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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

· .. --
FACULTAD DE INGENIERIA, U.N.A.M. 

INSTALACIONES PARA GAS 

DEL 14 AL 25 DE OCTUBRE DE 1996 
COORDINADOR: ING. LUIS ENRIQUE ORDUÑA VILLEGAS 

FECHA TEMA 
:!; 

LUNES 14 TERMODINAMICA DE LOS GASES 

MARTES 15 DISEÑO DE INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO 

MIERCOLES 16 REGLAMENTACION Y NORMALIZACION 

JUEVES 17 DISEÑO DE LAS PLANTAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS LP 

VIERNES 18 DISEÑO DE SISTEMAS DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL 

LUNES. 21 PROTECCION CA TODICA 
.. 

MARTES 22 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

MIERCOLES 23 SISTEMAS DE CALIDAD Y PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS EN LAS 
INSTALACIONES DE GAS 

JUEVES 24 DISEÑO DE INSTALACIONES DE GAS CARBURANTE • 
VIERNES 25 MEDICION DE GAS NATURAL 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERIA, UNAM 

CURSOS ABIERTOS 

CURSO: 1 NSTALAC IONES PARA GAS 
FECHA: DEL 14 AL 25 DE OCTUBRE DE 1996 
EVALUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 
(ESCALA DE EVALUACIÓN: 1 A 1 O) 

• 

CONFERENCISTA DOMINIO USO DE AYUDAS COMUNICACIÓN 

DEL TEMA AUDIOVISUALES CON EL ASISTENTE 

ING: GUSTAVO ALVAREZ CANCINO 
ING: MANUEL CASARES ELCORO 
DR. LUIS E ONTIVEROS 
ING: FRANCISCO CRUZ CARREON 
ING: GERARDO COHEN RIVA 
ING: EDGAR MARTINEZ RUBALCABA 
ING: LUIS ENRIQUE ORDU~A VILLEGAS 

. 

. . 

. 

Promedio 

EVALUACIÓN DE LA.ENSEÑANZA 
CONCEPTO CALIF. 

ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL CURSO 

GRADO DE PROFUNDIDAD DEL CURSO 

ACTUALIZACIÓN DEL CURSO 

APLICACIÓN PRACTICA DEL CURSO Promedio 

EVALUACIÓN DEL CURSO 
CONCEPTO CALIF. 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO 

CONTINUIDAD EN LOS TEMAS 

CALIDAD DEL MATERIAL DIDÁCTICO UTILIZADO Promedio 

Evaluación total del cursa. ____ _ 

PUNTUALIDAD 

----

----

----
Continúa ... 2 



1. ¿Le agradó su estancia en la División de Educación Continua? 

SI 

Si indica que "NO" <!iga porqué: 

2. Medio a través del cual se enteró del curso: 

Periódico Excé/sior 

Periódico La Jornada 

Folleto anual 

Folleto del curso 

Gaceta UNAM 

Revistas técnicas 

Otro medio (Indique cuáQ 

_3. ¿Qué cambios sugeriría al curso para mejorarlo? 

4. ¿Recomendaría el curso a otra(s) persona(s) ? 

SI 

5. ¿Qué cursos sugiere que imparta la División de Educación Continua? 

6. Otras sugerencias: 

: .. :· . 

• 

NO 

NO 

' ' 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION .CONTINUA' 

,q·~ • , .. 

INSTALACIONES PARA GAS 

TEMA : PRUEBA HIDROST A TI CA 

EXPOSITOR: ING. LUIS E. ORDUÑA VILLEGAS 
1996 

Palecio de Minrria Calle de Tacuba 5 Pnmer ptso " OeiP:Q.~Cuai!.hlemoc ~000 ~- ~MCJtco, O F. APDO. Po sial M-1285 
Telelonos. 512-8!155 512·5121 521-IJJS 521·1987 Fa~ 510·0573 521·4020 AL 26 

··-····-··-··--
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[fn9 . ..l!.uü. E D7.1uña CVltc.9ai 
CEO. PROF. 7926S7 DGP-SéP 

UNIDAD DE VERifiCACION EN MATIRIA DI C:AS IN: 
PI...ANTAS DE ALMACEN.AMIENTO. BOOEGAS OE OCS'm!BUCION V ESTACIONES DE GAS PitoRA CARGURACION.·IIca. UYMG~7'2MI·A IICOfl 

NST"'-ACIONES CE APQOVECHNJIIENIO OOMESTCO. CQJ.IIE~LAL DE Sf.rNICIOS E NOUsmAI..·IIQ. WYO·I .... I•IIICOfl 
NS"'Al.ACIONES OE CAPSUI1ACION V EN EQUIPO DE CARBUQACION ·llW. UYYC;•260MI..C Slc:Ofl 

~EllAS ...a DESTll'UCTIVAS PAAA SSlEMAS Of. GAS· IIG. UVWG·l't ... l•O SECOA 

PPUE:.CA HIDROSTATICA 

La prueba hidrost¡tica es un mitodo para determinar la per·u¡ 
da de p¡·esiÓn o estanqueidad en recipientes y su objeto es el 
de determinar· si el recipiente resiste la prueba de fuQa, sin 
p1·e~entar deformaciones visibles. 

, 
Antes de 1 11 .-.~al i zac ion de 1 a 
~ario verificar Y real izar lo 

, 
prueba hidrostatica 
siQuiente: 

es nec .-~-

a! . ·· (lue no se emp 1 een sopor tes ad i e i o na 1 es a 1 os e~pec i 1 i, ,, 
do~ en el dise~o del tanque. 

h) .- Oue el recipiente este 1 ibre de conexiones que 1 imi t<>n , 
dificulten la e-.:pansiÓn del recipiente b<üo la carea hi
rt¡··áu 1 i ca. e., . - (lue todos 1 o~ dispositivos conectados a 1 recipiente· .. ,.,., 

' capaces de r·esistir la presion de prueba y que no s<m 
afectado~ por el aQua. 

d).- Oue existe ventilaciÓn en todos los puntos altos del rP· 
Piente par·a poder· purQar el aire dentro de é1, a medi<la 
que es 1 1 e nado. 

e).-- Desconectar toda~ las tuberias del recipiente. para e• i 
tar que 1 a e"pans i Ón durante 1 a prueba i mponea solll'•' l,,._ 
t.uberias e~fuerzos innecesarios. 

f).- La temperatura de 1 aQua ut i 1 izada ·durnnte 1 a prueb.l "" 
ber·a ser· mayor o iQual a la te~eratura ambiente. 

e).- E:.l aQua a utilizarse debe ser li~ia. 
h).- Antes de efectuar la presurizacion del recipiente, deh"' 

checarse que no existen bolsas de aire atrapadas en t•l 
i nt.er i or. , 

i).- l .. a superficie exterior del tanque debera estar seca. 

l.a presió'n de ljl prueba l~idrául ica tiene un ranQo de I.J ·• 7 
veces 1 a pres ion de di seno de 1 os recipientes. E.n e 1 caso "'' , 
recipientes para almacenar Gases 1 icuados de petroleo, la Pt·c 
•;iÓn de di~eño es 14 I~Q/cm2 (Qeneralmente) y considerande> la 
e 1 evac i ÜÍ1 de pn~s i oÍ1 a 1. 5 veces 1 a pres i ó'n de diseño, la p¡·¡· 
siÓn de p¡·ueha senÍ de 21 KQ/cm2. Considerando esta car·act.e
r· (~ti ca, la prueba debe efectuarse de la siQuiente manera: 

, 
E.l equipo necesar·io para efectuar la prueba hidrostatica ccn-
s i s te en: una bomba h i csráu 1 i ca capaz de Pl"oporc i onar una Pl"l'--, , , 
sien de 2S I~Q/cm2.; medidores de presion ( manometros ) pat·il 
~mplearse cJentro de los valores co~rencJidos entre el 25%;· 
P.l 75% del total de la escala; válvula de reelevo eJe pr·esi••n 
cal ibl'dda a 2S I~Q/cm2; tuberias adecuadas para conectar ''' 
sistema con una resistencia mfnima de 2S KQ/cm2. 

! 
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flng . .-Cui1. E. D'l.duña rvJtE.9a1. 
CED. PllOF. 792657 DGP·SEP 

UNIDAD DI V!Rf,ICACtON IN MATERIA 01 c;AS IN: 
Pt.NITAS OE AUAN::ENAMifM'O. BOOEGA.S OE OISTlMUCION v ESTACIONES OE GAS PARACARIIUA.-.c:ION.· 110. ~721a·A liCOR. 

NSTALACCINES CE APQOVEC1-41>.MIEN10 DC'IMESTCO. C<::IMEACW. OE SEQVJCIOS E NCUSTAVI.L.·IIO. WIIIG-liiMI .. IICOR. 
NStAI.ACIONES 0E CAASUDACION V EN EQJIPO 0E C.ARBIJRACON.·IEQ. UVMG•HOWI.C liCOR. 

PQJEBAS NO OESm.JCTIVAS PARA SISTEMAS OE GAS ·IIG. UVWG·2NMI·D SlCOft 

PC.'CCéD 1 .'i 1 é.'>!TO Cé PRUE.DA 

- Reaisu·ar· 
ficie del 
comprobar· 

... ... 
que se efectuo la inspeccion visual de la 
recipiente antes de iniciar la prueba a 
que se encuentra listo. 

supe¡· .. 
fin de 

- Tdponar· los or·if (cios del recipiente, abriendo la parte '>11·· 

Per i or hacia 1 a at.mÓsfer·a • 

.. L 1 enar· e 1 r·ec i Pi en te con a Qua 1 i mp i a, hasta su par t. e '•""" 
rior. 

Permitir que escape el aire atrapado, por los orificios ~e 
ventilaciÓn colocados en la parte superior. 

-Una vez lleno el recipiente, cerrar los oriffcios de venti .. . ... 
lac•on. 

... 
Ver·ificar que el equipo de prueba este hermetice. 

Ver i f ica•· que el recipiente y su contenido es tan a Id mi "nta 
temperatura. se recomienda que la temperatura de P':'Ueba no 
sea menor a 15 •e ni mayor a 49 •c. 

- E levar· la presiÓn en el recipiente eradual y lentament."' has 
ta o1 1 canzar la pr·es i Ón de 11 K12/cm:2. Rea i s trar que se n•a 
1 izÓ una i n<>pecc i Ón vi sua 1 de 1 re e i pi ente en 111 cuál se e r>m 
p•·obó. 1 a her·met i e i dad de 1 mismo, ·anotando 1 a temper·a t.llr•l. " ... , pr·esion y hora a la que se estabi 1 izo la presion • 

.. Aumentar 1 a pres i 6n en pasos de 2 KQ/cm2, hasta a 1 canz.1•· 1.1 
~lresiÓn de :21 I~Q/cm2. 

, , 
- La pres i en del>e mantenerse estacionaria despues de o:ao1il in 

r.remcnto cuando menos por 10 minutos para permitil' eft•o.tl~ou· 

las observaciones requeridas. 

" - Cuando se alcanza y se estab i 1 iza 1 a pres i en de :21 11!.!/ rm·;> 
se debe mantener por lo menos GO minutos, para efectuar la ... 
inspeccion visual de las paredes, soldaduras y conexione<o 
del recipiente, reQistrando la temperatura del aQua. 1>1·•· 
siÓn manométrica y hora al inicio y al final de Id ins1-1e 
cciÓn. Los resultados de la inspecciÓn deben indicar si e• 

" r·ecipiente presento fuQas o deformaciones visibles. 

? 

,. 



•• 

¡¡ 

• 

fln9. _.Cuü E D'tduña <l/ifft:.9aj. 
CED. PllOF. 792657 DGP-SEP 

UNIDAD DE VtAIFICACION EN WAT'EinA DE QAS EN: 
P\N(I'~ 0E AI.MACENAMIENTO. BOOf.GAS DE [>6m.BUCION V ESTACIONES 0E GAS PA.RA CAPIURACION ·111;. UVM0~72UI•A ltCOft. 

N$T11J.N:..IONES 0E APQOVECH14MIENTO OQMESOCO. COMEQCLAL DE SEQVCIOS E INCUS111'LAL.· ltG.IIYWO..IIIMI·IIICOfl 
NSTALACIQoNES DE C.AAWRACION V EN EQUIPO DE CAR&UQACION.· nc;, U'IIWG·260MI.C SK:Ofl 

"" 

~EBAS NO QEsm,.cTNAS PAllA. SISTEMAS DE G-'5 · llG-. UVWG-29o1Ml·D SK:Ofl 

' Se reduce 1 a pres ion hasta 14 Ké/cm2 manteniendo 1 o poa· <!'> 

pario <le 10 minutos para real izar uno seQunda inspcrci~l 
visu.¡l, s.-, •·ceist.rará la temperatura del oQuo, p¡·esiÓn mn 
nomP.trica y hor·<l <11 inicio y al final de la inspecciÓn y"" 
oliiDl•II'S si PI recipiente present~ fuQas o deformaciones ~¡ 
sibles. 

- Se <lespnlsuriza el recipiente y se disminuye el nivel ll•~l 

olCUól a una ve 1 oc i dad aprox i mado1men te i Qua 1 a 1 a de 1 1 cn.l(h. 
a fin de pn~ven i ,. esfuerzos i nnecesar· i os po1· vac i o. Se &!PI¡,, , 
r·eeist.l·<lr la llora a la que se termino la inspecci<Jn. 

Una vez tc1·m i nada 1 •l prueba e 1 Técnico cm i ti rá e 1 di e tamPn eh· 
aprobaciÓn o rechazo del recipiente. No se considero1 ful!u :., 
pérdida de 1 (quido atraves de los sellos y las deformac í'r·ncs , 
deben .;er vis i h 1 es y 1 oca 1 i zudas a 1 ter ando 1 a con f i ¡¡m 11r. i r.-n 
or·iqir~o~l <lcl n~cipiente. 

éste pt·occd i mi ente se 
División 1. Dar·te U(;: 
lo 5.21 y en la Norma 

' ' 

:: 

basa en e 1 Cod i éO ASME. Secc i Cn \' 1 1 1 , , ' , 
en 1 a Norma AD 1 G20. Secc ion 5, o~.r·t. " " 
MSS SD G1. 

ING. LUIS E.. OROUNA VILLE.C.\S. 
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FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

INSTALACIONES PARA GAS 
DEL 14 AL 25 DE OCTUBRE DE 1996 

DIRECTORIO DE PROFESORES 

ING. MANUE~ CASARES ELCORO 
OIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE GERARDO COHEN RIVA 

MEXIGAS INSTALACIONES, SA DE CV 
LOS ECHAVE No 40·2 
MIXCOAC 
03910 BENITD JUAREZ, MEXICO D.F. 
611 59 51 

PROFESIONJSTA LIBRE 
PACHUCA No 103 
V DE LOS REYES 
38050 CELAYA. GUANAJUATO 

;~.~-;. 1 ·.-. 

ING. FRANCISCO CRUZ~r~c-:2~~R-EONt. ING. LUIS ENRIQUE ORDUÑA VILLEGAS 
DIRECTOR TECNICO r::Ji3(·;·¡;~:~~;>~~:';_.;_i GERENTE TECNJCO 
JNVEDIGAS, S.A. DE(~:c:;v!¡,;{:'>._'l:¡:~:~<;: .. ·'.:'::'; •, PRUPO GAS DEL VALLE 
CALLE 1325 No 14 h'"') Í! l ~~~~·~;j; : .. ,:~~~-:¡-;::".::,Z>:_.PASEQ .. P:H~~:'iADQLfO LO PEZ MATEOS No 177 
EL PARQUE f-~-~~:~:r~~:;¡ft',~~-'--:; ~~:1·2:'~~--:·.:'l.i:-{' /.!J:_'•!'·;--~ 
15960 V ENUST I ANO C·A·R-~ÁNzA ;t ME deo~. DF;i .•· ':!; ·ZI NAC.ANJEPEC J.ESÜDO DE MEXI CO 
552 08 25 ~:Bf;~~ ~~·F~~ ', ·~ 1 • ¡q:·,~~~-78, r·a·· 20 ·l' · \""r; 

r:-~.{¡,:}«--.::...,Jf;-',1l~ ~ : .. ).¡ 1 r,¡~',:l! ,·, r ,' ' 1 -~, .' \:;:. 
~Y.'".::;ij."':i' .... -_,.:,_~::;-.... ·:,...,~ ¡1 )¡~ 1· ·.•¡1 lJ' !/"lill'li,'\,;--' ~,.. :' 
~f1 r-¡_·-~:-~"'~·~:_~ .:.~ \f ~1~:-~~-~~· \::· :-~- -~ Li.; ~ 1 ~ l.: t ~!; ;:: ~ -~-~~~~:-'1\-~"' 

1 NG. JORGE A. REBo,J{QÉQO 'qt)syEs ¡;;:~ '- 1 );'\i ~IN'G .. ''~.Q~R·G~~R~~Ó~L(QO :z,É~ilJNO 
AS 1 STENTE DE PRES IiDE~CJ~' ¡,¡~": ¡ : Hl': b:.~~~-,-~PI RECT,Q,R":GE~ER~.t;_·~;_; •\'i~,:~.hil 
GRUPO O I A V AZ ~~~·h,.-,J;;,¡r.,::1,:::: .. •J·1L':_:~'(<'{;>·':,_COM I S J.9.N\ ~~~~U L~DQ,I\A';!Df;;\:~~E RG 1 A 
AV REVOLUCJON No ~~~!¿_:.::-:::_-~·-=-~ :. ::_: . ~-'!:'{:·J~,~P.!{~NTE"cDE .. JEC:~~AC,~AL,~Q;¡~~I 26 

e 1 -- _t-;\·-}-- -r~~ ¡ -~;/;.;<>'-,.~~~- ~ 1 11 ' .:..··~·k~;.p.:;..,...".!. ,rftJi,Sf ;'~l~::.=f:'i~L :~:~~:~ -· ~ G;,r\i ~u~I~~~~ 1¡~h;~~~l!~·i~~~~§~~~rü ca o. F. 
s1s z 6 z 6 ;--J. =-rr.=-~ . ., ._~:_1 ~ :- ~:~.:-~.~.J~.; r~J,Sfi'""A\f _¡:qQ_fJ;:~/,h.t;.4:'.:.:~~---~ 

~~f.f .. ~:~~~f)~~:r;~--;~ ,.: -:·;;_t .. :¡: .. ·}.t: ··-l :-~.:·=:::.:: __ -------- . ·: .-
JNG. ENRIQUE VELAS~~-::-~-;~:~~:_::::.------------;NG. EDGAR MARTINEZ RUBALCABA 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE DUCTOS CONSULTOR 
PEMEX REFINACION SJAGAS 
MARINA NACIONAL No 329 TONALA No 365·5A 
HUASTECA ROMA SUR 
11311 MIGUEL HIDALGO, MEXICO D.F. 06760 CUAUHTEMOC. MEXICO D.F. 
524 47 80 531 03 01 564 40 30 

ING. JUAN FUEYO MAC DONALD 
UNIDAD VERIFICADORA 
CONSULTOR INDEPENDIENTE 
20 SUR No 2122-A 
BELLA VISTA 
72500 PUEBLA. PUEBLA 

·g¡ 22 370402FAX 37 04 38 37 06 07 
Palacio de Mineria Calle de Tacuba S Pnmcr piso Dclc>J. Cuauhtcmoc 06000 Mcxico, D.F. APDO. Postal M-2265' 

Telcfonos: 512-6955 512·5121 521·7335 521·1967 Fax • 510-0573 521·4020 AL 26 

-·. 
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DE INGENIERIA U.N.A.M. FACULTAD 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 
INSTALACIONES PARA GAS 

Palaoio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Dclcg Cuauh1cmoc Có5000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
T cléfonos: 512-8955 512-5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 
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MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

Ing. Juan Fueyo Mac Donald 
UNAM-Division De Educación Continua/1996 

Instalaciones Para Gas 

1 . 



PRIMERA PARTE: ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL MANTENIMIENTO. 

SEGUNDA PARTE: CONCEPTOS GENÉRICOS Y ESPECÍFICOS DEL 
MANTENIMIENTO. 

TERCERA PARTE: BASES GENERALES PARA LA IMPLEMENTACION DE 
UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO. 

CUARTA PARTE: LA ADMINISTRACIÓN EN EL MANTENIMIENTO 
(MANUALES Y POLÍTICAS DE PROCEDIMIENTOS GENERALES). 

QUINTA PARTE: BENEFICIOS DEL MANTENIMIENTO. 



; 

PRIMERA PARTE: 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL 
MANTENIMIENTO. 



FIGURA NUM. 1 

REPARACIONES 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

INSPECCIONES 

HISTORIAL 
DE 
MANTENIMIENTO 

MANTENIMIENTO 
PREDECIBLE 

MANTENIMIENTO 
DE REPARACIONES 

----------- ------------

REVISIONES 
GENERALES 

' ' 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 



SEGUNDA PARTE: 

CONCEPTOS GENÉRICOS Y ESPECÍFICOS DEL 
MANTENIMIENTO. 

' 



PUNTOS A REVISAR 

EN 

AUTO-TANQUES 

PARA REPARTO DE 

GAS L. P. 



DUNTOS ~ REVISAR EN AUTO-TANQUES PARA REPARTO DE GAS LoPo 

AU70-?ANOUE N~i~~- ECl)i~O~ICO ----------------
PLACA S. __________________ _ 

TMWUEo 

1 o) ·válvula de seguL-i daci: ---
-, ' .:: . ) \/á l \/U ·¡ o interna : 

~ • ) '·J á l \i -.1 J. e ci e ll en a do do b 1 e ".eh e e~< n • ---------------------------- -------

4 ' - o 1 V 2 l v u 1 d do? reto r no de v 2 por e~. : -----------------------------------------, 

~. ) V 2 ·¡ Vi_; l 2 ci ':.' ¡--~, i:c r no ci'2 l :í. r::u "i.. e] o : ---------------------

6 . ) V 2 l \i u l e e: s !11 á>':~ íi1 o l l en a de, : --------------------- ______________ ;_ _____ __ 

:_-.• ) Terrn0metrc) : _____ _ 

~~. ) f·~E:(~j de r r-n tA torio:------------------------------------------

í ú . ) ~ i j ·3 e ~- ó n t ¿·: n que a. r: h á si s : --------------------------------------

1 ¡ . ) Gábine~e: -------
12 . ) 

I~SThLACJOi~ DS GAS. 

J 3. ) Bo~ba ~· su fijaci6n: ----------------------

-,S o ) F'iltr;): -------



16. ) CONECTORES FLEXIBLES 

a) en entrada a bomba 

b) entre bo~ba y medidor 

el salida de medidor 

d) retorno líquidoi 

e) retorno vapores 

·f) 'medidor 

1 7. ) Válvulas de cierre rápido antes de conectores flexibles: 

a) conector bomba: 

b) conector medidor: 

e) conect::Jr carrete: 

1 é: • ) Vblvula de ~etorno autom~tica: 

15.) Me~idor Neptune y su fijación: 

20.) CarTete y su fijación: 

21.) Junta girator-ia: 

22.) r~anguera de entrega y acoplador: __________________ _ 

23.) Localización de fugas en la instalación: ----

2{¡.) Sujección a tube::-ías =-------------------------
25.) Control remoto para operación de .válvula interna: 

26.) 'Control remoto para operación de toma de fuerza: ________ _ 



',' 

2 7. ) Contr0l remoto parü acelerador: ------------------

2 2 . r...fi'c ~o- S\·.' i eh t el e e c. r- :·e te : _______________________ ..:..__.:. __ _ 

29. !nstalüci6~ eJ~c~~ic2 rnctor: -------
30. ) In~talaci6n el~ctric~ de mic~~-sv:icht: ---------
3"l. Colocac::.ó:1 óe sole:·:<'Üie: --------------------
3 2. ) lnstc] aciÓP ':!ltJ"Tlb;aOo ele :-.anque v 9art.e oosterior: _________ _ 

ELEMS~!~OE ~S SSGU~ID~9. -----

3 3. ) .i"'<~c.;:>ta,jc>~ OS: .:e;t.:riOaC para llenado=------------

34.), Ex~ingujd:2Jr: 

3~. Cinta es1:~tica~ 

.-·· 
-~- -------------------'----

:;e. l 

40. ) ----------
~ í . ¡.· :~ r t ~ 1 1 -:· 1- ,. ()'']::_·.;::-: 

+ •·· r.::. ri,... • 
J-- .. ~-'· 

-' 



-·-- ·------------------

4~. Luces direccionales: ----
4 4. ) Silenciador de escaoe : __________ _ 

I~ST~LACION DE GAS DARA CAR3URAC!O~. ----

tanc.ue: 

·~6. Défen.s.a (>:ice:-a) Oc: t=-'r:-~tecci6n a o.cceso:-ios: _____________ _ 
!• 

4 7. /-.r.:cesc:=::) os dE:l :onou'=' : ___ _ 

e) su ce b2 !"tu.::-a:----------------------

5C. L·;:.::c:iz.ación :.-~e. ":u~r~s en 1;; ,r,~tc1.:::::~f:-,n: _______________ _ 

---------------

::: ") -· { . . 

?.S\iT_,O 

_2 ____ de ______________ de 198 __ 



'· 

1 •• VAL.VUL.A EXCESO OE F"I.UJO DC•I25 
2 •• VAL.VUL.A DE GL.OBO ANGUL.A~ 

~,~ ~· 
o~ 

l- VAL.VUL.A DE GL.OBO ~ECTA CON PURGA 
4- MANOMETRO 0•21 Kq/cml 
5.. VAL.VUL.A DE REL.EVO HIDROSTATICO CAL.IBRADA A 28 Kq/cml 
6 •• FIL. TRO MAL.L.A 6 O 
7 .• VAL. V U L. A DE SEGUR lOA O CAI.IBRADA A 17. 5 K Q /e m 1 

a .• REGUL.ADOR AL. TA PRESION 
11 •• REGUI.ADOR BAJA PRESION 

:AS: llEN CASO DE QUE EL. VAPORIZADOR NO PUEDA SER 
INSTAL.ADO A L.A DISTANCIA INDICADA DEL. TANQUE, 
CONSTRUIR UN MURO SOI.IDO ENTRE AMBOS. 

2lL.A DESCARGA DE LAS VALVUI.AS OE SEGURIDAD 
TANTO DE L.A I.INEA DE LIQUIDO COMO I.A DE VAPOR, 
DEBEN QUEDAR A 6 M ... MINIMO OEL VAPORIZADOR. 

ll EL NIVEL DE ENTRADA OE I.IQUIOO Al. VAPORIZADOR 
DEBE SER 0.1 MI COMO MINIMO RESPECTO Al. !.ECHO 
BAJO DEL. TANQUE DE ALMACENAMIENTO. 

(, 

.... .. 



CD 

EQUIPO PARA PLANTA DE ALMACENAMIENTO DE GAS 

4 

TANQUE 

I..MANOMETRO 
2-II'()ICAOOR ROTATORIO CMS 
3_VAI.VULA MAXIMO LLENADO CMS 2150 
4 .• TERMDMETRO 
5-VALVULA EXCESO DE GASTO CMS DT-3 

_6 .• VALVULA EXCESO DE GASTO CMS DT·2 
7 .. VAI.lluLA EXCESO DE GASTO CMS DC·2 
B-VAI.VULA ASA 150-3"0 BRIOADA 
9..VALVULA RECTA • 2"11l ROSCADA 
10.-VALVULA RECTA- 11/4"111 ROSCADA 
ll.AOITAMENTO MULTIPLE CMS 
12 .• VAI.VULA OE SEGURIDAD 2 1/2"111 

PLANTA 

ABRArADERAS 
VALl/ULAS GLOBO RECTAS Y ANGULARES 
BOMBAS 
VALVULA CIERRE RAPIDO 
VALVULA DE NO RETROCESO 
COMPRESORA 
BY PASS 
PUN~ POOL LARGA 
FILTRO TIPO" Y" 
LLENAOORAS AUTOMATICAS 
INDICADOR DE FLUJO 
MANGUERA 
ACOPLADORES DE LIQUIDO 

• 



• 

ACCESORIOS PARA SEMIREMOLQUE 

0 
' 

1 .• \.ALVULA DE SEGURIDAD RESORTE INTERNO 

2.· INDICADOR ROTATORIO CMS 

3.· VALVULA MAXIMO LLENADO CMS 2150 

4.· TERMOMETRO 

5.· MANOMETRú 

( 

6.· VALVULA EXCESO DE GASTO CMS DT·3 

7.- VALVULA NO RETROCESO CMS DN·3 

8.· EXCESO DE GASTO CMS OC· 2 

9 • VALVULA GLOBO ANGULAR CMS 3"0 RüSCAOA 

10.· TAPON CMS 3 •;; ACME 

1 1.· ADAPTADOR 3" r"PT· 3 .,,· ACME 

12 .· TAPON CMS 1 >,; ACME 

1 3.· ADAPTADOR 1 ';,. NPT · i ''•. ACME 

14.· VALVULA GLOBO ANGULAR CMS 2"0 ROSCADA 

15.· CINTA ESTATICA 
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Vapor Passage Is 
Blocked When Liquid 
Pushes The Ball Up 

Into The VaJve 

Adjustins Screw " 

Lead and Wire Sea! 
(To Prevent Tamperins) 

Liquid Valve 

Continuous Vapor 
¡¡m~;.....-t-- Relief Passage 

:t,L.,/.Ht: (Optional) 

Oblong Entrancc Port 

Inlct 

Vapor Relief 
Ball and Spring 
(Open Position) 

Outlet 

Vnpor Flow Path 
When Vapor Pass11ge 

ls Opcn 

Flaure l.7A B166 By-Pass Yal't Conllructlon 

CORKEN 8166 BY-PASS VAl-VE FUNCTIONS 

OUTLE'T 

INLET 
FIG 1 RE,IEVING OPEIUTIO~ 

OPEN 

... 
clrQ.IIatlon 

- 111 pump 
c.IPICIIy 

9o1n9 
lO dtllvtrv. 

ourm 

INLE'T 
FIG. Z PU"'PING OPERATION 

"OSEO 

LIQUIO VAI'QA 

IHLn 
FIQ. 3 PRI"'INQ OPEIUTIQN 

OPEN 

YAI'OR 1111101 U QUID 

Fl¡ure 2.7B By·Pass Yal't Operatlaa 

~====================2s==========~~~~~~ U. F. 1; C..\.~ ... ~;~ •,: ·~ 
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- ACCESORIOS· PARA AUTOTANQUE 

LVALVULA DE SEGURIDAD RESORTE INTERNO 3" ~ 
2.1NDICADOR ROTATORIO CMS 

3..VALVULA CIERRE RAPIDO 

4.90MBA CORKEN ~22 E"F 
~..COLADOR 
S.VALVULA FLOW MAne FISHER C· 427 

l.VALVULA DE LLENADO OOSLE CHECK ~MS 

BliALVULA GL060 CMS ROSCADO 

9 .. BY PASS 1 V4"1il CORKEN 8·166 
10 .. CINTA ESTATICA 

1 L.MEDtOOR CON IMPRESOR LIQ\JID CONTROl.S MA·7 
12 .. VALVLA.A RETORNO DE VAPOR CMS 21D0·8 

13 .MANOMETRO 

14 .TERMOMETRO 

I~.VALVULA MAXIMO LLENADO CMS 21~0 

16 .. ACOPLAOOR 1 3/4" ACME 

17. CARRETE ELECTRICO CMS 

IB .. JUNTA GIRATORIA CMS 

19 .. MANGUERA 3/4" 

20 .. CHICOTE TOMA DE FUERZA 

2L. CHICOTE ACELERADOR 



ICHAOITlAMA ·DE tA ~~SI~lACIOi~ 

__ @_ 
li!: "'""~ ~·l ~~~~J ~ 

Regulador 
vopOrllador 
Marca· __ _ 
Serie:---

filtro 

•••·-·······--------····"·"·"~ 0;\TrJS Del Vi-HICULO --·-··········--- .. -·•····-· 
MAI<C/1 .,,ODELO· ______________ _ 

fl' 0[ PLACAS: U' CCO"Of.'.ICO __ _ 

.'1
1 

DG MOTOn: CJ..~",\Ciüt .. D IJ~ c;..n"c~"':_::========== 
DATOS Dt LA IIJSTALACIO!i-

nEt.lrlcNH 
C!lr/ICIDAD·. _____ _ 

NCIHMA · --'------
UBICACION: 

DIS'fANCIAA: 

1·1·.1T:l1~: --------
8.! l[[llt.: -------
é SCt,Pé '-=------
VENTILACIOI~:--~--~ 
r•r<OTI' r:c:1 ON: 
FECIIA: ------

TUDERIA 
LOflCITUD, TirO Y CLI.Sc 

IJ\1\i/,ETRO : ---------
rnOTCCCION· ---------

SLJJECC ION: ------·--
<Yl nos t.LF.I1:;','·H OS 

rnOTECCIOI< BUJIA3: _____ _ 

OESC.. VALV. SEG: -------

REGUL. VAPORIZADOR 
DISTANCIA A BAIERIA 

5UJECCION: ------
ACC DC COtJ r R(ll 

EXTII,GUIDOil.:_ ------

Flni.lf, DCL rcniTO RESPONSABLE ----------
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MODELO USUAL DE INSTALACION DE EQUIPOS OC CARI:lVRACION A GAS 

L :\ 01 S A - E 1·: A .\1 

1 
7~ 

¡;\ -- ... _ 

7 

AREA C:OMPARTIM~NTO O~L MOTOR 

2 V$)v\tl.:l ::.ole:11UiJ~.: 
(. 

~ ¡·u,.., 1 e 1 1 e t:: l t..:- t ¡' 1 \. ') 

ú CUil~o;!,;Lv~ ~,;lé.L;t.r'iL:l• 

9 Codo •olida de gas baja pro•i6n 

A Protettnr de vÁlvJtlJ:l"' 
10 Ab'rilz.ad~?ra mungucra boja presión 

ll VI\Jvulo ¡le scrvicln 
1! ~11\J'P.uc:rD. p{l. t"íl a. g \J ~1 e ,1.l i un 1.: \::! 

l2 }1.-,nsuQt".s para so e oleo pl'C.31Ón 

l3 Codo alto entred.:l 
11 lodicodor de <livel 

al Vllp\;l' i zador 

1 .: '. ' ~ • ' - -

/ 
7 

,, 
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1 

1 

VAPORIZADOR: 

- Localización con respecto a batería. 

- Locálización con respecto a escape. 

- Verificación del Sistema de Calefacción. 

- Verificaicón de la Posición del Drenaje. 

Verificación de su firme sujección. 

- Verificación de Ruta de Manguera al Car
burador. 

- Verificación de apriete de abrazaderas -
de mangueras. 

CONVERTIDOR CATALITICO: 

- Verificar distancia de Convertidor a --
Multiple. 

- Verificar sujección y fugas de gas de -
escape. 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 



.. 
REVISION DE LAS INSTALACIONES DE CARBURACION A GAS. 

SISTEMA DE COMBUSTIBLE: 

- Verificación de la Protección y Ruta de la 
manguera o tuberia flexible de A.P. 

- Verificación visual de fugas. 

- Verificación de la Protección, Ruta y Ais-
lamiento de la instalación eléctrica. 

- Activación del Sistema con Interruptor de 
Ignición. 

- Prueba de corte de combustible del solenoi 
de. 

- Verificación con jabonadura de fugas. 

TANQUE DE CARBURACION: 

- LocalizaclÓn con respecto a batería y a -
escape. 

- Verificación de fugas. 

- Verificación de Protector de válvulas. 

- Verificación de Placa y Autorización NOM. 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 

OK 



TERCERA PARTE: 

BASES GENERALES PARA LA IMPLEMENT ACION 
DE UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO. 
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t !llant~.-nimi~.•nto total wnJ\l\JI.'tjY!I"(,\lll'i 

El mantenimiento total prothl(;tivo ~S un:lt0cnicH ~¡¡la <Jll~ S~ cmrit::l IOcJ;¡ 1~ f!1Cr7.J 
de u·aha;o p:1ra lograr una úp111\1a utili;.;¡cion del cqu1po. Ex1s1c 1111:1 bi.ISCJil~dJ 
continua de cómo mejor:1r las t:1r~as ~ok m<lnlcnimlclllu. Se [)\)OC c>rc<.·1al 2nL1,1s ~n 
J¡¡ interacciún entre oper:1dorcs y m:lllll'nJI11icnl,l p:1r:1 oh!Cih'r ,.¡ 111:\.~imo ~o.k su 
tiempo. Los rccmsos técnicos del lvlTI' ;on: rc\·isl<.>n di:1r1a del c'CJIII[)O, ln:>pcc.:1ón 
de laS lllÚ(jllinas, lll:I<JIIill;lria UC <.::liihr:\\.'1\.lll 1'111<1, Jubri\·:1<.:11.111, l.kti:(.'.;'l!\0 tk J"all:1; y 
!\Y.C.r.iíl~.x.rcp;¡r;¡~iún ... 

• Mantenimiento Correctivo: mejoras tales como cambios menores en el diseño, 
en las condiciones de operación, mejoras en algunos componentes, etc. Si el 
problema no puede eliminarse por el costo envuelto, al menos es posible el minimizar · 
su frecuencia. 

oMantenimjemo Predecible: algunas de las reparaciones son consecuencia 
directa de cambios o fluctuaciones trsicas en la operación del equipo, tales como 
cambios en temperatura, en presión, en vibración, fluctuaciones del voltaje eléctrico, 
etc. Por tanto, el uso de elementos sensibles o instrumentos de medición, ayudan a 
detectar estas anomalfas y a tomar acción correctiva antes que ocurran averfas. 

•Reoaracjones: es simplemente el reparar el equipo que ha sufrido averfas. 

•Mantenimiento Preventivo: las acciones programadas y efectuadas con 
anterioridad a las averfas para evitar interrupciones en la operación y prevenir daños 
mayores a los equipos. El programa de mantenimiento preventivo se debe 
Implementar cuando: 

1. El costo del mantenimiento correctivo no puede justificarse 
económicamente. 

2. El mantenimiento predecible no puede ser implementado. 
3. Los resultados de sólo reparar al ocurrir fallas en los equipos, no 

se pueden tolerar, desde el punto de vista de la producción. 

El Implementar uno de estos tipos de programas de mantenimiento dependerá 
de cuál o cuáles equipos la empresa considere clave en su operación, y en la 
comparación del costo de mantener un programa de mantenimiento versus el costo 
de las reparaciones. 

Sólo personal debidamente adiestrado debe llevar a cabo el trabajo de 
mantenimiento y/o reparaciones. El control y la autorización del trabajo de 
mantenimiento deberá incluir las siguientes áreas, entre otras: 

•la programación del trabajo 
•descripción del trabajo 
•asignación de responsabilidades 
•coordinación con otros departamentos 
•medidas de seguridad a implementarse 
•plan de emergencia 

El propósito es el de asegurarse que sólo se realice el tipo de trabajo necesario, 
y que éste sea efectuado de forma efectiva. 



MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Es la actividad humana desarrollada en máquinas, instalaciones 
o edificios, con el fin áe asegurar que La calidad de ser-vicio que 
éstos proporcionan, permanezca dentro de los límites presupuestos. 
Estos trabajos generalmente se toman de las insrrucciones que pro
porcionan los fabricantes al respecto y los puntos de vista que dan .: 
los técnicos en cada especialidad al visitar cada nueva instalación y 
corroborar el ambiente circundante y las condiciones que guarda el 
lugar o artefacto. 

La existencia de diferentes condiciones, equipos, instalaciones, 
etc., ha determinado a través del tiempo la necesidad de diferentes 
prioridades y técnicas para la aplicación del mantenimiento preven
tivo, a continuación se mencionarán los criterios de cada una de 
Pll;:¡.;; 
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FLUJO DE INFORMACIÓN DEL MANTENIMIENTO. 
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- MANTENIMIENTO DE 
Programa de enseñanza 

Anexo 2. 

Depto. Categorla 
3 4 5 6 7 8 10 

Damián Rodri.gucz Bob. Sup. 
Juan Pérez " " 
José Martinez " " 
Manuel Sánchez " " 

MATER lAS 

Organ i.zac ión la 
" lb 

" le 
Procedimientos 2a 

" 2b 

" 2e 
Análisis de Formas )a 

" " " )b 

" " " )e 

SUBESTACIONES .ELECTRICAS, S. A. 
práctica para supervisores de bobinado 

E N E R O 19 , 

11 12 13 14 15 17 18 19 20 21 22 2.4 25 26 27 28 29 

F'ECilA Dicif>mbre de 
f E B R E R o 

31 1 2 3 4 5 7 8 9 10 

"""' .... .. ¡, 

19 

11 12 

00 ... 

.. 
:S .. -



CUARTA PARTE: 

LA ADMINISTRACIÓN EN EL MANTENIMIENTO , 
(MANUALES Y POLÍTICAS DE PROCEDIMIENTOS 

GENERALES). 



Fui&CÍOIIa Bálricn De1 rG U=dcu - Toda Em.,.._ :11 

) . FUNCIONES BASICAS DESARROLLADAs EN TODA EMPRESA 

~----------, 

1 Su función u la admi- 1 
1 nhtraci6D (planear, or1•· 1 
1 nlzar, ejecutar y controlar) 1 
1 a lu maquinarlu de man- 1 
1 !Ullmiento y prod ucclón. !_ __ _ 

r---------
1 Su función eo el man- 1 
1 tenhnlento preventivo y : 
l correctivo de la maqulna· 

!...":. d:. p.:d:clón. ___ J 

---------1 Su función eo la 
1 elaboraclóa del 
1 producto o aervlcio. !_ _______ _ 

MAQUINARIA DE ADMINISTRACION 
- Recur101 que la forman -

Directores, ~rentes, superviaores, 
mecanismo& para facüita.r la 

admi.Dhtraclón (computa· 
doras, etc.) 

MAQUINARIA DE MANTENIMIENTO 
- Recunoa que la forman -

Técnicos de mantenim.iento, 
mecanl&mot para hacer 

ttabajot de manteuim.iento. 

MAQUINARIA DE PRODUCCION 
- Recursos que la forman -

Penonal de operacióa y de p~ucctón, 
mecanismos de producción 

PRODUCTO 

FIGURA l 

--, 

Evolución 1 
de loo 1 

recunot 1 
. humanos. 1 

1 

'•.' 

) 
f , 
) 



Hombre autorrealizado 

Necesidades 
higiénicas 

Necesidades 
moúvadoras 

Salarios 
Seguridad 

Condiciones de trabajo 

Políticas de la empresa 
en la administración 
de recursos humanos 

Realización 
Reconocimiento 
Desafío 
Desarrollo profesional 



1.9 1 9.9 
+-• ---,--- T 

~ 
e 1 1 
~ 
" 1 1 1 

-;: 1 1 1 i -¡---fs---:-
~ 1 1 
~ e 1 1 1 - 1.1 1 1 9.1 ______ __._ 

1 

Intereses por la productividad 

GRID ADMINISTRATIVO 



Supervisor y operarios !!.o. o de la emprna "~-~ ... < 
~..,-
<>c<n 
!l -·--'tlO 

Supervisor operarios 
g~z 

y • 
contratistas 

-Supervisor y operarios 
de la empresa ~"';~g 

nti"~"'< ii' 
' ~~:t.~ Vi "' -·"" n-- o 

n90oa0 
Supervisor y operarios ~ ~~z o.'-

contratistas ~1'1 

" 
.., 

9> 
~...¡ 
~e: 
-:.~ 

Supervisor y operarios ;> 
de la empresa 9"0 3 ~ ~-

n~< ;· ,...,_ 
~e"' ~ -·-·- ¡; 
n'tlO 

Supervisor operario. 
~~z 

y ....._ 
contratistas 

. 
Supervisor y opei'ariol o de la empresa ~ 

o. :;: 
:;:o. ... 
ñttlll 

o o 
Supervisor y operario• • z 

contratistas 



t..,oncepros :)oiJre itlanlen•m•enlo 'ói:J 

L-----~--a_q_u_i_n_a_rt __ • ___ e_n-rtu __ n_c_,_·o_n_a_nU ___ e_n_to------~~~ 

• SERVICIO SU~JNISTRADC 
DENTRO DE NORMAS 

Trabajoa de mantenimiento preventivo 

l...--~--a_q.:,u_m_· _ar __ i_a __ f_u_e_r_a
1

d_e __ f_u_n_c_,_· o_n_am ___ l_en--to __ __.l-
+ 

SERVICIO FUERA 
DE NOR~AS 

Trabajoa de mantenimiento correctivo 

Maquinaria ''A" fuera 
de funcionamiento 

V_ 

T 
_, 

Corte programa~ 

Trabajos de mantenimiento 
preventivo 

do del servicio 
suministrado 
por esta via 

-

Servicio suministra~ ~aqulnarla "B" 
el o sin interrupción ¡....¡r- en funcionamiento 

dentro de normas d~ntro de normas 

vi ara Sum1n1stro del serv1c1o por esta a P 
pennitir los trabajos de mantenimiento 

preventivo en la máquina A. 



Slmplltlcación y me· 
dJción del trabajo 

Primario 

Anállolt 

Determln ación 
del proceso 

Loe allzaclón 
de equipos 

Diagrama ,de proceao 
Diagrama de flujo 
Diagrama de actividad 
DiaiJTama de operación 

{ 

E•tudio de 
Secundario mf)vimientol Mkromovlmlentoo 

Inte.,retaclón 
del análllio 

Estandarización 

Establecimiento. de 
tlempoo eotindar { 

Materialeo 
Equipo o 
Condicione• de trabajo 
M~todoo 

Tlempoa predeterminado• 
Tiempo• cronometrados 



--------- --

Ligero Visitaa 
Preventivo 

Inspecclonev 

Programas Pruebas 

Rutinas 

A fondo Recons-
Manteni· trucclón 

miento 
Ligero 

Atención 

R~portes 
Correctivo 

inmediata A fondo 



Jefatura del Depto. 
de mantenimiento 

1 r Inspección 
J 

' 

División de 
División de 

División de 
!División de equipos .equipos 

edificio• 
equipos 

electromecánicos mecánicos electrónicos 



o .• 
u 
·e 
15 

Cantidad de oersonal de mantenimiento 

No se pierda la calidad del servicio. 



@Me 

Limite 
&uperior 

Tiempo 



. 

MANSE, S. A. DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 
REFORMA No. 107 FECHA: Dic. 19 
MONTERREY. N. L. 

PROGRAMA ANUAL DE VISITAS PARA EL PRIMER GRUPO DE MECANIC<"' 
ELECTRICISTAS 

.; ,.; ~ 

LUGAR o MAQUINA A VISITAR Ftecuencia e • • 
"' "" ::;: 

i...(xat oh oltnnu , o 
Equ\pg dt' IHf ~tCu'ld\CLOnldO ollti"U T o 

~c•l dll' 1•llrr dr dt'ur.,..do ' o 

lqutpg " ,.,.,mltfl~"·•~g t•llu O•~•r"' l o 
~tor o• ¡rU• , o 

Locel dt t•lif'T dt ltlllptru S o 
[q~,~¡pg A, ICOI'ICIIC\OI'IIdO L .. llu ltlllpLUol l o 
l<¡utpo COfllpTtiOf S o 
[quipo prt'nu ltltro •cr¡lf l o 

. 
Local Lfli•r d• bobinado S o 
Equipo lo., ":ond\cton•oo talltr bobLrl.idO l o 
l'lotoru d• oootnaoorat T o 

Local lliiu dt UCICIQ S 

(.quipo A. uoncllc¡on•Oo ullu '"'do l o 

~orno par• ttCido • o o 
Pi•nta •l•ctr6&tnl dltlrl " o o o 

Prepar6 

FlGUilA 9.9 

.; .. e o ci. g • 
"' • , -; .. • o 
< ::;: ~ ... < "' z 

o 

o o o 

o 

o o o 

o 

o 

o o o 

o 

o o o 

o 

o o 

o o 

o o 
o o o 

o o o o 

o o o o o o o o 

Si.mbolo¡la 
M Mensual T Trimestral 
B Bimescnl S Semestral 

.; 
Q 

o 

o 

o 



• 
MONTEKKEY. N L. 

PROGRAMA DE INSPt-:CCIONt-:S. PRUt-:BAS y RUTINAS. PLANTA 1-:LECTROCENA DIESI-:L 

TRABAJO A EJl:CUTAR 
t.,u. 

•• t (lrl 1 2 .1 • 5 6 7 " " 10 11 12 1) 14 15 16 17 IR 10 20 21 22 2J 24 25 26 
m .. nl • e 1' e P e • e t' e P e P e p ' ,. e P e • e P e ,. e p (" • e • e p ' p ( P e . ,. P e P e p .. • e Pe P e 

O pe rae ión de precalentador 1 Q l! (" ¡. lt 1 

Nivel d<· ace i t•· 2 Q ~ ~ ¡. • 
Nivel de combu~l ihle J Q 1- le ~ • 1 

NLvcl de de enfriamiento Q [ii ¡. ¡. • i agua 4 
Dren.1r tanque de combustible S M le ,. • 1 

Bomb;, de inyt•cc ión 6 M le ~ • ! 

Tt•nsión d<· band.1s 7 M le ¡. 
Prueba de plant<~ con carga 8 M ¡. r-
Tiempo de arranque 9 M le 
Volt<~je y frecut•nc ia ¡O M ltll • 1 
Presión de a e e i le ll M 
Funcionamiento de tclevent 12 M ,. 

i fugas 13 M ¡. ' 
Temperatura de funcionamiento 14 M 

1 Parada en autom.ít ico 15 M 
l. imp ieza de planta y loca 1 16 M ¡ Cambio aceite ' filtro 1 7 S • 
Filtro de aire 18 S 1- : 
F i 1 t ro de combustible 19 S • 
Anillos colectores y conm. ]') S • ' Verificar escobillas ¡_ 1 S ~ • Arranque manual 22 S ~ • 
Engrasar 23 S )lit • 
lubl'"icar motor de arranque 24 S ~ • Conexión e léc l rica y mecánica 2S· S • ~ 
Filtros de aire 26 S • • Parar la lanta 27 S ~ ~ Repuestos 28 S i!: • ¡e 

Nota. 
S 1 M U O L O (; 1 A 

En Ca!i.O de enconlrar una anomalia, lnvesligue cuadadosamente Id t.· a u !loa y pnxeda • Q Qutn("l!'n•l 
cor~g..~rla, de no ,., postble su arreglo local, debera rrpon,nlo por escmo a >u Jefe .. M~n-u¡¡l 

usando la fonna F-37 . - S Seo ""' • tr-.1 
v Encontndo O'K 
X Con h.JLI 11\/,..,Cont 

FIGURA 24 



DIAGRAMA DE OPERACION 
NOMBRE DEL PROCESO 

METODO 0 ACTUAL 

Torni· 
lloa en 

u 
1 

MANO IZQUIERDA 

Se dirige hacia el Depósito 1 de 

loa tornillos en 1 
cose el tornillo 

Transporta haata posición 

Soatlene el tornillo 

Deja ,el conjunto a la derecha 

PROCESO 

C) 

C) 

<)' 

C) 

. C) 

( 

C) 

Montaje de abraaaderaa D PROPUESTO 

Piezas de 
fundición 

3 

Ptezaa 
montadae 

4 

MAI"O DERECHA 

Tranaporta el ~onjunto hasta el 
Depóaito 4. 

Se dirige al Depóaito 3. 

Coge pieza de fundición 

Transporta hasta el tornillo 

Poaiciona y monta sobre tornillo 

Se dirige a 1 por tuerca 

Coge tuerca del 2 

Transporta hasta el tornillo 

Poalclona y monta en tornillo 

Se dlrise a 2 a coger 2a. tuerca 

Coge tuerca del 2 

Tranaporta hatta el tornillo 

poaiciona y monta en tornillo 

Cose el conjunto montado 



REFORMA No. 107 DEPTO DE RELACIONES lN DU S.TRIALES 
MONTERREY, N. L. 

CALIFICACION DE MERITOS DE SUPERVISORES ,. 

Nombre del c&Uiicado PueltO que OCUpl Depto. e u que <nba.la 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Toda ca.lltlcación debe hacerse tom;¡ndo como base la actuacióo. del calificado con 
resPecto al puesto que está. desempeñando y precisamente en el lapso que ~Ita cubre 
marcando con una paloma ( '') el cuadro corre~pondtcntc. 

Excelente Sobre el Promedio BaJO el lnu.tufactori.o 
promedio promedio 

PRESENTACION r- r- - r- r- - r- r- r- r-- r-
¿Se ¡ana la contlanu 

por su apariencia y edu· 
C&ClÓD? 1 T T 1 T 1 T T 1 ,. 1 
INICIATIVA 

,1- ,..L ..L. rl ,l. .1 ...L ,l. ,l. .1 ,l. 
¿Aplica meJOres m~tc> 

dos en tu trabajo pcrtO· 
nal y de su 8epartamento 
o loa su¡icre? 

I '1 1 1 T 1 1 1 1 T l" 
CONDUCTA EN ,1- ,..L .l .l ,l. ...L .1 ,1- .l .1 r-1 
EL TRABAJO 

Disciplinado, conts. di· 
li¡entc, perseverante y 
puntual (fa.ltu de uh· .., 

1 T T 1 1 1 1 1 tcncla > 

g~5~ERSONAL r-' l ~ .l .l ~ .l ~ .1 ¿Se intereaa y e• b4bU 
para formar buen peno. 
nal, capacitándolo y dea.. 
anoUOUJ.do en ~~ entu· 
~~~o y nplricu de .. ,. "r 'L 1 ] T T T T 1 T T 

ADMIN ISTRACION ,l. ,..L 

o .J. 
,l. ~ ). .l .l ,l. r-1 ¿Planea IU labor l. la 

del penona.J a 1u1 rde· 
net?, ¿la ora:aniza?, ¿las -
diria:e adecuadamente?, 

'-¡- o 'revha que •• lle-ve a iO 9 '7 6 '"!- 4 3 '2 cabo lo planeado? 8 

OPINIONES DEL JEFE INMEDIATO 

¿O("hr !'lrr cons.1derado para asctn:!.o~ "Por qut? 

.. Es convt>n1ent(' qur '!ita cambiado .. otro puesto? "Por que., 

En la actualidad esta estud1ando en 

Se le ha dado un pro1rama y asuoram.iento para. su desarrollo personal que consute en 

' 

Comentarios 

Callficado por Fecba de de 19 

Nombre y firma 

.. -z_ "> 



QUINTA PARTE: 

BENEFICIOS DEL MANTENIMIENTO. 



El objetivo será realizar todo lo que pueda hacerse antes de que suceda. 

MANTENIMIENTO GENERAL 

Facilidad para darles mantenimiento a las instalaciones y equipos. 

RAZONES PARA LA SUSTITUCIÓN DE UN BIEN FÍSICO 

1 ) COMERCIALES: 

2 ) ECONÓMICAS: 

3 ) FINANCIERAS: 

4 ) POLÍTICOS: 

5 ) SOCIALES: 

6 ) TÉCNICAS: 

Calidad, cambio, costo, producción. 

Incentivos fiscales, oportunidad. 

Deslizamiento moneda, inflación, tasas de interés. 

Cambios. 

Cubrir necesidades, elevar nivel de la moral. 

Adecuación de tecnologías. 

"TABLA DE RAZONES TÉCNICAS" 

OBSOLESCENCIA: Mayor calidad, control contaminación, seguridad. 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: Condiciones operación, costos, peligrosidad. 
PRODUCCIÓN: Flexibilidad, versatilidad, saturación, línea, rendimiento. 

"CONCLUSION" 

EL OBJETIVO PRINCIPAL DEL MANTENIMIENTO SERA EL DAR 
CONTINUIDAD DE OPERACION A LOS EQUIPOS CON UN MEJOR 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS, TECNICOS 

Y ECONOMICOS, PARA CON ELLO LOGRAR MAYOR 
PRODUCTIVIDAD, CALIDAD TOTAL Y SER VICIO INTEGRAL. 



• 

FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

INSTALACIONES PARA GAS 

... '· 

. TEMA : INTRODUCCION 
:_. 

~-~~---. ... - .-

~\: 

tr' 
~\ .... - .. 
-i.<2····~·:· .... -~-,...!.- -· " . w.··--- . 

---------

' . 
' ' . : i 

.u ..-

EXPOSITOR: ING. LUIS E. ORDUÑA VILLEGAS 
1996 

P .. ecio de Minerla Callr de hcub¡ S Pumer piSo Oeltog Cuaul'llcmoc 06000 Mt~ICO, O .F. APDO PoaUI '-4-2285 
Tololonos: 512-8955 512·5121 521-7335 521·1987 Fu 510-0573 521_.020 Al26 



• 
!Jn9. -Cu.ü E. <D'tdu.ña Q!¿{[g9a1 

CEO. PROF 79?.657 DGP-S<P 

UNIDAD DI VUIIIICACION IN MAlillA DI t;AS EH: 
PlANTA.S 0E A.LMACENNJIIEN'I'O, BOOEGA.S 0E OISNIIUCICJN 'T ESTACONES DE G....S PA/l,A CARIUAACON -lfQ.I/IIWG-G7'2MI·A liCOR 

INSTA.L.ACIONE!i 0E APOOYECHAMif:N'I'O O<:)t..IEOCO Cc-,.4EDClAL ::lE SEQVICOS E IN~- lfO UYUQ-1 .... 1·1 IICOfl. 
NSTA.L.ACIC:.NES DE CARBU~ACION lf EN EQuiPO DE CAR6UR.-.CION. lit; UVWG·»>WI.C SICOA. 

~ESAS NO DESltlVCTIVAS PAR-' SeS TiMAS DE GAS-~- UVWG·2NMI·D SiCOft 

ru¡_qooucc !Oi! 

~t ~l:rasoni~o es son1~~ con una 
cuen~ias Cete::3~les ~or el oido 

frecuencia 
hur:1ano. 

superior al rango :e . r? 

Los ul~rascnidcs son generados oor manantiales sonoros ~ue vi~~a
wnJ ~rccucnc1a su~er~or a tos 20,000 ciclos oor segundo Cc:s). _ ~s 

cas:, e~ :,~~an:, e~DuJado cor La pres1ón de la onda, no tiene 
de ::~.;:e:"'ce:-se an:es :::ue Lo solicite la de;:>res1ón en sentido ,:c-~ :-J

Y ::;si su.::csi,_,a~cr.te, resul~ando imposible La transmisión de '.'iG:-::-
nes J~ o~dJ inter~o. 

Las c-~ds ultra3c~cr~s se ~repagan 

L~dos ~ue en el a1re y aa~ lugar a 
de wn medio a otro diferente. 

•ejor en el agua y e:1 Los:-:-.~:· 

fenómenos de reflexión c~ano2 ~ ... ,. - ·' ._ ' 

Por otra parte, en el corto espacio aue media entre La semionca en L~

cu3l el aire se halla comprimido y la semionda sometida a deor~:ic-, 
exis:er: diferencias de presión de varias atmósferas y se ccr1orer.:~ ~~

ci ~~en:e awe estas ondas cueden ejercer efectos rnecániccs sobre l~ -;:· 
r i 3 f i na m en t e d i v 1 d i da , La s sus pe n s i o n e s , e t e • Es t a s p ro p i '?:a..::!? '3 ~ ·"' ~ •· 

te~ c~~ore~der cue Los ultrasonidos tengan numercsas aplicacicn~:, ~--

tre las que podemos citar: 

Homogenización de las disoluciones y la, emulsiones 

Degasificación de Liquides y metales fundidq~ 

~'ti~ación de reacciones auimicas, ruptura de ~acromol~culas, 3cot 
rac1ón de La electrólisis. 

Lim~ieza absoluta de piezas crasas, ~or frag~entaci6n y dis~e·sij:~ 
de la suciedad. 

Sol~adura de piezas met~licas. 

En ~edicina, diagnósticos y terapias. 

Sendas para medir la profundidad del mar y detectar los banc, co 
ces, Los submarinos, etc. 

Med1ción de espesores de materiales y detección de burbujas, 
y otros defectos internos de las piezas. 

De esto último trata este trabajo, cuyo objetivo es dar una id 
al lector de los principios de la Inspección Ultrasónica de rno' 
de lo ~ráctico y confiable de esta prueba y de ~u gran varieda· 
a p l i e a e i o n e s • 

. ·, ": '· 



LA ?RUESA ULTRASONICA O~ MATERIALES • 

.2 ~jsica~ente en transmitir ·¡~braciones ultrasónicas dcGt~a de 
~-~ a ins:eccionar, estas ondas, al prcpagars~ por el rna:erial, 
c;cr:os ca~bics que son detectados por nuestro siste~a ce ~r~ 

~=s prJ~or:iona Jna indicación a traves de La c~al pcc&mos sa 
: : : ::. :o ,-, te .. ;¡ 'J e e L a e ~ e z a • 

--, 
IIJDI ~AC IOiJ 

ultrasón1::zs 

respuesta 

f PZCZA 
A PRUEBA 

- tt_..__________j 
Fig. 1 Escuema gener3L ~e un ~iste~a 

ce inspección ultras6n~ca. 

:rc~~;:~ó~ de Las ondas ultrasónicas necesarias se obtiene ce~ c~e -
::¿~~~:r1:idad, fenómeno que consiste en que alg~~os mater~ales ~a:~r¿-· 

.2s ~ si~té:~cos prcducen v1braciones mecánicas ~L ser sometiJos a un~ 

.;.·r~c;-.te a~terna, y viceversa, cuando estcs materiales piez:.eL_;cttic:. 
s:~ :or aLg~~ medio ~uestos en vibración, generan ~na corri~nte eLéctr 
=• alterna. AL dispositivo usado para este efecto se Le Llama transd~c-
• • .: ¡" • 

pulso de 
ondas ultrasónicas 

\ 

1.·· )))) 
aire-a ero (pieza a prueba) 

F i g. 2 
?Qr razones que veremos más adelante, se usan pulsos eléctricos y los · 
Q~lsos ultrasónicos resultantes en lugar de un flujo continuo oe corrí• 

el arreglo presentado en la Fig.2 fracasa nuestro intento de tcan~ 
·;:ic vibraciones ultrasónicas dentro de la pieza a inspecciona" ~ebic 

·• c~ando las vibraciones que se propagan por un medio llmgan a LE 
-~~:¿ra entre Jste y un segundo ~~dio, cart~ de la e~ergia sona1·a e: 

"efle¡ada y parte es transmitida al segundo medio, el porcents¡e je r. 
flexión está determinado por la fórmula: 

2 



I.R = 100 V202-V101 
'1202+1!1 01 

• 

-~ -~ = e o r- : en ~ 3 ~ e :::'e re f L e x i ó n 
= ve~~:i:aJ cel s:~~~o en el 2r~~er ~esio 

= ~e~5~ca: ~2L :r1~er medio 
= ._,e i_ : e ; =·-::. : .: e l s : r. ; e:: en -= 1_ • 5 e ~-' r.::: c. ~ '2 : i ,) 

-.~~1:a =~e ta reflex1ón sea mayor mientras mayor seJ la :iferen
··:r~ l,)i :os ~ater1ales considerados, para una fron:era aire-acero 

-~~-:-a1 re nos resulta una reflexión de casi 100% 

:.r :.;~s:3r el ::ransCuc:or soore una superficie comoletamente L1sa de'~· 

... , 3~n :resio~ándol: con f~erza, existe entre éste y el 3:ero una ·· 
---- __ ~~as :~a~:as ~olécu~as de aire, La elim1nación de es:3 :a:J ce-
~;~~ ~a :rans~isión ~el sen ido se lo;ran mea1ante la a~Lica:1¿n ce 
_¡::; ,::~1.-~J::¿¡ :a;Ja ce r...;n aco:l..ador c::ue p~.,.;ede ser a;rJa, aceite, ~;asa, g'..2_ 

- ' .: : : . 

t:-ans-:u::tor 
\ 

\ 
\ 

0-, '. s~·woof\'-----1,~ 
·:'.ec:ri~o ~~:....,_ 

/..,. 
3coplacor 

¡:1 

\',\\ 
~ ~:¡1 __.... 

lf:i 
;,¡~, 

i'"''·,;;ulso ce cn~as 
~------------------------------_J ultrasónicas 

F i g. 3 

~J ~~¿hemos conseguido transm1tir ondas ultrasónicas dentro de la pie
~ =rueba, es necesario medir la presión sonora en algún ~~nto ~ara -

·-~aer sacar nuestras conclusiones, ésto se puede hacer por ejemplo, en
~a ~art~ oosterior del material. 

--_j C?...,~~ c,:V'f?"i\.--------1 
;:;- ~~o 
·:léctrlC>J 
emitico 

\1\\ \\1\ 
\;¡1-¡jll 
/¡ 11 /111 

1/11 1//l 
--)))) 

Fig.4. 

3 

\\)\ 

-li!l 
1¡/} 

lll/ 

transductor 1 receptor. 

-pulso de onoas 
ultrasónicas. 
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[Jn9. J}uú E. D'tduña 'I/JfE.9aj. 
CEO. PROf. 792667 DGP-5EP 

UNIDAD DI VIIIPICACION IN MAlillA 01 QAS IN: 
.:...s OE A.L.MACENAMIENTO. ltOOEG...S OE DtSmtiUCION v ESTACICJNfS Of <ilA.S PI>.R.A C:A.QIIJRACON ·IIO.IIYWG.072MI·A liCOR 
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:~:~-e~ r1eJ1r el :~e~~o er1~re la e~isión y la re:e;:i~n, oodE 
-~~~3r ~a ~1s:anc~a recorriaa dado ou¿ el so~~jo se ~ro=a;a a una 

-:3~ ccns:Jnte oara cada naterial, en a:ero, a~roxi~adam~ .:e a: 
iS-2g • 

. J.:er estas med1ciones, neceistamos un instrumento que haga Las ~'C 

! voltimetro y cronómetro, tal instrumento es un osciloscocio. 

~r¿s~:~:~:~ón j~ resul~ados en La pan:alla ~e ~n osci Los:oc1: 
. -, : -:: __ ., -... s e m u e s t r a en L a s i g u i ente f 1 gura : 

A i ls 
'=----------:• 

¡------
Pantalla 1 A 

---------¡ 

~ 

e 

--~----
L. 

-R~---
f--' 

pieza a prueba 
prueba. 

e - - - ------·--

F i g. S 

os:, pantalla es una gráfica Tiempo-Amplitud de pulsas el~ctricos, que · 
~~ra nuestros propósitos puede ser tomada como Espesor de material-Amp~ 
tud de los pulsos sonoros. 

e e .e,¿ t o do des e r i t o se e o no e e e o m o "M~ todo de T r a n s i rr ' s i ó n a T r a''~ s " Y ~ _: 
ci"nte su uso se puede controlar todo el volumen de material colocado 
entre ambos transductores, ya que al moverlos sobre el material, uno-
exa:tamente frente al otro, si todos Los demás factores permanecen cons· 
tantes, cualquier disminución en La amplitud de La indicación de Rec 
:ión o su p~rdida total, es indicativa de La presencia de una discon. 
nuidad, como se ilustra en La siguiente figura: 



-v---r-

-----< . - -~-- 1---- ., 

. ' - -- _} -- ,·¡-- __ J 
_:¡-- - ·- - '\ 

. i- - - --~,---------

' ---------- ·, - d1scont1nuidad 

Pi¡_~:::J a =rt...:eba 

• 

i 
' ~. 

1 nO i :: a e i o n es en L a ;;·o n : ~ L l 2 

FIG. 6 METODO DE TRANSMISION 

..::t·:.' :-:-.~.?:oCa ce inspección se emplea casi excluSÍ\.rJmentc- en La inspec -
:ló~ automática de piezas idénticas fabricadas en grandes series, d? 
=o a aue no se obtiene ninguna información acerca de la naturaleza ¡ 
~. ~osición exacta de las discontinuidades y a que resulta muy labor 
s0 el ~anejo de dos transductores a la vez en comprobaciones manuale 

c•s desventajas del Método de Transmisión quedan eliminadas con el 
·:~n .1c irr;pulsos y sus ecos" ó "i·1étocio Ecopulsante", que es el más 

Jo ~;ue se describe a continuación. 

5 



METOOO ECOPULSANTE • 

~.1 =~ mé:odo se ~tiliza un solo transduc:or ~ue funciona al:erna 

::~:io er~-:iscr y receptor. A\. principio, el circuito emisor cel 1ns 

~L:rJ5~n~sc envfa un ~ulsc eLéctr~:: - ' " ' 
:.ra~.s:J.· .. ctor; a:. e i r-

.. _._::::::r. :;n e~ trans-:~ctc~ ~:ene;;;os .a ;e.1eraciór. ce C;'"'•:as ·-Ltra 

--~ ?~ ~· =~rculto rece~:or ~ue es eL :~e orig1na Las 1n~,cacio• 

r~ .J ~3ntalla, tenemos una indicación o seRal de e~isión. 

,-----<=...;;-=;:::~----,- Smisión -~ ~--·-1 
® 

~ 

?ieza a ?r"eca I~stru~ento ultrason1co 

FIG. 7 EMISION 

••Juiaa, si Las ondas que se propagan por el material enc~en:ran ur. 

~~TLe:tor a su paso, Que puede ser wna discontinuidad, un cambie ~e m~ 

·'''•L e s1mglemente La superficie Limite del material, y e 

-~· está orientado en dirección más o menos ~~rpendicular a 

reflec -

; airee 

, ~ .. je ~ropagación del sonido, las cndas regresan al transc~c:or, son 

.-.:~-.5f·JiidCas en un pulso eléctr""ico que es envia.::o al circu1to recep

·•• del instrumento y resultan en La pantalla como indicaciones llama-

r 

tt~ 

FIG. 8 RECEPCION 

6 -

• 

® 

@ 

e e • 

1 

1 
<=JI j:!:} 

1 
Eco de fo~do 
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~3 ::~ 23:J re:e~ción, hay una nueva emisión de ur1 pulso ~:é:trico 

~r:;eso se repite a intervalores regulares a tal velociaad cue 

~J s~ mantiene fijo el tr·ansduc:or, en La pantalla del ins:r~mento 

-~~~·: ~na i~agen está!ica. 

' 

o A 

' -
~ ¡ 

1 
e 

e 
0 

! 
ooo o <=3 

1 

B _ ____!_ l-1 _ _._jli 

F!G. 9 M~TCDO ECCPULSAilTE 

.'i..::J~ ~nc:::· ..Jno de Los controles c!el ir.strwr..ento, se puecen acercar o se:~ 

·a~ las indicaciones A y B, es decir, se puede aJustar el insrr~~en:o 

·:;~a :~~er re~resentado en La ~ontaLLa el es;e:cr c!e materiaL c~e se 

oaJo ~ue la velocidad del so."ido es una función lineal, la cistan:ia" 

.a s~~erficie de inspección hasta cualquier reflector está deter~inaoa-· 

•• distancia horizontal de la indicación inicial CAl a la ir:ica 

..: ... , .:e -:.s¿ refle-tor. - -
' 

' ' 1 

1 

'\ 

¡\ 

i 
1 
1 

~ 
1 

' 
¡ 

' ·- 1 r --
2 ' 6 8 1 o o 2 4 ó a 1 

~ ">< r ><l -.-
j l J 

1 1 ¡ r 2" .. 
! j !L..-,~ ' 1 

6 11 ¡ ··- -
' --- di se o n t i n u i dad 

pi e z a a i 

- tJ li : 4'' - .. 
prueba ...!_ _j_ 

7 



·. S ~ CI.L. 

l ' -

• 

! a POS i ·= 1 én h o r i z:ntal de la 1 ro o cae i á n e el re f lec::r -=~ la 

os e r. 7 o r rr. a de S -' LOCAL!ZAC!O:i, L a .3m;: L ; - .. :i e a L ' . r a) :::e esa 

" ;-,es e nfor.7.3 :e L T :..t•1h~O ce L ., . - ; L e : :e r y l a forr~J ce !_a 1 ~ 

_0ce car~os ~n3 ~cea jel TIPO de r·eflec:or ce~ cual se :rzta. 

·-R-• , 
t--" 
1 

1. Grieta 

_j _ _j 
2. !ncl:.JS1ón 

:l,j::l~a 5..:;:.;i nemas ut1l1zado un ~RA.NSDUCTOR ~~QR¡.jAL, :J;s;;os;tl•.·o ..:; ... ·: en'Ji 

;-¿:1b0 ondas ultrasónicas en di rec:i6~ per~encicular a la s;~8erfic~ _. 

~e ·n~:ec~,ó~ y que ~uede detectar reflec:ores orientaaos en :~recciór

.:~s o ~e.lJS ~aralela a esa superficie. S1n em~ar~o, para la ce:ecc1 

.! .: re'fL¿c:ores COi7iO el que se observJ abaJO se requiere del 

·,::.: .. sJL-:12R At:~L.:LAR. 

haz ultrasónico grieta 

::l.¿n en el mercado transductores con La 1nclinación del haz =~e se 

·· e ~: u 1 e r a • 

-• L0cJllzación del reflector no se lee ahora d1rectamente er. la pan:•· 

_,,, s1no que es obtenida mediante sencillos cálculos trigonométricos-

- --- ---·------·--. 
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MISCELANEA DE APLICACIONES 

· ' . ~ C ¡ 0 tl D:: "S? E 5O RE S 

reo~iere ~ed~r eL es::escr de ~arec ~e duetos o reci~~entes s; 

--~ corrosión, se p~eden u:i Lizar ins:r-~en:cs ~ediccres ~L:r-~ 

- .. es;esores ~ue =rooor:ionan en forma 1ns:antánea Le~~~r2s jir 

:on L!na ::iecisión ae + O.OC1" ó m.3s, 

·.,.\o .... .: e i ~: n de ;J L J e J s de a e ero rol u do par J de te e e i ó n de L .1 :-. i :·.::: i o r. e 

r::~~~emente La más sencilla de las 8ruebas ultrasón1cas, se p~~c 

r~~~ 1:J1· 3 gran velocidad y el caso ofrece enormes posibi lida:¿s :~ 

. . ~ : _ : i j n • 

_:!.a:a 

.::.: ~r·-e::a 

" 

laminación 

FORJADAS 

j 

T-1 

T-2 

¡-----: 
1 \ ¡ 

LU
I 1 

. 1 
. 1 

l 1 _, 

- .: :;-, 2 :'o e r a m u y s e m e j a n t e a l e a s o a n t e r 1 o r , t e n e m o s " f a l L a s e s p e r a d a s 11 

- - c~r~ccién de la forJa, basta entonces con barrer el muter1aL en -

t·ec:ión perpendicular a la forja. 

·;:entras más sencilla sea La forma de La pieza mds sencilla será ia 

:r·Jeba, por" ejemplo: cuando se trata de piezas cuadradas normalmente ~. 

9 



'' 

., . 

• 

e,, ca.~. ~over el transductor sobre Cos ce S 'J S caras ;:;ara .:ietec 

: . . 'ctcres orientados e· 'as dos di rece ~es razonablemente posi 

: '- J ,~,.:: J son :;¡ i e z a s r e d : , J s es su f i e i en -: c~n mover el trunscur~-~ 

~:aj de la c~~=~nferencia para cubr~ r tecas Las orie~:3:i~ 

discontinuida 

~ 1\ : ~ J .. :, ¡: 0 :\ r ,\ r : ~ ;, 

~ece~=,~~ Qe grietas por fatiga en 

Pieza a 
;Jr~.,.;eoa~ 

flechas u p1ezus de fcr~~ ~,~, 

5 

~~- sin 1moortar su tamaRo, puede ser efectuada utilizando haz ~irectc 

~-- -- - .. 

! 
, .. 

grieta 

., 

flecha a 
prueba 

::~:··,as v~ces al utilizar haz directo, estas piezaS pueden ser insoecci~ 

~.~: ~u:~tadas en su posición de trabaJO, con tJL de oue se tengan accc 

:os ~..;.; o.:xtremos. 

10 
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• 

~ - ) ;. J rt ;.. 

--~~r~s terminadas llevan usualmente refuerzos (coronas) :~e no 

.:.·· ' ... 5 J Je •jn :ransductor norr;.al para La aetección Se ·.:-(:o.-e:tcs. 

:.:e ;:rccec:er a '-a <r.s;:-·:c1ór..::-= 

t3L :ransdt..:..:tor. 

_:·J ~~z orobac: el material base, se utiliza un transductor an;~Lar ,¿·· 

~¿:~c~~ón de defect~s en la soldadura, con1o en la 03Gta~~~ L: ~-~ 

DS 

Para cualquier ángulo: 

r ~ f L : e : J r , 

"~---,---- ¡ 

./ 

1 

!P 
1 

OS = sen BxD P = Cos 9 x O 

o 1 2 

:_ ; S 

____ ,_¡ 

3 

i ---, 
1 
1 

5 

·' cceden inspeccionar soldaduras de cualquier espesor y prácticamente 

e'-' a l ~ '-' i er t i p o . -~-- ¡-

\ 
' \ 
·, \ 

f----1- t -- :¡ 
' 

1 1 

1 
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~EBAS 1'«:1 OES~TNA.S P~ 56TEMAS 0E GAS ·IIG. UVWG-29.WI•O SICOA 

-....: --· :: · ::o ::::~ -..... n ,; :¡ ;· .J n v J r 1 e e a a e¿ r ~ o o s ,-::; ·:' e e fe e r J s o os ~ :: L ~-- ; en -

-J·- :ar1ecac ce Lo:aL1zaci:nes y orientac1ones, s1n ernoar;o, me 

0~~,=~ y ~écn1:a adec~ados se cuecen ~ograr resul~J=~~ ~we 3 

~e c~ea~n c~te~er mediante ~~ngGn o:ro ~érodo. 

' \," ,.¡ 
' ' ·. 

O < '~ 
-·.\ -~--e 

_\;.--------' 
1 

1 
i 

J 

discontinuioades 

~1e2c1 :-e 
fur.~:.;;:; 

. e~- ...: ,-a '· l .:l 1 n se e e e ~ ó n u L t rasó r. i e a o í re e e l .;¡ 5 s 1 g L. i en te 5 '· e r. : 5 ; 3 s : 

3) Se ouede inspeccionar prácticamente c~alquier espescr :e 
material. 

b) Localización de defectos en tres dimensiones. 

e) Resultados instantáneos. 

~) L3 inspección es posibl~ desde uG solo Lado de La p1e:a. 

e) Gran sensitividad a defectos pequeños. 

f) Bajo costo 

g) Equ1p0 de gran portabilidad y de ningGn peligro en su mar•jc 

Paseo Presidente Adolfo López Matees Km. 2.1 • Zinacantepec, Méx. • C.P. 51350 
Tels.(72)781020•781073•780112 • Fax.780456 
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UNIDAD DE VUifiCACION !N MArtRtA DI ~AS EN: 
P\.ANTAS 0E AI.MACENAA4-EMO. aoofGAS OE OCSTQI9UCION V Est"-CIONES DE GAS PAllA CARBUAACION ·110. UYYO-G7'2MI·A liCOR. 

Ml'Ai.ACIONES 0E IY'fK)VKHAMiéNlO DOME5TW:O, Cc::;.t.4E;ciAL. DE SéRVICOS E NOUSTDIAL.· 110. WMO·IIIMI-IIICOR. 
HS'I'ALACIONES DE CARBUAACION V EN EQtJ~ DE CARIU~CION · nc;.. UVIIIG·260WI.C liCOR. 

Pll\JEBAS NO CES'fkJ.JCTlVAS PAIIIA SISTlMA.S DE GAS· IIG. UVW<;-294UI·O NCOA 

1 NSPE.CC 1 ON POR Ll QU 1 OOS Df.NE.TRANTf.S 

L.1 inspeccion por 1 (quidos pen .. trant""'• nos ayuda pa¡·a deter
mina•· imper·fecciones en metales, pi.Í:.,ticos, cer<lmicl.l, herra
mientas ti" corte, forJo1s, tro1bo1Jos tic soldadu1·o1 y utros; ta
les como eriet..ls, porosidades, soltlatluro.ls pobres, traslapes 
etc. 

E. 1 PE.NE.TRANTE. es un 1 ( qu ido que PüScé. 1 <1 capacidad ti" pene
tr·<lr· en P"<1uei1as al>erturas. Caro1c ter· i·st i ca que hoJee que e'> te 
1 ÍQIJido seo1 especi<llmente adecuado P<ll"<l utilizo.lrse e11 la de
tccc i ón tle di scon ti nu i dades super· f i e i ¡¡ 1 es ab i er· to1s o1 1 o1 su
per·ficie del material. E.xisten penetr<lnles ·que pueden ser re-· 
movido<> de la superficie de la piez<l mediante solvente<> espe
c i" f i cus, ¡.~enetrantes con 1 a hall i 1 idad tle f 1 uorescer· baJo 1 uz 
rre~ra (¡.~enetrante fluorescente) y ¡.~enetrar1les visible'> que 
son l(quidos altamente penetrantes y visibles los cuales pro
por·cionan un alto contr·aste en el ¡·cvclo~dor· blanco. 

Lo~ mo1ner·a de efectuur· una exam i nac ion ¡.~or· 1 ( qu idos pene tr· an
tes es la si~uiente: 

~-•·imer·amenle la super·ficie a examinur· tlehe estar 1 ill1·e de 
c"nl.:1minantes que interfieran con lol in<>¡.~ecciÓn, o que pue
dan pr·ovocar fal<>as indicaciones, 1-loll"il este caso es necesa
r·ia la pr·eparacion de la superficie po¡· medio de cepillo de 
alambre y aQua Jabonosa y en aiQunos casos el empleo de sol
ventes. 

L.l superficie a inspeccionar y las .ía·ea<> adyacentes, ..ll menos 
tres cent(metros a cada lado, deben esto1r secas y limpias de 
!.!r· usa, u ce i te, oxido, cscor· i ols, .:lú t. o~., 1Je se..' 1 doldur· o1. su e i edad 
o cualquim· m.Jlerial extr·año que pueda inter·ter·ir· con lol ins
pección, o <1Ue cu1>r·o1 y oclu~·a l<ls .:1Ller·turo1s '>U!->Cr·ricial.,s. 
Par·a la prel i!T1>ieza se ell1)1ea, Qeneralmente, aQentcs comunes 
tol 1 es como: deterQentes, so 1 ventes or·Qán i cos, so 1 uc iones de
sincr·ustantes, removedores de pintur·a o dcsenQrasantes, siem
pr·e y cuando sea faci lmente lavables antes de iniciar· la ins
'"'cc i Ón. La 1 i mp i eza se hace ut i 1 izando perd i Qonado, Clllll"ro 
de o1reru1, abrasivos o cardas es acept.ah 1 e, si ell1)r·e Y cuando 
.. ea se~uido de un ataque ácido. 

ti s~ca~o dus¡.~u¿s de l<l 
tlclle ser de ¡.~referenciol 
SHl:<ldo no debe ser menor 

ap 1 i co1c i ,;n d" se. 1 uc i unes de 1 imp i eza 
por eVili->OI"dC i un nur·ma 1 , e 1 ti t!mpO de 
a cinco minutos. 
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UNIDAD DI VERI,K:ACION EN MAftR'IA DI OAS IN: 
P\ANTAS DE AUAACEN.otMIENTO. BODEGAS OE OISTAIBUCION V ESTACIONES DE GAS PARA CNIIURACION.·IIQ. WYQ~Taii·A liCOR. 

NSI~IONES OE /ltJI«JVECHAMENTO C>OMESTICO. CC>ro.IIEQCIAL. OE st:IMCIOS E INOUS'ltiiAL· no.WYO•IMMI·IIICOft. 
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PQUEBAS NO OEStllVCTTVAS PMIA SISTt:MAS OE GAS· IIG. U\'WG·lNMI·D MCOA 

E.l 1 ( qu ido penetrante debe ser· ap 1 i cado a 1 a super f i e i e pc.r· 
m,.clio de brocha o por asperciÓn, evitando la apl icol<:ion "":" 
siva o innecesar-ia. La te111>eratura del 1 fquido y de la supnr·
ficie deben estar entre los 16 y 52 erados centi~rados dur·an· 
t. e 1 a inspecciÓn, en e 1 caso de que 1 a super f i e i e es t.e pr,- a-
r..-iho de esta temperatura, se debe dejar enfriar la Pieza ·111· 

tes de efectuar la inspección. 
E.l tiempo de penetra e i ón se in i e i a con 1 a ap 1 i cae ion de 1 ve · 
ne t.r·an te en 1 a super· r i e i e a inspeccionar, es te tiempo es cr í 
tico y su alteración por debajo de los tiempos mínimos r·<'co 
mendados. puede alterar la sensibilidad del metodo. E.n lo si· 
euiente tabla se dan algunos tiempos mínimos de penetracirÍn 
para diferentes molt.erialeS Y tipo de defeCtOS a SCI' det.ecl.,l
dos. 

~~NE.TQANTE. VISIOLE. PE.MOVIOLE. CON SOLVENTE. 

.'iA TE.Q 1 AL 

Cuo11 qu i er· me tol 1 

Cualquier metal 

Cualquier metal 
Plrist.iccs 
Cero1-m i co1s 
Ceni'm i e as 

C'e.FE.CTO 

Cr·ietas por· tt·ata
miento térmico. 
Grietas por recti
ficado. 
Grietas por fatiea 
Cr- i etas 
cr- i etas 
Porosidad 

Hen·amientas 
F.xtremos de 
carburos 

de corte: 

Ht.as de corte 

Metales: 
.'io 1 de permanente 
para fundición 
Celada a matriz 
( fund i e i Ón) 
Colada a matriz 
(fundicion) 
Forja 
Metal colado 
Soldadura de 
aluminio. 
Soldoldura 
de acer-o. 

Soldadura pobre 

Grietas 

Porosidad por 
contraccion 
Porosidad superficial 

Traslapes en frío 

Crietas y traslapes 
Costuras 
Grietas y poros 

Grietas y poros 

TIEMPO DE. PE.NE.TPACiüN 
( minutos 1 

T T 
60--90 F 

1-5 

7-10 

7-10 
3-5 
J-5 
3-5 

l-5 

3--5 

3-5 

3-5 

3-20 

7-20 
7-20 
3-5 

7-20 

J5 -, (, r 

lf' : ' 

15 ·]f¡ 

15- ']() 
10 . 1 ~~ 
1 () . 1 [l 

10 1 ,. ·' 

10 , ... , 
IC l.r.i 

1 () 1:..; 

1 e- 15 

10-']0 

l.'j )() 
1 ¿; · lO 
1 ()- 15 

1 ·-, ·10 
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UNIDAD DI! VfRIFICACION EN MAJIRlA DI OAS lN: 
P\.ANTAS CE AlMACENAMieNTO. aoc>EGAS 0E OISTRIBUCION V ESTACIONES OE GAS P'AAA. CAR&Uitf.CaQN,•IIG. UVW0~1'21111·A liCOR. 

NSTAL.ACONES OE AP'OOVECWAMIEN10 OOMESTlCO. COMERCIAL. DE SEIMC:QS E .,.OUS'JRIAL.. IIQ.I/'IIw.Q..IIIWl·IIICOfl 
NSTALACIONES 0E CARGU~ACION Y EN EQUIPO OE CAA'BUQACIQH • HG. UVWG-.260UI< SICOR. 

PCIVEBAS NO OEsmJCTJVAS PAnA StSTEMAS DE GAS ·IIG. UVMG·2'HWI·O SICOII 

Una vez transcurrido el tiempo de Penetracirin, el exceso de 
penetr·ante debe removerse de 1 a superf i e i e, 1 i mp i ando 1 a con 
un papel absorvente o con un trapo 1 impio hasta eliminar lu 
mayor cantidad del exceso de penetrante. Los.rastros y r·ema
nentes deben ser eliminados con un papel absorvente o un tr·a
po humedecido en solvente y frotando suavemente la superfici~ 
no importando si se hace la limpieza en varias direcciones al 
mismo tiempo. No debe usarse el solvente en exceso, tampoco 
se debe lavar la superficie a ser inspeccionada con recio cJi
rec to de 1 removedor o so 1 vente después de 1 a ap 1 i cae¡ f.n o1<' 1 
penetrante y antes de la aplicaciÓn del revelador. 
Cuando se empleen penetrantes flourescentes, se debe verifi
car la limpieza de todo exceso de penetrante en un cuarto 
obscu•-o y con la iluminaciÓn de luz ultravioleta (luz neen1). 
Nunca se debe efectúar una inspecciÓn de l"a misma pieza con , . . 
1 •quidos penetrantes flourescentes despues de haberse efec-
tuado una inspección con lfquidos de color contrastante (vi
sibles) 

Las superficies, una vez limpias del exceso de penetrante, se 
pueden secar por evaporación norma 1 o con pape 1 absorven.t.e. 
Antes de aplicar el revelador se debe deJar secar la sup.erfi
cie por lo menos durante cinco minutos, Para aseQurar la eva
po•·aciÓn de todo el solvente del removedor. 

Oespues de limpiar y deJar secar las superficies, se aplica 
el revelador en suspensiÓn no acuosa. 
E 1 reve 1 ador· es un PO 1 vo en suspensiÓn, por 1 o que debe dio' 
aQitarse viQorosamente antes y durante la aplicación del l'tl··· 

cio. se debe de aplicar el recio del revelador de tal fnrma 
que obtenQa una capa uniforme y deiQada de revelador que '"~•· 
mita un buen contraste de fondo para el 1 (quido penetranl.e. 
El proceso de inspección se debe repetir, iniciando desde el
paso de limpieza cuando la superficie a inspeccionar presente , 
e o 1 or rosa in tenso despues de 1 a ap 1 i cae ion de 1 re ve 1 a do•- . 

La inspeccion de la pieza e interpretaciÓn final de las dis· 
continuidades ( en caso de existir ) debe efectuarse despue~ 
de que el revelador haya sanarado de 7 a 30 minutos. Por. re
Qia Qeneral, el tiempo de revelado debe ser iaual al tiempo 
de penetración, como se especffica en la tabla. 
Las superficies deben observarse durante la apllcacion del 
aQente revelador para monitorear el desarrollo de in«!,icacio .. 
nes que tiendan a sanarar en exceso. La interpretaclon final 
de las Inspecciones con l(quldos penetrantes de color con· 
trastante (visible), debe efectuarse baJo condiciones df' ilu .. 
minaciÓn natural o artificial que aseauren una sensibi 1 i(l;ul 
adecuada, se recomienda que la intensidad de la luz no s"a 
menor de 350 luxes. 
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Las inspecciones con l(quidos penetrantes flourescentes deben 
efectuarse usando luz ultravioleta (luz neQra), baJo las si
Quientes condiciones: 
a).-Toda)a inspecciÓn se debe realizar en un cuarto obscur·o . 

. b l. -E.I Tecn i e o debe permanecer en e 1 cuarto obscuro por· (><,r>d·· 
cio de cinco minutos antes de iniciar la inspecciÓÍr. rl"•n 
el fin de ddaptaciÓn de la vista a la obscur·idad. 

c).-Se debe de precalentar la lámpara por espacio de cinco 
minutos antes de medir el nivel de intensidad o de ini
ciar· 1 a i nspecc ion. 

d).-La intensidad de la iluminaciÓn, medida sobre la super·fi
cie de la pieza, debe ser mayor de 800 uW/cm2. 

e). -La intensidad de 1 a 1 uz debe medirse a 1 menos una vez c•l
da ocho horas de uso o cuando se e ami> i e 1 a es tac i oñ ele 
trabaJo.· 

f).-Las lámparas deben contener filtros (de corte y barTer·o) 
que irrc>idan el paso de lonQitudes de onda en el rnn!.!" rrl·· 
travioleta. que afectan la vista. La luz ultravioleta em
P 1 eada en 1 a inspecciÓn debe tener una 1 onQ i tud de onnn 
de 3,650 amstronQs aproximadamente, que corresponde a la 
zona que no afecta a 1 oJo humano, a esta enerQ i ¡¡ r·¡¡d i .Jn t.(' 
se le denomina luz neQra. 

Si 1 a super· fi e i e a ser examinada es demasiado Qrande par· o1 

ter·minar la inspeccionen un lapso de 30 minutos, se r·ccc.mi· 
enda efectuar la inspeccion por partes. 

Se r·ecomienda efectuar la 1 impieza 
cuando los residuos del penetrante 
proceso siQuiente o con el servicio 

~ 

posterior a la insp('CLi<:rr 
pueden interferir con el 
de la pieza. 

Los materiales que hayan·sido inspeccionados por el metodo d<:
liquidos penetrantes, deben ser marcados por el T€cnico. u<,an 
do pintura, con un estampado de baJo esfuerzo o con una et.i · 
queta indicando: 

" " - ldentificacion de la Persona que efectuo la prueba. 
- E.l empleo de l(quidos penetrantes. 
- E.l resultado de la inspecciÓn • .... 
- E.l numero de reporte de inspeccron. 

E.st.e procedimiento se basa en las normas y especificaciorres 
f1P-I ASTM E. 165-SO. 

1 NG. LU 1 S E.. ClCDUNA V lll.fCA' 
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C.I.D 1 úHi4f 1 C.l. 

lu.u~ttl· .,,.lo .:-t~"'c_tud un f.tdhd.io 11e ~c·ldrtdurd en r·~ciJ..)i~ntl•c.,.. ''' 
¡,pr·í~l,, "'r_tr•~ "ilmildt"ec;. •·--i ne(:es.tlr·ic. efectuar pr·uPh..t" fol!l•• 
~r·dr itu~ e• n PI 1 LJje-t.r- de Ehu·a.ntiZl-11' que el trahr~jr t->f...-c ,,,, 11 ¡. 
, . .,, ... .JI 10(• ~ en cudnlc <1 seeur· idad. 

u .. ,r 1 c.,., r:e. 1"[-1 L\C 1 c ... f. e; ~ E.f.'f'M.e o~.[• .l. S 

-.C~'1.\<, .\(f~ T.\[.1.<, L\L.I. lf'Tf.L'11-"·\L·. L.\[:lf·C-L·.\fiL\.'1f'Tt. 
i'[ 1 (.\CI (·-.[ '> ~·t [..f•..,[t:.\D.\<, E. N <,(>1 f•M•LL-.\<,. 

\fllf\f.IC·-. ff. f'>f.\ 'f·L.'1.1..- E.sldS n0r·m.¡.-, sr:-n dPii•-•lliP.-. "" "'" 
1 ,~r i t.~ 1.- .... f.,, r í t i ( r s. ~us ten í ti ('O"i y no f ·~• r osos. 

Tt:L '11 N('t üf-1.1. 

d 1 • ~ I."C 1 (.l.( 1 ü~»of. S 1:-'f'J.'f•Nr:f' .1.(1.\.S. - 1 nd i e <ltc i •··n<>s e on unil 1 en 12 ¡ r u o! 

h'. 

m,h i m,, •1,. 1 v .. c es 1 a anchura C• m.,n, ·r· en 1 d r· ad i r-QI .:¡ 1 , "" 
P"i.Lln Utof inidtl' t.:í.·mü indicaciunes t'Pt1c.ru1~dddc;.. ['c.,.t..a .... 111 

ltif.tt:ir·n.-<.. PIIPOP.n ~er· circult~r·es. eiÍJJ~tir.ils. cc:ntf•l' 
<le fu·md in l!eular· y puerlen tr>nN· LC lds. C.uandr· "" ,., ~ 
llld f'l t.<lm<llio de un<t indicdcio'n, la cola d.,ll~ <>er "" 111 
i tJ..i. l d i nd i CclC i c)·n puede 'ier de CU.l 1 QU i er i mpt~r· f •:a-t t 1 f 'n 
.. n 1.:1 soldddurd, escor·ia o tunQsteno. 

lrHIIt ,a 
e ir·""' ,~.~tlr•nd~ . .tdtlc¡. tfP.hen -;er· rc .. n~icl~r-.ldas 1 c.mf. o~l•n•·d 

dd'> tll<lndv lt.><liH•n lltl<l lin .. ., Pdt.<ill•l.s .:1 Id lcncolrul •1··1 
per·f i 1 dt• la sold<t•Jur-a atravP.s llel centro de f<l<> lit" 
indicdc· ic,ne'> redr.:·nlleadas exteriores. 

( 1 • - f .-.pf <;((:', l • l es f! 1 PSPP'SN' t1e 1 d sv 1 ditc1Ut' <l, P ": 1 ll' PtHII 
•.Uilllluiet· r·efuer·..-o 1-1ermilidv. ~'dl'd un punto •1" uni•',n rh• 
c...rolt1,ldtn·a P.nt.r·e doc.; piezus que 1. iPn~n di ferP.nt.t~ ~c...'"-'..-''' 

t•n 1.1 se 1•1·1•1ut'd, t .,., e 1 mas de 1 Q<ldO de es lO'> eo;"""' r , • ., . 
'>i un<l P••nt•tt·ación co~IPl<l de sc-ldadura im:IUY~> un.1 sr-1-
ll·l•lur .¡ oh• "'' 1 len o, e 1 e'SPP.<>Pr •h•l '·u e 1 1 o do> 1 r· e 1 1 en• di' 
tu·r· d '-••• i ru lu i du ~n t. 
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'f"<ooST~OfroiES OE A.PQIOV!CI-IAAtlf:""O [)()ME!T'ICO .:,_..EOClAL. DE SIIP.ICIOS E ~~-110. WMO-IIIMI·IIICOR. 
NST........CIONES DE CAA6URACON V EN E~1PQ DE CARIUitACON · IIQ. UYWG·260t.II..C liCOR. 

PA\JEBAS NO OEsmJC!lVAS PARA S&STE"MA.S 0E GAS· ftt¡, 11VYC;·29oiiiii·D JIC()ft 

.1·1.- CE.'-SIC.l.C CE. l.'l.l.C--E ..... - La densidad dentro de 1.1 imaQ1•n <l•• 
1.1 indicacicn puede vari.lr v no es un criteric de ,,, ... , 
tacicn e recl1azo. 

ll¡.- 1.'-C·IC.l.CIC~E.S l:..E.LE_Vj.,•oHE.S.- (vea tabla 1 para ejemplcs' 
Sol.lmente las indicaciones redcndeadas Que excedan las 
SiQUi ·'tes dimensic ·S deberan •• )r cons i der·adas e eme. ,. ~ 
1 e"ar· s. 

1 . IC Pdra t ment.•r Que liS iQ. 
. ,, -1 ;.>1'2. para t de 1/S a 1:-1 •' 1 !2 • 
]'2 PI~. Pdt'd t maycr Que l.. -1 C:IQ. .l '2 riQ. i 11 e 1 u s. ; " ,, . 
1( piQ. par· a t md\cr que 2 PIQ. 

T.l.Clj. 

' -mdx i me tilmdnc , :" 
espescr t 
pulgada->. 

maximc tamañc .lcep
table en indicaciones 
redondeadas, puiQadas. indicacicn n1 ~---·-

1 evdnte pu r~;: .. H1.l·~. 
al menos a lo mas 

menC>r QUe l. S 11-1 t 1/3 t 1. IC t 
1/S 0.031 0.04:2 0.015 
] : 1 (3 0.047 0.063 0.015 
1,' ... 0.063 0.093 0.01.') 

5 .. 1 (3 0.079 o. 10-1 0.(31 
J/S 0.0¡)1 0.1:2·5 o. 03 1 
7;16 o. 109 o. 146 0.031 
1 ,'2 o. 1:25 O. 169 O.C31 

9116 o. 14:2 O. ISS O.C3l 
5/S o. 156 0.:210 0.031 

11/ 16 o. 156 0.:230 0.031 
31-' a :2 o. 156 0.:250 O.C31 

mas de :2 o. 1·56 0.37.5 C.Cél 

neta.· E.st.l tillll.l ccntiene ejerrplos soldmente • 

e) • - . 'IA:X I.'IC T j..'IANO CE. 1 NO 1 OC ICN l:f:Df:NCE..U::j..- ( tab 1 a 1 po.~r· .1 

ejemplos.).- E.l tamaño ma.ximo permisible para cual'111i•·• 
indicación Clebero! ser 1/..t t o s.-32 ", 1() Que·resulte mo1~ 
pe~ueño, e:o.:cepto Que ,este uno~ indicaciÓI'; aisláda · sep.: 
r·.1tJ..1 de una indicacion ddvacente p.:r 1 " o mas. PL!•,.:. 

·' 
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ser· 1:'3 de t o 1/~ ••• la que sea mas pequena. t:ar.1 
.":1dS Qr·ande de :;¡••, el tdmaño máximo permisibl~ de und 
dicaci¿n aislada deber¿ ser incr·ementada a 3,5 ··. 

1 rl -

d) . - 1 ~[' 1 C.\C 1 C"'' l::r.CC!'o;CE.\DA .\L 1 NUDA.- L1s i nd i cae i enes r ~ce n
deddas alineadas son aceptables cuando la sumatorio.! de 
les diametros de las indicaciones sen menor que t en una 
lcnQitud de 12 t, (ver fieura 4.1). La lcneitud de gru
pos de indicaciones redondeadas alineadas y el espacid
miento entre los erupos satisface los requerimientos d•• 
1 a f i eur a 4. ·1. 

e).·- E.Sr.ACIA.'IIE.'OTC.- La distancia entre indicaciones .-.~'1''"~"·' 
das adYacentes no son un factor para determinar 1 a a e,,..,
tacicin o rechazo, excepto como requerimiento para indi
caciones aisladas o erupos de indicaciones aisladas. 

f ) . - ['. 1 .\c,t;;:j.,'l.\5 ['f. 1 NO 1 CAC 1 ONE.S t'fCO,"''l:éADAS. - La e o.lr a e ter· i Zo.l
Cicn de indicaciones redondeadas como imperfecciones nr 
deber·.ín exceder 1 o mostrado en 1 os di a gramas. Les di .J~r ,, · 
mas en las fieuras 4-3 ltasta 4-S ilustran varios ti~.>cs 
de clasificación, escasamente dispersado y aerupanf!c •n-
dicaciones r·edondeadas para diferentes espesores de ~cl-
11adura mas erandes que 1/S ". E.stas eráficas represenr.~n 
la m~xima consentración de 1 fmites aceptados para indi
caciones redondeadas. Las er~ficas para cada r·anec ue 
espesor representa G" de escala radioeráfica ccmplet.l. ' 
no debe ser alareada o reducida. Las distribuciones mcs
trada.,; no son necesariamente los patrones que puedan a
p,u·ec~r· en t"ddioeraff<~, pero son típicos de la ccncen
t.r· .lC i c'n y tamaiic de indiCa i C-nes perm i t. idas. 

!i!) • -

,, } . -

E.St'E.SOQ DE. SOLDADIJQA t ME.NOtl A 1/S ".-Para t menor <liJe 
1/S" el numero máximo de indicaciones redondeadas nr 11•' 
be exceder 12" a G" de lonQitud de soldadura. L:n númeo·c. 
pr·cporc i ona 1 mente, mas pequeño de i nd i cae i enes debe s~o
Permitido en soldaduras menores que G" en lcnQitud. 

I~OICACIONE.S AC:CUCADAS.- Las ilustraciones de indicacic
nes a¡¡rupadas aparecen en.¡ formas como muchas indic.J.cir.· 
nes en una drea local como las que se muestran en 1.1s i
lustr·acicnes para indicaciones escasas. La lon¡¡ituo ce 
un ¡¡r·upo aceptab 1 e no debe exceder e 1 menor· de 1" o 1 : . 
cu.1ndc mdS de un erupo esta presente, 1 a suma de 1 as 1 r · 
Q i tudes de · 1 C·S er·upos no debe e~c~der 1" en una 1 e 111: i r.u...; 
de soldadura de G". 

E.stds nctds estan tomadas del CodiQo ASME. Seccion VIII, C ;_., .. 
sien 1. ~pendice ~. 

ING. LUIS E. OQDL:NA VILLE(AS. 
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SECRET\1{1\ DE E\ERGI\ 
PRO\'ECTO ,¡._ \!lrma OfiCL:ll .\1ntc.tn.t "\O:\I.t~ll-.Srnc-t'}%. P!.un:a de :J.lrnac..:n:lmt..:nto raro~ :,!:t~ LP- Dtl..:Úol 

~ l"OnSII"UlCiun 

.:.1 ... ar;.;;;, -..;;, set•V :or, el t::sc~::o ~;actor.al. c...:-= ::.:e =s:a::Js L·~:~::os ~.~ext:a.'"'::s- Secretaria c:e Energta 

PRO'f:::C 7"·: :::: ~;Q=i;.~,:.. OF 1CI.:.L r.'rE/!C_:..~ :.:. ~;e ::.-:·:·1-S::DG-·~ S95 ;::r~_;,:'H AS DE AU..tA.CE:'·JAMIEi·;:: 
PO:..RA G..:.3 L:; -:: s=flO ·, CO,'lSTRUCC\0.'; 

La SeGetana ~-= =:r.ergia, con !r..;ndamei'~J en lo ::ts;:Juesto ::~or los ar.iculos 26 y 33 fraccton IX ce la r~ev 

Organtca de la :..jmtntstracton PL:bltca =e·:eral .;e f;acCLJr. 1 c:e la Ley Feceral sobre Metrolo<;ta , 
i!ormalrzactón. 33 C:el Reglamen:::: C:e Ors:r:~.;:::c:n ce Gas Ltcl.!ado de Petroleo y 12 bts del Reglamer~:; 
tn~enor o e la p~:::1a Secretaria. y 

CO:'iSIDER.ASDO 

Que el Reglamento de OrstnbUCIÓn de Gas Ltcuado ae Petróleo. pubhcado en el Diario Ofic•al de la 
Federación el 25 de novtembre de 1993. establece que tocas · 1s 1nstalac1ones de las plantas para 
alma~.:er.ar gas L P. ce:,e;, C'Jrr:,:¡ltr ca01 las nor~.as y cemils Clrspostc ;:o es apltca:Jies 

~--~·~-·-"' r- '-'_,.a_.~ . 

Por lo antenormente expuesto. se exptde el Slguten~e· 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM.Q01-SEDG-1996. PLANTAS DE ALMACENAMIENTO 
PARA GAS L P -DISEÑO Y CONSTRUCCION 

MéX1CO, O F. a 1 de agosto de 1996.- El Otrector General de Gas. Francisco Rodríguez Ruiz- Rúbnca 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La Norma establece los requ1s•tos técn1cos y de seguridad que se deben observar y cumphr en todo el 
terrrtono nacional para el d1sefio y construcción de plantas de almacenam1ento de gas L. P .. en retacJan a las 
diversas opera cLones de almacenamiento, transporte y suministro. 

NOTA: En las plantas en que se rec1be el gas L.P por gasoducto. esta Norma aplica a part1r de la últ1ma 
valvula del puente de mediCIÓn 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las Siguientes normas mex1canas y norma~ ofictales mex1canas 
v1gentes. 

NMX-B-1 77-1990 

NMX-CH-26-1967 

Nt.IX-CH-36-199'1-SCFI 

NMX-L-1-1970 

NOM-02112-SCFI-1993 

NOM-02 1 /3-SCFI-1993 

NI!X-X-13-1965 

NI!X-X-29- 1985 

·rubos de acero al carbono con o sin costura. negros o galvaniZados por 
inmers16n en caliente • ' 

"Calidad y funcionar.•iento de manómetros para gas L.P y natural" 

"Instrumentos de medic•6n - Aparatos para pesar - Características y 
cualidades metrotógtcas. • 

_'Gas Ltcuado de petrOleo." 

"Recipientes SUJetos a prest6n no expuestos a calentamiento por med1os 
arttfictalos para contener gas L. P. tipo no portatil destinados a plantas de 
almacenamiento para d1stnbuc16n y estactones de aprovisionamiento Qe 
vehfculos • 

"Rec1p1entes su¡etos a pres•6n no expuestos a calentamiento por med•os 
arttfic1ales para contener gas L.P t•po no port~til para 1nsta1ac1ones de 
aprovechamiento f1na1 de gas L.P. como combustibles· 

·valvula de retenc1on para uso en rec1p1entes no portátiles para gas L P · 

"Mangueras con refuerzos de alambre o fibras textiles para ga'i L P .. 



• 

,·Ji.1X-X.-2i-i9:2 

:= ::,··: ~:.::- :· -::-su-j :~ ~as :_;: i;e:.:te.r.;es :.or:á:.•1.~s y s .... s 
c::=s:~ :s :3~a .:Jr.:.en.:r gas L P paíie í. Rec:;::¡tentes • 

,· ~JM-02:-:::-:;:-;. ~ ;;] ·=:s:a::c-:eo:: :!e -~35 L? c'Jr. 3!~.ace¡,amten~o ft!O- Wrser1c y 
c:.-s:;:..::•:-. 

?.ela::·.a a las "lr.stala::::-:es des<.~.-.ac:as al sur:11nrstro y uso Ce ene~;;ta 
e:.e::·tca · 

3. Oefintclones 

3.1 Gas L P o gas lt:uado Ce petroieo 

Se entJende oor gas L P o gas lt:uado de petrOI_eo. el combus~t~le que se almacena. t;a:-.s~o~a y 
sumtniStra a prestan. en estado licutdc en cuya comoostct5n quimtca predominan los htdrocarburcs butar.o y 
propano o s~.,;s rr:ez::as .. como lo es:.a::J 1 e:e la r Jo;ma Mextcana NMX-L-1-1 970 

3.2 Plar.:a e~ a!~a:e.-,ar..·er.:o ce <;~s L ;::~ 

: 1' - ::::~:-:::::. =:-. 1 ~ s-_:.:;:5 .. '-: ::-:::.:::.·a ..;J'":':-: 2-·=. ::::·: 

Ei re:;~o..-~sa::e c:l proye::J o: ia ~:3:--,:a .:s la Ur.1Cac: :e 1.'enflca:ló:l acre:.:ac:a en :a esp:::al1:2:! ce 
~plantas de almacenamiento. bodegas ce CISi~lbUc1on y estac:ones c:e summ1stro Ce gas para car~urac1ón 

Los corres¡jonsables de los proyectos mecán1co. ctvll. eléctnco y con~ra 1ncendio, deben ser 
profeSIOmstas con cédula profes1onat y tener un reg•stro en su espec•ahdad. ante una depenoenc:•a federal o 
local. 

3.4 Pres1ón de trabaJO. 

La presión m.tlxima perm1s1ble en operact6n normal y con la que se define el limite máximo de operación 
nOITT\al para accesorios, tuberías. maquinaria y demás insumas que estén en contacto con el gas L.P. en 

una planta. 

3.4.1 Presrón de traba¡o en fase liqu1da 

La máx1ma perm1s1ble en el lado de descarga de las bombas de gas L P 

3.4.2 Pres16n de trabajo en fase de vapor. 

La máxima permisible en la descarga de los compresores de gas L. P. 

3.5 Tanques de almacenamiento. 

Rec1pientes suJetos a pres16n para contener gas L.P. cuyas caracterlst1tas se aJustan a la Norma Ofic1a1 
Mexr:ana NOM-02112-SCFI-1993, o la correspond1ente a su fec~a de fabricac•ón. 

l.& Aleas de tras1ego. 

Lugares de una planta donde $e realiZan operaciones de: 

16.1 Area de suministro. 

carga de autotanques. 

11.2. Are a de recepción 

Descarga de semirremolques. carrostanque y patines de med1ci6n. en su caso 

l.tl.l Are a de llenado. 

Uenado de Cilindros portat1les 

3.6.4 Are a de carburación 

Surnl'nstro de gas L P a vehículos prop1eaad de la planta. 
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-::::s ·::: o::-.-?:":'"'oentas --:~:::::!-.::>:Y~ :O-• -=:.-:e;J ;::;w··;:•::·. -::: :.:~ •. se-;y;.:a: ::.: -·~-~: .}~·~ -· 
.:~ . .,;,-·:: as~.;;-.-.::.s sellos. e.i:~-:.:·-<::s .:·3~;a·;:":".as ":emas :.a:-:-:s -:e:e-;an res:s:1· ::,...:a·::c ::;;-; e1 ;;as :a¡·: 
ce,....:·: )nes :::e :·aoaJO 

=. .... :;ases :::-:3~-·=s oara ::-.:e~.er gas L ~ que han s1C0 fabr.=a.Jos ta1o la ·.':J.'ma Qf¡c;a; r.~e:. 1 cana 
NOr.1-0 1811 -SCFI- 1993 

3 9 Capac1cac agua 

Se en11ence por capac1dad agua. la capacidad en l1tros de los rec1pientes llenos al 100% 

3.10 Cota ce referenc1a 

Es et punto central que resul~e del po11gono obtemdo de un1r los pun~os ext;emos del area 
almacenamiento, tncluyendo su zona de proteccLón, limrtes de muelle de llenado y bocas o t::Jmas de 
carburaOón. sumtmstro y recepc:ón 

3.11 S1slas 

C~.-·a."lé.: en esta ~~orn-.a a:are.:can las a::;rev1aturas S1~;.;:er.~es se Cebe enten-:e~ 

SE,\~¡"JAP Secretaria de Med1o Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

4. Especificaciones 

4.1 Especificaciones de matenales, equ1po y accesorios. 

Las especificaciones del equipo y accesorios que se utilicen para el almacenam1ento y el maneJO de gas 
L. P. deben cumphr con las normas ofic1ales mexicanas correspondientes. 

En aJsenc1a de normas oficiales mexicanas, se debe dar cumplimiento a lo es~ablecido en la Ley Federal. 
de Metnllogla y NormaliZación. 

4.1.1 Edificaciones. 

Deben ser de matenal no combustible en su construcción, ventanerla, puertas exteriores, soportaría. 
techos y cobertiZOS. 

4.1.2 Válvulas. 

4.1.2.1 Válvulas de control de ftujo. 

Deben ser para una presión de trabajo de 2. 73 MPa (28 kgf/cm1
) tipo W.O.G. 

4.1.2.2 Válvulas de relevo hidrostático. 

En los tramos de tuberla. tuberla y manguera o manguera en que pueda quedar atrapado gas liquido 
entre es válvulas de cierre, se deben 1nstalar entre ellas. una vátvula de aliviO hidrostático para soportar una 
pres.,_ mlmma de apertura de 2.63 MPa (26.75 kgflcm1

) y no mayor de 3.5 MPa (35.92 kgf/cm')..protegidas 
contr8 lltemperismo: Si su colocaea6n no permrte que se acumule agua de IIUV1a o polvo. no requiere de 
d1cha protección. 

4.t.2.3 Válvulas de exceso de ftujo. 

Deen cumplir con la Norma NMX-X-13-1965. 

U.2.4 Válvulas de no retroceso 

Odien cumplir con la Norma NMX-X-13-1965. 

4.1.3 Pres1ón máxima ae descarga del liQUidO. 

c.'\ la bomba operando en condiCtones normales, dicha pres16n nunca debe exceder ae 2,40 MPa 
(24.61 kgf/cm'¡ 
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::~ ·::; =:F,Gs ·:-= a~~·c.:~-.~-·~.-:~ ·:.::;e: 'J·.: :·::5-:.;:: :s :·.:e s-e ~;.'='Jen:ren ,ns:.aa:cs cen~rJ ce un 
·..::.,.~S '71 ae e·:a.:; .:e:€:..-. S:!" 3 :)í'..:<:::-a r::~ e·:·:-.;,.;-:::·;;:::~·::--.¿.:-,:~ :e vapores o ~ases ex:IOSivos 

41 S 1 ¡.-3t2:1'::,,r, .:-.::::~-~a 3 ~;..J~:J3 :e e- .. c·:s:J:-, 

Es a~ue.:a c-;:~,,.,::a :::• r~=.1:~ ':::)~J Ciase 1 (1-;;a:e-:: ~- :o;.ce e(,stan gases y va~o<cs 1nf'a:-na::1es) 
l; .•?<' 0 (p2;a a;.-,osfoCé5 ::·,¡¿·,¿n:o :•o:a.OJ 'f o;002001 

Las i• .... beqas se o1n::::ran 

Ro¡o Gas en estado liqu1do 

2=s e:-- es~ado de va::>or 

---·------ ··----·--------

- - '. -=.::- ..: : ~-

;..:ul 

'- 1. 7 Prctecc16n ant1::arrosrva. 

l<Js tar.ques. tuberias y tc::las las estruc~L!ras metá\1cas superfictales deben protegerse contra la 
corMs1ón por mediu de un pnmario inorgánico y de un acabado adecuado para el medio ambiente. donde se 
ub1~e la planta . 

.C.1.8 Mangueras. conectores flexibles y sus conex1ones 

Deben c-~mplir con lo especificado en las norr- .s NMX-X-4-1967 y NMX-X-29-1985. 

S. Proyecto de planta 

5.1 Bases de dise~o. 

Se debe L.,d1car el alcance del proyecto a reatl!ar, asl como las normas y reglamentos empleados para el 
ae:sarrtJito del m1smo. 

5.1. 1 Presentac16n de proyectos. 

Su presentación a la Secretaria de Energía ae:le ser en carpetas conteniendo planos, memonas de 
cak:a.lla y descnptivas. La Secretaría acusará rec1bo a la Un1dad de Verificación y al Interesado 

5.2 Proyecto y d1se~o 

El proyecto de una plant;r se divida en las siguientes espac1ahdades: civil, mecán1co, eléctnco y equ1po 
coma 1ncendio. Los planos y memorias técn1cas deben cumplir Con los siguientes requ1s1tos: 

5.2.1 Planos. 

Oeo-=n ser a escala y con acotac1ones. a menos c¡ue se IndiQue lo contrario en el pie de plano 

5.2.1.1 01menstones de los planos: 

Det:en ser e~aborados ~i'\ 90 x ,20 cm como mitx1mo 

5.2. i .2 E-:..:a!as 

-~J~ utc.ops, c;ag~am:,s croq:..:.3. cua::r·Js '! derJ~ii'!:S 11:;e; ·:"ltegran un ~tano, deben reallzca~se ;: ~::;¡,;a!~ • 

·;·.t': hH di':>'.!!-15 p:--ese:nta'Jo"3 s.::af'll~g~b:..~c; y de tam<a1~f) aoe::.Jz.co para su 1:1terpretac16n 
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, .·~ 1.-•. :t::· >.:>e:. :.:a~os ::~~~ ::):"'::e:~er €:-1 r:;-:·e: ~a:J:I S):::! r~e lO ::a-::¡ 3_ .. :·:2'~·:~ -.:::-.~re e~ 

~·J:,' --'= ~: ·. ~-- ,, ::·::::.::.-2::-.• ;-:: : sL.::-:--.1.-.. s:o:. ".Y;-:·e :::-:::>;-:::.. ;.~.,a a"....::c;:J:.: _. :o;;:.:s ,"-= •-=~·s¡~o a e :a 

S 2., .! S ::;:J:Ic;•a 

L~~ :;,-:::::.a •.,;'l·:aosc -:-.-.os plar.:s decet. se; los q~e se 'no,can en los anexos ~ 2. 3 y 4. 51n 
menos:aoo :: -.;s~ :::e ctiJS q<.Je no es~én prev,s::ls Para ro:ayor amplltuo. e~ aig·Jnos SH~":OOics se na 
nd1ca::c un e•:;er;-,o :omo so:aa"Jie y otro como br1daáo 

5 2.2 =.!erT·-6'ntos e el oroyec:o 

F•...;.;::e.• ;:·¿ser,:a.-se en uno o vanos ola nos con la ·r.~ormaCIO:"'i y datos .:::;ue s¿. 1i':.1:2n a c:;.-.::.TJac1on 

5.2.2.1 Prcyecto CIVIl 

Los ~:anos que conten~an construcc1ones deben i:"'C1car los matenaies usados en ellas 

5.2.2.1., Piona general 

Oeb"? c:-.:·~r.er e:1:::2:::::::nes oficinas. talte~es Ce oe:>arac:ón. caseta Ce v:;::?.r.::a Os~e;as. seí'11c:"Js 
sar.•::!:jl~3. :-s:?. 1 2::::-.es·n¡:;a~!l:as. san1:anas. c:~er.a;e ob·•1al, zon;,:;s ce pro:e:c:o.; en las c:~eemes areas.. 
':'l:ll:a:·:-. :-::- .·:o:s :~ :.·::.c~J:::-. e:: En S"...' -:a~:.!::.:.:.::!::""¡ :·::!1 ess~:e e~.:; ·.J es:•w-:·3 ~~:::::::!::•.',.::·a 

®rmnames 

5.2.2.1.2 Muelle de llenado. 

Ptania. elevación}' cortes longitudinal y transversal. 

5.2.2.1.3 Bases de sustentac16n de tanques de almacenamiento . 

._,,ostrar el armado de acero requerido y sus caracterlst1cas 

5.2.2. 1.4 Cortes saManes. 

Los que requ1era la autoridad sanitaria. 

5.2.2.2 Proyecto mecánico. 

5.2.2.2.1 Tanques de almacenamiento. 

. -. ·~ 

Cortes longrtudinal y transversal de cada tanque en el que se precise tipo y ubicac1ón de válvulas y 
acceso nos 

5.2.2.2.2 Red de tuberla a linea sencilla. con ubicación de equipo, indicado en un plano de planta. 

5.2.2.2.3 Anclado de tomas de recepción, suministro y carburación. 

Mostrar sus d1mens1ones y caraeterlst1cas. 

5.2.2.2.4 D1agrama isométrico de la-. instalación de gas. a linea doble, sm ncala ni acotaciones. con 
detalle de todos sus componentes, utilizando los colores para tuberlas que se establecen es esta Norma. 

5.2.2.3 Proyecto eléctrico 

Debe cumplt: con los requisitos de la ~mpresa sum1n1stradora de energia eléctr1ca y de la O. l. E. 

5.2.2.3. 1 D1agrama unifilar. 

Plano ae planta, s1n escala n1 acotación. de la instalación eléctrica en diagrama untfilar y con cuadro de 
cargas. el cual cebe cumplir con la Norma NOM-001-SEMP-1994. 

5.2.2.4 Proyecto contra mcend10. 

Se d~b~n ore~entar en forma detallada planos da la ti'lstalactón del s1st~ma car.!ra mcend10 

5.2.2.4. 1 L0cai1Z3clon de ext:ntores. Ubtcac1ón de eX'tl\"ltores c_,n •nd1cac•ón de caoactdad 
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Jes::--:::o ;:e areas que se or~ye~:a ..:·~:;,¡ce,, el SISier..c ·:e IT1a;"gueras '! ."T.C;'1::ves 

5.2.2 J.3 C:1ag·ama ISome:ílco ce la ·r:stalac:cn c::-.~ra 1nce:1C1o 

..:. 11.~-?a s¿:-::11~a. s1n escala. cor. ce:a::e .::e toc::>s S'..: S coli.:.Jnentes 

::Jebe ::r.:er,er una c.escr1pc16n genénca del proyecto. los catos usacos co:-no base para cada 
es~ec1a:::3o y la descnpc1ón ce los proced1m1entos de cálculo. 

=.sta ¡:o:eg;ada por la mformac16n bas1:a y los capi~ulas Civil. mecán1co. eléctr1co y equ1;¡o can~ra 
1r. :eno:: 

~Jom:::re o razón soc1a1 del prop1etano y núm,;. 
ge:1era la me . ....,o:-Ja, fec~. :e elaborac1ón Nomb· 
firr..a au:óg~a~a. datos d.:: -gistro y número de e• 
íc::::as las ho¡as e:-: la me ·¡a deben llevar antef¡· 

de autortZac1ón, U01Cac1ón de la planta. mot1vo que 
"":'lpleto de la Un1dad de Ven~icac1ón que d1ctam1na. 
xofes1onal de la D1rección General de Profes1o~es 

:i11So"T'o0 

3: "='2'J s::··~ -:J~~::.;·a s-= 1t.:::::a~J el ;--.:J~-=.-~ ~·::: :::~ '2 -::2~~e:~·3. <.::~"'.::a.-.:: :2s ;:~:Jiac.:.-,es 

-~-::1a:~:: e"":·.·e :~s c·.:='~s se • .. :>::a~a la ;::~n:a, ei ._:::":" . .::o:·: y~-::::::>:-: a::::a! e:;'.... o: ::~;es:v.-.:a al ce:.:~: e el 
f~ei",:e: ce~ ¡:.;-ec1o en la fecha de la souc:tu: Si no es:a s::.:e u~a carretera federa:. se ceoe, ~~o,:¡orc:onar los 
ca:os exactos para su localtZac1ón. 

En todos los casos se debe indicar la ¡urisdicc1ón mun1c1¡:¡al y entidad federativa correspondlente _ 

5.3.1.2 Requisnos del predio. 

El predio donde se pretenda construir una planta debe cumplir con las disposiciones que para tal efecto 
señalen las autoridades correspondientes. 

se· debe localizar en zonas donde existan como mrnimo acceso :::nsolidado que permrt.a el tránsito 
segurc de los transportes con gas L.P. y nivelación superficial que perm·:~ desalojo de aguas pluviales. 

N ..... ~ebe haber lineas de alta tensiól"' · 9 crucen el prediO, ya sear : ;$o por duetos bajo tierra. 

Si el predio se encuentra en zonas ~~ceptlbles de deslaves. pa.- :>ajas de lomerros, terrenos con 
desniVeles o tenenos bajos, se debe efectuar un an~hs1s para el desarrouo de medidas adecuadas. 

Los predios ubicados al margen de carreteras deben contar con zonas de aceleración yto 
desaceleración_ 

Si se manifiesta un riesgo . probable en determinada dirección del predio por la conformación o 
localización de éste. deben construirse diques o bardas o recurrir a otros med1os efectrvos para encauzar la 
ventllac1ón hacia zonas no peligrosas, evrtando la acumulación de gases. 

5.3.1.2.1 Colindancias. 

Se deben 1ndicar sus dimensiones y orientación. propietarios de predios colindantes y actividades que se 
desarrollan en éstos. ·• 

Los predios colindantes y sus construcciones deben estar libres de nesgas probables para la segundad 
de la planta o 

Cuando existan vlas de ferrocarril por tos accetos a la planta. los cruzamientos debel"' tener una 
term~nacton mvelada y firme que permrta el acceso fécd de vehículos. Deben colocarse letreros pre~o~entivos. 

Las construcc•ones o cambios de activtdad que se hagan en prediOS colindantes :: cercanos 
postenormente a la autortzaci6n de uso de suelo del predto correspondiente, deben aJustarse a las distanc1as 
establecidas en esta Norma o a cuatqu1er otra dtspos•c1ón aplicable. Las autondades correspondientes deben 
eKtglr al usu21no del pred10 los camb1os necesanos para respetar las d1stanc1as establecidas en ella, o a las 
diSpOSICIOnes menCIOnadaS. 

Las autondades competentes ev1tarán el establec1m1ento de cualquier nesgo a las plantas en pre1tos 
cohndctn!es o cercanos 
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E ;-:---c::-.o :~:;:::o ce la pla;-,:.= :-2::e :c."":e> tas penC.ten:es y les ststemas adecuacos para et cesa•:Jp ce 

aguas ~1:.:· .. a les 

Las .:::-Js =~ .:.-c•./a::~:-~ y .::s:a:.J~2·~ 1 et.:J de~en tener cOmo :Tllntrno una termtnactc:"', s•..:oe:~t::~, ce 
consol.ca:ton :· a:--.::;lt:tJc s:.:ft::e:;:e :c;:·a e' L~c:1 y seguro movtmtento de vehiculos y personas 

Los es:.actonamtentos, zonas ce c:ticula·:ton. zonas de protecctón del almacenamenta y :rastegJ se 
deben mantener despeJados, li~~es Ce :Jasura o de cualquter ma~ertal combusttble 

La vegetacton Ce orna~o solo se permt;~ fuera de las zonas marcadas en el tnctso antena~ y ¡::ebe 

~mantenerse stempre verde 

5.3.2.2 Urban\Zactón 

Oescrtpclén de caracteristtcas generales, accesos. bardas o deltmttac1ón del pred1o. construcc::Jnes 

lnd~:anco materiales empleadas (of1c1nas. baños. viviendas. boCegas. talleres, etc), espl.!e!as de te.-ro::aml. 
estac•o;:ar·:1:er.::Js. ctrc:.; 1a::jn m~~~~·.::r. ,ns:a1ac1:mes san1tanas e h1Craulicas y zonas c:e oro~-:?::::~. ce :a~~ues 

a: .:~-.3:-:.~.ar.-;,~r.:c. :J:~:J::s y :::-:-.:·es:;es 

c¡:.:e se c.;.:;a;roiian e.1 e: entarr,:J '._3 a::u;~ n:J ceJe se·r r..enor Ce 3.0 m 

En zvnas no urbanas. SI se enc:.:en~ra cerca de carretera feceral o estatal a C1stanc,a 1T1enar d.¿ ,CCJ m 

contados a part1r de la cota de referenc1a hasta el centro de carretera, el costado que da a esta deoe ser 
de.-nrt.ado con barda c1ega canstru1da con tabique, bloque de piedra, mamposteria, etc .. los demás costados 
pueden ser dehmrtados par cua1qu1er medio canven1ente de matenal incombustible can una altura min1ma de 

'-2.00 m En caso de ser más de 100m se púede usar malla ciclónica para delimitar la planta, esta debe tener 
\Ana attura mínima de 2,00 m · 

5.3.2.4 Accesos. 

La planta debe contar con accesos de amplitud ·suficiente para permitir la fá'cil entrada y salida de 
Vet\iculos y personas. de modo que los movimientos de los mismos no entorpezcan el trá.nsrta en el eX'tenor 
de la planta. Los accesos para vehículos deben controlarse por medio da puertas metál1cas con clara 

mil1tmo de 6.00 m. 

La planta debe contar en el lugar adecuado, por lo menos con una salida- de emergencia para personal y 

:~el'liculos, la que deberá quedar Indicada con prec1s16n. 

El púbko sólo debe tener acceso a las oficinas y esto se debe realiZar· en forma controlada. 

5.3.2.5 Estacionamientos. 

El estacionamiento de vehlculos dentro da la planta debe ser tal. que se perm~a la salida de cualqutera 
de ellos si'\ neceSidad da mover otro, contándose con áreas libres de fécil circulación. No deben obstru1r los 
accesos a tas zonas de almacenamiento, trasiego, equ1p0 contra incendio, interTlJptor general eléctnco, 
eftlrada o salida de la planta y salidas de emergencaa. 

El estacionamiento para el pUbliCo debe ubicarse en el exterior de la planta, de tal manera que no 

obstruya bs accesos de e:-1trada, salida y de emergencia. 

5.3.2.5.1 Techos o cobertiZos para vehlculos. 

Es opcicnal cubrir los lugares destinados a estacionamiento con techos protectores. De contar con ellos. 
deben tener una altura min1ma de 4.00 m 

5.3.2.6 Talleres 

Es optat1vo contar cor. taller pa~a reparact6n de vehículos repartidores y autotanques en el 1ntenor 02 la 
planta. en caso de contar con él, éste de~e ser para uso exclusrvo de ·-Jehiculos ba¡o responsab1haad o e la 

empresa. Se proh•be construir fosas y a e ser necesano se decen emplear rampas 
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5 3.2.7 Zonas ae prc:e::1'J~ 

--::::-.:s :e "'7";L~etes ce ~=~:·o;?:: ::.·-.e:.:::. ::;; alt'J~a rr.r,'":lí:"':3 :e :.::C· n-: es::esc· c:e 0.::: 
'=-,:-~ e:r.:s :::e 1,00 m com: i7',aq~:J 

=.1 p1s~ c.:~e ser de cor~:~e!o 'i :o:1:ar ca,; CeS:llve! que oerm1ta el cesalc¡o de aguas PI'J'.Ia!es ::1 es;:¡ac1o 
::1~C-."'éa-:e a :a zona ce c;::e:::c:-: ::e a1r.-.a:enam1ento ::et:e es:ar revestiCO y conso11.::a.::::o 

5.3.2.8 2ases ce susce"',:ac1óñ Ce tanq:.Jes de atmacer.am1ento 

Des:~I¡JC\o:-, y calculo esi.ru::·J;al Ce las bases de sustentaCión, 1nc!uyendo estudio ce mecan1ca ce 
suel~s 

Su C:ser.o y constru::::to."'l ce:e a¡ustarse a las especlfi:acio.leS del Reglamento de C:;,¡s;;u:c::::r; ce la 
entt;:lad fe:leíatlva corresponc1en~e 

5.3.2.9 Muelle de !tenada para rec1p1entes port:át1les 

Descr1~C1ón de la const;ucc1é~ del muelle de llenaCo, inCtcando materiales empleados y ¡:¡rotecctón de 
:.or:es Este Cebe contar con ar~;:.a ventdactón 

5.3.2.9.1 r:a~:=~orr:"''?: 

:·-=:-::~.,;.-_,-a ;:la:-=':·.7.:: r.:; '-:-3 :· s..: :·s: ::::es:::: . .:~:-:: :e ~:1.1:;¿;:o ;::~:a ::·."':'\:•- _~ .7:~.-::;J f~:·!. 

~:::~_.·o-:-:-: -.:;:s ~::-:;: -::~ ::.::~ ::·::-:: ~:;; 1::; '.:::::; ::.~=-= s:: :a:,;·..:-::n y c-:s:J·;~-:::1 :··-:·::; ;:-::::: ·:;:::::· 
:·::-::;·:::: .::;·.:;a Cil:.;::=s ::· ··':":~::::; J::s.:.:-~a:Js p:.: ::~ ·.er.~:·..:::;s r~pa~.:J;::; -_:::-:;-:-, :!:e::.=:se 
::.:::::~:.-es e:: n;.:le. r..:i~::·a e 7.::;:-::ta·.,;.s ar;:·:,i:spa 

5.3.2.9.2 íecho, estructuras y m"Jros 

El techo debe tener una altura mln1ma sobre la plataforma de 2. 70 m. Las estructuras que los soportén 
deben ser capaces de restshrlo. 

En lugares donde predominen vientos en dirección a las áreas de operación. que provoquen molest1as y 
por consecuenc1a maniobra inadecuada, se pueden constru1r muros, bardas. cub1ertas o mamparas que las 
eviten stn detrimento de una ventilación adecuada. 

5.3.2.10 Ed1ficac1ones. 

Es opc1onalla construcción de cuartos de servicio en el intenor de la planta para el personal de Vli)tlanc1a 

Si se instalan estufas o pamllas para el uso del personal, la JCBiiZac16n de éstas e _ e ser 
1nvanablemente dentro de las construcciones. 

5.3.2.10.1 Servicios sanitarios. 

Los se!'Vlcios sanitarios destinados 111 personal operatiVO de la planta y a la tripulación de los vehículos de 
reparto. deDen tener pisos· impermeables y antiderrapantes, los muros deben ser construidos con matenales 
Impermeables hasta una a~ura mlnima de 1,50 m para su fécillimpieza. 

Deben ser amplios, bien ventilados y contar con agua corriente. El acceso a cualqu1er sanltar~o se debe 
reai!Zir de tal manera que al aDrir la puerta no se tengan a la vista regaderas. excusados o m~ng~onos 
Deben tener el número mlnimo de muebles que se establece a continuación: 

Excusados Lavabol Reg..Seras Mingitorios 

Hasta 1 O per5onas. 1 1 1 1 

Do 1 1 a 25 personas. 2 2 2 3 

Do 26 a 50 personas. 3 3 3 4 

De 51 a 75 cersonas 4 4 4 5 

De 75 a 100 personas. 5 5 4 6 
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F·cn:e 
1 

~:ando 

! .=..-.c'...!58i::CS o ~: r:-: 
1 

;, Wm 

1 
:....a·.-a::;os ~.75 m i 0,90 m 

\ F.ega:eras 0,80 m l 0,80 m 

La cescarga ce aguas neg~as Cebe estar co;¡ectaca al s1s~ema Clt:! alcantanllaCo y en caso e~ r.:) ex1s:1~ 

este. se ceben c::>nstru1• fosas sept1cas que c...:m;:¡ian C.J:l las es;;eclflcac:cnes que señala la aw:or¡;::ac 
sa11rtana corresoond1ente 

Se debe contar con bebederos o deo,osr.os Ce agua potable y ser como mln1mo uno. o en proporC10n de 
uno por cada 30 trabajadores. 

S1 el serviCIO de bañas para e! l!SO Cel oersonal requ1ere uso de calentadores de ag"Ja, la locallza:1ón ce 
estos deben ser s1err.:Jre en ::::a:1oS 1ntenore-s 

Se.,, c::::::.·;.:s 

Las torres de descarga para carros tanque se deben locaiLZar dentro del terreno de la planta 

5.3.2.12 Rótulos de prevenc1ón y p1ntura. 

5.3.2.12.1 SeAa11zac1ón. 

OescnbU" los t1pos. caracterlsticas y ubicac16n de la set\alizaciOn que se debe instalar en cada una de las 
~rsas zonas de la planta. 

5.3.2.12.2 Pontura de tanques de almacenamiento. 

Debe ser de color aluminio o blanco Se debe pintar de rojo en cada uno de.los casquetes un circulo de 
aprox•madamente la tercera parte del diámetro del recip1ente. p1ntándose tamb1én los capuchones 
¡:~tJtectores. Se debe marcar en caracteres de colores distintivos no ·menores de O 15 m el conten•do. 
capacidad y nUmero económ•co. 

5.3.2.12.3 P1ntura en topes .. postes y protecciones. 

Los topes, postes y protecciones en todas las zonas de la planta de almacenamiento, se deben p1ntar 
con franjas diagonales a~ernadas de amarillo y negro. 

5.3.2.12.4 Rótulos. 

En el rec1nto de la planta se deben fijar letreros VISibles, que con redacción adecuada, expresen las 
siguientes prevenciones: 

Rótulos· Lugar 

Peligro gas inflamable. A la entrada de la planta. 

Varios. 

Se prohibe encender fuego en esta zona. En la zona de almacenamiento y tras1ego 

Se prohíbe el paso a esta zona a vehfculos En cada lado de la zona de 
o personas no autonzadas. almacenamiento. 

teuer'Js Que •nd•quen tos diferentes pasos En muelle. toma de recepc1on. sumLn•stro 
de man•obra y carburac16n 
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i '-~·;e•o :~-e·;en::~o en:.:::··-:;.:=~-·---~ '1 

'¡ :::'3-:0 S:"l fOr:T' .. a de 'J:l :'...!a:-3:: c:::r ~;(',er¡or de la "Ue~ .. a 'e o.··.·. oda 
dtrr.o:~Sicr.es mtntmas ce '.!'' :---::;:¡ :o~ - - "" "' - - para 

e arres tanque de ferro:am! 
1 te.:-: c:~:e ~uecen los ver:,ces ;:;:·..:es!:JS 
1 -:-.:--= s; er, ::::s1C:cn verit::ai y r:J:I;o::)n:a! e1 
i =~a· :e:;e tener ctbu¡aco uila f1arr3 en su 
1 1r.:eí1J~ :e 45 cm de alto oor J.! cm de 

ar-::¡¡c y la leyenda 

GAS INFLAMABLE 

::.uando este conectaelo c:!rro tar.c·..:e a la 
toma. se 
;nc:tcando 

colocara u e 'o:trero VISible. 

CARRO TANQUE C·~~I:OCTAOO AL 
S:Sit:~.· . .:.. 0::: LA PLANTA CJ~~-:-:=::r=:,·~GG 

r·3.:..s L?- 1:~.=~~-~;.3 1_=. 

_.--~:::; ;: •• ::-:::J·._. __ --

5.3.2.13 Delimita clan de áreas 

Extenor de la e--- .. "la Ce ca•ros-tanq•Je al 
escape de la P' - -i 

~=.-::;:: ~~ t;:. e-:·::.--.:.:.··.:~--~-:.::::¡ 

:: :'':-:e. ! 

' .. ::-.<::! :: ;!17~::-.~.- .=:~· 

Oescnb1r las d1stanc1as mín1mas de segundad que deben ex1stír entre las diferentes lnstalaci:J:",es. 
eQuipos. ed1fícias y cahndanc1as. 

5.3.2.14 Distanc1as mínimas_ 

Las d1stancias mínimas que deben respetarse en plantas y sus cercan/as, son. 

5.3.2.14.1 Distancias mlnimas de la cota de referencia a: 

- Casas habrtaci6n 

- Escuelas 

- Establec1m1entos o almacén de 
combustibles y/o explosrvos. excepto de 
otra planta de almacenamiento de gas L. P. 

• 1g1es1as 

- Sala de espectéculos 

100.00 m. 

100,00 m. 

100.00 m. 

100.00 m . 

100.00 m. 

5.3.2.14.2 Distancias mfnimas de tanques de almacenamiento a: 

• Bardas limrte del predio de la planta 15,00 m . 

- Espuela de ferrocaml. nel más próx1mo 15,00 m. 

- Llenad eras de c11tndros portátiles 6.50 m. 
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- ::~o :ar.c:...:e ce almacenam1er.:o en el 
.~:-:-··::~ =-= :e olar.:a 

- i='añ:: 1nter1or del tanque a PISO termmado 

- Planta generadora de energía elec~nca 

-Tomas Ce carburación 

... -~:::: ::; :; 

-VegetaCión de ornato 

- Zona de protección a tanques de 
almacenamtento 

5.3.2.14.3 Del muelle de llenado a: 

- Ofic1na o bodegas propias de la planta 

5.3.2.14.4 De llenaderas a: 

- Lindero propia de la planta 

- Ofic1nas a badagas propias de la planta 

- T amas de recepción, sum111istra y 
carturaci6n 

- VegetaciOn de ornato -

1.5U m o Y. la s~.-:-:a 

áe \os c1arr.etrcs =~ 

amoos :a~:::.:es ic 
~u e resulte mayoí 

~:~.0'J m 

6,00 m 

" .. , 

25.00 m 

2.00 m 

15.00 m 

15,00 m. 

15,00 m. 

6,00 m. 

15,00 m. 

5.3.2.14.5 01stancias de tomas de recepciOn, sumin1stro y carburación a 

- Oficinas. cuarto de servicio para vigilancia 
y bodegas 

- Vegetac1ón de ornato 

15,00 m 

15,00 m 

• 
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2 OC m 

5.3.2. 1J 6 C.; :.::nas ce almacenam1er.:a y tras•.:go a 

- Ta::eres 25.00 m 

5.3.2.14.7 De bambas y compresores a 

2.0J m 

23.C:· .-:-. 

5.3.3 Proyecto mecénico 

5.3.3.1 Tanques de almacenamiento. 

Se debe proporcionar cop1a del certificado de fabricación de los recipientes, y 

Descripción de tanques de almacenamiento. sus accesorios y las caracterfsticas de los instrumentos ce 
control de los tanques con' datos técnicos. 

Las reparac1ones e modificaciones a tanques de almacenamiento deben cumplir con lo establecido en la 
Norma Ofictal Mextcana NOM-{)2112-SCFI-1993. 

Para fac1lrtar la lectura de los instrumentos de medición debe contarse con escalenl\a fija. 

Debe C~?ntarse con escalera metélica instalada permanentemente para el féctl y seguro acceso a 11 parte 
supenor ce los tanques. Cuando existan dos o mas recipientes debe haber una escalera en cada extn·mo de 
la batería y contar con una pasarela metálica que permita con seguridad el tránsito entre ellos por la parte 
supenor 

Por lo que respecta a válvulas de exceso de flujo, no retroceso, máximo llenado. med1dor 
rotatJvo. termómetro y manómetro, se debe cumplir con lo estableCidO en la Norma Ofic1al Mexicana 
NOM-02112-SCFI-1993. 

St el manómetro está conectado en la parte superior del tanque, su carátula no debe ser menor de 15 cm 
de diámetro. .. 

Cuando se encuentren interconectados en su fase liquida deben quedar niVelados en sus domos, con 
una totaranc1a del2% del diámetro extenor del recipiente menor. 

5.3.3.1.1 Colocactón de los tanques. 

Los tanques de almacenamiento deben ser colocados sobre las bases de sustentación en la parte de la 
placa de refuerzo o soporte, que ex1ge la norma de fabncac16n. Los que no tengan dicho refuerzo se tes 
debe adaptar una Silleta ? una placa de apoyo. La colocación del tanque sobre las bases debe permrt1r sus 
mav1mu:~ntos de expans1ón y contracc16n La base debe conformarse al rectp1ente que rec1be de tal forma 
que la carga 5~e reparta uniformemente 

Entr~ la placa de refuerzo y la base debe utiLIZarse matenal 1mpermeab1h.Zante para m1n1m1zar tos efectos 
de corros1or, por humedad. 
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LE L.:1: .:=.-::-ser. les ~ar-.:.:.:es :e atl:"'.acer.a.7 .. -=:--.:: :e ;as L P :e~e:; ser SlerT'.pre Ce ca~ac1dad tal :;~e su 
les:~.G rr.ec~a se lea Ce la r:11:ac ce la caratula en ace1an:e 

5.J.3 1 .2.2 -:-e~-:-;::~e:·:s 

D!ben :e:;e· ~-~;a:;~: :e 253 K a 323 K (-2·J~c a_50°C). cJn un d1ametro de carátula adecuado para ~a:1l 
le::~\lill. 

5J.3.1.2.3 Válvulas ce relevo de píes1ón 

Deben ter.er t•J~os metáltcos de desfogue co:-1 u.1a long,t•Jd mio11ma de 2.0 m. con d1ametro 1gual o rilay:;: 
al de ta valvu\a y c:;¡tar con pun:.os ce rupt•..:ra SI la valvula no los t1ene. En la pane su penar del tu~: ce 
g~s119Je deben tenerse cap•Jchones protectores 

-.· · ~ 5.l.3.1.2.4 Otras salidas de tos tanques 

leas las en~oa:as y sal1das para lfqu1do y vaocres de tos tanques, con un diámetro mayor a 6 m:-n, 
exc•o las ée relevo ée ~~es1ón máx1mo llenado, med1dor rotatiVO y manómetro. Cetlen protegerse co~ 

, ~alvti!s Ce ex~eso c. e f:~.;:: ~ ·:at·;'J!as e! e r.o re:rc:es.:. éec:e~C1enco Ce la f·.J~::16n a cesei.i~eñar 

: :- Se ace;):a.~. -J:;as ·;3::..::::; a:...::::;:T,a:¡::2s :'..!e c:..;;.,:;!a;"'' c:-;"'1 U;"\2 e a:7l:as f•.J:-1::o~.es 

W '.'c,.·..: 1 ~; :e -::c-::5: :=~~.:e, Ce n~ :~:·::e;: e= i:s ¡:-.:·J~S. ce:<:."": ~~.s:a~~;s-= se:;·..:::3:. -..:-::: 
\ ::·J'I.ta c.:::-.:·): 

~s ..-:--.~:.:.o.::: ::s ::= 2. :,-=.-::=: :::1 iel:-.:·.:: s. :-::·.:.::l."'. :::~::.1 es t.:::; ;;;·::.s::s ce ·:=.i·:..:.J =~ -:-· :-:s:. __ 
fiuJo.va¡·;u:a e:: P?S:J y :aJan 

5.3.3.1.3 Daños en los rec1p1entes. 

Si antes o durante la mamobra de la 1nstalac16n de un tanque de almacenamiento se le causan daños 
que lfecten su 1ntegndad. se deben de efectuar pruebas para comprobar o verificar su res1stenc1a bajo 

:·~.nSJECión y superv1si6n de técn1cos espec1al1stas en la mate na, emrt1éndos'e el dictamen correspondiente. 

5.3.3.2 Bom.bas. compresores y maquinana. 

Descripción, caraderrst1cas generales y capacidad. 

las bombas y compresores se debeh instalar sobre bases fijas. 

U.3.2.1 Bombas. 

Deben ser para uso de gas L.P. y pueden ser rotativas, centrifugas, de turbina o rec1procantes. 

P\Jede ser optativo ut1hzar bombeo de emergencia de gas L. P .. para el caso de interrupción de energía 
eléo*lca. 

_.; U.3.2.2 Compresores . 

. "Deben ser para uso de gas LP. y pueden sei rotativos o recipracantes. 

Debe evrtarse que entre el liquido al lado de succión del compresor. La descarga de la válvula de purga 
de illlu1dos debe ser a una attura mlnima de 2,50 m sobre el nivel del pisa. buscando que na pueda afectar 
al.,rana. De cantarse can cobertizo, la descarga debe ser al e><tenar. 

· · 5.3.3.2.3 Medidores volumétricas. 

-. ~ ·: 

B uso de medidores volumétricos es optativo. De existir, se deben proteger contra deteneros mecánic.ws 

5.3.3.3 S1stema de tuberlas. 

Caracterist1cas generales de accesonos, conexiones. mangueras, tuberías y válvulas. 

B cálculo de flUJO en lineas. conexiones y accesonos. debe desarrollarse de acuerdo a una metodolog1a 
!~ada por la Unidad de Verificación. 

El s1stema debe quedar integrado en-su totalidad con tuberlas rlgidas instaladas firmemente, excepto en 
ttc.:Je extsta neces1dad de absorber esfuerzos. vtbractones. asentamientos, afectac1ones térmicas o pos1bles 
mMITHentos Para este prop6srto deben usarse conectores flexibles o camb1os de d1recc16n con tu'Oeria y 

.-c•x1ones 

Cons1derando las características del producto que se maneja, pueden ex1st1r fugas en las conex1ones. 
pcl't:l cual el Sistema de tuberias debe ser proyectado para que permita su fác11 mantemm1ento 
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5_3.3 J 1 1 7"'J:J<:!r•as íOscaoas 

C:·~:-:~ ser .:e a:e·~ ol C.Jí:on c~dula 80 srn os~'..Jra y las cor.exrones cara 13 i.! ~-~::la 1,;40 kgf/~::) 
c.:~: ~.in1~0 Pa~a la :rJ~..;t,·::::li:JC:. 1ong1:'J:::1 y cerr.as cara-:~lE!r,strcas de la rosca. ver a~e:1:::r:e 1 El sello de 
ias "...:-La.""'e:i ros·:a:Jas e~::~-= ser con maienales que no sean afec~a:os por el gas L? 

5 3.3.3., .2 Tuoerias s::lcadas 

Se: u:.rrzan tubcrra:. ce.:·Jia 40 srn costura. de a::..:erC:o a la t~cr;na NMX-8-177 en vr~or Las bncas ae~en 
se-r c::1:se i 50 C::O:TIO r:-'lr1':71J. Ce acuerdo a lo se'ialado en el aoéndrce 2 Para las unr:::nes br•dadas. solo 
seran acep:acos em~aoues Ce as:::Jesto com;:mrT11do o de metal can inserto de as~ esto 

5 3.3 3.1.2.1 Prue:2:s e r:--soe::rón de sotda:uras 

. - ___ ::;·.:~ :> :; ::·.-=-~---:-:;e:-:·.::;:; 

-: ·: ··2:-3 •. -.. 

. ·; :.:...~::;:.:e~ 

·~.-·~ :-:.: :~~.-:-o~."'.c:::: -;. ~.s:~---,3 ce tL:be~Las s: >:-::e e-fe::t.;a~ ~~,:e~a c.e ,¡=;O":""~:·:·:J: ::· .~ :-::r·.Jc.!o ~a ~C: 
r.1:-. s; ia p~'J·:?oa es -.::·~~na:·: a o con gas 111erte de':le se-r a ur.a prestón de :J,Sa ;:.;:.:! \ ;.:. "~~/cm~) S1 la 
prue~a es h\drauucu :e:~e ser a una pres1ón de 1,47 MPa (15 kf:Ucm~) 

5.3.3.3.1.3 Tuberias en trmcheras. 

Las tuberías deben ter.er un claro minimo de 1 O cm en c:.Ja!quier dtrecc16n, 
preverse el desal.,¡o de aguas pluviales. 

5.3.3.3. 1.4 Accesonos del sistema de tuberla 

5.3.3.3.1.4.1 Indicadores de Oujo. 

. .... 
exce?tO a otra t•Jberia E1ebe 

Se debe contar con un Indicador de flujo. cuando menos en la toma de recepc1ón. 

Puad en ser indicadores s1mples de direcc1ón de flujo e del tipo de cristal que perm1tan la observac1ón del 
gas a su paso Pueden ser indicadores stmples o combinados con no retroceso 

5.3.3.3.1.4.2 Retorno automético. 

O.:oen tnstalarse vátvulas automáticas de retorno en las tuberias de liquido abastec1das por bomba Su 
aruste para operaciór. no debe exceder la mél<lma presión de operación del s1stema o la establocida por el 
labncante de la bomba. 

5.3.3.3.1.4.3 Conectores flexibles. 

Los conectares flexibles no pueden ser mayores de 1 m. Pueden ser constru1dos de etastómeros. 
texttles, matenales metálicos, o combinaciones de ellos, res1stentes al uso del gas L.P y para las presiones 
de trabajo requeridas. 

5.3.3.3.1.4.4 Manómetros. 

Los manómetros ut1hZados en las plantas deben ser siempre de capacsdad tal, que su lectura medta se 
lea d~ la mttad de la carátula en adelante y can un diámetro mlnimo de car~tula de 6 cm. 

5.3.3.3.1.4.5 Fo~ros 

Deben selecctonarse para m1ntmizar la pos1bllidad de qua partfculas sólidas lleguen a obstru~r las line.a's o 
dañar bombas '1 com~resoras. El elemento fittrante debe ser acces1ble para su mantentmtento y l1mpteza 

S :1.3.3.1.4.6 Váh,·J:as de control 

?·~~a<:!"' wtll:zar'3e: :ualQ•.JJer ttpo de válvulas para cterre o central de paso ¡::ara gr!s :rara la or~s1:"1 '· 
<:!·-:a-JE- tu~•!m!: .:on r¡·~.; se ·ns:alen 
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5 3.3.4 .'-'J!tl:·-2 ce :.e-nace 

5 3.3.4.1 sa-:: :·.:las 

Se Qetle es;.:::-:1f,r::ar ~~ r.-oc :e ~2s-:~l;~s ~~~a :;eso y re:J~s•:. .::!e los CII1:1Clros oorta~:les. as1 como l~s 
r~s!rumentos para el cor.:~ol autJr.,a::::; ce lle:":3CJ 

5.3.3.4 1.1 Base~.: las ce llenado 

Las baso.Es u!1l1ZaCas para el lle:1a:o Ce cil:'"~:ros C~':len e:~ ser de C2;J2CJCac: min1ma de 120 ;.;g y es:ar 
~!Cl.'·IIS:as de disposrt1vo auwmat1co e; u e acc.one er crerre de 12 -.·alvuia al llegar al peso ce llena-:::J 

•. 5.3.3.4.1.2 Basculas de repeso. 

Debeexl5b' una bascula de repeso por caja 1411ena::!eras o tracc16n mer.o~. 

Debe ser de 1ndicac1on autom3~1:a. ccn caoac:ca: :"1C ~er')r ~e 100 kg y una resoluclóil ce 100 g 0 
r.-=nor. según lo esta~lece la t\:x;·7".3 r.~ex1Ca:-1a ~~:-::<-C,....-35-SC=l- · ~;..¡ 

5.3.3.4.2 Llec ""'"' 

5.3.3.4.3 Vac1ad:J de gas de l:::s Cilindros 

Debe existu' un sistema que permrta la extracc1ón de gas a lo~ Cilindros para efectuar sU reparac1ón o el 
Ys~1ado por fuga. Se debe espec1ficar el s1sterr.a de vac1ado de cilindros portátiles, md1cando sus 
éiractertsticas. 

5.3.35 Tomas de recepción, suministro y carburación. 

Se debe especificar para las tomas el t1po de vatvulas. mangueras, conex1ones. instrumentos de control. 
AC:Cesori:ls y deta!le de soporteria. 

·' 5.3.35. t Tipo de tomas y su instalac16n. 

Deben diseñarse tomas Independientes de recepc16n y/o sum1nistro a las de carburac16n Las tomas de 
ca:"buraci6n deben funcionar exclusiVamente para vehículos 1J-e la empresa. · 

La ubica:ión de la boca de las tomas de recepc16n, sum1mstro y carturación, debe ser tal, que su 
óistanca al tanque de almacenamiento desde cualqu1er punto del vehlculo. guarde una d1stanc1a no menor 
de 6.0 m La ubicac:ón de estas tomas no debe obstacuhzar la circulación de vehfculos cuando estén en uso 
. ·' 

Las tomas de recepción para carros tanque debe'\ ub!carse a un lado de la espuela. a las distanc1as 
minimas espec1!icadas en esta Norma, a la attura equrvalente del domo del carro tanque y estar proVIstas de 
escal~ra lf¡a que permrta el fácil acceso 

Cada torna debe contar con v~l...-ulas autom~ticas de exceso de flujo o de no retroceso Si ésta es de 
;x~so de tqa, debe contar adictonalmente con vétvula de paro de emergencia de acción remota, pudtendo 
ser de • hidráulico. neum.ético, eiéctrico o mecánicc Esto no es aplicable para en el caso de toma de 
carbuic!121n que cuente con medidor volumétrico Cada to:na debe contar con vátvula de control. En las 
mmas de carburact'!ln. ésta debe ser de cierre rápido 

El asella del sistema de tuberías. conexiones y vát/ulas debe ser tal, que las tuberlas estén firmemente 
su¡eti!!S y que en caso de esfuerzo tr.debldO se cuente con un punto de fractura entre la manguera y la 
Í1stata0ón fija, con lo cual las vátvulas de exceso de gasto o no retroceso y de control permanezcan en su 
s1t10 y en posib1!1dad de funcionar 

5.3.3.5.2 Mang\.leias 

Ge::Je preverse que dural"'te el t1~mpc er: Ul.C 1~'.: :"""la,"'.~L!Erl~ :"I'J e:~tén en !;ei'VLCt'J, s.us acoplado~cs 
-:•:ede., orat~1a~s c'Jr, tacó:-~ 
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_:; -.,r.guera c;ue ::crrna;-:~n::.-.e..-.:~ este cY-:::.:.:.: .= 

--:- _.:. .::.-. su extrerr.~ l•::.re 
::'7'.:.. :e::e cor.:a; __ ,, ·.a:.·..::a .:e a:c:o:-. 

:~:-e'"~ ex:sw tos .'"7".e.:tos ~a;a ;:•..;e las man;'...!e~as -::¡ se e-:·..:e~tre~ e:: el p1so C'...:anao estén fuera de 

5 3 3 5 3 So;¡ortes 

Las tomas deben tr.s:alarse en sooor.es metáltcos o de cor--.:reto armaco perfectamen~e ancladas. a fin 
ce r.;t..:e :-.a sean arrancadas en casa ae que un vet'liculo se m"..:e•,a estanco conectado 

5.3 4 Proyecto etecmco 

La l":"'.emona de calculo de las tnstalac1ones e'éc:ncas Ce la planta deben cumpltr con los ltnearr.tentos de· 
la Norma NOM-001-SE~.~?-í9~.!, los requtsttos ce La empresa sum1n1straelora.de energía electnca y de la 
DIE 

5.3.4.1 lnstalacton elec~nca 

5.3 .!. 1.1 As::ec::s ;e;:era:es 

L~ ·-s:=.!::::•::~, e 1-:::·_- :3 e-::-=<:-..::-:-.:·:~ e:."": 1:· r::·J-:: -:'!·.::::e ~3 '-.;;:::ca S-:r.'::tJ .=~Jl•::~ e~ En:;;:a El:::~t:.= 
O~ <-::_;:'~-:"',-=L.:J 'j SUS :-.:-~33 C~.: 3':5 <'7"'e•·•:3Lr:;!5 

=s c:J::o:"ial el e:;::;~::;:-. L:-,a :;:a:;·.a :e ~-::.:·2:.:- :::::--:-;:a ei~::;tca ce e:-nerfi=~::a :aía casos ce 
:""::err~..J;:1Ctones del servtcta 

5.3.4.1.2 Alumbrado. 

Se debe contar con alumbrado como mínimo en accesos. estactonamientos para vehlculos reparttdores y 
autotanqu~s. muelle de llenado, zona de almacenamtento, zona del equtpo de bombeo de agua con.tr"a'. 
tncendto y zona de trasiego. 

Los postes ~ara alumbrado deben estar protegidos contra daflos mecánicos. 

5.3.4.1.3 Servictos telefónicos o de intercomunicación. 

Las instalaciones de teléfonos y/o de tntercomuntcact6n en la~ zonas de almacenamiento y trasiego 
deben ser a prueba de explostón. 

5.3.4.1.4 S1stema eléctrico contra incendio. 

El ststema etéctnco contra incendio y su ilumtnactón debe ser tndependiente del sistema general.. 

5.3.4.1.5 Sistema general de tierra. 

Debe existir un ststema general de tierra al que se deben conectar todos los elementos menctonados en 
esta Norma. de conformidad con la NOM-001-SEMP-1994. 

5.3.4.1.5.1 Conexión de tierra. 

Cada tanque. bomba, compresora. báscula y múttiple de llenado, deben estar conectados al Sistema 
general de tierra. En cada toma de recepcaón. sumtnistro y carburación, debe contarse con medios para 
conectar los vehlculos a tierra. 

5.3.4.1.6 Pararrayos. 

Se mstalarén, cuando sea necesario. a juicio del especialista. 

5.3.5 Proyecto contra incendio y segundad. 

Oescnpci6n detallada del sistema contra ,tncendao. indtcando las caracteristtcas principales de los equipos 
natenales empleados. 

5.3.5.1 Sistema de protecct6n por medio de exttntores 

'-a determ•nactón de la canttdad de extm:ores "lecesanos en las áreas que se descrtben a conttnuactór.. 
se debe hacer stgutendo el procedamtento ce cálculc de umaades de nesgo ·uR· y los factores que se 
~no:a,; a conttnuactón 
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!Jl \!~H 11 l!-JCL\1 1 "·: :, ' ' . ' 

, .:..r~a 

¡!·:~~::~::e::.;'"',:!:: 
F a::.J~ 

0.2 

¡.:o~a ce a!ma:eila:.--,:er:::J 
1 

.:.¡::¡ 0,3 i 
Í :3:--:-=s .:.:;o C.2 

1 

c:-:;;eso-:s Alta 0.3 

Tornas de rece';-:1on Alto 0,3 

lomas de SU17'.til1S:ro Alto 0.3 

=-::¿gas y air-;,a-:enes r.1ocerado 0,2 

Caseta de re ciD o y med1c16n Alto 0,3 

Ca, .. edar. Moderado 0,2 

C:;::na A~ o. 0,3 

O~:r~as r.',aCerac:o G.2 
. - --- - .. ~- -Lo;:'. e G,, 

'-e'-'e - ' 
~ .. ::-:';:!::; -

" 

i.-:o:-2;a-:::<J e ' " 
Maceraao 0.2 

Planta de fuerza. Moderado 0,2 

Unidades de capac1dad de extmctón asignadas a extintores: 

Tipo de extintor Capacidad Unidad de extinción 

Nominal en kg. A B:C 

9 20 

Pol'vo qu!mico seco, base 13 20 
bica_rbonato de sodio. so 80 

68 80 

159 80 

9 40 

Polvo qulmico seco, base 13 60 
bicarbonato de potasio. 50 160 

68 160 

159 160 

13 60 40 

Polvo quimica seca ABC, 50 20 120 
base fosfato monoamónco 68 20 120 

159· 30 120 

9 10 

B16X1dO d8 carbono. 23 16 

34 20 

45 30 
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=.:!'a lo ::.-::·.er:"':"',,i\a-:'.Jn ::-:la :a:1:1cac ce e.ttln·.c;es r-::•~er:.:::::;s en ca a a L.: na de las a~~as se :e:e acl:car 

~·:·~-.·.;~as ;I"...Jiente 

~Js e):¡.-:ses :e~en tener :.:.-.a ca¡JacH~a: m1r.1ma nom~nal de 9 kg. y deben ser de ::>otvo c•J:r. .. :o seco 
de 1

• \.',:)CAE·: o ec a exr:e?CIOn ce '¡os que se requieran _::,ara ios tablercs je control eleC~.'"ICO los c·.:e ::ueoen 

se' ce biO-.ICO de carbono o t1p0 C 

Colocarse a una al:ura maxl:-'i.a de 1,50 m y m1n1ma c:e 1.20 m med1das del p1so a la parte mas alta del 

extlt.~or Su¡etarse en tal forma que se puedan descargar fac1lr:;ente para ser usac:::~s 

Colocarse en S1t1os vtSibles de fácil a::eso y conseNarse s1n obstáculos 

5.3.5.3 ::a,:>ac1:ac ce bomoeo 

El agua se 1nyecta al s'1stema med1ante bamba o equ1po hidroneumatlco acc1onado por motor eléctnco o 
motor de combust1ón interna que genere como mín1mo una presión de O, 294 MPa (3 kgf/cm2) 

La capac1dad de bombeo requenda de agua de enfriamiento debe ser sobre la base de 10 lrtros agua por 
m1nuto por metro cuadrado del tanque de mayor area de la planta. 

5.3.5.4 Sos tema de bombeo. 

El equ1po de bombeo está compuesto por una· bomba accionada con motor eléctrico y otra accionada 
con motor de combust16n interna, con capac1dad congruente con lo menCIOnado en el punto anterior. 

Se cons1dera aceptable únicamente el uso de los motores eléctricos, siempre y cuando exista un sistema 
de gerierac1ón eléctnca para el uso exclusivo del SIStema contra incendiO. 

El motor eléctrico debe arrancarse en forma remota. Los accesonos para este prop6srt0 deben tener fác11 

acceso 

5.3.5.5 Hidrantes y monitores. 

Debe instalarse u_n sistema de hidrantes consistente en mangueras con una longitud máxima de 30,0 m 
y/o monrtores estac1onar1os tipo corazón o s1m1lar de una o dos cremalleras .. con ch1tl6n que permrta surtir 

neblina. de manera que p_erm4a cubrir el 100% de las áreas de trasoego. 

5.3.5.6 Cisterna o tanques d&agua para el sistema contra tncendio. 

La capacidad mínima de la cisterna debe obtenerse del resultado del área en m2 del recipiente más 
grande de la planta, con una dosificación de agua de ,2 litros por minuto por metro cuadrado y que permrta 

una operac1ón continua de 30 m1n. 

Capacidad de la cisterna en l~ros=(Area en m') (121~ros/mon x m')(30 min) 

En caso de que la planta cuente con un pozo de agua de uso exclusiVo para ésta. no se requemá 
o~terna o tanque. s1empre y cuando el atoro del pozo sea suficiente en el caso más desfavorable y el 
per~odo ce recuperación esumado sea sufic1ente para cumplir con esta Norma_ 

Debe colocarse una toma s:amesa con valvulas de no ~etroceso al extenor de la planta. a una altura oe 

un metro soore N P T 
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:·e:~ ~~:~~ \.::1:;;.:: -::!."1 ~~~=~ ac:es•:!e ;)a~a e· :e~s:~r.al er.:argaco cei ,"""7',a~.e¡a :e tes :it:"lc::a~es rr.ec·os 
cor.:ra ,-:-:- :.:. c:~-.s.s:e.1:e c:~mo m:n:.7.o e~ das tia¡es (com~~etos) prcfes!C:"".a\es .::e cc:i'.::era 

5.3.5.9 ~-~~O:tdas de seguMaa 

5.3.5.9.1 :=.auJCO 

;.. la e;.:-a.:::a ce la p:an:.a se local•zara un ana~~el o esian~e con el n(:mero suf1c1en~e ce rr.a:a:r,,s:Jas ::e 
dtferentes c¡ameuos. para que se proporcionen a los venículos antes de su 1ngreso a ella 

Se de~erá contar can botic;uin de pr1meros aw(I\JOS 

5.3.5.9.2 Prohibiciones 

Se oro7lí:e e! uso e~ la pla~~a Ce !o st;~:ei,te_ 

Pa~a e: :;eisonal e:::-~ accesJ a las zo . .,as de a~í:"'.a:ena:-:11en~::> y tras1e;o 

1:::::: .:.~se ce la"'T'1:.ar::s :-: r:·La'1:· 2 :2se ce ::~:-~5: :.es y lüs e:-=·::--:as :_e ·~ s-::a.- .:::r::: 2.::!s :::;::![2: 

:;;~cs~-2:~2.5 cesas ¡;,f,ama:•¿ 

6. Terminación de obra 

6.1 Modificactones; 

6.1.1 ~odiftcactones de obra durante la construcct6n. 

St durante la ejecución de la obra se requiere efectuar modificaciones al proyecto angina\, éstas deben 
ser regtstradas en los planos y memorias. 

Serán notiftcadas a la Secretarfa de Energfa al termmar la obra. 

6.2 Nottficactón de terminación. 

. •. 

Una vez termtnada la construcción de una planta. el propietarao o su representante debe nottficar a la 
Seaetaria de Energía, dentro de los 8 primeros días, a la terminación de la obra. 

6.2.1 Anexos. 

Debe anexarse a la notificación de terminación de obra, los Programas y Manuales de Capacrtactón 
Téauca. Capacrtact6n para Contingencias; Primeros Auxilios; de Operactón, y de Mantentmiento Prevel}tiVO. 

7. Actualización do Información 

7.1 Libro de b~ácora. 

La planta debe tenor un hbro do brtácora en el que se deben asentar las observac1ones de la Unidad de 
Veriftcaci6n, las operac.One~ de mantentmtento y las modaficacaones que se hagan 

7 .1.1 Modificaciones que [&quieren autor¡zaci6n previa de la Secretaria de Energla. 

Aumento o dismtnuct6n de capacadad de almacenamtento. 

Cambto de tanques de almacenamtento. 

Reubicación de los tanques de almacenamtento o Are as de trasiego. 

7 .1.2 Modtficaciones que requaeren notificación a la Secretaria de Energla. 

MOd!ftcaCión de 

- NUmero de llenaderas. 

- ~.J".Jmero de bocas de llenado o descarga para autotanques y transportes 
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.3~ =~=-= :~...,-::- <!'~ '"· :!3il:a un arc:-."n ~~ :~o:.e-:::::. e! cual C:e!:)e con:ener memonas. proG~amas ce 
oo~r?: . .:r . r~--31.:-;:.,I.T.L·g,to p:a~JS 'i ::::~c·..;.'Tle.-.::s aL.:tcnzacos de las rnstalacrones, para pres~r.tarlcs al 

persc.iat a•..;:-:; ZJC; ::e 1 a::i .:::epen:::e.1cras oftc:a·e:s c~e lo solrc:~en 

7 3 l_cs ~a:-,::·Jes t:!e olr.:acenam:e:;:: :e~:-~. ::J.~.:a~ co:1 su certrficaao de fabncacron o con el cer:::::a:::: .:e 
vt:r•r.c:a:L.::'i Ce le •..::o~:aa q"Ue acree.¡:¡ su ouen :..;nC1Jnam1ento 
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ASME Secc:ón IX 

9. Anexos 

·ra;:.ldr .ct;.e lhreads • 

"P1pe Flanges and Flanged 
Fit'tings • 

"Welding and Brazing 
Quahficat1ons. • 

Anexo 1 - Simbolos mecán1cos 1 

Anexo 2 - Símbolos mecánicos 2 

Anexo 3 • Simoolos eléctricos 1 

Arlexo 4 e EqUIPO contra incendio y tuberías. 

10. Apéndices 

Apéndice 1 • ANSI-B-2.1 

Apéndice 2.- ANSI-B-16.5 

Apéndice 3.- ANSI-B-31.3 

Apénd•ce 4 - ASME. 

·-
Pérralo 3.41.4.1 

Sección IX. vigente. 

Apéndice 5.- Nota aclaratoria: En esta Norma se ut1liza el kilogramo fuerza sobre centfmetro cuadrado 
debido a que esta unidad da medtda es la que se emplea comunmente en los proyectos de 
plantas de almacenamiento para gas L.P 

11. Concordancia con normas internacionales 

Es~a Norma Oftctal Mex1cana n:l conc·..:~rda con mnguna norma Internacional por no ex1st1r referen.:1a 

algura al iTh.lmento de su pubhcactén 

Jl~<tc..o. D F. a 1 de agcsto de 19~'3 ·E.: Dtrector General de Gas. Francisco Rodríguez Ruiz · :::f.l::.r,,:<! 
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LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
EN EL RAMO DEL PETROLEO 

Articulo 1 o.- Corcesponde a i¿¡ n,:c;ón el 
aorr,¡n;o O;recto. ;nal;enable e 1mprescnpt1ble 
de codos los_ carburos de hidrógeno que se 
encuentren en el rerntono naCJonal -rnclurdél lcl 

pi¿Jtaforma contrnenral-- en mantos o 
yac1m1entos. cualqu;era que sea su estado 
fis;co. ;ncluyendo los estados IntermediOS. y 
que componen el ace;te m;neral crudo. lo 
acompañan o se denvan de él 

Articulo 2o.- Sólo la nac;ón podrá llev,lr a 
cabo las diSclntas explotac;ones de los 
hidrocarburos. que constituyen la ;ndustna 
petrolera. en los térm;nos del articulo 
s;gu;ente 

En esta ley se comprende con la pal,lbra 
·petróleo· a todos los hidrocarburos naturales 
a que se ref;ere el articulo 1 o 

Articulo 3o.- La ;ndustrra petrolera abarca 

La explorac;ón. la explotación. la 
refinación. el transporte. el 
almacenam;ento. la dlstrrbuc;ón y las 
ventas de prrmera mano del petróleo y 
los productos que se obtengan de su 
ref;nac;ón. 

11 La expiar ,1c1ón. la explotac;ón. l¿¡ 
elaboraCión y las ventas de pnmera 
mano del gas. así como el transporte y el 
almacenamiento 1nd1spensables y 
necesanos para interconectar su 
explotación y elaboración. y 

111 La elaboraoón. el transporte. el 
almacenam;ento. la d;stribución y las 
vintas de pnmera mano de aquellos 
denvados del petróleo que sean 
susceptibles de serv1r como matenas 
prrmas ;ndustnales bdsicas y los del gas 
que constituyan petroquimicos bás1cos. 

Aniculo 4o.- La nac;ón llevard a cabo la 

cxplor,lc;ón y la c.<plotac;ón del petróleo y las 
demc:iS clCtiVIdcld('S el que SC refrere e! clrtÍCUIO 

Jo. que se cons;deran estratég;cas en los 
~erm;nos del Articulo 28. p,irrafo 4. de la 
Consmuc;on PolitiCcl de los. Est,ldOS Un;dos 
,vle:<~c,lnos. por conducto de Petróleos 
,\;lex;canos y sus organ;smos subs1d1anos. 

s,11vo lo d;spuesto en el Articulo Jo. el 
¡r,lnsporte. el climacenam;entO y la diStribUCIÓn 
de g,1s poariin ser llev,ldos ,1_ cabo. prev;o 
perm;so. por los sectores soc;al y prrvado. los 
que podrán construir oper,1r y ser prop;etanos 
de duetos. ;nstalac;ones y equ;pos. en los 
térm;nos de las d;spos;c;ones reglamentanas. 
técn;cas y de re"gulac;ón que se exp1dan 

Articulo So.- L,l Secretaria de Energi,l 
,1s1gnará a Petróleos Mex;c,lnos los terrenos 
que esta ;nst1tuc1ón le sol; me o que el EJeCutivo 
federal cons1dere conven;ente asignarle para 
nnes de explorac;ón y explotación petroleras. 

El reglamento de esta ley establecerá los casos 
en que la Secretaria de Energía podrd rehusar 
o cancelclr las as1gnaooncs 

Articulo 6o.- Petróleos Mex;canos podrd 
celebrar con personas físicas o morales los 
contriltos de obras de prest,loón de scrv;c;os 
que la meJor real;zaoón de sus actiVIdades 
requiere. Las remuneraoones que en d;chos 
contratos se establezcan. serdn siempre en 
efectivo y en n;ngún caso concederdn por los 
serv1c1os que se presten o las obras que se 
eJeCuten. porcentaJeS en los productos. ni 
part1c1paoones en los resultados de las 
explotaoones 

Articulo 7o.- El reconoc1m1ento y la 
explorac;ón superfic;al de los terrenos para 
1nvesngar sus posibilidades petrolíferas. 
requemdn ún1camente permiso de la 
Secretaria de Energía. Si hub1ere opos1c1ón del 
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los terrenos esr(·;l ,_!fl'Ci.cldos Cll r(·gw:~cn c_~~rcl~li o 
comun,ll. 1.:1 Secrc¡(1ric1 e: e EncrCJL r. Oj'CflCrJ ,1 /, ~~ 
p'-1ncs. conceder,_·, el pcrrnrso rnccl~crntL' el 
reconocrmrenro que llilg¡r Pcrróleos ivle.\lcanos 
de la oblrg,1Crón de rndcmnrZ<Jr ,1 101 ,1Fecrado1 
por los d,lrlOS y pC:rJLIICIOI que i'UCircrcn 
Cc_lusZtrle de acuerdo con el penrJJC c¡uc lcl 

Comrsrón de Avalúos de Brenes r\J,lcronales 
prac¡¡que denrro de un plazo que no excederj 
de sers meses. pudrendo enrregar Perróleos 
Mexrc,1nos un ,lntiCrpo, en consulra con la 
propra Comrsrón El resro del pago serj 
Finrqurtado una vez conclurdo el perrrJ)e. 

Articulo So.- El EJeCutrvo feder ,11 establecerá 
zonas de reseNas perro/eras en rerrenos que 
por sus posrbrlrd,ldes perroliferas ,1si lo 
,1memen. con 1,1 FrnJirdad de gar,lnrrLlr el 
,lbJstecrmrenro Futuro del p,1ís L.:J · 
rncorporacrón de rerrenos a las reservas y su 
desrncorporJcrón de 1,1s mismas. serjn hechas 
por Decreto Prcsrdencral, Fund,ldo en los 
drct,ímencs técnrcos rcspccrrvos. 

Articulo 9o.- La rndumra petrolera y las 
clC[IVrd,ldes a que se refiere el Articulo 40. 
segundo pjrrafo. son de la exclusiva 
JUfiSdrCCrón FederaL 

En consecuencia, únrcamente el Gobrerno 
federal puede dictar las drsposrcrones técnrcas, 
reglamenrarias y de regulacrón que las r~an 

Articulo 1 0.- La rndusrrra petrolera es de 
utrlrdad pública. preferente sobre cualqurer 
,lprovechamiento de la superfrcre y del 
subsuelo de los terrenos. rncluso sobre la 
tenencra de los CJrdos o comunrdades y 
procedera la ocupacrón provrsronal. la 
definmva o la expropración de los mismos. 
medrante la rndemnrzación legal, en todos los 
casos en que lo requreran la Nacrón o su 
industr~<l petrolera 
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so~~ c:c U[lirl.cld pUbliCa IC!S él((IVIdC'Cles de 

c,Jn<;i:ruccro:: oc C:...:c:os ?etróleos 1\ ;~xJG"lnos. 
SU'.: Or(_j,HliSnlOS SCb~rdrJriOS y IGS emprCSdS de 

los sccrort:s soc1,11 y prrv,ldo esrarán oblrgados 
c.l prcsr,lr ,] ccrccros el serv1c1o de rrz¡nsporre y 
drsrrrbucrón de gas por medro de cuccos. en 
los :érm1nos y cond1C10nes que cstob!ezcan IJs 
drsposrcrones reglamenrarklS. 

Articulo 11.· El EJeCUtrvo Federal drcrarj 1,1s 
drsposrcrones relaCionadas con la vrgrlancra de 
los rrabilJOS perro/eros y las normas técnrc,ls a 
que oeberá esrar SUJeta la exploracrón 

Articulo 12.- En lo no prevrsto por est<J ley. 
se consrderan mercantrles los <Jcros de la 
rndustrkl petrolera y 1,1s octrvrd,ldes a las que se 
refrere el Articu!o 4o. segundo párrafo. que se 
regrr,in por el Códrgo de Comercro y. de modo 
suplerono. por las disposrcrones del Códrgo 
Crvrl para el Drstmo Federal en marerra común. 
y p¿1r,1 rod,l lo Republrca en materra Fcder,ll 

Articulo 13.- Los rnteresados en obrener los 
permrsos a que se ref1ere el parrafo segundo 
del Articulo 4o. de esta Ley. deberán presentar 
solrcrtud a la Secretaria de Energía que 
contendrá: el nombre y domrcrlro del 
solrmame. los seNrcros que desea prestar. las 
especificacrones récnrcas del proyecto. los 
programas y compromisos de inversrón y. en 
su caso. la documentacrón que acredrre su 
capacrdad frnanciera. 

La cesrón de los permisos podrá realrzarse. 
prevrJ autorizacrón de la Secretaria de Energía 
y srempre que el cesronario reúna los reqursitos 
para ser mular y se comprometa a cumplrr en 
sus términos las obligaciones prevrskls en 
drchos permrsos. En nrngún caso se podra 
ceder. gravar o enaJenar el permrso. los 
derechos en él conferidos o los brenes afectos 
a los mrsmos. al gobrerno o estado extranJero 

Los permisos podran revocarse por cualquiera 
de las causas srgurentes: 
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¡\Jo CJcrccr 
e: u.~. 1n¡c el 

los c.c...-cchos con:errcoj 
,n:, ~zo e·)~, lh!cc:clo e·~¡ el 

Jncerrump1r s1n CclUSJ -JOStlfiCCldcl y 
clUtonzaCIOn de lcl Secreraricl de Energiz¡ 
lOS SCrVICIOS Ol:lj<2[0 d<2l permiSO. 

ReaiiZclr prci([ICaS diSUimln.:llOrlclS en 

perJUICIO de los usu,Jnos. y v1o1,1r los 
[JrCCIOS y [ClrlfctS (jUC. en ~U (d50. i!Cl} 1rc 

J fiJar la C:lUtOr 1dc:tC COinf)CtC:'ntc. 

Ced<:r. gr.war o rransf<:nr los p<:nnsos en 

contravenCiÓn el lo diSpuesto en C'S[(.l Ley. 

y 

V No cumplir con las normas of1c1ales 

mex1c,1nas. así como con las cond1C1on<:s 

esrablec1das en el permso 

Los permiSIOnanos esran obligados a permitir el 

acceso a sus 1nstalac1ones a los venf1cadores de 

la Secreraria de Energía. así como a 
proporc1onar a ésta roda la 1nformac1ón que le 
sea requenda para comprobar el cumpl1m1ento 

de las obl1gac1ones a su cargo. 

Articulo 14.- La regulaCión de las acnv1dades 

a que se ref1ere <:1 Articulo 4o. segundo 

parrafo. y de las ventas de pnmera mano de 

gas tendra por ObJeto asegurar su sum1n1stro 
cnc1ente y comprendera: 

Los térm1nos y condiCIOnes para. 

a) El otorgamiento. la transferencia y 
la revocaCión por Incumplimiento 
de los perm1sos; 

b) Las ventas de pnmera mano. 

~) La prestac1ón de serviCIOS de 
transporte. almacenamiento y 

diStribUCIÓn; 

d) El acceso no d1Scr1m1narono y en 

cond1c1ones competitivas a -los 

serviCIOS de transporte. 
almacenamiento y distnbuc1ón por 

3 
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IV 

V 

VI 

íiil.'OIO dC c:uCLOS. y 

1 1 L<~ f)rc't.l'rltc~(rrJn Cll' rnform<JCión 
SUfiCiente y clCCCUcldcl pclra f1nes de 
:egulac1ón 

L:.1 dctcrmlrlZlCIÓn de los preCIOS y r .. 1nf~1s 
'lriiC IIJies. cu, llldO no l'XIS[,Jil 

condiCiones de compcrencret cFcc¡1va. d 

JUICIO eJe 1,1 Com1s1ón Fcdcr'-11 eJe 
Com¡-¡c!('n(l, 1 l. os sectores SOCidl y 
i 1r1V<.~C1o 1Joclr, 1n ~OIIC!I, 1r , 1 1,1 rncnc1on~lc~, 1 

(Oini\lón que se c:cci.Jrc ld L'X1srenc1d ele 
condiCIOnes competiiiVclS: 

El procedlllllcnto de consult,1 públiCd 
par a 1,1 def1n1crón de cmer1os • de 

regu1ac1on. en su caso. 

Lcl 1nspecc1ón y v1gdanc~c1 del 
cumplimiento de 1,1S COndiCIOnes 
<:stablec1d,1s en los perm,sos y de 1,1s 

normas OfiCiales mex1canc1s clpiiC.lbles. 

Los proced1m1enros de concil,ac,ó'n y 

,1rbltr,l.Je par,1 resolver las controvers~c1s 

sobre la lll[eipret,1Ción'y el cumplim1enro 

de contratos. y el proced1m1enro para 
1mpugnar 1,1 negar1v,1 ,1 cclebr,1rlos. y 

Los dem,is 1nstrumenros 
que establezcan 1,1s 

aplicables 

de regulaCión 
diSpOSICIOnes 

Articulo 1 5.- L.-1s ¡nfracCIOn<:s a est,1 l<:y y a 

sus diSPOSICIOnes reglamentanas podrán ser 
s,1nc1onadas con mult,1S de 1.000 a 100.000 
veces el 1mport<2 del salano min1mo general 

v1genre en el Disrnto Federal. en la fecha en 
que se 1ncurra en la falta. a JUICIO de la 

autondad compet<:nte. rom,lndo en cuenta la 
1mporr.:mc1a de lo falru. 

Articulo 1 6.- La ,1plicac1ón de esta ley 

corresponde a la Secretaria de Energía. con la 

part1C1pac1ón que esté a cargo de la Com1S1ón 

Reguladora de Energía. en térm1nos de las 

diSPOSICIOnes reglamentanas. 

,, 
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CRE 
ARTICULO$ TRANSITORIOS DEL DECRETO DE REFORMAS 

Primero.- El !Jrescn[( .. : DL'C'L'tO :....·rltr,·,r,l :....·n 

I.'I~Jüf ,:JI c:í,J ~ICJLHL'!l[:....· c:c SU f)Ui)!ICICIO:l :.:'n ('/ 
Olc-lriO Ofl(l¿)j ck· 1,1 F c_·c1c...-, 1(/0.'l 

Segundo.· Se (:crogL•n tod;,s L..l) c!:spOSICIOnes 
CJUC' SC OpongtHl .l lO l" .. [, lbiL'CICO en CS[C 

Decreto 

Tercero.- Pcrrólcos Mexrc,lnos conscrv,lr,í en 
prop1ccl._1d y fll;Jntcrrdr ._·, :....'n conCIICIOflC2l ele 

OpCrilCIÓn ,1 lOS dUCtOS y SU\ CqL:rpOS e' 

rnstal,lcroncs ,1cccsorros p,1ra el tr,lnspor¡c C:c 
gils il que se ref1ere el Arriculo 4o. segundo 
p,írrafo. que ,lctu,llmenre forman parte de su 
parrrmonro. SUJetando su oper,lCrón a esEa ley 

y el !aS diSpOSICIOnes reglamenranas. téCniC ... lS y 
• de regulacron que se exprdan 

lguJimenre contrnu¿¡rá realizando lclS 

,lcrr•;rdades de rransporte de g,ls con otros 
cqu:pos que formen par~e de su parrrmonro. 
suJerándol,ls a las drsposrcrones ilplrcables 

Cuarto.- Las drsposrcrones reg1,1menrarras 
scr,ín expedrdas dentro de los 180 diJs 
srgurenres a la fecha de enrrada en vrgor de 
este Decreto. Las regulacrones deberan 
esrablecerse para cada trpo de gas o 
combrn,1c1ón de ellos. 
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REGLAMENTO DE GAS NATURAL 

CAPITULO 1.· DISPOSICIONES 
GENERALES 

Articulo 1 .· Objeto y ámbrto de aplrcacron 

Este ordenamrenro reglamenta la Ley 
Reglamentarra del Arrfculo 27 Constrtucronal 
en el Ramo del Petróleo. con el Objeto de 
regular las ventas de prrmera m¿¡no. asi 
como las actrvrdades y los servrcros que no 
forman parte de la rndusrrra petrolera en 
materra de gas natural. a efecto de asegurar 
su sumrnrstro enc1ente. 

Articulo 2 .· DefiniCIOnes 

Para los efectos de este Reglamento, se 
entender a por: 

l. 

11. 

111 

IV 

Adqu:rente. La persona que celebra o 
soliCita celebrar un contrato que tenga 
por objeto una venta de prrmera 
mano; 

Almacenam~ento: La actividad de 
reCibir. mantener en depósito y 
entregar gas. cuando el gas sea 
mantenidO en depósito en 
itlstalaCIOnes fuas diStintaS a lOS duetOS; 

Com1s1ón. La Com1s1ón Reguladora de 
Energia; 

CondiCiones generales para la 
prestación del serv1C1o: El documento 
que establece las tarrfas y los derechos 

5 

y obllgclCioncs de un fJl'rlllrsronano 
frente a los usuc1nos. 

V DireCtivas DrspOSICroncs de cClr,icter 
general expedrdas por la Com1srón. tales 
como ér:rer~os. lrne,1m1entos y 
metodologias. a que deben SUjet~rse lc~s 
venus de pr~mera m,1no y las actlvrd,ldes 
de transporte. cllmacenamlento y 
dr1mbuc1ón de gas. 

VI Drstr~buc1ón La actiVrdad de recibir. 
conducir. entregar y, en su caso. 
comerc~clllzar gas por ·mediO de duetos 
dentro de una zona geogr ,íflca. 

Vil. 01stnbu1dor El mular de un perm1so de 
diStribUCIÓn. 

VIII 

IX. 

X 

XI 

XII. 

Duetos· Lc1s tuberi<JS e 1nst<tlac1ones para 
la conducc1ón de gas; 

Gas o gas natural: La mezcla de 
hidrocarburos compuesta pr~mordlal

mente por metano; 

Ley La Ley Reglamentaria del Articulo 27 
Const1tuc1ona1 en el Ramo del Petróleo. 

Permis1onano: El titular de un perm1so de 
transpone. almacenamiento o 
diStribUCión; 

Petróleos 
Mex1canos 

Mexrcanos: 
y cualqu1era 

Petróleos 
de sus 
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org¿Hr1smos sL:bs1dr._1nos en los ~crm~~ros 

de su Le;-' Org.r:liC~l. 

XIV S1stemo El COnJunto de duc:os. 
compresores. rcgui<Jdorcs. mco,oorcs y 
mros equ1pos p¿1r,1 1,1 conclucc1ón o 
almZ!cen'-lmicnto de g'-1s. 

XV T¿mfas L~ l1st,1 de prec1os p,Jr,J cad:1 cl,lse 
y modillld,ld de serviCIO que preste un 
permiSIOn..-lno. 

XVI Tr,lnsporrc L<J actiVIdad de rec1b1r. 
condum y entregar g<Js por me010 de 
ducros J person<Js que no se¿m usu,1nos 
f1nales loc<JI1zados dentro de una zom 
geogrii~ca. 

XVII Transpormt,l El titular de un perm1so de 
transporte. 

XVIII Trayecto. El tr<Jzado de un s1stem<J de 
trCJnsporte de uno o mcis puntos de 
ongcn a uno o más puntos de des¡¡no. 

XIX Usuano L<J person,l que ut1l1za o soiiCikl 
los serviCIOS de un perm1sion<Jno; 

XX Usu<Jno ~n<JI L,l persona que adqu1ere 
g,ls par<J su consumo; 

XXI. Venta de pnmera mano: La pnmera 
enaJenaoón de gas de ongen naoonal 
que realiCe Petróleos Mex1c<1nos a un 
tercero para su entrega en ternrono 
nac,onal. y 

XXII. Zona geográfica: El área del1m1tada por 
la Com1s1ón par<J efectos de distribuCión 

Articulo 3.· Comercio exrenor 

La importaCión y la exportaCión de gas podrán 
ser efectuadas libremente. en los rérm1nos de 
la Ley de Comercio Exterior 

(, 

• 

Los ¡:r:po:-radorcs y c:tponadores c;Jeberz~n 

¡xt;sen;:z,r a 1'-1 Com1S10n la 1nfoírnación relat11Ja 
el SUS 2GIVIdcldeS de comerCIO e,-.;tenor. de 

acuerdo con ICJs d1rect1vas que para tal efecro 
c:w:pida 

Articulo 4.- Acuerdos de coord1nac1ón 

La Sccrct,lria promover,i la celebrac1ón de 
b~lSeS O clCUCrdOS de COOfdinaCIÓn COn lclS 

clutondades federales y locales. a f1n de 
Impulsar el des<Jrrollo de proyectos. en el 
cirnb1t0 de sus respect1vas ,ltrlbUCiones. en lo 
relaCion,ldO con la construcción. operac1ón '/ 
manten1m1ento de SIStemas y 1,1 ,lplic<JCIOn ce 
mcdldcll de segundad. 

Articulo 5.· Consumidores 

S1n perJUICIO de las acCiones que procedan. I<JS 
controversias que surJan entre los 
perm1S1onanos y los usuar1os que tengan el 
car,icrer de consumidores en los term1nos o e 1,1 
Ley Federal de Protecc1ón al Consum1dor serán 
resueltas por la Procuraduría Feder,ll e
Consumidor conforme a diCha ley 

Articulo 6.· Prácticas 1ndeb1dament0 
discnm1natonas 

Para efectos de este Reglamento. se 
considerará 1ndeb1damente d1Scrlm1narono 
negar un traro semeJante a usuanos o 
adquirentes sim1lares en condiCiones s1m1lares. 

No se considerarán 1ndeb1damente 
diSCflmlnaronas las diferenCias en el traro que 
puedan ex1st1r como resultado de: 

11. 

111 

Las diS[Intas clases y modalidades de 
serviCIO. 

L<J localizaCión de los usuanos o 
adqu1renres. o 

Las diStinciones por categorías de 
usuanos o adqu1rentes. 



Artículo 7.- ,A.pi:G1C:On e 1nterpretZJC10n 

01fL'Sponce el lcl Cont¡:;¡on c:pllG1f e lnterprctdr 
·sre Reglamenco par el efeccos adm1nrstranvos 

CAPITULO 11.· VENTAS DE 
PRIMERA MANO 

Articulo 8.· Regulac1ón de prec1os 

'¿¡ra los efectos de este i<eglamento. el prec1o 
n,·1x1mo del gas objeto de liis vcnkls de 

;mmer a mano será f~ado conforme a lo 
· ~stablec1d0 en IJs d~rectrvas expedrdas por la 
:::om1srón La metodología par,l su cálculo 
~ebera refleJar los costos de oportunidad y 
rond1crones de compe[1[rv1dad. del gas 
· especto al mercado rnternacronal y al lugar 
·:londe se realrce ra venta 

~~ precro máx1mo del gas no afectará la 
:,lCultad del adqurrente para negocrar 
condrcrones más favorables en su prec1o de 
. IOC]UISICIÓn 

l_o dispuesto en este articulo no se aplrcará al 
;)rec1o del gas 1mportado 

Articulo 9.· Térmrnos y condrcrones 

,~ctróleos Mexicanos presentará a la Comrsrón, 
p,1ra su aprobac:ón, los términos y condrciones 
.JCner a les que reg~rán las ventas de prrmera 
enano. los cuales deberán ser acordes con los 
._:sos comercrales. nacionales e rnternacionales. 
'"Dservados por las empresas dedrcadas a la 
compraventa de gas. 

En nrngún 
diSCCIInlnará 
cldqurrentes 

• 

caso Petróleos 
rndebrdamente 

Mexrcanos 
entre los 

Petróleos Mexicanos rnformará a la Comisión. 
en la forma que ésta determrne medrante 
d~rectivas. los térmrnos de las ventas de 
pnmera mano realizadas. con la finalidad de 
~ue ésta verrflque el cumplimrento de las 
disposicrones de este capitulo y prevea su 
publrcacrón. 

7 

• 

Cc·n l'-·.ccpCIOrl de io d1spuesto en el pclrrafo 
, :nccr1or. 1,1 ~nforrn'-lCIÓn contcn1G'-l en los 
contrcltos que Pc:rólcos rvlc;rccmos le pccscntc 
'-1 1¿1 ConliSIOn tendr~l cclr¿lCtcr confrdcnCicll 

Articulo 1 O.· Con:r,ltos 

En L 1\ Vt..'rl[, 11\ ele rnmt 'f<l m~lrlO. Petróleos 
tvlexiCCinos dciJcr .:_'¡ ofrecer c11 <Jdqu1rentc. par¿1 
el volumen que éste desee contr,ltar cuando 
menos cJos t1pos de cotiZ<~Ctones que 
constllu1ran aferras eJe venta e ¡nclulr cln los 
térm1nos y condrc1ones para la venta del gas 

A 1,1 Si1l1da de 1,1s plantas de proceso. y 

11 En el punto o puntos de emreg,1 que 
determrnc el adqu~rente. drst1ngurendo 
de manera desifgregada la tarrf,l de 
trJnsporte y el prec1o del gas a la s,1l1da 
de las pl,lntas de proceso. asi como otros 
serv1cros que ofrezca Petróleos 
Mexrcanos 

Articulo 11 .. Descuentos 

De conform1dcld con los térmrnos y 
condrcrones generales ,1probados por la 
Comrsrón. Petróleos Mcx1c,1nos podr,i otorgar 
descuentos por volumen o condrc1ones 
contractuales drferentes. s1empre que no 
1ncurra en práctrcas rndebrdamente 
drscrrm1natorras. 

Articulo 1 2 .. Competencra efectrva 

Cuando a Jurcro de la Comrsrón Federal de 
Competencra exrstan condrcrones de 
competencra efectiva. los térmrnos y 
cond1crones para las ventas de prrmera mano y 
el precro del gas podrán ser pactados 
lrbremente . 

Sr existrendo condrciones de competencia 
efectiva. la Comrsrón Federal de· Competencra 
determ1na que al realrzar las ventas de prrmera 
mano se acude a práctrcas rndebidamente 
drscrrmrnatorras. la Comrsión restablecerá la 
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rL'gui<.JCión de prL·cros y ce los rc.,rmrnCJs v 
cond:c;o,cs c.l qLJc d:ch.Js venc{_1s ceb~ln 

SUJetarse 

Articulo r 3 . Suspensión del suministro 

Petróleos Mex1ccmos podr,i suspencler el 
sumJnJstro de g,1s de pnmera m,1no a qu1enes 
no cumplan con sus obl1gJC1ones 
concr élctUrll es 

CAPITULO 111.· PERMISOS 

Sección Primera.- Disposiciones 
Comunes 

Articulo 1 4.· Rég1men de permiSOS 

La rea1,zac1ón de las act1v1dades de transporte. 
almacenamiento y d1stnbuc1ón requemá de 
perm1so prev10 ororgado por la Com1S1ón en 
los térm1nos de este Reglamento. 

S1n perJUICIO de los perm1sos que se ororguen 
a Petróleos Mex1canos y demás organ1smos 
descentralizados del sector energénco. los 
perm1sos para la prestac1ón de los serviCIOS sólo 
seran otorgados ,, empres<Js del sector soc1a1 y 
soc1ed,1des mercantiles. 

Petróleos MexJCi.lnos y los demás orgJn1smos 
desccntr.JIJZ.Jdos del sector energcr1co l'St,1r,1n 
suJetos a 1,1s dlsposJoones de este Reg1,1mento 

·Articulo 1 5.· Restncoones societanas 

S1n perJUICIO de lo diSpuesto por la leg,slacJón 
apl,cable. las sooedades mercantiles mulares 
de perm1sos de transpone y distribución: 

11. 

Tendr,in como ObJeto soc1al pnncipal la 
prestación de los serv1c1os de transporte 
en el caso de los transpornstas. y de 
dlstnbución en el coso de los 
diStribuidores. y iclS dem,is ,1Ct1v1dades 
rel,lCion,ldi.ls para la consecuoón de 
diChO Objeto. y 

Incluirán en sus estatutos soc1ales la 
obllg<Jción de tener un Ci.lpit,ll soc1al 

8 

• 

rninrrno frJO. srn derecho a , recrro. 
equrvcllente a orez por crenco de la 
1nvers1ón propuesti.l en el proyecto de 
que se tri.ltc 

Articulo 1 6.· Titulandad de diStintOS 
permiSOS 

Una m1sma persona podrá ser mul,lr de 
perm1sos de cr,msporte. ,11macenam1ento y 
d1Str1buc1ón en los term1nos de este 
Reglamento 

Articulo 1 7 .. Integración vert1C,11 

Para serv1r a una zona geograF1ca. los perm1sos 
de transpone y d1smbuoón respectiVOS no 
podrán ser ororgados o transfendos a una 
msma persona n1 a personas que directa o 
1nd~rectamente resulten titUlares de ambos 
perm1sos o que rengan partiCipación en 1,1s 
soc1edades que resultarían perm1S1onanas. 
salvo en el supuesco prev1sto en el anicu1o 3 1 

La Com1S1ón podrá auronzar excepc1ones a la 
proh1b1C1ón que establece el párrafo antenor 
cu,lndo. a su JUICIO: 

11. 

Resulte en gananc1as de er,c1enc1a y 
rent<1bil1dad en la prestac1ón del serviCIO. 
11n que en n1ngun Cilso 1mpilque una 
parnopac1ón concrolanre entre el 
transpornsta y el d1strlbu1dor. o 

Sea esrnctamente necesano por no 
ex1stir la Infraestructura de transpone 
requenda para desarrollar una zona 
geográfica dererm1nada y no ex1stan 
otros 1nteresados en llevar a cabo el 
proyecto de transpone o d1strlbuc1ón. 
esta excepc1ón sera autonzada sólo para 
el penodo de exc1us1v1dad. El 
proced1m1ento a que se sujetará el 
perm1s1onano para transferir el perm1so 
de transpone o d1smbuc1ón. una vez 
rerm1nado dicho per1odo. será el prev1sto 
en la dlrec[lva que para tal efecto exp1da 
la Com1sión. 



Articulo ts ... Trc1m1te p¿¡rcl efectos de 
con1perenc~c1 econom1ca 

Los ~nre~eSclCos en o0rcncr un pr.': :n1~n 
c.eberan man1festclr :.u 1ntenc1ón c1 ir1 Conl:SIOrl 

Fccder,11 de Competencia y presenrarle. SCCJLIIl 
se,l el caso, COpkl de /¿¡ SOII(I[Ud de fJermiSO. O 
de 1,1 propue;ta de IICiklCión a que se rcf1crcn 
las secCiones qu1nta y sexta de este cap1tulo. 
para los efectos de la Ley Federal de 
Competencia Económ1ca 

Articulo 19.- Durac1ón del perm1so 

Los perm1sos Lendrán una v1genc1a de cretnta 
años. contados a pamr de la fecha de su 
otorgam1ento. y serán renovables. en su c,1so. 
en los térmtnos del articulo 53 

Articulo 20.- Título del perm1so 

Los títulos de los perm1sos deberán contener 

En todos los casos: 

a) La razón soCial o denomtnactón y 
domtctlto del permtstonano en el 
terntorto naCional: 

b) El ObJeto del permiso; 

e) La descrtpctón y las caracteris¡¡cas 
del proyecto; 

d) Los programas y compromtsos 
mintmos de tnverstón. así como las 
etapas y los plazos para llevarlos a 
cabo; 

e) La fecha limtte para tntctar la 
prestación del servtcto en cada 
etapa de desarrollo del proyecto; 

f) ' Las cond1ctones generales para la 
prestaCión del servtcto; 

g) La deswpctón genénca de los 
métodos y procedtmtentos de 
segundad para la operactón y el 

9 
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IV 

• 

'l¡~:,'~:l.':l:: :lJCT:to Ce los Si'>lCnlLls. que 

~e;-, 1 :..:..:~~~~u:,:.;: !JOr el ()f,ln CL'tL111ddo 

(l");l l ''líJCCI~IC, l(¡(lfl(.') Cn Cl piLlZO CjUC 
p, Ir, 1 L 11 t'IL'C[O \~'¡1, lit' 1,1 (Orlli\H.Jn. 

111 Los seguros que cicbc:·, 1 contrc~t<~r el 
¡Jl ., 'll'''on,·mo. y 

1) CuLlfqu,cr otr,l 1nformrlCtón que fc1 

Com1s1ón cons1dere conven1ente. 

En cr CclSO del serviCIO ele [r clnsporce. el 

t1tulo deberá contener. adem,is de lo 
lndiCcldO en lcl fr clCCIÓn antertor 

b) La cap,lctd,ld .de conducctón del 
proyecto; 

En el caso del servtc1o de 
alrn,1cenam1ento. el título deber ,i 
contener. adernas de lo 1ndtc,1do en 1,1 
fracc1ón 1 

a) L,l locallzactón de las 1nstalactones. 

b¡ Los puntos de recepc1ón y entrega 
del CJclS, y 

e) La capactdad de c1lmacenam1ento 
del proyecto. y 

En el caso del servtc1o de dlstnbuctón. el 
titulo deberá contener. adernas de lo 
1ndtcado en la fracctón l. 

el) L,l dellmttactón de la zona 
geográftca; 

b) Los puntos de recepctón del gas; 

e) En su caso. el periodo de 
exclUSIVIdad. y 

d) En su caso. el programa mintmo de 
cobertura y desarrollo en la zona 
geograftca 



~CRE ~ 

Articulo 21 .. Acept,lCió~ ce lc~s ob:'CJ"Co:1·-·•, 
cstZJblccJC.l~ en el pcnnso 

[! otorq,rrnJCil!t) c!L· un pcrrlli'.O rlllf>ll(_,, !.t 

'-KcptdCIÓrl 'nconcliCIOfl, 11 el el pcr r rlrSIOtl. 1110 de: 
1'-1s obllgJCIOncs conrcnldcls en el tirulo c:cl 
nlJ\rno 

Articulo 22.- Otros pcrm1sos y JutOfiZ,lCIOnes 

El otorg'-lnlJL'nto ele un pc1 miSO 1r111 Ji le, 1 J, 1 

Jutonz,JCión de !Zt Corn1S10n ¡x'r'-1 rCclfr¿¡rr l. 15 

obr ,1s correspondientes. s1n perJUICIO de IJS 
,Jutonz,lcJoncs que el perrnJSIOn ... lno l.cb, 1 
obtcr1cr ele otrcJs outond..tdes fccl:...:rilh:.·s '/ 
1oc,11cs 

Sección Segunda.- Disposiciones 
Especificas para Transporte 

Articulo 23.- TrJyecw 

C,lda perm1s0 de trJnsporre será ororgado 
p,1ra una cap,1c1d,1d y un trayecto 
determinados. medrante el proced1m1ento 
estableCidO en la secc1ón qu1nta de este 
capitulo. salvo lo dispuesto en el articulo 
s1gu1ente 

El trayecm autonz,ldO quedará registrado en la 
Com1S1ón En cua1qu1er punto del trCJyecto se 
podr.i entiL'9~" y rcc1b11 gas El perm1\10n.1no 
deber,! dJr ilVISO il la Com1S1ón sobre Id 
loc,liiZCJCión de d1chos punws 

Los perm1sos de tr,lnsportc no confcm,'¡n 
CXCIUS/VIdild. 

Articulo 24.- Proyectos promovidOS por el 
Gob1erno Federdl o los gob1ernos est,ltales 

La Com1s1ón podrá convocar. a Instancia del 
Gob1erno Federal o los gobiernos estatales. ,, 
1,c,tac1ón publica en los térm,nos de la secoón 
sexta de este capitulo. para el otorgamiento de 
un perm1so de transporte. 

1(1 

• 

Sección Tercera.· Disposiciones 
• Especificas para Almacenamiento 

Articulo 25.- LOC<liiZ.lCrón y otorgilmrcnto 

C ... 1CJ pcrm1so ce alrnc.lCenam,cnto será 
o¡org,Jdo pclra una locaiiZZlCión espccifiC.J y 
une~ GlpclC:dCK! dC[(:'rrlllrlcldcJ. mediCHl[C el 
proced11nrcnto esr.1blec1do en 1,1 secc1ón qu1nta 
eJ....· este cJpi[ulo 

Sección Cuarta.- Disposiciones 
Especificas para Distribución 

Articulo 26.· Zono gcogr.if1ca 

C:dJ pcrm1so de drstnbuc1ón será otorg,:do 
pnra uncl zona geográf1CJ, que será 
determinada cons1der ando los elementos que 
permrtan el des,wollo rentable y eficiente del 
srstema de distnbuc1ón. asi como los planes de 
des,1rrollo urbano aprobados por las 
,lutondades competentes 

L,l Com1S1ón determinará las zonas geogr,if,cas 
oyendo a las autondades federales y locales 
Involucradas 

Una zona geográfica corresponderá 
generalmente a un centro de población. 

Articulo 27 .. Mod1ficac1ón de la zona 
geogr ~,rrcCJ 

La modificaCión de la zona geográfica se 
real1zará mediante el procedimiento prev1sto 
en la dlfeCt1va que al efecto expida la 
Comrs1ón. durante el penado de excluSIVIdad 
se requemá el consentimiento del 
perm1S1onano. La modifiCaCión de la zona 
geograf1ca no ampl1ará el penado de 
exclus1v1dad estableCidO en el perm1so ong1naL 

Articulo 28.- Exclusividad en la zona 
geográf1ca 



REGLAMENTO DE GAS ,\JA!URAL 

El pnrner .cermtso de C1st:nbuc1ón p'":rcJ u1 kl 
ZOncl geog~jfiCC: sercí OLOrgadO rnC:dlr..lnLC 

liCitJCJón públ1ca en los :érmrnos de LJ sccc16n 
SC.'<LZI de este cap1tulo y conh.:rtrd u:l,..J 

e.<CIUSI'Jidad de doce anos sobr~ 1,1 
construcc1ón del s1stem,1 de d1Stnbuc1ón y 1,1 
recepc1ón. conduCCión '! cntrcr¡c~ ele CJ· ,., 
dentro de la zona geográf1ca. 

El penado de excluSIVIdad a que se ref1ere el 
parrafo antenor surnr,i efectos a part~r del 
momento en que la Com1S10n O(Orgue el 
perm1so correspondiente 

Los perm1sos de d1stnbuc1ón no confenrán 
exclusiVIdad en la comerclal1zac1ón de gas en 
la zona geográfica de que se trate 

Articulo 29.- Perm1sos postenores al penado 
de exclus1v1dad 

Los perm1sos que entren en v1gor después del 
penado de exclusiVIdad serán otorgados en los 
térm1nos de la secc1ón qu1nta de este capitulo 
y no confenrán excluSIVIdad. 

Articulo 30.· Comercialización en la zona 
geograf1ca 

Los usuanos ubiCados en una zona geográfica 
podran contratar el sum1n1stro de gas con 
personas diStintas al d1stribu1dor. en cuyo caso 
el d1Stnbu1dor deberá perm1t1r el acceso abierto 
y no Indebidamente discriminatorio a su 
SIStema en los términos del artículo 63. 
med1ante el pago de la tanfa correspondiente 

Articulo 31 •• Transporte dentro de zonas 
geográficas 

Cuando un punto de destino del trayecto de 
un s1stema de transporte quede comprendidO 
dentro de una zona geográfica determ1nada 
con posteriondad. el transportiSta podrá 
obtener el perm1so de distribución con 
exclusividad a través del procedimiento de 
liCitación a que se refiere la secCión sexta de 
este capítulo. 

1 1 

• 

Er. G:~o Ce obtener el perniiSO de 01Stnbuc16n. 
(:'/ ~fclnSpOr[IS(Cl podrcl SCf (I(U/,Jr de clmbOS 

()crm,sos dur,Jnre el ()C'rlodo de excluSIVIdad 
En cc~so ele :10 OIJtcncr el [JcrmiSO ele 
d1scrrbucron. el trclnSportiStcl sólo podr(_·, 

C011r1nuclr sum1n1strclndo gélS dentro de lc1 zonl1 
Cj('Oij/,.lfiCtl. Sin cxtcnc/cr o .1111f1lr.lr su Sl\(l'nl,J, 

clurcmrc la v1gcnc1a de los contrc.ltos ceJebrcJdos 
con los usuanos f1nales con ,lntenondad ,1 1,1 
determ1nac1ón de lc:l zon(1 geogrc:if!Cc:l 

Sección Quinta.· Procedimiento para 
el Otorgamiento de Permisos a 

Solicitud de Parte 

Articulo 32 •• SoliCitud 

El Interesado e_n obtener un perm1so' de 
d1stnbuc1ón . después del penado de 
exclUSIVIdad. de transporte o de 
almacenamiento. deberá presentar a la 
ComiSIÓn una soliCitud que contendrá 

1 En todos los casos 

a) La razón soc1a1 o dcnomln,lCión y 
dom1c1110 del soliCitante: 

b) La cop1a certificada de la escntura 
const1tut1va con sus reformas o la 
documentaCión que acred1te su 
ex1stenc1a legal, 

e) Los documentos que acrediten la 
personalidad y las facultades del 
representante legal: 

d) El obJeto. -la desmpc1ón 
especifiCaCIOnes técn1cas 
proyecto: 

y las 
del 

e) La descripción genérica de los 
metodos y procedimientos de 
segundad para la operac1ón y el 
mantenimiento del sistema: 

f) La documentación que acred1te la 
viabilidad tecnica del proyerro: 
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g! L,.Js ~:cc ... 1n1entos q . ..JC ,""\(~(:Citen !~ 

C-lr:'. ~C:c :(:0 :t:·CrliCCl. r lcim:r·S~r ,l(i 1/cl y 
(u--:, :nc:!__" .1 .:;:.::: sol:ctl(!n~c. 

h) Los progr,Jmc.lS y comprom1sos 
n1intmos de tnvers1ón. asi como las 
crap,ls y los plazos pclra llevclrse a 
cabo. 

r) L,l propuesta de condrcrones 
gener,lles y tarrf,1S paro 1,1 prestocrón 
del serVICIO. 

JI LJ COpl, 1 ele! , IV ISO cl CJUL' SC refiere el 
,1rticulo 1 8. 

k) L,1 descrrpcrón de las condrcrones 
de operacrón. los srsremas de 
rnform,inca y los mecanrsmos y 
equrpos que se unlrzarán para el 
occeso ,lbrerto a terceros. y 

1) L.c1 fecha para rnrcrar 1,1 prestac1ón 
del servrcro. especrfrcando. en su 
c,1so. c,1dil etapa de des<Jrrollo del 
proyecto. 

En el caso del scrvrcio de transporte. la 
solrcrtud debera contener, además de lo 
rndrc,1dO en 1,1 fraccrón antcrror 

,1¡ El trdyccto propuesto. 

b) La capacrd.Jd de transpone del 
proyecto; 

e) 

d) 

e) 

f) 

g¡ 

La descripcrón de 1,1s mod,11rdades 
de serviCIO y su mercado; 

La justrficacrón de la demanda 
potencral; 

Las fuentes de suminrstro del gas; 

En su caso. los convenros de 
tr ,1nsporte estableCidOS con 
usuarros específicos; 

El dragrama de los nuJOS del gas. y 

17 

111 

IV 

• 

hl En su caso. los efectos del proyecto 
propuesto sobre e! srstema de 
trélnsportc corrcspondrente. 

En el c,1so del servrcro de 
almacenamiento. 
contener. ademas 
fraccrón 1· 

la solrcrtud deberá 
de lo rndrcado en la 

,1) La !OGliiZ ... ·Ción y cara([eristlcas del 
proyecto. ¡ 

b) La capocrdad de cllmacenamlenro 
del proyecto. y 

En el caso del servrcro de drstrrbucrón srn 
exclusrvrdad, la solrcitud debera contener 
ademas de lo rnd1cado en la fr,1ccrón 1: 

,1¡ La· zona geográfrcn donde se 
pretenda desarrollar el proyecto; 

b) Las políticas para extender a nuevos 
usuarros f1nales los servrcros de 
drsrrrbuc1ón dentro de 1,1 zona 
geográfrca correspondrente, 
rncluyendo los casos en que drchos 
usuarros finales deberán cubrrr los 
cargos por conexrón. y 

e) L<Js fuentes de sumrnrstro 

Articulo 3 3 .. Prevencrones 

La Comrsrón examrnara las solrcrtudes en el 
térm1no de un mes. Cuando las solrcitudes no 
cumplan con los reqursitos establecidos en el 
articulo anterior. la Comrs1ón lo comunrcara al 
solicrtante. quren co'ntara con un plazo de un 
mes para cumplir los requ1sitos o presentar la 
informacrón adicional; de no hacerlo. I<J 
solrcrtud será desechada de plano. 

Articulo 34.· Avrso al público 

Cuando la solicitud cumpla con los requisrtos. 
la Comrs1ón procederá a evaluarla en los 
términos del articulo Siguiente. publicará en el 
Diarro Ofioal de la FederaCión, en el térmrno 



ri'[c:iLAJv1Er'Jf0 DE Gf.S i'Jr\rUI\Al 

de c1ez oías. un e.~trc:cto del ;Jr•J/CCLO 

pro.:JuestO '/ .;:st2.b1'2Ce:~1 i..J;_, :")l,:zo GC r_;rJ~ :;;L'iC~ 
par..:l rec;b¡r Q[,~clS SGIICi~¡__:Ccs. GiJ~C"COrlCS O 

COI':lentclfiOS CO.'l reL:.lC:C ...... -~ C:!ChO prDj'C'C!O 

La publiCaCión a que se ref1ere el Pc..lrr,._:Fo 

clntenor no lnrerrumplrá el trClnlilC' de 1(1 

SOliCitUd IniCial 

Artículo 35.· Evalu,1c1ón 

La Com1s1ón ceal1zará la evaluac¡on C:cl 
proyecto en el térm1no de tres meses. 
considerando 

11 

111 

IV 

V 

VI 

VI/ 

La capac1dad técn1ca. admlnlstrcl[I'-'Cl y 
f1nanc1era del Interesado. 

La conf1abil1dad de la fuente de 
sum1n1stro. 

En su caso. los efectos de 1,1 
1nterconex1ón con otros SIStemas. 

Los métodos y proced1m1entos de 
segundad para la operac1ón y 
manten1m1ento del sistema. 

La propuesta de cond1c1ones generales 
para la prestación del seNICIO. 

Las espec1ficac1ones técn1cas del 
proyecto. y 

En el caso de transporte. la JUStiFicación 
de la demanda potencial. 

En la evaluación del proyecto. la Com1s1ón 
podrá real1zar 1nvest1gac1ones. recabar la 
InformaCión que considere necesana. efectuar 
consultas con las autondades federales. 
estatales y muniCipales. celebrar aud1enc1as y. 
en géneral. realizar cualquier acc1ón que 
cons1dere necesaria para resolver sobre el 
otorgamiento del permiso. 

Articulo 36.- Mod1Ficac1ón del proyecto 

Como resultado de la evaluaCión a que se 
refiere el articulo antenor. la Com1S1ón podrá 

13 

• 

l•.:q'-;Crrr _l lOS SOIICilLllliC~ !,1 lllOdlfiC.:.lCIÓn eJe! 

:;:-0:. c:c:o ¡Jdr. 1 lo e u, 1! S( ·n, 11. 1r, '¡ un plclZO no 
:1Jr:l)IOr e! [1 es n-:cscs 

Articulo 3 7 .· Otorc¡cJm:cnto dc perm1sos 

E:1 su c,1so. el pcrm1sO scr,i otorC),1dO en el 

rérm1no ce un rnes a partir de lcl fecha en que 
ha¡cl concluidO la evcliUclCión o se hayan 
S,:¡-1~íccho lilS mOdlfiC,.-lCIOncs requendclS 

En el Lérrnrno CSCdi)ICCido L>n el p~1rr(_1fo 

ancenor. la Com1srón publ1cará en el D~c1no 

Of1c1al de la Federocrón una descrrpcrón del 
ObJeto del permrso y el nombre y dom1Cil10 del 
,1creeoor del mrsmo 

Sr como resultado de 1,1 publrcac1ón a que se 
rréfrcrc el ,1rtiéulo 34 se prescnt,1n otras 
SQ/JCI[UdCS. ),l (On1151Ón otorgCJr,~ ¡JCrnliSOS (1 

todos aquéllos que sc1t1sfag,u1 Jo establcCIOO en 
esta seccrón 

Sección Sexta.- Procedimiento par'! el 
Otorgamiento de Permisos mediante 

Licitación 

Articulo 38.· ln1cro del procedrmrento 

El procedrmrento de ll(ltacrón sera ln1Ck1dO por 
la Com1s1ón cuando a su JUrcro exrstan 
elementos sufrcrentes que JUStrflquen la 
realrzac1ón de un proyecto de d1strrbucrón y. en 
su caso. la determrnac1ón de una zona 
geografrca. 

Cuando se trate de proyectos de transporte 
promovrdos por el Gobrerno Federal o Jos 
gobrernos de los estados. se obseNara Jo 
drspuesto en esta secc1ón. srn que sea 
necesarro tr,1mrtar la manrfestacrón de rmerés a 
que se refrere el articulo srgurente. 

Articulo 39.- Manrfestacrón de rnterés 

P,1r¡1 Jos efectos del prrmer p,irrafo del articulo 
antenor. cualquter persona podra presentar a 
la Comrstón una manifestaCión de interés que 
contenga como min1mo. 
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Los daros de ICCntlfiCJc:ón y domiCI!IO 

del 1nrercs(1dO. 

L,J documcnt,lCrón que ,::¡crcditc la 

capacrdad técniCc:l, frn.::mc1era y 
cldmlnrS(rZitiVCI del Interesado. 

111. L,1 1nformac,ón respec¡o ,1 los pos1blcs 
asoc~c1dos o acc1Dn1stas Interesados en el 
proyec¡o. 

IV La descnpc1ón genénca del proyecto. 

V La zona geogrjf,ca donde se pretenda 
des,1rro/lar el proyecto o. en su defec¡o. 
1,1 propuesta pé1r,1 1c1 detennnac1ón de IZJ 
mrsmc.l, 

VI. Las pOSibles fuentes de suminiStro. y 

Vil. La proyecctón de la demanda esperada 

La Comtstón ev.Jiu,1rá y dará respuesta a toda 
m,1nlfestaCión de 1nteres en el térm1no de dos 
meses. 

Articulo 40.· Convocatona 

Para 1n1Ciar el proced'm'ento de liCttactón. la 
ComtStón publ1cará la convocatona en el Diana 
OfiCial de la Federación. la que contendrá 
como mín1mo 

El objeto de 1,1 IICitaCtón y el trayecto o 
zona geográfica de que se trate: 

11 El pi,1ZO. lug,1r y horano en que est.Jrán 
,1 la dtsposictón de los Interesados las 
bases para la liotación: el plazo no podrá 
ser menor de quince dias ni mayor a dos 
meses. y 

111 El costo y forma de pago de las bases. 

El costo de las bases será FUado en razón de la 
recuperación de las erogactones . por su 
elaboractón. la publicaCión de la convocatona 
y los documentos que se entreguen. y demás 
gastos inherentes al proced1m1ento de 
liCitación. 

• 

Articulo 41 .· 8,1ses 

Lc.l Comts1ón ei.::JOorara las bases de lrcJrac¡on, 
que scñ.JIJré'ln como min1mo 

11 

111 

IV 

El Objeto. la descnpctón y las 
espec¡f¡cac¡ones técn1cas del proyecto. 
que serán tales que perm1tan a los 
Interesados expresar con la mayor 
fle.<~biltdad el conren1do de sus 
propuestas. en lo relativo a tecnología. 
dtseño. tngenteri,l. construcctón y 
ubtcac1ón con relactón al trayecto o la 
zona geogrjf1ca de que se trate; 

La documentación necesaria y el plazo 
para su entrega: 

Los requts1tos relat,vos a la presentactón 
de 

a) La descrtpctón genénca de los 
métodos y procedtmten¡os de 
segundad para la operactón y 
mantentmtento de los SIStemas. 

b) La relac1ón de perm1sos. 
autonzaciones y demas actos 
admtntstrativos necesanos para 
llevar a cabo las obras relattvas al 
proyecto. así como el programa 
prevtsto para obtenerlos: 

e) El aviso a que se refiere el artículo 
18; 

d) Los programas y compromtsos 
mín1mos de 1nversión para la 
prestación del servtcio: 

e) El tipo y la cobertura de los seguros 
requeridos. y 

f) La propuesta de las condioones 
generales para la prestación del 
servtoo: 

La forma de acreditar la capacidad 
ftnanoera. técnica y admtntstrativa 
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minilr";cl que debcl ScltiSf,Jcer el :oiiCitanLc 

p,1ra la pícStLlCIOn Gel serviCIO. 

La formcl y el monw de lc1s gL1rc~n;:i<.lS eJe 
senedad de las propuestas. 

VI La metodología p,lra proponer 1,1s ¡¿¡r¡f.ls. 

Vil El proceC1m1enro p,1ra 1,1 prcsent.lCIÓn de 
/,ls propuestas. 

VIII La 1nformac1ón que deberá Jnclu~rse en 
las propuestols técniCol y economca. 

IX. El cmeno para la adJUd1cac1on del 
permso: 

X. La 1nformac1ón relativa al lugar iecha y 
hora de las JUntas de aclarac1ón de las 
bases. optativas para los partiCipantes: 

XI Lugar. fecha y hora para el ,lcto de 
presentac1ón y apertura de propuestas. 

XII. La mención de que cu,llqu,er 
modlf1cac1ón a las bases deberá 
publicarse por el m1smo med10 que la 
convoca tona. cuando menos con ve1nte 

. días de ant1C1pac1ón a la fecha señalada 
ong1nalmeme para la presenrac1ón y 
apertura de propuestas: 

XIII Las causas para declarar desierta la 
liCitaCIÓn. y 

XIV Lugar fecha y hora del fallo. asi como la 
forma en que éste se comun1cará a los 
part1c1pantes. 

Las bases que expida la Comisión podrán ser 
1mpugnadas med1ante el recurso de 
recons1deraC1ón prev1sto en la Ley de la 
Com1s1ór1 Reguladora de Energía. 

Articulo 42.- ElaboraCión de propuestas 

Entre la fecha de publicación de la 
convocatoria y el acto de recepc1ón de 
propuestas y apertura de ofertas técn1cas. 
deberá med1ar un plazo suficiente. que en 

• 

n1n0Lu1 CrlSO podrci ser menor el tres meses, 
r:urct que los Interesados rc,lllccn los estudios 
LCcrliCOS. f¡n¿1nc1cros y económiCOS ncccS<.lnos 
PclrcJ Integrar sus propuesrc1s 

Articulo 43.- Presenrac1ón y ev,llu,lclón de 
1t.1s propuestclS 

· Ld IICittlCIOn se 1/cvar~J c1 cabo en dos ccapas. 
unL1 técn1c.J y arra económ1ca. 

El ,1cco Ce recepc1ón y apertura de propuestas 
técn1c,1s se re,111zar á conforme a lo estableCido 

· · ·en las bases de i1C1tac1ón. ante notano o 
corredor públiCO 

IS 

La Com1s1ón ev,lluará 1,1s propuestas técn1cas y 
desech,lrá las que no cumplan con ·los 
requ1s1tos técn1cos establecidos en las bases de 
IICIUCión y iolS propuest,1s ·de los IICitantcs cuy,1 
palt1C1p,1Ción haya sido objetada por 1,1 
Com1s1ón Federal de Competencia 

En una segunda ctap,1 se cons1der,1r<ln sólo 1,1s 
propuestas económiCas de los liCitan tes, que 
hayan superado la etapa técn1ca. 

Articulo 44.- Fallo 

La Com1s1ón em1t1rá su fallo en el térm1no de 
tres meses a part1r de la recepCión de las 
propuestas o. en su caso. declarará des1erta la 
liCitaCión en los supuestos del articulo 
s1gu1ente. 

Articulo 45.- LiCitaCión desierta 

La Com1s1ón declarará des1erta la liCitaCión en 
cualqUiera de los supuestos s1gU1entes 

11. 

111. 

No se haya presentado propuesta 
alguna: 

A su JUICIO. n1nguna propuesta satisfaga 
las condiCIOnes ·establecidas en las bases 
de liCitación. o 

A su JUICio. las propuestas presentadas 
hayan sido resultado de connivenCia. 
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Articulo 46.· O~OU} .. llllll'nto e: el fJ\ •! r ;l¡~r¡ ~/ 

j!UhliC iCIÓrl 

Lc1 Comi'\IOfl otorg:11,1 el pc:nli')O c1 qu1en. 
/1,1/)IL'rldO '\Uf)L'f(ldO 1,1 ('[(l(Jd t0Cil1C.l, \)frc¿C1 

1:1 propuesta cconórniCll !ll~IS vcrlDJOScl 
conForme al cmcnn csr,Jblec1do en 1,1s bCJses 
de 11crracrón 

El permrso ser¿, otorgado en el ¡érmrno de 
un mes " pJrrrr de la rech,1 oc cmrsrón dci 
rano 

En el mrsmo rc·rmlnO. 1,1 COmiSIÓn puOIICCJr,í 
en el Q¡¿mo OfiCkll de la Fcdcr{_1crón und 

descr1pcrón del OIJJCfO del perm1so. el 
nombre y dOmiCiliO del 11mante ,1creeoor d~l 
perm1so y 1,1 FC'ch,-, de cm1S1ón clcl F<rllo 

CAPITULO IV.- TRANSFERENCIA, 
MODIFICACION, EXTINCION Y 

REVOCACION DE LOS PERMISOS 

Articulo 47.- Trunsrereno,1 de los permisos 

L,, rr ansrerenc1a del permrso sólo podriÍ 
eFectuarse prcvra ,1urorrzacrón de la 
Com1s1ón. ,1 soi1Crtud de los Interesados. 
cu¿mdo el posrble permrsron,lrro 

l. Reúna los reqursrros para ser mular del 
permrso. y 

11 Se comprometa a cumplir. en sus 
rérmrnos. las obligacrones 
consrgnad,1S en el permrso y en su 
caso. en las condrcrones generales 
p,1r a la presracrón del servrcro 

Articulo 48.- Ena.Jenacrón de srsremas 

El srstema no podrá ser enJJenado 
rndependrentememe del permrso nr 
vrcevers,l. salvo que el permrso 
correspondiente hubrere srdo revocado 

Articulo 49.- Comperencra económrca en 
rransferencra 

1 /' 

• 

Lc.1 soi1CI~Ud de ..:.lutonzclCIOn de tr~..lnsferenc!,l Ce 

:..:n (JC:'T:liSO deberj 1r acompah,ldZI de cop1cl 

c:cr cl'.'iSO el la ComiSIÓn Federcll de 
Con:pcrcnc1a soorc el camb1o en 1{_~ mulandad 
c:~.._·r m:smo. 

Articulo 50.- Procedrmrento de rransrerencra 

Cc~c1ndo los solrcrranres no acredrten lo 
Orspucsro en el articulo 4 7. o la inrormacrón 
presentadz, resulte rnsurrcrente. la Comrsrón se 
los notrfrcará. ,1 Frn de que Subsanen I,1S 
Ocfroc:ncras en el plazo de un mes. de no 
h,1ccrlo la solrmud será desechada de plano 

Un,l vez sarrsrechos los reqursrros. la Comrsrón 
ororg,lrá la Clutorrzacrón de ¡ransrerencra del 
[Jcrrnrso en el rérmrno de un mes 

Articulo 51.- Gravámenes 

El rrcular de un permrso de transpone. 
. rlrn ICL'/l,1mrcnto o d1strrbucr0n poor .'1 gr,w, rr el 
pcrmrso y los derechos derrvados del mrsmo 
para garannzar oblrgaciones o flnancramrentos 
drrecramente relacronados con la presracrón y 
exrerv;rón deJ servrcro. así como deudas de su 
o pe' JCrón. prevro aviso a la Comrsrón con drez 
días ce annopacrón al otorgamrento de la 
g,1rantía. Cuando el permrso o los derechos 
derrvados del mrsmo sean gravados para otros 
frnes. se requerrrá de la autorrzacrón prevra de 
1,1 Comrsrón 

Los SIStemas no podrán ser gravados 
rndependrenremenre del permrso. nr vrceversa 

Cuando sea prevrsrble un procedrmrento de 
e;ecucrón del gravamen. el permrsronarro 
deberá avisar rnmedraramente a la Comrsión 

El permrsronarro deberá dar avrso a la Comrsrón 
de cualqurer hecho o acto que ponga en 
nesgo su posesrón o propredad sobre los 
srsremas. en un plazo de tres días a parrrr de 
que renga conocrmrenro de ello. 

Durante el procedrmrento de eJeCUCión de la 



c:.Jc.lr(l.'l[Íc.l. el c"'!djUCIC.:.ltclfiO C:C~Crc·~ dc:rgllc1," L:;-, 

ope..-.JCor qL.Je. c.~ J'UIC:il) de lcl Comr~rón. LCniJc.l L.:l 

cap,lcrdclC :écn:c,J neccsc.rrrcl parCI 10 prest.Jcrón 

del serviCiO en nombre y por cuentcl de aquCI 

Articulo 52.- ModifiCación de los pcrm1sos 

La modrfiCC:Ción de los pcrrnrsos podrcl rniCJarsc 

tl 1nst.Jncra del permiSJOnano y se SUJCtelrá ._1/ 

proced1m1cnto prev1sto en la d~rect1va que al 
efecto exp1da la Com1S1on 

La capac,dad establec1d,1 en el titulo Gel 
perm1so de transporte podrá ,1mpl1arse 
med1ante el 1ncremento de la compres1on s1n 
neces1dad de mod1f1car el perm1so En t,11 caso. 
el. perm1sionano deberá dar av1so a la Com1s1ón 
dentro del mes s1gU1ente a que tenga lugar 
dicha ampl1aC1ón Cuando la extens1ón o 
ampliaCión de la capac1dad 1mpl1que la 
construcción de nuevos duetos se requenrá la 
modificación del perm1s0 

Articulo 53.- Renovac1ón de los perm1sos 

Los perm1sos podrán renovarse una o más 
veces conforme a lo SigUiente· 

l. 

11 

El perm1S1onano presentará a la 
Com1s1ón la sohmud de renovac1ón por 
lo menos dos años antes del 
venc1m1ento del perm1so o de cada una 
de las renovaciones que. en su caso. se 
le hub1eren autorizado; 

El procedimiento a que se sujetara la 
renovación de los perm1sos sera el 
prev1sto en la directiva· que al efecto 
exp1da la Q;mlJSJón. y 

111 Cada renovac1ón se otorgara por un 
penodo de qu1nce años. 

Articulo 54.- ExtinCión del perm1so 

Los perm1sos se extingu~rán por· 

l. El venc1m1ento del plazo establecidO en 
el perm1so o de la renovación que. en su 

17 
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111 

IV 

• 

C.JSO. :;e hu8rcrc , rutorrz._lClO. 

L::1 tCUlllllc.lCIOrl clr.tiCIPcldcl SOI!Citclda por 

el pCrllliSIOilrlfiO y ClU{OriLc.ldcl por /¿1 

Comtsron conforme el este 1\cglclmento. 

U revoc,1c1ón en los térm1nos de la Ley. 
o 

El ,lc,leCJmJento de un,l condiCIÓn 
resol u tona 

Articulo 55.- Term111aC1ón ,1ntJC1p,1d,l y 
e,-...tlncron pclíCicll 

El perr;¡lsronclriO SOI!Citarci el )¿) ComiSIÓn. con 
doce meses de ellltiCifJclCión. la autonzacrón 

pc.lícl 1 .. 1 tCínllllc.lCIÓil cllltJCipc.lda O /a eXtinCIÓn 

parc1al del perm1so 

El woced1mícnto " que se SlljCt,lr,i la 
term111aC1ón antiCipada o la extJnCJón parc1al de 
los perm1sos sera el establecidO en la d1rect1va 
que al efecto exp1d,1 1,1 ComiSión 

Articulo 56.- Abandono del seNJCJO 

Ex1stc abandono del serviCIO cu,lndo un 
permJsJon,1no deje de prestar el SCNJCJO objeto 
de su perm1so en form,1 tot,11 o parc~c11. s1n 
haber obten1do la autorización par a 1,1 
term1naC1Ón antiCipada o la extinCión parCJ,11 
del perm1s0 

Articulo 57.- Revocac1ón de perm1sos 

La Com1S1ón podra revocar el perm1so por 
cualqu1era de las causas establecidas en el 
articulo 1 3 de la Ley. 

Articulo 58.- Cont1nu1dad del seNJCIO 

En los supuestos de las fracciones l. 11 y IV del 
articulo 54 y ·en caso de transferenCia. los 
permJsJonaríos deberan gar antízar 1,1 
cont1nu1dad del serviCIO. no pudiendo 
suspender operac1ones hasta que las asuma 
un nuevo permJsJonario. quien deberá adqumr 
el SIStema correspondiente. 
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En CclSO de rcvoc.:Któn dC:I pcr:ntSG o 
~10'-lr'dono Ccl SC.'ViCIO. ),J Cor.ltSiO" sc·ltc~:..:1r¿·, ,J 

la Sccrc:arkl i(._l (l.iJ~IClCIÓn ce L..lS r-r:edtdcJS 

flCCCSclrlclS í)..:lr c:l ,1scgur ,Jr lrl CCrltlflliiC!,ld del 
serVICIO, en los tém11n0s de ic1S CISOOSICIOnCS 
apl1cJblcs 

CAPITULO V.- PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS 

Sección Primera.· Disposiciones 
Generales 

Articulo 59.- N,ltur,lleza del ser;1C10 de 
transporte 

El serviCIO de trilnsporre comprende la 
recepc1ón de gas en un puma del s1stema de 
trilnsporte y la entreg,1 de una cantidad s1milar 
en un puma diStintO del m1smo SIStema 

Articulo 60.- N,lturJiez,l del seNICIO de 
cllmacenclmlcnto 

El seNiCIO de ,llm,Kenamlento comprende la 
recepción de g,ls en un punto del SiStema de 
almacenanltenro y 1,1 enrreg,l, en uno o vanos 
actos. de un<1 c¿¡ntldild Similar en el m1smo 
punto o en otro cont1guo del m1smo SIStema 

Articulo 61 .- Naturaleza del seNICIO de 
diStribUCIÓn 

El seNICIO de diStribUCión comprende· 

1/. 

La comerc1ailzaoón y entrega del gas 
por el diStribuidor a un usuario final 
dentro de su zona geográfica. o 

La recepción de gas en el puma o los 
pumas de recepc1ón del SIStema de 
d1Stribuc1ón y la entrega de una cannd,ld 
s1m1lar en un punto diStintO del msmo 
SIStema 

Articulo 62.- CondiCiones generales para 1,1 
prestac1ón del seNICio 

La prestilCión de los seNICIOS se suJetará a lo 

18 

• 

prev1sro en las d~rect1vas que ó'xp1d,1 la 
Com1S1on y en las condiCiones generales para 
la prestaCión del serviCIO 

L,ls condiCiones generales para la prestclCión 
del serv1c1o seran aprobadas por la Com1S1ón. 
formarán parte del titulo del perm1so y 
contendrán 

11 

L,ls tarifas para la prestac1: de los 
SeNICIOS, 

Los rerm1nos y cond1C10nes ¡Jara el 
acceso y la prestación de las diversas 
modalidades del seNICio: 

111. Los derechos y obl,gac1ones del 
prestador del seNICIO. y 

IV El proéed1mienro arbitral que proponga 
el perm1S1onano para la soluc1ón de 
controversiaS denvadas de la prestac1ón 
de los seNICIOS. en los térm1nos de 1,1 Ley 
de la Com1s1ón Reguladora de Energi,l 

Sección Segunda.- Acceso a los 
Servicios 

Articulo 63.· Obl1gac1ón de acceso ab1erto 

Los permisionarios deberán permitir a los 
usuanos el acceso ab1erto y no 1ndeb1damente 
d1scrim1natorio a los seNicios en sus respect1vos 
SIStemas. de conformidad con lo sigu1eme 

11. 

111 

El acceso ab1erto y no indebidamente 
d1Scr1m1natorio estará limitado a la 
capac1dad disponible de los 
perm1S1onanos: 

La capac1dad d1spon1ble a que se refiere 
la fracc1ón anterior se emendera como 
aquélla que no sea efectivamente 
ut111zada. y 

El acceso ab1erto a los seNICIOS solo 
podrá ser eJercidO por el usuario 
med1ame la celebración del contrato 
para la prestaCión del seNicio de que se 
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(t..;clnGO el per~iSOQr,clriO .'liCguc el ClCCCSO cll 

:\ervlc10 a ur. usuano rcnlcnc::o CClflrlCidnr1 

clr .. pr.Jn!I;IC U CJirC/(,t el ·~U'/1( tr¡ c·n r r¡r1rJ1r lr;rtr··, 

1ndcbrdamentc arscnm1naronas. ~a pc1ne 
afectada podrá soliCitar 1,1 1nrervenc1ón de Id 
Com1S1ón En el pr~mer supuesto. el 
perm1s1onano deberá acred1tar la falta de 
capac1dad d1spon1ble al momento de negar el 
acceso 

Articulo 64.- Interconexión entre 
perm1s1onanos 

Los perm1S1onanos estarán obl1gados a perm1t1r 
la 1nterconex1ón de otros perm1s,on,1nos a sus 
Sistemas. cuando· 

Ex1sta capac1dad d1spon1ble par,1 presr¿~r 
el serv1c1o solicitado. y 

IL La 1nterconex1ón sea técnicamente 
v1able. 

La forma de cubr~r el cargo por conex1ón a que 
se refiere el articulo 84 será convenido por las 
partes. Lo dispuesto en este articulo no será 
ap11cable a los dlstnbuidores durante el perrodo 
de exclus1v1dad a que se refiere el articulo 28. 

Articulo 65.· Extens1ones y ampliaCiones 

Los diStribuidores estarán obligados a extender 
o ampliar sus SIStemas dentro de su zona 
geográfica. a soliCitud de cualqu1er Interesado 
que no sea perm1s1onario. s1empre que el 
servicio sea económicamente viable. 

Los transportistas estarán obligados a extender 
o ampliar sus sistemas. a solicitud de cualqu1er 
inter!!sado. s1empre que: 

L 

11. 

El serviCIO sea económ1camente v1able. o 

Las partes celebren un convenio para 
cubrir el costo de los duetos y demás 
instalaciones que constituyan la 
extens1ón o ampliaCión. 

1~ 

• 

t! ;JiclZO ¡Jrlr el ~CcliiZc.lr la extenSión O amplracrón 
por parte del perms,on,lr~o será conven1d0 por 
IC::IS f.kll"i.CS 

Articulo 66.· Dc~"'JI<"'Jc~Cié;n eJe serviCIOS 

Los pcrm1s1onar~os que se encuentren en 
pos1bil•dad de ofrecer mas de una clase de 
serviCIOS en los térm1nos de este Reglamento. 
deber ,in d1st1ngu~r c,lda serv1c10 en forma 
separada y s1n cond1C1on,1r la prestaCión de 
uno respecto a otro o a la adquiSICión del gas. 
desagregando en la faccura correspondiente el 
prec1o de adqu1s1C1ón del gas y las tanfas por 
cada uno de los serviCIOS. de conformidad con 
1,1s d~rcct1v,1s que exp1da 1,1 Com1s1ón. 

Articulo 67 .• Proh1b1C1ón de subsidiOs 
cruzados 

Los perm1s1onanos no podrán subs1d1ar. por.si 
o por 1nterpós1ta persona. la prestaCión de un 
serviCIO mediante las tanfas de otro o a través 
de la comerc,ai1Zac1ón de gas. n1 subsid1ar ésta 
med1ante tanfas. 

Los perm1s1onanos deberán 1nformar a la 
Com1s1ón sobre los térm1nos y condiciones de 
sus oper aCJones de comerCialización. 
conforme·al articulo 108. 

Articulo 68.· Separación de sistemas 
contables 

Para efectos del articulo anterior. los 
perm1s1onanos deberan separar. en su caso. la 
1nformaCJón f1nanc1era relatrva a la prestación 
de los serviCIOS de transporte. almacenamiento 
y distnbuc1ón. así como a la comercialización 
de gas. de tal forma que se puedan 1dent1ficar 
para cada uno de ellos los ingresos. los costos 
y los gastos de operación. 

Petróleos Mex1canos deberá identificar. 
además. la 1nformac1ón financrera relativa a las 
ventas de prrmera mano. desagregando en 
cada caso el precio del gas en las plantas de 
proceso. la tarrfa de transporte respectiva y 
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confou,_,,c:~,C: ce·-, '0 o::s~c•:;lr_·-::-:.:c ·2i"'~ ·.::·~ 

:o 

A efec:o o e ÍclCii1:'-1r el con:rol :.' !rl tr, l~lsp.~rcnc:.:.~ 
L'n lcl rcgulc:lCIÓ/1 Ce los scrvlc:cs pc;;~~~~~~·:-:,-rC:os 
y L::l venr,l~ Ce prrmcr~ .'l1C1rlO. i,: Co:T')1:;10r; 

expedirá dlreC[II.'c:lS COn ...-e!clCIÓn cll SiS:e•~? 

CQI1CclbiC el que dcbcr,jn SUJCtt..lrSC :es 
pcrn11SIOnLlr105 

Articulo 69.· ,\;1erCcldO seC'_l.':C:Gr·r: ::e 

Cclpacld,ld 

Los uscclr!OS podrcln ceder C:rcc: ... 1rr.en¡e J 

auronzando ,11 rr¿mspows~a pclra ~.::1 efeco. :os 
derechos sobre kl copaCidad reservada que ro 
prerendan uril1zar L,l capoc1dad que se 
prerenda l1ber,1r se publicará en el >~srem,l Ce 
1nformac1ón que pCJra lal f1n establezca :a 
Com1s1on 

Sección Tercera.· Obligaciones 

Articulo 70.· Obl1gac1ones de los 
perm1s1onanos en m,1rena de segundad 

En m,1rena de segundad. los perm1s1onanos 
rcndr ,in las oDI1g,lc1oncs s:gu:enrt:s 

1 

IL 

111 

Oclr rJVISO ¡nmedraco a 1,1 Com1stón y c1 ras 
,1urondodes competenrcs de cu.:ltju:c·r 
hecho que como resultado de sus 
acr:v:dades perm:sionadas ponga en 
pel:gro la salud y segundad públicas: 
d:cho aviso debera :nclu1r las pos:bles 
causas del hecho. asi como las medidas 
que se hayan romado y planeado romar 
para hacerle frente: 

Presenr,lr ,, 1,1 Com:s:ón. en un plazo de 
d:ez dias conrado a parr:r de aquél en 
que el s1n:emo se encuentre controlado, 
un :nforme detallado sobre las c,1usas 
que lo ong:naron y las med:das tomadas 
para su control: 

Presentar anu,llmente. en los rcrm:nos 

• 

su cum[Jitm1enro con el C:icta:Ylen c:e :JnJ 
L.:niCcld Ce ven~rCC1C!Ó0 Ce:::;iCclrfiC'l~e 

,_1cred1tada. 

:'/ L!evar un li:Jro Ce ~1racora ~2ra ~a 

superv:s:ón. operac1on y manren:m1enro 
Ce obras e 1nsralclC10nes. que es:c...lrc_l (.1 

'/ 

VI 

VIl 

· G1Spos:c:ón Ce la Com1S1ón. 

Clpac:r,lr a su personal p2c,1 :,1 
:·xevercrón / arenc:ón Ce s:ntesrros 

Pr:>,:¡orc1onar el auxil10 q~.Je !es sea 

requer:do por las auror:cades 
compe~entes en caso ce emecgenc1a o 
s:n1esrro. y 

Las demas que establezc::r: ;as ..-:o.--r.-:as 
of1c1ales mex1canas 

Articulo 71 .• Obl1gac:ones especir,cas p,1r a 1,1 
presrac1ón de los serv:c1os 

7r ' 

En la presr,1c1ón de serv:c:os. los perm1S1onar10S 
rendrán las obl:gac1ones 11gu:entes 

11 

111 

IV 

Presrar el serv:c:o de forma ef:c:enre 
conforme a pr:nc1p1os de un1form1dad. 
homogcne:dad. regulandad. segur:d,ld 
y cont:nu1dad: 

Publ1car oportunamente. en los rérm:nos 
que establezca la Com:s1óh med:ante 
d:recr:vas. la 1nformac1ón referente a su 
capaCidad dispon:ble y aquella no 
contratada. 

Dar av:so inmed:aro a la Com:s:ón de 
cualqu:er c1rcunstanc:a que :mphque la 
mod:frcac1ón de las cond:ciones en la 
prestación del serv:c:o: 

Contratar y mantener v:gentes los 
seguros establecidos en el rirulo del 
perm:so para hacer frente a las 
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".J Cont,lr con un serviCIO perm,lnente de 
recepc1ón de queJaS y rcpor~es de 
emergenc1a. 

VI Atender de 1nmed1ato los ll,lm~dos de 
emergenc1a de los usuanos f1na1cs: 

VIl lnform,lr oportun,lmente a 1,1 Com1S1ón 
sobre cualqu1er ClrcunSLtlnCI~l c¡uc ,1fcctc 
o pud1era afcc[¿¡r ncg¿¡tlvc.~mcntc !._1 

prestaCión del serviCIO. 

VIII. Abstenerse de reJI1zar p1 ,ictiCilS 
1ndeb1damente d1scnm1natonas. y 

IX. Responder a toda soliCitud de serv1c1o en 
el plazo ce un mes a par11r de su 
recepCión. tratándose de los serviCIOS de 
transporte o almacenamiento. y de diez 
dias. tratándose de dJSirlbuJdorcs. 

Articulo 7 2 •• Demanda económ1camente 
v1able 

Los dJStnbu1dores deberán satisfacer toda 
demanda de prestación del serviciO 
económicamente v1able. en los térm1nos de 
sus condiCiones generales para la prestaCión 
del serviCIO y de lo establecido por este 
Reglamento. 

Articulo 7 3.· Supres1ón de fugas 

Los distribuidores estan obligados a 
proporcionar directa o indirectamente el 
serv1C10 de supresión de fugas a los usuanos 
finales. quienes cubnran Jos gastos 
ocasionados por aquéllas que se produzcan en 
sus Jn~alaCJOnes. 

Articulo 74.· Inicio de las obras y de la 
prestación del serv1cio 

Los permis1onanos deberan iniciar las obras 
correspondientes dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de expediCión del permiso 

" 

• 

'/ :::~1r av1so c:l 1(.1 Comts1ón del JnJCIO de d1chas 
auras con qu1ncc Gias de c.lntiCip.:lCión 

Los penTliSion,lr:os podr,in sOIICII,lr a IJ 
Com1s1ón. por caus,l JUSIIfiCad,l. una prórroga 
para 1n1c1ar las obras respectivas. La ComJSJón 
resolver ii en el 1érm1n0 de un mes. s1n que en 
n1ng(m c~so la prórrog,l exceda de se1s meses. 

Antes de 1n1c1ar sus operac1ones. los 
pcrmlslon;¡noo; clcl1cr.·tn contc.lr con el 
diCt.:mcn de una Ul11drld de vcnfiGlCión 
dcbld,:Jmcntc c.JCrcdlt.Jd .. l en los tCrrnrnos de la 
iCCJISI<lCión Jpl¡c,lblc y d.:lr ilVISO a 1,1 Com1sión 
soiJrc '" fccl1.1 de 1n1C10 de le~ pres1,1C1ón acl 
serv1c1o con qu1nce dic~s de ,1nt1Cip,lCJón. 

Articulo 7 5.· Presentación de contratos 

L,l Com1s1ón podr,i requem a los 
perm1s1onarios la presentaCión de los contratos 
que celebren con los usuanos. cuyo conten1d0 
no podr<i ser divulgado. 

Sección Cuarta.· Suspensión del 
Servicio 

El penniSJOI1,1CIO no 1ncumr ,\ en 
responsabilidad por suspens1ón del serviCIO. 
cuando ésta se ong1ne por: 

1. Caso fortuitO o fuerza mayor: 

11. Fallas en las Jnsk11aCiones del usuano o 
mala operac1ón de su 'nstalaci6n: 

111. TrabaJOS neces.:mos para el 
mantenimiento. amp11aC1Ón o 
mod1f1cación de sus obras e 
inscaklCJones. prev10 av1so a los usuanos. 
o 

IV Por 1ncumphmJenco del usuano a sus 
obJJgac1ones contractuales. 

Articulo 7 7 •• Suspensión. restncción o 
modificación del serv1cio 
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CL.'~lndo por c¿~so íor~~.;1to o fuc:-z,1 :n.1:;or el 

pcrr.os¡onc.lrro se 'Jea en l,r r.ec·2S1CrJd Cr; 
suspcncer. rcs~ti:1g1r o mOCJfiCclr :,15 

Cclracteristlcas del serviCIO. lo h,lr.:i del 
conocrmrento de los usuJrros por los medros 
de comunrcacrón con mayor Grfusrón en 1<1s 
localrdad~s de que se ¡rate. rndrcando 1,1 
duracrón de 1,1 suspensrón. restrrccrón o 
modrflcacrón. los días y horas ~n que ocurrrrá y 
las zonas afectadas. 

Cuando la suspensrón. rcstrrccrón o 
modificación de :,1s caracteríSticas del ser11CIO 
haya de prolongarse por más de crnco días. el 
perm1S1onar10 deberá presentar para su 
aprobación ante la Com1s1ón el programa que 
se aplicará para enfrentar 1,1 s1tuac1ón. 

Dicho programa procurará que la suspensión. 
restriCCión o modrfrcac1ón del serv1c1o 
provoque los menores Inconvenientes para los 
usuarros y establecer á los cntcrros ap11cables 
para la as1gnac1ón del gas disponible entre los 
diferentes destinos y tipos de usuarros. 

Articulo 78.· Av1so de suspens1ón 

Cuando la suspensión se orrg1ne por las causas 
prev1stas en la fracción 111 del articulo 76. el 

permis1onarro deberá informar a los usuarros. a 
través de medios mas1vos de comun1cación en 
la localidad respectiva. y de notificación 
rnd1v1dual tratándose de industrias y hospitales. 
En cualquier caso. dicho av1so se dará con no 
menos de cuarenta y ocho horas de 
anticipación al inicio de los trabajos 
respectivos. indicándose el día. hora y 
duración de la suspensión del servicio y la hora 
en que se reanudará. debiéndose indicar con 
claridad los limites del área afectada. La falta de 

' av1so dará lugar a que el perm1s1onarro incurra 
en responsabilidad. 

El permisionarro procurará que los traba;os a 
que se refiere el párrafo anterior se hagan en 
las horas y días en que disminuya el consumo 

• 

CC g,lS. íJ.:lf,l clfCctar /O menos posrbiC a lOS 

USU2JIOS 

Articulo 79.· Bon1frcacrón por fallas 0 
dCÍICII2nCic:lS 

En cJso ce suspensrón del servrc1o ocas1onada 
por c,1usas drstJntas a las señaladas en el 
articulo 76. el perm1s1onarro deberá bon1flcar al 
usu,lrio. al expedir la factura respect1va. una 
c,lntld,ld 1gua1 a crnco veces el 1mporte del 
scrJICIO que hub1cre estado d1spon1blc de no 
ocurrrr la suspens1ón y que el usuarro hub1ere 
tcnrdo que pagar. Para calcular diCho 1mporte 
se tomará como base el consumo y el prec1o 
med10s de la factura anterror. D1cho 
mecan1smo deberá establecerse en las 
condiCIOnes generales para la prestacrón del 
ser;1cio. • 

Articulo 80.· Oue;as y reclamaciones 

El pcrmisionarro deberá atender las que;as y 
reclamacrones de los usuarios en el térm1no de 
d1ez días. Cuando la que;a o reclamación no 
sea atendld2 dentro de dicho térm1no. los 
usuarros qut lO sean consum1dores en los 
térm1nos de ticulo S podrán presentar su 
reclamaCión ¿1nte la Com1sión. 

Lc1 Comisión adoptará las med1das necesi!rias 
para establecer un control de la recepción y 
segu1mu~nto de las que;as y reclamaciones que 
presenten los usuarios a que se refiere el 
párrafo anterior y publicar.:\ un Informe anual 
sobre la atención de las mismas. 

CAPITULO VI.· TARIFAS 

Articulo 81 •• Metodologfa para el cálculo de 
1,1s tarrfas · 

Lc1 Comisión expedir.:\. mediante directivas. la 
metodología para el cálculo de las tarrfas 
in1ciales y para su ajuste. 

La metodología deberá perm1tir a 
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per.'lliSICrlc~rtos ql....'e u~:!:cen racJcnalrr.e:.:e !os 
recursos. en el C2SO Ce ie1s :c:nfas JniCkllcs. '/ z¡ 

los permJsJonc:r:os :;~í::en~es. en el caso ce su 
aJusLe. obrener 1ng~esos suf:c:enres pc.r a cu~nr 
los costos adecuados de operacrón y 
manrenrmrento aplrcables al servrcro. los 
rmpuestos. la ::Jeprecracrón y una rcnrabilrdad 
razonable. 

La aplrcacrón de esta metodología no 
garannzará los rngresos. costos o rcnt,lbilrd,ld 
esperada del permrsronano 

Drcha merodologia no será oolrgatona cuanco 
emtan condroones de competen era efectrva. a 
;urcro de la Comrsrón Federal de Competencra 
Los permrsronanos podrán solrmar a ésw que 
declare la exrstencra de condrcrones de 
competencra efectrva. 

Articulo 82.· Tanfas máxrmas 

Las tarrfas para la prestacrón de los senvrcros 
serán tanfas máxrmas y deberán ser propuestas 
por los rnteresados en obtener un permrso. 

Las partes podrán pactar lr6remente un precio 
distrnto a la tanfa máxima para un senvrcio 
determrnado. srempre y cuando la tanfa 
convencronal no sea rnferior al costo vanable 
de proveer el senvrcro establecrdo. determrnado 
conforme a la metodología a que se refiere el 
articulo antenor. Los permrsronarios no podrán 
condrcionar la prestacrón del senvrcro al 
establecrmremo de tarifas convencionales. 

La Comrsrón deberá asegurar que las tarifas 
permrtan que los usuarios tengan acceso a los 
senvrcros en condiciones de confiabrlidad. 
seguridad y calidad. 

' 
Articu)o 83 .. Tarifas indebrdamente 
discnminatorias 

Las tarrfas que aplique el permisionario no 
podrán ser indebrdamente discríminatonas o 
estar condicronadas a la prestación de otros 
senvrcios. 

/l 

• 

Articulo 84.· Componentes de las ranfas 

L:.1s tanfas Pc.1rcl cada serviCIO permJSJOnado 
rnclurran todos los conceptos y cargos 
olplrcables al scnvrcro. tales como 

c,1rgo por conexrón. porcrón de la tanfa 
b,lsad¿r en un monto f~o por el costo de 
rnterconexrón ,11 srstem,1 y que podrá ser 
cubrerto en una o más exhrbrcrones: 

11 Cilr<JO por Colpacrd,ld: porcrón de la tanfa 
bolSoldil en la Cilpacrd,ld resenvada por el 
usu,1rro par,l satrsf,lcer su demanda 
mi1xrm,1 en un penado determrnado. y 

111 Cargo por uso: porcrón de la tanfa 
basada en la prest,lcrón del scnvrcro. 

Articulo 85.- Trpos de tanfas 

Las t,lrrf,ls propuestas por los permrsronarros 
podrán establecer drferencras por: 

l. Modalrdad de la prestacrón de cada 
scnvrcro: 

11 Categoría y .localrzacrón del usuano; 

111. Condrcrones del senvrcro. y 

~-

IV Otros usos comercrales generalmente 
aceptados en la industna. 

Articulo 86.· AjuSte 

Los permisionarios ajustarán perródicameme 
las tarrfas de acuerdo con la metodologla a 
que se refiere el artículo 8 1 . que consrderará 
los elementos srguiemes: 

l. Los rndrcadores que reflejen los cambios 
de precios de los brenes e insumas 
utilizados por los permrsionarios; 

11. 

111. 

Los cambios en el régimen fiscal 
aplicable a los senvrcros permrsronados. y 

un Factor de ajuste que reneje el 
aumento en la eficrencra en la prestación 
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de ros ~erv:c:cs 0 fcl'/Of Ce !os ~_:~u(1nos 

Es[e facror de clJUSte no se Clplrcará J ios 
perrr:rsron,:rros Ct..:ranrc !os ¡1nmeros 
c1nco ,,ños ce v1genc1a del pcrm1so 

Lls tanfas que resulten del ,ljuste a aue llJCc 
referencra csre artícu~o dcbcr,ln ser s~i.1ctrdclS 
a 1,1 élproDacrón de ra Comrsrón 

Articulo 87.- Rcv1S1ón glob,ll 

CadJ c1nco años. el perm1s1onano y la 
Com1S1ón cfectu,lrán una rev1s1ón olobal de :,1s 
tanfas de conform¡d,ld con la m;todologia a 
que se refiere el articulo 8 1 . 

Como resultado de la rev1s1ón. la Com1s1ón 
determinará las nuevas tanfas al pcrm1S10nar1o. 
las cuales no tendrán efectos retroacrrvos n1 
aJUStes compensatonos 

Articulo 88.- Tanf,ls convenCionales 

Cuando los permsJonanos hayan p,lctado con 
los usuarios tanfas diferentes a las ,lprobadas. 
deber an 1nformar a la Coms1ón 
tnmesrr,llmcntc sobre las t,lnfas aplicad<Js 
durante el penado 1nmediato antenor. 

La Com1S1ón podrá publicar ulform,lCJó~ sobre 
las klnfas convencionales. 

Articulo 89.- Subs1d1os gubernamentales 

El ororgam1ento de subsidios gubernamentales 
a través de las tarifas sólo podra denvarse de 
disposiciones de las autoridades competentes 
y debera cubrirse con recursos que dichas 
Jutoridades asignen para tal propósito. 

El otorgamiento de esros subs1d1os no deberá 
.afectar los 1ngresos de los perm1sionarios n1 
represenCCir un cosco para los mismos. Su 
aplicac1ón debera ser transparente y quedar 
explicita en las tanfas cobradas a los usuanos. 

• 

CAPITULO VIl.· PRECIO DE 
VENTA AL USUARIO FINAL 

Articulo 90.- Prec:os 

El prec1o que los diStribUidores cobren a los 
usu,1nos f1n,11es estará Integrado por· 

11. 

111. 

IV 

El prec10 de adquiSICión del g,ls. 

La tanfa de transporte; 

La tanfa de almacenamiento. y 

La tanfa de diStribUCión. 

L1s parees podr ,~n. de acuerdo a las directivas 
de la com1sión. p,lctar libremente un precio 
d1strnco a la suma de los componentes 
amenores. s1empre y cuando no se incurra en 
pr,~ct1cas 1ndeb1damente dlscriminatorr;~<. 

D1cho preCio no podrá ser 1nferror al e 
var~clble de proveer el serviCIO. determ1n"~"" 

conforme a la direcrrva que para tal efecro 
exp1da la Com1s1ón 

En el cobro ,11 usuano rrn,ll. ·s diStribuidores 
deberán aesglosar el valor d· jas en el punco 
o puntos de recepc1ón de1 :.scr1buidor y la 
tarrfa de d1strrbuc1ón. 

Articulo 91 .- Variac1ones de precios y tarifas 

Los diStribuidores podrán trasladar a sus 
usuarros rrnales las variaciones que sufran el 
precio de adquisición de gas y las carrfas de 
transporte y almacenamiento. de acuerdo a 10 
establecido en las condic1ones generales para 
la presrac1ón del serv1cio. 

La Comisión expedir a. a través de directivas. la 
metodología que deber.an utilizar los 
d1Strrbu1dores para el calculo de sus precios de 
adquisición de gas y la forma de trasladarlos a 
sus usuarios finales. 
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REGIA\1ENTO DE GAS ,\JATURAL 

Articulo_ 92.· Venf1cac:ón del ¡rasl,ldo de 
preces Ce cldquts:Ción de:! g,lS 

La Com1s1ón. ce of1C10 o a ;:¡et1C1ón ce panc>. 
podrá venFlcar los prec1os ce 2.dqUISIC:ón dc>l 
gas trasladados a los usuanos f1nales durante> 
los se1s mc>ses amer~ores al 1n1C10 de 1,1 
venf1CaC1ón 

Esta venf,cac1ón deberá ,nclulé como min1mo. 
el prec10 de adqulsi,Ción del gas asenr<'ldo ror 
el dJSlrrbuJdOr: el costo y condiCIOnes c~c J, 1\ 

a1rernar1vas VIables de sum1n1stro del 
diStribUidOr y lOS preCIOS de ,ldQUISICIÓn del rp1 
trasladados a otros usuanos f1na1es oor otros 
d1stnbu1dores. · 

Cuando. como resultado de la vcnflcaC1ón. la 
Com1s1ón determ1ne que Jos prec1os 
trasladados son exces1vos. el disrnbu1dor 
acreditará a Jos usuarios f1nales una cant1dad 
eqUivalente a la porc1ón del prec10 cobrada en 
exceso. 

Articulo 93.- lnformac1ón de prec1os 

Los d1stnbU1dOres deberán 1nformar 
penódicamente a la Com1s1ón sus prec1os y 
condiCIOnes de adQUISICión de gas y los prec1os 
rr asladados a los usuarios finales. 

La Comis1ón podrá publicar Jos prec1os 
trasladados a Jos usuarios finales. 

CAPITULO VIII.- TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO PARA USOS 

PROPIOS 

Sección Primera.- Disposiciones 
Generales 

Articufo 94.- Régimen espec1al 

Cuando la actividad de rec1b1r. conduCir y 
entregar gas por medio de duetos tenga por 
objeto satisfacer exclusivamente las 
necesidades del solicitante. la Comisión podrá 
otorgar a éste un perm1so de transporte para 
usos propios. 

• 

Cu(JnCo 1,1 rl((l\lldcld de cllmc:lCenamlenro renga 
;:;c:r ObJC~o s .. lCISfc1ccr cxclusrvamenre las 
neccs:d~C:es del soiiCit,lntC'. 1,1 ComiSión podrá 
o:org,1r a este un pcrmrso de almacenamiC.:'nro 
p,1ra usos prop1os 

Los perm1sos de rr,lnsporte y ,1lmilcenilm1ento 
pdril usos prop1os se SUJetarán a las 
d1spo;1clones de este capitulo y no confenran 
derecho a prestar serviCIOS a terceros. salvo lo 
rl~<f1Linlo en el o~rticulo 'J6 

Los ''iUklll'S de perm1sos pdr,l usos prop1os 
lC'ncJ¡,·u, :,·¡o; ohiHJ.-lCJOncs (, que se rcfrcrc el 

clrUCLJIO 70 

Sección Segunda.- Transporte para 
Usos Propios " 

Articulo 95.- Perm1sos dC' transporte para 
usos prop1os 

Los perm1sos de rr ansportC' para usos prop1os 
ser ,in otorgados par a una capaCidad y un 
trayecto dC'term¡nados y sus titulares sólo 
podrán ser usu,lnos f1nales o SOCIC'dadC'S de 
ilutoabastC'Cim,~nto 

Articulo 96.- SOCIC'dildeS d(' 

Sólo Jos usuanos f1naiC'S que consuman gas 
p,lTa usos 1ndustnaiC's. comerciales y de 
SC'rviCIOS podrán consmuir o formar parte de 
soc1edades de autoabastec1m1ento. 

Las sociedades de auto,lb,lsteclmienlo sólo 
podrán entregar gas a los socios que las 
1ntC'gren. 

Articulo 97.- Transpone para usos propios 
en zonas geográf1cas 

Cuando la solicitud de perm1so de transporte 
para usos prop1os se presente dentro de los 
primeros dos años del penodo de exClusividad 
del diStribuidor de la zona geográfica donde se 
ub1que el solicitante o cualQUiera de Jos soc1os 
que formen pane de la sociedad de 

'~~"' 

_., 
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c:U[CClbclStec¡mH:;n[O. cc:;crá c:lCreC~tJrsc un 

consur:~o promed:o clnUc1 1 (';'"'¡ayor el sesc~r.lcl rT.il 
merros cL:Drcos C:2r:o~ ce gclS o s:_.: ec;~:,;alenrc 
por pi!ne del solrcH~ln[c o de 1 .. 1 tOCcllidcld ce !os 
sacros que formen pane de la socrcd,ld de 
auroilbasrcc1mrcnro 

Cuando la. solrcrtud ,1 que se rcfrere el p,11 r,rfo 
ontcnor se presente dentro del tercero o cuc1rro 
año del penado de excluSIVId,ld. se reducrrir a 
trernta mrl metros cubrcos d1anos ce gas o su 
equrvalente el consumo promediO anual 
requendo. 

El otorgamiento de permrsos de transpone 
para usos propros dentro de una zona 
geogr<1fica no estar<1 condrcronado a 
volumenes minimos de consumo a partir del 
qurnto año del penado de exclusrvrdad del 
drstrlburdor correspondrente. 

Articulo 98.- Avrso prevro al drstriburdor 

El interesado en obtener un permiso de 
transporte para usos propios que sea usuano 
del servrcro de drstnbuclón. deber<1 dar avrso al 
distribuidor con tres meses de antrcrpac1ón a la 
presentacrón de 1,1 solicitud correspondrente. 

El trtul,lr de un permrso de transporte para 
usos propios o el usuario final que forme pan e 
de una socred,ld de autoabastccrmiento podrir 
recontratar el servicro de distribuCión. en cuyo 
caso el dismburdor podr<1 cobrarle un cargo 
por reconexrón en los términos de sus 
condiciones generales para la prestación del 
serviCIO. 

Sección Tercera.· Almacenamiento 
para Usos Propios 

Articulo 99.· Permisos de almacenamiento 
para usos propios 

Los permisos de almacenamiento para usos 
propios ser<1n otorgados para una localizaCión 
especifica y una capacrdad determinada. 

• 

Articulo 1 OO.· Resmccrones a tranSóJOrtrstas 
. y drsrr·,ou:dores 

Los tronsponrst,ls o drstnburdores no podr<1n 
ser trtulares. por si o por rnrerpósrta persona. 
ce un permrso de a1m,1cen,1miento par<~ usos 
pro pros 

Sección Cuarta.· Procedimiento para el 
Otorgamiento y la Modificación de 

Permi_sos para Usos Propios 

Articulo 1 O 1 .• SoliCitud de permiso 

El interesado en obtener un permrso de 
transporte o almacenamiento para usos 
propros deber<1 presentar una solrcrtud a la 
Comrsrón. que contendr<1: 

11. 

El nombre. razón socral o denomrnacrón 
y domrcrlro del soli(l[ante; 

En su caso. la copra certificada de " 
escntura cons[ltutrva con sus reform,ls o 
la documentaCión que acredrte su 
existenCia regar; 

111 Los _documentos que acrediten la 
personalidad y las facultades del 
representante legal; 

IV El objeto. la descnpcrón. el trayecto o 
localizaCión y las especificacrones 
técnrcas del proyecto; 

V En su caso. el promedio anual de 
consumo diario; 

VI. La descnpc1ón genénca de los SIStemas y 
mecanismos de seguridad para la 
operac1ón y el mantenimiento del 
sistem<~: 

Vil. La capacidad de conducción o 
almacenamiento del proyecto. y 

VIII. En su caso. la copia del av1so a que se 
refiere el articulo 98. 



~errr.1no de ur: ,":"e~ CL:clndo ia SOIJCilCC no 
cumpl,l con los ~equ1S1tOS es;:ablec:dos o la 
it'.formac1on presentada resulte 1nsuf1CienLe. la 

Com1S1ón lo not1f1cara al soliCitante. quien 
deber a subsanar las Cef1C1enc1aS en el plazo de 
un mes De no hacerlo la soliCitud sera 
desechada de plano 

Una vez sat1sfec.'"'.cs los ~equ1srr.os. la Com1srón 
o:o..-gara el perrn:so correspondler,¡:e en el 
Lerm1no de un mes 

Articulo 1 03.· Proced1m1enco para :a 
modifiCación de los perm1sos 

La mod,ficac1ón de los perm1sos para usos 
prop1os se SUJetará. en lo conducente. a lo 
G1spuesto en los dos art1culos amer~ores 

Articulo 1 04.· Otras diSposiCIOnes aplicables 

Son apliCables a ros perm1sos para usos prop1os 
las diSpOSICIOnes contenidas en los articulas 19. 
~ 7. 50. 52. 53 y. en lo conducente. los 
artículos 54 y 57 

CAPITULO IX.· SANCIONES 

Articulo 1 05.· Conductas sanc1onables 

L,l vJolac1ón a las dlsposJCJones de este 
ileglamen¡o Sera sanCIOnada adminiStratiVa
mente por la ComiSión tomando en cuenta la 
;mportanc1a de la falta. de acuerdo con lo 
SIQUlente: 

La falta de presentac1ón de JnformacJón 
requenda por la Com1S1ón en los 
térm1nos del articulo 1 OS y la JnfracCión 
a '1o dispuesto en los artículos 52. 70. 
frawones 1 a V. 71. frawón l. 88 y 93. se 
sanc1onar á con multa de mil a 
ve1nt1C1nco mil veces el 1mporre del 
salario mín1mo; 

27 

il 

• 

,~..-::c. .... ::-s s: 66. 70. ::-L•cc1on VI. 71. 
fr,,cc:oncs 11. 111. \11. \111 \'111 y IX. 77. 78 y 
79. se sanCion,lr¿i con mulLa de m11 a 
oncuenra md veces ei 1mpo,..rc del sa1,1no 
min1mo 

111 La rnfraccrón a lo drspuesto en los 
,lrticuros 58. 63. 64. 65. 67. 68. 71. 
Jracc1ón IV 7 3. 74 y 83. se sanciOrklfá 
con multcl de mil Ll c1en md veces el 
1r:1por~e Gel Scli,:no minrmo. y 

IV Lc:l ~eal¡zac;on de ~CI'IIdades de 
cranspor\e. alm,lccn,lmiento y 
C1Stnbuc1ón de gas s;n el permrso 
correspondiente owrg,1ao prev~<lmente 

por la Cpm1s1ón. así como la suspens1ón 
ae los servrc1os ae transporte. 
almacenamiento y d1sm:JL:c1ón por 
causas diStintas a las que se ref1ere el 
arnculo 76. se sanc1onara con multa de 
ve1nt1C1nco m11 a c1en mil veces el rmporte 
del salano minrmo 

Para los cfecras del presente capitulo se 
entiende por salano min1m0. el S,liariO min1m0 
general d1ano v1gente en el 01stmo Federal en 
la fecha en que se 1ncurra en la falta 

Articulo 1 06.· Responsabilidad C1v11 o penal 

Las sanc1ones señaladas en este capitulo se 
apl1caran sin perJUICIO de la responsab1lrdad 
CIVIl o penal que resulte y, en su caso. de la 
revocac1ón del perm1so 

CAPITULO X.· DISPOSICIONES 
FINALES 

Articulo 1 07 .. Uul1d,1d públ1ca 

El ororgam1ento de los perm1sos para la 
prestaCión de los serviCIOS de transporte y 
d1strlbuc1ón de gas 1mp11cará la declararona de 
ut1l1dad publica para el rendidO de los duetos 
en pred1os de propiedad pública. soc1al y 
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Articulo 
rnformcK1ón 

108.-

La ComrSIÓn podrci reejuenr el P~:,.ó!C:JS 

Mexrcanos. a los rmporradores y' e.•.po,..~clSores 
de gas y el lOS permrsronclriOS. lcl rnfcrr::acón 
suficiente y adecr_.,;d,l que Cetermrne .Cled~clntC 
drrectrvas en lo relatrvo a 

11 

111 

IV 

Ventas de pnmera mJno. 

Prec1os y rarrfas. 

Volumen de venras d1Sr1nws de ras de 
prrmera mano. 

Volumen de gas co"duc:do y 
almacen,ldo. 

V lnform,1c1ón corporar1vd, conr,lblc y 
financ1era. 

VI lnformac1ón sobre los conrraros que 
celebren los perm1s1onarros con rerac1ón 
a la prestación de los serv1cros: 

Vil. C1rcunsranc1as que afecren o pud1eran 
afecrar negar1vamenre la presrac1ón del 
serv1cio. 

VIII. Capac1dad de los s1sremas y as1gnac1ón 
de la m1sma; 

IX Programas de manren1m1enro y 
segundad; 

X Orras obligaciones esrablecrdas en esre 
Reg1,1menro. en ras normas ofiCiales 
mex1can,1s y en las d1rect1vas. y 

XI. l.,.ls demás que la Comis1ón cons1dere 
necesarra 

?8 

• 

c;,)c .. .:me.'l~O ce .:Jr0spec:P1a sos-re el 

com~o..-rclmrenro del mercaco naconnl ce gclS 

Es~e documento CeDera elaborarse con r¡gor 
rT"!CLOC:O:ógiCO 'j el parnr de 1,1 rnformaCIOn n;,ls 
clCtuelliZJd21 y confrable. 

L,l prospeccrva deDerá descnbrr y an,ll 1 :?'" pc.lra 
un perrodo de a1ez años. las nt 'ldes 
prev1s. :·es del pais en marerra e :s y 
comp: ·derá 

11. 

111 

La evoluc1on f¡_.¡ura de ia Ce -_,nda 
nac:onal y regronar. 

La capac1dad de produCCión ex1sreme y 
esperada. y 

. 
La capac1d2.d de transporte y d1smbuc1on 
exrstente. asr como las neces¡c:::c:es Ce 
e:w:pans1ón. rehabtlltac1ón. ~odc~r:~

zacrón. sust1CUC1ón o 1ntercone.lfron ce 
capac1dad 

Articulo 110.- Proced1m1enro para la 
expediCión d~ directivas 

Cuando la expediCión de d1rec[IVaS se I!2'Je a 
cabo mediante el proced1m1ento de conurra 
publ1ca. se observará lo s1gu1enre. 

11 

La Com1s1ón publiCara en el 01arro Ofic1al 
de la Federac1ón la materra que se 
pretenda regular con la d1recr1va. ros 
remas que habrá de rrarar. la descnpc1ón 
de la 1nformac1ón que requ1era para su 
elaboración o. en su caso. el proyecro de 
d1recr1va que al efecro hub1ere 
formulado En esre ulr1mo caso no se 
aplicarán al proced1m1enro las fracc1cnes 
11 y 111 de este articulo; 

Los 1nreresados podrán presentar a la 
Com1s1ón sus comenrarros. la 
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IV 

La Comrs~on es~uGrclra :es C•Jr:ler.~'"'r,:)) lcl 

:nformac1o.~ 'J íos ,,,,e:::r::.-ec:2s 
:-ecJbJdos y forrnL:Iarc? L.::i .:-::.1·ec:::. Cie 

GJrectNC! cue ser c. :J¡_;01rccc:::- e:--. -:::: ~;<.'' J 

Ofrca1 ce la Fecerac:cn e ..... el :e-~~· .... :: :.e 

C:..:c.lcuJe; .r:¡:eresc.co pc~rc? ~;esef"';~'":r ? 

la Comtsron los cor:--:en:anos GLC :·...:•.':ere 
con re1ac:on al proyecco :::e crrec:~'.'cl e.-: 
el .olazo a ...... e se se~ale. awe en r.r;c;l::l 
C.?SO poará ser 1nfer:cr a un r:--:es e:~ ver:.: 
ce la publiCi'Cion Cel proyecm. 

Dentro Gel mes s1gu,ente a la fec,-,,1 en 
que cerm:ne el plazo a que se ref1ece la 
fracc1ón <Cntenor. la Com1S1ón estuC~c1ra 

los comentanos rec1b1dos y. en su caso. 
e.<ped1ra la d1rect1va. la cual sera 
pu011cada en el 01ano Of1C1a1 ce lc1 
i'ederac,cn por lo menos con un mes ce 
<CnéiCipaCión a su entrada en v1gor 

í:n cualqu:er etapa del procedimiento la 
Com1S1ón podra convocar a audienCias para 
conocer las necesidades y puntos de v1sta de 
íos Interesados sobre el ObJeto y contenido de 
ra orrect1va 

TRANSITORIOS 

Primero.- Este Reglamento entrará en v1gor al 
dia s'gu,~nte de su publ1cac1ón en el 01ano 
Oflc1a1 de la Federac1ón 

Segundo.- Dentro de los cuatro meses 
s1gu1entes a la entrada en v1gor de este 
Reglamento. la Secretaria expedir á una norm,1 
of1C1al meXIcana sobre las caracterisCicas y 

29 
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:::.::-:-,......::.'S:::::-·~--.-:---·-. ·' ...... ,~~.-., ...... .o>..-·- , 
~- ·-- '·' ' ···~: 

Tercero.· ~.:1 ~=:.~~~~un ccoe;.:; c~.ccc:; en ...;n 
::·J.::: ::e :· ... c:.,:'c ii'cses a .v~.,~:rr ::::e la c.'l:~,,da en 
.. J :·; C·:: -:.>s:c: f~-:=0L:::~mC.'""'.rO !~:s Grrccti'hlS 

,'(':,,cr,./as a los orecros ce './er.\:,15 ce onmera 
.~cno y ¿1 ias r.anfc;ls para 1~: prcstac:on ce 
S...:'.""'/1(:05 Ce ~ranspor;:e. cllr.i,,CenamrerllO 'j 

·.·.c--:::-,,s :c:.,~:J. el ¡:·:=rr::srcn,.,~~o :JL..:JI,..::~,r,• ":::1 

._... ~~s~~;-,c ce :nforr:""cc.c~ ::-Joro. !el 

:?occrc ... :c qGe ;JrcrenGc:,n !:::Jer.:!; :os · .... 5\Jc:~rros 

Quinto.· Pét .... c~eos ,'·.:c.,oCJ.'""'.QS ccocr~l 
;::...-ese:::ar a la Comrsror. ~cln prcnro C~í"".': 5e,1 
;JOS1Uie. pero en un plc:lZO no m,1yc~ 2 ·:..:..::2 

,-,eses a pamr de la entrada en v11;or :e es:e 
Reglamenro. \nforr.-:acron sobre sus CKi.i'./IC.._lces 

ac crc:lnsporre y comc:-c.alrZ~lCIOn oc g ... :s 

n,1¡ural. la cual deD~:ra conrener 

11 

111 

IV 

preCIOS. 
1mportaC10nes y exponac1ones. 

Local,zac,ón geograflc,l y car,lctenstiC,lS 
de SUS SIStCm,lS. 

Term1nos y cond1C10nes de los contratos 
v11;¡emes de compraventa y sum1n1srro 
celebrados con sus proveedores y 
usu,1nos con antcnondad a la entrada en 
v1gor de este Reglamento. y 

Cualqu1er 1nformac1ón adiCIOnal 
re1ac1onada con el gas natural que 
SOliCite la ComiSión 

Sexto.- Petróleos MexiCanos deoerá prestar. 
en la rncd1da de sus posibilidades t&cn1cas. el 
serv1C10 de tr,lnsporte conforme a las 
d1sposrc¡ones de este Regl,lmemo Los 
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SOIICi\c.':--!c pe~ C~C":-:' el ?::-::-,,;'t..'S'S 

rc~ .. ·-Htrr C·::-:• .. .1 ·:>: :._) ~ _•¡:::'.Jl. .:_l 

\ic.·:c: ..... ::;s _: 
: .. 1 Cor:~::;:on 

RegdclCC..1r.1 ·-:-:e: C...,._.~;:;:.._: ¡'J;_•:rc· 1c-.::s ;,:c>;c:.'lC'S 

deDl'rJ d,•.r '·2s¡J·~.L·S~cl ¿¡ C:1cna so:•c::...;C. e.'i el 
rCrrnno ce L~n n:cs 

Petroleas ~vle-..,c .. lr.os podrcl ncgcJr el sl:'r'.'!CO 
sólo cu,1nao no cuen[C con c.:pc.lCrdclC: 

d1spon1ble o extsrc.ln :rnoea,menros tC:Ul1C05. en 
CUyO caso dcber,l mclrlifC:S[clr por escrrto ¡,-:) 

rCtzones que f...JS~tflqucn 1,1 ncgclli\ ... 1 y C''"''::,:...-~: 

cop1a de 12 m1sm,_1 CJ IJ (o,-;;,sr·Jn RegulclC!or(l 
de Energia. que poc:ra ;nLervc;::r e'l 'os 
rérm1nos de Jtts dispos,croncs JL.·ric,c .. :s 
,lpliC.:lbles 

Petróleos 1Vlcx,canos conrará con L:n o1,1zo Ce 

vernt1cu,1rro meses c.l parr1r ce ic.l cn:~aoa r:: 

v1gor de csrc RegiJmenro. Pc.l:-J cstclblecc~ / 
poner en opcrclcon los 111tem,1s 'X 
,nformac1ón y los mecan1smos y equ1pos que 
garanticen el ,1cceso ab1erto a terceros en sus 
SiStemas de transporte Para t,l/ efecto. 
Petróleos Mex1C,1nos deber á someter a 1,1 
aproO,lCión de la Com1S1ón. dentro ce lm se11 
meses s1gu,entes a la entrada en v1gor Ce este 
Reglamento. un programa detall,ldO sobre la 
Forma en que ororg,lrá gradualmente el 
dCCeSO clbiCno el terceros ,1 SU\ SiStem,ll de 
transpone durante el penado a que se ref1ere 
el parrafo ,1nrenor D1cho programa aeberá dar 
pnond,ld ,, ,,que/los merc,ldOI con m.:1yor 
potenC/,11 competitivo. 

Séptimo.· Petróleos MexiCanos cont1nuará 
real,zanao sus actividades de transpone ae g,1s 
natural. en los térm1nos de la Ley y este 
Reglamento. p,1ra lo cual se le cons1deraro 
ororgado un perm1so prOVISional: las 
diSpOSiCIOnes relativas al transpone le seriin 
aplicables en lo conducente. 

Petróleos Mex1canos deberá presentar a la 
Comisión una soliCitud en los térm1nos del 
articulo 32. Fr,lcc,ones 1 y 11. dentro de los ocho 

Jn 

·-:~;;S·2S s,g:_:1e,..,r-='S el i,: ·:=""![fclda en '/1gqr Ce es~e 
Regr.:lfT'<:-nto L:.-:,1 '-'f:?. o:::=sen:.:c,1 LJ :s·i:C'::.JC: 
c:c·t.:C~'nlCn::2' rcq__.:ISI~._lCa. 1,..: Cor;:1~1ón e:--oec:~._1 
~os pcr!-:l:sos e! e rr ~-,n-:pone correspond1c~~cs 
t'.'l :...:n pl,:za no ~ .. '"!yor ._l C'...:c.ltíO meses 

Octavo.· Las personas qL.:e estén re,•liz,lndo 
clCl:l.'tdaúeS de diSlflbUCIOn de gclS natLAcll 2 /~ 

cnrr,ldc.l en v1gor ce este ~egl,lmenro. podr.fln 
continu,lr realiZando diChas clC[IVIdclCes Lc.l 
ComiSión les ororgará. en el terminO ce un 
,--;:es ,1 pamr de 1.?. cr:;,:Ccl en '/igor c:e este 
~eglc:.menro. L'n perrr1so prov1S1onal por .::occ 

Lc'S person..:l~ el que se ref1ere csre clrtículo. 

ococr~ln SOII(i(rJr a la ComiSIOn. denrro de Jos 
SeiS meses Sigu,enres a 1,1 entr,lda en v1gor de 
este Reglamento. e! iniCiO del proceso ce 
I!C!tL!Cion pre~nsro en lcl secc:on sexrc: ce! 
CclPI(U/o 111. o b1en presenrar una soi!C:l!.Jd ::~(lr ¿ 

obtener un perm1so de d1SLr1Juc10n s:n 
1,c,tac1ón 

L,lS SOiiCHUdeS de permiSO Ce diStribUCión Sin 
liCitaCión a que se re~ere el párrafo antenor 
deberán satisfacer los requiSitOS señ,llados en 
el aniculo 32 fracciones 1 y IV y ceberán 
contener ,nformac1ón detallada sobre 

Zonil geogrN1ca propuesta. 

11 Local,zac,ón y caracteristicas ce sus 
SiStemas. 

111 

IV 

V 

VI 

Térm1nos y condiCiOnes de los contratos 
vigentes de compraventa y suministro 
celebrados con usuanos y proveedores: 

Contabilidad y ~nanzas: 

Obl,gilclones venCidas a la entrada en 
v1gor de este Reglamento o los contratos 
de gar ,lntia del pago de diChils 
obligac,ones: 

Control directo o 1nd~recto ce la 
sociedad. y 



:nfoírr:clCIGn 

~::ir?CI:J ....... .._:cc: C":,'""J ·.:i ·;!c'S ..... ,,?[(jrL=Ji q .... e cc.n 

~2 C:e:J;c.-: c;:•~.í~l.·í'rrdcld SOIICrlC /Ll 

Cor:;¡srón 

El proced1m1ento Pclra el otorg,,m,cnto dcc los 
permiSOS el que se ref1crc Cl p,·lrrtJfO rHlfC.:riOr \C 

SUJet,lrá a lo d1spuesco en los ilrcículos 33. 34. 
35. 36 y 37. Escos perm1sos confeman 
exclUSIVIdad sobre la conscrucc,on del SIStema y 
la prestac1ón del serv1c1o de recepc1ón y 
entrega de gas ncltural centro de lcl zoncl 
geográf1ca de que se tr,lce por un ¡Jíazo no 
mayor de c1nco años a parm de su 
otorgamiento 

Noveno.· Las personas que rea11cen 
actiVIdades de conducción de gas natural 
dlscrntas a las prev1stas en los an1culos 

31 

• 

clr':enores. ;:cc;c•.n COrl[lilGclr ::evc"lildO a CclDO 

CIC~c""S c:C::'.:Cc:Ccs La CC';'ISIÓrl :es ororgarcl. 
en el tCim1no dC un mes Ll pclrtlr de 1,1 cnrrtldtl 
c11 VI!JOI r!c c\:c Rc01, 1111c1 110. un pe1 mr~o 
prov1S10n<JI por doce meses 

l_,lS ¡JCrson,JS ,¡ í]UC ~C ¡cf¡crc CSIC' c1r1ÍCUIO. 

dciX'I ¡1n sOIICI{cJr t~ lct (Or'lliSIOn. dentro de los 

se1s meses s1gu,entes a 1c1 entrada en v1gor de 
este Reglamento. el permso correspondiente 

Décimo.- t:n canto no se cxp1d,1n 1,1s 
diSPOSIC:ones reglamentanas correspondientes. 
esce í~eglclmento j SUS clrlÍCUIOS transltOr'.OS 

seran ,1pl1cables. en lo conducente. al 
tr,lnsporte y 1,1 diStribuCión de g,1s l1cuado de 
petroleo en estado gaseoso por med10 de 
duetos. 
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MEDICION DE GAS 

En la medición del gas natural, ciertas condiciones como la presión la 
temperatura, gravedad específica y el volúmen son usadas y combinadas para 
expresar los resultados en la operación de medición. 

DEFINICIONES: 

PRESION.- Es la fuerza por unidad de área. 

UNIDADES.- Las unidades de presión más comunmente usadas en el sistema 
inglés son: 
a).- psi , b).- psia, e).- onz/pul2, d).- pulg. col. H20. e).- Pie Col. H20 . f).- Pui.Col. 
Hg , g).- Pie Col. Hg. 

En el sistema métrico son a).- Kg/cm2 , b).- Kg/m2 , e).- gr/m2 . d).- cm.col. H20 
e).- m. col. H20 , f).- mm col. kg. 

En el sistema internacional SI, las unidades de presión usadas son: "Newton por 
metro cuadrado· y "Kilo newton por metro cuadrado·. El N/m2 se le conoce con el 
nombre de pascal, Pa. ' 

TEMPERATURA.- Es la medida de calor o frio de una substancia. las escalas de 
temperatura de mayor uso son la Celsius y la Fahrenheit. 

DENSIDAD.- Es definida como la masa de una substancia por unidad de volúmen. 

GRAVEDAD ESPECIFICA.- Es la relación de la densidad de una substancia, con 
respecto a la densidad de una segunda substancia en referencia. 

Ejemplo, el peso molecular del metano es 16.04303 y el peso molecular del aire 
es 28.96440. Tomando en cuenta la información, la gravedad específica ideal del 
metano es, 16.04303/28.96440 = 0.553888. 

Para aplicaciones prácticas, la gravedad específica del gas es generalmente 
considerada como la relación del peso específico bajo condiciones de 
temperatura, presión y contenido de vapor de agua y el peso específico de aire 
seco a las mismas condiciones de presión temperatura. 

ll'IG. JORCiE R.EBOu.B>O C 
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LEYES GENERALES DE LOS GASES 

LEY DE BOYLE.- Si la temperatura permanece constante, el volúmen vana 
inversamente a la presión. 

E, '!/..¡, VER FIGURA 1 

p2 v, 
1 ) 

1 

p 
1 

[ __ 12) 

1 

V 

fig. 1 

LEY DE CHARLES.- Si la presión permanece constante, el volúmen puede variar 
en proporción directa a la temperatura absoluta. 

VER FIGURA 2 Y 3 

2) 

T 
T 

p 

fig.2 fig. 3 

Si el volúmen de una cantidad de gas permanece constante, la presión absoluta 
variará enproporción directa a la temperatura absoluta. 

o 

La combinación de las relaciones de Boyle y Charles dan lo siguiente: 

p, v, 
T, 

= 

2 ll'IO. IOIGii IEBOUDlO r 
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Esta ecuación es conocida como la Ley de Boyle - Charles y también como la Ley 
ideal de los gases. 

Esta es una de las relaciones mas frecuentemente usadas en trabajos de 
medición de gas. 

Para entender mejor las leyes básicas de los gases, se requiere estudiar el 
comportamiento de las moleculas de gas. 

Las moléculas de gas en un espacio confinado, se encuentran en constante 
movimiento. chocando unas entre otras y con las paredes del recipiente que las 
contiene. Como las moléculas de gas chocan contra las paredes, estas producen 
una fuerza por unidad de área, la cual es medida en términos de presión. La 
magnitud de dicha presión, depende de la frecuencia de colisión de las moleculas 
con las paredes, por lo que esta presión depende del número de moleculas en el 
recipiente y de la temperatura del gas. 

Las moléculas de gas son incomprensibles, sin embargo, la presión del gas 
provoca _a las moléculas a acercarse unas a otras, introduciendo un mayor 
número de moléculas en el espacio. Esto resulta en un mayor número de 
colisiones entre las moléculas con las paredes del recipiente, provocando un 
aumento de presión. 

Si la temperatura del gas se incrementa, provocará que se aumente la velocidad 
de las moléculas, resultando un mayor número de colisiones y por lo tanto un 
aumento de presión. 

La Energía Cinética de las moléculas del gas, puede definirse por la siguiente 
ecuación. 

KE= ~mv 

Con temperatura constante, todas las moléculas de gas tienen la misma energía 
cinética. 

Las moléculas ligeras de gas se mueven con mayores velocidades. mientras que. 
las moléculas pesadas se mueven más despacio. 

= 

SUPERCOMPRESIBIDAD.- todos los gases presentan bajo ciertas condiciones. 
una desviación, en relación a la ley ideal de los gases. 

3 INO. jQlCB llEBOll.EDO C 
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Desde que los calcules de medición de fh ... ;J de gas, han estado basados con 
respecto al peso específico, el efecto de la desviación ha sido llamada 
supercompresividad y el factor de ajuste es el siguiente: 

Fpv = ó ( Fpv )2 =S VER FIGUAA 4 

fig .4 
Z (para mezclas de gases) = (0.0101sp.Grav.) + (0.007 x fracción mol de 
contenido de gases no hidrcarburos). 

Para presiones por debajo de 5000 psi, el factor Fpv es mayor a 1. 

De acuerdo con la ley ideal de los gases, la presión ejercida por el gas es 
proporcional a su densidad o al número de moléculas .que chocan contra las 
paredes del recipiente que las contiene. La Jresión ideal ejercida suele 
denominarse presión cinética. 

La presión actual en un gas real, se puede considerar en dos componentes. la 
presión cinética y otra presión mucho menor que suele llamarse presión dinámica. 
La presión dinámica es actualmente la suma de dos fuerzas divergentes una es 
causada por la fuerza de atracción que existe entre las moléculas y la otra es 
causada por las fuerzas repulsivas entre las mismas moléculas. 

MEDICION DE GAS.-
EI término "medición de gas" es utilizado para medir un volúmen de gas o relación 
del flujo del gas que pasa a travez de algún tipo de medidor. 

APLICACIONES DE LA MEDICION.-

El reporte del balance periódico de cualquier sistema de gas puede indicar que se 
esté o no utilizando el equipo de medición adecuado. 
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Con la finalidad de uniformar criterios relativos a la práctica de los sistemas de 
medición, los Comités de Medición de la American Gas Association elaboraron 
una serie de reportes, los cuales contienen recomendaciones prácticas, que 
cubren todos los metodos de medición de gas comercialmente utilizados. 

Han sido elaborados y desarrollados a base de investigación; su uso preveé 
obtener la mayor exactitud en la medición de gas. 

En la actualidad, el método más comunmente utilizado en la medición de gas, es 
medición de volúmen, sin embargo existe otra unidad utilizada para expresar las 
cantidades de gas el "Therm" (es la cantidad de gas que se tiene 100 000 BTU) 
por otro lado, existe otra unidad de medición, la masica. 

En los Estados Unidos frecuentemente se usan las siguientes abreviaciones. 

Volúmen 

100 pies cúbicos 
1 000 pies cúbicos 

1 000 000 pies cúbicos 
1000 000 000 pies cúbicos 

TEMPERATURA Y PRESION BASE.-

Abreviación 

Ccf 
Mcf 
Mmcf 
Bcf 

En los Estados Unidos es reconocida como temperatura base los 520• K que 
equivale a so• F. en México la Temperatura Base los 20• C que equivale a se• F. 

Así mismo, en los Estados Unidos la presión base es de 14.73 psi que equivale a 
1.03586 Kg/cm2

, mientras que en México es 1 Kg/cm2 que equivale a 14.22 psi 

La presión atrnósferica para diferentes puntos geográficos de medición no tiene 
efecto en la masa actual de gas en pies cúbicos cuando es medida y referida con 
una presión absoluta base. 

El poder calorífico del gas es normalmente determinado por medio de un 
calorímetro, pero puede ser determinada empíricamente correlacionando la 
gravedad específica del gas y el contenido de compuestos inertes o por medio de 
un cromotógrafo. · 

La gravedad específica del gas puede ser determinada por cualquiera de los tipos 
de gravitómetros, por procedimientos analíticos o por correlación empírica. 
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CONTENIDO DE VAPOR DE AGUA.- En sistemas de transporte de alta presión 
de gas natural, donde el contenido de vapor de agua es restringido por contrato a 
máximo de siete u ocho libras de agua por millón de millón de pies cúbrcos 
estandard, el gas es considerado "comercialmente seco". 

En esos casos, el ajuste de los volumenes de medición de contenido de vapor de 
agua es regularmente considerado impráctico. 

PRINCIPIOS DE MEDICION.-

Principios de Medición Volumétrica.-
El método más práctico de medición de gas, es el método vollumétrico. Este 
método consiste en determinar el contenido en un recipiente, aplicando las leyes 
de Boyle y charles, con los factores de desviación aplicables, con la finalidad de 
obtener la cantidad de gas en el recipiente, bajo presión y temperatura existente, 
en términos del volúmen, considerando la presión y temperatura base. 

Expresando matemáticamente la fórmula del volúmen es el siguiente: 

a= PTb v = (e) 
Pb TZ Pb 

( L l 
T 

(1_) 

z 
(v) = e L (s) (v) 

Pb T 

Donde a = Volúmen de gas a condiciones base m3 
- p3 

P = Presión del gas, psia - Kg/cm2 

Pb = Presión base Psia - Kg/cm2 

T = Temperatura del gas "Fabs o •e abs ( "R ó "K) 

Tb = Temperatura base "Fabs ó •e abs ("R ó "K) 

V = volúmen del gas m3 
- p3 

Z = Compresibidad factor correspondiente a P y T 

s = Relación de supercompresibidad = 1 
z 
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MEDICION EN GAS. 

Los medidores de fluidos, consisten de dos partes principales con diferentes 
func1ones. Una .de ellas, es el elemento en contacto directo con el fluido. 
provocando movimiento. aceleración o cambio de temperatura. La otra, transmite 
esta acción y lo registra en volúmen, peso o gasto según se trate, el elemento en 
contacto depende para su operación de algunos principios físicos, mientras que el 
elemento transmisor puede variar de forma o principios. 

Todos los medidores que actualmente son utilizados en la industria del gas, 
utilizan dos principios físicos (elemento de contacto) para la medición del 
volúmen: 

Dichos principios son: 
- El desplazamiento positivo. 
- Medidores inferenciales. (primordialmente para medir flujos de gran 

volúmen). 

1.1 MEDIDORES DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO. 

Los medidores que utilizan el principio del desplazamiento positivo para la 
medición son de dos tipos, de diafragma y rotatorios. 

En la medición por desplazamiento positivo, se introduce una barrera de algún 
tipo en el flujo de gas para separar el gas sin medir (corriente arriba) del gas 
medido (corriente abajo). 
Un volúmen de gas conocido exactamente es transportado a traves de esta 
barrera durante· cada ciclo del aparato de medición. ~e utilizan ajustes para 
calibrar el volúmen por cada ciclo a las unidades de ingeniería deseadas. 

El producto del volúmen atrapado en cada ciclo, multiplicado por el número de 
ciclos es mostrados por una gran variedad de aparatos de lectura como el 
volúmen a las condiciones de la linea. 

Vm =Ve x Nc 

Vm = volúmen totalizado. 
Ve = volúmen por ciclo. 
Nc = número de ciclos. 

Como se debe atrapar cada ciclo, un volúmen de gas exactamente conocido, la 
unica manera de aumentar la capacidad del medidor es el aumentar el volúmen 
por ciclo, o aumentar enormemente la frecuencia del ciclo (velocidad). Las 
limitaciones de diseñ"o registren la velocidad de operación de desplazamiento 
positivo con el fin de asegurar una máxima duración con un mínimo 
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mantenimiento. Por consiguiente, la unica alternativa para obtener mayores 
capacidades en los medidores es el construir un medidor más grande o si el 
volúmen de flujo lo permite, instalar varios medidores en paralelo. 

1.2 MEDIDORES DE DIAFRAGMA. 

Son tres las partes principales de este tipo de medidores: 
Los compartimientos. el sistema de valvulas que dirigen gas a traves de los 
compartimentos y el contador. (ver figura 5). 

No 1 hd cuo :, •""P'Y'"'· 
bui o:,,;.,,,,.. ·• r.u: .. ,, ¡,,,., 
cl<oP~"'"' " ..... u,. , .. a oho 
'''"' .... ;.,, '"'' r.u .. ¡ 

f' ~ .lg.? 

No. J. In~ uoo " "''" I"'P'r 
b.ock ,¡,,,..,,,., lo 1~11. ¡,,,., 
clit~Jiwot"' lo filll"t· oncl tho ¡,,.,, .... " ..... ,,, ... , 

No ) l .. k u,. " r.u;,.,, loui 
tl••ll"'''"' " .... ,., ......... ,,,,., 
d•uh••t"' hu lillotl. oiWII ll•t 
!ron! <111 htt llftplootl 

Na <1 luk u&o ,, "''" ''"' 
plolllr (.litO, llul 111••1"''~,.. •• .... , .. ,, ¡,,., .................... , 
... , ..... '''"' .... " r.n ... , 

Los compartimentos se encuentran divididos por dos diafragmas, que son en 
realidad fuelles que se mueven en fases reciprocas de expansión y compresión 
accionados por el gas que entra. Este movimiento es transmitido a las valyulas 
que abren o cierran las entradas a los compartimentos. y a la sa:oda del medidor 
así como a un contador que registra el número de ciclos completos que ha 
efectuado el medidor y los que registra en unidades de volúmen. 

Estos medidores se encuentran disponibles en varios tamaños que cubren desde 
las unidades residenciales con capacidad de 200 feth a una presión de 4 oz/in2 

hasta las unidades industriales con capacidad de 10 000 ft%. 

Los materiales del cuerpo que encierra el mecanismo, predomina el hierro, hierro 
ductil y el aluminio. Historicamente, para presiones de trabajo de hasta 7 kgJcm2 

• 

se había usado el hierro como material del cuerpo; este ha sido substituido por el 
aluminio, que entre sus ventajas es la reducción del peso. 

El hierro ductil se usa en medidores para trabajar a presiones hasta de 25 kg/cm2 

Los diafragmas, que constituyen la parte fundamental de este tipo de medidores. 
onginalmente eran fabricados de piel de carnero, actualmente se fabrican con 
material sintético. 
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Una característica básica de este tipo de medidores, es la capacidad para medir 
con exactitud volumenes de flujo que varían desde pequeñas cargas para el piloto 
hasta la capacidad máxima del medidor con una precision de una fraccion del +/-
1 %_ Esta capacidad (a presión constante de entrada) se denomina el rango del 
medidor. (ver figura 6). 

CURVA TIPICA DE RENDIMIENTO 
MEDIDOR DE DIAFRAGMA ~ 10000 

• ~ OK , 
< • 

--/ 
' ' 10 PIE /HA 10,000 PIE /HA 

VOLUMI!N DI! FLUJO-PII!'/HA ·GAS DE PESO ESPEC 0,1 -

RA~CO • (10 000 • 10) 1000:1 

fig.6 

La máxima presión diferencial en los diafragmas permitida por los fabricantes de 
este tipo de medidor es de 203 mm de columna de agua. 

Debe tenerse cierto cuidado al establecer las capacidades de los medidores de 
unión sencilla; las siguientes tablas están diseñadas para simplificar la calibración 
del medidor, adamas de presión base y medidas diferenciales de 1.3 y 5.1 cm 
(1/2" y 2") de columna de agua. Este es el método más común para presentar. 
dicha información. (ver figura 7). 

... ,,, LIIIONIIoiHUU .... M ...... _ ... .,_.. 
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fig.7 

Flg. 1.2 
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Por otro lado, se presentan las capacidades a presiones de operación elevadas y 
para algunos gases medidos comunmente, además del gas natural. 

Según la Norma Oficial Mexicana NOM-CH-25-1987, indica la capacidad del 
medidor con gas de determinada gravedad específica se corrige mediante la 
sigu1ente expresión: 

CG = CAX(1/WG) 
y, 

CG = Capacidad del Gas 
e, = Capacidad del Aire 
WG = Gravedad específica del Gas 

Ningún otro tipo de medidor se aproxima al rango de los medidores de diafragma. 
Adicionalmente, este tipo de medidores tiene una duración típica de 30 a 40 años 
con un mínimo de mantenimiento. 

Las ventajas de los medidores de diafragma, consisten en un excelente rango, 
gran duranción. Se ofrecen en un gran número de modelos diferentes que 
permiten la medición de cargas hasta un máximo de 10 000 feth. se pueden 
montar una gran variedad de aparatos de lectura sobre las placas indicadoras de 
los medidores. 

Sin embargo, estos medidores también presentan desventajas las cuales 
consisten principalmente, en ser fisicamente mas grandes por unidad de 
capacidad. Su limite de capacidad son los 10 000 teth, son utilizados unicamente 
en alta presión limitada. 

Un método utilizado para establecer la capacidad en medidores de 
desplazamiento positivo ha sido publicado en Ansi B 1 09.1. 

Esta relación de volúmen puede ser calculada de manera aproximada usando la 
siguiente ecuación: 

Donde Qb = Capacidad del medidor recomendada en SCFH de gas a 
condiciones base. 

G = Gravedad específica del Gas 

T = Temperatura de operación F 

Ps = Presión en la linea Psia. 
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Pa = Presión atmosférica Psia. 

Pb = Presión base. 

Qm = Capacidad del medidor a 2" W.C. de. presión diferencial. 

Qm = 2,17945 e 

2,17945 = Factor de corrección por presión diferencial. 

C = Clase del medidor. 

Cálculo de la clase del medidor para un intervalo de tiempo de volúmen medido. 
La relación horario puede ser calculada. Esta puede ser observada por la 
capacidad de aire del medidor . 

C0 = 3600 (v) 

t 

v = Vprover x Tmeter 
Pmeter Tprover 

v = Volúmen corregido 
t = Intervalo de tiempo (sg) 

• c.= Capacidad en aire del medidor. 

La corrección por presión barométrica, temperatura y gravedad específica a 
condiciones americanas puede realizarse como sigue: 

CG = Co ( _1_ x 
0.60 

flL. X 

14.73 
520) os 

Tm 

Donde Pm = Presión absoluta de entrada Psia, 

CG = Capacidad de gas, corregida por presión, temperatura y 0.6 gravedad 
especifica . 

Tm = Temperatura absoluta del aire a la salida (0 R). 

1.3 MEDIDORES ROTATORIOS 

En los medidores rotatorios de gas, existen basicamente dos tipos de impulsores, 
el lobular de rotación contraria y el rotor con aletas. Ambos emplean una caja de 
metal con conexiones de entrada y salida. en el diseño de los rotores lobulares el 
contorno de estos forman una linea continua de sello entre el contorno de los 
impulsores y las paredes de la caja, en la caja, en todas sus posiciones durante la 
rotación. · 
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Estos medidor~s usan rotores en direcciones opuesta;. Jara separar volumenes 
de gas de va1or conocido exactamente y transportar: . " desde el lado corriente 
arriba, atraves de la barrera hasta descargarlos a la salida del medidor. 

Se utiliza un tren de engranajes para transmitir el número de rotaciones a vanos 
tipos de aparatos de lectura de muestran el volúmen totalizado a las condiciones 
de las lineas. (ver figura 8). 

fig.8 

OUTI.ET 
~OSITION 1 

Para la aplicación de este tipo de medidores, deben reunir los requisitos similares 
a los de diafragma, pero la capacidad a diferencia de esos se determina por la 
velocidad de rotación y no por la caída de presión. 

Los medidores rotatorios pequeños van montados en la linea y son compactos y 
faciles de instalar, sin embargo, las unidades más grandes deben ser montadas 
en pedestales de concreto nivelados precisamente por su gran peso. 

Otra desventaja es su capacidad limitada con flujos bajos y debido a la poca 
tolerancia puede atorarse debido a gas sucio. 

El rango de capacidad del medidor en gasto mínimo es de 25.1, es decir. para 
que la exactitud del medidor sea de +/-1 %, su relación de gasto máximo a mínimo 
medido debe ser 25:1 por ejemplo, un medidor que mida un gasto de 250m /h 3

. El 
gasto mínimo que puede medir con una exactitud de !1 +/- de 1 O m3/h. 

1.4 MEDIDORES INFERENCIALES. 

La definición en el diccionario de la palabra inferir es el de derivar una conclusión 
con evidencia o hecho observados. 

En estos medidores, el hecho físico observado es la_velocidad a traves de un área 
conocida y es usado para derivar la medición de volúmen. 
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Existen dos tipos basicos de medidores de gas inferenciales, los medidores de 
orificio y los medidores de turbina. 

1.5 MEDIDORES DE ORIFICIO. 

Cuando un fluido que fluye a traves de un conducto cerrado encuentra una 
restricción, se produce una caída de presión local. 

La magnitud de la caída de presión está relacionada con la velocidad del flujo que 
pasa a traves del consueto. Es necesario mencionar que la caída de ,presión está 
relacionada con la velocidad del flujo y no con el volúmen. (ver figura 9) . 

•. 

•• 

FIGURA 1 • PATRON nPICO DE FLUJO POR ORIFICIO 
(SE MUESTRAN TOMAS DE BRIDA) 

NOUI: Yar cunu de ..cupencl6n d• ~resiOn •n la pag1na .2C 

fig.9 

Por lo anterior, el medidor de orificio es basicamente un medidor de velocidad y la 
medición volumétrica es derivada o inferida del hecho observado que es 
velocidad versus tiempo. 
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La medición de gas con medidores de orificio utiliza la siguiente ecuación: 

= volúmen de flujo a las condiciones basicas 
= constante de flujo del orificio 
= presión diferencial 
= presión estática absoluta. 

Esta ecuación ha 
recomendaciones 

sido publicada 
sobre el 

en el informe ft 3 AGA, con el titulo 

mediciones de gas natural. 
uso de ciertos tipos de medidores de orificio 

(ver figura 1 O) 
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Es importante hacer notar, que el factor e· utilizado en la ecuación anterior es 
formado de una multitud de mediciones, es decir, de involucrar el factor básico del 
orificio, el factor del número de Reynolds. factor de expansión, factor de la presión 
base. factor de la temperatura base, factor de la temperatura de flujo, factor del 
peso específico, factor de supercompresibilidad, factor de expansión termica del 
orificio, entre otras. (ver figura 11) 

DONDE: f.i)·. _.:...,_ 
··-· Fr 

,;· Fb, Fr, !• Fpb: Ftb, Fu, Fg, Fpv, Fm, .Fa, r_1 

;:='-FACTOR B~SICO DEL ORIFICIO .. ·~. 

=<....fA.C'I:OFÚiEL .NUMERO DE RE.Yi'WlDS 
' -· 

Y = ~AC'l;~.,R !?E-~XPA~~ION .. 

Fpb = FACTOR.OE•~·PRESION BASE•· ... ·C•c 

= F.ACTÓR .OEcLA :rEMP.ERATURA BASE .. . 
~ - -~·r- . . .. - ~ . "' . 

= FACTOR OE'LA TEMPERATURA OE FLUJO 
1 ' .. -.' • , • .,t-· ·, ~ .. 

= F.ACTOR,DEL·. PESO-ESPECIFICO· 

= i='Ácrq~ ?E suPERCOMP.RESIBILIDAo 

= FACTOR DEL MANOMETRO (SOLO PARA 
-MEDIDORES DE MERCURIO) 

F0 . = FACTOR DE EXPANSION TERMICA DEL ORIFICIO 

fig. 11 

= FACTOR DE LA SITUACION DEL MEDIDOR 
. (SOLO PARA MEDIDORES DE MERCURIO) 

La medición precisa es dificil de obtener durante la integración de datos de tiempo 
y velocidad, si se utilizan los medidores de orificio con cargas fluctuantes. 

Mas importante resulta ser, el limite restringido de los volumenes del flujo que se 
pueden medir precisamente con una sola placa de orificio. En condiciones 
óptimas, el rango de una sola placa de orificio es de 3.5:1. Se pueden usar 
medidores en paralelo para un rango de 10:1 en condiciones óptimas. Estos 
rangos son constantes independientemente de la presión en la linea. 

1.6 MEDIDORES DE TURBINA 

La dirección del flujo a traves del medidor de turbina es paralela al eje del rotor es 
nominalmente proporcional a la velocidad del flujo. Los volumenes de gas son 
inferidos de las rotaciones del rotor. (ver figura 12) 
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FLUJO DE GAS 

fig. 12 

• 

El medidor de turbina introduce una restricción {cono de la nariz) de área 
transversal conocida en el flujo de gas. sin embargo, el medidor determina la 
velocidad del flujo a traves de esta abertura o garganta de la restricción. Las 
rotaciones de las aletas de la turbina son transmitidas por medio de un tren de 
engranajes a una variedad de aparatos de lectura donde se muestra el volúmen 
totalizado a las condiciones de las lineas { ver figura 13) 
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Las lecturas directas pueden ser indicadas en una gran variedad de aparatos 
mecánicos. además, estos medidores, se adaptan facilmente a los sistemas de 
medición electromecánicos y completamente electrónicos. 

Estos aparatos son sensores de velocidad y la precisión de la medición 
volumétrica derivada es directamente dependiente de la medición precisa de la 
velocidad real del flujo de gas a traves de una sección de área conocida. 

Q = V X A 

Q = Gasto 
v = Velocidad 
A = Sección 

A medida que la corriente de gas entra al medidor es desviada hacia la periferia 
del cuerpo del medidor por el cono de la naríz. El flujo de gas pasa a traves de un 
canal maquinado definido por el diámetro exterior del cono de la nariz y por el 
diámetro interior del cuerpo del medidor. 

Los alabes enderezadores integrales están situados en este canal anular para 
asegurar una velocidad uniforme del gas a medida que choca con el rotor de la 
turbina. 

El rotor de la turbina está fijado a un eje, el cual está suspendido en cojinetes de 
bolas. Las rotaciones del rotor son transmitidas por medio de un acople magnético 
desde un área presurizada dentro del medidor hasta un área sin presurizar 
encima de la placa superior del medidor. El tren de engranajes está situado en 
esta área sin presurizar para reducir las velocidades rotacionales hasta limites 
aceptables. 

La fuerza de impulsión del medidor de gas de turbina es la energía cinetica del 
flujo de gas, como se muestra en la fórmula de la energía cinetica. 

KE = Yzm} 

Donde: 
KE = Fuerza de impulsión 

m= Masa 
v = Velocidad 

Teoricamente, el rotor de la turbina montado en una atrnosfera sin fricción debería 
rotar cuando una sola molécula de gas golpee la aleta del rotor 
independientemente de la velocidad de de la molécula de gas. 

17 ~G. JOII.GE UBOLUDO l' 
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En la práctica, la fricción mecánica en los cojinetes de soporte y en los engranajes 
de un medidor de turbina requiere una cantidad mínima de energía cinetica para 
superar esta fricción mecánica y producir la rotación del rotor a una velocidad 
directamente proporcional al volúmen de flujo de gas. Además de la fricción 
mecánica existe la fricción del fluido causada por el gas al fluir por los conductos 
del medidor. la cual aumenta el requisito de energía cinetica básica del medidor. 

Por lo tanto, es evidente que el gas que impulsa el rotor de la turbina debe tener 
suficiente masa y fricción para vencer las fuerzas de fricción y obtener 
velocidades de rotación proporcionales a las velocidades del flujo de gas. Si no se 
produce suficiente energía cinetica para la impulsión, el medidor funciona 
lentamente como lo indica la curva de rendimiento a flujos bajos, sin embargo. si 
la presión es constante, haciendo que la masa sea constante, es claro que si la 
velocidad del gas aumenta, la fuerza de impulsión adicional es suficiente para 
vencer todas las fuerzas de fricción en el medidor, produciendo velocidades del 

· .. · .. rotor directamente proporcionales a la velocidad del flujo de gas y como resultado 
final obteniéndose una medición precisa de velocidad, lo cual es equivalente a 
una medición precisa de volúmen. 

La capacidad nominal a flujos bajos de los medidores de turbina operados a baja 
presión esta basada en el mínimo flujo requerido para producir una precisión 
volumétrica de menos del +/-1% del valor. 

La capacidad nominal a flujos altos de un medidor que opera a baja presión está 
limitada por las cargas en el eje y por las velocidades rotacionales necesarias 
para una duración optima del medidor. 

El efecto neto de estas características de operación es evidente cuando se 
examinan los datos de rendimiento de un medidor típico de turbina de 15 cm (6"). 
con una presión de entrada de 4 oz/in2

, este medidor tiene una capacidad a flujos 
bajos de 1700 te/h. 

Lo anterior significa, que un gas de peso específico 0.6 (gas natural) debe fluir 
con un gasto mínimo de 1700 telh para vencer la fricción en el medidor y obtener 
velocidades rotacionales directamente proporcionales a la velocidad del flujo del 
gas con una precisión volumétrica de menos de +/-1%. La capacidad máxima de 
este medidor a cuatro onzas de presión es 30000 te/h. · 

El rango del medidor es la relación entre la capacidad máxima y mínima o sea: 

(30000/1700) = 18:1 

En una aplicación típica a una presión manómetrica de 75 lb/in2
, la capacidad 

máxima del medidor en pies cúbicos normales por hora es equivalente a la 
capacidad nominal a una presión de entrada de 4 onzas (30000 pies3 norm. por 
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hora} multiplicada por el factor mul~iplicador de pres!ón ~e la ley de ~oyle para 75 
lb/in manométricas (6.092), o sea 1gual a 183 000 ft /h o 4 392 000 ft /d. 

El min1mo volúmen de flujo que puede ser medido con una precisión de menos de 
.,./-1% es 4 100 fVh3 por lo tanto, el rango del medidor a 75 lb/in2 manométricas es 
(183000/4100) = 44:1 . 

En un punto de transferencia vigilado de una linea de transmisión de alta presión 
que opera a 900 psig (libras/pulg.2), la capacidad máxima de turbina de 6" es la 
capacidad nominal (30 000) multiplicada por el factor de la Ley de Boyle para 900 
psig, o sea igual a 1 872 000 f¡lfh. 

el volúmen mínimo de flujo que puede ser medido con una precisión de +/-1% es 
13 200 ft3/h. el rango de este medidor a 900 psig es la relación de la capacidad 
máxima dividida por la capacidad mínima o sea ( 1 872 000/13 200) ¡ 142:1. 

Los medidores de turbina han sido usados para medir practicamente todo tipo de 
gas en muchas aplicaciones desde la cabeza del pozo hasta la punta del 
quemador. En los pozos de gas seco, se utilizan para medición directa en la 
cabeza del pozo. 

La utilización más amplia de los medidores de gas de turbina ha sido la de las 
compañías distribuidoras de servicio para medir usuarios industriales de gran 
volúmen. 

En la información anterior se observa, que aún a baja presión el rango de un solo 
turbo-medidor excede el rango de los medidores dobles de orificio. Además que el 
rango del turbo medidor aumenta considerablemente . a presiones elevadas, 
mientras que el rango de un medidor de orificio es una constante independiente 
de la presión. Por otro lado, en las cargas fluctuantes, el rotor de la turbina no 
ejerce ninguna acción de bombeo sobre la corriente del gas, la cual causaría 
pulsaciones de flujo en la linea. La parada del rotor de la turbina no para el flujo. 

Los turbo-medidores pueden proporcionar una lectura directa en el sitio del 
volúmen gastado a las condiciones de la linea. Existe por otro lado, una gran 
variedad de aparatos de lectura y registradores gráficos mecánicos y 
electrmecánicos que pueden montarse directamente en la placa indicadora de los 
turbo medidores sin necesidad de adaptadores especiales. 

1.6.1 MODELOS DE MEDIDORES TURBINA. 

Estos medidores son de los que pueden considerarse de gran capacidad. No 
existe norma nacional y la capacidad de los medidores la proporcionan los 
mismos fabricantes. · 
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Los medidores de turbina se fabrican normalmente en tamaños de 50 mm (2"). 75 
mm (3"), 101 mm (4"), 152 mm (6"). 203 mm (8"), 275 mm (12"). Con presiones 
máximas de trabajo hasta de 100 Kg/cm2 

. A continuación se muestran algunas 
características de flujo. precisión y dimensiones de los medidores de turbina. 
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DIARIO OFICIAL NOM-079-SCFI-1994 

12a09•94 PROYECTO de Norma Oficial Muicanlt 
NOM-079-SCFI-1994, Controles primarios y controles 
programadores de seguridad de namo parn 
quemadores de gas natural, gas LP., diesel o 
combustóleo, con detección de namB! por mrdios 
electrónicos (fotoccldas, fototubos o por detección de la 
ionización de las flamas). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.· Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
por conducto de la Dirección General de Normas, con 
lundamenlo en los a~iculos 34 de la Ley Orgánica de 
la Adm~nislración Pública Federal; 1o., 39 fracción V, 
40 tracción XII. 47 tracción 1 de la Ley Federal sobre 
Melrologia y Normalización; 9o. y 17 fracción 1 del 
Reglamento lnlerior de la Secre1aria de Comercio y 
Fomento Industrial; So. tracción XIII inciso a) del 
Acuerdo que adscribe Orgánicamente Unidades 
Administrativas y delega Facultades en los 
Subsecrelarios, Oficial Mayor, ·Jetes de Unidad, 
Directores Generales y otros Subalternos de la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de marzo de 1994, expide el siguiente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM-079-SCFI-1994, 
CONTROLES PRIMARIOS Y CONTROLES 
PROGRAMADORES DE SEGURIDAD DE FLAMA 
PARA QUEMADORES DE GAS NATURAL, GAS 
LP DIESEL O COMBUSTOLEO, CON DETECCION 
DE., FLAMAS POR MEDIOS ELECTRONICOS 
(FOTOCELDAS, FOTOTUBOS O POR DETECCION 
DE LA IONIZACION DE LAS FLAMAS). 

De conformidad con el articulo 47 tracción 1 de la 
Ley Federal sobre Metrologia y Normalización, el 
Proyecto de NOM-079-SCFI-1994, se expide para 
consulta pública, a electo de que denlro de los 
siguientes 90 dias naturales los interesados 
presenten sus comentarlos ante la Dirección General 
de Normas, para que en lérmlnos de la Ley se 
consideren en el seno del Comtté que lo propuso. 
Durante este lapso, el análisis a que se refiere el 
articulo 45 de la Ley 

Federal sobne Metrologla y Normalización puede 
ser consuhedo gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secnelaria, 
ubicada en avenida Puente de Tecamachalco número 
6 Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez. Estado de México. 

Sufragio Electivo. No Reelección. 

Méxloo, D.F., a 9 de noviembre de 1994.· El 
Dlnector General de Normas, Luis Guillermo !barra.· 
Rúbrica 

NOM-079-SCFI-1994 CQtiT~LES PRIMARIOS 
Y CONTROLES... P~DORES __ · DE 
SEGU.fiiDAC)"t)E FLAMA.J'JIAA QUE'-lAOORES m: 

... -----~-~~~-, ... . ,_ . ' . . 

. J. . . ·. :~·: f . ·: 

GAS NATURAL, GAS L.P., DIESEL O 
COMBUSTOLEO, CON DETECCION DE FLAMAS 
POR MEDIOS ELECTRONICOS (FOTOCELDAS, 
FOTOTUBOS O POR DETECCION DE LA 
IONIZACION DE LAS FLAMAS). 

1, ObJetivo y campo de aplicación 

1.1 Eate Norma llene como objeto establecer 
loa métodos de prueba y loa requerimientos 
mínimos de seguridad que deben proporcionar y 
satisfacer loa controles primarios y loa controlas 
programadores de seguridad de flama para 

quemadores de gas natural, ga~ L.P., di~s~l o 
combustóleo, con detección por mediOS e1eclron1cos 
(NO TERMICOS). 

1.2 Estos controles de seguridad deben delectar 
la presencia o ausencia de llama durante el periodo 
de encendido y operación, y tomar las aociones que, 
en caso de presentarse alguna condición insegura 

, durante el encendido o falla de flama en operación, 
lleven al equipo a bloqueo de seguridad. 

1.3 Se establece la capacidad máxima (kcaVh) 
de quemador en que puede usarse cada diferente 
tipo de control primario o control programador de 
seguridad de llama {labias t y 2). 

1.4 Los requerimientos que aqui se establecen 
no incluyen los que deben cumplir las válvulas 
pilostíiticas ni los controles de chimenea, ambos con 
delección de llama por medios térmicos, y que no 
puedan usarse en instalaciones cuya capacidad de 
liberación de calor sobrepase las 37 500 kcaVh, a 
partir de la cual es obligatorio el uso de un. control 
primario o un control programado:r de segundad .de 
flama con detección de la m1sma por med1os 
electrónicos (véase punto 14.2 de Bibliogralia). 

2. Referencias 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa 
con la siguiente Norma vigente: NOM-001-SCFI 
Aparatos electrónicos-Aparatos electrónicos de uso 
domestico, alimentados por diferentes fuentes de 
energía eléctrica. Requisitos de seguridad y métOdos 
de prueba para la aprobación de tipo. 

3. Deflnlclonea 

Para los propósttos de esta Norma se aplican las 
slgulenles deliniciones de términos: 

3.1 Bloqueo de oegurldad. 

La aoción que ocurne en un control de seguridad 
de llama, mediante la cual se interrumpe la salida de 
tensión al motor del ventilador (MV), transformador de 
ignición (TI), electroválvula de combustible 1 1 (VS 1) 
y electrowalvula de combustib!~ 1 2 (VS2). Se 
requiere restabft!eimrento manuar para Intentar un 
nuevo encendido del quemador. 

1 
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3.2 Circuitos eléctricos. 

3.2.1 Circuito de alta tensión. 

Un circuito cuyo potencial eléctrico no sobrepase 
los 600 V de p1co a pico (425 V a 60Hz o 425 V de 
corriente directa) y que tenga características 
eléctricas que sobrepasen a las de los circuitos de 
baja tensión o. cirC~:Ji!Os de secundario aislado y 
limitado. 

3.2.2. Circuito de baja tensión. 

Un circuito cuyo potenc1al no sobrepase los 30<V 
de corriente alterna o corriente directa. y que sea 
suministrada por una batería o por un transformador 
de secundario blindado. Un c¡rcuito derivado de otro 
clasificado como de alta tensión y en el cual se use 
una resistencia eléctrica en serie con la alimentación 
como medio de limitar la tensión o la corriente, no 
puede ser considerado como circuito de baja tensión 
o como circuito de secundario aislado y limitado. 

3.2.3 Circuito de secundario aislado y limitado. 

Un circuito de energia limitada a tOO VA. que sea 
suministrada por un translormador de secundario 
aislado (capacidad de aislamiento: t 254 VA. 60Hz) y 
cuya tensión de secundario con circUtto abierto no 
exceda los t 000 V de corriente alterna. 

3.2.4 Circuito de Control de Segundad. 

Un circuito que incluya uno o varios controles de 
seguridad. 

3.3 Controlas. 

3.3.1 Control de aagurldad da llama. 

Para los fines de esta Norma, cuando aparezca 
el término control de seguridad de llama. debe 
entenderse que se habla de ambos: control primario 
de seguridad de llama y control programaaor de 
seguridad de flama. 

3.3.2 Control primario de seguridad de llama. 

Un control de llama cuyo programa de operación 
sólo proporciona: tiempo de verificación en arranque 
(TVA). tiempo para establecimiento de llama (TPEF). 
tiempo para detección de presencia de llama (TDPF). 
tiempo para detección de falla de llama (TDFF) y 
!lempo pera bloqueo de seguridad (TBS). Los 
controles primarios clase 1 (tabla 1 ), sólo manejan 
una válvula de solenoide de combustible (VSt ). A los 
controles de seguridad de flama de las otras clases. 
se les pueden conectar otra u otras electroválvulas 
pera el maneJo del combustible. 

3.3.3 Control programador de seguridad de 
llama. 

Un control de llama que ademils de incluir en su 
ciclo de trabajo los tiempos que proporciona un 
control primano, debe estar dotado de capacidad para 
dar alguno o varios de los 

siguientes: tiempo de purga (TP). tiempo de 
purga en alta (TPA). tiempo de purga en bajo (TPB). 
tiempo para calefacción de electrodos (TCE). tiempo 
restringido de ignición (TRI). tiempo para prueba de 
piloto encendido (TPPE), tiempo para apagado de 
piloto encendedor de quemador principal (TAPE). 
operación automiltica (modulante) y 11empo de 
postpurga (TPP). 

3.3.4 Control de limite (CL). 

Un control automático de seguridad, sensible a 
cambios de nivel. presión o temperatura, 
normalmente ajustado, en el caso de nivel, por 
debajo. y en los casos de temperatura o presión, por 
arriba del punto de corte del o de los controles de 
operacion. 

3.3.5 Control de operación del sistema de 
combustión (CO). 

Un control automático sensible a cambios de 
presión o temperatura que enciende o apaga al 
sistema de combustión, de acuerdo a que haya o no 
demanda de calor. Un control de operación (CO) 
puede actuar también en equipos auxiliares. 

3.3.6 Control de peso de combustión. 

Un control que automáticamente regula las 
cantidades de. combustible y aire suministrados al 
quemador, a una predeterminada relación 
airecombustible, de acuerdo a la demanda de calor. 
Puede ser del tipo que lim"a o libera el suministro de 
aire y combustible. para pesar por brincos de llama 
baja a flama alta, o viceversa, de acuerdo a esa 
demanda. O puede ser del tipo modulante. que 
gradualmente modifica el paso de aire y combustible, 
dentro de los limites de llama baja y llama ana. para 
dar satisfacción a la demanda de acuerdo a sus 
cambios en el tiempo. 

3.3.7 Control de seguridad. 

Un control automático o un contacto de ralé. 
Interruptor o algún otro equipo auxiliar, cuya función 
sea el reducir el riesgo de corto circuitos. luego, 
descargas eléctricas o daños a las personas. 

3.4 Detector de llama. 

La parte de sistema de control que responde 
diredamente a las propiedades de la flama o que va 
en contacto con la misma (emisión de luz en las 
diferentes long"wdes de onda o conductividad 
eléctrica Véase sección 6). 

3.6 Ignición. 
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3.5.1 Ignición continua (IC). 

La ignrción por un transformador de igniCIÓn (TI) 
que se mantiene en condiciones de "encendido~ todo 
el tiempo que el quemador esté en servicio, 
independientemente que haya o no demanda de 
calor. Este t1po de ignición no debe ser empleado en 
los controles de seguridad de llama contemplados en 
esta Norma. 

3.5.2 Ignición intermitente (11). 

La Ignición por un transformador de ignición (TI) 
que automáticamente es energizado cada vez que 
deba encender el quemador principal (cuando hay 
demanda de calor). y que se mantiene energizado 
durante todo el tiempo que el quemador principal 
deba estar encendido. 

3.5.3 Ignición interrumpida (ID. La ignición por 
un TI que automáticamente es energizado cada vez 
que deba encender el quemador ;:>rincipal (cuando 
hay demanda de calor) y que se mantiene energizado 
sólo mientras no sea detectada la presencia de llama, 
o durante el tiempo que el control de seguridad de 
llama concede para el establecimiento de la llama 
(TPEF, véanse puntos 3.tt.2 y 3.tt.t 0). Después es 
automáticamente apagado. 

3.6 Piloto. 

Una llama de no más de 10% que la llama 
principal y que se utiliza para encender al quemador 
principal. Toda llama mayor que el t 0% y menor que 
el 50% de la flama principal se . considera como 
primera llama o llama baja (FB), para los fines de 
esta Norma. 

3.6.1 Piloto continuo (PC). 

Un piloto que está encendido, sin apagarse, 
durante todo el tiempo que el equipo está en seoviclo, 
Independientemente de que haya o no demanda de 
calor. 

3.6-2 Piloto lntermHente (PI). 

Un piloto que es encendido automáticamente 
cada vez que, por haber demanda de calor, deba 
encender el quemador principal. La electroválvula que 
permHe el paso de combustible al piloto sólo sera 
desenergizada al satisfacerse la demanda de calor, al 
presentarse una talla de llama o al haber bloqueo de 
seguridad. En la tabla t se marca como piloto 
intermitente (PI) al piloto o primera llama de los 
controles primarios de seguridad de llama que 
manejan_ independientemente 2 electroválvulas de 
combustible. 

3.6.3 Piloto Interrumpido (PT). Un piloto que es 
encendido automáticamente-cada vez que, por haber 
demanda de calor, debli encender el quemador 

principal. Una vez transcurrido TAPE (véase punto 
3.tt.t2), el piloto es automaticamente apagado. 

3.6.4. Piloto probado (PP). Un pilolo o llama baja 
que es supervisada por un control de seguridad de 
llama ya sin la presencia de la chispa del 
transformador de ignición (TI) antes de permitir el 
paso de combustible al quemador principal. La 
duración de esta supeovisión del piloto no debe ser 
menor de 5 segundos (véase punto 3. tt.tt ). 

3.7 Punto de corte. El valor predeterminado a 
que debe operar un control o un disparo. 

3.8 Reciclo. Una característica de algunos 
controles programadores en los cuales una vez que 
se presenta una lalla de flama durante el periodo de 
~operación~, ordenan el cierre de las electroválvulas 
de combustible (VS t y V 52) y reinician el ciclo 
normal de encendido después de realizar una purga 
(TP), cuya duración perrmta que se realicen por lo 
menos 3 cambios de aire en la cámara de 
combustión. 

3.9 Reignición. Una característica de algunos 
controles primarios provistos de ignición interrumpida, 
y que. cuando ocurre una falla de llama durante el 
ciclo normal u "operación~, ordena el cierre de VS2 y 
la reenerglzación de TI en un tiempo no mayor de t s. 
Si la llama no se restablece una vez transcurrido 
TBS, el control ira a bloqueo de seguridad. 

3.t O Restablecimiento manual. Es la operación 
manual que se requiere realizar una vez que el 
control de seguridad de llama se ha ido a bloqueo de 
seguridad, y que permite un nuevo arranque del 
sistema. 

3.11 Tiempos. (Véase tabla t). 

3.11.1 Tiempo de verificación en arranque (TVA). 
El tiempo que emplea un control de segundad de 
llama en el momento de ser energizado, en realizar 
una supervisión de las condiciones del hogar. de la 
condición de los controles de operación, de límite y 
de seguridad, de los disparos, del estado del detector 
de llama y de sus propios circuitos internos, antes de 
permitir la salida de tensión por alguna de sus 
terminales para manejo de motor de ventilador (MV), 
transformador de ¡gn1c1on (TI) o válvulas 
eléctricamente comandadas para combustible do 
piloto o primera llama (VSt) y de quemador principal 
(VS2). 

3.11.2 Tiempo para establecimiento de llama 
(TPEF). Es el inteovalo de tiempo qua un control de 
seguridad de llama permHe que VS1 permanezca 
abierta durante el periodo de Ignición, 
Independientemente de si hay o no llama (véase 
punto 3.tt.1 0) .. 

3.11.3 Tiempo para detección de presencia de 
llama (TDPF). El tiempo que transcurre entre el 
momento en que el detector de llama es excHado por 

... 
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la flama y el momento en que los circuitos de lógica 
interna del control de seguridad de llama responden a 
la presencia de la llama. Los controles primarios de 
seguridad de flama que manejan mé.s de una 
electrové.lvula de combustible, sólo deberán permitir 
la energización de la segunda válvula hasta después 
de que sea detectada la presencra de la llama del 
piloto o de la primera llama (manejada por V 51). 

3.11.4 Tiempo para detección de talla de llama 
(TDFF). El tiempo que transcurre entre el momento 
en que el detector de flama deja de ser excitado por 
la flama y el momento en que el control primario 
ordena el apagado del quemador o se tnicia la 
re ignición (véase punto 3.1 0), o el control 
programador ordena la desenergización de toda 
válvula de combustible. 

3.11.5 Tiempo para bloqueo de seguridad (TBS). 
Tiempo que transcurre entre el momento en que se 
detecta alguna condición insegura que amerite 
bloqueo de seguridad y el momento en que ocurre el 
mismo. En los controles programadores, al detectarse 
la existencia de alguna condición insegura que 
amerite bloqueo de seguridad, deben cerrarse las 
electroválvulas de combustible y, por lo tanto, se hace 
una postpurga por condición insegura durante TBS. 

3.11.6 Tiempo de purga (TP). nempo que 
proporciona un control programador durante el cual 
sólo es energizada la salida a MV, sin energizar las 
correspondientes a TI, VS1 y VS2. En ios casos en 
que MV deba trabajar ininterrumpidamente y no sea 
manejado por el control programador, TP podrá ser 
de 1 segundo (Clase 7 en tabla 1 ). En todos los 
demás casos TP debe especificarse de manera oue 
durante el mismo, la cámara de combustión tenga por 
lo menos 3 cambios de aire. 

3.11.7 Tiempo de purga en alta (TPA) Los 
controles programadores que trabajan con un control 
de paso de combustión del tipo modulante, deben 
iniciar la purga (TP), ordenando al aC1uador de paso 
de combustión el pasar a la posición "alta", para 
asegurarse de que el flujo de aire al hogar sea el 
máximo. TPA es siempre menor que TP. 

3.11.8 nempo de purga en bajo (TPB). Una vez 
concluida la purga en alta, el control programador 
debe ordenar al actuador de paso de combustión ir a 
la posición 'bajo'. para asegurarse que el encendido 
del piloto se haga en condiciones de flujo mínimo de 
alne. 

3.11.9 nempo para calefacción de electrodos 
(TCE). nempo que proporciona un control 
programador inmediatamente después de la purga 
(TP), en el que sólo se da salida de tensión a las 
terminales MV y TI. 

3.11.1 O nempo restringido de ignición con 
bloqueo de señal de llama al circuito sensor (TRI). 
Tiempo durante el cual. independientemente de si 
háy o no llama. el circuito sensor de llama es 

insensible a la misma, a las emisiones de la chispa de 
ignición o a las interferencias que la ignición pudiera 
causar. 

Durante ese tiempo el control programador 
debe mantener energizadas las salidas 
correspondientes a MV. TI y VS 1. Este paso de 
programa ocurre inmediatamente después de TP y 
TCE, según sea el caso. La duración de TRI debe ser 
la menor entre 5 segundos o la mitad de TBS. En los 
controles programadores con TRI, TPEF es igual a 
TRI (véase punto 3. 12.2). 

3.1 1 .1 1 Tiempo para prueba de piloto encendido 
(TPPE) (véase punto 3. 7.4). Tiempo durante el cual el 
control programador mantiene salida de tensión a MV 
y VS 1, si y sólo si el detector de llama es excitado por 
la presencia de la misma. Una vez concluido ese 
tiempo, que no puede ser menor a 5 segundos, _se 
energiza la terminal correspondiente a VS2. Los 
controles programadores que no proporcionan TAPE 
(véase punto 3.1 1.1 2), al terminar TPPE entran a la 
fase denominada "operación" y así se mantienen 
hasta que sea satisfecha la demanda de calor u 
ocurra una talla de llama. En caso de talla de llama 
durante TPPE. después de IDFF se debe suspender 
la salida de tensión por la terminal de VS1. 
manteniendo la salida de tensión sólo a la terminal 
correspondiente a MV y se pasa al conteo de TBS. 

3.11.12 Tiempo para apagado de piloto 
encendedor de quemador principal (TAPE). Tiempo 
que sigue a TRI o TPPE. según sea el caso. Durante 
TAPE. si hay llama. se mantienen energizadas las 
salidas correspondientes a MV, VS1 y VS2. 
Terminado este tiempo, se desenergiza la terminal de 
salida correspondiente a VS1 y en ese momento el 
control programador entra a la fase denominada de 
"operación" y así se mantendrá hasta que sea 
satisfecha la demanda de calor u ocurra una talla de 
llama. En caso de talla de llama durante TAPE, 
después de IDFF se debe suspender la salida de 
tensión por las terminales de VS1 y VS2, 
manteniendo la salida de tensión sólo a la terminal 
correspondiente a MV y se pasará al conteo de TBS. 

3.11.13 nempo de postpurga (TPP). En el 
momento que se interrumpe la demanda de calor, 
cierran las eleC1rovillvulas de combustible (VS1 y 
VS2) y se inicia el conteo de TPP, terminado el cual, 
también se interrumpe la salida de tensión para la 
terminal correspondiente a MV y el control 
programador queda en posición de iniciar un nuevo 
ciclo de trabajo en cuanto se restablezca la demanda 
de calor. 

3.11.14 nempo de autochequeo dinilmico 
(TACHD). Véase punto 6.3. 

3.12 Salidas. 

3.12.1. Salida a motor de ventilador (MV). La 
salida de tensión por esta terminal se alimenta 
comúnmente a la bobina de un contactor que maneja 
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al motor del ventilador que proporciona aire para 
combustión. El amperaje mínimo que esta terminal 
debe ser capaz de ma nejar es de S A. 

3.12.2 Transformador de ignición (TI). Con la 
tensión que proporciona esta salida se energiza el 
transformador para alta tensión que proporciona la 
chispa para el encendido del quemador o del piloto. 
La corriente mínima que esta terminal debe ser capaz 
de manejar es de 3 A. 

3.12.3 Válvula No. (VS1 ). Esta salida 
proporciona tensión para gobernar la apertura de la 
electroválvula de piloto o primera llama. La corriente 
mrntma que esta terminal debe ser capaz de manejar 
es de 0,5A. 

3. 12.4 Válvula No. 2 (VS2). Esta salida 
proporciona tensión para gobernar la apertura do o 
las electroválvulas de quemador principal. La 
corriente mínima que esta terminal debe ser capaz de 
manejar es de 0,5 A. 

3.12.5 Salidas para motor modulante. Mediante 
una serie de contactos internos, algunos controles 
programadores permiten que de acuerdo al paso del 
ciclo en que se encuentre el programador se muevan 
las compuertas para aire y válvula de combustible en 
correspondencia a la mayor o menor demanda de 
calor del sistema. 

La corriente mfnlma que estas terminales deben 
ser capaces de manejar es de 2 A. 

3.13 Supervisión. Sensar una condición que 
requiere de atención e iniciar una acción correctiva 
cuando sea necesario. 

3.14 Tensión nominal de alimentación: 127 V, 60 
Hz. 

4, lnatrucllvoa 

El Instructivo de un control seguridad de llama, 
debe incluir roda la información necesaria para la 
correcta instalación, puesta en marcha, uso y 
mantenimiento, Incluyendo clasilicación, tipo y 
tamaño de quemador en que e~ usado, tiempos del 
ciclo da trabajo, tiempos de respuesta, tipo de sensor 
a urillzarse, valoras mínimos y máximos de 
temperatura ambiente, tensión, amperaje, numero 
normal de operaciones en la vida utíl y otros que sean 
pertinentes. 

Además, debe incluirse una póliza de garantla 
que satislaga los requerimientos legales y 
condiciones para hacerla elecllva, así como las 
limitaciones de la misma. 

6. Eapeclllcaclonea 

&.1 Para que un control de seguridad de llama 
pueda satisfacer con lo especillcado en.esta Norma, 

debe cumplir con los valores de operación y su 
respectiva tolerancia ( en por ciento ). 

6.2 La alimentación de un control de seguridad 
de llama debe ser por medio de dos terminales, entre 
las cuales se aplique la tensión nominal de 
alimentación + 20%. Pero por ningün motivo. no 
importando cual sea la tensión aplicada (hasta 200% 
de la tensión nominal de alimentación}, puede un 
control de seguridad de llama presentar salidas 
erráticas o en una secuencia que no sea la que 
estrictamente corresponde a la clase a que 
pertenece. 

6.3 La alimentación de tensión al circullo de 
detección de flama debe provenir de un circuito de 
baja tensión (véase punto 3.3.2) o de un clrcuno de 
secundario aislado y limitado (véase punto 3.3.3). 

6.4 El circuito de un control seguridad de flama 
debe permitir la operación del equipo controlado si y 
sólo si los controles de operación (CO) y lím~es (CL) 
estM cerrados y no se debe permitir que ninguna 
electroválvula de combustible se abra aunque en 
forma accidental se abriera el control de operación o 
del limite. 

&.5 Todas las partes móviles de un control 
seguridad de llama, aun las que originalmente 
quedan dentro de la envolvente del mismo, deben 
tener una envolvente particular, ya que el no tenerla 
pudiera permitir que mediante un accionamiento 
manual, intencional o no, el equipo . siguiera 
trabajando (véase punto 5.11 ). 

&.6 El circuito eléctrico de los conrroles de 
seguridad de llama (circuito de control) debe ser 
construido de forma tal que se permita la conexión de 
controles de limite en serie, de manera que la 
apertura de cualquiera de elfos obligue a la 
interrupción inmediata del suministro de combustible. 

5.7 Los controles primarios de seguridad de 
llama o Jos controles programadores de seguridad de 
llama que no cuenten con tiempo de purga (TP) 
deben proporcionar un tiempo de verificación en el 
arranque (TVA) que debe contarse cada vez que el 
circuito sea energizado, que no debe permitir el 
arranque del quemador si en el Instante que asl se 
requiera, el clrcu~o sensor detecta, aun por rana del 
mismo, la presencia de llama. La !unción que aquf se 
establece no puede ser nulilicada ·por la acción de 
ningun control de operación, de limite o disparo 
(véase punto 14.6 de Blbllogralfa). 

6.8 Las rallas que se mencionan en el punto 5. 7 
Incluyen: Fallas en el sensor de llama, cortos circuitos 
en las lineas eléctricas del sensor al circu~o 
amplllicador de sanar de llama, fallas dentro del 
mismo circuito amplillcador, aun por corto clrcuho, 
circuito abierto o ralla en algun componente. 

, . 5.9 Un control do! seguridad de llamá._ no puede 
permitir . nuevos arranquás si esta lnhabililado, por 

• 
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fallas como fas mencionadas en el punto S.S. para 
detectar una falla de flama durante la operación. 

5.10 Cuando un control de seguridad de flama 
interrumpe la operación del quemador yéndose a 
bloqueo de seguridad, por falla durante el encendido, 
falla de flama en operación o falla interna del mismo 
control, el restablecimiento puede hacerse manual o, 
en su caso, por interrupción y posterior restauración 
de la alimentación de la energ ia eléctrica a las 
tenninales de la alimentación. 

Excepción: Los controles programadores de 
seguridad de flama, cuyo ciclo de trabajo incluya el 
tiempo para prueba de piloto encendido (TPPE) piloto 
probado (véanse puntos 3. 7.4 y 3.12.11 ). pueden ser 
restablecidos en alguna estación remota. 

5.11 Las cubiertas de los controles seguridad de 
flama deben estar provistas de un interruptor de la 
operación si el quitarlas o removérselas puede causar 
que se detecte falsamente la presenc1a de flama en el 
hogar o el equipo actúe como si la hubiera. 

5.12 En caso que haya componentes 
enchufables o partes móv1les a las que se pueda 
tener acceso quitando la tapa del control de 
seguridad de flama, el mismo debe interrumpir toda 
operación del quemador si al quitar una parte 
enchufable o actuar sobre una parte móvil, asl sea 
accidentalmente, pudiera seguir el quemador en 
operación (véase punto 5.5). 

5-13 Los efectos de inductancias o capacitancias 
de fuentes externas, las variaciones que puedan 
darse en circuitos de control instalados en campo o 
un aterrizado accidental de algún cable o sensor de 
flama que salga o alimente a un control seguridad de 
flama, no puede ser causa de falsa detección de 
flama, si el equipo ha sido Instalado de acuerdo a las 
Instrucciones del fabricante. 

5-14 Cuando se trabaje bajo condiciones de 
tensión y frecuencia nominales y dentro de los llm~es 
de temperatura perrn~ldos, los tiempos del ciclo de 
trabajo, Incluidos los de verificación en arranque 
('TV A) y para detección de falla de flama (TDFF), no 
deben exceder a los marcados como máximos en la 
tabla 1. 

6.16 Los tiempos máximos permitidos, bajo 
cualquier combinación de tensión entre 70 y 120% de 
tensión nominal. y a cualquier temperatura ambiente, 
entre O"C y ss•c, deben ser los marcados en la tabla 
1. SI un control de seguridad de flama se especifica 
para trabajar a temperatura ambiente abajo de CI'C o 
por arriba de 65•C, los tiempos a cualquier 
temperatura dentro del rango que se especifique, 
deben cumplir con los marcados en la tabla 1. 

6-16 La temperatura ambiente se entiende que 
es la que prevalece en donde sea montado el control 
de segundad de flama. Dicha temperatura ambiente 
no puede exceder los lím~es de O"C y ss•c. a menos 

que el fabricante del control de seguridad de flama asi 
lo especifique. 

6.17 La temperatura ambiente normal es 
cualquier temperatura de entre 20 y 25°C. 

5.18 En los controles programadores de 
seguridad de flama que proporcionen tiempo de 
purga (TP, véase punto 3.12.6), éste no puede ser 
menor al BS% del tiempo nominal si la prueba se 
hace a ta tensión nominal y a temperatura ambiente 
normal. El tiempo de purga minimo que se observe 
en la combinación de cualquier tensión entre el 70% y 
125% de tensión nominal y a cualquier temperatura 
ambiente entre o•c y ss•c. no debe ser menor que el 
75% del tiempo de purga nominal. SI el control 
program1dor se especifica para usarse a 
temperaturas ambientes por debajo de O"C o por 
arriba de ss•c. el mínimo tiempo de purga no debe 
ser menor que 75% del tiempo nominal a cualquier 
temperatura dentro del rango que se especifique. 

5.19 Si un control de seguridad de flama ha 
demostrado en pruebas que impide la operación del 
quemador a una tensión por arriba del 70% de la 
tensión nominal, debe cumplir con lo especilicado en 
el punto 5.15, a cualquier tensión que se presente 
entre el mínimo a que el control permite la operación 
del quemador y el 125% de la tensión nominal. La 
tensión mínrma nunca es mayor que el 80% de la 
tensión nominal. 

5.20 Todo control de seguridad de flama debe 
proporcionar tensión al transformador de ignición (TI) 
antes, o por lo menos al mismo tiempo, que se dé 
tensión a cualquier electroválvula de combustible, 
durante el periodo de arranque. Si la salida de tensión 
para el TI es suspendida una vez que sea detectada 
la flama o una vez que concluya el tiempo para 
establecimiento de flama (TPEF 3.12.2), no se puede 
restablecer la chispa de ignición en caso de falla de 
flama. salvo que: sea un control primario de 
seguridad de flama con relgnlclón (véase punto 3.1 0), 
o sea un control programador de seguridad de flama 
con reciclo (véase punto 3.9). 

5.21 Ninguna parte operativa de un control de 
seguridad de flama deba dlstorsionarse. fundirse, 
reblandecerse u oxidarse en ninguna de las pruebas 
que se deben realizar y que estén especificadas en 
ésta u otras normas oficiales mexicanas aplicables. 

5.22 Cualquier resorte que deba operar en un 
control de seguridad de flama, debe estar protegido o 
preparado para resistir o ev~ar abrasión, 
atascamiento, encorvamiento o cualquier interferencia 
con su libre movimiento. 

5.23 Los componentes utilizados en fa 
fabricación de un control de seguridad da flama 
deben cumplir con las.normas especificas que existan 
para dichos componentes y deben ser usados dentro 
de los lim~es y con las limitaciones que se 
reconozcan y especHiquen para cada caso. 
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6. Sistemas para detección de llama 

6.1 Para detección do llamas de combustibles 
líquidos atomizados se pueden utilizar cuatro tipos de 
detector de flama: 

6.1.1 Fotoresistencia de sulfuro de cadmio (CdS) 
cuya máxima sensibilidad se sitúe entre S 750 y 6 000 
Angstrn. Este tipo de lotoceldas no debe utilizarse en 
instalaciones cuya capacidad de liberación de calor 
exceda las 400 000 kcal/h. Sistema AL en tabla 2. 

6.1.2 Tubo electrónico al vacio (lotod1ódo) 
sensible a radiación entre 6 000 y 9 000 Angstrn. El 
circuito eledrónico en que se usa este fotodiódo, 
debe detectar como ·no flama· o ·ralla de llama· un 
corto circuito entre las terminales corrospondicnlcs al 
lotodlódo. Este tipo de detectores de llama no debe 
utilizarse en instalaciones cuya capacidad de 
liberación de calor sobrepase los 2 000 000 kcal/h o 
donde, por las características del hogar. el lotodiódo 
pueda ser exc~ado por la radiación del refractario 
caliente. Sistema BL en tabla 2. 

6.1.3 Fotoresistencia de sulfuro de plomo (PbS) 
cuya maxima sensibilidad se encuentre entre los 25 
000 y 33 000 Angstm. El circuito electrónico con el 
cual se usa este detector de llama debe ser sensible 
solamente a una modulación de la resistencia de la 
lotocelda de entre 4 y 45 Hz. De ninguna manera una 
radiación estable (de menos de 4Hz), o un corto 
clrcu~o. o una radiación modulada a más de 50 Hz 
deben ser detectados como flama. La máxima 
liberación de calor de Jos equipos donde se puede 
utilizar este tipo de sensor:-

a) Sin autochequeo dinámico: 4 000 000 
kcallh. Sistema CON en tabla 2. 

b) Con autochequeo dinámico: No hay 
limitación. Sistema CDD en tabla 2. (Véase 
punto 6.3). 

6.1 .4 Fototubo sensible a radiación ultravioleta 
(UV) cuya máxima sensibilidad 

se encuentra entre los 1 750 y 2 250 Angstm. El 
circuno electrónico en que se usa este detector de 
llama, debe detectar como 'no llama' o 'falla de 
llama' un corto circuito entre las terminales 
correspondientes al mismo. La máxima liberación de 
calor de los equipos donde se puede utilizar este tipo 
de sensor: 

a) Sin autochequeo dinámico: 4 000 000 
kcallh. Sistema DON en tabla 2. 

b) Con autochequeo dinámico: No hay 
limitación. Sistema DDD en tabla 2. (véase 
punto 6.3). • · 

6.2 Para detección de llamas de combustibles 
gaseosos (gas nalural o gas L. P.) se pueden utilizar 
tres tipos de detector de flama: 

6.2.1 Varilla detectora de ionización de flama. 

Se usa para detectar la conductividad eléctrica 
de la flama. El circuito electrónico en que se usa esta 
varilla debe detectar como "no flama· o "falla do 
flama" un corto circuito entre las tennlnales 
correspondientes a la varilla. La máxima capacidad 
de liberación de los equipos donde se utiliza este tipc 
de sensor no debe ser mayor que 4 000 000 kcal/h. 
Sistema BG en tabla 2. 

6.2.2 Fotoresistencia de sutluro de plomo (PbS) 
cuya máxima sensibilidad se encuentre entre los 25 
000 y 33 000 Angstrn. El circuito electrónico con el 
cual se usa este detector de flama debe ser sensible 
solamente a una modulación de la resistencia de la 
fotocelda de entre 4 y 45 Hz. De ninguna manera una 
radiación estable (de menos de 4 Hz), o un 

corto circuito, o una radiación modulada a más 
de 50 Hz deben ser detectados como flama. La 
máxima liberación de calor de los equipos donde se 
puede ulilizar este tipc de sensor: · 

a) Sin autochequeo dinamico: 4 000 000 kcaVh. 
Sistema CON en tabla 2. 

b) Con aulochequeo dinámico: No hay limitación. 
Sistema CDD en tabla 2. 

6.2.3 Fototubo sensible a radiación ultravioleta 
(UV) cuya máxima sensibilidad se encuentre entre los 
1 750 y 2 250 Angstr n. El circuito electrónico en que 
so usa esto detector de flama, debe detectar como 
"no llama· o ·talla de flama· un corto circuito entre las 
terminales correspondientes al mismo. La máxima 
liberación de calor de los equipos donde se puede 
utilizar este tipo de sensor: 

A) Sin autochequeo dinámico: 4 000 000 kcallh. 
Sistema DON en tabla 2. 

8) Con autochequeo dinámico: No hay limitación. 
Sistema DDD en tabla 2. 

6.3 Autochequeo dinámico. La característica que 
tienen algunos controles de seguridad de llama y los 
detectores de flama que en ellos se utilizan, en los 
cuales se bloquea físicamente la visión de la flama 
pcr un tiempo (tiempo de autochequeo dinámico: 
TACHO), de menos de 1 segundo a un maximo de 2 
segundos. 

En el curso de ese tiempo (TACHO), el detector 
de flama y el circuito eledrónlco de detección de 
flama deben detectar esa 'falla de flama'. En caso de 
estar operando el equipo correctamente, terminado 
TACHD.,.e ~tablece la 

. ··. 
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visión, hasta que se vuelva a realizar un nuevo 
TACHO en no más de t 5 segundos. 

En caso de que, cuando la visión de la fotocelda 
esté obstruida (durante TACHO), el equipo no sea 
capaz de detectar la ·ralla de flama·. en no más de un 
segundo se debe ordenar el cierre de todas las 
electroválvulas de combustible. 

7. Estructura y envolvente 

7.t Los circuitos y mecanismos de un control de 
segundad de llama, deben estar protegidos por una 
envolvente que dé rigidez y resistencia suficiente para 
evitar daños o interterencias en la operación por otros 
equipos o labores realizadas junto al control de 
segundad de llama. 

7.2 Las partes eléctricas de un control de 
seguridad de llama deben quedar confinadas dentro 
de la envolvente, de tal manera que se brinde 
protección contra corto circuitos o descargas 
eléctricas o contra la operación indebida del equipo 
controlado. 

7.3 Las envolventes metálicas o no metálicas y 
las piezas utilizadas para soportar o lijar un control de 
seguridad de llama no deben mostrar deformaciones 
si el equipo se monta de acuerdo a las instrucciones 
del fabricante. 

TABLA No. 2 

SISTEMAS DE OETECCION DE FLAMA 

Sistema Combushbla Cap. MU:Ima Aaterancra 

OatecciOn Kcai/Hr. 
AL DIESEL 400000 6.1.1 
BL DIESEL 2 000000 8.1.2 
BG GAS • 000000 6.2.1 
CON DIESEUGAS/ 4 000000 6.1.3 

COMBUSTOLEO 6.2.2 
DON OtESEUGASI • 000000 8.1.4 

COMBUSTOLEO 61.3 

eco DIESEUGASI SIN LIMITE 6.1.3 

COMBUSTOLEO 8.2.2 

DOD OIESElJOASI SIN !.IMITE 8.1.4 

COMBUSTOI.EO 623 

7.4 Los transformadores de los controles de 
segundad de llama deben estar protegidos por una 
envolvente metálica propia o por una envolvente del 
propio control. El grueso de la pared de la envolvente 
metálica no debe tener un espesor menor a los 0,6 
mm si no se tiene recubrimiento (excepto pintura) o 
de 0,75 mm si está galvanizada. Si la envolvente es 
de aluminio fundido o extruldo, el espesor no puede 
ser de menos de t ,5 mm. 

7.8 Tapas y cublsrtas. 

7.5. 1 Las tapas y cubiertas removibles deben 
estar provistas de medios para sujetarse a la 
envolvente del control de seguridad de llama, por 
medio de un tornillo con un dié.metro de por lo menos 
3mm. 

7.6.2 Sólo cables de bajo tensión (y no de 
circuitos de seguridad. sólo cables que vayan 
conectados a elementos de señalización), pueden ir 
del control de seguridad de flama a la tapa de la 
envolvente y cuando ese sea el caso, la tapa debe 
estar envisagrada, para ev~ar daños al cableado. 

7.6.3 Las tapas también deben estar 
envisagradas cuando deban removerse para 
restablecer u operar normalmente el control. 

7.5.4 La tapa de envolvente debe tener las 
protecciones o disparos necesarios para cumplir con 
lo que se establece en los puntos 5. t t y 5. t 2. 

7 .6.6 Ni la tapa ni la envolvente deben perm~ir 
que penetre a través o entre ellas una varilla redonda 
de t 2 mm de diametro. 

7.5.6 Al qu~ar la tapa de un control de seguridad 
de llama no debe tenerse acceso a ningún 
componente o parte que quede energizada a atta 
tensión. salvo la tablilla o zócalo de conexiones. 

7.6 Protección contra la corrosión. 

7.6.1 Las partes o piezas de fierro o acero, 
excepto baleros, elementos térmicos, lamlnaclones 
de relés o transformadores o partes similares, donde 
la protección contra la corrosión es impracticable, 
deben estar protegidas por esmattado, galvanizado, 
niquelado o algún otro método equiparable y efectivo. 

7.6.2 Lo establecido en el punto 7.6.1. se aplica a 
envolventes de placa o lámina de acero o hierro grls y 
a otras partes que para su correcta operación asi lo 
requieran. No es necesana la protección contra la 
corrosión en partes de acero que no sean 
conductoras de electncldad o no deban estar 
energizadas, si la falla de la parte no protegida no 
puede ser causante de mal funcionamiento o corto 
circuito en el equipo. 

8. Conductores de corriente etktrlca 

8.t Toda parte que sea utilizada como 
conductora de electricidad debe ser labrlcada en 
plata, cobre, aleaciones de cobre o cualquier otro 
material que sea aceptable para dicho uso. 

8.2 Toda parte eléctrica no aislada, Incluyendo 
terminales o ensambles para contacto eléctrico deben 
ser fijadas o aseguradas en su posición por métodos 
que no sea la fricción entre superficies. 

8.3 SI el control de seguridad de flama se 
entrega para su instalación con puntas para conexión 
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en campo, las mismas deben tener un seguro que 
impida que la tensión a los conductores se transmita 
a las terminales o al alambrado inlenor del control. El 
máximo esluerzo que deben sopor1ar estas 
terminales debe ser de, por lo menos, 5 kg durante un 
minuto. 

9. Terminales eléctricas 

9.1 Los tornillos para sujeción da conductores 
eléctricos a las terminales de conexión no deben ser 
de menos de: 

3,2 mm de diámetro si el cable a conectarse es 
No. 16 o menor. 

4,2 mm de diámetro si el cable a conee1arse es 
No. t4. 

4,8 mm de dlamelro para cables Nos. 1 o y 12. 

9.2 Los tomillos de sujeción de conductores 
eléctricos deben en1rar a roscas practicadas a lámina 
metallca o tuercas en por lo menos o, 75 mm de 
espesor si el cable a sujetar es No. 14 o menor a 1,25 
mm para cables No. 1 O o 1?. 

10. Aterrlzamlento 

10.1 Todo control de seguridad de llama, excepto 
los que sólo ulilizan circu~os de bajo tensión (en 
alimentación y circuitos propios), debe proveer de 
medios para aterrizar las partes metalicas "muertas· 
que queden expuestas y puedan llegar a ser tocadas, 
aun quitando la tapa de la envolvente, por personas 
que operen o den servicio al control de seguridad de 
llama. 

10.2 El aterrizado de los controles de seguridad 
de llama debe ser por medio de tomillo, cable 
atornillado o algun método similar. No se debe 
aterrizar por medio de conectores rápidos o métodos 
que mantengan o hagan el aterrizado por la lricción 
entre partes. 

10.3 El mecanismo o botón para restablecimiento 
manual debe montarse en un lugar donde no pueda 
ser tocado por nlngun cable o parte a ana tensión, 
antes bien, debe quedar montado en soportes 
aterrizados. 

10.4 La resistencia eléctrica entre el punto de 
aterrizado del control de seguridad de llama y 
cualquier otro punto que deba estar aterrizado en el 
mismo, no debe ser mayor de 0,1 ohm. 

11. Pruebas para loa circuitos detectores do 
llama 

. 11.1 Detección de llama de combustibles 
liquidas. (Véanse puntos 6.1.~, 6.1.2, 6.1.3 y 6.1.4). 

11.1.1 Detecciclil de radla~ón visible a lnlrarroja. 
Sistemas AL, BL, CON y CDD en tabla 2. La llama do 

un quemador por atomización de combustible (Diesel) 
con capacidad de 75 000 kcallh y que tenga una 
relación aire combustible de entre 1511 y 2011 en 
peso. debe ser detectada a través de un tubo de 12.5 
mm de diémctro intenor por 1 m de longitud. El 
control de seguridad de llama no debe ser activado 
por la radiación de un arco eléctrico de 1 O 000 V con 
electrodos calibrados a entre 6 y S mm, vistos a 
través del tubo antes descrito. Los controles de 
seguridad de llama equipados con sistemas BL, CON 
y CDD. deben detectar como ·na llama·. un corto 
circuito entre las terminales correspondientes al 
detector. Adicionalmente, los equipados con sistemas 
CON y CDD deben detectar como "no llama", la luz 
de un loco incandescente de 1 00 watts (60 Hz) visto 
a través del tubo de visión. 

11.1.2 Detección de radiación ultravioleta. 
Sistemas DON y DDD en tabla 2. Debe cumplirse lo 
descrito en el punto, salvo que la radiación de la 
chispa si pueda ser detectada como llama. Los 
controles programadores de seguridad de flama, 
clases SA, 56, 7, SA, 86, 10A, 106, 12A, 126, 15A, 
156, 16A y 166 por incluir en su programa a TRI 
(véase punto 3.12.10 y tabla 1), no pueden ser 
activados por la chispa de ignición de un 
transformador de ignición que sea conectado a la 
terminal correspondiente en el propio control 
programador, los demas controles de seguridad de 
flama con detección de radiación ullravioleta si 
pueden ser activados por cualquier chispa de 
ignición. Un corto circuito entre las terminales 
correspondientes al detector de llama debe ser 
detectado como ·no flama·. 

11.2 Detección de llamas de gas (L.P. o gas 
natural). (Véanse puntos 6.2.1, 6.2.2 y 6.2.3). · 

11.2.1 Detección de flama por ionización. 
Sistema BG en tabla 2. La llama de un quemador por 
premezcla aire-gas (llama azul) con capacidad de 75 
000 kcal/h y que tenga una relación aire-combustible 
de entre 1511 y 20/1 en peso, debe ser detectada 
cuando el control de seguridad de llama y el 
quemador estén convenientemente aterrizados, haya 
un medio para lograr la retención de la flama al 
quemador (la flama esté aterrizada) y una varilla de 
detección de la flama esté siendo rozada por la 
misma y la varilla sea conectada al control de 
seguridad de flama. Un corto circu~o entre las 
terminales correspondientes al detector de flama 
debe ser detectado como "no flama·. 

11.2.2 Detección de radiación infrarroja. 
Sistemas CON y CDD en tabla 2. La flama de un 
quemador por premezcla aire-gas (flama azul) con 
capacidad de 75 000 kcaVh y que tenga una relación 
aire-combustible de entre 1511 y 20/1 en peso, debe 
ser detectada a través de un tubo de 12,5 mm de 
diametro interior por 1 m de longitud. El control de 
seguridad de flama no debe ser activado por la 
radiación de un arco eléctrico de 1 O 000 V con 
electrodos calibrados a entre 6 y 8 mm, vistos a 
travé~ del tubO antes descrito. Un corto clrcuHo entre 

... 
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las terminales correspondientes al detector de flama o 
la radiación de un foco incandescente de 100 watts 
(60 Hz) visto a través del tubo de visión deben ser 
detectados como ·no flama·. 

11.2.3 Detección de radiación ultravioleta. 
Sistema DDN y DDD en tabla 2. Debe cumplirse lo 
descnto en el punto, salvo que la radiación de la 
chispa si pueda ser detectada como flama. Los 
controles programadores de seguridad de flama, 
clases SA, 58, 7, BA, 88, lOA, 108, 12A, 128, 15A. 
158, 16A y 168 por incluir en su programa a TRI 
(véase punto 3.12.10 y tabla 2), no pueden ser 
activados por la chispa de ignición de un 
transformador de ignición que sea conectado a la 
terminal correspondiente en el propio control 
programador; los demas controles de seguridad de 
flama con detección de radiación ultravioleta si 
pueden ser activados por cualquier chispa de 
ignición. Un corto circuito entre las terminales 
correspondientes al detector, debe ser detectado 
como "no flama'. 

12. Pruebas de corriente on laa oalldaa 

12.1 Terminal del motor del ventilador (MV). 
Conectar un motor monofé.sico que a plena carga 
tome un amperaje de entre 7,5 y 8,5 A a la terminal 
correspondiente. Operar 1 000 ciclos de arranque y 
paro (15 segundos para arranque, seguidos de 10 
segundos de paro). Al final de la prueba ni el contacto 
del relé, ni las pistas o conductores eléctricos ni el 
zócalo de terminales deben mostrar señales de daño. 

12.2 Terminal del transformador de ignición (TI). 
Conectar un transformador cuyo secundario entregue 
como minimo 1 O 000 V y con los electrodos 
calibrados a entre 3 y 4 milimetros y que tome un 
amperaje de entre 4,5 y S A a la terminal 
correspondiente. Operar 1 000 ciclos de encendido y 
apagado (15 segundos para encendido, seguidos de 
1 O segundos de apagado). Al final de la prueba ni el 
contacto del relé, ni las pistas o conductores 
eléctricos ni el zócalo de terminales deben mostrar 
señales de daño. 

12.3 Terminales correspondientes a 
electroválvulas (VS1 y VS2). 

Conectar una carga de entre O, 75 y 1 A a la 
terminal correspondiente. Operar 1 000 ciclos de 
encendido y apagado (15 segundos para encendido, 
seguidos de 1 O segundos de apagado). Al final de la 
prueba ni el contacto del relé, ni las pistas o 
conductores eléctricos ni el zócalo de terminales 
deben mostrar señales de daño. 

12.4 Terminales correspondientes al motor 
modulador. Conectar a una carga donde se tome un 
amperaje de entre 3 y 3.5 A a las terminales 
correspondientes. Operar 1 000 ciclos de encendido y 
apagado (15 segundos para encendido, seguidos de 
10 segundos de apagado). Al final de la prueba ni el 

contacto del relé, ni las pistas o conductores 
eléctricos ni el zócalo de terminales deben mostrar 
señales de daño. 

13. Pruebaa del mecanismo de 
restablecimiento 

13. t Intento de impedir el bloqueo de seguridad. 
Intentar colocar alguna pieza que mecánicamente 
impida la operación del mecanismo de bloqueo. Por 
ejemplo: poner una cinta adhesiva en el botón 
reestablecedor para impedir su movimiento. 

Llevar el control de seguridad de llama a 
alguna condición donde deba ocurrir un bloqueo de 
seguridad. Por ejemplo: intentar un ·arranque viendo 
llama'. 

Después del tiempo de bloqueo de seguridad 
(TBS), el control debe bloquearse, sin importar el 
impedimenlo mecánico. En caso de que se intente 
impedir el bloqueo de seguridad oprimiendo el botón 
reestablecedor, debe interrumpirse la operación del· 
equipo en forma inmediata. 

13.2 Duración del mecanismo. Llevarse al control 
de seguridad de flama a la condición de ~arranque 
viendo llama·. 10 segundos después de haberse 
bloqueado, oprimir el botón reestablecedor. El equipo 
debe restablecerse. Repetir este ciclo por 100 veces 
seguidas. Después de esta prueba, el tiempo de 
bloqueo de seguridad (TBS), no debe presentar 
variaciones más allá de los márgenes permitidos 
(véase tabla 1), ni debe haber muestras de 
atascamiento o daño en el mecanismo 
reestablecedor. 

14. Blbllogralla 

14.1 Underwriters Laboratones, lnc.: Standard lor 
Salety. Primary Salety 

Control torGas and Oil Fired Appllances. UL 372. 
Edición septiembre 12 de 1985 y correcciones 
posteriores hasta la de enero 4 de 1993. 

14.2 Natlonal Fire Protection Asscx:iation; 
American National Standards. 

ANSI/NFPA 86. Ovens and Fumaces. Edición de 
lebrero 5 de 1990. Págs. 8634, punto 47.41. 

14.3 National Fire Protection Asscx:latlon; 
American National Standards. 

ANSI/NFPA 85C. Prevention ot Fumace 
Explosions/lmplosions in Muhlple bumer 
BoilerFurnaces. Edición de agosto 16 de 1991. 

14.4 National Fire Protection Association; 
American National Standards. 

ANSI/NFPA 31. lnstallation ol OiiBuming 
Equipment. Edición de agosto 14 de 1992. 
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14.5 National Fire Protection Associatlon; 
American National Standars. 

ANSIINFPA 8501. Single Burner Boiler 
Operation. Edición de agosto 14 de 1992. 

14.6 Underwriler laboratories. Subjecl Ul 372 
Sep/93. Pag. A3, punto 45. 

18. Concordancia con normas Internacionales 

No es factible establecer concordancia, por no 
existir norma Internacional al momento de elaborar la 
presente. 

México, D. F., a 9 de noviembre do 1 994.- El 
Director General de Normas, Lula Guillermo lbarra, 4 

Rubrica. 
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12-21·94 PROYECTO de Norma Oficio! Mexicana 
NOM-087-SCFI-1994, Válvulas de .!ocn·icio para 
utilización en recipientes contenedores de gas L. P., tipo 
no portátil usodos como depósito de combustible pan 
motores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en los aniculos 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; t o., 39 lracción V, 
40 fracción XII, 47 lracción 1 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 9o. y t7, lracción 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio Y 
Fomento Industrial: So. lracción XIII inciso a) del 
Acuerdo que adscnbe Orgánicamente 

Unidades Administrativas y Delega Facultades 
en los Subsecretarios. Oliciat Mayor, Jefes de 
Unidad, Directores Generales y otros Subalternos de 
la Secretaria de Comercio y Fomento lndustnal: 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de marzo de t994, expide el siguiente Proyecto de 
Norma Ollcial Mexicana NOM-087-SCFI-t994 
VALVULAS DE SERVICIO PARA UTILIZACION EN 
RECIPIENTES CONTENEDORES DE GAS L P .. 
TIPO NO PORTATIL USADOS COMO DEPOSITO 
DE COMBUSTIBLE PARA MOTORES. 

De conformidad con el articulo 47 fracción 1 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el 
proyecto de NOM-087·SCFJ-t994, se expide para 
consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 90 dfas naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante la Dirección General 
de Normas para que en términos de la ley se 
consideren en el seno del ComHé que lo propuso. 

Durante este lapso, el anS.Iisis a que se refiere el 
aniculo 45 de la Ley Federal sobre Metrologfa Y 
Normalización puede ser consultado gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
esta Secretaria, ubicada en avenida Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas da Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 9 de noviembre de t 994.· El 
Director General de Normas, Luis Guillermo lbarra.
Rúbrlca. 

NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-o87-SCFt-t994, VALVULAS DE SERVICIO 
PARA UTILIZACION EN RECIPIENTES 
CONTENEDORES DE GAS L.P., TIPO NO 
PORTATIL USADOS COMO DEPOSITO DE 
COMBUSTIBLE PARA MOTORES. 

t. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las 
especificaciones y los métodos de prueba para las 
válvulas de servicio para usarse en recipientes 
destinados como depósito de combustible para 
motores. 

2. Relerenclaa 

Esta Norma se complementa con las siguientes 
normas oficiales mexicanas y normas mexicanas 
vigentes: 

NOM-OtS/4-SCFI 

NOM-02t/4-SCFI 

NMX-W-90 

NMX-Z-t2 

3. Oalinlclonaa 

Reguladores de baja 
presión para gases 
icuados de petróleo. 

Recipientes sujetos 
a presión no expuestos 
a calentamiento por 
medios artificiales 
para contener gas L. P., 
tipo no portátil. 
Automóviles y Camiones. 
Para usarse como 
depósHo de combustible 
para motores. 

Cobre y sus aleaciones. 
Método de prueba da 
Nrtrato Mercuroso 
para detectar tensiones 
residuales. 

Muestreo para la 
inspección por atributos. 

3.1Válvula de servicio para recipientes tipo no 
portátil destinados a usarse como depósito de 
combustible para motores. 

Dispositivo mecánico de operación manual 
que Integra en su cuerpo una válvula de. descarga Y 
una válvula de retención por exceso de flUJO. 

3.1.1 Válvula de descarga. 

Dispositivo mecánico cuyo mecanismo de cierre 
y apertura es operado manualmente y que Sirva para 
controlar et paso del gas contenido en un recipiente 
hacia las tuberfas de servicio. 

3.1.2 Válvula de retención por exceso de flujo. 

Dlsposnlvo mecánico de acción automática, cuyo 
objetivo es permHJr el paso del fluido en ambos 
sentidos, cerréndose cuando el flujo de liquido o 
vapor en uno de ellos (Indicado en el cuerpo 
mediante una flecha), excede el . valor de flu¡o 

•'/ 
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preestablecido produciendo una caída de presión a 
través del cuerpo. 

4. Eapeclllcaclones 

Las partes maquinadas a partir de materiales de 
base cuprosa con un contenido de zinc superior al 15 
%, deben resistir sin presentar daños, la prueba del 
nitrato mercuroso indicada en la Norma NXM-W-90 
vigente. 

4.t Cuarpo. 

El material del cuerpo debe ser metálico con un 
punto de fusión no menor a t OS9 K (S t 6 'C). una 
resistencia a la tensión mínima de 6S.9 MPa (702.3 
kglcm2), una resistencia al impacto mínima de 33.9 
N-m (25 lb-ft) a temperatura ambiente y ser resistente 
a la corrosión y a la acción del gas L.P., 
comprobándose segun lo indicado en 6.9, 6. t O, 6. t 2 
y 6. t3. 

El cuerpo de la válvula debe tener dos 
superficies planas paralelas opuestas entre si de 8 x 
24 mm como mínimo con 2 mm de relieve sobre el 
cuerpo da la válvula para apoyar la herramienta 
durante el montaje. 

El cuerpo debe tener, para la conexión de la 
válvula al recipiente, una cuerda externa cónica tipo 
NPT cuyas dimensiones se deben comprobar 
confonme a lo indicado en 6. t, la cual debe resistir el 
momento torslonante Indicado en la tabla t, 
comprobándose según lo indicado en 6.2 

El cuerpo de la válvula debe tener. para 
acoplar el nlple adaptador de salida al servicio, un 
roscado Interno tipo NPT con dimensiones 
normalizadas, las cuales se deben verificar de 
acuerdo a lo Indicado en 6.3. Esta rosca debe resistir 
un momento de lorslón mínimo de 29.06 N-m (257. t S 
lb-in) sin presentar deformaciones o fisuras 
comprobándose con lo indicado en 6.4. 

4.2 Vástago. 

El material del vástago debe ser metálico con un 
punto de fusión mfnlmo da t OS9 K (St6 'C), una 
resistencia a la tensión no menor de 68.9 MPa (702.3 
kglcm2), y ser o tener un recubrimiento resistente a la 
cornoslón y a la acción del gas L. P., comprobándose 
según lo Indicado en 6.9 y 6. t O. 

4.3 Bonete o caja prensaestopas. 

El material del bonete debe ser metálico con un 
punto de fusión mfnlmo de t 089 K (8t6 'C), una 
resistencia a la tensión no menor de 6S.9 MPa (702.3 
kglcm2), y ser o tener un recubrimiento resistente a la 
corrosión y a la acción del gas L. P., comprobándose 
según lo Indicado en 6.9 y 6. t O. 

Las vllfvulas deben tener un medio de fijación 
mecánico (perno, seguno. chaveta, etc.) acoplado 

entre el bonete o caja prensaestopas y el cuerpo de 
la válvula, tal que impida el desprendimiento o 
separación de ambos, cuando se opere el manera!. 

4.4 Volante o maneral. 

La v~lv.ula abrirá cuando el volante se opere a la 
izquierda o sea en sentido inverso al movimiento de 
las manecillas del reloj. Esta condición debe estar 
indicada en la parte superior del volante. 

4.5 Empaques o sellos. 

Todos los elementos flexibles tales como los 
asientos, empaques, juntas, sellos, etcetera. deben 
ser de materiales que no sufran deformaciones o 
deterioro cuando estén en contacto directo con el gas 
L.P., bajo condiciones de servicio lo que se 
comprobará mediante la prueba indicada en 6. t t. 

4.6 Hermeticidad. 

4.6.t Del cuerpo. 

La válvula debe ser henmética al ser sometida a 
una presión neumática de 3 435 kPa (35 kglcm2), 
comprobándose segun 6. t2. 

4.6.2 Con torques aplicados. 

La válvula debe ser hermética cuando el vástago 
se someta a un momento de torsión de 3.923 N-m (40 
kgf-cm) (34. 72 lb-in) para el cierre normal y de t 5.69 
N-m (t60 kgf-cm) (t38.85 lb-in) para el cierre 
máximo, respectivamente, no debiendo evidenciar 
fugas comprobándose según lo Indicado en 6. 7. 

4.6.3 Con el vástago totalmente abierto. 

La vSivula debe ser hermética al someterse, con 
el vástago totalmente. afuera; a una presión 
neumática de 2 058 kPa (:!t kglcm2) comprobéndose 
de acuerdo a lo indicado en 6.5 

4.6.4 Con apriete a mano. 

La válvula debe tener un cierre henmétlco cuando 
al volante se le de un apriete con la mano, al ser 
sometida tanto a baja como a atta presión 
comprobándose de acuerdo a lo Indicado en 6.6. 

4.7 Resistencia a los cambios de temperatura. 

La válvula debe resistir los cambios de 
temperatura sin sufrir arteraciones en su 
funcionamiento, lo cual se debe comprobar de 
acuerdo a lo indicado en 6.8. 

4.8 Orificio de igualación de presión (By pass). 

La válvula de retención por exceso de flujo en su 
compuerta debe tener un orificio que penmlta la 
igualación de la presión entre ambos lados de la 

1 
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compuerta. El iuea de dicho orificio no debe exceder 
el que produce una broca número 60 (1.02 mm). 

4.8 (llene número repetido) Calibración. 

La calibración de las válvulas de retención por 
exceso de flujo debe efectuarse y verificarse en la 
posición de traba¡o indicada por el fabricante, s1endo 
aceptable el 20 % abajo y el 1 O % arriba de la 
capacidad de !lujo nominal con una presión 
diferencial a través del cuerpo de la válvula de 103 
kPa (1.05 kg/cm2), comprobándose según lo indicado 
en 6.14 y 6.15. 

4.9 Resortes. 

Los materiales que formen el resorte de la 
válvula deben ser resistentes a la corrosión y a la 
acción del gas L. P., o tener un recubrimiento que las 
resista, comprobándose por medio de las pruebas 
indicadas en 6.9 y 6.1 O. 

4.10 Acabado. 

El acabado de la válvula y todos sus 
componentes debe ser limpio, sin rebabas ni filos 
cortantes. Las partes roscadas deben presentar un 
acabado liso y limpio. 

6. Mueatreo 

Cuando se requiera el muestreo del producto. 
este puede ser establecido de común acuerdo 
entre el productor y el consumidor. 
recomendandose el uso de la Norma Mexicana 
NMX-Z-12. 

Para efectos de auditoría oficial, el muestreo 
estará sujeto a las disposiciones reglamentarias de la 
Unidad de Verilicación que lo electué. 

6. Mátodoa da prueba 

Las especificaciones contenidas en esta Norma 
se verificaran de acuerdo con los métodos de prueba 
siguientes: 

6.1 Prueba da varlltcaclón da la cuerda 
externa (NPT). 

a) Aparatos y Equipo. 

- Anillo comprobador de rosees (Ring gage). 

b)Procedlmiento. 

Se sujeta la válvula manualmente y so 
introduce el anillo nonnalizado en la cuerda 
NPT. 

e) Resunados. 

El anillo normalizado debe coincidir con la altura 
del primer hilo de la rosca. aceptándose una 
tolerancia de más menos un hilo. 

6.2 Prueba del momento de torsión a las roscas 
N. P. T. 

Todas las roscas N.P.T. se deben verificar y 
probar conforme a los torques de la tabla de valores 
sigUiente 

Tabla 1. Torques 

MEDIDA DIAMETRO 

NOMINAL EXTERIOR TOROUE 

DE LA ·······-----------· -----·-··--------··-·-

ROSCA mm in N-m lbs-in 

!12 

314 

2t.3 0.8 90 800 

26.7 1.1 113 1000 

33.4 1.3 136 1200 

a) Aparatos y equipo. 

· Tomillo de banco para sujetar la válvula. 

· Torquimetro. 

- Tramo de tubo cédula 80 con copie 3 000 # · 

b) Procedimiento. 

Se sujeta firmemente el cuerpo de la válvula 
y a las roscas se les aplica una capa de 
acene SAE 1 O. Se enrosca el tubo o el 
copie y se les aplica el torqua 
correspondiente al dláme1ro. 

e) Resultados. 

Se verifica y anota que después de aplicar el 
torque a las roscas, estas no presentan fugas, da~os. 
grietas o deformaciones. 

6.3 Prueba do verificación de la cuerda Interna. 

a) Aparatos y Equipo. 

- Tomillo comprobador de rosca (plugiJage). 

b) Procedimiento. 

Se sujeta la válvula manualmente y se Introduce 
el tomillo normalizado en ta cuerda para acoplar la 
conexión para la tubería de sarvlclo. 

e) Resulilldos. 

;: : 

:.-

t' 
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La muesca del tornillo normalizado debe coincidir 
con la a~ura del primer hilo de la rosca, aceptandose 
una tolerancia de más menos un hilo. 

6.4 Prueba del momento de torsión a la cuerda 
interna. 

a) Equipo e Instrumentos. 

·Tornillo de banco para sujetar la válvula. 

- Torquímetro con la capacidad adecuada 

• Tramo de tubo cédula 80 roscado exprofeso. 

b) Procedimiento. 

Debidamente sujeta la válvula, se le ponen 
unas gotas de aceite SAE 1 O sobre la rosca 
interior y se le enrosca el tubo con rosca 
inversa, aplicándosela un momento de 
torsión de 29.06 N-m (257.181b-in). 

e) Resu~ados. 

Se verifica que no existan daños, 
deformaciones permanentes o roturas en 
cualquiera de las partes de la cuerda. 

6.5 Comprobación de la hermeticidad de la 
válvula en posición abierta. 

a) Aparatos e instrumentos. 

- Dispositivo con sistema neumático capaz de 
elevar la presión a 2 059 kPa (21 kglcm2). 

- Manómetro con el rango adecuado para la 
prueba. 

- Cronómetro 

b) Procedimiento. 

Se instala la vélvula en el dispositivo de 
prueba. Con el vástago en posición abierta, 
se obtura la conexión de salida de la válvula 
por medio da un tapón. 

Se somete la válvula a una presión da 2 
059 kPa (21 kgtcm2) por un penado de 60 
segundos estando sumergida en un 
recipiente con agua. Posteriormente se 
reduce la presión a 68.95 kPa (0. 7 kglcm2), 
sumergiéndose nuevamente en el recipiente 
con agua durante 60 segundos. 

e) ResuHados. 

La válvula no debe evidenciar fugas en 
ninguna de sus partes a ninguna de las 
presiones. 

6.6 Prueba de hermeticidad con apriete a mano 

a) Aparatos e instrumentos. 

- Dispositivo con sistema neumático adecuado 
para la prueba y recipiente con agua. 

- Manóm~tro con el rango adecuado. 

b) Prcx:edimento. 

La válvula cerrada manualmente se instala 
en el dispositivo de pruebas y se sumerge 
en el recipiente con agua para aplicarte una 
presión de 68.95 kPa (0. 7 kg/cm2) por un 
periodo de 60 segundos. Posteriormente se 
incrementa la presión a 2 059 kPa (21 
kg/cm2) y se mantiene durante el mismo 
lapso. 

e) Resultados. 

Estando sumergida la válvula en agua no 
debe evidenciar fugas en ningún caso. 

6. 7 Prueba de hermeticidad con torques 
aplicados. 

a) Aparato e instrumentos. 

· Dispositivo con sistema neumático capaz de 
elevar la presión a 2 059 kPa (21 kg/cm2). 

· Manómetro con el rango adecuado para 
prueba. 

- Torquimetro con la escala adecuada para la 
prueba. 

b) Procedimiento. 

Se instala la válvula en el disposijlvo de 
pruebas y oon el vástago en la posición de 
cerrado, se somete a un torque de 3. 923 
N-m (40 kgf-cm) (34. 72 lb-in) y se eleva la 
presión interna a 2 059 kPa (21 kglcm2), 
procediendo a sumergirla en agua durante 
un minuto. 

Transcurrido ese tiempo se desmonta la 
valvula y el vastago se somete a un torque 
de 15.69 N-m (160 kgf-cm) (138.851b-ln), se 
monta nuevamente en el disposijlvo de 
pruebas y se aplica la presión antes 
mencionada por un lapso de un minuto. 

e) Resu~ados. 

En los casos anteriores no se deben 
evidenciar fugas con la válvula sumergida 
en el agua. 
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6.8 Prueba de resistencia a los cambios de 
temperatura. · 

a) Aparatos y equipo. 

• Mezcla lrigorilica con una temperatura de 
263 K (-t O oC). 

-Horno o agua caliente a una temperatura de 
343 K (70 oC). 

· Termómetro( S) con capacidad para med1r 
las temperaturas anteriores. 

b) Procedimiento. 

En un recipiente conteniendo la mezcla 
fngorilica se introduce la válvula por un 
periodo de 15 minutos e inmediatamente 
después se coloca en otro recipienteu homo 
a una temperatura de 343 K (70 'C) durante 
un lapso de 1 S minutos. 

e) Resultados. 

Efectuada la prueba, la valvula no debe 
presentar variaciones en su funcionamiento 
verificándose por medio de la prueba 
indicada en 6. 7. 

6.9 Resistencia de los componentes a la acción 
del gas L. P. 

a) Aparatos y equipo. 

- Recipiente para contener gas L. P. 

-Gas L. P., en fase liquida 

b) Procedimiento. 

Se introducen los componentes en el 
recipiente y se llena con el gas L. P., en fase 
líquida cubriéndolos totalmente durante 96 
horas. 

e) Resultados. 

Se verHica y anota que después de la 
exposición al gas L.P., los componentes no 
presentan deterioros, grietas, corrosión o 
deformaciones. 

6.10 Prueba de resistencia a la corrosión por el 
método de la camara de niebla salina 

a) Procedimiento. 

Esta prueba se efectua una sola vez, 
siempre y cuando el fabricante no cambie el 
dise~o y que utilice los mismos materiales y 
proceso de fabricación. 

Esta prueba debe realizarse de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Norma 
Mexicana NMX-D-122 vigente, con una 
duración de 48 horas. 

b) Resultados. 

Se verifica y anota que los componentes no 
presenten signos de ox1dac1ón y/o corrosión 
ro¡a. 

6.11 Variación de volumen y pérdida de peso 
para matenales llexibles. 

a) Procedimiento. 

Esta prueba se realiza conforme al 
procedimiento descnto en la 
NOM-01814-SCFI, durante 70 horas. 

b) Resultados. 

Los materiales flexibles no deben presentar 
una contracción mayor al 1 % ni un 
hinchamiento superior al 25 % de su 
volumen onginal, n1 presentar una pérdida 
de peso mayor al 1 O% del original. 

6.12 Resistencia y hermeticidad del cuerpo. 

a) Aparatos y equipo 

- Dispositivo para elevar la presión 
neumatica a 3 435 kPa (35 kg/cm2) 

- Manómetro con el rango adecuado. 

- Cronómetro. 

b) Procedimiento. 

Se monta el cuerpo de la válvula en la 
cámara de presión con uno de sus extremos 
taponado y se eleva la presión a 3 435 kPa 
(35 kg/cm2) sosteniéndola durante 60 
segundos. 

e) Resultados. 

Se verifica que no existen lugas ni poros en el 
cuerpo de la valvula. 

6.13 Resistencia hidráulica del cuerpo. 

a) Aparatos y equipo. 

- Dispos~lvo para elevar la presión 
hidraulica a 6 863 kPa (70kg/cm2) 

- Manómetro con el rango adecuado. 

• Cronómetro. 

: 
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b) Procedimiento. 

Se monta el cuerpo de la válvula en la 
cámara de presión con uno de sus extremos 
taponado y se eleva la presión a 6 863 kPa 
(70 kg/cm2) sosteniéndola durante 60 
segundos. 

e) ResuHados. 

Se verillca y anota que no existen rugas ni 
deformaciones permanentes en el cuerpo 
de la valvula. 

6.14 Determinación de la capacidad de los 
excesos de !lujo. 

a) Aparatos y equipo. 

- Dispositivo de presión para 1 03 kPa 
(1.05 kgl/cm2) 

• Fuente de abastecimiento continuo de agua 
o de aire o de agua y aire comprimido calibrado 
o con llujómetro 

- Manómetro con el rango adecuado. 

• Cronómetro. 

· Lote de tres muestras representativas. 

b) Procedimiento. 

Se monta una válvula en el disposrtivo de 
alimentación continua de agua o aire con 
una presión sostenida y continua en el agua 
o el aire (según sea el caso) de 103 kPa 
(1 .05 kgl/cm2). 

Se abre la válvula de contrOl del !luido y se 
deja abierta durante un minuto o un lapso 
representativo, verificándOse que la presión 
se mantiene constante. 

Se procede a leer el !lujo permHido en el 
lapso medido. El procedimiento se repite 
tres veces por cada muestra. 

e) ResuHados. 

Se anotan los valores de !lujo permitidos por 
las tres válvulas y se verifica que se 
encuentren dentro del rango especificado 
por el labr1cante. 

6.1S Determinación de la presión de cierre de los 
excesos de !lujo. 

a) Aparatos y equipo. 

- Dispositivo de presión para 1 03 kPa 
(1.05 kg/cm2) 

-Fuente de abastecimiento continuo de 
agua o de aire o de agua y aire comprimido. 

- Manómetro con el rango adecuado. 

-Mismo lote que en la prueba anterior. 

b) rocedimiento. 

Se monta la válvula en el dispositivo de 
alimentación continua de agua o aire con 
una presión sostenida y continua en el agua 
o el aire (según sea el caso) de 103 kPa 
(t. 05 kg/cm2). 

Se abre totalmente y en lorma súbita la 
válvula de control del !luido verificándose 
que la presión se mantiene conS!ante. ES!e 
procedimiento debe repetirse tres veces por 
cada muestra. 

e) Resultados. 

La válvula debe cerrar de inmediato sin 
movimientos alternativos abre-cierra. 

7. Marcado y envasa 

7,1 En el cuerpo de la válvula 

Cada vélvula debe llevar marcados en el cuerpo 
en forma clara e indeleble como mfnimo los 
siguientes datos: 

-Marca o símbolo del fabricante 

·Fecha de fabricación 

• La contraseña oficial NOM 

- La leyenda 'HECHO EN MEXICO' o la 
palabra 'MEXICO' o país de or1gen 

- Sentido del !lujo, !lecha, en los excesos 
dellujo 

7.2 En el volante. 

- Las palabras abr1r y cerrar, Indicando con 
una !lecha el sentido da operación. 

7.3 En el envase (en caso de utilizarse) 

- Marca o símbolo del fabricante. 

·La contraseña ollclal NOM 

- País de or1gen 

8. Blbllografla 

UL 125 VAL VES FOA ANHYDROUS AMMONIA 
AND LP ·GAS (OTHER THAN SAFETY RELIEF) 
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9. Concordancia con normas Internacionales 

No se puede establecer concordancia con 
ninguna Norma lntemac1onal por no existir 
referencias en la fecha en que se elaboró la presente 
Norma. 

México. D F., a 9 de noviembre de 1994.· El 
Director General de Normas, Lula Guillermo lbarra.
Rúbrica. 
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12-21-94 PROYECTO de No,.;, a Oficial Mcxicnna 
NOM-088-SCFI-199-t Vülvulns de ~cnicio con ) !->in 
dispositivo de m81:imo llenado J'IBI"& usarse en 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanas.· Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

valvulas de servicio con y sin dispositivo de máximo 
llenado para usarse en recipientes para contener gas 
L.P. tipo no portátil usados en instalaciones 
domésticas, comerciales e industriales. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes 
normas oficiales mexicanas y normas mex1canas en 
vigor. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial NOM·01814-SCFI 
por conducto de la Dirección General de Normas, con 

Reguladores de baja 
resión para gases 
licuados de petróleo. fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgán1ca de 

la Administración Pública Federal; 1 o., 39 lracción V, 
40 fracción XII, 47 fracción 1 de la Ley Federal sobre NOM-021/3-SCFI 
Metrologia y Normalización; 9o. y 17, fracción 1 del 

Recipientes sujetos a 
presión no expuestos 
a calentamiento por 
medios artificiales 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento lndustnal: So. fracción XIII inciso a) del 
Acuerdo que adscribe Organicamenle Unidades 
Administrativas y Delega Facultades en los 
Subsecretarios, Oficial Mayor, Jefes de Unidad, 
Directores Generales y otros Subalternos de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 
publicado en el Diario Olicial de la Federación el 29 
de marzo de 1994, expide el siguiente proyecto de 

para contener gas L. P., 
tipo no poniuil. Para 
usarse en Instalaciones 
de aprovechamiento 
final de gas L. P. 
como combustible 

Norma Oficial Mexicana NOM-088-SCFI-1994 NOM-02114-SCFI 
VALVULAS DE SERVICIO CON Y SIN DISPOSITIVO 

Recipientes sujetos· 

DE MAXIMO LLENADO PARA USARSE EN 
RECIPIENTES DE GAS L. P., TIPO NO PORTA TI L. 

De conlormidad con el aniculo 47 fracción 1 de la 
Ley Federal sobre Metrologia y Normalización, el 
proyecto de NOM-088-SCFI- t 994, se expide para 
consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 90 dias naturales los interesados 

a presión no expuestos 
a calentamiento por 
medios anificiales para 
contener gas L. P., tipo 
no portátil. Automóviles 
y camiones. para usarse 
como depósito de 
combustible para motores. 

presenten sus comentarios ante la Dirección General NMX-W-90 
de Normas para que en términos de la ley se 

Cobre y sus aleaciones. 
Método de prueba de 
Nitrato Mercuroso para 
detectar tensiones 
residuales. 

consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

Durante este lapso, el análisis a que se refiere el 
aniculo 45 de la Ley Federal sobre Metrologia y 
Normalización puede ser consultado gratuitamente en NMX·Z-12 
la biblioteca de la Dirección General de Nonnas de 

Muestreo para la 
nspección por atributos. 

esta Secretaria, ubicada en avenida Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 3. Definiciones 
Sección Fuentes, Naucelpan de Juarez, Estado de 
México. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 1994.- El 
Director General de Normas, Luis Guillermo lbarra.· 
RUbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-088-SCFI-1994, VALVULAS DE SERVICIO 
CON Y SIN DISPOSITIVO DE MAXIMO LLENADO 
PARA USARSE EN RECIPIENTES DE GAS L.P., 
TIPO NO PORTATIL. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las 
especificaciones y los métodos de prueba para las 

3.1 Valvula de servicio para recipientes tipo no 
portatil usadas en instalaciones domésticas, 
comerciales e industriales. 

Dispos~ivo mecanice de operación manual que 
integra en su cuerpo una válvula de descarga y una 
válvula indk:adora de máximo llenado. 

3.1.1 Válvula de descarga. 

Dispos~ivo mecanice cuyo mecanismo de cierre 
y apertura es operado manualmente y que sirve para 
controlar el paso del gas en fase vapor contentdo en 
Lm recipiente hacia las tuberías de servtcio. 

3.1.2 Válvula de máximo llenado. 
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Dispositivo mecánico por medio del cual se 
desaloja automáticamente el gas L.P. en estado 
líquido al llegar éste al maximo nivel prefijado dentro 
del recipiente. 

3.2 Tubo o vena de profundidad. 

Elemento de la valvula de máximo llenado que 
sirve para indicar cuando el líquido ha alcanzado la 
altura o nivel máximo prefi¡ado en et interior del 
recipiente. 

4. Especificaciones 

Las partes maquinadas a partir de materiales de 
base cuprosa con un contenido de Zinc superior al 15 
%, deben resistir sin presentar daños, la prueba del 
nitrato mercuroso indicada en la Norma NMX·W·90 
vigente. 

4.1 Cuerpo. 

El material del cuerpo debe ser metalice con un 
punto de fusión no menor a 1 089 K (816 'C), una 
resistencia a la tensión minima de 68.9 MPa (702.3 
kg/cm2), una resistencia al impacto mínima de 33.9 
N-m (25 lb-ft) a temperatura ambiente y ser resistente 
a la corrosión y a la acción del gas L.P. 
comprobandose según lo indicado en 6.9. 6. t o. 6.12 
y 6.13. 

El cuerpo de la válvula debe tener dos 
supenicies planas paralelas opuestas entre si de 8 x 
24 mm como mlnlmo con 2 mm de relieve sobre el 
cuerpo de la válvula para apoyar la herramienta 
durante el montaje. 

El cuerpo debe tener. para la conexión de la 
vélvula al recipiente, una cuerda externa cónica tipo 
NPT cuyas dimensiones se comprobarán conforme a 
lo indicado en 6.1, la cual resistir el momento 
torsionante indicado en la tabla 1 , comprobándose 
según lo indicado en 6.2 

El cuerpo de la vélvula debe tener, para acoplar 
la conexión poi de la tuberia de servicio, un asiento 
cónico sin empaque y un roscado recto interno con 
giro izquierdo de 5 112 hilos por centimetro cuyas 
dimensiones se deben verificar de acuerdo a lo 
indicado en 6.3. Esta rosca debe resistir un momento 
de torsión de 29.06 N-m (257.18 lb-in) sin presentar 
deformaciones o lisuras comprobándose con lo 
indicado en 6.4. 

Las válvulas, en su construcción, deben tener los 
controles de máximo llenado sigUientes: 

a) Un orificio restrictor. 

b) Un tubo delledor que tenga abocinado o 
un dellector circular, cuyo diámetro minimo 
sea de 3. 5 mm el cual debe ser de un 

material metálico resistente a la acción del 
gas L. P. 

e) Un purgador que pueda ser accionado 
manualmente o por medio de una 
herramienta. 

4.2 Vástago. 

El material del vastago debe ser metálico con un 
punto de lus1ón minimo de 1 089 K (816 'C), una 
resistencia a la tensión no_ menor de 68.9 MPa (702.3 
kg/cm2}, y ser o tener un recubrimiento resistente a la 
corrosión y a la acción del gas L. P. comprobándose 
segun lo indicado en 6.9 y 6.10. 

4.3 Bonete o caja prensaestopas. 

El material del bonete debe ser metálico con un 
punto de lusión minimo de 1 089 K (816 'C), una 
resistencia a la tensión no menor de 68.9 MPa (702.3 
kg/cm2), y ser o tener un recubrimiento resistente a la 
corrosión y a la acción del gas L. P. comprobándose 
segun lo indicado en 6.9 y 6.10. 

Las válvulas deben tener un medio de fijación 
mecánico (perno, seguro, chaveta, etc.) acoplado 
entre el bonete o caja prensaestopas y el cuerpo de 
la vé.lvula, tal que impida el desprendimiento o 
separación de ambos, cuando se opere el manera!. 

4.4 Volante o manera!. 

El volante o manera! debe ser fabricado con un 
material metálico resistente a la corrosión, con un 
diámetro minimo de 45 mm el cual debe fijarse en la 
pane superior del vastag·o mediante perno o tomillo. 

La v~lvula abriré. cuando el volante se opere a la 
izquierda o sea en sentido Inverso al movimiento de 
tas manecillas del reloj. Está condición debe estar 
Indicada en la parte superior del volante. 

4.6 Empaques o sellos. 

Todos los elementos flexibles tales como los 
asientos, empaques, juntas, sellos, etc., deben ser de 
materiales que no sufran deformaciones o deterioro 
cuando estén en contado directo con el gas L. P. bajo 
condiciones de servicio lo que se comprobará 
mediante la prueba Indicada en 6.11. 

4.6 Hermeticidad. 

4.6.1 Del cuerpo. 

La vlllvula debe ser hermética al ser sometida a 
una presión neumática de 3 435 kPa (35 kglcm2), 
comprobándose segun 6.12. 

4.6.2 Con torques aplicados 

La válvula debe ser hermética cuando el véstago 
se someta a un momento de torsión de 3.923 N-m (40 
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kgf-cm) (34. 72 lb-in) para el cierre normal y de 15.69 
N-m (160 kgkm) (138.85 lb-rn) para el cierre máxrmo 
respectivamente, no debiendo evidenc1ar fugas 
comprobéndose según lo Indicado en 6.7. 

4.6.3 Con el váslago 1o1a1men1e abieno. 

La valvula debe ser hermética al someterse, con 
el vástago totalmente afuera, a una presión 
neumá1ica de 2 058 kPa (21 kg/cm2) comprobándose 
de acuerdo a lo indicado en 6.5 

4.6.4 Con apriete manual. 

La válvula debe tener un c1erre hermétiCO cuando 
al volante se le da un apriete manual, al ser sometida 
tanto a ba¡a como a alta presión comprobélndosc de 
acuerdo a lo indicado en 6.6. · 

4. 7 Resistencia a los cambios de temperatura 

La válvula debe resislir los cambios de 
temperatura sin sufrir alteraciones en su 
funcionamiento, lo cual se comprobará de acuerdo a 
lo indicado en 6.8. 

4.8 Acabado. 

El acabado de la válvula y todos sus 
componentes debe ser limpio, sin rebabas ni filos 
cortantes. Las partes roscadas deben presentar un 
acabado liso y limpio. 

5. Muaatrao 

Cuando se requiera el muestreo del producto, 
este puede ser establecido de común acuerdo entre 
el produclor y el consumidor, recomendándose el uso 
de la Norma Mexicana NMX-Z-12. 

Para electos de auditoría oficial, el muestreo 
astaroi suje1o a las disposiciones reglamentarias de la 
Unidad de Verificación que lo efectúe.· 

6. Métodoa da prueba 

6.1 Prueba de verificación de la cuerda eX1ema 
(NPT). 

a) Aparatos y eqúipo. 

- Anillo comprobador de roscas (Ring gage). 

b) Procedimiento. 

Se sujeta la válvula manualmente y se 
introduce el anillo normalizado en la cuerda 
NPT. 

e) Resultados. 

El anillo normalizado debe coincidir con la allura 
del primer hilo de la rosca, aceptándose una 
tolerancia de més menos un hilo. 

6.2 Prueba del momento de torsión a las roscas 
N. P. T. 

Todas las roscas N.P.T. se deben verificar y 
probar conforme a los torques de la tabla de valores 
siguiente 

TABLA 1. Momento de tors1ón de roscas 

MEDIDA DIAMETRO 

NOMINAL EXTERIOR TORQUE 

DE LA ··-- -------------- ----·- -·--

---- ·- -- --···-·-·-······----

ROSCA mm in N-m lb-in 

1/2 21 3 0.8 90 800 

314 26.7 1.1 113 1000 

33.4 1.3 136 1200 

1 1/4 42.2 1.7 164 1450 

1 1/2 48.3 1.9 175 1550 

2 60.3 2.4 186 1650 

a) Aparatos y equipo. 

-Tomillo de banco para sujetar la válvula.· 

- Torquímetro. 

·Tramo de tubo cédula 80 con copie 3 000 # 

b) Procedimiento. 

Se sujeta firmemente el cuerpo de la válvula y a 
las roscas se las aplica una capa de acene SAE 1 O. 
Se enrosca el tubo o el copie y se les aplica el 
torque correspondiente al diámetro. 

e) Resultados. 

Se verifica y anota que daspués de aplicar 
el torque a las roscas, estas no presentan 
fugas, daños, grietas o deformaciones. 

6.3 Prueba de verificación de la cuerda 
interna. 

a) Aparatos y equipo. 

-Tomillo comprobador de rosca (plug-gage). 

b) Procedimiento. 

Se sujeta la válvula manualmente y se 
introduce'el tornillo normalizado en la 
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cuerda para acoplar la conexión para la 
tuberia de servicio. e) Resultados. 

e) Resultados. 

La muesca del tornillo normalizado debe coincidir 
con la altura del primer h1/o de la rosca, aceptándose 
una tolerancia de más/menos un hilo. 

6.4 Prueba del momento de torsión a la cuerda 
interna. 

a) Equipo e Instrumentos. 

·Tomillo de banco para sujetar la válvula. 

~ Torquímetro con la capacidad adecuada 

- Tramo de tubo cédula 80 roscado 
exproleso. 

b) Procedimiento. 

Debidamente sujeta la varvula, se le ponen 
unas gotas de aceite SAE tO sobre ta rosca 
Interior y se re enrosca el tubo con rosca 
inversa, aplicándosela un momento de 
torsión de 29.06 N-m (257. t 81b-in). 

e) Resultados. 

Se verifica que no existan daños, deformaciones 
permanentes o roturas en cualquiera de las panes de 
la cuerda. 

6.6 Comprobación de la Hermeticidad de la 
válvula en posición abiena. 

a) Aparatos e Instrumentos. 

- Disposttlvo con sistema neumático capaz 
de elevar la presión a 2 059 kPa (21 
kg/cm2). 

• Manómetro con el rango adecuado para la 
prueba. 

- Cronómetro 

b) Procedimiento.· 

Se Instala la válvula en el dispositivo de 
prueba. Con et vástago en posición abiena. 
se obtura la conexión de salida de la vélvula 
con un tapón de asiento cónico, oseado y 
sin empaque. Se somete la válvula a una 
presión de 2 059 kPa (21 kg!cm2) por un 
periodo de 60 segundos estando sumergida 
en un recipiente con agua. Posteriormente 
se reduce la presión a 68.95 kPa (0. 7 
kg/cm2), sumergiéndose de nueva cuenta 
en el recipiente con agua durante 60 
segundos. 

La válvula no debe evidenciar fugas en 
nmguna de sus partes a ninguna de las 
presiones. 

6.6 Prueba de hermeticidad con apriete manual. 

a) Aparatos e instrumentos. 

. Dispositivo con sistema neumático 
adecuado para la prueba 

- Manómetro con el rango adecuado. 

· Recipiente con agua. 

b) Procedimiento. 

La válvula cerrada manualmente se instala 
en el dispositivo de pruebas y se sumerge 
en el recipiente con agua para aplicar1e una 
presión de 68.95 kPa (0. 7kg/cm2) por un 
periodo de 60 segundos. 

Posteriormente se incrementa la presión a 2 
059 kPa (21 kglcm2) y se mantiene esta 
presión durante el mismo lapso. 

e) Resu~ados. 

Estando sumergida la válvula en agua no 
debe evidenciar fugas la válvula en nlngun 
caso. 

6. 7 Prueba de hermeticidad con torques 
aplicados. 

a) Aparato e instrumentos. 

- Dispositivo con sistema neumático capaz 
de elevar la presión a 2 059 kPa (21 
kg/cm2). 

. Manómetro con el rango adecuado para 
prueba. 

• Torquimetro con la escala adecuada para 
la prueba. 

b) Procedimiento. 

Se instala la válvula en el dlsposHivo de 
pruebas y con el vástago en la posición de 
cerrado. se somete a un lorque de 3.923 
N-m (40 kgf-cm) (34. 721b-ln) y se eleva la 
presión Interna a 2 059 kPa (21 kg/crn2), 
procediendo a sumergirla en agua durante 
un minuto. Transcurrido ese tiempo se 
desmonta la válvula y el vástago se somete 
a un lorque de 15.69 N-m (160 kgl-cm) 
(138.85 lb-in), se monta nuevamente en el 
dispositivo de pruebas y se aplica la presión 
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antes mencionada por un lapso de un 
minuto. 

e) Resultados. 

En los casos anteriores no se deben 
ev1denc1ar fugas con la valvula sumergida 
en el agua. 

6.8 Prueba de resistencia a los cambiOS de 
temperatura. 

a) Aparatos y equ1po. 

-Mezcla lrigorilica con. una temperatura 
do 263 (-10 oC). 

- Horno o agua caliente a una temperatura 
de 343 K (70 oC). 

- Termómetro(s) con capacidad para medir 
las temperaturas antenores. 

b) Procedimiento. 

En un recipiente conteniendo la mezcla 
frigorífica se introduce la valvula por un 
periodo de t 5 minutos e inmediatamente 
después se coloca en otro reclptente u 
horno a una temperatura de 343 K (70 °C) 
durante un lapso de 15 minutos. 

e) Resultados. 

Efectuada fa prueba, la válvula no debe 
presentar variaciones en su funcionamiento 
verificándose por medio de la prueba 
indicada en 6. 7. 

6.9 Resistencia de los componentes a la acción 
del gas L. P. 

a) Aparatos y equipo. 

·Recipiente para contener gas L. P. 

·Gas L. P., en fase líquida 

b) Procedimiento. 

Se introducen los componentes en el 
recipiente y se llena con el gas L. P., fase 
líquida cubriéndolos totalmente, dejándolos 
durante 96 horas. 

e) Re.su~ados. 

Se verifica y anota que después de fa 
exposición al gas L. P .. los componentes no 
presentan deteneros, grietas, corrosión o 
deformaciones. 

6.10 Prueba de Resistencia a la corrosión por el 
método de fa cámara de niebla salina 

Esta prueba se efeclúa una sola vez. siempre y 
cuando el fabricante no cambie el diseño y que utilice 
los mismos materiales y proceso de fabricación. 

Esta prueba debe realizarse de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NMX-D-122 vigente. con una duración de 
48 horas. 

a) Resultados. 

Se verifica y anota que los componentes no 
presenten signos de oxidación y/o corrosión 
roja. 

6.1 t Variac1ón de volumen y pérdida de peso 
para materiales flexibles. 

a) Procedimiento. 

Esta prueba debe realizarse de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-Ot &'4-SCFI vigenre. duranle 70 
horas. 

b) Resultados. 

Los materiales flexibles no deben presentar una 
contracción mayor al 1 % ni un hinchamiento superior 
al 25 % de su volumen original, ni presentar una 
pérdida de peso mayor al 10% del original. 

6.12 Resistencia y hermeticidad del cuerpo. 

a) Apara!OS y equipo. 

- Dispositivo para elevar la presión 
neumática a 3 435 kPa (35kg/cm2) 

• Manómetro con el rango adecuado. 

• Cronómetro. 

b) Procedimiento. Se monta el cuerpo de la 
valvula en ta cámara de presión con uno de 
sus extremos taponado y se eleva la 
presión a 3 435 kPa (35 kglcm2) 
sosteniéndola durante 60 segundos. 

e) Resultados. 

Se verifica y anota que no exlsten fugas ni 
poros en el cuerpo de la válvula. 

6.1 3 Resistencia hidráulica del cuerpo. 

a) Aparatos y equipo. 

• Dispositivo para elevar la presión 
hidráulica a 6 863 kPa (70kg/cm2) 

- Manómetro •on el ranoo adei:uado. 
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- Cronómetro. 

b) Procedimiento. 

Se monta el cuerpo de la válvula en la cámara de 
presión con uno de sus extremos taponado y se eleva 
la presión a 6 863 kPa (70 kg/cm2) sostenióndola 
durante 60 segundos. 

e) Resultados. 

Se verifica y anota que no existen fugas m 
deformaciones permanentes en el cuerpo 
de la válvula. 

7. Marcado y envase 

7.1 En el cuerpo de la válvula 

Cada vélvula debe llevar marcados en el cuerpo 
en forma clara e Indeleble como mínimo los 
siguientes datos: 

-Marca o simbo/o del fabricante 

- Fecha de fabricación 

- La contraseña oficial NOM 

. La leyenda 'HECHO EN MEXICO" o la 
palabra "MEXICO" o pais de origen 

7.2 En el volante . 

. Las palabras abrir y cerrar. indicando con 
una flecha el sentido de operación. 

7.3 En el envase. (En caso de ~ti/izarse) 

- Marca o símbolo del fabricante. 

- La contraseña oficial NOM 

- Pa is de ongen 

- Sentido del flujo (flecha) 

8. Blbllografla 

UL 125 VAL VES FOA ANHYOAOUS AMMONIA 
ANO LP-GAS (OTHEA THAN SAFETY AELIEF) 

a. Concordancia con normaalnternaclonalea 

No se pueda establecer concordancia con 
ninguna Nonna Internacional, por no existir referencia 
al momento de elaborar la presente Norma. 

México, D.F .. a 9 de noviembre de 1994.- El 
Director General de Nonnas, Lula Guillermo lberra.
Rúbrlea. 
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ll·l8·94 PROYECTO de Norma Ofici"l Mrxican:o 
NOM·089-SCFI·199~. VQh·ulos Uc n~tcnción pnrn U!->O 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.· Dirección General de 
Normas. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en los aniculos 34 de la Ley Orgamca de 
la Administración Pública Federal; 1o., 39 fracción V, 
40 fracción XII, 47 fracción 1 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 9o. y 17 fracción 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial; 5o. fracción XIII inc1so a) del 
Acuerdo que adscribe Orgánicamente Unidades 
Administrativas y Delega Facultades en los 
Subsecretarios, Oficial Mayor, Jefes de Unidad, 
Directores Generales y otras. Subalternos de la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de marzo de 1 994, expide el siguiente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM-089-SCFI-1994 
VALVULAS DE RETENCION PARA USO EN 
RECIPIENTES NO PORTATILES PARA GAS L. P. 

De conformidad con el aniculo 47 fracción 1 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el 
proyecto de NOM-089-SCFI· t 994, se expide para 
consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 90 dias naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante la Dirección General 
de Normas para que en términos de la Ley se 
cons1deren en el seno del comité que lo propuso. 

Durante este lapso, el análisis a que se refiere el 
aniculo 45 de la Ley Federal sobre. Metrología y 
Normalización puede ser consultado gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
esta Secretaria, ubicada en avenida Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juarez, Estado de 
México. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México. D. F., a 9 de noviembre de 1 994.· El 
Director General de Normas, Luis Guillermo !barra.· 
Rúbrica. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Nonma Oficial Mexicana establece la 
clasificación, las especificaciones de los materiales y 
los métodos de prueba que deben cumplir las 
valvulas de retención a emplearse en los recipientes 
no ponátiles para contener gas L. P. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norm~ se 
deben consultar las sigwentes normas oliciates 
mexicanas y normas mex1canas v1gentes: 

NOM·Ot Bi4·SCFI 

NMX·D-122 

NMX·W-90 

NMX·Z·12 

3, Definlclonaa 

Funcionamiento de 
reguladores de ba¡a 
presión para gas 
licuado de petroleo 

Determinación de la 
resistencia a la corrosión 
de partes metálicas 
empleadas en vehículos 
automotores 
(método de la camara 
de niebla salina). 

Método para la 
determinación de 
tensiones residuales 
por medio de Nitrato 
Mercuroso. 

Muestreo para 
inspección por atnbutos. 

Para efectos de esta Norma se establecen las 
sigu1entes definiciones: 

3.1 Valvula de retención, también llamada No 
retroceso. 

Dispositivo mecánico de acción automática. cuyo 
objetivo es permitir el paso del fluido en un soto 
sentido, cerrándose cuando el flujo es detenido o 
invertido. 

3.2 V81vula de retención por exceso de flujo. 

DispositiVO mec3nico de acción automática,- cuyo 
objetivo es permitir el paso del fluido en ambos 
sentidos. cerrandose cuando el flu¡o de liqUido o 
vapor en uno de ellos (indicado en el cuerpo 
mediante una flecha), excede el valor de flu¡o 
preestablecido produciendo una caída de presión a 
través del cuerpo. 

4. Claalllcaclón 

4.1 vatvulas de retención 

Las válvulas de retención pueden ser de dos 
tipos, mismos que especificará claramente el 
fabricante, siendo éstos: 

4.1.1 TIPO l. 

Válvula de retención total. provista.con asiento o 
'sello elastomérico ... la cUál debe ser totalmente 
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hermética al estar cerrada y ser sometida a una 
presión neumática entre 138 kPa (1.5 kg/cm2) y 2 
588 kPa (26.4 kg/cm2) o 138 kPa {1.5 kg/cm2) y 1 1/2 
veces la presión de operación especificada, lo que 
resulte mayor. 

4.1.2 TIPO 11. 

Válvula de retención parcial, provista con asiento 
o sello metal-metal en la cual se acepta una luga de 
0.5 1/seg (1 113/min) al ser sometida a una presión 
neumática de 138 kPa (1.5 kg/cm2). 

4.2 Válvulas de retención por exceso de !lujo. 

Las válvulas de retención por exceso de flujo 
pueden ser de tres tipos, mismos que espedllcará 
claramente el fabricante, siendo éstos: 

4.2.1 TIPO t. 

Válvula especificada para operar únicamente con 
gas en fase liquida, la cual debe ser probada con 
agua. 

4.2.2TIPO 11. 

Válvula especificada para operar únicamente con 
gas en fase vapor, la cual debe ser probada con aire. 

4.2.3 TIPO 111. 

Vélvu/a especificada para operar indistintamente 
con gas en tase liquida y en tase vapor. la cual debe 
ser probada con agua y aire. 

6. Eapeciflcaclonea 

Las válvulas deben satisfacer las 
especificaciones de funcionamiento en posición 
vertical, horizontal e invertida. Cuando el fabricante 
especifique que la válvula está diseñada para 
funcionar en una posición Lmica, la valvula debe 
probarse sólo en dicha posición. 

Cuando las caracterfsticas de operación de una 
instalación exijan cierre hermético Invariable. pueden 
seleccionarse e Instalarse una o más válvulas de 
retención def tipo adecuado e instalarse en serie, 
pero cada vélvula debe probarse 
independientemente. 

Cuando alguno de los componentes sean de 
material de base cuprosa con un contenido de zinc 
superior al 15 %, debe probarse y aprobarse según 
las especificaciones de la prueba descrita en la 
Norma Mexicana NMX-W-90. 

5.1Cuerpo 

Los materiales que formen el cuerpo de la 
válvula deben ser metálicos, con un punto de 
fusión superior a 1 089 K (816 "C), una resistencia a 
la tensión mlnima de 68.9 MPa (703 kg/cm2) tal que 

resistan una presión neumática de 3 435 kPa (3! 
kg/cm2) sin evidenciar fugas o porosidades y a1 
someterlos a una presión hidrostélica de 8 833 kPa 
(90 kg/cm2) no deben presentar fracturas ni 
deformaciones permanentes, comprobándose según 
lo indicado en 7.1 y 7.2. 

Deben ser resistentes a la corrosión del medio 
ambiente y la acción del gas L.P .. o tener un 
recubrimiento que resista la corrosión ambiental y la 
acción del gas L. P. La resistencia de los materiales o 
del recubrimiento se comprobará según lo indicado 
en 7.4 y 7.5. · 

5.2Vástago 

Los materiales que formen el vástago de la 
válvula deben ser metálicos y resistentes a la 
corrosión y a la acción del gas L.P., o tener un 
recubrimiento que las resista. Esta resistencia se 
comprobará según lo indicado en 7.4 y 7.5. 

5.3 Compuerta 

Los materiales que formen la compuerta de la 
válvula deben ser metálicos y resistentes a la 
corrosión y a la acción del gas L.P .. o tener un 
recubrimiento que las resista, comprobllndose por 
medio de las pruebas •ndicadas en 7.4 y 7.5. 

5.4 Resortes 

Los materiales que formen el resorte de la 
válvula deben ser resistentes a la corrosión y a la 
acción del gas L.P., o tener un recubrimiento que las 
resista, comprobándose por medio de las pruebas 
indicadas en 7.4 y 7.5. 

5.5 Sellos. 

Los sellos·para válvulas de retención total deben 
ser de materiales resilentes que no sufran 
deformaciones permanentes o deterioro, tales como 
grietas, · fracturas o corrosión bajo condiciones 
normales de servicio, comprobándose mediante la 
prueba indicada en 7.6. 

5.6 Roscas para interconexión: 

Las roscas del cuerpo' para Interconexión ya sea 
con los recipientes o con otras válvulas. deben ser 
nominales para tuberia. no deben presentar 
distorsiones o evidencias de estar "flojas· y se deben 
comprobar según lo indieado en 7.3. 

5. 7 Orificio de igualación de presión (By pass). 

La válvula de retención por exceso de flujo en su 
compuerta debe tener un orWicio que permita la 
igualación de la presión entre ambos lados de la 
compuerta. El área de dicho orificio no debe exceder 
el que produce una broca No. 60 (1.02 mm). 

5.8 Calibración. 
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La calibración de las válvulas de retención por 
exceso de flujo debe efectuarse y venf1carse en la 
posición de trabajo ind1cada por el fabncantc, 
siendoaceptable el 20% abajo y el 10% arriba de la 
capacidad de flujo nominal con una presión 
diferencial a lravés del cuerpo de la válvula de 103 
kPa (1.05 kg/cm2), comprobándose según lo indicado 
en 7.7 y 7.8 

5.9 Hermeticidad 

Las válvulas de retención deben ser herméticas 
dentro de los parámelros indicados en 4.1.1 y 4.1.2. 
comprobándose con la prueba indicada en 7.9 y 7.10. 

6. Muestreo 

Cuando se requiera el muestreo del producto, 
este puede ser establecido de común acuerdo entre 
el productor y el consumidor, recomendandose el uso 
de la Norma Mexicana NMX-Z-12. 

Para electos de audiloria olic1al, el muestreo 
estará sujeto a las disposiciones reglamentarias de la 
Unidad de Verificación que lo electúe. 

7. Métodos de prueba 

Las especilicaciones conteñidas en esta Norma 
se verificarán de acuerdo con los métodos da prueba 
siguientes: 

7.1 Resistencia y henmeticidad del cuerpo. 

a) Aparatos y equipo. 

- Dispositivo para elevar la presión 
neumática a 3 435 kPa (35 kg/cm2). 

- Manómetro con el rango adecuado. 

- Cronómetro. 

b) Procedimiento. 

Se monta el cuerpo de la válvula en la 
cámara de presión con uno de sus extremos 
taponado y se eleva la presión a 3 435 kPa 
(35 kglcm2), sosteniéndola durante 60 
segundos. 

e) Resultados. 

Se verilica que no existen fugas ni poros en 
el cuerpo de la válvula. 

7.2 Resistencia hidráulica del cuerpo. 

a) Aparatos y equipo. 

- Di$pllShlvo para elevar la presión 
hidráulica a 8 833 kPa (90 kg/cm2). · 

- Manómetro con el rango adecuado. 

- Cronómetro. 

b) Procedimiento. 

Se monta el cuerpo de la válvula en la cámara de 
presión con uno de sus extremos taponado y se eleva 
la presión a 8 833 kPa (90 kg/cm2), sosteniéndola 
durante 60 segundos. 

e) Resultados. 

Se venhca que no existen fugas ni 
deformaciones permanentes en el cuerpo de la 
válvula. 

7.3 Prueba a las roscas N. P. T. 

Todas las roscas N.P.T. se deben verificar por 
medio de anillos normalizados y probar conlonme a 
los torques de la tabla de valores siguiente: 

'-IEDIOA OLAMETRO NONIKAL EJITt.RIOR 10"""" 
ow 
ROSCA - • .... -
'" .. 
·~ ,. 

1 11. 

' "' 

'"' 

IJ.7 " " 
,.. 

"' " " ... 
'" " " "" 
"' " "' ... 
'" " '" 

,,., . ., " ... "" .. , .. "' "" 
"' " •• . ... 
'" " "' "" •• " 

,., "" 
,,. 2 .. '" .... 

a) Aparatos y equipo. 

- Tomillo de banco para sujetar la válvula. 

- Torquimetro. 

- Tramo de tubo cédula 80 con copie 
3 000 #. 

b) Procedimiento. 

Se sujeta linmemente el cuerpo de la 
válvula y a las roscas se les aplica una capa 
de aceite SAE 1 O. Se enrosca el tubo o el 
copie y se les aplica el torque 
correspondiente al diametro. 

e) Resultados. 

Se verifica que después de aplicar el torque 
a las roscas éstas no presentan fugas, 
daños, grietas o delormaciones. 

7.4 Resistencia de los componentes a la acción 
del gas L. P. 
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a) Aparatos y equipo. 

· Recipiente para contener gas L. P. 

·Gas L. P., en !ase líquida, 

b) Procedimiento. 

Se introducen los componentes en el 
recipiente y se llena con el gas L P., fase 
líquida cubriéndolos totalmente durante un 
periodo de 96 horas. 

e) Resultados. 

Se verifica que después de la exposición al 
gas L. P., los componentes no presenten 
deterioros, grietas, corrosión o 
deformaciones. 

7.5 Prueba de resistencia a la corrosión por el 
método de la cámara de niebla salina. 

Esta prueba se efec1úa una sola vez. siempre y 
cuando el fabricante no cambie el diseño y que utilice 
los mismos materiales y proceso de fabricación. 

Esta prueba debe realizarse de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Norma Mexicana 
NMX-D-t22 vigente, con una duración de 48 horas. 

a) Resultados. 

• 

NOM-089-SCOFI·i994 

. Fuente de abastecimiento continuo de 
agua o de aire o de agua y aire comprimido 
calibrado o con flujómetro. 

. Manómetro con el rango adecuado. 

· Cronómetro. 

· Lote de tres muestras representativas. 

b) Procedimiento. 

Se monta una valvula en el dispositivo de 
alimentación continua de agua o aire, con 
una presión sostenida en el agua o el aire 
(según sea el caso) de 103 kPa(t .05 
kg/cm2). 

Se abre la válvula de control del fluido y se 
deja abierta durante un minuto o un lapso 
representativo, verificimdose que la presión 
se mantiene constante. 

Se procede a leer el flujo permitido en el 
lapso medido. 

El procedimiento se repite tres veces por 
cada muestra. 

e) Resultados. 

Se anotan tos valores de flujo permitidos por 
las tres válvulas, se promedian y se verifica 
que el promedio se encuE:!ntre dentro del 
rango especificado por el fabricante. 

Se verifica que los componentes no 
presenten signos de oxidación y/o corrosión 
roja. La corrosión blanca es aceptable en su 
totalidad. 7.8 Determinación de la presión de cierre. 

7.6 Variación de volumen y pérdida de peso para 
materiales llex1bles. 

a) Procedimiento. 

Esta prueba debe realizarse de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-Q1814-SCFI vigente, 
durante 70 horas. 

b) Resultados. 

Los materiales /lexlbies no deben presentar 
una contracción mayor al 1%, ni un 
hinchamiento superior al 25% de su 
volumen original, ni presentar una pérdida 
de peso mayor al 10% del original. 

7. 7 Determinación de la capecidad de llujo. 

a) Aparatos y equipo. 

- Disposijivo de presión pera 103 kPa (t .05 
kg/cm2). 

a) Aparatos y equipo. 

- Dispositivo de presión pera 103 kPa (t .05 
kg/cm2). 

. Fuente de abastecirrli~nto continuo de 
agua o de aire o de agua y aire comprimido. 

• Manómetro con el rango adecuado. 

• Mismo lote que en la prueba anterior. 

b) Procedimiento. 

Se monta la válvula en el disposijivo de 
alimentación continua de agua o aire, con 
una presión sostenida en el agua o el aire 
(según sea el caso) de 103 kPa (t. OS 
kg/cm2). 

Se abre totalmente y en /onma súbita la 
válvula de control dellluido, verificándose 
que la presión se mantiene constante. Este 
procedimiento debe repetirse tres veces por 
cada muestra. 
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e) Resullados. ·Cronómetro. 

La válvula debe cerrar de inmediato sm b) Procedimiento. 
movimientos alternant'Jvos abre-cierra. 

7.9 Prueba de hermeticidad a válvulas de 
retención total. 

a) Aparatos y equipo. 

- Banco de pruebas de presión con rango 
entre t40 kPa (1.5 kg/cm2) y 2 76t kPa (28 
kg/cm2). 

• Manómetros con rangos adecuados. 

- Cronómetro. 

b) Procedimiento. 

l. Hermeticidad a baja presión. 

Se conecta la valvula por la pane con 
roscas de tubo al aparato do prueba con la 
compuerta en· posición cerrada. En esta 
condición, se le aplica una presión 
neumatica de 140 kPa (1.5 kgtcm2), 
sosteniéndola durante 60 segundos y se 
venfica la hermeticidad, ya sea 
sumergiendo el cuerpo de la válvula en 
agua o aplicándole soluc1ón ¡abonosa. 

11. Hermeticidad a alta pres1ón. 

Se conecta la valvula por1a pane con 
roscas de tubo al aparato de prueba con la 
compuerta en posición cerrada. En esta 
condición, se le aplica una presión 
neumatica de 2 761 kPa (28 kg/cm2), 
sosteniéndola durante 60 segundos y se 
bverifica la hermeticidad, ya sea 
sumergiendo el cuerpo de la válvula en 
agua o apllcandole solución jabonosa. 

e) Resullados. 

Se verifica que no existan fugas a través de 
ninguna parte de la valvula en ninguna de 
las presiones. 

7.10 Prueba de hermeticidad a valvulas de 
retención parcial. 

a) Aparatos y equipo. 

-Dispositivo de presión con rango 140 kPa 
(1 .5 kglcm2). 

- Cámara de medición del volumen 
desplazado. 

· - Manómetros con rangos adecuados. 

Se conecta la válvula por la parte con 
roscas de tubo al aparato de prueba con la 
compuerta en pos1ción cerrada y en serie 
con la cámara de medición. En esta 
condición, se le aplica una presión 
neumática de 140 kPa (1 .5 kgf/cm2), 
sosteniéndola durante 60 segundos, 
midiéndose el volumen de a1re desplazado 
por medio de la camara de medición. 

e) Resultadas. 

Se verifica que la fuga a través del sello no 
exceda de O S 1/seg (1 113/min). 

8. Marcado 

Las valvulas a que se refiera esta Norma, deben 
llevar marcado en forma legible e indeleble los 
siguientes datos: 

- ldentilicación del fabricante 

- Fecha de fabricac1on (mes y año) 

- La contraseña oficial NOM 

-La palabra "MEXICO", "HECHO EN 
MEXICO" o pais de origen 

- Sentido del flujo (flecha) 

.; 

- Capacidad de flujo y estado dol fluida a 
manejar. (Sólo en las valvulas de retención 
por exceso de flujo). 

9. Bibflografia 

UL 125 VAL VES FOR ANHYDROUS AMMONIA 
AND LP·GAS (OTHER THAN SAFETY RELIEF). 
NFPA 58 STANDARD FOR THE STORAGE AND 
HANDLING OF LIQUEFIED PETROLEUM GASES. 

10. Concordancia con normaalntemaclonalea 

No se puede establecer concordancia con 
ninguna norma internacional por no existir referencia 
en el momento de elaborar la presente Norma. 

México, D.F .. a 9 de noviembre de 1994.- El 
Director General de Normas, Lula Guillermo fba"a.
Rubrica. 
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12-23-9~ PROYECTO de Norma Olicinl Mexicana 
NOM-091-SCFI-199-1, VBh·ulns pnrn I'<'Cipicnlcs 
sujetos a presión no npuescos 11 calentamiento por 
medios nrlinciai('S para contcnrr gas L.P., tipo no 

rhitil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mex1canos.- Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General de 
Normas. La Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial por conducto de la Oireccion General de 
Normas, con fundamento en los artículos 34 de la Ley 
Organica de la Administración Publica Federal; 1 o., 
39 fracción V. 40 fracción XII, 47 fracción 1 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 9o. y 17, 
fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial; So. fracción XIII inciso 
a) del Acuerdo que adscribe organicamenle umdades 
administrativas y delega facultades en los 
subsecretarios, oficial mayor, jefes de unidad, 
directores generales y otros subalternos de la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de marzo de 1994, expide el siguienle proyecto de 
NormA Oficial Mexicana NOM-09t-SCFI-1994 
VALVULAS PARA RECIPIENTES SUJETOS A 
PRESION NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTO 
POR MEDIOS ARTIFICIALES PARA CONTENER 
GAS L. P., TIPO NO PORTATIL. 

De conformidad con el articulo 47 fracción 1 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. el 
proyecto de NOM-091 -SCFI-t994. se expide para 
consulta publica a electo de que dentro de los 
siguientes 90 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante la Dueccion General 
de Normas para que en términos de la Ley se 
cons1deren en el seno del Comité que lo propuso. 

Durante este lapso, el anaiLsis a que se refiere el 
aniculo 45 de la Ley Federal sobre Metrologia y 
Normalización puede ser consultado gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
esta Secretaria, ubicada en avenida Puente de 
Tecamachalco numero 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juarez. Estado de 
México. 

Sufragio Electivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 1994.- El 
Director General de Normas. Luis 

Guillenmo !barra.- Rubrica. 

NOM-091-SCFI-t994 VALVULAS PARA 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO 
EXPUESTOS A CALENTAMIENTO POR MEDIOS 
ARTIFICIALES PARA CONTENER GAS L.P., TIPO 
NOPORTATIL 

1 ObJetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Olicial Mexicana establece las 
especilicaciones y los métodos de prueba para las 
válvulas destinadas a usarse en recipientes sujetos a 
presión no expuestos a calentamiento por medios 
aníliciales para contener gas L. P. tipo no ponatil. 

Estas especificaciones y métodos de prueba son 
aplicables para las valvulas para uso en recipientes y 
tuberias para contener gas licuado de petróleo (Gas 
L. P.) siguienles: 

Vélvula de llenado 

Valvula de retorno de vapores 

Valvula de relevo de presión (Seguridad) 

Valvula de drenado 

Las valvulas cubiertas por estas especil1cac1ones 
son para uso en sistemas emstalaciones amparad~s 
en las s1guientes normas: 

NOM-02112-SCFI 

NOM-02113-SCFI 

NOM-02114-SCFI 

NOM-021/5-SCFI 

2 Re1eranclaa 

NMX-D-t22 

NOM-01 814-SCFI 

• 

.. 

Recipientes para 
almacenamiento de gas 
L. P. para uso en plantas 
de distnbución y 
estaciones de 
aprovisionamiento de 
vehículos automotores. 

Recipientes para 
Instalaciones de 
aprovechamiento final 
de gas L. P. como -
combustible 

Recipientes para 
transpone de gas L. P. 
montados 
permanentemente en 
camiones. remolques y 
semirremolques. 

Recipientes para 
contener gas L. P. 
para usarse como 
combustible del motor 
del propio vehículo. 

Determinación de la 
resistencia a la corrosión 
de partes metilllcas con 
recubrimiento, empleadas 
en vehlculos automotores. 
Método de niebla salina. 

Reguladores de baJa 
presión para gases 

.. licuadoa.de petróleo. 
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NOM-02113-SCFI 

NOM-021/4-SCFI 

NOM-021/5-SCFI 

NMX-Z-12 

NMX-W-90 

3 Dalinlclonaa 

3.1 Válvula de llenado. 

Recipientes sujetos a 
pres•ón no expuestos a 
calentamiento por 
medios artificiales 
para contener gas L. P. 
tipo no portátil, para 
instalaciones de 
aprovechamiento linal 
de gas L. P. como 
combustible. 

Recipientes sujetos a 
presión no expuestos a 
calentamiento por 
medios artificiales para 
contener gas L. P. 
tipo no portátil. 
Automóviles y camiones 
para usarse como 
depósito de combustible 
en motores. 

Recipientes sujetos a 
presión no expuestos a 
calentamiento por 
medios artificiales para 
contener gas L. P. tipo 
no portátil, para 
transporte de gas L.P 

Muestreo para la 
inspección por atributos. 

Cobre y sus aleaciones. 
Mé1odo de prueba de 
Nitrato Mercuroso 
para detectar 1ensiones 
residuales. 

Dispositivo mecanice de operación automática 
que penmite la entrada del gas L.P. al recipiente, 
Impidiendo el flujo del mismo en sentido inverso. Esta 
compuesta por dos válvulas no retroceso montadas 
en serie denominadas: 

3.1.1 Válvula superior. 

Es aquella que recibe el copie de la manguera de 
llenado y debe henmétlca 

3.1.2 Válvula inferior. 

Es aquella que se conecta a la boquilla del 
recipiente y puede o no ser hermética. 

3.2 Válvula no retnoceso. 

Dispositivo mecánico de acción automatice que 
permite el paso del fluido en un soro sentido, 
cerrándose cuando el flujo es detenido o invertido. 

3.~ Válvula de retorno de vapores. 

Dispositivo mecánico que permite el control, 
durante la operación de llenado y descarga, de la 
comunicación entre las zonas de vapor en ambos 
recipientes, pudiendo constar de una válvula no 
retroceso o una válvula de globo acopladas con una 
válvula de retención por exceso de flujo. 

3.4 Válvula de retención por exceso de flujo. 

Dispositivo meCánico de acción automé.tica que 
permite el paso del fluido en los dos sentidos, 
cerrándose cuando el flujo de liquido o vapor en uno 
de ellos (indicado en el cuerpo mediante una flecha), 
excede el valor de flujo preestablecido produciendo 
una caída de presión a través del cuerpo. Debe tener 
un barreno para la igualación de la presión con un 
diametro menor al de una broca de número 58 ( 1. O 
ni m). 

3.5 Vélvula de relevo de presión (Segundad). 
Dispositivo mecánico de acción automática utilizado 
para controlar la presión dentro del recipiente, 
abriendo al alcanzar un valor predeterminado y 
cerrando al caer la presión por debajo de dicho valor. 

3.6 Valvula de drenado. 

Dispositivo mecánico de operación manual que 
permite la salida de liquido de recipientes no 
portatiles, estando compuesta por dos valvulas no 
retroceso o por una no retroceso y una de retención 
por exceso de flujo. 

4 Eapeclllcaclonee 

Las válvulas deben satisfacer las 
especificaciones de funcionamiento en posición 
vertical, horizontal e invertida. Cuando el fabricante 
especifique que la válvula esté diseñada para 
funcionar en una posición única, la válvula debe 
probarse sólo en dicha posición. 

Su diseño debe ajustarse a las necesidades de 
funcionamiento del recipiente para contener el gas 
L. P. Cuando alguno de los componentes sean de 
ma1erial de base cuprosa con un contenido de Zinc 
superior al 1 5%, debe probarse y apnobarse según 
las especificaciones de la pnueba para la 
detenmlnac1ón de tensiones residuales por medio de 
nitrato mercuroso descrita en la Nonma NMX-W-90. 

4.1 Cuerpo. 

Los materiales que fonmen el cuerpo de la 
válvula deben ser melalicos, con un punto de fusión 
superior a 1 089 K (816 oC) y una resistencia a la 
tensión minlma de 68.9 MPa (703 kg/cm2) tal que 

1 
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resistan una presión neumatica de 2 758 kPa (28.12 1 

kg/cm2) sin evidenciar lugas o porosidades y al 
someterlos a una pres1ón hidrostática de 6 895 kPa 
(70.12 kg/cm2) no deben presentar lracturas m 
deformaciones permanentes, comprobándose según 

TABLA 1 -Roscas para mterconexión 

o.!EOICA TORCUE 

1 " "' "''"' 

lo indicado en 6.1.3 y 6.1 .4 Deben ser resistentes a la 
corrosión del medio ambiente y la acción del gas L. P. 
o tener un recubrimiento que resista la corrosión 
ambiental y la acción del gas L. P La resistencia de 
los materiales o del recubrimiento se comprobará 
según lo indicado en 6 t .5 y 6.1.6. 

4.2 Vastago. 

Los materiales ~ue !armen el v8stago de la 
válvula deben ser metálicos y resistentes a la 
corrosión y a la acción del gas L.P. o tener un 
recubrimiento que las resista. Esta resistencia so 
comprobará según lo indicado en 6. 1. 5 y 6. 1. 6. 

4.3 Compuena. 

Los materiales que formen la compuerta de la 
válvula deben ser metálicos y resistentes a la 
corrosión y a la acción del gas L. P. o tener un 
recubrimiento que las resista, comprobándose por 
medio de las pruebas indicadas en 6.1.5 y 6.1 .6. 

4.4 Resanes 

Los matenales que formen el resorte de la 
válvula deben ser resistentes a la corrosión y a la 
acción del gas L. P. o tener un recubrimiento que las 
resista. comprobándose por medio de las pruebas 
indicadas en 6.1.5 y 6.1 .6. , 

4.6 Sellos. 

Los sellos para valvulas de cierre hermético 
deben ser de materiales resilentes que no sulran 
deformaciones permanentes o deterioro, tales como 
grietas. fracturas o corrosión bajo condiciones 
normales de servicio, comprobándose mediante la 
prueba indicada en 6.1. 7. 

4.6 Roscas para interconexión. 

Las roscas del cuerpo para interconexión ya sea 
con tos recipientes o con o1ras válvulas. deben ser 
nominales para tubería. y se debén comprobar según 
lo indicado en 6.1. 1 y 6.1 .2. 

Las roscas para interconexión con mangueras 
seran del tipo ACME, y no deben presentar 
distorsiones o evidencias de estar 'flojas· y se deben 
comprobar por medio de anillos normalizados. 

, .. 
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4.7 Hermeticidad 

Las valvulas deben ser herméticas 
comprobándose con la prueba indicada en 6.2.3 y 
6.2.4. 4.8 Orilicio de igualación de presión (By pass). 

La válvula de retención por exceso de flujo en su 
compuena debe tener un orilicio que permita la 
Igualación de la presión entre ambos lados de la 
compuerta. El é.rea de dicho onficio no debe exceder 
el que produce una broca número 58 (1 .00 mm). 

4.9 Calibración. 

La calibración de las valvulas de retención por 
exceso de flujo debe electuarse y verificarse en la 
posición de trabajo indicada por el labricante; siendo 
aceptable el 20'1o abajo y el 1 0% arriba de la 
capacidad de flujo nominal con una presión 
dilerencial a través del cuerpo de la válvula de 103 
kPa (1.05 kg/cm2). comprobandose segun lo indicado 
en 6.2. 1 y 6.2.2. 

La calibraclon de lo::ts valvulas de relevo de 
presión (Seguridad), debo ser la nominal Indicada por 
el fabricante, aceptándose un 10% arriba da dicho 
valor. La presión de re-cierre, debe ser la presión de 
inicio de apenura. aceptándose un t 0% abaJo do 
dicho valor, comprobándose según to indicado en 
6.2.8. 

La calibración de las válvulas de relevo de 
presión (Seguridad) se lijará mecánicamente 
mediante seguros o retenes especiales de tal manera 
que no pueda moverse dicha calibración en forma 
accidental y revele lehac1entemente cuando haya 

, sido violada la calibración original. 

4.10 Capacidad de descarga. 

! La capacidad de descarga de la vélvula debe ser 

1 
especlllcada por el labricante y se comprobará con lo 

· ~- _indicado en 6.2.9 siendo aceptable hasta un 5% 
·!·.monos de lo especilicádo•por ~fabricante. 

1 

' 
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4.11 Comportamiento a temperaturas extremas. 

La válvula al ser sometida a cambios desde 
temperaturas de 263 K (·10oC) a 353 K (80oC), debe 
cumplir con lo establecido en 6.2.3. y 6.2.4 .. 
comprobándose de acuerdo a lo indicado en 6.1 8. 

4.12 Apoyo para la herramienta en el cuerpo de 
la válvula. 

El cuerpo debe tener cuando menos dos 
super1icles planas paralelamente opuestas entre si, 
que permitan el apoyo de una herramienta para et 
apriete de la válvula. 

4.13 Momento de torsión. 

Las roscas tipo NPT en los cuerpos deben 
resistir un momento de torsión según los valores 
indicados en la tabla 1, comprobándose según lo 
indicado en 6.1.2. 

4.14 Acabado. 

El acabado en las válvulas debe ser limpio, sin 
rebabas ni tilos cortantes en cualquier parte de la 
válvula. 

5 Muas1reo 

Cuando se requiera el muestreo para una 
inspección, éste será establecido de común acuerdo 
entre productor y vendedor recomendandose el uso 
de la Norma Mexicana NMX-Z-12. 

Para efectos de auditoría externa, el muestreo 
estará sujeto a las disposiciones reglamentarias de la 
Unidad de Verificación que lo efectúa. 

6 Metodoa de prueba 

Las válvulas deberán probarse conforme a su 
tipo. las pruebas aplicables a cada tipo son: 
Válvulas de llenado: Las pruebas generales mas las 
indicadas en 6.2.1. 6.2.2., 6.2.3, 6.2.5, y 6.2.7. 

Válvulas de Retomo de vapores: Las pruebas 
generales más las Indicadas en 6.2.1, y 6.2.2. 

Válvulas de Relevo de presión Las pruebas 
generales más las indicadas en 6.2.4, 6.2.8 y 6.2.9. 

Válvulas de Drenado: Las pruebas generales 
más las Indicadas en 6.2.1. 

6.1 Métodos de prueba generales. 

6.1.1 Verificación de las dimensiones de las 
roscas cónicas tipo NPT, por medio de anillo 
normalizado (ring gauge). 

a) Aparatos y equipo. 

. Anillos normalizados NPT (ring gauge). 

b) Procedimiento. 

Se sujeta la válvula dejando expuesta la 
rosca NPT y se rosca a mano el anillo 
normalizado. 

e) Resuttados. 

Se verifica que la cara del anillo 
normalizado coincida con el Inicio del primer 
hilo de la rosca de la valvula, con una 
tolerancia de más/menos 1 hilo. 

6.1.2 Prueba de Momento Torsionante a las 
roscas N.P.T. Todas las roscas N.P.T. se deben 
probar conforme a los torques de la tabla 1. 

a) Aparatos y equipo. 

·Tomillo de banco para sujetar la válvula. 

- Torquímetro. 

· Tramo de tubo cédula 80 con copie 3 000 # 

b) Procedimiento. 

Se sujeta firmemente el cuerpo de la válvula 
y a las roscas se les aplica una capa de 
aceite SAE 1 O. Se enrosca el tubo o el 
copie y se les aplica el torque 
correspondiente al diámetro. 

e) Resultados. 

Se verifica y anota que después de aplicar 
el torque a las roscas. éstas no presentan 
fugas, daños. grietas o deformaciones. 

6.1.3 Resistencia y hermeticidad del cuerpo. 

a) Aparatos y equipo. 

- Dispositivo para elevar la presión 
neumática a 2 758 kPa (28. 12 kgflcm2). 

- Manómetro con el rango adecuado. 

- Cronómetro. 

b) Procedimiento. 

Se monta el cuerpo de ta vélvula en la 
cámara de presión con uno de sus extremos 
taponado y se eleva la presión a 2 758 kPa 
(28.12 kgflcm2) sosteniéndola durante 60 
segundos. 

e) Resultados. 
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Se verifica y anota que no existen fugas ni 
poros en el cuerpo de la valvula. 

6.1.4 Resistencia hidraulica del cuerpo. 

Esta prueba sólo es para los cuerpos, por lo que 
cualquier fuga por juntas o empaques, no son 
tomadas en consideración. 

a} Aparatos y equipo. 

-Dispositivo para elevar la presión 
hidráulica a 6 895 kPa (70.42 kg/cm2}. 

- Manómetro con el rango adecuado. 

· Cronómetro. 

b) Procedimiento. 

Se monta el cuerpo de la véilvula en la 
cámara de presión con uno de sus extremos 
taponadO y se eleva la presión a 6 895 kPa 
(70.42kgf/cm2} sosteniéndola durante 60 
segundos. 

e} Resultados. 

Se verifica y anota que no existen fugas ni 
deformaciones permanentes en el cuerpo 
de la valvula. 

6.1.6 Resistencia de los componentes a 01 acción 
del gas L. P. 

a} Aparatos y equipo. 

- Recipiente para contener gas L. P. 

-Gas L. P. en fase liquida 

b} Procedimiento. 

Se Introducen los componentes en el 
recipiente y se llena con el gas L. P. fase 
liquida cubriéndolos tolalmente durante un 
periodo de 96 horas. 

e} Resultados. 

Se verifica y anota que después de la 
exposición al gas L. P. los componentes no 
presentan deterioros, grietas, corrosión u 
deformaciones. 

6.1.6 Prueba de resislencia a la corrosión por el _ 
método de la cámara de niebla salina. 

Esta prueba se efectúa una sola vez. siempre y 
cuandO el fabricante no cambie el diseño v que utilice 
los mismos materiales v proceso de fabricación. 

Esla prueba debe realizarse de acuerdo al 
procedimienlo establecido en la Nonma Mexicana 
NMX-D-122 vigente. La duración de la prueba se 
ajustará conlorme a la s1guiente tabla: 

TIPO DE· PERIODO DE 
RECUBRIMIENTO EXPOSICION 

Cromo 48 h 

Cadmio 24 h 

Zinc 16 h 

Pintura (esmalte} 6h 

e) Resultados. 

Se verifica y anota que los componentes no 
presenten signos de oxidación y/o corrosión 
roja. 

6.1.7 Variación de volumen y pérdida de peso 
para materiales fleXIbles. 

a} Procedimiento. 

Esta prueba debe realizarse de acuerdo al 
procedimienlo establecido en la Nonma 
Olicial Mexicana NOM-01814-SCFI vigente. 
duranle 70 horas. 

b} Resultados. 

Los materiales flexibles no deben presentar .. 
una contracción mayor al 1% ni un 
hinchamiento superior al 25% de su 
volumen original, ni presentar una pérdida 
de peso mayor al 1 O"'o del original. 

6.1.8 Prueba de comportamiento a 
temperaturas extremas. 

a} Equipo e instrumentos. 

· Recipientes adecuados para efectuar las 
pruebas. 

- Mezcla lrigorilica. 

- Tenmómetro con escala adecuada. 

b} Procedimienlo. 

Se introduce la válvula completa en el 
recipienle conleniendo la mezcla frigorifica 
a una lemperatura de 263 K (-10oC}, 
de¡andola durante un lapso de 15 minutos. 
Se saca e inmediatamente se coloca en otro 
recipiente conteniendo agua a una 
temperatura de 353 K (SOoC} dejilndola por 
un periodo da 15 minutos. Al término de 
esto, se aplican las pruebas Indicadas en 
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6.1.3, 6.2.2, 6.2.3, 6.2.4, 6.2.5, 6.2. 7, 6.2.8 y 
6.2.9 según sean aplicables. 

e) Resultados. 

Las válvulas no deben presentar rugas en 
sus asientos y sellos, !atlas en su 
funcionamiento o vanac1ones en su 
calibración o capacidad. 

6.2 Métodos de prueba específicos. 

6.2.1 Determinación de la capacidad de flu¡o. 

a) Aparatos y equipo. 

·Dispositivo de presión para 103 kPa (1 05 
kgf/cm2). 

- Fuente de abastecimiento continuo de 
agua o de aire o de agua y aire comprimido 
calibrado o con flujómetro. 

- Manómetro con el rango adecuado. 

- Cronómetro. 

- Lote de tres muestras representativas. 

b) Procedimiento 

Se monta una villvula en el dispositivo de 
alimentación continua de agua o aire con 
una presión sostenida en el agua o el aire 
(según sea el caso) de 103 kPa (1.05 
kgf/cm2). 

Se abre la válvula de control del fluido y se 
deja abiena durante un minuto o un lapso 
representa11vo, verificilndose que la 
presión se mantiene constante. 

Se procede a leer el flujo permi1ido en el 
lapso medido. 

El procedimiento se efectúa 1res veces por 
muestra. 

e) Resul1ados. 

Se ano1an los valores de flujo permnldos por 
las tres válvulas, se obtiene el promedio y 
se verllica que se encuentren dentro del 
rango especificado por ellabricante. 

6.2.2 Determinación de la presión de cierre. 

a) Aparatos y equipo. 

- Disposnlvo de presión para 103 kPa (1.05 
kgflcm2). 

- Fuente de abastecimiento continuo de 
agua o de aire o de agua y aire comprimido. 

- Manómetro con el rango adecuado. 

·Mismo lote que en la prueba anterior. 

b) Procedimiento. 

Se monta la válvula en el dispositivo· de 
alimentación continua de agua o aire con 
una presión sostenida en el agua o el aire 
(según sea el caso) de 103 kPa (1 .OS 
kgf/cm2). 

Se abre totalmente y en forma súbita la 
valvula de control del fluido verificilndose 
que la presión se mantiene constante. Este 
procedimiento debe repetirse tres veces por 
cada muestra. 

e) Resultados. 

La vlllvula debe cerrar de Inmediato en cada 
ocasión sin presentar vibraciones o 
movimientos alternativos abre-cierra. 

6.2.3 Prueba de hermeticidad de las válvulas. 
(Llenado). 

a) Aparatos y equipo. 

· Dispositivo neumático capaz de alcanzar 
presiones desde 68.95 kPa (0. 7 kg/cm2) 
hasta 1 723 kPa (17.52 kg/cm2). 

- Manómetro con rango adecuado. 

b) Procedimiento. 

Se coloca la válvula en al dispositivo de 
prueba y se aplica una presión neumática 
de 68.95 kPa (0. 7 kglcm2) y se sumerge la 
válvula en un recipiente con agua o se 
aplica una solución jabonosa a toda la 
válvula. 

Esta prueba se repite postariormen1e 
aplicando una pnssión de 17.24 kPa (17.52 
kg/cm2). 

a) Rasuttado. 

Al aplicar las presiones cttadas y sumergir la 
válllula en el agua o aplicarle la solución 
jabonosa a toda la válvula, no debe 
presen1ar señales de luga en ningún caso. 

6.2.4 Prueba de hermeticidad. (Válvula de 
Seguridad). 

a) Apara1os y equipo. 

· Dispositivo naumá11co capaz de alcanzar 
presiones desda 68.95 kPa (0. 7 kg/cm2) 
has1a 1 723 kPa (17.52 kgtcm2). 
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- Manómetro con rango adecuado. 

b) Procedimtento. 

Se coloca la valvula en el dispositivo de 
prueba y se aplica una presión neumética 
de 68.95 kPa (0.7 kglcm2) y se sumerge la 
válvula en un recipiente con agua o se 
aplica una solución jabonosa a toda la 
válvula. Esta prueba se repite 
posteriormente aplicando una presión 
neumática igual a la presión nom1nal de 
calibración de la válvula. Se sumerge la 
válvula en un reciptente con agua o se le 
aplica una solución jabonosa en toda la 
varvula. 

e) Resultados. 

Al aplicarle la presión y sumerg•r la vé.lvula 
en el agua o al aplicarle la solución 
jabonosa, no debe presentar señal de fuga 
ni en el cuerpo ni en los sellos del asiento 
en ambos casos. 

6.2.6 Prueba de funcionamiento para válvula de 
llenado. 

a) Aparatos y equipo. 

- Dispositivo neumático capaz de alcanzar 
presiones desde 68.95 kPa (0. 7 kg/cm2) 
hasta t 723 kPa (17.52 kglcm2). 

- Manómetro con rango adecuado. 

·Dispositivo para abrir y cerrar la compuerta 
de la válvula superior. 

b) Procedimiento. 

Se monta la válvula en el aparato de prueba 
y se le aplica una presión de 68.95 MPa 
(O. 7 kglcm2). Se opera la compuena 
durante 100 ciclos de apenura y cterre. Al 
final de estos ciclos se aumenta la presión a 
689.5 kPa CT kglcm2) y la válvula se 
sumerge en agua o se le aplica solución 
jabonosa. 

e) Resultado. 

La válvula no debe presentar rugas. 

6.2. 7 Prueba de sellado del disco de la válvula 
inferior. 

a) Aparatos y equipo. 

- Banco de Pruebas de presión con rango 
137.9 kPa (1.5 kgllcm2). 

-Cámara de medición del volumen 
desplazado o flujómetro. 

· Manómetros con rangos adecuados. 

- Cronómetro. 

- Termómetro. 

b) Procedimiento. 

Se conecta la válvula por la parte con 
roscas de tubo al aparato de prueba con la 
compuerta en posición cerrada y en sene 
con la cé.mara de medición. En esta 
condición, se le aplica una presión 
neumática de 137.9 kPa (1.5 kg/cm2) 
sosteniéndola durante 60 segundos y se 
mtde el volumen desplazado por medio de 
la cámara de medición o el flujómetro. 

e) Resultados. 

Los valores medidos, en su caso, deben 
ajustarse por medio de la siguiente 
ecuación: 

R= [ 22801273 ~ TJ x [ P 10.101 MPaJ 

En donde: 

R= Escape de aire permitido en cm3/min. 

O= Gasto medido en el medidor de flujo 
expresada en cm3/min. 

T= Temperatura ambiente expresada en 
grados centígrados (oC). P= Presión 
atmosférica del lugar donde se efectúa la 
prueba expresada en MPa. Una vez 
corregidos los valores obtenidos. se verifica 
y anota que la fuga a través del sello no 
exceda de 28.32 1/min ( 1 113/min ). 

6.2.8 Prueba de verilicación de la presión de 
imcio de apertura y de la presión de re-cierre de la 
válvula de relevo de presión. (Seguridad). 

)> 

a) Equipos e instrumentos. 

- Dispositivo de prueba con sistema 
neumático. 

- Manómetro con escala apropiada. 

- Lote de tres válvulas. 

b) Procedimiento. 

Se mstala la válvula en el dispos~lvo de 
prueba sumergiéndola de tal manera que el 
asiento no quede a más de 1 O cm de 
profundidad en un recipiente con agua y se 
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aplica la presión en forma lenta y paulatina 
(aproximadamente 300 Pa/seg (0. t kg/cm2 
por segundo). hasta observar la aparrción 
de las Primeras burbujas, siendo ésta la 
presión de inicio de la apertura de la 
villvula. Se registra este valor por cada 
muestra. 

Una vez que se registró la presión de inicio 
de apenura, se incrementa la presión de tal 
manera 9ue se obligue a despegar 
totalmente la compuerta de su asiento. Se 
cierra la ruente de alimentación de presión y 
se disminuye lentamente la presión hasta 
que desaparecen completamente las 
burbujas de aire del sello de agua. siendo 
ésta la presión de re-cierre de la válvula. 
Se registra este valor por cada muestra. 

e) Resultados. 

Una vez obtenidos los promedios. la presión 
de inicio de apertura de la valvula debe 
estar comprendida entre el 1 00% y un 
máximo del 11 O% de la presión de 
calibración marcada en la válvula, no 
aceptándose valores fuera de este rango. 
La presión de re-cierre de la villvula de 
relevo de presión no debe ser menor al 90% 
de la presión de inicio de apertura. 

Durante esta prueba también se debe 
observar que la válvula, al estar abierta y a 
plena descarga, no presente vibraciones ni 
condiciones anormales de operación. 

6.2.9 Prueba de verificación de la capacidad de 
descarga de la válvula de relevo de presión. 
(Seguridad). 

Esta prueba se le efectúa a una serie de tres 
válvulas obtenidas por muestreo y el promedio de los 
resultados obtenidos es la capacidad de rlujo 
especifica y valedera para ese tamaño, diseño y 
calibración de válvula 

a) Equipo e Instrumentos. 

- Sistema de abastecimiento neumatico 
capaz de proveer cuando menos 344 kPa 
(3. 5 kg/cm2) arriba de la presión de 
calibración conservando el flujo adecuado al 
tamaño de válvula. 

- Manómetro con escala apropiada 

- Medidor de flujo o placa de orificio 
calibrada. 

- Tennómetro. 

- Mismo lote de muestras usado en prueba 
6.2.8. 

b) Procedimiento. 

Se instala la válvula en el banco en 
pruebas. se conecta el medidor de flujo o la 
placa de orificio calibrada, procurando dejar 
cuando menos 20 diámetros de tubo recto 
en ambos lados del medidor de flujo o de la 
placa de orificio. Se aplica una presión de 
t20% de la presión de calibración. 

En esas condiciones se mide el volumen de 
la descarga de la válvula de relevo de 
presión. 

La capacidad de descarga de la válvula de 
relevo de presión. se calculará usando la 
siguiente formula: en donde: 

0= Capacidad de flujo de la válvula de 
relevo de presión expresada en m31min de 
aire a una presión base de 1.03 kgicm2 
absoluta y a una temperatura base de 
15.e •c. 

Fb= Factor del orificio calibrado, expresado 
a una presión base de 1.03 kg/cm2 absoluta 
y a una temperatura base de 15.s•c. 

Ft= Es el factor de temperatura del aire 
fluyendo para convertir la temperatura a la 
que se efectúa la prueba a una temperatura 
base de 15.6 •c. 

h= Es la presión diferencial a través de la 
placa de orificio calibrada. expresada en 
pulgadas columna de agua. 

P= Es la presión del aire fluyendo a través 
de la válvula expresada en PSIA (Presión 
manométrica Presión barométrica de/lugar 
donde se efectúa la prueba). 

2 118.6= Factor pera convertir los 
resuHados de la ecuación a m3/mln. 

También pueden comprobarse los 
resuHados mediante las ecuaciones 
descritas en el apéndice "A". 

e) Resultados. 

Se promedian los valores obtenidos y se 
aceptan un 5% abaJo y un 15% arriba de la 
capacidad marcada en la vélvula. 

7 Marcado y envase 

7.1 Marcado. 

7.1.1 En el producto. 

l 
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Todas las válvulas deben llevar marcado en el 
cuerpo o por medio de placas permanentes en forma 
indeleble y legible lo siguiente: 

·Marca o símbolo del fabricante. 

· Leyenda "HECHO EN MEXICO", 
"MEXICO" o designac1on del país de ongen. 

• La contraseña oficial NOM. 

- Fecha de fabncación. 

· Presión de calibración en kg/cm2 (Sólo 
para la válvula de relevo de presión). 
(Seguridad). 

· Capacidad de descarga en m31min. (Sólo 
para la válvula de relevo de presión). 
(Seguridad). 

7.1 .2 En caso de usar envase. 

· Marca o símbolo dellabricante. 

· Cantidad en piezas. 

. Modelo. 

• La contraseña oficial NOM. 

·La leyenda "HECHO EN MEXICO" o país 
de origen. 

8 Bibliografía 

UL 125 Valvas lar anhydros ammonia and L.P. 
gas (other than salety reliel). UL 132 Salety reliel 
valvas' for anhydrous ammonia and LP. gas. NFPA 
58 Standard lar the storage and handling ol liquelied 
petroleum gases. 

Orifice Metering o! Natural Gas. Gas 
Measurement Commrttee Report # 3. 1969 Edition. 
American Gas Assoclation. 

9 Concordancia con normaa lnternaclonafaa 

No se puede establecer concordancia con 
ninguna nonna internacional, por no existir referencia 
al momento de elaborar la presente Norma. 

APENDICE "A" 

Ecuaciones para la comprobación de la 
capacidad de descarga de las válvulas de relevo de 
presión (Seguridad). 

1)PV=mRT 

2)p =mN 

Ley General de los 
Gases Ideales. 

Densidad. 

3) m =a Gasto másico. 

4) a = uA Gasto o !lujo volumétrico. 

5) mE= ms Ecuación de continuidad. 

6) P = pman + patm Presión absoluta. 

7) R = 286.9T 1 Kgk Constante de a1re 

En donde: 

V Volumen. 

M Masa. 

T Temperatura absoluta. 

u = Velocidad de flu1do 

A = Area de la sección transversal. 

mE = Gasto másico que entra. 

m S = Gasto másico que sale. 

pman = Presión manométrica. 

patm = Presión atmoslérica o barométrica. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 1994.· El 
Director General de Normas. Lula Guillermo !barra.· 
Rubrica. 

'1' 
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12-08-94 PROYECTO <le Normo Oficial Mexicuna 
NOM.092·SCF1·1994, lndicndore~ de nhcl ruant ~n'\ 

licuMc.Jo eJe petróleo v nmnniaco nnhidro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacronal, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.· 

Secretaría de Comercio y Fomen1o lndustrtal 

La Secretaria de Comercio y Fomento lndustnal. 
por conducto de la Drreccrón General de Normas. con 
fundamento en los aniculos 34 de la Ley Orgámca de 1 

la Administración PUblica Federal; lo., 39 lraccion V, 1 

40 fracción XII, 47 lracc1ón 1 de la Ley Federal sobre 
Metrologia y Normalización; 9o. y 17 tracción 1 del 
Reglamento lnterror de fa Secre!aria de Comercio y 
Fomento Industrial; So. fracción XIII inciso a) del 
Acuerdo que Adscnbe Orgánicamente Unrdades 
Administrativas y Delega Facultades en los 
Subsecretarios, Oficial Mayor. Jetes de Unidad, 
Directores Generales y otros Subalternos de la 
Secretaria de Comen::io y Fomento Industrial. 
publicado en el Diario Olicial de la Federación el 29 
de marzo de 1994, expide el siguiente 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-092-SCFI-1994. INDICADORES DE NIVEL 
PARA GAS LICUADO DE PETROLEO Y AMONIACO 
ANHIDRO. 

De conformidad con el artículo 47 fracción 1 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normt~lización, el 
Proyecto de NOM-092-SCFI-1994, se expide para 
consulla pUblica, a efecto de qua dentro de los 
siguientes 90 días naturales, los interesados 
presenten sus comentarios ante la Dirección General 
de Normas para que en términos de la Ley se 
consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

Durante este lapso, el analtsis a que se refiere el 
articulo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización puede ser consultado gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
esta Secretaría. ubicada en avenida Puente de 
Tecamachafco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Secc16n Fuentes, Naucalpan de Juérez, Estado de 
México. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 1994.- El 
Director General de Normas, L.ule Guillermo !barra.· 
Rúbrica. 

1 , ObJetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las 
especificaciones y métodos de prueba que deben 
cumplir los Indicadores de nivel de la fase liquida del 
gas L P. o de amoniaco anhidro, que se Instalen en 
los recipientes de almacenamiento de diChos lluidos. 

2. Referencias 

Como complemento para la aplicación de esta 
Norma se puede consultar la S1gu1ente Norma 
Mex1cana v1gente: 

NMX-Z-12 

3 Ooflnlcionoa. 

Muestreo para inspecc1ón 
por atributos. 

Para electos de esta Norma. se establece la 
sigwente· 

3.1 Indicador de n111el. 

Dispositivo mecánico de acción manual 
automatica. el cual indica la relación porcentual entre 
el vtJiumen de llenado total da un reCipiente y el n1vet 
en que se encuentra la !ase líquida del gas 
almacenado. 

4. Claolflcaclón 

4.1 Los indicadores que cubre la presente Norma 
se clasilican en dos t1pos y un solo grado de calidad. 

4.1. 1 TIPO 1: Indicador de nivel tipo flotador 
con carátula. El movimiento es transmrtido del flotador 
a la caré.tula magnéticamente, Sin que exista 
liberación de gas a la atmósfera 

4.1.1.1 Dentro del Tipo 1 existen tres subtipos y 
éstos son: 

a) Indicador para tanque no porté.til. 

b) Indicador para tanque tanto portatil como 
móvil. 

e) lndtcador para amoniaco anhidro. 

4.1 .2 TIPO 11: Indicadores de tubo giratono. 
La indicaciÓll del nivel se obtiene al encontrar. 
modiante el desalOJO de gas por un tubo indicado~, el 
porcentaje del tanque en que se encuentra el liquido, 
reflejándolo en una carátula callbra<la. 

6. Eapeclllcaclonn 

6.1 TIPO 1 

6.1. 1 Caratula 

Las partes y componentes de la carátula deben 
ser de materiales que sean resistentes a la corroston 
del medio ambiente y debe comprobarse segun lo 
indicado en 7.4.4. 

5.1 .2 HermetiCidad. 

El diseño de la caratula debe ser tal qua impido 
la entrada de agua a su Interior, cuando se pruebe da 
acuerdo a lo Indicado en el Inciso 7 .3. t. 
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TEMPERADJRA QE flAMA, 

Es la máxima temperatura que alcanzarla una III8CCI6n de combusllón considerada como un 
slslema edl4ballcD de maner. que no entre ni salga calor; dicho calor solo calentar6 los 
produdos de la combustión por lo que elevar6n su temperatura al méximo. Cada gas llena su 
propio valor de temperatura de flama, pero para. los llidrocar1luros comunes el valar OSCila entre 
1950. 2150 "C. 

OOORIZACION. Por su naturaleza, el gas carece de olor y de color. Sin embargo para 
anunciar su presenda se ha optada por odorizarlo utilizando para ello un aroma penetrante y 
molesto conocido con el nombre de Mercap!ano. substancia también carente de color, que 
corroe el cobre y el bronce. Esta substanCia se mezcla t0181 y libremente con el gas y no es 
venenosa. no rwaa:~ona con los metales comunes y es Inofensiva a los diagramas de los 
medidores. Su peso por ligro es de 0.813 kg. y su olor tan penetrante que basta poner un 
medio kllo en 37.850 LIS. (10.000 gis.) para que la presencia del gas odortzado se sienta tan 
rapulsivo corno I.Jsllld lo conoce. Considerando lo anterior. como dato curioso. diremos que: en 
cada litro de gas liquido, solo hay una gota de mercaptano. 

Dado el porcentaje tan Insignificante de mercaplano que llay en los volúmenes de gas. no 
produce ninguna variante en el poder combustible de los gases. Sin embargo, se tiene especial 
cuidado en que nunca exceda a la quinta par1e dél nivel inferior de combustibilidad. 

OOORIZACION. 

MERCAPTANO. 

Incoloro 

No corrosivo 

Sin llúmedad 

Olor muy fuerte 

No venenoso 
No dalla metales, ni diafragmas 

ProdUClos de su corr.!:l. no dalllna 

6 
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En los indicadores que usen flotador tipo bulbo, 
éste debe ser hermético y sin poros•dades, 
comprobándose por medio de la prueba 1nd1cada en 
7. 3. 4 y no se debe colapsar al someterlo a la prueba 
1nd1cada en 7.3.6. El brazo y el contrapeso del 
flotador deben estar balanceados. 

En los indicadores que usen llotador tipo 
aglomerado o celular. la llotabilldad debe ser de 1 112 
veces la requer!da para operar el mecanismo, lo cual 
se venlicara midiendo y pesando el brazo y el 
contrapeso, calculándose con dichos datos el brazo 
de palanca. 

5, 1.20 Calibración. 

El indicador debe calibrarse correspondiendo la 
aguja indicadora con el punto medio superior de la 
carátula en el punto medio del g~ro del llotador, 
aceptandose una tolerancia en el rango de 2%. 

5.2 EspeCificaciones para el Tipo 11. 

5.2.1 Carátula. 

La caratula debe ser de un material resistente a 
la acción del medio ambiente y tener una graduación 
nítida duradera que permita leer los valores que 
marque el indicador a una distancia de 30 cm. 

5.2.2 Cuerpo. 

Los compcnentes que /armen el cuerpo y la 
válvula del indicador deben ser de acero y deben 
tener un recubrimiento que resista la corrosión y ta 
acción del gas L. P. La resistencia del recubrimiento 
se comprobara por medio de las pruebas indicadas 
en 7.3.5 y 7.4.4. 

Las soldaduras en un indicador de nivel (en caso 
de requerirse), deben hacerse de tal lorma que 
resistan un torque de 4.9 N·m (0.5 kg·m), 
verificándose con la prueba Indicada en 7.4.6. 

Las roscas del cuerpo y la valvula del indicador 
se deben compnobarcon la prueba indicada en 7.4.3. 

5.2.3 Válvula de purga. 

La válvula de purga debe construirse de tal 
manera que el orificio de purga no sea mayor al 
diametro de una bnoca númeno 54 (1.4 mm). El 
vástago no debe salir tOialmente del cuerpo. 

&.2.4 Empaquetaduras. 

Las empaquetaduras deben ser de materiales 
qua no sufran deformaciones permanentes o 
dalartono, la/es como grtelas, fraCiuras o corrosión, 
bajo condiCionas normales de servido. 
comprobándose median1a lo indicado en 7.4.5. 

&.2.& lntencamblabUidad. 

El indicador debe estar diseñado de tal forma 
que una vez instalado permita el intercambio de las 
partes exterrores no su¡etas a la presión del gas, srn 
riesgo para el usuario. 

5.2.6 Ensamble. 

El Indicador de nrvel debe permrtir un giro de 360 
grados sm presentar obstruccion alguna. 

6. Muestreo 

El muestreo estaré\ su¡eto a las disposiciones 
reglamentarias de la unrdad de venficaci6n. 

7. Mélodoa do pruebe 

Las especrficaciones contenrdas en esta Norma 
se verilícan de acuerdo con los métodos de prueba 
sigUientes: 

7.1 Inspección visual y/o manual. 

Las verilrcaciones deben llevarse a cabo para las 
especilicacrones indicadas. 

Para el Tipo 1: 

Para el T1po 11: 

S. 1 .4; S. 1 .5; S.l.6; 5J. 7; 
S.1.8; 5.1.9; 5.1. 10; 

. S. l. t 1; 5. t.22. 

S.2.,; 5.2.3; 5.2.5; 5.2.6. 

7.2 Expresión de resultados. 

. S.1.4 Se verifica y anota si el ancho de los 
trazos es menor que el ancho de la punta 
de la agu¡a •ndlcadora. 

• 5.1.5 Se verifica y anota si la punta de la 
aguja indicadora llega al ink:io del trazo más 
corto de la graduación. 

• 5.1.6 Se verifica y anota si el inicio de la 
graduación ea como máximo el 5% de la 
capacidad total. 

• 5.1. 7Sa verifica y anota si el alcance 
máximo de graduación es como mínimo el 
95% de la capacidad total. 

• 5.1 .8 Se verifica y anota silos valores de 
las divisiones de la graduación van de 1 O en 
tO . 

• 5.1.9 Se verilica y anota si las indicaciones 
de la caratula son visibles a 30 cm do 
distancia. 

• 5.1. 1 O Se verHica si la carátula es 
intercambiable. 

,, 
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Se verrtica y anota que al eslar sumergido - Regleta calibrada. 
en el !luido caliente, no aparezcan burbujas. 

7.3.5 Resistencia de los componentes a la acc1ón 
del gas L. P. o amon1aco anhidro. 

a) Aparatos y equipo: 

-Recipiente para gas L. P. o amoniaco 
anhidro. 

·Gas L. P. o amoniaco anhidro en fase 
liquida. 

b) Procedimiento. 

Se introducen los componentes en el 
recip1ente y se llena con el gas L. P. o el 
amoniaco anhidro, segun sea el caso, en 
fase liquida, cubnéndolos totalmente. 
dejándolos durante 96 horas. 

e) Resultados. 

Se verifica y anota que después de la 
exposición al gas L. P. o al amoniaco 
anhidro, los componentes no presentan 
deterioros, grletas, corrosión o 
deformaciones. 

7.3.6 Prueba del flotador. 

a) Aparatos y equipo: 

· Ca mara de presión para 4 4 t O kPa (54 
kgllcm2). 

- Manómetro con el rango adecuado. 

- Cronómetro. 

b) Procedimiento. 

El flotador se Introduce en la camara y 
somete a una presión hldrostátlca externa 
de 4 4 t O kPa (54 kg1/cm2) durante un lapso 
de 30 segundos. 

e) Resul1ados. 

Se verifica y anota que el flotador no 
presenta deformaciones. 

7.3.7 Verificación de la resistencia a la vibración. 

a) Aparatos y equipo: 

- Olsposttlvo vibratorio con capacidad de t 
000 ciclos por minuto. 

- Olsposttlvo da sujeción. 

- Cronómetro. 

b) Procedimiento. 

Se monta el cuerpo del indicador en el 
dispositivo vibratorio y se sujeta linmemente, 
pero de tal manera que permita elllbre 
movimiento del ensamble del flotador y 
pueda trabajar el conjunto de engranes. El 
conjunto se someta a v1braci6n durante .200 
horas con una frecuencia de 1 000 ciclos 
por minuto y un desplazamiento (periodo) 
de 6 1 miUmetros. 

e) Resultados. 

Se verilica y anota que no exista da~o 
visible ni desgaste anormal en ninguna de 
las piezas móviles. 

7.4 Métodos de prueba para los indicadores del 
Tipo 11. 

7.4.1 Prueba de hermeticidad. 

a) Aparatos y equipo: 

• Banco de pruebas de presión 687 kPa (7. O 
kgflcm2). ' 

• Manómetro con el rango adecuado. 

b) Procedimiento. 

Se conecta el indicador por la parte del tubo 
conductor con la válvula de purga en 
posición cerrada at aparato de prueba. En 
esta condición se le aplica una prealón 
neumática de 687 kPa (7 kgflcm2), 
procediendo a aplicar a todo el indicador 
solución jabonosa. 

e) RasuRados. 

Se verifica y anota que no existan lugas a través 
de ninguna parte del indicador. 

7 .4.2 Prueba hidrostática. 

a) Aparatos y equipo: 

-Banco de pruebas de presión 2 748 kPa 
(28 kgllcm2). 

- Manómetro con el rango adecuado. 

b) Procedimiento. 

El cuerpo del indicador de nivel se somete a 
una praslón hldrostilllca de 2 746 kPa (28 
kgllcm2) con la vlllvula de purga en posición 
cerrada. 
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lapso no mayor de 30 segundos después de 
haberla sacado del N-hexano o del 
amoniaco anh1dro se pesa en el a1re, 
obteniéndose la lectura (P3). Lo más pronto 
posible se enjuaga con alcohol elilico y 
agua destilada, se pesa. siendo ésta la 
leC1ura (P4) Se saca del agua y se 
introduce a un horno de circulación de a1re a 
una temperatura de 343 2 K (70'C) por un 
lapso de 2 horas o se deJa reposar a 
temperatura ambiente durante 72 horas. 
procediendo a efectuar la última pesada 
(PS). 

7.4.6.1 Variación de volumen. 

(Cálculos) 

(P3-P4)-(P1-P2) %variación de volumen 
= -----------------------------x 100, en donde 

(P1-P2) 

Los valores de las pesadas estarán en miligramos o 
centigramos. consistentemente. 

P1 

P2 

P3 

P4 

= 

= 

= 

= 

peso de la muestra de a1re. 

peso de la muestra en agua destilada. 

peso de la muestra en el aire después 
de la inmersión de los liquJdOs 
de prueba. 

peso de la muestra en agua desltlada 
después de la inmersión en los líquidos 
de prueba. · 

e) Resultados. 

Al final de la prueba, la muestra no debe 
presentar huellas visibles de delerloro, no 
presentar un aumento en volumen mayor al 
25% ni una disminución mayor al 1 %. 

7.4.5.2 Pérdida de peso. 

(Cálculos) 

(P1 - P5) 

% pérdida de peso = ----------------- x 1 00, en 
donde 

P1 

P1 

PS = 

peso de la muestra en el aire. 

peso de la muestra en el aire después 
de sacarsa del agua destilada, después 
de homearsa y dejarsa reposar 
el !lempo requerido. 

Al final de la prueba, la muestra no debe de 
presentar una pérdida de peso mayor al 
10%. 

. Cuando el fabricante especifique que el 
indicador es apto para usarse 
indistmtamente con amon•aco anhidro y gas 
L. P., la prueba se debe realizar usando 
ambos liquides en pruebas paralelas. 

7.4.6 Prueba de torque para uniones soldadas. 

a) Aparatos y eqUipo:. 

· Banco de pruebas con dispositivo de 
sujeción. 

- Torquimetro con el rango adecuado. 

b) Procedimiento. 

Se monta el componente que durante su 
proceso haya sido soldado en un dispos~IVO 
que su¡ete ftrmemente una de las partes 
untdas por soldadura, dejando la otra libre. 

En esas condiciones se le apltca a la pan& 
ltbre un torque de 4.9 N-m (0.5 kgf-m). •· 

.i 
e) Resunados. 

Se venfica y anota que las uniones 
soldadas no presentan grietas. lracturas o 
cuarteaduras. no indicios de éstas. ·.-¡ 

-1 

Además, una vez realizada la prueba d8! 
torque se repite la prueba indicada en el· 
inciso 7.4.1. 

8. Marcado 

Los indicadores a que se refiere esta Norma 
deben llevar mancado en forma legible e indeleble los 
siguientes datos: 

8.1 Para el Tipo l. 

8.1.1 En la cabeza del indicador. 

- ldenlilicación dellabricanla. 

- Fecha de labricación (mes y año) 

- La contraseña NOM. 

8.1.2 En la carátula: 

- ldentHicación del fabricante. 

- País de origen. 

- La leyenda porcentaje de capacidad total. 

·!!J . ~· 
-·: 

. f, 

. ~· . ·-t¡: . 
- -~-

.. 
,'; 
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l2e06-9-l PROYECTO de Normn Oficial :'ttuicana 
l'iOM-096-SCFI-199-1, Distribución I.Jc ~:a~ rualurul. 
Diseno, const•·ucción, opcrfl~ión ~ mantcnimicnlo de In 
red. 

A! margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.. Secretaria de 
Comercio y Fomento lndustnal. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
por conduelo de la Dirección General de Normas. con 
fundamento en los aniculos 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Publica Federal; 1 o .. 39 fracción V. 
40 fracción XII, 47 fracción 1 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización: 9o. y 17 fraccJon 1 del 
Reglamento lntenor de la Secretaria de Comercio y 
Fomento lndustnal; So. fracción XIII InCISO a) del 
Acuerdo que adscnbe Orgánicamente Umdades 
Administrativas y Delega Facultades en los 
Subsecretarios, Oficial Mayor, Jefes de Unidad, 
D1rectores Generales, y otros Subalternos de la 
Secretaria de Comercto y Fomento lndustnal; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de marzo de 1994, expide el siguiente proyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM-096-SCFI-1994 
DISTRIBUCION DE GAS NATURAL. DISEÑO. 
CONSTRUCCION, OPERACION Y 
MANTENI-MIENTO DE LA RED. 

De conformidad con el articulo 47 fracción 1 de la 
Ley Federal sobre Metrologfa y Normalización, el 
proyeC!o de NOM-096-SCFI-t994, se expide para 
consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 90 dias naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante ~ Dirección General 
de Normas para que en términos de la Ley se 
consideren en el seno del Comtte que lo propuso. 

Durante este lapso, el análisis a que se rellere el 
articulo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización pueda ser consunado gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
esta Secretaria, ubicada en Av. Puente de 
Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 

Sufragio Electivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de n011lembre de 1994.- El 
Director General de Normas, Lulo Guillermo lbarra.
Rilbrlca. 

NOM-096-SCFI-1994, DISTRIBUCION DE GAS 
NATURAL. DISEÑO, CONSTRUCCION, 
OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA RED. 

1 ObJ.tlvo y Campo de apllcacl6n 

Esta Norma Oficial Mexicana establece todos y 
cada uno da los compa~entes de un sistema de 
distribución y venta da gas natural por tubería, desde 
el punto de entrega del pr011eedor. hasta el punto de 

entrega al usuano. Ademas se establecen los 
requerimientos técnicos y de segundad que se 
deberan cumphr para operar cualquier sistema de 
dtstnbuctón de gas natural en la República Mexicana. 
los cuales deberiln tncluir el dtseño. materiales, 
componentes de fabricación. Jnstalactón, pruebas. 
tnspecctón, operación y manten1m1ento. 

Esta Norma se aplica al regular, aprobar y 
autonzar el uso y funcionamiento de las redes de 
dtstnbución de gas natural. 

Para fines de esta Norma el gas natural es 
susceptible de usarse en tnstalactones domésticas. 
comerciales e tndustriales. 

Las regulaciones de esta Norma no deben 
aplicarse retroactivamente a sistemas ex1stentes que 
rueron construidOS conforme a normas y/o 
reglamentos vigentes en el momento de su 
mstalac1ón. 

2 Roloronclaa 

La presente Norma Oficial Mexicana se 
complementa con las s1gutentes normas v1gentes: 

NOM-B-177-SCFI 

NOM-CH-26-SCFI 

NOM-CH-36-SCFI 

NMX-S-14-SCFI 

NMX-X-31 

NMX-X-4 

NMX-E-18 

NOM-008-SCFI 

.Y 

Tubos de acero al 
carbon con o s1n 
costuras. negros o 
galvantzados por 
inmersión en caliente. 

Caltdad y funcionamiento 
de manómetros para gas 
L. P. y natural. 

Instrumentos de 
medictón, aparatos para 
pesar caraC!eristicas 
y cualidades metrol6gicas. 

Aplicación de los colores 
de seguridad. 

Instalación do gas 
natural o L.P.; vapor y 
aire. vé:lvulas de paso. 

Calidad y luncionamtento 
para conexiones 
utilizadas en manguera 
para la conducción de 
gas natural y gas L. P. 

lnduslria del plastico-tubos 
do polietileno (PE) para 
la conducción de fluidos 
a presión especllicada. 

Sistema general de 
unidades da medida. 
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DE LAS INSTALACIONES - CALCULOS - DE 
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RAN DE TENER EN CUENTA PARA EL DISERO 

Y EJECUCION DE LA INSTALACION DE GAS 

L.P. 
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Es la suma de la presión manométnca mas la 
presión atmosférica del lugar y se expresa en Pa a. 
(kg/cm2 absoluta). 

3.21 Presión atmosrénca. 

Es la presión que ejerce el peso del aire sobre la 
superficie de la tierra en cualquier punto del planeta. 
Al ntvel medio del mar es aprox•madamente 1.033 
kg/cm2 (1 4 7 lb/in2). 

3.22 Presión de drseño de la red. 

Es la presión a la que debe operar una red de 
distnbución en condiciones de máx1ma demanda. 

3.23 Presión manométnca. 

Es la presión que ejerce un gas sobre las 
paredes del recrprente que lo contiene y se expresa 
en kg/cm2 manométrica o en lb/in2 manométrica. 

3.24 Presión de prueba. 

Es la presión a la cual es sometido el sistema 
antes de entrar en operación con el !in de garantizar 
su hermeticidad. 

3.25 Presión de trabajo. 

Es la presión máxima permisible a la que deben 
operar satislactoriamente lastuberías, accesonos y 
componentes que están en contacto, con el gas 
natural en un sistema de distribución. 

3.26 Ramal. 

Es una tubería secundaria conductora de gas 
que se deriva de la tubería pnncipal, !armando las 
redes o circurtos que suministran gas a las tomas de 
servicio del usuario. 

3.27 Recubrimiento. 

Es un material que se aplica y adhiere a las 
supenicies externas de una tubería metálica para 
protegerla contra los efectos corrosivos producidos 
por el medio donde se encuentra instalada. 

3.28 Red de dístribucion de gas. 

Es un sistema de tuberías utilizado para la 
distribución de gas. considerando únicamente desde 
la caseta de regulación hasta las tomas de servicio de 
los usuarios. 

3.29 Regulador de presión. 

Es un instrumento que se coloca en una tubería 
de gas de atta presión para disminurr, controlar y 
mantener la presión deseada a partir de este punto 
en adelante. 

3.30 Regulador de servicio. 

Es un regulador de presión Instalado en la toma 
de servicio al usuario para el suministro de gas a la 
pres1ón contratada a la compañia distnbuidora. 

3.31 Res1stencia mín1ma de delormación 
permanente. 

Es la resistenc•a min1ma espec•ficada por el 
labncante de la tubería. 

3.32 Secretaria. 

Es la Secretaría de Comerc1o y Fomento 
Industrial. 

3.33 Temperatura absoluta. 

Es la temperatura medida en grados Kelvin (K) o 
grados Rankine (R) donde el cero en ambas escalas 
es la temperatura mas baja pcsible. 

3.34 Toma de servicio. 

Es el tramo de tubería a través del cual la 
compañia distnbuidora suministra el gas a. los 
usuarios. 

3.35 Tubería principal de distribucion. 

Es la tubería por la que se abastecen los ramales 
de la red de distnbución de gas. 

3.36 Válvula. 

Es un instrumento colocado en la tubería para 
controlar el suministro de gas hacia cualquier porción 
de un sistema de tuberías o do un aparato de 
consumo. 

3.37 Válvula de alivio. 

Es el instrumento usado para deslogar a la 
atmóslera el gas y proteger de una SQbrepresión no 
deseada a la tubería que se encuentra después del 
regulador de pres1ón. 

3.38 Válvula de seccionamiento. 

Es un tipo de válvula utilizada para aislar un 
tramo o conjunto de tuberias pertenecientes a una 
red de distribución. 

3.39 Ventila de regulador. 

Es un conducto hacia el ambiente del que está 
provisto todo regulador para penmitir la entrada y 
salida del aire. compensando así el movimiento del 
diafragma del regulador. 

4 EopiiCftlcacloneo 

. ·. 

·. 
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REFLEJANTE DEL CALOR Y ASI EVITAR ELEVACIONES INNECESARIAS 

DE PRESION, EL ARO PORTECTOR SE DEBE PINTAR DE COLOR ROJO 

( ESTOS SON LOS COLORES DE LA NORMA INTERNACIONAL ) . 

2. RECIPIENTES FIJOS TAMBIEN CONOCIDOS COMO TANQUES 

ESTACIONARIOS. SU PRESION DE DISERO ES DE 14 KG/CM2, Y SE 

DESTINA PARA ALMACENAR GAS L.P., CUYA PRESION NO EXCEDA DE 

12.3 KG/CM2 A 37.8o C. 

LA CAPACIDAD SE MIDE EN LITROS Y SE FABRICAN DE 300 A 5000 

I.TS. ( NORMA X-12 ) . A LOS RECIPIENTES MAYORES SE LES 

CONSIDERA TANQUES DE PLANTA. 

SUS ACCESORIOS DE CONTROL Y SEGURIDAD SON LOS SIGUIENTES: 

VALVULA DE LLENADO: ES UNA VALVULA DE EXCESO DE GASTO 

COMBINADA CON UNA DE DOBLE NO RETROCESO. 

VALVULA DE RETORNO DE VAPORES: CONSTA DE VALVULA DE NO 

RETROCESO Y EXCESO DE GASTO ( DE 340 LTS. EN ADELANTE ES 

OBLIGATORIA ) . 

VALVULA DE SEGURIDAD (CALIBRADA A 17.6 KG/CM2 ). 

VALVULA DE SERVICIO CON AVISO DEL 10%. 

MEDIDOR DE NIVEL DE LIQUIDO. 

MEDIDOR FLOTADOR HAGNETICO PARA TANQUE DE 340 LTS. EN 

ADELANTE. 

- 3 -
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compuerta con extremos bridados o roscados para 
soportar la presión de trabajo requenda. 

Ademas se deben usar válvulas del 11po cierre 
rápido en los sigu1entes casos: 

a} Donde se tenga una linea de desvío o 
puenteo. 

b) A la entrada y salida de las estac1ones de 
regulación. 

e) En el punto de interconexión de un ramal 
nuevo con una tubería pnnc1pal de 
distribución. 

Las véllvulas de seccionamiento deben 
localizarse en lugares de lac1l acceso que 
permitan su operación en casos de 
emergencia, y además quedar protegidas 
de daños que pudieran producir agentes 
externos. Estas válvulas deben ubicarse en 
registros protegidos del peso del tráfico 
vehicular. 

En las tomas de servicio del usuario doméstico y 
comerc1al que demanden una presión infenora 4 218 
kg/cm2. se pueden usar valvulas tipo candado para 
una presión de trabajo de 8.8 kg/cm2 (1251t>lin2), que 
permitan, mediante su c1erre. varias operaciones 
como retirar el medidor, dejar sin suministro la 
instalación de aprovechamiento en casos de 
emergencia y para reparación del egulador de 
servicio. Por lo tanto, estas valvulas deben colocarse 
antes del regulador y/o medidor. 

Se pueden utilizar valvulas de compuerta de 
bronce para la presión de traba¡o requerida (clase 
125 o 250 WOG), con extremos roscados en los 
casos de denvación de una linea o ramal para no 
interrumpor el flujo del gas (linea cargada o viva). 

Cuando se instalen manómetros. éstos deben ir 
precedidos de una valvula. 

. 4. 1.3 Bridas y accesorios brida dos. 

Las bridas y accesorios bridados que se Instalen 
deben satisfacer los requisitos mínimos de diseño de 
la red. asl como aquellos establecidos en el 
ANSI-8·16.5. 

4.1 .4 Reguladores de presión. 

Se deben usar reguladores para alfa presión en 
las estaciones de regulación, los cuales deben 
suministrar satisfactoriamente el volumen del gas de 
acuerdo con la demanda máxima por hora que se 
tenga en la red de distribución conectada a la 
estación. 

También se deben usar reguladores de servicio 
de diferentes capacidades de acuerdo con el 
consumo requerido en cada caso por el usuario. La 

capacidad de estos reguladores se determina en 
func1ón de la pres1ón de entrada. la pres1ón de salida 
y el diámetro del orihcJo. 

4.1.5 Válvulas de alivio. 

Cuando se coloque una valvula de aliv1o 
después del regulador de alta presión de cada 
estación de regulación y en los casos en que se 
tenga un servic1o industnal cuya toma de servicio se 
encuentre conectada a una linea de sum1n1stro que 
opere a una pres1ón mayor a 4.218 kg/cm2 (60 
lbslin2). El cuerpo de las válvulas de alivio debe ser 
de materiales que res1stan la corros1ón del med10 
ambiente donde se instalen; el as1ento y las partes 
1ntenores deben resistir los efectos corrosivos que 
pueda producir el gas alllwr a través de ellos 

A la salida de la válvula· de alivio se debe instalar 
una tuberia de desfogue de sufiCiente diémetro que 
permita descargar el gas a una altura mímma de 3 O 
m sobre el mvel del terreno natural. El tubo de 
desfogue debe contar con un capuchón de cuello de 
ganso o tapa con bisagra que evite la entrada de 
lluvia. 

La valvula de alivio se debe probar cuando 
menos una vez al año para venficar las siguien1es 
cond1ciones: 

a) Apertura de la válvula a la pres1on 
calibrada. 

b) Capacidad de desfogue. 

e) Presión de disparo. 

d) Presión de cierre. 

e) Capacidad de la valvula para lograr un 
cierre hennético después de disparada. 

t) Presencia de vibración exces1va al 
momento del desfogue. 

En lugar da utilizar la válvula de alivio, se 
puede regular la presión en las estaciones 
de regulación o tomas de servicio 
industriales de ana presión, por medio de un 
segundo regulador. ins1alado en seguida del 
primero y calibrado a diferen1e presión. Las 
caractarislicas de diseño da este regulador 
permitirá controlar cuando falle el primer 
regulador. 

4. 1.6 ES1aclón de regulación. 

Para el suministro del gas a un determinado 
sector del area urbana, se deben instalar estaciones 
que regulen_ y controlen la presión en la red de 
dis1ribución de acuerdo con los requerimien1os de 
consumos de los usuarios. La capacidad de la 
estación da regulac1ón se detennina en base al 
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1 VALVULA DE SERVICIO CON VALVULA DE SEGURIDAD 

INTEGRADA (!DEN. CLINDROS) PARA EL TUBO DE VENTEO Y QUE 

SfRVE PARA DESCARGAR ESTA LINEA. 

l ADAPTADOR. 

1 VALVULA DE LLENADO. 

NORMALMENTE SU DIAI'IETRO ES DE 19 HM. (3/4"") O SUPERIOR 

SI EL TENDIDO ES HUY LARGO (MAYOR DE 80 MTS.). 

2. LINEA DE RETORNO DE VAPORES: 

YA SON HUY POCAS LAS COI'IPAAIAS QUE LA INSTALAN, PERO 

SIRVE PARA QUE LA BOMBA DEL AUTO-TANQUE NO TRABAJE 

FORZADAMENTE E IGUALE LAS PRESIONES DEL RECIPIENTE A 

LLENARSE Y EL AUTO-TANQUE; OTRA VENTAJA, ES QUE LA 

COI'IPAAIA SUMINISTRADORA PODRIA RECUPERAR GRAN CANTIDAD DE 

ESTE VAPOR SI EMPLEARA COMPRESOR. 

SU DIAMETRO ES DE 13 tltl. Cl/2") Y CONSTA DE LOS 

SIGUIENTES ADITAMENTOS: 

2 VALVULAS DE GLOBO. 

1 ADAPTADOR. 

1 VALVULA DE RETORNO DE VAPORES. 

C) TUBERIAS DE SERVICIO: 

SON LAS QUE CONDUCEN EL GAS HASTA LOS APARATOS DE 

CONSUMO. SEGUN EL REGLAMENTO, SE PERMITEN LAS DE FIERRO 

NEGRO Y FIERRO GALVANIZADO EN CEDULA 40, 

FLEXIBLE TIPO "L". 

- 5 -

COBRE RIGIDO Y 
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Los duetos de ventilación deben instalarse en 
puntos en que no puedan ser dañados y tener una 
altura suficiente sobre el n1vel del terreno natural 
paraque los posibles gases descargados a través de 
éstos se dispersen. 

Cuando se tengan registros con un volumen 
inlenor comprend1do entre 2 y 6m3, la tapa de d1chos 
reg1stros debe sellar ev1tando al max1mo la entrada Ce 
agua y debe proveerse con un medto para verificar la 
atmósfera 1ntenor antes de levantarla o removerla. 

No se perm1tira que los registros se conecten a la 
red de drenaje de la ciudad para su drenado. 

4.1.10 Protecc1ón contra corros1ón. 

4.1.10. 1 Protecc1ón mecán1ca 

Las tuberías de acero at carbono. así como sus 
conexiones. accesorios y componentes de la red de 
distnbución, que se encuentren alo¡ados en el 
subsuelo. se protegeran contra la corros1on con un 
recubnm1ento, el cual debera cumplir con los 
slgu1entes ob¡etlvos: 

a) Aplicarse sobre supe~icies preparadas 
adecuadamente. 

b) Mitigar la corrosión de las tuberias y 
componentes que se encuentren enterrados. 

e) Debe adherlrse a las superticies 
metalicas para preven~r la entrada de 
humedad. 

d) Debe ser ductil para resistir el _ 
agnetamiento. 

e) Debe tener sulicienle resistencta 
mecimica para soportar daños debido al 
manejo y esfuerzos transmitidos por el 
terreno natural. 

1) Debe tener propiedades de aislante 
eléctrico. alta resistividad eléctrica y 
absorber poca humedad. 

4.1.10-2 Protección catódica. 

Además de la protección mecánica, toda la red 
subterranea de tuberia de acero al carbono debe 
protegerse catódicamente. 

4.1.10.3 Pintura anticorrosiva. 

Las tuberias metálicas no enterradas 
(super1ictales) deben protegerse. contra la corrosión 
del medio ambiente utilizando esmaHes 
anticorrosivos. Las tuberias y conexiones de las 
estaciones de regulación se pintarán de color amanllo 
y las vaivulas y reguladores de color rojo bermellón. 

4.1.11 Tuberia y conextones de poliettleno. 

4.1.11.1 Tubería de poliet1leno. 

Se puede utilizar tuberia de polietlleno de alta o 
mediana dens1dad para la conducc1ón y distnbuc1on 
de gas natural a una prestón menor de 7.03t kg/cm2 
(1 00 lblin2). La tuberia de polietileno debe. en todos 
los casos, instalarse enterrada y a una prolundidad 
min1ma de 0.60 m con respecto al n1ve1 del p1so 
terminado (o terreno natural). 

Toda tubena de poliet1leno que se instale para el 
serv1cio de gas natural sera de color amanllo, o algún 
otro color con lran¡as amanllas. Adamas. cada tramo 
o rollo de tuberia debe ser marcado 
permanentemente por el labncante. Indicando los 
s1gu1entes datos: 

a) Claslhcac1on de la res1na del pohet1leno. 

b) Fecha de labricactón. 

e) Código ultltZado para las pruebas de 
reslstenc1a y de pres1on de ruptura. 

d) Marca del fabrtcanle. 

e) Oiélmetro nommal y espesor de la luberia 
(RD). 

1) Uso. 

La tuberia de polielileno utilizada por la 
conducción de gas natural debe cumplir como mintmo 
con los siguientes requis1tos: 

a) SatiSfacer los requerimientos de la 
NMX-E-18, y ser dimenSionalmente 
compatible para coneclar de metal a 
pláStiCO. 

b) Se pueda compnmir con una prensa 
hasta detener completamente elllu¡o del 
gas. recuperando sus propiedades lísiCas 
una vez retirada la prensa. 

e) Debe contraerse en tramos rectos sin 
exceder de 0.4 cm por cada t 00 m por cada 
grado Celsius de diferencial de temperatura. 

d) Su flexibilidad debe perm~ir cambios de 
dirección de la tubería en un radio de 
curvatura no menor de 1 O veces el diámetro 
exterior de la tubena. 

e) La permeabilidad que pudtera tener. no 
debe exceder para una tubería de 51 n'lm 
de diámetro, de un valor de 0.0004 m3 por 
km pordia. 

1) Pueda manejarse a cualquier Iemperatura 
exterior de trabajo, en un rango de 
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temperaturas entre 243 K (-30 oC) a 355 
K (62 oC). 

g) Su espesor de pared no deberá ser 
menor a 2.3 mm (0.090 in) 

h) Tener una pared interior tersa, presente 
poca resistencia al !lujo del fluido, no 
produzca eros1ón ni forme OXIdación en sus 
paredes intenores. 

4.1. 11.2 Conexiones de polietileno. 

Las conexiones de polietileno utilizadas en las . 
redes de distribución de gas natural deben cumplir 1 

con los requenm1entos de la ASTM-D-25t3. 

Se pueden utilizar conexiones a tope o del t1po 
de embutir. El primer tipo, debera cumplir con los 
requerimientos de la ASTM-D-326t y el segundo con 
los de la ASTM-D-2683. 

El procedimiento que se use para hacer las 
uniones de la tubería de polietileno con las 
conexiones podrá ser el de termofusión o por medios 
mecánicos. No se permitira unir tubería de poliet1leno 
por medio de conexiones roscadas. 

Cuando se emplee el procedimiento por 
termofusión deberá cumplir con lo especificado en el 
capitulo 4.4.5. 

Cuando se usen juntas mecamcas para umr 
conexiones con tubería de polletileno. se deberá 
cumplir con lo siguiente: 

a) El material utilizado para el sellado de la 
junta deberé ser compatible con el 
polietlieno. 

b) El acoplamiento de la junta deberé contar 
con una pieza metálica anular para lograr la 
sujeción de la tuberla de polietlieno. 

4.1 . 11 .3 Presión de diseno. 

Cuando se u1111ce Juberla de polle111eno para la 
conducción da gas natural, la máxima presión de 
operación de la tuberla deberé ser Igual o menor a su 
presión de dlsefto, la cual se detennina con la 
siguiente fónnula: 

2 S t 0.32 

p = 

(D-1) 

Donde: 

p = 

S = 

Presión de diseno manométrica KPa. 

Esfuerzo de diseño htdroslatico de la 
tuberfa kPa 

= Espesor de la pared de la tuberia mm. 

D Oiémetro exterior de la tuberia, mm. 

4.2 De construcción. 

4.2. 1 Derecho de vi a. 

El derecho de via para las tuberias de 
distribución de gas natural, asi como sus 
componentes. quedara comprendido en alguno de los 
SigUientes casos; pudiendo ser: 

a) Terreno propiedad de una dependencia 
gubernamental para fines de uso público. esto incluye 
calles, avenidas, carreteras. caminos vecinales y 
áreas verdes. 

b) Terreno propiedad de una dependencia 
gubernamental donde se encuentra ubicado un 
edilicio o construcción para uso detenninado como 
puede ser: una escuela, un aeropueno. un 
monumento. etc. 

e) Terreno propiedad de particulares o empresas 
privadas. 

Para efecto de construir, operar. mantener y 
reemplazar las tuberías de gas natural se deberán 
obtener los permisos necesarios, de parte del 
propietario del terreno y se deberán pagar tos 
derechos correspondientes. Tanibién se proveerá el 
pago de los daños aplicables como parte del acuerdo 
del derecho de vía teniendo en cuenta una buena 
disposición y flexibilidad pára resolver sduaclones que 
puedan seguir. 

El ancho minimo del derecho de via para las 
tuberias conductoras de gas natural sera de 30 cm a 
cada lado del paño exterior de la tuberia. 

En la construcción de lineas de gas natural se 
debe cuidar de no interferir los derechos de vra de 
otros servidos. De igual forma se debe cuidar que en 
la construcción de otros sarvlcioa no se intar1iera el 
derecho de vla de la tuberla de gas natural. La 
autoridad competente podré ordenar la suspensión de 

la obra que no cumpla con dicho ordenamiento. 

4.3 Excavactón de zanjas. 

4.3. 1 Preparación del derecho de vfa. 

Se deben tomar precauciones para despejar el 
lugar de trabajo, teniendo en cuenta la estabilidad del 
terreno. protección de los materiales y daflar lo 
menos pos1ble la vegetación existente, las banquetas. 
el pavimento o cualquier otra estructura del lugar. 

4.3.2 Profundidad. 



•• 

DIARIO OFICIAL NOM-096-SCFI-1994 

Cuando la tubería corra a lo largo del arroyo de 
la calle, por la banqueta o cruce estacionamiento, la 
profundidad minima para alojar d1cha tuberia debe 
ser de 60 cm al lomo superior del tubo. 

En el caso de cruces de carreteras, calles y 
avenidas, la profundidad mínima de la linea debe ser 
de 1 .20m al lomo superior del tubo. 

4.3.3 Características de la zanja. 

La excavación de la zanja que alojara la tubería, 
podrá ser hecha con pala mecán1ca, a mano o por 
cualquier otro método que cumpla con los 
requer1m1entos del ancho y profundidad para la 
deb1da instalación de la tubería. 

Antes de miciar los traba¡os de apertura do zanJa, 
se deberé! hacer un reconocimiento a lo largo de la 
trayectona de la linea para detectar e ident1!1car otras 
estructuras como tuberías de agua y drenaje, líneas 
de electnlicación, lineas telefón1cas, líneas de gas 
natural, cimentaciones, cables o anclajes, etc, para 
que estas estructuras no sean dañadas durante la 
construcción de la tubería, o se dañen con el paso del 
tiempo, al producirse asentamientos o ruptura de la 
linea. 

Antes de la colocacioo de la tubería, la zanJa 
deberá estar limpia, libre de basura, escombro o 
materiales rocosos o cortantes que pudieran 
ocas1onar daños a las tuberías alojadas. En los casos 
en los que se tenga terreno recoso, el fondo de la 
zanja deberé prepararse con una cama de arena o 
matenal suave de 20 cm como mínimo. 

La superlicie del fondo de la zanja debera ser 
emparejada y afinada de tal manera que permita un 
apoyo uniforme de la tubería. 

Cuando una tubería en construcción cruce aira 
tubería o linea de servicio, deberá cuidarse de no 
dallar las Instalaciones existentes, respetando y 
cuidando que se deje una separación apropiada para 
el mantenimiento y reparación de dichas lineas de 
serv1cio. En ningUn caso esta separación deberá ser 
menor de 30 cm a partir del palio exterior de la 
tubería. Cuando esto no sea posible, la tubería en 
construcción deba protegerse con una camisa la cual 
debe quedar herméticamente sellada. 

Es obligatorio notnlcar por escrito, con t S dlas de 
anticipación, a todos los prestadores de servicios 
publicas que cuenten con duetos subterraneos 
ubicados en el área donde se pretende establecer 
una tubería a fin de que informen, por escrito. las 
instalaciones de su propiedad que se encuentren 
ubicadas en la trayectoria proyectada: 

4.3.4 Relleno de zanja. 

Para proteger la tubería se debera rellenar 
IniCialmente con una capa de 20 cm de matenal que 
puede ser: 

a) Matenal producto de la excavación que 
esté libre de escombro. 

b) Matenal libre piedra mayor de 13 mm. 

e) Material procedente de banco de 
materiales como arena, arenilla, polvillo o 
cualesquier otro material similar que proteja 
la tuberia. En casos en donde es necesario 
la reposición del pav1mento, el relleno 
debera hacerse en capas de 20 cm 
compactado al 95 % de su valor relallvo de 
soporte o en su caso de acuerdo a las 
especificaCiones técnicas de la autondad 
correspondiente. 

En casos en donde la tuberia se aloja en 
cam1nos. calles sin pavimentos y banquetas, el 
relleno podr3 ser a volteo. 

4.4. Instalación de tubería de acero al carbono. 

4.4.1 Tendido de tubos. 

Los tubos y los materiales usados en la 
construCCión deben ser mane1ados. tanto en la carga 
como en la descarga. ba1o las condiciones de 
conservación y manejo seguro, evitando golpes que 
puedan dañartos, sobre lodo en la pane del bisel de 
la tuberia, asi mismo. deben evitarse maniobras 
inseguras para el personal encargado de la obra. 

Los tubos se acomodarán a lo largo del derecho 
de vía uno tras otro, traslapados, paralelos a la zanja 
del lado del tránSito del equ1po de soldar. Antes de 
ejecutar el soldado de los tubos se procedera a la 
aplicación del recubrimiento anticorrosivo. Se debe 
dejar un tramo de aproximadamente 30 cm de tubería 
desnuda en ambos extremos. para permillr la unión 
por medio de la soldadura. 

Una vez recubiertos los tubos con la protección 
antiCorrosiva, deben extremarse las precauc1ones 
para no da~ar el recubrimiento. Al ser colocado el 
tubo para su alineación y soldado o al bajarlo a la 
zanja, deberán usarse bandas de lona para evrtar que 
se dalle el recubnmiento. Asl mismo. durante el 
tapado de zanja, deberá cuidarse de no dallar el 
recubrimiento a tal grado que se afecte el oontrol de 
la corrosión de fa tubería. 

4.4.2 Doblado de tubos 

Sólo se permite el doblado de los tubos por 
medio da un procedimiento en lrío, debiendo tener 
cuidado que el tubo no se aplaste o se formen 
arrugas en el doblez. 
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Al efectuar un doblez en el tubo, se debe cumpl~r 
con lo siguiente: 

a) El diámetro del tubo no Cebe reduc1rse en 
cualquier punto mas de 2.5% del diámetro 
nom1nar 

b) El doblez no debe perjudicar o lim1tar la 
funcionalidad de la tubería. 

e) El cordón longitudinal de la tubería debe 
estar cerca del eje neutro del doblez. 

d) El radio interior del doblez no debe ser 
menor a 6 veces el diametro extenor de la 
tubería. 

e) La tubería no debe doblarse en un arco 
mayor de 90 grados. 

f) El doblez debe presentar un contomo suave y 
estar libre de arrugas, grietas, pandeo o cualquier 
otro daño mecánico 

4.4.3 Limpieza de tubos. 

Antes de iniciar los trabajos de soldadura y 
aplicación del recubrimiento. los tubos deben ser 
inspeccionados en el cuerpo y en los biseles para 
separar los que estén dañados y reparartos. Los 
biseles de los tubos deben limpiarse para eliminar 
cualquier materia extraña que pudiera presentar. 
Durante esta operación se buscar~n euarteaduras u 
otros defectos. debiendo en estos casos deshechar el 
tubo y sustitUirlo por otro. 

4.4.4 Alineado de tubos. 

Esta operación se lleva a cabo a lo largo de todo 
el derecho de vía y se logra juntando los extremos de 
los tubos hasta formar una linea paralela a la zanja, 
dejando una separación entre las bocas de los tubos 
de aproximadamente t .6 mm (t/t6 in) y 
manteniéndolos fijos durante todo el tiempo que dure 
el primer cordón de soldadura denominado fondeo. 

Para lograr un buen alineamiento entre los tubos. 
se debe usar un allneador exterior en dlémetros hasta 
de 6 pulgadas y un alineador Interior en tubos de 8 
pulgadas de diilmetro y mayores, sin ser removidos 
hasta completar en su totalidad el cordón de fondeo, 
el cual debe hacerse en segmentos de igual longnud 
aproximadamente espaciados alrededor de la 
circunferencia de la junta. 

El fondeo debe cumplir con una penetración 
completa de la soldadura y sin quemaduras. 

El tramo de la tuberfa que se vaya formando at 
terminar las juntas, debe apoyarse sobna polines 
encima de la zanja. evnando da~ar el recubrimiento 
del tubo. Estos apoyos deben espaciarse a lo largo 
de la zanja a cierta distancia evnando claros muy 

grandes que produzcan ondulaciones al tubo entre 
apoyo y apoyo y el colapso de la tubería. 

4.4.5 Soldadura de tubos 

El procedimiento de soldadura debe cumplir con 
los Siguientes requerimientos. 

a) La soldadura debe realizarse por un 
soldador calificado. conforme a los 
requisitos del cód1go ASME secc1ón IX. 

b) Todas las soldaduras deben estar en un 
plano a 90o del eje longitudinal del tubo. No 
se permiten juntas de inglete. 

e) La soldadura debe protegerse de las 
condiciones climatológicas que puedan 
pe~udicar la calidad de la soldadura 
terminada. Entre otras. estas condiciones 
son: viento húmedo. viento con arena o 
viento fuene. 

d) Todas las quemaduras en juntas deben 
ser reparadas. La hendidura producida por 
quemadura de junta debe removerse 
utilizando un esmeril siempre y cuando no 
se disminuya el espesor de la tubería por 
encima de la tolerancia especificada en la 
norma que rige la fabricación del tubo. Si no 
es posible reparar la junta por medio de un 
esmeril, debe eliminarse el tramo de tubo 
dañado con la quemadura. 

e) El cable de tierra no debe soldarse a la 
tubería o conexión que esté siendo soldada. 

4.5 Instalación de tuberia de polietlleno. 

4.5.t Acarreo 

Los camiones usados para el transpone de 
tubería de polietlleno deben tener apoyos en número 
suficiente para prevenir daños a la tubería. La tubería 
se debe sujetar para prevenir movimientos durante el . 
traslado. No se permrtira llevar herramientas o algún 
otro material encima de la tubería. 

Para cargar o descargar la tubería de plástico, 
debe hacerse con dos hombres por lo menos de tal 
manera que la tuberfa pueda colocarse en cualquier 
posición sin da~ar1a. No se permne dejar caer la 
tubería desde la plataforma del camión hasta el piso. 
La tubería debe deposrtarse on terreno libre de 
piedras o aristas con filo que puedan causarle daño. 
La tuberfa de plástico debe protegerse del calor 
excesivo y de entrar en contac1o con sustancias 
químicas peligrosas tales como thinner, detergentes. 
solventes, etc. 

4.8.2 Inspección. 

En el lugar de trabajo cada rollo de tubería de 
potietileno debe revisarse cuidadosamente para 
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asegurar que no ha sufrido daño alguno duranle el 
acarreo y manejo del mismo. De igual manera, se 
debe revisar por segunda ocasión el rollo de la 
tuberia antes de ba¡ar1o a la zanja para su instalación 

4.5.3 Daños, defectos y reparaciones 

Cualesquier tubería que presente hendiduras. 
tallones severos o cualquier otro daño o defecto que 
per¡udique ta buena operactón de la linea. debe ser 
reparada, ellmtnando la pane dañada y 
reemplazándola por una seccton nueva de tubería. 

4.5.4 Almacenam•ento. 

El almacenamiento de la tubería de polietileno 
por un t1empo mayor a t20 dias, requiere protegerla 
de la luz solar. 

4.5.5 Umones por termofusión. 

Queda prohibido realizar trabajos de termofustón 
cuando existan condictones climatológicas adversas, 
como son lluvia, tolvanera, tormenta de arena. etc. Se 
permitirá soldar la tubería de polietileno de cualqu1er 
diámetro ya sea con soldad~ra a tope o tipo ·socket" 

Las uniones· por termofusión se logran 
calentando, por medio de· una placa de metal, las 
superficies a unir hasta lograr su temperatura de 
fusión, para después e¡ercer una pres1ón entre las 
superficies a unir sosteniéndolas por el tiempo 
necesario, hasta · que se enfríen solas. Este 
procedimiento lo describe el fabricante de la tuberfa y 
conexiones de polietileno dando los tiempos 
necesarios de calentamiento y enfriamiento de las 
piezas a unir. 

Para lograr uniones de calidad por medio del 
proceso de termofusión, se deben observar los 
siguientes puntos: 

a) No es perm~ldo calentar directamente las 
superficies a unir mediante un soplete o 
cualquier otro medio de flama abierta. 

b) Deben usarse herramientas y equipos 
fabricados especialmente para el proceso 
de terrnofusión. 

· e) Se debe contar con equipo para sOSiener 
las caras o placas de calentamiento 
firmemente contra las piezas a unir. Las 
placas de calentamiento 

seran con resistencias eléctriCas que 
perrnrtan el control de la temperatura de 
fusión. Asi mismo, estas placas deben 
calentar uniformemente las superficies 

hasta al punto de fusión de los materiales 
usados. 

d) No se deben efectuar uniones en las 
vueltas o cambios de dirección de la tuberia. 

4.6 Instalación de tomas de servicio. 

4.6.1 Profundidad. 

La parte de la toma de serviCIO que queda abajo 
del n1vel de piso term1nado o del terreno natural debe 
Instalarse por lo menos a 0.60 m en propiedad 
pnvada, en calles, caminos y banquetas. Cuando no 
sea posible cumplir con estos requenm1entos, la toma 
de serv1c1o se debe proteger mediante una cam1sa de 
protección que resista cualqUier carga externa- que 
pudiera presentarse. 

4.6.2 Soporte y relleno de zanja. 

Todas las tomas de servicio deben quedar 
soportadas adecuadamente en terreno bien 
compactado y el material usado como rellano debe 
estar libre de matenales cortantes que pudieran da"ar 
el tubo o su recubrimiento. No se permrtira dejar 
huecos o Irregularidades en el terreno. 

4.6.3 Protección contra esfuerzos y daños a la 
tubería. 

Todas las tomas de servic1o deben instalarse 
minimizando los esluerzos en la tuberia y protegerlas 
contra daño mecánico producido por cargas externas. 

4.6.4 Instalación de tomas de servicio. 

Todas las tomas de servicio deben cumplir c~m lo 
siguiente: 

a) Si se trata de una tubería de servicio de 
acero al carbono, deberá protegerse contra 
la corrosión e instalarse de conformidad con 
lo señalado en el punto 4.6. 

b) No debe traspasar bajo ninguna 
circunstancia, los muros de alguna 
construcción o edificación. 

4.8.5 Conexión a la linea de abastecimiento. 

4.6.5. 1 Localización. 

La conexión de la toma de servido al ramal de 
suministro puede localizarse en el cuadrante superior 
de la tubería, o si esto no es posible, a un costado de 
la tuberfa. La punta de la toma de servicio debe 
quedar aproximadamente a 0.40 m arriba del nivel de 
piso terminado. La espiga de las tomas para uso 
doméstico debe localizarse a 0.30 m como máximo 
del parámetro del lote y quedara taponada para 
efectuar la prueba de hermeticidad. 

4.6.5.2 Conexión por medio de junta mecánica. 

¡ ' 

. :.-:::. 
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Cuando se use junta mecánica para conectar la 
toma de servicio a un ramal de suministro. dicha 
conex:1ón debe cumplir con lo SigUiente: 

a) Debe ser diseñada e instalada para 
soportar los esfuerzos longitudinales y el 
empuje causados por la contracción y ra 
expansión de la tubería o por cargas 
externas previamente conocidas. 

b)En caso de que la junta mecanica esté 
provista de un empaque para lograr el 
sellado de la conexión, éste debe resistir los 
electos producidos por el gas. 

4.7 Señalización. 

4. 7.1 Tuberias conductoras de gas. 

Todas la tuberias conductoras de gas natural 
deben señalarse por algún medio eficaz para evitar 
sean dañadas al momento de ejecutar los trabajos de 
excavación en el área del derecho de via de las 
tuberías. En los casos en que la tubería corra a lo 
largo del arroyo de la calle y que ésta no cuente con 
pav1mento o corra por banquetas o áreas de 
terraceria, se podrá utilizar una cinta plástica continua 
de color amarillo de por lo menos 5 cm de ancho, 
colocada justamente 30 cm arriba de la tuberla 
indicando la presencia de ésta. En otros casos. se 
podrá utilizar un se!ialamiento de color amarillo. 
anclado al pavimento o ahogado en concreto, el cual 
puede ser un poste de plástico (polietlleno) de 
aproximadamente 1 m de attura o una tachuela de 
fierro fundido de 15 cm de diámetro y 18 cm de 
longitud, cuya cabeza sea de color amarillo y con la 
leyenda en sobrerrelleve de ~gas natural~. Este 
señalamiento se pondré como máximo a cada 30 m 
en el caso de tachuelas o en las bocacalles en el 
caso de los postes de polletlleno. 

4. 7.2 Estación de regulación. 

La estación de regulación debe estar delimitada 
por un cerco de malla ciclónica o por muros de 
celosía con ventilación cruzada y tener suficiente 
espacio para el mantenimiento del equipo. Así mismo 
se colocarán letreros con la leyenda "Gas Natural". 

4.7.3 Maniobras e Interrupciones del trabajo. 

Cuando se realicen los trabajos de construcción 
o mantenimiento en la red de distribución o cuando se 
termine la jamada de trabajo, se deben colocar 
señalamientos suficientes y acordonar el ares para 
prevenir a los conductoras de vehlculos y público en 
general de no Invadir la zona acordonada. 

5 lnapecclón, pruebas y puesta en operación 
de la Red de Dlatrlbuclón 

5.1 Inspección. 

Las soldaduras de las juntas en los tubos y 
conexiones deberán radiografiarse en un 80% del 
lota! de la linea. para venlicar la calidad de ésta 
cumpla con lo especificado en el punto 4.7.5. 

5.1.1 Limpieza interior de las tuberías 

Antes de entrar en operación una línea, es 
necesario efectuar la limpieza interior de las tuberías 
construidas, para eliminar cualquier elemento extraño 
como rebabas, escoria, tierra, agua o basura que 
hayan quedado dentro de la línea. preferentemente 
usando aire comprimido a presión o gas inerte. 

6.2 Prueba de hermeticidad. 

5.2.1 Redes que operen a más de 4.22 kg/cm2 
(60 lb/in2) de presión. 

Una vez concluidos los trabajos de soldadura y 
limpieza de la línea, se procederá a realizar la prueba 
de hermeticidad a una presión mínima de 1.5 veces la 
presión de diseño de la red de distribución. La prueba 
se llevará a cabo utilizando aire o un gas inerte como 
bióxidO de carbono o n~rógeno. La junta que resune 
con ruga, debe repararse cor1ando el tramo 
defectuoso y volviendo a soldar las uniones que sean 
necesarias. 

Para dejar constancia por escrito de la prueba de 
hermeticidad, se debe conectar a la red un manógrato 
con gráfica para el registro de la presión durante un 
tiempo de 24 horas, transcurrido ese tiempo, se da 
por concluida la prueba. SI la gráfica cierra en el 
mismo punto en que inicio, la red es hermética. En 
caso contrario, se revisará la red hasta eliminar todas 
las rugas, repitiendo la prueba las veces que sea 
neceserio. Dicha granea debe ser firmada por al jefa 
de construcción, el supervisor de obra y un técnico 
responsable, indicando al reverso de la grafica. los 
resunados da la prueba, la fecha en que tuvo lugar 
ésta, asl como el tramo de linea o red de distribución 
probada. 

La prueba de hermeticidad se debe llevar a cabo 
en todas las tuberías de la red de distribución, ya sea 
tubarias de acero al carbono o de polietllano. 

5.2.2 Redes que operan a manos de 4.22 kglcm2 
de presión. 

Pera las redes cuya presión de operación 
máxima sea interior a 4.22 kgtcm2, la prueba da 
hermeticidad debe efectuarse con aira o con gas 
inane a una presión de 6.32 kglcm2 (90 lblln2). 

8.3 Puesta en operación de la red de 
distribución. 

5.3. 1 Tomas da servicio nuevas. 

Hasta en tanto el usuario no tenga contratado su 
servicio eon la compañía distribuidora, todas la tomas 

1 



•• 

DIARIO OfiCIAL NOM-096-SCFI-1994 

de servicio nuevas que se instalen deben cumplir con 
alguno de los siguientes puntos: 

a) Se debe quedar la toma de servicio 
taponada para evitar elllujo del gas. 

b) La tuberia intenor del usuario debe estar 
desconectada de la toma de sefVicro con 
sus extremos taponados. 

6.3.2 lnstatacrón de medidores. 

Una vez concluidas las pruebas de hermetlcrdad 
de las tuberias y con la \ mstalación de 
aprovechamrento .debrdamente autorizada por la 
Secretaria, se procederá. a la colocación de los 
medidores de los usuarios. 

5.3.3 Odorización. 

El gas natural entregado en la Caseta de 
Medición y Regulación del proveedor a la compañía 
distnbuidora, debe venir odorizado de acuerdo como 
lo marca la norma numero 07.3. t 3 párrafo 5.5.2 de 
Petróleos Mexicanos, Sa. revisión del mes de enero 
de 1990. 

La compañia . distribuidora debe avisar al 
proveedor cuando el gas suministrado no cumpla con 
el grado de odorización ·señalado en el parrafo 
anterior. 

6 Proyecto de la Red de Distribución. 

6.1 Planos de la red de distribución. 

6.1.1 Contenido. 

El contenido de los planos debe ser claro y 
legible, Indicando la trayeCiorla de la red, prolundidad 
y diámetro de las tuberías, ubicación de las válvulas 
de seccionamiento. acometidas da servicio. nUmero 
de usuarios, croquis de localización y en caso de 
existir, trayectoria y acometida da la linea de 
alimentación a la estación de regulación. As/ mismo, 
los planos deben contener Información acarea de: 

a) Detalles constructivos de registros para 
válvulas de seccionamiento. 

b) Tipos y caracterlstlcas de protección 
anticorrosiva 

e) Materiales de las tuberías conductoras. 

d) Detalles de tomas de servicio y 
medidores. 

e) Dimensiones y componentes de la 
estación de regulación (en caso de existir). 

8.1.2 Datos generales. 

Los planos tendrán un tamaño múltiplo de 21.5 x 
28 cm y deben indicar los siguientes datos generales: 

a) Nombre del conjunto habrtacional. centro 
comerc1a/ o parque industnal al cual se 
suministrará el servicio de gas natural. 

b) Nene geográfico del pred10. 

e) Escala del dibujo, la cual debe ser de un 
tamaño adecuado que perm1ta mostrar con 
clandad los componentes o elementos de la 
red de distribución. 

d) Simbología. 

e) Fecha de proyecto. 

/) Colindancias de la red. indicando en caso 
de lotes baldíos, los nombres de sus 
propietarios. 

g) Nombre completo, cédula prolesional y 
número de registro ante la Secretaria de la 
Unidad de Venlicac16n Responsable de la 
obra. 

h) Localización o zona de distribución a la 
que pertenece la red. ' 

6.2 Memoria técnica descriptiva del proyecto. 

5.2.1 Ubicación y usos. 

Se dará ta ubicación exacta del predio dondé se 
localizara la red de distribuCión del prcyai:to, 
indicando las coUndancias y el nombre de loa 
propietarios en caso de que dichas collndanclas sean 
terrenos baldlos. Asi mismo se debe mencionar el 
tipo de uso que tendrá el gas natural sum~nistrado a 
través de la red en proyecto. 

6.2.2 Descripción y características de los 
materiales y componentes. 

Se describirán detalladamente los materiales y 
componentes de la red de distribución, mencionando 
sus caracteristicas. propiedad de los materiales, 
capacidad de loa equipos, tipos de válvulas a utilizar, 
tipo da prctecclón anticorrosiva para tuberlas, 
caracteristlcas de los electrodos utilizados para la 
soldadura, etc. 

6.2.3 Especificaciones de construcción. 

Se descrtbirtln en forma amplia las 
especdlcaclones técnicas para la construcción de las 
tuberlas y la estación de regulación del Sistema da 
distribuCión poniendo énfaSia en los cuidados que se 
deben tomar en cuenta para hacer una instalación 
segura y libre de defectos. ev~ando daños a los 
materiales por malos manejos y riesgos para los 
trabajadores que tienen a su cargo dicha Instalación. 



•• 

DIARIO Ol'ICIAL NOM-096-SCFI-1994 

6.2.4 Diseño de la red de distnbución. 

La red de distribuctón en proyecto deberá 
diseñarse para satisfacer tos requerimientos máximos 
de consumo de la totalidad de usuarios. garantizando 
durante los meses de 1nv•erno. un volumen y presión 
de gas adecuados a las necesidades de cada 
consumidor. 

Integrando la memona técntco-descnptiva. se 
deberá presentar el cálculo de los drémetros de las 
tuberías. basado en las caídas de presión permisibles 
en cada tramo, siguiendo un proceso iterativo para 
determinar de acuerdo con los flujos de gas prev1stos. 
las prestones de gas en cualquier punto del sistema 
de distnbución. El cé.lculo deberá tener en cuenta los 
siguientes parámetros: 

a) Pres1on atmosfenca del lugar 

b) Gravedad espec•fica del gas en relac•ón 
al aire. 

e) Temperatura absoluta del gas. 

d) Factor de rugosidad de las tuberías 
conductoras. 

e) Rango de presión de operación de la red. 

6.3 Autorizaciones. 

La Secretaria otorgará las autorizaciones 
correspondientes para la construcción, operación y 
mantenimiento de las redes de distribuCión de gas 
natural a las compañías distribuidoras dentro de su 
zona geográfica previamente autorizada por la 
Secretaría de acuerdo al Reglamento 
correspondiente. 

7 Operación v mantenimiento de fa Red de 
Dlatrlbuclón. 

7.1 Sistema de comunicación por radio. 

La operatividad de la red deberá auxlllanse con 
una central de radio para tener comunicación 
inmediata durante las 24 horas del día. entre la 
central v las cuadrillas encargadas de realizar los 
trabajos propios de la operación v supervisión de la 
red de diStribución. 

7.2 Prevención de accidentes. 

Fuentes potenciales de incendio. Cuando se 
trabaje con tubería que contiene o ha contenido gas, 
se deben observar las siguientes recomendaciones: 

a) No se perm~irá fumar.tener flamas 
abiertas, usar linternas que no sean a 
prueba de explosión. o cualquier otra fuente 
de Ignición. 

b) En caso se usar , ;plete. equipo de 
soldadura o cualqULer otra fuente de 
ign1C1ón, se debe asegurar que no exista 
ninguna mezcla explOSIVa en el área de 
traba1o. Antes de proceder a soldar o conar 
la tubería con soplete, se deben cerrar 
todas las valvulas de suministro y purgar la 
linea. 

e) Se debe revisar el potenc1al eléctrico de 
la tubería de acero antes de hacer algún 
trabajo en la línea. 

d) La Iluminación artilicial deberá producirse 
con lámparas sordas o lámparas 
incandescentes e Interruptores a prueba de 
explosión. 

7.3 lnterrupc1ón de servicios. 

7.3.1 Notificación de interrupción de servicio. 

Cuando sea necesario cort.ar el servicio por un 
tiempo mayor de 60 minutos. ya sea por razones de 
mantenimiento o reparaciones en una línea o algún 
otro componente del sistema, será obligación de la 
compañia distribuidora notificar a todos los usuarios 
afectados por el cierre. 

Cuando dos usuarios o más se abastezcan de la 
misma toma (concentración de medidores), deberíi 
asegurarse de cortar únicamente el servicio del 
usuario afectado. 

En casos de fuerza mayor o emergencia, los 
usuarios afectados serán ·avisados tan pronto como 
sea posible de las medidas tomadas por la compañía 
distribuidora del servicio. 

7.3.2 Cierre de la linea de gas. 

Antes de proceder a cerrar un sector 
determinado por razones de mantenimiento, 
reemplazo, instalación o reparación de una lfnea de 
gas, todas las válvulas de servicio del sector afectado 
deberán cerrarse por el personal de la compañía 
distribuidora. De igual manera. una vez concluidos los 
trabajos en la linea. deberiln abrirse las válvulas de 
servicio y avisar al Üsuario para efectuar el 
restablecimiento de los aparatos de consumo. 

7.4 Interrupción del trabajo. 

Cuando se hagan interrupciones en el trabajo 
mientras esté en proceso de reparación o 
modificación alguna pane de la red existente, la red 
debe dejarse en condiciones aceptables de operación 
segura. 

7 .S Servicio de emergencia. 

La compañía distribuidora deberá prestar un 
servicio de emergenc1a las 24 horas del día de 
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manera ininterrumpida durante todo el año, para esto 
debera contar con vehículos equ1pados y personal 
capac1tado para efectuar cua1qu1er reparac1ón en las 
tuberías y controlar fugas de una manera eficiente. El 
equ1po de emergenc1a debe ser, por lo menos, 2 
extintores. máscara de oxigeno, guantes de asbesto, 
lentes de proteccion. linternas y equipo de protecctón 
contra ru1do. 

7.6 Programa de monlloreo de fugas. 

Se deben llevar a cabo revis1ones pcnódicas y 
mon1toreos a lo largo de la trayectona de las tuberías 
de distnbuc1ón de gas natural para detectar la 
presencia de gas en el subsuelo o en algún otro 
servicio pUblico como drenajes, reg1stros. pozos de 
vis1ta, líneas eléctncas y telelómcas, etc. 

Estas revisiones se hacen con equipos de 
detección de gas combustible calibrados pnrn aas 
natural y determinan la concentrac1on en porcenlaJe 
de volumen de gas encontrado en la escala de O a 
100%. El equipo de detección deberá contar con una 
segunda escala de mayor sensibilidad a la pnmera 
que indique el porcen1a1e de gas natural en relac1ón 
con el limite inlerior de expiOSIVIdad ( LEL ) del gas 
natural. Además de estas dos escalas, contendrá una 
tercera escala aUn más sensible que la segunda. con 
un rango ae O a 5,000 ppm de gas combustible en la 
mezcla. 

El monitoreo para la detección de lugas se debe 
llevar a cabo permanentemente. de tal manera que se 
efectúe cuando menos una revisión en el mismo srtio 
cada año. 

Cuando por motivos de un escape de gas 
natural. éste se introduzca al sistema de drenaje 
municipal, deben tomarse las precauciones 
necesarias para ventilar los espacios donde existan 
concentraciones de gas. utilizando extractores 
operados con motores a prueba de explosión. 

7. 7 Protección a lineas enterradas. 

Las compalllas distribuidoras deben solic~ar a 
las autoridades municipales, que exijan a través de su 
reglamentación a toda persona lisica o moral, que 
ejecute trabaJos de excavación en via pública. 
cumplan con lo siguiente: 

a) Obtener el permiso correspondiente y 
notificar a los contratistas la existencia de 
las lineas de gas. 

b) Avisar a la compañia distribuidora de 
gas, por escrito acerca de los trabajos de 
excavación. 

e) Solicttar a la compañia distribuidora de 
gas, la localización exacta de las tuberías 
de gas que pudieran ser alectadas por los 
trabajos. 

Cuando se realicen trabajos de mantenimiento 
en lubenas de acero enterradas, las cuales estén 
siendo rehabilitadas por sustitución con tuberia de 
polietileno. o para soldar placas de acero o encamisar 
puntos de escape de gas. antes de soldar. se deberá 
hacer una cuidadosa inspección para determinar la 
presencia de gas en el ambiente. La soldadura 
debera hacerse sólo en caso de que lo perm~an las 
cond1c1ones de seguridad y la pared del tubo no esté 
muy debilitada. 

7.8 Reguladores. 

Se debe llevar a cabo un programa continuo de 
inspección y reparación de reguladores para 
garantizar una operación segura y permanente de 
estos equipos. La capacidad y el tamaño del 
regulador son dos parámetros que deberán 
considerarse para la frecuencia de las rev1s1ones y el 
grado de manten1m1ento requendo. Los reguladores 
de servicio se pueden revisar en el campo cuando se 
haga un cambio de medidor. El manten1m1ento para 
los reguladores de gran capacidad instalados en las 
estac1ones de regulación, debe hacerse en lorma 
permanente por medio de Inspección v1sual y registro 
de presión por medio de gralicadores. La revisión de 
estos reguladores consistirá en venlicar si:· existe 
alguna luga en el diafragma. observando -si hay 
escape de gas a través de la ventila, o si la linea de 
control esté en buenas condiciones. 

7.D Estaciones de regulación. 

Las estaciones de regulación deben someterse a 
un programa de venficación e inspección· y/o de 
pruebas para determinar: 

a) Sus condiciones mecánicas. 

b) Su capacidad y confiabilldad. 

e) Disparo a la presión de calibración de la 
válvula de alivio. 

7.10 Registros y vélvulas de secclonamiento. 

El programa de inspección de los registros que 
contengan valvulas de seccionamiento se hartl cada 
tres meses como mSximo cuidando qua 
éstospermanezcan libres de basura, agua o cualquier 
otra sustancia extraña. Las valvulas se deben lubricar 
con un inyedor hidrilulico o cualquier otro aditamento 
que asegure la lubricación de la válvula y revisar su 
operabilldad y cierre y deben pintarse con un esmane 
anticorrosivo. Así mismo, se deben revisar los 
aislantes en las bridas de la villvula para vertflcar la 
continuidad eléctrica de la linea · 

Se deben elaborar planos indicando la ubicación 
exacta de las valvulas de seccionamiento de cada 
uno de los sectores que conforman la totalidad de la 
red de distnbución. Estos planos deben mantenerse 
actualizados y deben lleva~os consigo el personal de 
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emergencias para poder actuar rapidamente en caso 
de una fuga Importante que demande el cierre 
inmediato del sector afectado. 

7.11 Medidores 

Deberá existir un programa de revisión 
permanente de medidores. Cuando por una causa de 
mal funcionamiento o daño un medidor se cambie. se 
probará en el medidor patrón. Si se encuentra falla en 
su funcionamiento. se procederá a su inmediata 
reparación con el equipo aprop1ado y personal 
especializado entrenado para este trabajo 

7.12 Protecc1ón catódica. 

Se debe elaborar un programa de mantenimiento 
que permita mantener, en forma continua. un 
potencial adecuado para la protección de la red. Este 
programa debe estar basado en la revisión 
permanente de los potenciales de la red, la 
localización de ·contactos· que conlleve a elimtnar las 
salidas o pérdidas de corriente del sistema y la 
revisión de la continuidad eléctrica para determinar el 
buen o mal estado que guardan los empaques 
aislantes que delimitan los circuitos eléctricos 
formados. 

Se deben desarrollar planos indicando el tipo de 
elementos usados para lograr la protección catódica 
{ánodos de sacrificio o rectificadores de corriente). 
Así mismo, se colocarán a lo largo de la trayectona 
de la red protegida, puntos de verificación de 
potenciales de la tuberia a una distancia no mayor de 
500 metros. 

8 Filan Integral de eegurldad. 

8.1 Requerimiento. 

Todos los distribuidores deben contar con un 
plan integral de seguridad que salvaguarde la 
integridad lfslca de la población y de sus bienes. 

8.2 Catalogo de riesgos. 

El catálogo de riesgos es una recopilación de 
información que Incluya los as¡>eetos consTructivos y 
operativos de la red; en la elaboración del caléfogo de 
riesgos se deba Tener en a~en1a los maTeriales, 
longHudes y diámeTros de que esTá conSIHulda la ned 
de dislribuelón y hacer una clasificación del tipo de 
red de acuerdo con la presión de operación que 
maneja. También se elaboraré una eS1adfS1/ca de la 
magnrtud de las fugas y causas que la originaron, ya 
sea por corrosión, por maniobras, por gOlpe, ele., 
indicando en que p¡ule de la red (componente) se 
presenTaron dichas fugas, asi como las 
consecuencias derivadas de la contingencia. 

8.3 Medidas de Prevención. 

8.3.1 Medidas Internas. 

La cornpan1a distribuidora realizará, sobre la 
propia red, medidas de prevención para disminuir la 
probabilidad de ocurrencia y las dimensiones de un 
s•n1estro. Las medidas incluyen los siguientes puntos: 

a) Actualización de planos para la 
localización precisa de la red y de las 
válvulas de seccionamiento, estaciones de 
regulación y demás componentes. 

b) Capacrtación de los trabajadcres en la 
calidad del trabajo y en la seguridad. 

e) Mantenimiento preventivo a la ned. 
incluyendo la protección catódica de las 
tuberías metálicas. 

d) Detección de fugas mediante la revisión 
detallada de toda la red de una manera 
sistematlca y documentada. 

e) Elaboración e implantación de 
procedimientos para el trabajo en lineas 
vacias. vivas y para la supresión y 
reparación de fugas. 

8.3.2 Medidas externas. 

Las medidas externas tienen por objeTo 
implementar las acciones requeridas en aquellos 
ámbitos en los que deja de tener conTrol la compaMa 
de gas pero que inciden de alguna manera en la 
seguridad de la red de distribución. Las medidas 
externas esTán enfocadas, por un lado, a educar a los 
usuarios en medidas de seguridad. y por otra pana, a 
proponer neglamenlaclcines que regulen actividades 
que pueden ser riesgosas para ta red, asf como 
deben conjunTar y coordinar a las difenenles 
entidades y organismos cuyas actividades tengan las 
mismas implicaciones. Algunas de las acciones a 
seguir deben ser las sigljjentes: 

a) Educación y concientlzación de usuarios. 

1) Elaborar 101/elos y anuncios sobre la 
seguridad en el uso del gas. 

2) Implementar campaña de difusión. 

b) ReglamenTación 

1 ) Elaborar propueslas de reglamentación. 

2) Convocar a dependencias y 
organizaciones que tengan pal1/clpaclón en 
los riesgos propios de la red. 

3) Analizar las propuesTas y oTras accionas 
con¡umas que aminoren los riesgos. 

4) ElabOración de protocolos, presenTación 
de propuestas y firmas de aeap!ación. 
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5) Seguimiento y vigilancia de cumplimiento. 

8.4 Manual de respuesta de emergencia. 

Se debe elaborar un manual con procedimtentos 
que gufen el remedio de una falla a el combate de un 
sintestro con el stgutente contenido: 

a) Establectmtento de un srstema de 
comumcactón y alerta hacta adentro de la 
compañía y hacia aluera con los cuerpos de 
emergencta de la crudad 

b) Protocolo de atena a los cuerpos de 
emergencia y sagundad pUblica 

e) Funciones y responsabtlidades de los 
organtsmos involucrados. 

d) Jerarquía de mando durante la asiste neta 
a las emergenctas. 

e) Métodos de protección a la población: 
valoración de la zona de neS<Jo, 
acordonamrento y evacuactón. 

f) Determinación de las zonas de 
emergencia y reglas de actuación en cada 
una de ellas. 

g) Procedimientos para la supresión de 
lugas. Uso y mane¡o de planos de 
tocalizac16n de lineas. válVulas y 
accesorios. 

h) Reglas generales de combate de 
incendios. 

i) Medidas generales para vueHa a la 
normalidad. 

j) Simulacros. Realización y evaluación. 

• Reglamento de la Dlstnbución de Gas, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de t960. 

• Norma No. 07.3.13 de Pelróleos 
Mexicanos, Requisitos Minimos de 
Segurtdad para el dlse~o. construcción 
operación, mantenimiento e inspección de 
tuberfas de transpone. 5a. revisión, enero 
de t990. 

·Norma No. 3.374.01, ta. y 2a. Panes de 
Petróleos Mexicanos. Sistemas de 
Transpone de Petróleo portuberia. 
Reproducción 1983. 

• FernandO Bhimenflron. (registrar 
correctamente loa datos del nombrll y libro) 

. American Gas Association, AGA. 

· American Society of Mechanlcal 
Engineers. ASME Section IX "Weldlng and 

8razing Oualifications·. 

- American National Standard lnstitute, 
ANS1·8-t6.5 "Pipe Flanges and Flanged 
Fittings•. 

• ANS1·8-3t.8. "Gas Transmission and 
OiSinbution Piping Systam·. 

• Cede ol Federal Regulalions for !he 
Transportation of Natural and other Gas Dy 
Pipeline, U.S. Oepanament of 
Transportallon. Revised Octoller t 992. 

Gas Engineers Handbook, Editlon 1992. 

Nationaf Fire Proteclion Association NFPA 
69. "Explosion Prevenlion Systems" t992 
E d. 

· NFPA 328 "Manholes. Sewers and Similar 
Underground Stnuctures· t 992 Ed. 

. NFPA 5 t t 3 ·cutting and welding 
Processes·. t989 Ed. 

• Amencan Standard for TeSIIng and 
Materials. 

· API-5L Specification 5L, 38 Editie>r), May 
1990. 

• ASTM·D-25t3 Standard Specilicatlons for 
Thennoplastic gas pressure pipe, tubing and 
finings . 

. ASTM·D-3.261 Standard Specificalions for 
Bun Heat Fus1on Potyethy1ene (PE) Pfaslic 
fitting for polyethytene pfaSiic pipe and 
tulling. 

• ASTM·D-2683 Standard specificatlon for 
sockal·type polyethylene litling for outslde 
dlameter controffed potyethylene pipe and 
tubing. 

1 O Concordancia con nonnaa tntemaolonalaa 

ESia Norma no concuerda con ninguna norma 
Internacional por no existir relerencia en el momento 
de su elaboración. 

México, O. F., a 16 de noviemllre de t 994.· El 
Director General de Normas. Lula Oufll•mo lbarra.· 
Rúbrica. 

-.. 

, .. 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 
INDUSTRIAL PROYECTO do Norm• Ofici•l 
:'t-tc-).icana NOM-098-SCfl·199-', Scmirrrmoh¡uc pura 
rl lnmsporlc Ue gos L..P.- Rr,isión pcriQ(Jic:;~ Uc llUll 

condicionf''-

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal, que 
dice: Estados Un1dos Mex1canos.· Secretana de 
Comerc1o y Fomento Industrial. La Secretaria de 
Comercio y Fomento lndustnal, por conducto de la 
Dirección General de Normas, con fundamentos en 
los articulas 34 de la ley Orgamca de la 
Administración Pública Federal; to., 391rao:ión V. 40 
fracción XII, 47 fracción 1 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 9o. y 17 fracción 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio y 
Fomento lndustnal; So. fracción XIII IOCISO a) del 
Acuerdo que Adscnbe Orgilnicamente Unidades 
Administrativas y Delega Facultades en los 
Subsecretarios, Oficial Mayor, Jeles de Unidad, 
Directores Generales y otros Subalternos de la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial: 
publicado en el Olerlo Ollclal de la Fedaraclón el 29 
de marzo de t 994, exp1de el siguiente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM-098-SCFI- t 994, 
SEMIRREMOLQUE PARA EL TRANSPORTE DE 
GAS L.P.· REVISION PERIODICA DE SUS 
CONDICIONES. 

O e conformidad con el artículo 4 7 fracción 1 
de la Ley Federal sobra -Metrología y 
Normalización, el . Proyecto de 
NOM-oss-SCFI-1994, aa expido para consulta 
pública, a afecto de que dentro de loa algulantea 
90 díaa naturales loa lntereaadoa preaentan aua 
comentarlos ante la Dirección General de Normas, 
para que en términos de la Ley •• consideren en 
el aano del Comité que loo propuso. 

Durante este lapso, el análisis al que se refiere 
el articulo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización puede ser consultado gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de 
Tecamachaico número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 

Sufragio electivo. No Reelección. 

México, D.F .. a 9 de noviembre de 1994.· El 
Director General de Normas, Lulo Guillermo lbarra.
Rúbrica. 

1. Introducción 

Esta Nonna es1ableca los crilarios y el 
procedimiento para efeduar las inspec:c1ones y las 
revisiones oculares yto documentales. induyendO las 
pruebas aplicables a los recipientes a pres1ón y 
accesorios que se utilicen para el transpone de gas 
licuado de petróleo tipo semirremotqua y la estructuro 
en donde están montados en forma parmanente. 

2.0bJatlvo y campo do aplicación 

Establecer un procedimiento un1forme para la 
1nspecc•on de los semirremolques destinados al 

¡ transporte y sumin•stro de gas L.P., para prevenir y 
' m1n1m1zar los nesgas por falla de sus materiales y 

accesorios durante la operac1ón. 

Este procedimiento es aplicable a los recipientes 
a presión utilizados para el transporte y summ1stro de 
gas L. P., sus accesorios y la estructura usada para su 
transporte. 

3.Rolerenclao 

Esta Norma se complementa con las Siguientes 
normas mexicanas. y normas oficiales mex1canas 
v•gentes: 

NOM·02111·SCFI 

NOM-02115-SCFI 

NMX·B-177 

NMX-6-178 

NMX-CH-26 

NMX·X-004 

NMX-X-o13 

NMX-X-025 

Recipientes sujetos 
a presión no expuestos a 
calentamiento por medios 
art1ltciales para contener 
gas L. P .. tipo no portátil. 
Requ1s1tos generales. 

Recipientes sujetos a 
presión no expuestos 
a calentamiento por 
medios anilic1a1es para 
contener gas L. P. tipo 
no ponátil. Para 
transporte de gas LP. 

Tubos de acero con y 
s1n costura, negros o , 
galvanizados por 
inmersión en caliente. 

Tubos sin costura de 
acero al carbono para 
servicio en alta 
temperatura. 

Calidad y funcionamiento 
da manómetros 
para servicio en gas L. P. 
y natural. 

Calided y funcionamiento 
para conexiones 
utilizadas en manguera 
para la conducción de 
gas LP. 

Válvulas de retención 
para uso en recipientes 
no porlétlles para gas LP. 

Válvulas para recipientes 
sujetos a presión no 
expuestos a calentamiento 
por medios anHiclates 
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NMX-X-029 

NMX·X-03t 

4. Definiciones 

4.1 Semirremolque. 

para contener gas L P. 
o no ponát1l. 

Gas L. P. Mangueras con 
refuerzo de alambre o 
fibras text1les. 

Válvulas de paso para 
instalaciones de gas 
natural y L. P .. vapor y aire. 

Recipiente a presión usado para transportar gas 
L.P., montado sobre una estructura no 
autopropulsada de ra cual forma parte integrante en 
forma permanente,~ incluyendo los elementos 
necesarios para realizar las maniobras de carga en 
los centro de embarque y el trasiego a instalaciones 
tanto de planta de almacenamiento como de 1 

aprovechamiento, cuya labncac1ón cumple con los 
requisitos de la Norma NOM-02115-SCFI. 

4.2Estructura. 

Constrocción metálica provista de elementos de 
rodaje. señalización y estabilización, capaz de 
soportar y transportar el peso del recipiente, su 
contenido y accesorios, cuyo dise"o incorpora 
armazones secundarios para la protección del 
recipient'e y sus accesorios, asi como para 
engancharse a la unidad de tracción. 

4.2.1 Elementos de rodaje. 

Conjunlo de elementos mecanicos •ntegrado 
permanentemente a la estructura, formado por ejes y 
ruedas adecuadas para soponar la carga, cuyo 
funcionamiento es controlado en forma remota desde 
la cabina del tradocamión que lo impulsa. 

4.2.2Sistema de frenos. 

Elemento de la estructura Instalado 
integralmente, cuyo prop6Bito es detener el vehículo a 
voluntad del operador, mediante señales enviadas 
desde la cabina de mando del tractocamión, 
transmitidas por medio de conectores y conductores 
flex¡bles. 

4.2.3 Sistema de luces. 

Elemento de la estructura instalado 
integralmente, cuya función es emitir las señales de 
transito necesarias qua permitan la conducción del 
vehlculo. las cuales son enviadas desde la cabina del 
tractocarnlón. 

4.2.4Sopone (Patin). 

Elemento de la estructura Instalado 
Integralmente, cuyo propósitos es soponar el 

recip1ente cuando es desenganchado el tractocamión. 
formado por dos columnas operadas manualmente 
por med1o de una cremallera. , 

4.2.5Eiementos para el enganche (Quinta rueda). 

~omponente metálico instalado integralmente -a 
la estructura. cuya función es permitir el enganche del 
semirremolque a la unidad de tracción, quedando la 
unión asegurada mecánicamente. 

4.2.6Estructuras de protección. 

Conjunto de armazones y estructuras meta.Jicas. 
cuyo propósito es brindar protección mecaniea al 
recipiente y sus accesorios contra golpes 
ncc1dentales. 

4.3Vaivula 

Dispositivo mecan~eo de operación manual o 
automática, diseñado para controlas lluld9s. 

4.3. t Villvulas exceso de gasto (Exceso de flujo). 

Es la que cierra en forma automática cuando, al 
sobrepasarse el gasto preestablecido, provoca una 
caída de presión en su 1nterior, disparando su 
mecamsmo. 

4.3.2Villvula no retroceso (Retención). 

Dispositivo que permite el paso de un fluido en 
una sola dirección, cerrándose en forma automática 
cuando el flujo se detiene o es invenido. 

4.3.3Villvula de relevo de presión (Seguridad). 

Es un dispositivo mecánico de operación 
automática. diseñado para controlar la presión dentro 
del recipiente. evitando que éste se sobrepresurice, 
abriendo al alcanzar un valor predeterminado y 
cerrando al caer por abajo de dicho valor. 

4.3.4Váivula de globo. 

Dispositivo mecanlco de operación manual 
utilizado para controlar las operaciones da carga y 
descarga del recipiente, pudiendo ser de construcción 
recta o angular, debiendo tener una válvula de purga 
incorporada en el pueno de salida. 

4.3.&Vaivula de purga. 

Dispositivo mecanico de operación manual 
utilizado para desalojar la presión da gas en estado 
liquido que queda atrapado en las puntas da las 
mangueras, pudiendo ser da evacuación a la 
atmósfera o a la zona de vapor del recipiente. 

4.3.6Váivula de milxlmo llenadO. 

Es una válvula de operación manual utilizada 
como indicador de nivel de tipo fijo. el cual sirve para \ 
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señalar la presencia de gas en lase liquida 
únicamente a niveles predeterminados. 

4.4Adaptador. 

Dispositivo mecá.n1co que se adosa a las válvulas 
de glObo para perrrutir su conex1ón con los 
acopladores de las mangueras durante las maniobras 
de carga y descarga del rec1piente. 

4.5Tapon. 

Dispositivo mecánico utilizado para cerrar la 
entrada de los adaptadores cuando el recipiente se 
encuentra desconectado de las mangueras. cuya 
función es evitar la entrada de objetos extraños a las 
vcilvulas y contener posibles lugas en las mismas. 

4.6 Indicador de mvel. 

Dispositivo mecániCo que sirve para determinar 
el nivel porcentual de gas en lasa liquida dentro del 
recipiente, pudiendo ser de operación manual o 
automática. 

4. 7 Manómetro. 

Es el dispositivo mecan1co de operación 
automática que señala la presión existente dentro del 
recipiente. 

4.8 Termómetro. 

Dispositivo mecánico de operación automática 
que Indica la temperatura del fluido dentro del 
reCipiente. 

4.9 Pasahombres. 

Registro circular con tapa que perm~e el acceso 
humano al interior del recipiente. 

4.1 O Accesorios del semlrremolque. 

Conjunto de 
semirremolque que 
maniobras seguras. 

4.10.1 Calzas. 

accesorios Integrantes del 
perm~en realizar al operador 

Elemento raalatente auxiliar pera el bloqueo de 
las llantas cuando el vehfeulo se estaciona. 

4.10.2 Cinta estllllca. 

Elemento semiconductor que perm~e descargar 
a llerra en lorma conllnua y automática la eleclrlcldad 
estética generada en el raclplente. 

4.10.3 Extintor. 

E quipo mecllnlco de operación manual diseñAdo 
pera contener substancias qulmlcaa capaces de 
&alocar la combu8116n. 

4.10.4 Rólulos y pintura. 

Elementos gralicos que identilican a la unidad y a 
la empresa a la que pertenecen. adv•erten al pUblico 
sobre el producto que contiene el semirremolque y 
proporc1ona otras inlormac•ones. 

4.10.5 Man111o de goma. 

Herramienta antichispas para usos múltiples en 
maniobras de gas. 

4.11 Capacitac1on. 

Implantación de conocimientos técnicos y 
desarrollo de habilidades prácticas para la realización 
de una actividad de forma conhable, repetitiva y 
reproducible. 

4.1 t. 1 Mecan1ca. 

Conocimientos bás1cos para detectar anomalías 
en el funcionamiento de la unidad. 

4.112 Técn1ca. 

Conocimiento medio del funcionamiento de los •. 
componentes del semtrremolque utilizados en las;_ 
man1obras de carga y descarga de gas L.P 

4.12 lnspecc•ón documental. 

Actividad que consiste en la revisión de la . 
bitácora de operación y mantenimiento de la unidad, ' 
para venllcar por medio de los documentos 
correspondientes el mantenimiento que haya recibido 
el semirremolque. asi como los incidencias en que se 
haya visto involucrado entre dos periodos de revisión, 
la cual será efectuada por las autondades 
competentes. 

4.14 Inspección ocular. 

Actividad que consiste en la inspección física de 
los semirremolquea, efectuada unidades 
ver1Hcadoras, cuyos resultados se consignaran en 
la(s) bitacora(s) de cada unidad. La autoridad 
competente realizará aud~orias cada cinco años o 
cuando lo considere necesario .. 

4.1& Unidad. 

Nombre genérico asignado al semlrremotque Y 
componentes. 

4. t 6 Unidad da venlicaclón. 

Personas llsicas que hayan sido acred~adas 
para realizar actos de verificación de cumplimiento de 
la(s) Norma(s) Olicial(es) Mexicana(&) por la SECOFI 
o por autoridades competentes. 

4.17 Revisión 

) ' 
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AC1ividad que consiste en la comprobac1ón ocular 
del func1onam1ento y del estado físico de los 
componentes de un semirremolque, realizada por una 
unidad de venlicación o quien ésta designe. 

6. Puntoa de revisión y metodología. 

La inspección a los semirremolques debe 
efectuarse anualmente y sus resultados consignados 
en la bitacora de la unidad. deben ser avalados por 
una unidad de venficac1ón. 

En el caso de que la autoridad competente o ra 
unidad de verilicac1ón requiera pruebas de 
laboratorio, éstas serán efectuadas en laboratorios 
acred1tados ante el S!NALP y avaladas por la un1dad 
de verilicación. 

5.1 Semirremolque 

5.1.1 Recipiente contenedor de gas LP. 
(Tanque). 

Venficar su estado tísico y mecánico 

NOM-02t/t -SCFI, usando los valores """""""Para el 
esoesor requerido {e), el cual se comparará contra el 
valor minimo obtenido de la inspecc16n ultrasónica y 
con el espesor nom1nal (estampado en la placa de 
datos). 

Los cálculos necesarios y los resultados de las 
revisiones técnicas deberán estar suscritos y/o 
avalados por la unidad de verificación. 

5.1.3 En los casos en que el recipiente presente 
golpes, abolladuras, delormaciones o haya estado 
sujeto a calentamiento eXlemo, deberá comprobarse 
su resistencia mediante una prueba hidrostátlca. 

La prueba hidrostática deberé ser atestiguada 
por la autondad competente o por la unidad de 
venlícac1ón. y se le efectuará al recipiente sin 

1 accesonos ni válvulas, a 1.5 veces la presión de 
diseño (estampada en la placa de datos), no 
debiendo presentarse fugas o deformaciones 
permanentes en el recipiente. 

5.2 Estructura. 

Se inspeccionara visualmente el estado en 
5.1 1.1 Inspección visual general de la estructura. que no presente lisuras ni 

cuarteaduras, revisando que las soldaduras o 
Detectar las zonas que presenten danos tornilleria de anclaje d~l recipiente, sus accesor~os y 

mecanices. demás componentes de la unidad se encuentren en 
su lugar y apretadas. 

5.1.1 .2 Establecer la edad mediante la placa de 
datos o el certilicado de labricación correspondiente. 

6.1.2 Inspección técnica. 

Los recipientes se evaluarán, en relación a su 
edad, contarme a las siguientes rutinas: 

EDAD EN AÑOS 

E 10 

E 10 t 5 

E15 

TIPO DE INSPECCIÓN 

lnspea:ión visual 

lnsp'ección visual más 
Inspección uHrasónica 
del espesor 

Inspección visual rm.s 
Inspección uHrasónlca 
del espesor més 
Revisión interior 

6. 1.2.1 La medición de espesores de secciones 
cilíndricas y cabezas por medio da unrasonido, se 
elecluará usando una retícula de 1 O x 1 O cm. 
obteniéndose 5 lecluras por cada malla. Para eleclos 
de célculo de presión se lomarán las leduras más 
bajas obtenidas tanto en el cuerpo como en las 
cabezas. 

11.1.2.2 Para determinar la presión de trabajo 
maxlma permisible actual del recipiente, al calculo da 
espesores se efectuará usando las fórmulas 
aspecfllcas contenidas en la Norma 

5.2.1 Sistema de rodaje. 

a) Revisar visualmente el estado general de la 
suspensión (muelles y amoniguadores) y su sujeción 
a la estructura. 

b) Revisar visualmente el estado general de los 
rines y llantas. especialmente su estado y dibujo. 

e) Revisar que los ejes no presenten fugas de 
ace1te o presenten sintomas de deterioro. 

5.2.2 Sistema de trenos 

a) Revisar de manera visual el estado 
general de los conectores y mangueras del 
sistema. 

b) Con el vehículo en movimiento, verificar 
que el sistema cumpla con su cometido. 

11.2.3 Sistema de luces. 

Verificar que las luces del sistema lunclonen 
correctamente y que cuenten con las micas y todos 
los accesorios correspondientes. 

a) Comprobar al encendido de las luces da 
posición (cuartos). 

b) Comprobar ellunclonamianto de las 
tucas actuadas por el pedal dellreno. 
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e) Comprobar el encendido de las luces 
intermitentes tanto delanteras como 
traseras, así como el de las luces 
direcctonales laterales del semtrremolque. 

5.2.4 Sopone (Patín). 

a) Comprobar su estado y funcionamiento 

b) Comprobar que esté adecuadamente 
sujeto a la estructura de la unidad. 

6.2.5 Elementos para el enganche (Quinta 
rueda). 

a) Comprobar su estado y luncionamiento. 

b) Comprobar que esté adecuadamente 
unido y sujetado a la estructura de la un1dad. 

5.2.6 Estructuras de protección. 

a) Revisar su estado lisico en general. 

b) Comprobar que se encuentren 
adecuadamente sujetas a la estructura 
principal de la unidad. 

5.3 Válvulas. 

Verificar que el semirremolque cuente con las 
v:tlvulas de norma. que éstas se encuentren dentro 
de sus espectlicaclones originales y en condiciones 
de operar. 

A las válvulas descntas en los puntos 4.3.t, 4.3.2 
y 4.3.3 su vida Util en condición de máxima seguridad, 
se les considera de siete a~os a panir de su fecha de 
fabriCación o de cinco a~os a panlr de su fecha de 
instalación. lo que ocurra primero, a cuyo término 
deben ser sustrtuidas por nuevas. 

La comprobación de hermeticidad en las válvulas 
que la requieran, se llevara a cabo en presencia de la 
unidad de verificación, y podrá .electuarse por medio 
de soluciones jabonosas o cualquier otro medio 
aceptable. 

5.3.1 VAivulas exceso de gasto. 

Verificar que la compuena cierra y purga al 
abrirse súbrtamente las válvulas que los controlan y 
su lecha de labricación. 

5.3.2 Válvula no retroceso. 

Se verilicanll su lecha de labricaclón y se 
comprobané el funcionamiento da esta válvula 
propiciando el flujo y repentinamente· suspenderlo o 
invertlrto. En ese momento se debe escuchar el cierre 
de la compuerta. 

5.3.3 Vllfvura de relevo de presión (Seguridad). 

La unidad de ,verificación comprobaré que la(s) 
válvula(s) tenga(n) una calibración unilorme. acordes 
a la pres•ón de trabajo max1ma permiSible o a la 
pres•on de d1seño del rec1p1ente. su lecha de 
1 abncac1ón y comprobara su hermeticidad. 

5.3.4 Valvula(s) de globo. 

Se venlicara su funcJonamiento, que esté(n) 
completa(s), que no presenten s•gnos de corrosión y 
su hermeticidad, 1ntenor y exterior. 

Ademas. se verilicará su lecha de fabricación. 

5.3.6 Válvula de purga. 

Verif•car su hermeticidad y el estado de sus 
roscas para conexión. 

5.3.6 Válvula de miiXImo llenado. 

Se venhcara su hermet•cidad y que no presente 
obstrucciones en el orifiCIO de salida. 

5.4 Adaptador( es). 

Se verilicará(n) su(s) empaques y el astado de 
las roscas mediante un calibrador de roscas 
normalizado o con un tapón. no debiendo presentar 
"¡uego". 

5.5 Tapón( es). 

Se verificará su existencia, que la(s) cadena(s) 
esté(n) soldada(s) a la estructura, que las roscas 
estén en buen estado y que al apretarse a mano 
sellen la(s) boca(s) de los adaptadores. 

5.& Indicador de nivel. 

&.6.1 Indicador de nivel tipo rotario. 

VeriliCar que la varilla al girar no presente juego 
ni forzamiento, que la carátula sea legible y 
comprobar que la válvula de purga sea hermética y 
no tenga obstrucciones. 

5.&.2 Indicador de niVel tipo magnético. 

Vernicar que la ceratula sea legible y comprobar 
las lecturas ar S % y al 85 % de llenado mediante el 
llenado parcial dal semirremolque, auxiliándose para 
esta prueba con la v81vula de maximo llenado. 

Es aceptable para ambos tipos un error de más 
menos3%. 

5. 7 Manómetro. 

Verificar que tenga et rango de Norma, esté 
completo con vidrio y cerillula y que no presente 
fugas. Su calibraciÓn se comprobará comparando su 

;; 

., .. 
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lectura contra la de un manómetro patrón de igual 1 

rango. 

5.8 Termómetro. 

Verificar que el rango de la escala sea el 
lndrcado en la Norma. que la carátula sea íntegra y 
legible en todo su rango y la operación de la aguja 
indrcadora sea normal. 

5.9 Pasahombres. 

Verificar que la tornilleria no presente signos de 
corrosión y comprobar su herme!'ICrdad. 

6.10 Accesorios del semirremolque. 

Verificar su existencia y estado Usico. 

5.1 0.1 Calzas 

'Verificar su exrstencra. 

&.10.2 Cinta esta!lca. 

Verificar su existencia y funcionalidad. 

5.10.3 Extintor. 

Verificar su existencia, sus accesorios y lechas 
de carga y caducidad. 

8.10.4 Rótulos y pintura. 

Verificar visualmente que la pintura se encuentre 
en buenas condiciones y con colores contrastantes y 
claramente legible, lo siguiente: 

a) En ambos lados del recipiente. Los 
letreros deben tener una ahura mínima de 
10cm: 

-Razón social o logotipo de identificación. 

-Números telefónicos para reportea de 
fugas. 

-Numero económico de la unidad. 

-Capacidad al 1 00% en Jaros da agua 

b) En la parte posterior. "PELIGRO GAS 
LP." 

e) Identificación lntemaclonal. 

Consiste en un engomado Impermeable o placa 
metllllca, ambas en figura de rombo con dimensiones 
de 40 cm por lado con tondo de color rojo sangre 
(bermellón), en su Interior llevaril un rectángulo da 1 O 
cm de afto y 20 cm de largo. debajo del mlarno un 
logotipo en fonma da flama con 1 o em de ano por 
cinco da ancho. de loa cuales se lljariln tres 
ldentlllcacionas en al remolque: la primera en el 

centro de la tapa o cabeza trasera del recipiente, la 
segunda y lercera al centro aproximado de los 
coslados del recipiente. 

5.10.5 Man111o de goma. 

Verificar su exrstencia. 

5.11 Capacltactón. 

El trtular de la concesión comprobará ante la 
autoridad competente o la unidad de verificación, 
mediante documentos, que el operador está 
capacitado mecánica y técnicamente para operar la 
unidad. 

5.11.1 Mecánica. 

Verificar la existencia, origen y techa de 
expedición de la documentacrón que acredite la 
capacrtación del operador de la unidad. 

5.11.2 Técnica. 

Verificar la documentación que acredite la 
capacrtacrón del operario en el manejo de gas L. P. 

6. Claalllcaclón do loa dolectoa. 

6. t Dado qua las Inspecciones y exámenes 
descritos en la presente Norma deben realizarse a los 
semirremolques en forma periódica por las unidades 
de venlicaclón o en forma aleatoria por las 
autoridades competentes. se establece la s1gulen1e 
clasificación de defectos y las consiguientes medidas 
y/o plazos para su corrección. 

8.1.1 Defectos menores. 

Son aquellos que no afectan slgnnlcativamente la 
operación ni la seguridad de la unidad y pueden 
programarse para su corrección. 

6.1.2 Defectos mayores. 

Son aquellos que pueden afectar la operación o 
la segundad de la unidad, pero sin riesgos 
Inminentes. por lo que pueden recibir un plazo para 
su corrección. 

6.1.3 Defectos critlcos. 

Son los que afectan Inminentemente la operación 
o la seguridad de la unidad, por lo que deben ser 
evaluados. atendidos y corregidos de Inmediato. 

8.2 La existencia de estos defectos en los 
recipientes no Implica la puesta fuera de servido de la 
unidad. 
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TABLA DE C~ASIFICACIÓN DE DEFECTOS Y/0 ANOMA~IAS 

001 

CONCEPTO 

Setn•rremolau•- Solda<Jur ... r01a1 
Tom1IIOa lloro•. 
Pintura en mal aseado 
Golpea o awtaduras 
10 a~OI 11n ul1ruomdo 

AcodentadO tlM Pruaoa n•drostllca 
. Es~ menor al pe,rrn•t•bla 

002 Eatructura. Soldacsuru lracluraou 
Tom•tlarla Ilota o cooolda 

003 Sistema da toda¡a. Muallaa en mal estaao 
Muatlaa flOjas 
Rof'llllll deforma• o nanta• h&al 
Bu1oa latlan~ea 
Fuga1 do aca•ta an lu]untu 

004 S•stama de tranca. Conector aatectuoso 
Manguarat aelectuoaaa CJ maltratadas 
FrenadO no uni!Of'Tne (M colea) 

005 Sil!al'f'la datucat. ~altan rrueas 
Fall:an toc:oa 

ooe 

tunCJonam•anto 1ncorreeto 

S1stama de astabll•zac•On. Falla grasa 
· Crvmallata muy dura 

Palln IU-'tO O llotQ 

007 Elamentoa dtlangacna. Outntat~n grua 
Outnla rueda llqa 

008 Eatn,¡cturaa. tnax•llanlas o loretdU 
Flo!as o desOldadas 

009 Vllvulaa. Con lecha vencida 
Rosca• barnCiat o con eorrt~~t6n 
Componentes no ongtnalet 
No henneHeas 
Descaltbradal 
lnoperables o !rabadaS 

01 O ACiap!aOOr Aoseaa bamdas o aptelad.ll 
Con 11gnoa Cl8 COI'ToiiOn 

011 Tapón(aa). ln8lllll8n18t 
F!.oecaa bamdaa o al'rlllad .. 

012 tneilcadol' da nivel. Cartlutaii8Gibl• 
Forrado. Clemallado rlo¡o. unpreetao 
No nennélteo 

013 ManOmalro. S:ueraO.rango 
Caratuta tloglb&e, mpoac110 
No nann*tico 

014 Tenn6melro. Fu.. de rango 
Carilula Ilegible o lmprac:IIO 

01 ~ Pasahombnlt. TomiDerfa 
No nerm.ateo 

,, 

CLASIFICACION 

Menor 

(Ver punto 6 2) 
(Ver punto 6 2) 

Mayor 

(Vt;t puntO 8 3 ) 
(Veri)UMO 8.3) 

CtiiiCO 
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6.2. 1 St estas anomaltas fueron detectadas por 
personal de la autoridad competente se lijara un 
plazo de tremta di as naturales. para que la untdad de 
verificación presente un dictamen acerca de las 1 

anomalías detectadas y su resolucrón. 

6.2.2 Si las anomalias lueron delecladas duranle 
la inspección de recibo o durante las inspecciones i 
periódicas efectuadas por personal de la empresa 
proptetaria o de la unidad de venficación se lijara un 
plazo de treinta días naturales, para que la unidad de 
verificación presente un dictamen acerca de las 
anomalías detectadas y de su resoluctón. 

6.2.3 Si tras de realizar los catculos, pruebas y 
exámenes correspondientes la unidad de verificación 
dictamina que las anomalías no presentan nesgas de 
seguridad u operativos para el recrpiente. en este 
caso no se considerarán como delectos las 
anomalías reportadas en la inspección visual. y este 
drctamen tendra vigencra para futuras inspeccrones. 

6.2.4 En caso de no presentarse el dictamen y su 
resolución en el plazo mencionado se pondra fuera 
de servicio la unidad hasla que sea presenlada la 
documentación que sopone y avale que las 
anomalías detectadas no representan riesgos de 
seguridad u operalividad de la unidad. lal que dejen 
de considerarse delectos. 

6.3 En el caso de que duranle las Inspecciones 
se detecten válvulas con el periodo de v1da vencido, 
pero que se encuenlren luncionando 
satisfactoriamente, la anomalía se clasrlicará como 
delecto mayor. por lo que la aUioridad competente o 
la unidad de venlicadón ordenar~n sus sustitución en 
los plazos lijados, no siendo eSio motivo para 
inhabilitar la unidad. 

6. 4 La no presentación de la documenlación que 
demuestre la sust~uclón por piezas nuevas. lacullará 
a la auloridad para inhabilllar la unidad. 

6.6 Clasilicación de delectos y plazos de 
corrección. 

CLASIFICACION DE DEFECTOS PLAZO PARA 
CORRECCION 

Menores30 dlas hilblles 

Mayores1 Odias hábiles 

Crilleos(Ver punto 6.5. 1 y 6.5.2) 

i 

6.5. 1 Si durante la rnspeccrón se encontrasen 
defectos con clas1f1cac1ón critica, se inhabilitará la 
unidad. 

6.5.2 La(s) lalla(s) crilica(s) enconlrada(s) deben 
correg1rs_e ba¡o la supervis1ón de la unrdad de 
verificación. q01en notiricará por escrito la corrección 
a la autoridad competente 

6.6 Las lugas que se deleclen deberán en lodos 
los casos ser corregidas, pudiendo efectuarse en el 
momento de la inspección. 

Su- gravedad .se determinará conforme a la 
tabla de clasificación de fugas, m1sma que servirá de 
base para la toma de decisiones de la autoridad 
competente o de la unidad de venfJcación según se 
trate. 

6,7 Si durante la inspecc1ón se encontrasen 
fugas de los grados 4 y S se inhabilitará !a unidad, 
debiendo elimmarse la fuga bajo la supervisión de la 
unidad de venlicación, quien notrficará por escrito la 
corrección a la autoridad competente 

6.8 La autoridad competente mantendrá el 
derecho de aceptar la documentación probatoria de 
la(s) reparac1ón(es) para levantar la inhabilitación, o 
b1en ordenar una nueva inspección, la cual deberá 
realizarse en los térm1nos de esta Norma. 

CLASJFICACION DE FUGAS 

O••oa .. .... - S.on s. .. e~- ..._ ...... ··-• "' "' ... "' -~~ 
~ 

• ~ "' "' .. .......... ~121'1 

' • ~ • .. .. a.-... 2111 

• • • • .. --~ ·--• • • • • w--
-~ --

7. Mueetreo 

7.1 Dado que esta es una Norma encaminada a 
la verificación del mantenimiento preventivo y 
correctivo, el cual debe efectuar sistemáticamente el 
propietario de la unidad, el muestreo se efectuaré. 
cuando y como lo detenmine la auloridad compete me. 

Es prerrogativa de la auloridad competenla 
auditar en cualquier momento las unidades que asr 
cons1dere y el alcance de las audttorías seré definido 
por ella misma, siendo docume'ntal, ocular o ambas. 

7.2 Para electos de cumplir con los 
ordenamientos legales en vigor. las unidades de 
verificación no podrán electuar muestreo. ya que 
siendo responsabilidad del propietario mantener sus 
unidades conlonme a las espedlcaclones de la 
Nonma correspondiente. la unidad de verificación 
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debe 1nspeccionar tOdos los semirremolques bajo su i 
responsiva. emitiendo los dictamenes 1 

correspondientes en los plazos señalados por las 
autoridades. 

8. Blbllogralia 

ASME CODE SECT\ON VIII, DIV l. 'RULES FOR 
CONSTRUCTION OF PRESSURE VESSELS". NFPA 
# 58. STANDARD FOR. THE STORAGE ANO 
HANDLING OF LIQUEFIED PETROLEUM GASES. 
D.O.T. FEDERAL MOTOR CARRIAGE SAFETY 
REGULATIONS. D.O.T. TRANSPORTATION OF 
HAZARDOUS MATERIAL REGULATIONS N B. l. 
IN-SERVICE PRESSURE VESSELS INSPECTION 
CODE. 

9. Concordancia con normas internacionales. 

Esta Norma no concuerda con n1nguna norma 
internac1ona1 por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

México. D.F. a 9 de noviembre de 1994.- El 
director General de Normas, Luis Guillermo lbarr:a.
Rúbrica. 

. . 
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PROYECTO dr Nonno Oflciol Mrxic>~no 
NOM·099·SCFI·1994, Autotanqut' pnru rl lrnnsporlr 

sus 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
d1ce: Estados Unidos Mexicanos.· Secretaria de 
Comercio y Fomento lndustnal. 

La Secretaria da Comercio y Fomento Industrial 
por conducto de la Direcc1ón General de Normas. con 
fundamento en los aniculos 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1 o., 39 fracción V, 
40 fracción 1, 47 fracción 1 da la Ley Federal sobre 
Metrologfa y Normalización; 9o. y t7, fracción 1 del 
Aoglamanto Interior de la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial: So. fracción XIII inc1so a) del 
Acuerdo que adscnbe Orgánicamente Umdades 
Administrativas y Delega Facultades en los 
Subsecretarios, Oficial Mayor, Jefes de Unidad, 
Directores Generalas, y otros Suballemos de la 
Secretaria de Comerc1o y Fomento lndustnal, 
publicado en el Diario Oficial ele la Federación el 29 
da marzo de t994, expide el siguiente proyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM·099·SCFI·t994 
AUTOTANQUE PARA EL TRANSPORTE DE GAS 
LP. REVISION PERIODICA DE SUS 
CONDICIONES. 

Da conformidad con el anfculo 47 lracción 1 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el 
proyecto de NOM·099·SCFI·t994, se exp1da para 
consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 90 días naturales los interesados 
presenten sus comentarlos ante la Dlreoclón General 
de Normas para que en términos de la Ley se 
consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

Durante este lapso al análisis ~ qua se refiere el 
articulo 45 de la Ley Federal sobre Matrologia y 
Normalización pueda ser conaunado gratuitamente en 
la biblioteca da la Dirección General de Normas de 
esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de 
Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco. 
Sección 

Fuentes, Naucalpan de Juilrez. Estado de 

revisiones oculares y/o documentales. asi como las 
pruebas aplicables a los recipientes a presión y sus 
accesorios que se utilicen para el transporte de gas 
licuado de petróleo ilpo autotanque conjuntamente 
con los vehículos en donde estén montados en fonna 
permanente. 

. 2. ObJetivo y campo do aplicación 

Establecer un procedimiento uniforme para la 
Inspección de los autotanques destinados al 
transpone y suministro de gas L. P., para prevenir y 
minimizar los riesgos por falla de sus materiales y 
accesorios durante la operación . 

Este procedimiento es aplicable a los rec1pientes 
a presion utilizados para el transpone y summistro de 
gas L.P .. sus accesorios y el vehículo automotor 
usado para su transporte. 

3. Reforonclaa 

Esta norma se complementa con las siguientes 
normas mexlcanas·y normas oficiales mex1canas: 

NOM-02t11 ·SCFI 

NOM·021/4·SCFI 

NOM-02115-SCFI 

Recipientes sujetos 
a presión no eJCpuestos 
a calentamiento por 
medios anilic1ales 
para contener gas L. P. 
t1po no ponalil. 
Requisitos generales. 

Recipientes sujetos a 
preaión no expuestos 
a calentamiento por 
medios artificiales para 
contener gas L.P lipo no 
ponaill. Para uso en 
carburación. 

Recipientes suJetos a 
presión no expuestos a 
calentamiento por medios 
anificiales para contener 
gas L P. tipo no ponalil. 
Para transporte de gas L.P. 

México. NOM-034-SCFI Instalación da equipo de 
carburación a gee L. P. 
en motores de 
combustión interna. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

México, D.F., a 29 da noviembre da 1994. El 
director General de Normas, Luis Guillermo !barra. NMX·B-t77 
Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-o99-SCFI·1994. AUTOTANQUE PARA EL 
TRANSPORTE DE GAS L. P. REVISION PERIODICA NMX·B-178 
DE SUS CONDICIONES. 

1. lntroduac:lón 

Eata Norma establece los crlter1oa y al 
procedimiento pera efectuar las inspecciones y/o 

l 7 

Tubos de acero con y aln 
costura, negros o 
galvanizados por 
inmersión en caliente. 

Tuboe sin costura da 
acero al carbono 
pera servicio en 
ana temperatura. 
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NMX-CH-26 

NMX-X-004 

NMX-X-008 

NMX-X-013 

NMX-X-025 

NMX-X-029 

NMX-X-03t 

4. Dellnlclonea 

4.1 Autotanque. 

Calidad y funcionamiento 
de manometros 
para servicio en gas 
L.P y natural 

Calidad y funcionamiento 
para conex1ones 
utLIIZadas en manguera 
para la conducción 
de gas L. P. 

Bombas empleadas para 
manejo de gas L. P. 
Calidad y lunc1onamíento. 

Válvulas de retención 
para uso en recipientes 
no ponát1tes para gas L. P 

Válvulas para rec1prentes 
su¡etos a pres1ón no 
expuestos a 
calentamiento por medios 
artificiales para contener 
gas L.P tipo no portátil. 

Gas L. P. Mangueras con 
refuerzo de alambre o 
fibras textiles. 

Válvulas de paso para 
instalaciones de gas 
natural y L. P .. vapor y aire. 

Recipiente usado para transportar gas L.P. 
montado en chasis de camión, del cual forma parte 
integrante en forma permanente, el cual incluye los 
elementos mecánicos necesarios para realizar el 
trasiego a instalaciones de aprovechamiento, en 
condiciones de seguridad. 

4.2 Vehículo. 

Es un chasis de camión capaz de soportar y 
transportar el peso del recipiente, su contenido y 
accesorios. 

4.2.1 Sistema de frenos. 

Elemento del chasis instalado Integralmente cuyo 
propósito es detener el vehículo a voluntad del 
operador. 

4.2.2 Sistema de lucps. 

Elemento del chasis instalado Integralmente cuya 
función es emitir las señales de transrto necesarias 
que permitan la conducción d¡el vehículo. 

4.2.3 Sistema de escape. 

Conducto del chas1s Instalado integralmente cuyo 
propos1to es gu1ar los gases produC1o de la 
combustión del motor. desalojá.ndolos en lugar 
seguro. 

4.3 Rec¡piente contenedor de gas L P. (Tanque). 

Recipiente no portátil de diseño especLal que por 
su peso. forma y dimensiones no es susceptible de 
manejarse manualmente, cuya fabricación cumple los 
requisitos de la Norma NOM-21 15-SCFI en v1gor. 

4.4 Válvula . 

Dispositivo mecánico de operación manual o 
automática. diseñado para controlar fluidos. 

4.4.1 Valvulas exceso de gasto. (Exceso de flujo) 

Es la que cierra en forma automatica cuando, al 
sobrepasarse el gasto preestablecido. provoca una 
catda de presión en su interior, disparando su 
mecanismo. 

4.4.2 Vatvula Interna. 

Es una valvula combinada la cual está 
const1tuida por una válvula exceso de flujo integrada 
a una vélvula de paso con accionamiento a control 
remoto y que sirve para permitir o no el flu¡o de gas 
en fase liquida a la salida del recipiente. 

4.4.3 Válvula de llenado 

Es una valvula combinada la cual está 
constitUida por una válvula exceso de flujo o una 
valvula de retención no herméticas. integrada a una 
vaivula de retención hermética y que sirve para 
permitir eiliujo de gas en fase liquida a la entrada del 
recipiente, impidiendo su retomo en forma 
automatica. 

4.4.4 Valvula de relevo de presión. (Seguridad) 

Es un dispositivo mecanice de operación 
automática diser'ado para controlar la presión dentro 
del rec1piente evitando que éste se sobrepresurtce. 
abriendo al alcanzar un valor predeterminado y 
cerrando al caer la presión por abajo de dicho valor. 

4.4.5 Válvula no retroceso. (Retención) 

Dispositivo que permite el paso de un fluido en 
una sola dirección. cerrándose en forma automática 
cuando el flujo se detiene o es >nvertldo. 

4.4.6 Valvula de maximo llenado. 

Es una válvula de operación manual utilizada 
como indicador de nivel de tipo lijo. el cual sirve para 
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señalar la presencia de gas en lase liquida 
únicamente a niveles predeterminados. 

4.5 Indicador de nivel. 

DispoSitivo meci:lnico que sirve para determmar 
el nivel porcentual de gas en fase líquzda dentro del 
recipiente. pudiendo ser de operaczón manual o 
automátrca. 

4.6 Manómetro 

Es el dispositivo mecilnico de operacrón 
automillica, que señala la presión existente dentro del 
recipiente. 

4. 7 Termómetro. 

Disposirivo mecanice de operacrón automática. 
que rndica la temperatura del !luido dentro del 
recrplente. 

4.8 Pasahombres. 

Registro circular con tapa que permite el acceso 
humano al interror del recipiente. 

4.11 Sistema de impulsión, conducción y 
medición del gas L. P. 

Conjunto de accesortos y equipo cuya !unción es 
conducir el gas en lorma segura y controlada. desde 
el autotanque hasta el recipiente del usuano o de la 
instalación de aprovechamiento. 

4.11.1 Accionador de valvula interna. 

Es un dispositivo de operación remota que 
permite la apertura y cierre de la v31vula Interna a 
voluntad del operario. 

4.9.2 Tuberías y conexiones. 

Duetos y uniones para la conducctón de gas L. P. 

4.9.2.1 Copies flexibles. 

Componente de un sistema de tuberias con 
longitud máxima de un metro, lat>r1cado ya sea de 
manguera tramada o de mallas metáliCas 
combinadas. 

4.9.3 Bomba de trasjego. 

Equipo mecaniCo rotatorio diseñado para 
succionar desde el recipiente el gas LP .. en rase 
liquida e impulsarlo a través del sistema de tuberias. 
equipos y accesorios del autotanque. 

4.11.4VIllvula de retomo. (De desvfo o By-pass). 

Dispositivo mecánico da operación automátiCa 
cuya función es abrtr, (desviando el flujo) cuando se 
rebasa la presión diferencial a qua está calibrado. 

4.9.5 Vaivula de cierre rapido o de globo. 

Es el dispositivo mecanice de operac1ón manual 
que controla y regula eiJiujo de gas. 

4.9.5 Accionador del acelerador. 

. DispositiVO mecanice de operación manual para 
controlar el motor desde un pos1ción remota. 

4.9.7 Carrete. 

Dispos1tivo mecánico de operación manual o 
eléctrica. para el enrollado de la manguera. Uno de 
sus componentes clave. es la junta rotatoria. 

4.9.8 Manguera. 

Elemento trexible utilizado para la conducción de 
gas. formada por varias capas tubulares de hule. 
relorzadas con mallas metálicas o textiles. la cual 
debe cumplir con las especi!Jcaciones de la 
NMX-X-29 en vigor. 

4.10 Accesorios del aurotanque. 

Conjunto de accesonos integranles del 
autotanque que permtten realizar al operador 
man1obras seguras. 

4.10.1 Calzas. 

Elemento resistente auxiliar para el bloqueo de_ 
las llantas cuando el vehiculo se estaciona. ..._ 

4.10.2 Cinta estática. 

Elemento semiconductor que perm1te descargar 
a tierra en forma automillrca la electricidad aSiática 
generada en el vehículo. 

4.10.3 Extintor. 

Equipo mecanice de operación manual dise~ado 
para contener substancias químtcas capaces de 
sofocar la combustión. 

4.1 0.4 Acoplador para valvula de llenado. 

Dispositivo mecllnico de operación manual cuya 
función es interconectar la válvula de llenado con la 
punta de la manguera en operaciones de trasiego. 

4.10.4 Rótulos y pintura. 

Elementos graticos que identifiCan a la unidad Y a 
la empresa a la que pertenecen. advierten el público 
sObre el producto que contiene el autcunque y 
proporciona otras inlormaciones. 

4.1 0.6 Letreros preventivos. 

'•' 
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Elementos gréficos cuya func1ón es adven1r al ¡' 

público de una maniobra con gas y sus nesgas 
4.115 Inspección ocular. 

Act1v1dad que consiste en la verificación visual de 
lo asentado en las b1tácoras sobre una muestra 
solicitada por Un1dades Venficadoras o autoridades 
competentes. 

4. t O. 7 Capuchones. 

Protector antichispa de toda terminal eléctrica. 

4.10.8 Escalera de aluminio. 

Objeto que le permrte alcanzar con seguridad al 
operario, la toma de las lineas de llenado de los 
recipientes estacionarios 

4.1o.e Mar1111o de goma. 

Herramienta antichispa para usos múltiples en 
maniobras de gas. 

4.11 Sistema de carburación a gas L. P. (Equipo 
opcional) 

Consultar la Norma NOM-034-SCFI para 
definiciones. 

4.12 Capacrtacrón. 

Implantación de conocimientos técnicos y 
desarrollo de habilidades précticas que tiene como 
llnalidad la realización de una adlvidad de forma 
conllable, repetitiva y reproducible. 

4.12.1 Mecanice. 

Conocimientos básicos para detee1ar anomalías 
en el funcionamiento del vehículo. 

4.12.2 Técnica. 

Conocimiento medio del funcionamiento da los 
componentes del autotanqua utilizados en las 
maniobras da carga y descarga de gas, talas qua 
proPicien la seguridad durante las mtsmaa. 

4.12.3 Relacionas humanas. 

Conocimientos béalcos de las normas de 
conduela para las relaciones lnterpersonatas. 

4.13 Unidad. 

Nombre genérico asignado al autotanque, 
accesortos y sus componentes. 

~-1~ lnspeoción documental 

Adlvldad que conalala en la revisión de la 
blllleora da operación y mantenimiento de la unidad, 
para vertltcar por medio da los documentos 
correspondientes al mantenimiento qua haya raclbldo 
al autotanque, aai corno loa Incidencias en qua se 
haya vtalo Involucrado entra dos periodos de revisión 
pudiendo ser efectuada por unidades verificadoras o 
las autoridades competentes. 

1 

i 
! 
1 

i 
1 

1 

1 

i 

4.16 Unidad de verificación. 

Personas lisicas que hayan sido acredhadas 
para realizar actos de verificación de cumplimiento de 
la(s) Norma(s) Oficial( es) Mexlcana(s) por la SECOFI 
o por autoridades competentes. 

4.17 Revisión 

l. Actrvrdad que consrste en la comprobación ocular 
del funcionamiento y del estado fislco de los 
componentes del autotanque. realizada por una 
Unidad de Verificación o quien ésta designe. 

B. Puntos do rovlolón y motoclologia. 

La inspección a los autotanques debe eladuarse 
cada seis meses y sus resultados consignados en la 
bitácora de la unidad. debiendo ser avalados por una 
unidad de verificación. 

En al caso de qua la unidad competente o la 
Unidad da Varillcaclón requiera pruebas de 
laboratorio, astas pruebas daban efectuarse en 
laboratorios acredhados ante el SINALP y estar 
avaladas por la unidad da verificación. 

6.1 Autotanque 

Se inspeociona el astado general del conjunto, 
revisando qua la tomlllerfa o soldaduras de anclaje 
del tanque y sus accesorios y demés componentes 
da la unidad se encuentren en su lugar y apratadas. 

&.2 Vehfculo. 

&.2.1 Sistema de frenos. 

Verificar que al sistema cumpla con su cometido. 

Con al vehículo sin movimiento, que el pedal da 
freno, al ser oprimido no se vaya hasta al fondo. 

Con el vehículo en movimiento, medir las 
distancias en qua la unidad se detiene a fin da 
comprobar la respuesta de frenado. 

&.2.2 Slalama de luces. 

Vertllcar que las luces del slslema funcionan 
correctamente y que cuentan con todos los 
accasol1os co"eaponcllentea. 

Comprobar et encendido de las tucas, de 
posición (cuanoa), bajas y aftas. 
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Comprobar al funcionamiento del mecanismo de 
las luces actuadas por el pedal del lreno. 

Comprobar el encendidO de las luces 
interm1tentes tanto delanteras como traseras. 

d) Comprobar el lunc1onamiento de las luces ¡ 
direccionales de ambos lados del vehículo. 

5.2.3 Sistema de escape. 

Comprobar su existencia y buen estado. 

Comprobar su colocación al !rente del motor si la 
unidad usa gasolina o gas L. P. como combustible o 
atrás de la cabina en caso de usar diesel. 

Sujeción adecuada. 

d) Integro en toda su extensión. 

6.3 Recipiente contenedor de gas L P. (tanque). 

Verificar su estado físico y mecanice. 

6.3.1 Inspección visual.' 

6.3.1.1 Detectar las zonas que presenten daños 
macé.nicos. 

6.3.1.2 Establecer la edad, por medio del a~o de 
fabricación estampado en la placa de dalos. 

Los recipientes se evaluarán, en relación a su 
edad, conforme a las siguientes rutinas: 

EDAD EN AÑOS TIPO DE INSPECCIÓN 

<10 

E>10<=t5 

E > 15 

Inspección visual 

Inspección visual 
más inspección 
unraaónica del 
espesor 

Inspección visual 
más inspeoción 
uftrasónica del 
espesor más 
reviSión interior 
(Tanques con 
pasehombres) 

5.3.2.1 La medición de espesores de secciones 
cilíndricas y cabezas por medio de unrasonido se 
efectuará usando una retlcula de 1 O x 1 O cm 
obteniéndose 5 lecturas por cada malla Para efectos 
de calculo de presión se tomarán las lecturas más 
bajas obtenidas tanto en et cuerpo oomo en las 
cabezas. 

5.3.2.2 Para determinar la presión de trabajo 
méxlma permisible actual del recipiente, el cálculo de 

espesores se efectuara usando las fórmulas 
especificas contenidaS en la Norma NOM-2111-SCFI. 

Se usarán las fórmulas para el espesor requerido 
(e) cuyos resultados se compararan contra los 
valores mínimos obtenidos de la inspección 
u~rasónica y con el espesor nominal (estampado en 
la placa de datos). 

Los calculas necesarios y los resultados de las 
revistones técntcas deberán estar suscntos y/o 
avalados por la unidad de verificac16n. 

5.3.3 En los casos en que el recipiente presente 
golpes, abolladuras, deformaciones o haya estado 
sujeto a calentamiento externo, debera comprobarse 
su reststencia mediante una prueba hidrost8tlca. 

La prueba hidrostática deberá ser atestiguada 
por la autoridad competente o por la unidad de 
verificación, y se le efectuará al recipiente sin 
accesorios ni válvulas a t .5 veces la presión de 
diseño (estampada en la placa de datos). no 
debiendo presentarse fugas o defo""ac1ones 
permanentes en el reciptente. 

5.4 Válvulas. 

Para las válvulas descritas en los puntos 4.4.1, 
4.4.2, 4.4.3, 4.4.4, 4.4.5 su vida ütd en condición de 
méixtma seguridad se considera de siete a~os a panlr 
de su fecha de fabricación o de cinco ar'os a partir de 
su tectta de instalación, lo que ocurra primero. a cuyo 
término deben ser sustituidas por nuevas. 

Se verifican! que el autotanque cuente con la 
véllvulas de Norma, que éstas se encuentren dentro 
de sus especificaciones originales y en condiciones 
de operar. 

La comprobación de hermeticidad en las 
valvulas que la requieran. se llevaré a cabo en 
presencia de la Unidad de Vernlcación, y podrA 
efectuarse por medio de soluciones jabonosas o 
cualquier otro medio aceptable. 

6.4. 1 Vttlvulas exceso de gasto. 

Verificar su fecha de fabricación y que los 
excesos de gasto cierran y purgan al abrirse 
subrtamente las válvulas qU"O los controlan. 

6.4.2 Válvula interna. 

Verificar su fecha de fabricadón y que funcione 
tanto et exceso de gasto como la compuena de cierre 
acciÓnando el mecanismo de operación. 

5.4.3 Válvula de llenado. 

Verificar, fecha da fabricación y su hermeticidad. 

5.4:4 Válvula de relevo de presión (Seguridad). 
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La Unidad de verificación comprobará que la 
válvula tenga una calibración acorde a la pres1on de 
trabajo máxima permisible o a la pres1ón de diseño 
del recipiente 

Se ver111carán también !a lecha de fabricación y 
la hermeticidad de la valvula 

5.4.5 Válvula de retroceso. 

El funcionamiento de esta válvula se comprobara 
propiciando el llujo.y repentinamente suspenderlo o 
invenirlo. En ese momento se debe escuchar el c1erre 
de la comruena. 

Además, se verificara su fecha de fabricación 

5.4.6 Válvula de máx1mo llenado. 

Se verificara su hermeticidad, comprobándose 
adamas que no presente obstrucciones en el orificio 
de salida. 

5.5 Indicador de nivel. 

5.5.1 Indicador de nivel tipo rotatorio. 

Venllcar que la varilla al girar no presente juego 
ni lorzamiento. que la carátula sea legible y 
comprobar que la vélvula de purga sea hermética y 
no tenga obstrucciones. 

5.6.2 Indicador de nivel tipo magnético. 

Verillcar que la carátula sea legible y comprobar 
las lecturas al 5 % y al 85 % de llenado mediante el 
llenado parcial del autotanque, auxillllndoae con la 
válvula de máximo llenado. 

Es aceptable para ambos tipos un error del 3 %. 

6.6 Manómetro. 

Verrtlcar que tenga el rango de Norma, esté 
completo con vidrio y carátula y que no presente 
Jugas. Su calibración se comprobará comparando su 
lectura contra la de un manómetro patrón de igual 
rango. 

5.7 Termómetro. 

Verificar que el rango de la escala sea el 
indicado en la Norma, que la carátula saa integra y 
legible en todo su rango y la operación de la eguja 
indicadora. 

5.8 Pasahombres. 

Verificar que la tomillería no presente signos de 
corrosión y comprobar su nerrnetlcidad. 

5.1 Sistema de impulsión, conducción y medición 
de gas L.P. 

Se inspeccionará visualmente en cuanto a sus 
componentes. así como los medios de sujeción da los 
mismos a la unidad, comprobándose su hermeticidad. 

6.9.1 Accionador de la válvula Interna. 

Verificar que esté completo, que esté sujeto a la 
carrocería y que al operarlo realice su !unción. 

6.9.2 Tuberías y conexiones. 

Verilicar su soponeria y estado fisico en general. 

5.9.2. 1 Copies flexibles. 

Venlicar visualmente su estado físico y de 
segundad. 

5.9.3 Bomba de trasiego. 

Veriricar su hermeticidad y que esté 
adecuadamente soponada y sujeta a la estructura del 
vehículo. 

5.9.4 Valvula de retorno automática (By-pass). 

Verificar su lecha de fabricación y que su 
instalación sea adecuada. su hermeticidad, además, 
comprobar su funcionamiento bloqueando la tuberia 
de descarga para producir el desvío. 

8.1.5 Válvula do cierre rápido y de globo. 

Verilfcar su hermeticidad, operatividad y que 
cuente con el manera! o palanc¡¡ operadoras. 

6.1.6 Accionador del ecolorador. 

Verificar su integndad, condiciones de operación 
y que esté sujeto a la estructura del vehiculo. 

5.1.7 Carrete 

Verificar el estado _lislco do su estructura, que 
gire libremente y la hermeticidad y Juncionamiento de 
la junta rotatoria, asogurandose que ésta sea para 
una presión de 2 754 kPa (28 kgflcrn2) minimo. 

5.1.8 Manguera de suministro. 

Verillcar su estado lisico en general y que sea 
manguera de especificación NMX-X-29. Verificar que 
su lecha de labricación no exceda de cinco años. 

5.1 O Accesorios del autotanque. 

Verificar su existenda y estado flslco. 

5.1 O. 1 Calzas y dnta estética. 

Verillcar su existenda '(estado físico. 

5.1 0.2· Extintor. 
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Venf1car su ex1stenc1a. su estado !ISICO y lechas 
de carga y caduc1dad. 

5.10.3 Acoplador de v.31vula de llenado. 

Verificar su existencia, su estado fíSICO y que 
esté en condiciones de operar 

5.10.4 Rótulos y p1ntura. 

l'· Venricar visualmente que la pmtura se encuentre 
en buenas condiciones y con colores contrastantes y 
claramente leg1ble lo sigu1ente: 

a) En ambas puertas 
de la cabina: 

b) En el recipiente· 

Razón soc1al. 

OorñiCIIio y teléfono de 
planta y olicmas. 

Números telefonicos 
para reportes de rugas. 

NUmero económico 
de la umdad. Capac1dad 
al 100% en litros de agua. 
En la parte postenor 
"PELIGRO GAS L. P." 

Los letreros en el recip1ente deberan tener 
una altura minima de 1 O cm. 

5.10.6 Letreros preventivos. 

Verificar su existencia,. que estén con los cotares 
distintivos y que los caracteres numéncos sean de 6 
cm de alto como minimo. 

5.10.6 Capuchones. 

Venficar su existencia y condiciones. 

5.10.7 Escalera de aluminio. 

Verificar su existencia y condiciones de 
operac1ón. 

&.1 0.8 Martillo de goma. 

Venficar su existencia. 

6.11 Sistema de carburación a gas L. P. (Equipo 
opcional). 

En caso de que la unidad cuente con este 
equipo. verificar su estado lisico en general. que esté 
adecuadamente sujeto a la es1rue1ura de la unidad y 
que cuente con los acx:esor1os de control de Norma. 

La instalación y sus componen1es deben 
cumplir con las especllicaciones de las normas 
NOM-02114-SCFI y de la NOM-034-SCFI. 

5.12 Capacitación. 

El titular de la autonzac1ón debe comprobar ante 
la autondad competenre o la un1dad de venncac1ón 
documentalmente que el operador está capacitado 
mecan1ca y técnicamente para operar la un1dad. 

5.12.1 Mecan1ca. 

Venlicar la existencia, origen, lecha de 
expedición y contenido de la documentación que 
acredite la capacitación del operador de la unidad. 

6.12.2 Técnica. 

Venficar la documentación que acred1te la 

1

• capacitación del operano en el mane¡o de gas L. P. 

! 5.12.3 Relac1ones humanas. 

1 Verilicar los documentos que acrediten ta 

l
l capacitaCión de la tripulación de la un1dad. 

6. Cleolllcaclón de loo delec1oa. 

1 
1 6.1 Dado que las inspecciones y examinac.iones 
' descntas en la presente Norma podrán realizarse a 
1 los autotanques en forma penódica por las Unidades 

de Venficación o en forma aleatoria por las 
autoridades competentes. se establece la sigwente 
clas1licacion de defectos y las consigUientes med1das 
y/o plazos para su correo:ión 

6.1.1 Defectos menores. 

Son aquellos que no afectan significativamente la 
operación ni la seguridad de la unidad y pueden 
programarse para su correo:ión. 

6.1.2 Defectos mayores. 

Son aquellos que pueden alectar a la operac1ón 
o la seguridad de la uniáad pero sin riesgos 
inminentes. por lo que pueden recibir un plazo para 
su corrección. 

6.1.3 Oelectos criticas. 

Son los que afectan inminentemen1e la operación 
o la seguridad de la uni~ad. por lo que deben ser 
evaluados, a1endidos y corregidos de inmediato. 
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TABLA DE CLASIFICACIÓN DE DEFECTOS Y/0 ANOMALIAS 

CONCEPTO 

001 s,slema de !reno El oooar se va allonCio 

cm 

003 

S1s1ema delucas. Cara'lcra ae m.cas 
L:JZ!rontal no enclei'ICIG (a11as y oa¡as) 
Luz de !reno y dJt&eCIOnal, no enc,enCien 
Srstema de escape Fuera Cle su uOrcacrOn 
Mar au¡ato, u,compje!o o con rugas 
~eerp1anta Oat'loa en prn!ura 
Mela! oue descuDJeno at 50 "• 
Prntura cOlor ocseuro at tOO"· 
Rompeolas sueno 
Espesor rnsuhCJ&nle 
Dat'los meeanrcos 
AbOIIaCiuras. are 
Oetormac10n permanenra 
Q¡larenc'a da CIIAmetros 
VAivulas. lnstatacrOn mayor 11. 5 at'los 
F~l'la aa raoncacrOn super~or a 7 at'los 
C1erre no narméllco 
Qn!ICIO O 1)4501 OblltUICIOI 

e,.,,. no nermétJCO 
()()$ Jnchcador ~ n1vel. Carilula dat'laaa 

Manrra apl&fada, tapón en mal esraao 
Orrlroo obstruido 

007 Man61'Tterro lne:a:rsrencra 
Cuerpo orrdado 
Vrdno fOCO ylo opaeo, caratuta rtegrble 
Menor a 3 8 crn de dr.itt~e~ro 
S m a~eala en ll:gllctn2 
A.gu¡a rOl' a o rnerrstenra 

006 Tarrnomatro lnarrsrencra o vrdrro roto 
Cari.Tl!la manOI' a 32 mm da drlmarro 
Escala no oC 

009 

010 

011 

012 
013 

014 

015 

018 

017 

018 
019 

Rango drlarente a-IOoCa • 30 oC 
A.gu1a rota. caratuta rragrora 

A.cluaooc da vaiVull rntema. tnarrsrancra 
No rnrarl'\lm~ al paso ae gas 
Tu bertas y cona•ronas. Mal au¡aradoa 
Especllcacronas rnadecuadll 
Bomba de rraliego Mal sopottada 
Falla ae lomrtiOI en el cuerpo 
Vlllvula da ratorno aulotnitca. No ursra 
varvura aa oerra rá!)ldO. No ollfl'a 
Falta a. palanca 
Copfat flezrblaL Mangueras rasD&dat 
Antrguedad mayor a onc:o 81'101 
Con trama da acero ralia o gastada 
Acoonador del~- lnurRanc:ia 
Inoperable 
Srn manija. Sin IQP)fta 
Carreta. tnllaJICión eltdrtea daiOC1uosa 
1.a runta roratona no grra rrtwemenre 
Mangu..-a de 111.1mlntatt0. Attaeslda. pard'lada 
Fono dallado. mala Integrar 
Forro dal'lado. mala dal\ada 
Vldlr mayat a 5 8~01 
AeeoaonOI del autOianQua. Sin carzu 
Cinta astarlca. Jnurazenctar 
tnadeeuaa&menta aterrrzadlr 

020 exunror. tnurstencra 
lnoperatlla o con catga caGUCa 

021 ROl~}' prntura. COk:W no dlsttntrwo 
Srn r.W.Iono ae otronaa o tuoas 
Sin numero econorrneo o capacdad ar tOO"- ••• 
Srn ratrllt'O "PELtG~O GAS L.P," 
Altura ~ ras ratl"l.l menor a 1 O crn 
Sin drt8CCIÓII da planta y otronal 

022 Escatwa aealun\11\ro. tnaxrsrancra 
023 Mandlo a. rrure rna.rrSJenc:ra 

.\.1enor 

CLASI.eiCACION 

Mayor 

(Ver ounro ~ 2 ) 
(Ver punro 6 2) 
(Ver pt,mro 6 2) 
(Ver punlo 6 2) 
(Ver punto S .3) 
(Ver Punto 6 3) 

(Ver I)Unto 6.3) 

(Ver punto 8 3) 

Crurco 
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6.2 La existenc1a de estos defectos en los 
recipientes no implica la puesta tuera de se!"VIcio de la 
unidad. 

6.2.1 Si estas anomalías fueron detectadas por 
personal de la autoridad competente. se l1jara un 
plazo de treinta días naturales para que la unrdad de 
veri!icación presente un dictamen acerca de las 
anomalías detectadas y su resolución 

6.2.2 SI las anomaHas fueron detectadas durante 
la inspección de rec1bo o durante las inspecc1ones 
periódicas efectuadas por personal de la empresa 
prop1etaria o de la un1dad de venficación, se fijara un 
plazo de tremta días naturales para que la un1dad de 
verificación presente un d'1ctamen acerca de las 
anomalías detectadas y su re'solucJon. i 

1 

1 6.2.3 Si tras de realizar los cálculos. pruebas y 
examinaciones correspondientes la un1dad de 
venlicación dictamma que las anomalias no 1 

presentan riesgos de segundad u _operativos para el 1 

recipiente, en este caso, no se consideraran como· 
defectos las anomalias reportadas en la mspección 
~isual, ~ este dictamen tendrá v1genc1a para futuras ll 

mspecc1ones. 

6.2.4 En caso de no presentarse el dictamen y su 
resolución en el plazo mencionado. se pondrá fuera 
de serv1c1o la unidad. hasta que sea· presentada la 
documentación que soporte y avale el que las 
anomalías detectadas no representan riesgos de 
seguridad u operatividad de la umdad. tal que dejen 
de cons1derarse defectos. 

6.3 En el caso de que durante las mspecc1ones 
se detecten vB.Ivulas o mangueras con el periodo de 
vida vencidO, pero que se encuentren funcionando 
satisfactoriamente, esta anomalia se clasificará como 
defecto mayor, por lo que la autoridad competente o 
la unidad de verificación ordenaran su sust1tución en 
los plazos lijados, no siendo esto motivo para 
inhabilitar la unidad. 

6.4 La no presentación de la documentación que 
demuestre la sustitución por piezas nuevas, facultará 
a la autoridad para inhabilitar la umdad. 

6.8 Ctasiflcaclón de defectos 

CLASIFlCACION D! OI!FECTOS PLAZO PARA CCARI!CCION 

ManOt85 30 alas Mlbllea 

M ay orea 

Crlhcoa (Ver punto 6.5.1 y 6.5.2) 

6.&.1 Si durante la inspección se encontrasen 
defectos criticos, se inhabilnara la unidad. 

6.5.2 La(s) falla(s) critica(s) enconrrada(s) deben 
corregirse bajo la superviSión de la Unidad da 

Venficación, quien notificara por escrito la corrección 
a la aurondad competente. 

6.6 Las fugas que se detecten deberán en IOdos 
los casos ser corregidas, pudiendo hacerse durante la 
inspección. 

Su gravedad se determinará conforme a la 
siguiente tabla. m1sma que servirii de base para la 
toma de decisiones de la autondad competente e de 
la un1dad de venlicación según se trate. 

a,.,. 
.. __ - .. _ .... ,_ ·-·-.,_ 
S• ~ ~ ~ ~ (-........... 
" • ... ~ ~ 

__ ,.,11 

S• • " ~ ... (1,_, .. 2.,. 

S• • ,, 
" ... 1 __ .,.. 

unSd,.._ 

' S• • S• " • ~--.. ,_di:ID.I'Nr>l .. 

6 7 Si durante la 1nspecc1ón se encontrasen 
rugas de los grados 4 y S. se inhab1l1tara la unidad, 
deb1endo eliminarse la fuga bajo la super'VIsión de la 
Unidad de Verificación, quien notificara por escrno la 
correcc1ón a la autondad competente. 

6.8 La autoridad competente mantendrá el 
derecho de aceptar la documentación probatona de 
la(s) reparación(es) para levantar la inhabilrtactón, o 
bien ordenar una nueva inspección. la cual deberé 
realizarse en los térm1nos de esta Norma. 

7. Muestreo 

7.1 Dado que esta es una Norma encam1nada a 
la venlicación del. ·mantenimiento preventivo y 
correctivo, que debe . efectuar permanentemenle el 
prop1etario de la unidad, la supervisu:,n y el 
consiguiente muestreo se efectuara cuando y cómo le 
determine la autoridad competente. 

7.2 Para efectos de cumplir con los 
ordenamientos legaJes en vigor. las unidades de 
verificación no podrán efectuar muestreo, ya que es 
responsabilidad del propietario mantener sus 
unidades conforme a las especificaciones de la 
Norma correspondiente, por lo que la unidad de 
verificación debe inspeccionar todos los auroranques 
bajo su responsiva, emitiendo los dictámenes 
correspondientes en los plazos señalados por las 
autoridades y por esta Norma. 

7.3 Es prerrogativa de la autoridad competente 
audnar en cualquier momento las unidades que así 
conSidere y el alcance de las auditorías será 
determinado por la misma. 

8. Bibliografía 

ASME COOE SECTION VIII, OIV l. '"RULES FOR 
CONSTRUCTION OF PRESSURE VESSELS". NFPA 
1 58 STANDARD FOR THE STORAGE ANO 
HANDLING OF L!OUEFIED PETROLEUM GASES. 
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D.O.T. TRANSPORTATION OF HAZARDOUS 
MATERIAL REGULATIONS. N.B.I. IN-SEAVICE 
PRESSURE VESSELS INSPECTION CODE. 

9. Concordancias con normas 
Internacionales. 

Esta Norma no uene concordancia con normas 
mtemadonales, por no ex1St1r referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

México, D. F .. a 29 de nov1embre de 1994 - El 
director General de Normas, Lula Guillermo lbarra.· 
Rubrica. 
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PROPIEDADES DEL GAS NATURAL Y GAS LICUADO DE PETROLEO 

PROPIEDADES DEL GAS NATURAL 

Y GAS LICUADO DE PETROLEO 

Aspectos generales en la elaboración del gas natural y gas licuado de petróleo. 

El gas natural y el gas licuado de petróleo son productos obtenidos del petróleo. el cual 

está formado por mezclas complejas de hidrocarburos, cuya composición varia según el 

lugar del yacim1ento. 

El gas natural está constituido principalmente por hidrocarburos saturados (del metano 

a los octanos), pero puede contener además otros gases, como dióxido de carbono, 

nitrógeno, sulfuro de hidrógeno y helio. 

En México, existen dos clases de campos petrolíferos, los que producen gas natural 

(gas no asociado) y los que producen petróleo asociado con gas natural. 

Dentro de los principales componentes del gas natural tenemos: 

PRINCIPALES COMPONENTES DEL GAS NATURAL 

Humedad O 2% - O 3% 
Bióxido de carbono (C02) 

Aedo sutfhídrico 

Metano (CH,) 

Etano (C,H,) 

n-Pantano (nC5) 

i-Pentano (iC,) 
He.xano + (C8 .. ) 

GASACIOO 

GAS SECO 

GAS LICUADO 

GASOLINA NATURAL 

LiQUidOS del 
gas natural 

Gas hUmeoo 
dulce 

Gas húmedo 
amargo 

2 
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En el procesamiento del gas natural y del petróleo, obtenemos los siguientes productos: 

YACIMIENTO 
DE GAS 

J. 

YACIMIENTO 
DE PETROLEO 

J. 

CRUDO Y 
GAS ASOCIADO 

ESQUEMA BASICO DEL PROCESAMIENTO DEL GAS NATURAL 

GAS 
GAS SECO 

HUME DO 
AMARGO 

e o, E~ERGETICO 

t 
RECUPERACION 

AMONIACO 
DE LIQUIDOS 

GAS 
SECO 

LIQUIOOS t (METANO 

DELGAS 
AZUFRE 'wlETA."lOL 

GAS FRACCIONAMIENT 
HUMEDO DE LIQUIDCS 
AMARGO 

1 

1 : ETILENO 

GAS ?RQPILENO 
HUMEOO 
DULCE GASLP .. SEPARACION 

BUTILENO 

., CRUDO G~SOLIN~S 

En México, existen 1 O centros productores de gas natural, los cuales se encuentran 

localizados principalmente en el sureste. y la infraestructura con la que cuenta PGPB, 

es la siguiente: 

_, 

3 
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-- El'l oO.~o;JOn 
"'~"' ~• ooer-~0011 
P~~IOI "- 'nyeo:con 11 t•ll-

~~ ..... ~Vt 

Gas licuado de petróleo: 

INFRAESTRUCTURA DE PGPB 

Gas NatiSal 

G.sLP 

Plar~tu de gas 

Activos 

• 9361 1<.m oe !fa'lSmoso6rl 
• 2l5Q ivn de aosU'lDU:Ien 

• 1994 lo.m 81'1 duelOS 

. n :&rm•nales COI1 2 25 
MMbls en cacac>c~ad 

Volúmenes (1994) 

Transrn•s•cro oe 
;as nan..ral 

CiiQaCIOaC! pla-nas 
• EI"Cl..d:zamoerno 
• OemtMilii"'Zac.."' 
• Frac:ooo.no.-rto de 

• 160M Bid 

• 37SQMMpea 
• 4729 MMDCCI 

• liQ\¡oOCI • ~J Mbld 

• Tra~amemo de aVJtre • :011 MlorVa"'o 

El gas licuado de petróleo, comúnmente conocido como gas LP, es un término genénco 

que se usa para describir una variedad de combustibles de hidrocarburos que se 

producen principalmente como subproducto en el procesamiento del gas natural y el 

petróleo. 

En general, el gas LP es una mezcla de hidrocarburos compleja que principalmente 

está formada pro propano y butano; la definición oficial del gas LP. contemplan la 

Inclusión de otros hidrocarburos parafinicos como es el propileno y butileno. 

Mientras que las mezclas propano/n-butano, pueden considerarse mezclas ideales, el 

gas LP no es una "mezcla ideal", puesto que los componentes adicionales que 

intervienen en su composición, lo alejan de ésta condición, por lo que sólo bajo ciertas 

condiciones un gas LP puede considerarse como una mezcla propano/n-butano. 

4 
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El conocer el valor que toman las propiedades físicas y termodinámicas de los gases 

LP bajo las condiciones de presión y temperatura a las cuales se encuentren. es 

Indispensable para poder evaluar su comportamiento y estado. 

En la determinación de las propiedades del gas licuado de petróleo existen diferentes 

métodos de caracterización. tal es el caso. que para la gravedad especifica existe un 

equipo conocido como hidrómetro. 

Gas natural: 

Se conoce como gas natural a la mezcla de hidrocarburos. que está compuesta 

princ1palmente por metano (CH4 ) y en menor proporción etano, propano. y otras 

impurezas como ácido sulfhídrico, bióxido de carbono. nitrógeno. etc. 

Es importante evaluar las propiedades físicas y termodinámicas de éste para efectos de 

medición y control. El gas natural, a diferencia del gas LP. cuenta con la ventaja de que 

su comportamiento es más parecido al de un gas ideal. por lo que la caracterización o 

determinación de las propiedades termodinámicas es más senc1llo. 

En el caso del gas natural. la determinación de sus propiedades se realiza mediante el 

análisis cromatográfico de sus componentes, del que se calcula principalmente 

gravedad espeCifica, composición. poder calorifico. etc. 

En la planeación y en la ejecución de decis1ones de nuestra tecnología moderna. es 

necesario conocer las propiedades de los fluidos con los que se trabajar. Cuando se 

requiere diseñar un equipo, calcular el volumen de un reactor. etc.. es necesario 

conocer el volumen especifico o la densidad del gas o del liquido que contendrá el 

reactor. en función de la temperatura y presión. Cualquiera que sea o pueda ser el 

trabajo de un ingeniero químico, es necesario que posea información sobre el t1po y 

fuentes de datos relativos a las propiedades de los fluidos. 

5 
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Para realizar nuestro estudio, nos basaremos en el siguiente diagrama: 

Leyes del gas ideal: 

En 1787, Jacques Charles, demostró que el volumen de un gas seco varia directamente 

con la temperatura cuando la presión permanece constante. Charles, Boyle. Gay

Lussac, Dalton y Amaga!, los investigadores que desarrollaron originalmente las 

expresiones de los gases que relacionan la temperatura. la presión y el volumen. 

trabajaron a distancias tales que la distancia promedio entre las moléculas era 

suficientemente grande para despreciar el efecto de las fuerzas intermoleulares, asi 

como el volumen de las propias moléculas. Bajo estas condiciones, el gas comenzó a 

llamar gas ideal. No existe un gas real que obedezca estas leyes con exactitud en todos 

los intervalos de presiones y temperaturas, aunque los gases "mas ligeros" (hidrógeno, 

oxigeno, aire, etc.). en circunstancias presentan desviaciones muy pequeñas con 

respecto al comportamiento ideal. Para la mayoría de los objetivos de la ingeniería, las 

leyes del gas ideal, cuando se aplican correctamente, proporcionan respuestas con un 

grado de inexactitud del 2 ó 3%. Con el propósito de comparar las propiedades 

volumétricas de los diversos gases se han seleccionado, diversos estándar de 

temperatura y presión, especificados como condiciones estándar, las cuales vamos a 

considerar como: 

Científicas Universales: 32'F y 760 mmHg 

lndustna del Gas Natural: 60'F y 14.71b/plg2 abs. 

En nuestro caso, tomaremos para la industria del gas natural 20'C y 1 kg/cm2 abs. 

En estas condiciones, lo datos de volumen que se indican en seguida. son válidos para 

cualquier gas ideal: 

1 mol g = 22.4 11 en condiciones estándar 

1 mol lb = 359 pies3 en condiciones estándar 

1 mol kg = 22. _m 3 en condiciones estándar 

6 
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BOYLE 

CHARLES 

LEY DEL GAS IDEAL 

Desarrollando 

LEY DEL GAS IDEAL 

El volumen de un gas es Inversamente proporcional a la pres•ón absoluta 
cons1derada a temperatura constante_ 

A pres1ón constante. el volumen de una determtnada masa de gas varia 
directamente con la temperatura absoluta 

PV = nRT 

P, v, n, T, 

P, v, n, T, 

Ejemplo: Un cilindro de oxígeno contiene 1. 000 pie3 de 02 a 70"F y 200 lb/plg2 man. 

¿Cuál será el volumen del oxígeno en un gasómetro seco a 90"F y a una pres1ón de 4 O 

plg de H20 mayor que la atmosférica?. La presión barométrica es de 14.7 lb/plg2 abs. 
' 

V= ? 
go•t 

1 
4 plg de H 20 man 

1 p1e 3 

70°f 
21 5 lb/plg2 abs 

7 
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Solución: 

T, = 460 + 70 = 530'R 

T2 = 460 + 90 = 550'R 

Presión atmosférica = 14.7 lb/plg2 

P, = 200 + 14 7 = 214.7 lb/plg2 abs = 437 plg de Hg 

P2 = 4 plg H20 =O 33 pie H20 = 0.29 plg Hg = 0.145 lb/plg2 

P2 = 0.145 + 14.7 = 14.841b/plg2 

Volumen final= 1 pie3 • (550/530) • (214.7/14 84) = 15.0 pie3 

Densidad y peso especifico de los gases. La densidad de un gas se define como la 

masa por umdad de volumen y puede expresarse en l1bras por pie cúbico, gramos por 

litro u otras unidades. Siempre se debera espec1ficar las condiciones de presión y 

temperatura. La densidad puede calcularse seleccionando como base la unidad de 

volumen para después determinar la masa del gas contenido. 

El peso especifico de un gas, generalmente se define como la relación entre la 

densidad del gas a la presión y temperatura requeridas, y la densidad del aire a las 

mismas condiciones de P y T. 

El peso especifico es igual a la relación de pesos moleculares de los gases cuando las 

densidades de ambos gases (del gas problema y el de referencia), se encuentran a las 

m1smas condiciones de presión y temperatura, esto es debido a que la Ley de 

Avogadro, establece que "a la misma presión y temperatura, una mol de gas ideal 

ocupa siempre el mismo volumen. 

El peso específico de un hidrocarburo líquido expresa el peso relativo de este 

compuesto líquido con relación al peso del mismo volumen de agua a 15.5'C. En el 

caso de los componentes mas comunes del gas LP, tenemos: 
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Propano (liq) = 0.508 

Butano (liq) = 0.584 

lsobutano (liq) = 0.563 

... 

El gas LP eslara dentro de los limites de acuerdo con la cantidad de estos 

componentes que contenga 

En el caso del metano y del etano que forman el gas natural los valores dados a 

15.5'C. son obtenidos por cálculos termodinamicos y diagramas de Moliere. por los que 

los valores dados en tablas son densidades aparentes en esos componentes líquidos. 

ya que a la temperatura de 15.5'C es superior ala temperatura critica de ambos 

compuestos. por lo que no podrán licuarse por mucha presión que se les aplique. 

Gravedad especifica: 

Indica el peso relativo en comparación con el aire 

Metano= 0.554 

Etano= 0.9684 

Propano = 1 522 

Butano = 2.006. 

lsobutano = 2.006 

Se observa que los componentes del gas natural g5% de metano y 4% de etano son 

mas ligeros que el aire. por lo que tenderan a subir a la atmósfera. mientras que los 

componentes del gas LP son mas pesados que el aire. por lo que escapan a la 

atmósfera y tenderan a ir a las partes baJaS, esta propiedad es muy importante desde el 

punto de vista seguridad. 
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PROPIEDADES DEL GAS NATURAL Y GAS LICUADO DE PETROLEO 

Mezclas gasesosas 

Existen tres leyes de los gases ideales que pueden aplicarse satisfactoriamente a las 

mezclas gaseosas: 

Ley de Dalton de las presiones parciales 

2. Ley de Amaga! de los volúmenes parciales 

3. Ley de Dalton de la suma de las presiones parciales 

1. Dalton postuló que la presión total de un gas es igual a la suma de las presiones 

ejercidas· por las moléculas individuales de dicho gas. Postuló también que se puede 

constderar hipotéticamente que cada gas individual de una mezcla gaseosa ejerce una 

presión parcial. Una presión parcial es la presión que se obtendría si la misma masa del 

gas individual se encontrará sola en el mismo volumen total a la misma temperatura. La 

suma de estas presiones parciales de cada componente es igual a la prestón total, es 

decir: 

P 1 + Pz + PJ + ........ + Pn = P1 

Se puede suponer que, a volumen y temperatura constantes, la presión solamente es 

función del número de moléculas gaseosas presentes. Dividiendo el componente 1, con 

la ecuación de los gases ideales. P 1 V 1 = n 1 R T 1, entre el correspondiente al 

componente 2 PN2 = n2 R T2 a temperatura y volumen constantes, se obtiene que: 

P1 n1 

Pt n, 
= fracción mol = y 1 

La ecuación anterior indica que la relación entre la presión parcial de un componente y 

la presión total es numéricamente igual a la relación entre las moles del componente 

individual y el total de moles. Teniendo en cuenta este principio, si se conoce la fracción 
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PROPIEDADES DEL GAS NATURAL Y GAS LICUADO DE PETROLEO 

mol de un componente gaseoso particular en una mezcla gaseosa. así como la presión 

total de la misma, se puede calcular la pres1ón parcial del componente gaseoso. 

Ley de Amagat. La ley de Amaga! de los volúmenes aditivos es simtlar a la ley de 

Oalton delas presiones aditivas. Amaga! estableció que el volumen total de una mezcla 

gaseosa es igual a la suma de los volúmenes de los componentes gaseosos 

indivtduales a la misma presión y temperatura. Los volúmenes individuales de cada 

componente, a la misma P y T se le denominan volúmenes parciales de tos 

componentes individuales. 

La relación entre los volumenes parciales es numéricamente igual a la relación entre 

moles de los componentes 1 y 2. de aquí se estableció que: 

fracción en volumen = fracción mol = y, 

Gases reales: 

Para algunos gases en condiciones normales. y para la mayoría de ellos en condiciones 

de alta presión, los valores de las propiedades de los gases se pueden obtener 

utilizando la ley del gas tdeal, pero difieren de los datos experimentales; esto 

comprueba la necesidad que tenemos de contar con algún método para calcular las 

propiedades P-V-T de un gas no ideal. 

Escencialmente, existen cuatro métodos para los cálculos con gases reales: 

1. Ecuaciones de estado 

2. Gráficas del factor de compresibilidad 

3. Propiedades estimadas 

4. Datos experimentales reales 

11 
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Ecuaciones de estado 

Las ecuaciones de estado relacionan las propiedades P-V-T de una sustancia pura (o 

mezclas) mediante correlaciones semiteóricas o empíricas. Al decir propiedad, significa 

cualqu1er caracterist1ca de la sustancia que pueda medirse, tal como la presión, 

volumen o temperatura, o una característica que sea pos1ble calcular o deducir, tal 

como la energía 1nterna. 

La ecuación de Van der Waals, es un ejemplo de una ecuación de estado. 

Factor de compresibilidad 

En uno de los diversos intentos que se realizaron para obtener alguna ley real para el 

gas universal sujeto a presiones latas, se desarrolló la 1dea de los estados 

correspondientes. En los primeros experimentos se encontró que en el punto critico 

todas las sustancias están aproximadamente en el mismo estado de dispersión 

molecular. 

El estado crítico es el conjunto de condiCiones físicas a las cuales la densidad y otras 

propiedades del líquido y del vapor se vuelven idénticas. 

Una forma más conveniente, que ha sido desarrollada para relacionar los conceptos de 

la ley de los estados correspondientes y la ley del gas ideal, consiste en una 

modificación dela ley del gas ideal, es decir, u~a ecuación de estado generalizada que 

puede expresarse como: 

PV = znRT 

en la cual, la cantidad adimensional z se denomina factor de compresibilidad, que es un 

función de la presión y la temperatura: 

z= f(P.D 

12 



••• 
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Presión de vapor: 

Los términos vapor y gas se utilizan demas1ado indefinidamente. A un gas que se 

encuentre a una temperatura menor que la critica generalmente se le llama vapor 

deb1do a que puede llegar a condensarse. Cuando un gas puro se compnme 

continuamente a temperatura constante, siempre y cuando esta temperatura sea 

inferior a la critica, se llega a una presión a la cual el gas empieza a condensarse 

formando un liquido. Una compres1ón adicional no provoca un aumento de la presión 

sino que únicamente 1ncrementa la fracción de gas que se condensa. La inversión de 

este proced1m1ento causará que el liquido quede sujeto a un proceso de transformación 

al estado gaseoso nuevamente. Al decir "vapor" .se descnb1rá un gas que se encuentra 

abajo de su punto crítico en un proceso en el que el cambio de fase es de gran interés. 

m1entras que el término "gas" o "gas incondensable" se utilizará para describir un gas 

que se encuentra arnba de su punto crítico o un gas en proceso tal que no puede 

condensarse. 

La vaponzación y la condensación a temperatura y presión constantes son procesos en 

equ1libno, y la· presión de equilibrio se denomina "presión de vapor" A una determmada 

temperatura solamente existe una presión a la cual la fase líquida y vapor de uria 

sustancia pura pueden existir en equilibrio. 

La "presión de vapor" es una de las propiedades termodinámicas más importantes de 

los gases licuados del petróleo y es una de las que con más frecuencia requenmos 

conocer. 

La "presión de vapor" es la presión que ejerce un vapor que está en equilibno 

termodinámiCO con su liquido, en otras palabras, es la presión a la cual un liquido pasa 

a la fase vapor en la misma proporción que ese vapor está regresando a la fase liqu1da. 

Es importante señalar que para que se hable de una "presión de vapor", deben exist1r 

dos condicione·s: 
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a) El vapor debe estar en contacto con su liquido. 

b) Debe existir equilibrio termodinámico entre ambas fases. 

Al igual que en los gases, las moléculas de los liquides están en constante movimiento 

Al calentarlos se incrementa la energía de las moléculas y salen del seno del liquide de 

acuerdo con el calor que se le esté proporcionando, ejerciendo una presión contra la 

superficie del liquido y contra la atmósfera, esta presión es función dela temperatura. A 

mayor temperatura mayor presión. 

Se llegará a una temperatura en la cual la presión de vapor iguala a presión 

atmosférica, la salida del vapor se hace en forma tumultuosa por haber alcanzado su 

temperatura de ebullición. Propano (-42'C), Butano (-O.S'C). 

La temperatura de ebullición se reporta a la presión de una atmósfera y en estas 

condiciones es constante y característica para cada liquido. 

Calor latente de vaporización: 

También llamada Entalpía de vaporización, es la cantidad de calor que absorben en la 

vaporización de un liquido en su temperatura normal de ebullición. Es una cantidad 

característica de cada liquido. Se puede expresar en distintas cantidades como cal/gr. 

Kcai!Kg, etc. 

El calor lantente de vaporización para un liquido. varia con la temperatura. a mayor 

temperatura disminuye el valor del calor lantente. 

Calor bruto de combustión: 
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También llamada entalpía de combustión (cuando se refiere a un gramo mol) es la 

cantidad de calor que desprende una determinada cant1dad de gas cuando éste es 

quemado totalmente a presión atmosférica ya la temperatura ambiente y sus gases de 

combustión son enfriados a la temperatura ambiente. 

uH O -530 Kcal/mol 

Calor neto de combustión: 

3C0z+ 4 H20 

En calderas, el poder calorífico de un combustible, es la cantidad de calor. expresada 

en BTU o Kcal, generados por la combustión completa u oxidación de una un1dad en 

peso de combustible. 

La cantidad de calor generado por una combustión completa es un valor constante 

dado por la combinación de los elementos del combustible y este valor no se ve 

afectado por la forma en el cual la combustión se lleva a cabo hasta su totalidad. 

El poder calorífico de combustión es usualmente determinado por lectura directa en un 

calorímetro de el calor generado por la combustión. Los productos de la combust1ón son 

enfriados dentro del calorímetro y el calor absorbido por el medio enfriante es medido y 

determinado como el poder calorífico grueso de combustión. 
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Aire para la combustión: 

De acuerdo con las ecuaciones químicas. para la combustión se requiere una cantidad 

de oxigeno de acuerdo con las ecuaciones balanceadas. En la práctica se requerirá un 

exceso de a1re sobre el teónco. dependiendo del tipo y diseño del quemador. 

Límites de inflamabilidad: 

La diferencia entre una mezcla inflamable y una explosiva depende de la cantidad y 

localización de la mezcla en el momento de la ignición. Por ejemplo: si una mezcla 

correcta de gas y aire pasa por el venturi alas espreas de salida del quemador. ésta 

mezcla arderá en el momento en que se prenda, continuando igual, m1entras el 

quemador siga proporcionando gas correctamente. 

Si la mezcla se confina dentro de un área sin ventilación, se tomará explos1va y s1 se 

enciende explotará. Sin embargo, si la mezcla de gas /aire se vuelve demasiado pobre 

o demasiado rica en contenido de gas no podrá explotar. Estados dos diferentes 

condiciones son lo que se llaman limites de inflamabilidad y se dividen en "Limete 

inferior y límite superior que se miden por porcentaje de contenido. 

Temperatura de flama: 

Es la máxima temperatura que alcanzaría una reacción de combustión considerada 

como un sistema adiabático, por lo que los productos de combustión elevarán su 

temperatura al máximo. 
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Ejemplo práctico: 

Considerar un combustible gaseoso con la siguiente composición en porciento volumen: 

Metano 

Etano 

Propano 

Nitrógeno 

Hidrógeno 

Componente 

Monóxido de carbono 

Bióxido de carbono 

%Volumen 

50.0 

30.0 

7.5 

6.0 

4.0 

1.0 

1.5 

Calcular el poder calorifico y el peso molecular promedio. 
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ING. QUIM!CO ANTONIO VILLAGOMEZ ARIAS 

PROPIEDADES DEL GAS LP. 

El lénnino Gas L.P. (gas licuado del petróleo) es aplicado a mezdas de hiclrocartluros, como el 
propano. butano e lsobutano. El gas L.P .. entre los combustibles usados, llene una cai"ICie
rfstica única Y es que con preSión moderada y temPeratura ambiente puede ser almacenado y 
transpottado en estado liquido y a preSiones cercanas a la lllm05féric:a, vaportza y se le utiiWI 
en estado gaseoso. El que esté en un eSiado o el otro depende tras factores: presión, 
tempenlt\lra y volumen. 

PROPIEDADES DE \.OS HIDROCARBURos EN EL GAS LP. 

FOrmula y peso mOlecular: 

44.091 
C3 H8 + 
C4 H10 + 
58.1 

S x 32 
502 = 
8.5 02 e 

'-SX32 

3x44.01 
3C02 
4C02 
4X44.01 

4x18.016 
4H20 
SH20 
SX18.016 

PBES!ON PE VAPQR Y IEMPEBATUBA PE EBUWC!QN. 

Al Igual que en los gases. las moléQ¡Ias de los llquidos estén en constante movimiento. Al 
ClllenlartOS se Incrementa la energía de las moléculas y salen del seno del liquido de aa.I8IISO 
con el calor que se le eSié propordonando, ejerciendo una presión contra la superflc:le del 
liquido y contra la atmósfera, esta presión es función de la temperatura. A mayor temperatura 
mayorllf'BSión. 

Se lteganll a una temperatura en la Ql81 la presión del vapor iguala a la presión atmosférica, la 
sellda del vapor se hace en forma tumuftuosa por haber alcanzado su temperatura de ebuUICIOn. 
Propano· 42 "C Butano· O. S "C. 

La temperatura de ebullición se reporta a la preSión de una atrn6sfera '1 en 8SI8S condlc:lones es 
constante '1 caracterfSIIca pera cada liquido. 

P. atmosfériCa Butano llliezcla Propano 

IOdOS a 20 "C 

p, 1. 11 kg/cm2 3.78 kglcm2 7.509 kg/cm2 



-

La presión de vapor no depende de la cantidad de liquido que hay dentro del recipiente, sino de 
la temperatura. 

PRESIONES DE VAPOR Kgs/cmz. 

TEMPERATURA PROPANO BUTANO 

- 42 "C o o 
-18"C 1.68 o 

- o •e 3.79 o 

+ 22 "C 7.85 1.19 

+ 32 •e 10.46 2.10 

+ 41 •e 12.99 2.94 

+55 •e 18.32 4.70 

E!lii:i\Q Jii:i\Pi;!;!FI!;;Q, 

El peso especifico de un hidrocartluro líquido expresa el peso relativo de ese compuesto liquido 
con relación al peso del mismo volumen de agua a 60 'F (15.5 'C). En el caso de los 
componentes del Gas L. P .. tenemos: 

Propano (liq.) 0.508 

Butano (liq.) 0.584 

lsobutano (liq.) 0.563 

El Gas L.P. líquido estaré dentro de éstos limnes 'de acuerdo con la cantidad de estos 
componentes que contenga. 

La densidad del liquido también se da a 60 'F (15.5 "C) en kg/1, o en lblgal. 

En el caso del metano y del etano que forman el gas natural los valores dados a 60 'F (15.5 "C) 
son obtenidos por cálculos termodinámicos y diagramas Molier, por lo que los valores dados en 
tablas son densidades aparentes en esos componentes llquidos. ya que la temperatura de 60 'F 
es superior a la temperatura crítica de ambos compuestos. por lo que no podnln licuarse por 
muciha presión que se les aplique. 
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GRA\IEPAD ESPECIFICA DEL VAPOR.- Indica el peso relativo en comparación con el aire. 

Metano 

Etano 

Propano 

Butano 

lsobutano 

0.5S4 

0.96114 

1.522 

2.006 

2.006 

Se observa que los componentes del gas natural 96% metano 4% etano son més ligeros que el 
aire, por lo que tendertln a subir en la atmósfera. mientras los componentes del Gas LP. son 
més pesados que el aire, por lo que escapan a la atmósfera tendertln a Ir a las partes bajas; esta 
propiedad es muy importante desde el punto de vista de la seguridad, pues en les partes bajas 
de un salón hay menos movimiento del aire, por lo que las acumulaciones de gas en una fuga 
durartln més tiempo, por lo que hay que tener muCho cuidado siempre que se purgue un equipo 
para separarlo. Igualmente tener muCho cuidado en la localización de un recipiente de Gas L.P. 

Relación de transformación de líquido a vapor, cuando el propano o el butano o sus mezclas se 
sacan del recipiente que los contiene. rápidamente se transforman en vapor a la presión 
atmosférica. 

Los valores medidos a 60 "F (15.5 ") y una atmósfera de presión (760 mm Hg ") son los 
siguientes en m3: 

Propano: 1 Kg .......... 0.528 m3 
1 Litro ......... 0.267 m3 

Butano: 1 Kg ........... 0.390 m3 
1 Litro ......... 0.237 m3 

Mezcla: 1 Litro ......... 0.245 m3 

J 

,"j 

'.1 
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CALOR LATENTE PE VAPOR!ZACION. 

También llamada Entalpia de vaporización. es la cantidad de calor que absorbe en la 
vaporización de un liquido en su temperatura normal de ebullición. Es una cantidad 
caraderistica de cada liquido. Se puede expresar en distintas cantidades con cal/gr. Kcalll<g. 
BTV/16. BTV/gal. etc. 

Propano ............ 183 Bn#"l" 

BLitano ............. 166 BTV/1 l. 

El calor la1ente de vaporización para un líquido, varía con la temperatura, a mayor temperatura 
disminuye el valor del calor latente. Hay tablas y gr8ficas para determinar el calor la1ente de 
vaporización a diferentes temperaturas que la de ebullición. 

CALOR BRUTO DE COMBUSTION. 

También llamada Entalpia de combustión (generalmente cuando se refiere a un gramo-meO es 
la cantidad de calor que desprende una determinada cantidad de gas cuando éste es quemado 
totalmente a presión a1mosférica y a la temperatura ambiente y sus gases de combustión son 
enfriadas a la misma temperatura ambiente. 

C3 Ha + 702 3C02 + 4 H20 
(g) (g) (g) (0 

Calor neto de combustión 

CJ Ha + 702 3C02 + 4 H20 
~) (g) (g) (g) 

JSgj 
mol 

AH= -530 

Considerando que mucnos valores anteriores fueron obtenidos de nidrocarburos qulmicamente 
puros. mientras los nldrocarburos comerciales no son quimicamente puros la Asociación de Gas 
Licuado del Petróleo, recomienda un promedio con tolerancia razonable para su uso. 

Propano BLitano 

BTU por pié cúbico 2516 3280 

Por metro cúbico 88844 115780 

Por litro 24186 26956 
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De acuerdo con las ecuaciones químicas que se anotaron antes. pa;a la combustión se requiere 
una cantidad de oxigeno de acuerdo con las ecuaciones balanceadas. En la ¡rictica siempre se 
requerirá un exceso de aire sobre el teórico, dependiendo del tipo y diseno del quemador. 
Existen tablas y gréncas para detcnninar ese exceso. Tomanqo en cuenta el CO:Z en los gases 
de combustión. · · 

LIMITES PE INf!.AMABtbiDAQ. 

(O la relación entre el gas y el aire, para fonnar una mezcla infiamable). La diferencia entre una 
mezcla lnnamoble y una explosiva depende de la cantidad y localización de la mezCla en el 
momento de la ignición. Por ejemplo: si una mezCla correcta de gas y aire pasa por el venturi e 
las espreas de salida del quemador, ésta mezcla arderá en el momento en que se prenda, 
continuando igual, mientras el quemador siga proporcionando gas correct~¡~mente. '· 

Si la mezCla se confina dentro de un érea sin ventilación, como un cuarto o un sótano, de un 
edificio, el interior de un horno o algún érca baja, se tomará explosiva y si se enciende 
explotará. Sin embargo, si la mezCla de gas aire se vuelve demasiado pobre o demasiado rica 
en contenido de gas no podrá explotar. Estas dos diferentes cond•ciones son lo que se llaman 
"!lmHes de infiamabilidad" y se dividen en: Limite inferior y Limite superior que se miden por 
porcentaje de contenido: 

PROPANO: LimHe inferior: gas2% aire 98% 

UmHe superior: gas 9.5% aire 90.5% 

BUTANO: Limite Inferior: gas 1.5% aire 98.5% 

Limite superior: gas 8.5% aire 91.5% 

- . , ...... . . ... ---- .:.t ..... ~ 

'" 

Para explicamos mejor, veamos: si de propano tenemos un 2% de gas y un .98% de aire la 
mezcla será innamable es decir que, al tener contacto la mezCla con una nama o chispa, 
necesariamente se prenderá, pero si la mezcla está por debajo de Limite inferior, o sea, con un 
contenido de gas ~.meQ!Jii de 2%, eg¡p~s la m~a se IOCJ\IIÚ.~xploslva. Ah111a bien, si Ir+ , · --..-
mezCla se encuentra por encima del Limite superior de innamabilidad, o sea que contenga més 
del 9.5% de gas y menos del 90.5% de aire, tampoco será innamable ni explotará por ser 
demasiado rica hasta no encontrar una coniente de aire que empobrezca la mezCla volviéndola 
al Limite de innamabilidad. 

Entre los !Imites inÍerior y superior, aún existe un porcentaje de mezCla que la hace susceptible 
' de quemarse o de explotar y que recibe el nombre de "mezCla carburada". 

Los límites de los 'diferentes gases varian; unos no demasiado estrechos, otros tienen una gran 
gama o rango. Los de límites muy amplios son mas peligrosos que los de !Imites estrechos. 

• .. 
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TEMPERATURA DE FLAMA, 

Es la máxima temperatura que alcanzarla una raacclón de combustión considerada como un 
sistema edlébetico de manera que no entte ni salga calor, dicho calor solo calentanl los 
produdos de la combustión por lo que elevaran su temperatura el mAximo. Cada gas Uene su 
propio valor de temperatura de llama, pero para. los hidrocartluros comunes el valor OSCila entre 
t950 a 2t50 "C. 

OOORIZACION. Por su naturaleza, el gas carece de olor y de color. Sin embargo para 
anunciar su presencia se ha optado por odorizarlo utilizando para ello un aroma penetrante y 
molesto conocido con el nombre de Merca!l!ano. substancia también carente de color, que 
corroe el cobre y el bronce. Esta substancia se mezda total y libremente con el gas y no es 
venenosa. no neacdona con los metales comunes y es Inofensiva a los diagramas de los 
medidores. Su peso por llgro es de 0.813 kg. y su olor tan penetrante que basta poner un 
medio kllo en 37,850 LIS. (1 0,000 gis.) para que la prasenda del gas odorizado se sienta tan 
repulsivo como Usled lo conoce. Considerando lo anterior. como dato curioso, diremos que: en 
cada l~ro de gas liquido, solo hay una gota de mercaptano. 

Dado el porcentaje tan Insignificante de mercaptano que hay en los volúmenes de gas, no 
produce ninguna variante en el poder combustible de los gases. Sin embargo, se tiene especial 
cuidado en que nunca exceda a la quinta parte del nivel inferior de combustibilidad. 

ODORIZACION. 

MERCAPTANO. 

Incoloro 

No COITOSiVO 

Sin húmedad 

Olor muy fuerte 

No venenoso 
No dalla metales, ni diafragmas 

Produdos de su con:!l. no dalllna 

6 
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COMPOUNDS FOUND IN LP-GAS 
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50 -so ¡~o s'o 90 100 
NORMAL BUTANE:- PE:R CE:NT BY LIQUID VOLUME: 

Fi9, l. Approaimate wopor punure and heat of cornb~oulion of b11tane-propane mi.turet.. 

pressurcs of the vapor ai•ove it. 
This is Ucst illustrated by the following exampJc: 
\\'hat i~ thc vapor pressure at 70 deg. F. of a 

mixture whose compoaition is: 
0.57 per r.ent ethane, by volume. 

30.94 per cent propane, by volume. 
G2.69 per cent isobutane: by volume. 

5.80 per cent normal butane by volume. 
The calculatjons shown in Table 1. vapor pres

~ures for pure constituenta at 70 dcg. F., are taken 
from Fig. -'· 

The total of the partial pressures in column j is 
the vapor preasure ot the mixture whieh, in the 
example given, is 75.73 JL. per sq. in. absolute, or 
61.1 lb. per sq. in. gauge. 

lltot nf Combu•lion 

The heat of comuustion ot a fuel may be defined 

as the amount of hcat that i!t absorbed by coolinl' 
the products of combustion back to the original 
temperature of the fuel mixture. \Vhen this deflai
tion is applied to ditrerent cases, however, it be-
comes apparent that a fueJ may have varioua heats 
of combustion, the value dependiaa u pon tbe compo
sitioo of the product.. of combuation, tbe origlo&l 
temperature of the mixture, and v;hether the heat 

. has been remnvcd at constant pressure or at con. 
at.ant volume. These factor& will not be disc:uaaed 
here, but the heats of combustion most commoniJ' 
uaed will be defined. 

The high or gro•• heating 'l'alue (H. H. V.) of a 
fu el i~ defincod' a~ the amount. of heat absorbed from 
the product~ of complete combustion of a unit 
weight of the fu el when they are cooled to the ·inl· 
tiaJ temperature of the !uel mixture under auch con
ditions that all of the water vapur fonned from 

··-· 
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DISEAO DE INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO DE GAS L.P. 

ING. MANUEL CASARES ELCORO. 

T E M A R I O 

I. ELEMENTOS DE UNA INSTALACION. 

II. INFORMACION REQUERIDA PARA EL PROYECTO 

DE LAS INSTALACIONES - CALCULOS - DE 

l N~:TALACIONES EN BAJA Y ALTA PRESION. 

III. RESUMEN DE LOS REGLAMENTOS QUE SE DEBE

RAM DE TENER EN CUENTA PARA EL DISERO 

Y EJECUCION DE LA INSTALACION DE GAS 

L.P. 
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DE 

I.- ELEMENTOS DE UNA INSTALACION. 

BASICAMENTE SE PUEDE DECIR QUE UNA 

LO SIGUIENTE: 

A) RECIPIENTE ALMA CENADOR 

B) TUBERIAS DE LLENADO 

C) TUBERIAS DE SERVICIO 

D) APARATOS DE CONSUMO 

E) APARATOS DE REGULACION 

F) APARATOS DE MEDICION 

A) RECIPIENTE ALMACENADOR 

PUEDE SER DE DOS TIPOS. 

1. PORTATIL 

2. FIJO 

•• 

,) 

INSTALACION CONSTA 

l. PORTATILES O TAMBIEN CONOCIDOS COMO CILINDROS 

INTERCAMBIABLES. POR SU PESO Y DIMENSIONES SE PUEDEN 

MANEJAR MANUABLEMENTE PARA SU LLENADO E INSTALACION, SU 

LLENADO SE EFECTUA EN LAS PLANTAS Y SU CONTENIDO SE 

MIDE Y COBRA EN " KILO.:; " 

LOS RECIPIENTES PORTATILES O CILINDROS CUENTAN CON UNA 

VALVULA DE SERVICIO ( O DE CILINDRO ) CON VALVULA DE 

SEGURIDAD INTEGRADA Y CALIBRADA A 26.5 KG/CM2, Y QUE SIRVÉ 

TANTO PARA LLENAR COMO VACIAR EL CILINDRO. 

LAS CAPACIDADES MAS COMUNES SON DE 10, 20, 30 Y 45 KILOS. 

ESTOS ESTAN PINTADOS DE COLOR ALUMINIO, POR SER UN COLOR 

- 2 -



REFLEJANTE DEL CALOR Y ASI EVITAR ELEVACIONES INNECESARIAS 

DE PRESION. EL ARO PORTECTOR SE DEBE PINTAR DE. COLOR ROJO 

(ESTOS SON LOS COLORES DE LA NORMA INTERNACIONAL). 

4 

2. RECIPIENTES FIJOS TAMBIEN CONOCIDOS COMO TANQUES 

ESTACIONARIOS. SU PRESION DE DISE90 ES DE 14 KG/CM2, Y SE 

DESTINA PARA ALMACENAR GAS L.P., CUYA PRESION NO EXCEDA DE 

12.3 KG/CM2 A 37.8o C. 

LA CAPACIDAD SE MIDE EN LITROS Y SE FABRICAN DE 300 A 5000 

I.TS. ( NORMA X-12 ) . A LOS RECIPIENTES MAYORES SE LES 

CONSIDERA TANQUES DE PLANTA. 

SUS ACCESORIOS DE CONTROL Y SEGURIDAD SON LOS SIGUIENTES: 

VALVULA DE LLENADO: ES UNA VALVULA DE EXCESO DE GASTO 

COMBINADA CON UNA DE DOBLE NO RETROCESO. 

VALVULA DE RETORNO DE VAPORES: CONSTA DE VALVULA DE NO 

RETROCESO Y EXCESO DE GASTO ( DE 340 LTS. EN ADELANTE ES 

OBLIGATORIA). 

VALVULA DE SEGURIDAD (CALIBRADA A 17.6 KG/CM2 ). 

VALVULA DE SERVICIO CON AVISO DEL 10%. 

MEDIDOR DE NIVEL DE LIQUIDO. 

MEDIDOR FLOTADOR MAGNETICO PARA TANQUE DE 340 LTS. EN 

ADELANTE. 

- 3 -
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MEDIDOR DE NIVEL ROTATORIO PARA TANQUE DE KAS gE 1000 

LTS. 

NIVEL MAXIMO DE LLENADO ( INTEGRADO EN LA VALVULA DE 

SERVICIO ) AL 85% DE LA CAPACIDAD DEL TANQUE. 

5 

DRENAJE ( CHECK LOCK ) PARA TANQUES DE 2200 LTS. EN 

ADELANTE. ES UNA COMBINACION DE VALVULA DE NO RETROCESO Y 

DE EXCESO DE GASTO CON UN TAPON ADICONAL PARA SU CIERRE 

HERMETICO. SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN LA PARTE SUPERIOR DEL 

TANQUE Y TIENE UNA VENA INTERIOR HATA EL FONDO DEL TANQUE. 

B) TUBERIAS DE LLENADO: 

COMO SU NOMBRE LO INDICA, SON LAS TUBERIAS QUE SIRVEN 

PARA ABASTECER LOS TANQUES ESTACIONARIOS, CUANDO POR LA 

LOCALIZACION DE LOS TANQUES NO ES POSIBLE HACERLO 

DIRECTAMENTE CON LAS MANGUERAS DE LA PIPA (AUTO-TANQUE). EL 

MATERIAL EMPLEADO PARA SU INSTALACION SERA FIERRO NEGRO CED. 

40 SOLDABLE O COBRE RIGIDO TIPO "K". 

BASICAKENTE SON DE DOS TIPOS: 

l. LINEA DE LLENADO LIQUIDO Y 

2. LINEA DE RETORNO DE VAPORES. 

l. LINEA DE LLENADO DE LIQUIDO. 

CONSTA DE: 

2 VALVULAS DE GLOBO. 

- 4 -' 
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1 VALVULA DE SERVICIO CON VALVULA DE SEGURIDAD 

INTEGRADA ( I DEN. CL I NDROS) PARA EL TUBO DE VENTEO Y QUE 

S(RVE PARA DESCARGAR ESTA LINEA. 

1 ADAPTADOR. 

1 VALVULA DE LLENADO. 

NORMALMENTE SU DIAMETRO ES DE 19 MM. (3/4") O SUPERIOR 

SI EL TENDIDO ES MUY LARGO (MAYOR DE 80 MTS.). 

2. LINEA DE RETORNO DE VAPORES: 

YA SON MUY POCAS LAS COMPAAIAS QUE LA INSTALAN, PERO 

SIRVE PARA QUE LA BOMBA DEL AUTO-TANQUE NO TRABAJE 

FORZADAMENTE E IGUALE LAS PRESIONES DEL RECIPIENTE A 

LLENARSE Y EL AUTO-TANQUE; OTRA VENTAJA, ES QUE LA 

COMPARIA SUMINISTRADORA PODRIA RECUPERAR GRAN CANTIDAD DE 

ESTE VAPOR SI EMPLEARA COMPRESOR. 

SU DIAI'!ETRO ES DE 13 MM. (1/2") Y CONSTA DE LOS 

SIGUIENTES ADITAMENTOS: 

2 VALVULAS DE GLOBO. 

l ADAPTADOR. 

1 VALVULA DE RETORNO DE VAPORES. 

C) TUBERIAS DE SERVICIO: 

SON LAS QUE CONDUCEN EL GAS HASTA LOS APARATOS DE 

CONSUMO. SEGUN EL REGLAMENTO, SE PERMITEN LAS DE FIERRO 

NEGRO Y FIERRO GALVANIZADO EN CEDULA 40, 

FLEXIBLE TIPO "L". 

- 5 -
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LA ELECCION DE CUALQUIER TIPO (FIERRO O COBRE) 

DEPENDERA DE RAZONES ECONOMICAS. PUES LAS TUBERIAS DE 

FIERRO SON MAS BARATAS PERO SU COLOCACION ES MAS· CARA. O 

POR RAZONES TECNICAS CUANDO SE REQUIERA PROTECCION MECANICA 

DE LAS MISMAS. 

D) APARATOS DE CONSUMO: 

7 

SON TODOS LOS ARTEFACTOS QUE QUEMAN EL GAS O LO 

CONSUMEN. 

DEBERAN DE CONTAR COMO MINIMO CON UNA VALVULA QUE 

TENDRA LA FUNC ION DE CONTROLAR EL FLUJO DE GAS, ADEMAS OE. 

SUS CONTROLES DE SEGURIDAD, QUE POR NORMA SON PARTE 

INTEGRAL DEL MISMO. 

SU CONSUMO O GASTO PODRA SER EXPRESADO EN LAS 

SIGUIENTES UNIDADES, POR UNIDAD DE TIEMPO (HORA): 

CALORIAS, BTU' S METROS CUBICOS, 

CABALLOS DE POTENCIA (H.P.). 

PIES CUBICOS, KILOWAT, 

SIEMPRE ES IMPORTANTE CONOCER LA PRESION DE TRABAJO, 

NO SE OLVIDE DE PREGUNTAR A SU CLIENTE. 

E) APARATOS DE REGULACION (REGULADORES ), 

LA FUNCION PRINCIPAL DE LOS REGULADORES DE PRESION ES 

LA DE PROPORCIONAR EL GAS A UNA PRESION REQUERIDA Y CON UN 

MINIMO DE FLUCTUACIONES. 

A CONTINUACION SE DETALLAN LAS PARTES PRINCIPALES. QUE 

INTEGRAN EL REGULADOR: 

- 6 -
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CUERPO 

VALVULA DE ADMISION. 

CONEXION ARTICULADA ENTRE LA VALVULA DE ADMISION Y EL, 

DIAFRAGMA. 

DIAFRAGMA. 

RESORTE DE AJUSTE DE PRESION DE SALIDA. 

RESORTE DE AJUSTE DE LA VALVULA DE RELEVO DE PRESION. 

VENTILA. 

LOS REGULADORES SE PUEDEN CLASIFICAR EN: 

APARATO: ESTOS ESTAN INTEGRADOS AL PROPIO EQUIPO. 

ALTA PRESION: PARA PRESION DE SALIDA DE MAS DE 27.34 

GR/CM2. 

BAJA PRESION: PARA PRESION DE TRABAJO DE 27.34 GR/CM2 

O MENOS. 

OTRA CLASIFICACION, DE ACUERDO CON LA PRESION DE LOS 

APARATOS A CONECTAR, ES LA SIGUIENTE: 

UNICA ETAPA: CONECTADOS A LA SALIDA DEL TANQUE. 

PRIMERA ETAPA: (PRIMARIOS) CONECTADOS A LA SALIDA DEL 

TANQUE Y QUE TRABAJAN EN ALTA PRESION. 

SEGUNDA ETAPA: (SECUNDARIOS) CONECTADOS EN LAS 

TUBERIAS DE GAS Y QUE PUEDEN ENTREGAR ALTA O BAJA PRESION. 

LA INFORMACION REQUERIDA PARA SELECCIONAR UN REGULADOR 

ES LA SIGUIENTE: 

PRESION DE ENTRADA. 

- 7 -



PRESION DE SALIDA. 

GASTO O CONSUMO. 

DIAMETRO A LA ENTRADA Y SALIDA. 

•• 

LA PRESION PODRA SER EXPRESADA EN LAS SIGUIENTES 

UNIDADES: 

KG/CM:Z, GR/CH2, LB/IN:Z, MM. DE COLUMNA DE AGUA O 

MERCURIO (760 MM. = 1.0332 KG/CM2), PULGADAS DE COLUMNA 

DE AGUA O MERCURIO, ETC. 

F) APARATOS DE HEDICION ( MEDIDORES ): 

SU FUNCION ES LA DE MEDIR EL GAS VOLUMETRICAMENTE. 

LOS MAS COMUNES SON LOS DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO 

TIPO DIAFRAGMA, Y SU FUNCIONAMIENTO SE BASA EN LA PREVIA 

MEDICION DE UN VOLUMEN, QUE ES LLENADO POR EL GAS MIENTRAS 

EN OTRO VOLUMEN S !HILAR SE ESTA DESALOJANDO, ESTO PRODUCE 

UN MOVIMIENTO QUE SE TRANSMITE A UN REGISTRADOR QUE NOS DARA 

EL VOLUMEN DE GAS EN METROS CUBICOS, QUE PASO A TRAVES DEL 

MEDIDOR. 

EXISTEN OTROS TIPOS DE MEDIDORES EN LAS INSTALACIONES 

INDUSTRIALES DE GAS NATURAL O L.P., DESDE LOS MAS SENCILLOS 

DE PLACA U ORIFICIO, HASTA LOS MAS SOFISTICADOS DE TURBINA. 

LA PRESION DE TRABAJO DE LOS MEDIDORES MAS COMUNES PARA 

GAS L.P. ES " BAJA PRESION ", SI SE LES CONECTA EN ALTA 

PRESION SE ROMPERAN LOS DIAFRAGMAS INTERNOS O SE TRABARAN. 

- 8 -
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II. INFORMACION REQUERIDA PARA EL PROYECTO DE 
LAS INSTALACIONES DE GAS. 

CALCULO DE INSTALACIONES EN BAJA Y ALTA PRESION. 

BASICAMENTE SE REQUIERE DE LA SIGUIENTE INFORMACION 

PARA PODER DISERAR UNA INSTALACION DE GAS L.P: 

GASTO O CONSUMOS. 

PRESIONES DE TRABAJO, Y 

LOCALIZACION DE LOS APARATOS DE CONSUMO 

Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO. 

GASTOS O CONSUMO Y PRESION DE TRABAJO DE LOS APARATOS: 

10 

EN LAS INSTALACIONES DOMESTICAS ES SUMAMENTE FACIL 

OBTENER LA INFOR1'1,ACION DEL GASTO O CONSUMO DE TODOS LOS 

APARATOS A LOS QUE SE LES SUMINISTRARA GAS, GRACIAS A QUE 

EXISTE SUFICIENTE LITERATURA AL RESPECTO. 

EN LAS INSTALACIONES COMERCIALES E INDUSTRIALES HAY QUE 

OBTENER LA INFORMACION DEL CLIENTE O EL FABRICANTE, SI ES 

POSIBLE. 

ALGUNAS VECES LOS APARATOS CUENTAN CON SUS PLACAS. EN 

DONDE EL FABRICANTE PROPORCIONA LOS DATOS TECNICOS MAS 

IMPORTANTES. EN CASO DE NO PODER OBTENER ESTA INFORMACION, 

SERA NECESARIO MEDIR LOS ORIFICIOS DE LAS ESPREAS U OBTENER 

EL NUMERO DE ORIFICIOS. 
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TAMBIEN ES IMPORTANTE CONOCER, SOBRE TODO EN LAS 

INSTALACIONES COMERCIALES E INDUSTRIALES, EL NUMERO DE HORAS 

QUE OPERAN LOS APARATOS Y LOS DIAHETROS DE ENTRADA DE LOS 

PROPIOS APARATOS. 

LA INFORHACION DE GASTO Y PRESION NOS DARA LOS DATOS 

PARA OBTENER: 

CAPACIDAD DEL TANQUE. 

TIPO DE REGULADOR. 

DIAHETRO DE LAS TUBERIAS. 

LOCALIZACION DE APARATOS DE CONSUMO Y TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO: 

CUANDO SEA POSIBLE, SOLICITEN DEL CLIENTE PLANOS 

ARQUITECTONICOS DE PLANTAS Y CORTES, EN CASO CONTRARIO, 

LEVANTEN UN PLANO EN LA OBRA Y NO OLVIDEN PONER LA MAYOR 

INFORMACION POSIBLE COMO POSIBLES RIESGOS, ACCESOS, 

CABLES ELECTRICOS, ETC., ETC.) HAS VALE QUE SOBRE A QUE 

FALTE. 

CALCULO DE LA INSTALACION: 

l. CAPACIDAD DE ALMACENAJE. 

2. REGULADORES. 

3. TUBERIAS DE ALTA Y BAJA PRESION. 

l. CAPACIDAD DE ALMACENAJE: 

SE DEBERAN TOMAR DOS CRITERIOS, QUE SON: 

- 10 -
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A) ALMACENAJE. 

B) VAPORIZACION. 

A) ALMACENAJE: SE TOMI'<RAN EN CUENTA LOS DATOS DE 

CONSUMO DE TODOS LOS APARATOS Y SE CALCULARA QUE, POR LO 

MENOS. SE TENDRA ALMACENAJE PARA UN PERIODO DE 15 DIAS. 

EJEMPLO: PARA EDIFICIOS DEPARTAMENTALES, UNA REGLA 

PRACTICA ES DE 4 LTS./DEPTO./DIA, CARGANDO A 21 DIAS. 

EL FACTOR DE DEMANDA SIMULTANEA LO DEBERA PROPORCIONAR 

EL CLIENTE O SERA A CRITERIO DEL TECNICO. 

B) VAPORIZACION: EN MUCHAS OCASIONES UN TANQUE PEQUERO 

PODRIA SER SUFICIENTE PARA ALMACENAR EL GAS QUE SE REQUIERE 

PARA UN MES, PERO SI LA DEMANDA INSTANTANEA ES SUMAMENTE 

GRANDE, SE TENDRAN PROBLEMAS DE VAPORIZACION (CONGELAMIENTO 

DEL TANQUE), POR LO QUE ES NECESARIO CHECAR SI EL TANQUE 

. SELECCIONADO DA ESE GASTO MAXIMO. 

ASI TENEMOS QUE, A UNA TEMPERATURA DE 02 CENTIGRADOS Y 

EL TANQUE AL 30% DE SU CAPACIDAD, LA VAPORIZACION DE LOS 

TANQUES ES LA SIGUIENTE: 

- 11 -
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VAPORIZACION 13 

CAPACIDAD BTU/H M3/H LTS/H. 
( LTS. ) 

300 163,200 1.155 6.53 
500 278,400 3. 164 11.14 
1,000 440,693 5.008 17.63 
1,600 539,213 6. 127 21.57 
2,200 725,594 8.245 29.02 
2,800 917,594 10.427 36.70 
3,400 1104,000 12.545 44. 16 
5,000 1403,000 15.953 56. 16 

2) REGULADORES. 

LOS DATOS QUE SE REQUIEREN PARA SELECCIONAR UN 

REGULADOR SON LOS SIGUIENTES: 

PRESION DE ENTRADA. 

PRESION DE SALIDA. 

GASTO (CONSUMO), Y 

DIAMETROS A LA ENTRADA Y SALIDA DEL REGULADOR. 

SU SELECCION DEBERA SER EN CONDICIONES CRITICAS, O 

SEA, UNA VEZ Y MEDIA AL MAXIMO GASTO, MINIMA PRESIOK DE 

ENTRADA Y MAXIMA PRESION DE SALIDA. 

3) CALCULO DE TUBERIAS: 

DE ACUERDO CON LA PRESIOK A QUE SE TRABAJARAN LAS 

TUBERIAS, SE CLASIFICARA EN: 

BAJA PRESION. 

ALTA PRESION. 
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BAJA PRESION: 

BASICAHENTE SE APLICA LA FORMULA DEL DR. POLE, QUE ES 

LA FORMULA AUTORIZADA POR SECOFI, COMO SIGUE: 

2 
% = Q L K 

Q = GASTO EN H3/H. 

L = LONGITUD DE LA TUBERIA EN METROS. 

K = FACTOR QUE DEPENDE EL DIAMETRO Y EL MATERIAL CON 

QUE SE FABRICO LA TUBERIA. 

LA HAXIHA CAlDA DE PRESION PERMISIBLE ES DE 5%, POR LO 

QUE SE RECOMIENDA JAMAS EXCEDER DEL 4.5 EN SU CALCULO. 

FACTORES DE TUBERIAS = K (GAS L.P.) 

HM. PLG. GALV. CR-L C.FLEX. 

9.5 3/8 0.493 0.980 4.600 
12.7 1/2 o o 1540 0.297 0.970 
19.1 3/4 0.042 0.048 
25.4 1 0.012 0.0127 
32.0 1 1/4 0.0028 0.0044 
38.0 1 1/2 0.0013 0.00184 
50.8 2 0.0003 0.00046 

ALTA PRESION: 

CALCULO DE TUBERIAS DE ALTA PRESION, SE APLICA LA 

FORMULA COX (HASTA 3" DE DIAHETRO ). 

2 2 2 
Q = 52.335 ~[~(_P~1----~P~2~~~D~] 1/2. 

G X L 

- 13 -
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L = LONGITUD EN METROS. 

D = DIAHETRO EN CENTIHETROS. 

G = 1.52 (DENSIDAD RELATIVA AL AIRE). 

P = PRESIONES ABSOLUTAS EN KG/CH2. 

Q = GASTO O FLUJO EN H3/H. 

•• 

1 5 

NO SE PERMITE UNA CAIDA DE PRESION DE HAS DE 0.035 

KG/H2 POR CADA 30.48 MTS. DE TRAMO DE TUBERIA. 
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RESUMEN DE LOS REGLAMENTOS QUE SE DEBERAN DE TENER 

EN CUENTA PARA EL DISE~O Y EJECUCION DE LAS 

INSTALACIONES DE GAS L.P. 

l. DE LA LOCALIZACION E INSTALACION DE RECIPIENTES. 

l.l. REGLAS GENERALES. 

A SALVO DE GOLPES. 

A LA INTEMPERIE. 

VENTILACION CONVENIENTE. 

COLOCARSE PISOS FIRMES Y NIVELADOS. 

CON ESPACIO SUFICIENTE PARA MANIOBRA Y REPARACION. 

DISTANCIA MINIMA ENTRE RECIPIENTES. 

PORTATILES 0.50 M. 

PORTATIL Y FIJO 5.00 M. 

FIJO- FIJO- 1.00 M. 

DISTANCIA MINIMA ENTRE EL RECIPIENTE Y CUALQUIER 

FUENTE DE IGNICION, CHIMENEA, MOTOR, ANUNCIOS LUMINOSOS, 

PUERTAS, VENTILA - 3.00 M. 

CAPACIDAD DE ACUERDO CON: FRECUENCIA DE LLENADO Y 

VAPORIZACION. 

1.2. INSTALACIONES DOMESTICAS. 

EN AZOTEAS PARA EDIFICIOS. 

NUNCA EN CUBOS DE LUZ CON ALTURA 5 M. Y AREA MENOR 

A 25 M2. 

NUNCA EN MARQUESINAS. 
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ORDEN: 

LOCALIZACIONES PREFERENTES Y EN EL SIGUIENTE 

AZOTEA. PATIOS A LA CALLE, OTROS PATIOS, 

TERRAZAS. 

1.3. INSTALACIONES COMERCIALES. 

PARA CAPACIDAD MAYOR DE 5, 000 LTS., REQUIERE DE 

LA APROBACION DE LA SECRETARIA, ASI COMO DEL TECNICO. 

ENCAUZAR LA VENTILACION MEDIANTE BARDAS, 

SE OBSERVEN RIESGOS PROBABLES. 

1.4. INSTALACIONES INDUSTRIALES. 

CUANDO 

DISTANCIA A CONSTRUCCIONES Y LINDEROS QUE SE 

DEBERAN DE TOMAR EN CUENTA PARA LA SELECCION DEL LUGAR DONDE 

SE UBICARAN LOS TANQUES. 

500 LTS. ----------------------- 0.10 MTS. 

500- 2000 LTS. ---------------- 3 

2000 - 5000 LTS. --------------- 7 

MAS DE 5000 LTS. --------------- 15 · 

DAR PROTECCION ADECUADA CONTRA EL PASO DE PERSONAS 

Y VEHICULOS. 

COLOCAR LETREROS ALUSIVOS EN LA ZONA DE TANQUES, 

QUE SERALEN LOS RIESGOS. 

ES OBLIGATORIO UN SISTEMA DE EXTINCION DE FUEGO. 

2) DE LAS TUBERIAS. 

2.1. REGLAS GENERALES. 

- 16 -
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UTILIZAR UNICAMENTE TUBERIAS DE MATERIALES 

AUTORIZADOS, TALES COMO: COBRE RIGIDO TIPOS L-K, COBRE 

FLEXIBLE, FIERRO GALVANIZADO. 

EN CASO DE COLOCAC ION DE MANGUERAS, SERAN DE 

ACUERDO CON LA NORMA OFICIAL, Y UNICAMENTE SE EMPLEARAN EN 

CASOS ESPECIALES. EJEMPLO: MECHEROS, PLANCHAS MOVIBLES, 

CRIADORAS DE POLLOS. SU LONGITUD- NO MAYOR DE 1.50 MTS. 

PARA EVITAR ESFUERZOS POR VIBRACION O MOVIMIENTO, 

SE PERMITE CURVA OMEGA, TRAMOS FLEXIBLES, ETC. 

SUJETAR LA CONSTRUCCCION CON ABRAZADERAS ADECUADAS 

O GRAPAS QUE EVITEN MOVIMIENTOS. 

LAS TUBERIAS DEBERAN DE QUEDAR A SALVO DE DAROS 

MECANICOS. 

NUNCA INSTALAR EN SOTANOS, EXCEPTO PARA ABASTECER 

APARATOS UBICADOS EN ESTE LUGAR, PERO DEBERAN DE COLOCAR 

UNA VALVULA AFUERA Y UN MANOMETRO. 

NO HACER DOBLECES PARA EVITAR CONEXIONES. 

NO CALENTAR EL TUBO, YA QUE SE DEBILITAN LAS 

PAREDES. 

PINTAR DE AMARILLO, EXCEPTO LOS RIZOS Y CASAS CON 

FACIL IDENTIFICACION O EMPRESAS CON CODIGOS PROPIOS. 

SOLO ES NECESARIO PINTAR lO CM. EN LUGARES 

ESTRATEGICOS, POR CUESTIONES DE ESTETICA. 

TUBERIAS EN PATIOS A 60 CM. DE PROFUNDIDAD Y A LA 

ENTRADA DE LA CONSTRUCCION DEBERAN DE SER VISIBLES. 
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2.2. DE LAS TUBERIAS EN BAJA PRESION. 

SOLO EN FIERRO GALVANIZADO O COBRE TIPO L. 

NUNCA COBRE FLEXIBLE. 

NO EMPLEAR UNIONES INTERMEDIAS EN TRAMOS MENORES A 

ó MTS. 

SI SE COLOCA EN MUROS, LAS RANURAS DEBEN DE 

SITUARSE A 10 CM. DE PISO TERMINADO. 

EN LOSAS POR LA PARTE SUPERIOR Y AHOGADOS EN 

CONCRETO, EXCEPTO EN PLANTA BAJA DE EDIFICIOS CON SOTANOS. 

NUNCA POR MUROS O PISOS DE RECAMARAS. 

2.3. TUBERIAS EN ALTA PRESION. 

NUNCA EN EL INTERIOR DE INSTALACIONES DOMESTICAS O 

COMERCIALES, EXCEPTO PARA APARATOS DE A.P. 

PROTEGER ADECUADAMENTE. 

ALEJAR TUBERIAS POR LO MENOS 20 CM. DE CORRIENTE, 

TELEFONO, VAPOR, ETC. 

EN INSTALACIONES DOMESTICAS O 

VISIBLE ·POR EL EXTERIOR DE LA CONSTRUCCION, 

OCULTA EN PATIOS Y JARDINES. 

2.4. DE LAS TUBERIAS DE LLENADO. 

COMERCIALES, 

Y PODRA SER 

PUEDE EMPLEARSE TUBERIA DE FIERRO C-40 SOLDADA, 

DE COBRE RIGIDO K, SI NO SE EXPONE A DAROS MECANICOS. 

SU TENDIDO POR EXTERIOR Y VISIBLE. 

A 20 CMS. DE CORRIENTE, ETC. 
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LA BOCA TOMA SE COLOCARA A 2. 50 DE ALTURA Y 3 

METROS DE FLAMA. 

NUNCA POR PAREDES COLINDANTES. 

SE PINTARA DE ROJO. 

LA TUBERIA DE LLENADO SE PUEDE OMITIR SI LA AZOTEA 

TI ENE UNA ALTURA MENOR DE 7 MTS . Y NO MAS DE 1 O MTS . DEL 

PARO DE LA CALLE. 

3. PRUEBAS DE HERMETICIDAD. 

TODAS LAS REQUIEREN. 

EN TUBERIAS OCULTAS PROBAR ANTES DE TAPAR. 

EN BAJA PRESION SE PUEDE EMPLEAR: GAS L.P., AIRE 

O GAS INERTE. 

PARA ALTA PRESION SOLO AIRE O GAS INERTE (C02. N2) 

NUNCA EMPLEAR OXIGENO. 

LAS PRUEBAS SE REALIZAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

EN BAJA PRESION: A 0.5 KG/CM2 POR 1.0 MINUTOS Y ANTES 

DE CONECTAR APARATOS, Y POSTERIORMENTE A 26.36 GR/CM2 O 11" 

C.A., CON LOS APARATOS, Y DURANTE 10 MINUTOS MINIMO. 

EN ALTA PRESION: A 2.5 LA PRESION DE TRABAJO, O SEA, 

M'ROX. 3. 7 5 KG /CM2 POR 24 HORAS . 

EN TUBERIA DE LLENADO A 21 KG/CM2 POR 24 HORAS Y SIN 

VALVULA DE SEGURIDAD, PUES ESTA SE CALIBRARA A 17.58 KG/CM2 

(250 LBS.). 

SIEMPRE HAY QUE DESCONECTAR LA FUENTE DE PRESION 

DESPUES DE CARGAR LA LINEA. 
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DESPUES DE LA PRUEBA, 

"JABONADURA". 

PURGAR Y PROBAR APA.RATOS CON 

4. MEDIDORES. 

INSTALAR EN LUGARES VENTILADOS. 

FUERA DE LOS DEPARTAMENTOS. 

SE PUEDE INCREMENTAR LA PRESION l. 3 GR/CM2 PARA 

COMPENSAR LA PERDIDA DE PRESION AL PASAR EL GAS POR EL 

MEDIDOR. 

5. REGULADORES. 

TODAS LAS INSTALACIONES LO REQUIEREN. 

SE PUEDE CONECTAR CON PUNTA POL O FLEXIBLE "L" NO 

MAYOR DE 50 CM., O PIGTAIL. 

SIEMPRE A LA INTEMPERIE Y EN EL CASO DE 

JNSTALACIONES EN INDUSTRIAS QUE SE LOCALICEN EN EL INTERIOR, 

SACAR VENTILA AL EXTERIOR. 

LOS REGULADORES DE ALTA DEBERAN DE CONTAR CON 

MANOMETRO. 

6. APARATOS DE CONSUMO. 

LOS APARATOS DOMESTICOS SIEMPRE EN BAJA PRESION Y 

SU MAXIMA CAIDA DE PRESION ES 5%. 

ES OBLIGATORIA UNA LLAVE DE CORTE MANUAL PARA CADA 

APARATO. 

- 20 -
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CUANDO SE CONECTEN CON TUBERIA FLEXIBLE, LA LLAVE 

DE PASO DEBERA DE QUEDAR SUJETA AL MURO CON ABRAZADERA 

EXCEPTO CUANDO EL RIZO SEA MENOR A 50 CM. 

EN INSTALACIONES COMERCIALES E INDUSTRIALES, 

INSTALAR UNA VALVULA DE CIERRE GENERAL DE FACIL ACCESO, DE 

PREFERENCIA EN EL INTERIOR DEL LOCAL. 

LOS APARATOS DEBERAN DE LOCALIZARSE EN LUGARES 

VENTILADOS Y SIN CORRIENTES DE AIRE. 

SI SE INSTALAN EN LUGARES CERRADOS, 

TENER CHIMENEA CONECTADA AL EXTERIOR. 

DEBERAN DE 

NO INSTALAR CALENTADORES EN BAROS O RECAMARAS. 

LOS CALFECTORES EN INTERIORES, SOLO LOS DE "TIPO 

VENTILADO". 

LAS ESTUFAS DEBERAN DE CONTAR CON SU CONEXION 

FLEXIBLE DE 1.50 MTS. MINIMO. 

7. DE LOS VAPORIZADORES. 

EN BASE FIRME. 

A 3 MTS. DEL TANQUE PARA CAPACIDADES DEL 

VAPORIZADOR MENORES A 115 LTS. (30 GALONES) Y A 6 MTS. PARA 

CAPACIDADES MAYORES SE PODRA REDUCIR ESTA DISTANCIA SI SE 

TOMAN MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

A 6 MTS. DE BOCA TOMA DE LA LINEA DE LLENADO. 

LAS TUBERIAS DEBERAN DE SER DE CEDULA 80 O CEDULA 

40 SOLDABLE CONEXIONES PARA 140 KG/CM2 (2000 LBS.) MINIMO. 

LA VALVULA DE SEGURIDAD SE CALIBRARA A 17.58 

XG/CM2. 
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INSTALAR VALVULAS DE GLOBO PARA 28 XG/CK2 TANTO A 
• 

LA ENTRADA COMO A LA SALIDA DE LOS VAPORIZADORES, O ANTES 

DEL REGULADOR. 

SERA OBLIGATORIO CONTAR CON EQUIPO CONTRA INCENDIO 

EN LUGAR ACCESIBLE Y PROXIMO AL VAPORIZADOR. 

- 22 -
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NORMAS VIGENTES ~-:N 11ATERIA DE GAS L. P., NATURAL Y CARBURACION. 
---, 

ll 
! 

/ 

O R M A S V I G E N T E S . 

l. NOM-B-10-1986 
INDUSTRIA SIDERURGICA TUBOS DE ACERO AL CARBONO SIN COSTURA O 
SOLDADOS, NEGROS O GALVANIZADOS POR INMERSION EN CALIENTE, PARA USOS 
COMUNES. 

2. NOM-B-042-1992 
LAMINA DE i\CERO CME'f"EADA EN LA I'I\IJRICACION DE RECIPIENTES PORTATILES 
PARA GAS LICUADO DE PETROLEO. 

3. NOM-8-093-1988 
PLANCHAS DE ACERO PARA LA FABRICACION DE RECIPIENTES NO PORTATILES 
PARA GAS L.P. 

4. NOM-B-177-1~90. 

TUBOS DE ACERO CON O SIN COSTURA NEGROS Y GALVANIZADOS INMERSION EN 
CALIENTE. 

5. NOM-B-178-1990 
TUBOS SIN COSTURA, DE ACERO AL CARBONO PARA SERVICIO EN ALTAS 
TEMPERATURAS 

6. NOM-B-242-1990. 
PLANCHAS DE ACERO AL CARBONO CON RESISTENCIA A LA TENSION INTERMEDIA Y 
BAJA PARA RECIPIENTES QUE TRABAJAN A PRESION. 

7. NOM-B-243-1990. 

8. 

PLANCHAS DE ACERO AL CARBONO-MANGANESO DE ALTA RESITENCIA PARA 
RECIPIENTES QUE TRABAJAN A PRESION 

NOI4- B- 244-1990. 
PLANCHAS DE ACERO AL CARBONO, PARA SERVICIO A ALTAS 
INTERMEDIAS PARA RECIPIENTES QUE TRABAJAN A PRESION. 

' TEMPERATURAS E 

9. NOM-8-254-1987 
ACERO ESTRUCTURAL. 

10. NOM-B-259-1990 
PLANCHAS DE ACERO AL CARBONO DE 
TEMPERATURAS MODERADAS Y BAJAS 
PRESION. 

1\LTA RESISTENCIA PARA SERVICIO A 
P.ARA RECIPIENTES QUE TRABAJAN A 

11. NOM,B-281-1987 
PlANCHAS, PERFILES Y B~qRAs DE ACERO AL CARBONO PARA USO ESTRUCTURAL 
CON BAJA E INTERMEDIA RESISTENCIA DE TENSION 



NOM-Il-368-1990 
PLANCHAS DE ACERO ALEADO AL CROMO 
RECIPIENTES QUE TRABAJAN A PRESION. 

J. NOM-CH-25-1987 

•• 

MANGANESO SILICIO, PARA 

MEDIDORES DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO, TIPO DIAFRAGMA, PARA GAS NATURAL 
O L.P., CON CAPACIDAD MAXIMA DE 14 METROS CUBICOS POR METRO Y CAIDA DE 
PRESION MAXIMA DE 125 PA (12.70 mm DE COLUMNA DE AGUA) 

1. NOM-CH-26-1967 
CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE MANOMENTROS 

5. NOM-CH-36-1982 
INSTRUMENTOS DE MEDICION - APARATOS PARA PESAR - CARACTERISTICAS Y 
CUALIDADES METROLOGICAS 

G. NOM-CH-70-1986 
INSTRUMENTOS DE MEDICION - TERMOMETROS BIMETALES DE CARATULA 

7. NOM-D-179-CT-1981 
AUTOMOVILES Y CAMIONES-SISTEMAS DE CARBURACION-GAS L.P. -INSTALACION
ESPECIFICACION. 

O. NOM-D-181-CT-1981 
AUTOMOVILES Y CAMIONES-SISTEMA DE CARBURACION-GAS L.P.-CARBURADORES Y 
ADAPTADORES. 

9. NOM-D-186-CT-1981 
AUTOMOVILES Y CAMIONES-SISTEMAS DE CARBURACION-GAS L.P. - FILTROS. 

l. NOM-E-043-1977 
TUBOS DE POLIETILENO PARA CONDUCCION DE GAS NATURAL Y GAS LICUADO DE 
PETROLEO. 

l. NOM-E-63-1990 
INDUSTRIA DEL PLASTICO-MATERIAS PRIMAS - CONTENIDO DE MONOMERO DE 
CLORURO DE VINILO RESIDUAL EN COMPUESTOS DE PVC RIGIDO P.~ USO 
ALIMENTICIO - METODO CROMATOGRAFICO. 

NOM-EM-001-SCFI-1993 
PLANTAS DE ALMACENAMIENTO PARA GAS L.P.-DISEÑO Y CONSTRUC<;ION-. (CON 
CARACTER DE EMERGENCIA) 

J. NOM-H-22-1989 
CONEXIONES ROSCADAS DE HIERRO MALEABLE CLASE 1,03 MPA (150 PSI) Y 2,07 
MPA (300 PSI). 

l. NOM-L-1-1970 
GAS LICUADO DE PETROLEO. ESPECIFICACIONES 

'· NOM-0-83-1990 
HERRAMIENTAS DE COBRE / CEGUETA 



... 

26. NOM-Q-026-01-1986 
APARATOS DOMESTICOS PARA COCINAR ALIMENTOS, QUE UTILIZAN, GAS NATURAL O 
L .. P. -TERMINOLOGIA. 

27. NOM-Q-026-02-1987 
1\PAR.I\TOS DOMESTICOS QUE UTILIZAN GAS NATURAL O L. P. EN EL COCINADO DE 
ALIMENTOS-ESPECIFICACIONES. 

28. NOM-Q-026-03-1987 
APARATOS DOMESTICOS PARA COCINAR ALIMENTOS QUE UTILIZAN GAS NATURAL O 
L.P.-METODO DE PRUEBA. 

29. NOM-Q-027-1988 
CALENTADORES PARA AGUA TIPO ALMACENAMIENTO A BASE DE GAS NATURAL O 
GI\SES LICUADOS DE PETROLEO. 

30. NOM-Q-028-1-1987 
CALENTADORES INSTANTANEOS DE AGUA PARA USO DOMESTICO-GAS NATURAL O 
L. P. 

31. NOM-Q-028-2-1981 
CALENTADORES INSTANTANEOS TEMPERATURAS DE OPERACION. METODOS DE 
PRUEBA. 

32. NOM-Q-028-3-1981 
GAS NATURAL O L.P. CALENTADORES INSTANTANEOS PARA AGUA - DE EFICIENCIA 
TERMICA - METODO DE PRUEBA. 

33. NOM-S-5-1981 
SEGURIDAD - EXTINGUIDORES CONTRA INCENDIOS A BASE DE POLVO QUIMICO 
SECO CON PRESION CONTENIDA - ESPECIFICACIONES 

34. NOM-S-14-1971 
APLICACION DE LOS COLORES DE SEGURIDAD 

35. NOM-S-15-1971 
SIMBOLOS Y DIMENSIONES PARA SEÑALES DE MEDICION 

36. NOM-S-31-1986 
PRODUCTOS DE SEGURIDAD - AGENTES EXTINGUIDORES - POLVO QUIMICO SECO 
TIPO ABC, A BASE DE FOSFATO MONOAMONIACO 

37. NOM-S-32-1986 
SEGURIDAD EXTINGUIDORES PORTATILES METODO DE PRUEBA PARA 
DETERMINAR EL POTENCIAL MINIMO DE EXTINCION 

38. NOM-S-38-1986 
PRODUCTOS DE SEGURIDAD - AGENTES EXTINGUIDORES - POLVO QUIMICO SECO 
TIPO BC, A BASE DE BICARBONATO DE SODIO 

39. NOM!T-13-1978 
DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA ABRASION DE ELASTOMEROS 
VULCANIZADOS 

-· 
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40. NOM-V-115-1986 
RECUBRIMIENTO EN ESTRUCTURAS METALICAS PARA PROTECCION ANTICORROSIVA. 

41. NOM-W-18-1981 
COBRE-TUBOS SIN COSTURA-PARA CONDUCCION DE FLUIDOS A PRESION. 

42. NOM-W-20-1981 
LATON - BARRAS Y PERFILES PARA MAOUINADO FACIL 

43. NOM-W-101-1982 
COBRE-CONEXION FORJADA-SOLDABLES. 

44. NOM-X-2/1-1983 
LATON-CONEXIONES ROSCADAS. 

45. NOM-X-3-1976 
CALENTADORES DE AGUA PARA.ALBERCA A BASE DE GAS NATURAL O GAS L.P. 

46. NOM-X-4-1967 
CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE CONEXIONES UTILIZADAS EN LAS MANGUERAS 
QUE SE EMPLSAN EN LA CONDUCCION DE GAS NATURAL Y GAS L.P. 

47. NOM-X-5-1993 
RECIPIENTES PORTATILES PARA CONTENER GAS L.P. -FABRICACION 

48. NOM-X-006-1987 
INDICADORES DE NIVEL DE GAS LICUADO DE PETROLEO Y AMINIACO ANHIDRIDO. 

49. NOM-X-008-1967 
CALIDAD PARA BOMBAS EMPLEADAS EN GAS L.P 

50. NOM-X-009-1982 
DISPOSITIVOS A GAS-VALVULAS AUTOMATICAS. 

51. NÓM-X-10-1993 
NOM-X-10/1-1988 
NOM-X-10/2-1983 
RECIPIENTES PARA CONTENER GAS L.P.-VALVULAS-. 

52. NOM-018/4 SCFI 1993 
REGULADORES DE BAJA PRESION PARA GASES LICUADOS DE PETROLEOS. 

53. N0!1-X-11-1986 
REGULADORES DE BAJA PRESION PARA GASES LICUADOS DE PETROLEO 

54. NOM-X-12-85 
PRUEBA DE RESISTENCIA A LA PRESION HIDROSTATICA 

55. NOM-X-012-01-1985 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTOS POR MEDIOS 
ARTIFICIALES PARA CONTENER GAS L.P.-TIPO NO PORTATIL-REQUISITOS 
GENERALES. 
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56. NOM-X-012-02-1985 

57. 

RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTO POR MEDIOS 
ARTIFICIALES PARA CONTENER GAS L. P. -TIPO NO PORTATI.L-DESTINADOS A 
PLANTAS DE ALMACENAMIENTO PARA DISTRIBUCION Y ESTACIONES DE 
APROVISIONAMIENTO DE VEHICULOS. 

NOM-X-012-03-1985 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO 
ARTIFICIALES PARA CONTENER 
INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO 

EXPUE.STOS A CALENTAMIENTOS POR MEDIOS 
GAS L.P.-TIPO NO PORTATIL-PARA 

DE GAS L.P. COMO COMBUSTIBLE. 

58. NOM-X-012-04-1986 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTOS POR MEDIOS 
ARTIFICIALES PARA CONTENER GAS L. P. -TIPO NO PORTATIL-AUTOMOVILES Y 
CAMIONES PARA USARSE COMO DEPOSITO DE COMBUSTIBLE EN MOTORES. 

59. NOM-X-012-05-1985 

60. 

RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTOS POR MEDIOS 
ARTIFICIALES PARA CONTENER GAS L. P. -TIPO NO PORTATIL-PARA TRANSPORTE 
DE GAS L.P. 

NOM-X-013-1965 
VALVULAS DE RETENCION 
L.P. 

. . 
-

PARA USO EN RECIPIENTES NO PORTATILES PARA GAS 

61.- NOM-X-014-1981 
RECIPIENTES PORTATILES SUJETOS A PRESION-HERMETICIDAD-METODOS DE 
PRUEBA . 

. 62. NOM-X-015-1981 " 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESION-COMPORTAMIENTO ELASTICO-METODO DE 
PRUEBA. 

63. NOM-X-022-CT-1981 
AUTOMOVILES Y CAMIONES-SISTEMAS DE CARBURACION-GAS L.P.-REGULADORES 
VAPORIZADORES. 

64. NOM-X-024-1985 
RECIPIENTES NO PORTATILES PARA r.ONTENER GAS L.P.-RESISTENCIA A PRESION 
HIDROSTATICA-METODO DE PRUEBA. 

65. NOM-X-025-1992 
CALIDAD PARA VALWLAS DE LLENADO PARA USO DE RECIPIENTES-TIPO · NO 
PORTATIL PARA GAS L.P. 

66. NOM-X-026-1973 
REGULADOR DE BAJA PRESION CON VALVULAS PARA ACOPLAMIENTO DIRECTO. 

67. NOM-X-027-1987 
QUEMADORES TIPO CAMION QUE UTILIZAN GAS L.P. O NATURAL. 

68. NOM-X-029-1985 
GA9 L. P. -.MANGUERAS CON REFUERZO DE ALAMBRE O FIBRAS TEXTILES. 
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ó9. NOM-X-030-1992 
VALVULAS SEMIAUTOMATICAS Y AUTOMATICAS CON SISTEMA DE SEGURIDAD CONTRJ 
FALLA DE FLAMA. 

70. NOM-X-031-1983 
INSTALACIONES DE GAS NATURAL O L.P., VAPOR Y AIRE-VALVULAS DE PA~O. 

71. NOM-X-032-1967 
REGULADORES DE BAJA PRESION PARA GAS NATURAL PARA USO DOMESTICO. 

72. NOM-X-033-1975 
TERMOSTATOS UTILIZADOS EN HORNOS DOMESTICOS QUE EMPLEAN GAS L.P., GAS 
NATURAL O MANUFACTURADO COMO COMBUSTIBLE. 

73. NOM-X-034-1981 
.RECIPIENTES DESECHABLES PARA RECARGA 

74. NOM-X-035-1972 
ASADORES QUE EMPLEAN GAS NATURAL, GAS L. P. O GAS MANUFACTURADO COMO 
COMBUSTIBLE. 

75. NOM-X-036-1970 
GENERADORES DE ATMOSFERA PROTECTORA QUE EMPLEAN COMO COMBUSTIBLE GAS 
NATURAL O GAS L.P. 

76. NOM-X-037-1981 
DISPOSITIVOS A GAS-VALVULAS AUTOMATICAS-TERMINOLOGIA. 

77. NOM-X-038-1970 
QUEMADORES INDUSTRIALES USO GAS L.P. Y NATURAL. 

78. NOM-X-039-1972 
CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO PARA HORNOS INDUSTRIALES QUE EMPLEEN GAS 
NATURAL, GAS L.P. O GAS MANUFACTURADO COMO COMBUSTIBLE. 

79. NOM~X-040-1982 

TURBINAS DE GAS-TERMINOLOGIA 

llO. NOM-X-041-1983 
PRODUCTOS PARA MANEJO DE GASES Y COMBUSTIBLES-VALVULAS REGULADORAS DE 
OPERACION MANUAL PARA QUEMADORES DE GAS L.P. Y/0 NATURAL. 

81. NOM-X-049-1972 
CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO PARA INCINERADORES A BASE DE GAS. 

82.. NOM-X-051-1969 
CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO PARA VALVULAS DE SERVICIO EN LIQUIDOS O 
VAPORES CON TUBO DE PROFUNDIDAD DE MAXIMO LLENADO EN RECIPIENTES PARA 
GAS L.P.-TIPO NO PORTATIL. 
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83. NOM-X-053-1972 
CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO PARA DISPOSITIVOS DE IGNIC¡ON (PILOTOS), 
DESTINADOS A USOS DOMESTICOS E INDUSTRIALES. 

84. NOM-X-056-1982 
GAS L.P.-ENCENDEDORES PORTATILES. 

85. NOM-X-057-1972 
CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE EVAPORIZADORES PARA GAS L.P. 

86. NOM-X-059-1992 
AUTOTANQUES PARA EL TRANSPORTE DE GAS L. P. EN USO-REVISION PERIODICA 

"DE SUS CONDICIONES. 

87. NOM-X-060-1992 
SEMIRREMOLQUES PARA EL TRANSPORTE 
PERIODICA DE SUS CONDICIONES. 

88. NOM-X-066-1992 

DE GAS L.P. EN USO-REVISION 

ESTACIONES DE GAS L.P. CON ALMACENAMIENTO FIJO-DISEÑO Y CONSTRUCCION. 

89. NOM-X-067-1992 
ESTACIONES DE GAS L.P. SIN ALMACENAMIENTO FIJO-DISEÑO Y CONSTRUCCION. 

90. NOM-Z-12/1-1987 
MUESTREO PARA LA INSPECCION POR ATRIBUTOS PARTE I 

91. NOM-018/3 SCFI 1993 
COBRE Y SUS·ALEACIONES-CONEXION INTEGRAL (COLA DE COCHINO) PARA USO EN 
GAS L.P. 
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NORMAS VIGENTES DE GAS DEL PROGRAMA DE 1993 

No. DE NORMA/DESCRIPCION FECHA DE PUBLICACION 

NOM-018/1 SCFI/RECIPIENTES PORTATILES 19-0CT-93 

NOM-018/2 SCFI/VALVULAS DE RECIPIENTES 
PORTATILES 20-0CT-93 

NOM-018/3 SCFI/CONEXION INTEGRAL PARA 
GAS L.P. 14-0CT.93 

NOM-018/4 SCFI/REGULADORES DE BAJA 
PRESION 14-0CT-93 

NOM-021/1 SCFI/RECIPIENTES A PRESION 
REQUISITOS GENERALES 14-0CT-93 

NOM-021/2 SCFI/RECIPIENTES A PRESION 
PLANTAS Y ESTACIONES 14-0CT-93 

NOM-021/3 SCPI/RECIPIENTES A PRESION 
APROVECHAMIENTO 15-0CT-93 

NOM-021/4 SCPI/RECIPIENTES A PRESION 
VEHICULOS AUTOMOTORES 15-0CT-93 

NOM-021/5 SCFI/RECIPIENTES A PRESION 
PARA TRANSPORTES DE GAS 14-0CT-93 

NOM-022/SCFI/CALENTADORES DOMESTICOS 14-0CT-93 

NOM-023/SCPI/EQUIPOS DOMESTICOS DE 
COCINA CON GAS 21-ENE-94 

NOM-025/SCFI/ESTACIONES CON 
ALMACENAMIENTO DE GAS 15-0CT-93 

NOM-026/SCPI/ESTACIONES SIN 
ALMACENAMIENTO DE GAS 15-0CT-93 

NOM-027/SCFI/CALENTADORES DE GAS 15-0CT-93 

NOM-031/SCPI/CARBURACION DE GAS NATURAL15-NOV-93 

NOM-034/SCPI/CARBURACION DE GAS L.P. 12-NOV-93 

EM-001-SCFI/PLANTAS DE ALMACENAMIENTO 31-ENE-93 



NORI·~AS DE CARBURACION 
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NOM-034-SCF!-1993 ' 
AUTOMOVILES Y CAMIONES - SISTEMAS DE CARBURACION - GAS L.P. 
!NSTALACION - ESPECIFICACION 

NOM-031-SCFI-1993 
GAS NATURAL COMPRIMIDO PARA USO AUTOMOTOR - ESTACIONES DE 
SERVICIO E INSTALACIONES VEHICULARES - REQUISITOS DE 
SEGURIDAD 

NOM-D-179-CT-1981 
-AUTOMOVILES Y CAMIONES - SISTEMAS DE CARBURACION - GAS L.P. 
INSTALACION Y ESPECIFICACION 

NMX-D-181-CT-1981 
AUTOMOVILES Y CAMIONES - SISTEMA DE CARBURACION - GAS L.P. 
CARBURADORES Y ADAPTADORES 

NMX-D-186-CT-1981 
AUTOMOVILES Y CAMIONES - SISTEMAS DE CARBüRACION - GAS L.P. 
FILTROS 

NMX-X-022-CT-1981 
AUTOMOV!LES Y CAMIONES - SISTEMAS DE CARBURACION - GAS L.P. 
REGULADORES VAPORIZADORES 

NOM-X-012-04-1986 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTOS 
POR MEDIOS ARTIFICIALES PARA CONTENER GAS L.P.- TIPO NO 
PORTATIL - AUTOMOVILES Y CAMIONES PARA USARSE COMO DEPOCITO 
DE COMBUSTIBLE EN MOTORES 



CURVA TIPICA DE RENDIMIENTO 
MEDIDOR DE DIAFRAGMA # 10000 

+1%r---------------------------, 
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10 PIE1/HR 10,000 PIE'lHR 

VOLUMEN DE FLUJD-PIE 1/HR • OAS DI! PESO I!SPEC. 0.8 

RANOO = (10 000 + 10)1000:1 

Fig. l.l 

OPERACION DEL MEDIDOR ROTATORIO 

Fig. 1.4 
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CAPITULO 1 

GAS NAnRAL 

• • 

l. El gas natural es un hidroca:buro de origen similar al 
petróleo que se encuentra en :a· naturaleza solo o asociado 
con el petróleo, está compuestobásicamente de metano. 

2. Es incoloro, inodoro, no tóxi~, más ligero que el aire, en 
concentración de 20% no producetrastornos, un 30% de gas en 
la atmósfera produce náuseas y acción narcótica después de 
30 minutos. 

3. Como todos los combustibles ~no se tiene una combustión 
completa produce monóxido de c~bono que en concentración de' 
1% produce la muerte. 

4. Su gravedad específica promedm es 0.6 su poder calorífico 
es 8460 Kcal por m" aproximadammte 1,000 BTU por pie3. 

EQUIVALENaAS 

1 kg.de L.P. 
1 l diesel 
1 1 combustóleo 

= 
= 
= 

1. 463 m3 

l. 094 m3 

1.151 m3 

LIMITES DE INF~ILIDAD 

Gas natural 
Gas L.P. 
Acetileno 

3 % -
1.9% 
2.5% -

15 % 
9.5% 

81 % 
• 

El gas natural puede almacenarse _.. estado líquido a -103 "e 
(-155 a 248"F) y 22.9 kg/cm• (325 PSE). 

5. Es el combustible más ampliameJt'e usado para uso doméstico· 
en el mundo desarrollado. 

6. Para dar una idea de lo que es al' nivel mundial la distribu
ción de gas natural, vamos a ~oporcionar unos datos que 
están tomados de varios númerosdel Pipe Line and Gas Jour
nal de 1990 a nivel mundial SI!'! estima según· datos de la 
British Petroleum's Revi.e'" of world gas que el consumo 
mundial de g«s na·tural fur~ de 6IB TPC en 1989 y las reservas 
mundiales son de 3990 TPC, sufDiente para durar 56.3 años 
con la actual producción. 

J. Rebolledo z. 
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Estados Unidos de Norteamér ica.- Existen .más de 300 empresas 
distribuidoras, la más grande la Southern California Gas con 4.5 
millones de usuarios y ~.a más pequeña High Plains Natural Gas Co. 
con 3~62 usuarios sirve11 a 50 millones de 52 millones de vivi~n
das de esa nación. 

Tienen 507,000 millas de tuberías de recolección y transmisión a 
gran distancia (gasoductos) y 1.3 millones de millas de tuberías 
de distribución. 

El valor neto de estos activos menos la depreciación es de 96 
billones de dólares y su valor de reposición nuevo se estima en 
200 billones de dólares. 

Para mantener operando estas instalaciones en 1990 las empresas 
distribuidoras qastaron 1,997 millones de dólares en nuevas li
neas, 2,235 millones de dólares en reparación, reposición y reno
vación. 

En 1990 construyeron ~,804 Km de nuevas tuberías y repusieron 
15,527 Km 40,331 km de nueva tubería. 

Para 1991 se estima gastaron 4.6 billones de dólares en manteni
miento y expansión de sus instalaciones. 

FRANCIA.- En Francia el gas es transportado y distribuido por una 
sola empresa paraestatal Gaz de France, tiene aproximadamente 9.5 
millones de usuarios. 

Francia importa el 95% del gas que requiere de Argelia (.32. 4%), 
Rusia (27.8%) Noruega (19%), Holanda (10.2%) y 0.6% de otros. 

Tiene 25,500 Km de gasoductos y 107,000 Km de tube~ias de distri
bución en alta presión. 

ITAi.IA.- La Elite Nazionali Hidrocarbri a través de dos subsidia
rias ( Snam, Spa e Italg·as) proporcic.nan gas a 2, 314 el ientes 
comerciales, 3,115 industriales y 3.7 ~illones de usuarios domés
ticos. 

Operan 21700 km de gasoductos y 110,000 k.m de tuberías de distri
bución. 

sus fuentes de abastecimiento son: Holanda, Argelia y Rusia 
principalmente, solamente se_produce internamente el 35% de su 
demanda, el consumo total es de 1.6 TPC. 

BELGICA.- Distrigas es una empresa pública y privada que suminis
tra gas a 2 millones de 3.8 millones de hogares que hay en Bélgi
ca, con 3,297 Km de gasoductos y 38,260 Km de lineas de distribu
ción, todo el gas es importado. 

J.Rebolledo z. 
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INGLATERRA.- British gas es la más grande compañia de gas del 
mundo, con 17.5 millones de clientes de los cuales 16.9 millones 
son domésticos, 518,000 comerciales y BB,OOO industriales. 

Vende 1.86 TPC por año y opera 11,200 millas de gasoductos, 
141,300 millas de lineas de transmisión, su fuente de abasteci
miento es propia del mar del norte 79% y el resto importado de 
holanda y Argelia. 

MEXICO.- En nuestro pais como todos sabemos, constitucionalmente, 
PEMEX es la llnica entidad autorizada para extraer, producir, 
transportar, distribuir y vender de primera mano hidrocarburos. 

La comparación que voy a hacer no tiene el objeto de criticar lo 
hecho hasta ahora por Petróleos Mexicanos respecto al gas natu
ral, sino el objetivo es mostrar de acuerdo a mi criterio la gran 
oportunidad que tenemos en el pais de desarrollar una indastria 
poderosa potencialmente y que colateralmente puede dar impvl&O a. 
otras industrias qua ya existen en 'nuestro pais, como son los 
fabricantes de tuber!~, válvulas, conexiones, etc. a empresas 
cont·r-ati~ttas nacionales, además de que no requerimos il!lportllr 
tecnología ya que en el pais existe personal técnico experieanta-. 
do en la cosntrucción de este tipo de obra. 

De acuerdo a datos de Petróleos Mexicanos en el pa!s existen 
reservas de gas natural Pro 71.5 TPC con una producción anual de 
1.3 TPC nos da una relación reservas/producción equivalente a 55 
años, muy cercana al promedio mundial de 56.3 años. 

El pais tiene 13,117 Km de gasoductos de 4 a en o la producción 
prome~io de PEMEX es de aproximadamente 3,652 mm PCD y una capa
cidad instalada pa~a proceso del gas de 4,629 mm PCD. 

La producción actual está limitada por la plataforma de explota-
·ción del petróleo, ya que la mayor parte del gas natural est4· 
asoci~~q con e~ PQ~ó1eo. 

Mientras no se aumente ls producción de l?etróleQ no ·eo .po<i:ll 
auaentar 1~ ~4ucción de gas natural. 

Petróleos Mexicanos tiene actualmente 826 usuarios de los cualaa 
13 son ~istribiUidores y de la producción se destina de la si
guiente manera: 

Industrias 810 IDID PCD 61 ' C.F. E.. 424 IIIJII, PCO 31.6it 
Distribuidores 99 IDID PCD 1.n 

1 333 mm PCD 36.5it del total de la 
producción 

El resto 2,319mm PCD lo consume PEMEX 63.Sit del total de la pr~ 
duceión. 

J .Rebolledo z. 
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Los districuidores de gas natural se lJcalizan en las siguientes 
ciudail&s cananea, Cd. Juárez(2), Piedras Negras, Nuevo Laredo, 
Monterrey ( J) , Sal tillo, Querétaro, Cd. de México, Reynosa y 
Altamlr~. En total suministra a aproximadamente 490,000 usuarios, 
do~ésticos comerciales e industriales. ' 

Prioridades para uso de gas: Petróleos Mexicanos ha dado las 
siguientes prioridades para el uso del 'q¡fS natw.al. 

a~ Como materia prima 
b) Uso como eolllb.W>tible en procesos donde se requiere que el 

cam~tibL~ nQ contamine al producto. 
e) Uso como combustible en zonas contaminadas 
á) Uso doméstico . 
e¡ U!"O •en equipos. diseñados especialu.ente para gas natural. 
[) Uso como, cambU$tib1e donde no hay riesgo de contaminación 
g) Uso para generación de vapor. 

J.Rebolledo z. 



CAPITULO 2 

• • 

CALCULO DE LAS TUBERIAS DE 
DISTRIBUCION DE GAS 

Un sistema de distribución de gas natural consta de una o más 
redes de tuber1as que llevan el gas hasta los usuarios, desde una 
o más fuentes de abastecimiento, son los gasoductos, los puntos 
donde se entrega el gas en el punto de entrega del gas al sistema 
de distribución, se instala una estación llamada de medición y 
regulación. Este nombre indica claramente la función de la esta
ción que es medir el gas que se adquiere para la distribución y 
regular la presión .de trabajo del sistema, la medición se efectúa 
por medio de medidores que pueden ser de orificio o de desplaza
miento positivo o una combinación de ambos tipos. 

' ' La reducción controlada de la presión, se efectúa por medio de 
aparatos llamados reguladores estos controlan el gasto del gas a 
través oe la estación y mantienen la presión al nivel deseado 
para su distribución debido a que 'el gas natural no tiene olor, 
antes de que este salga de la estación, se le inyecta una subs
tancia odorante con el objeto de darle un olor caracter1stico, 
cuando el gas sale de la estación de medición y regulación, debe 
estar listo para usarse en los quemadores de los usuarios. 

Las tuberias en el sistema de distribución, pueden dividirse en 
tres categorias: 

a) Lineas de alimentación del sistema 
b) Lineas de distribución 
e) Lineas de servicio. 

Los sistemas de distribución pueden estar formados por siat~~as 
de tuberiae trabajando a presiones y alimentando a las tube~~ae 
que· trabajan a presiones inferiores por medio de estaciones de 
regulación. 

Aunque es común clasificar a los diferentes sistemas de tuber1aa 
por la presión a que trabajan, no se han fijado los rangos da 
presión para su clasificación, se considera que alta presión es 
aquella mayor de 5 kg/cm', presión intermedia, menor de 5 kg¡ca• 
a 35 g¡cm• y, baja presión a la menor de este valor. La nayoria. 
de las compañias distribuidoras trabajan en un rango de 1 a 2 
kgjcm• como la mayoria de los aparatos domésticos que trabajan 
con gas natural funcionan a una presión de alrededor de 17.78 
g/cm•, es necesario instalar antes de cada instalación donésti~a 
un reg~lador de presión. 

J.Rebolledo z. 
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La construcción de sistemas de distribución es semejante a la de 
los gasoductos, Unicamente que debido a que las presiones de 
dis7.ribución son bajas, la tubería se prueba por hermeticitlad, 
sier;do la presión mínima de prueba de 7 kg¡cm', cuando traba jan 
en presión intermedia, todos los materiales para ser usados en 
redE-s de distribución, deben estar autorizadas por la Di rece i.ón 
Gen~ral de Normas. 

La ~anexión de las tuberías de distribución a los domicilios, se 
hac~ de la siguiente manera: 

2 .1 CRITERIO DE CALCULO 

Ant·~s de proceder a la instalación de las tuberías de gas, debe 
efectuarse el cálculo de éstas tomando en consideración los 
gas':os y las demandas máximas. Asimismo, se debe tener en consi
der·ación las demanda !!le, futuras. Cuando se tiene un sistema ya 
construido y se desea wrtir a más usuarios, se deben revisar las 
tut.~rías existentes para determinar si tienen la capacidad ade
cutda, la tubería debe tener una capacidad suficiente para pro
po;7o:ionar el gas a la presión necesaria en determinado punto de 
la t"ed. 

2.2 KBTODOS PARA DEFINIR LA DEMANDA DE GAS 

l. Censo de consumo de otros combustibles y referir estos a gas 
natural, tomando en cuenta sus poderes caloríficos. 

2. Muestreo de zonas representativas dando a los consumidores 
de las diferentes zonas el consumo resultante de los mues
treos. 

3. Suponiendo el número de apdratos de consumo promedio, 
esto es necesario conocer el consumo de gas que tia~ 
aparato, partiendo de los datos proporcionados por 
diferentes fabricantes. 

para 
cada 
los 

La pérdida de presión en tuberías de baja presión, como son las 
in:.talaciones domésticas que trabajan a una presión de 17.78 
g/·::m' ,no debe exceder de 127 g/cm'; cuando se trabaja a presio
nEs mayores, como puede ser en instalaciones comerciales e indus
tr~ales, la pérdida de presión puede ser de un lO% de la presión 
in:i cial cuando se tengan instalaciones en las que se pueda tener 
une caída mayor es necesario cerciorarse de que todos los apara
tos estén equipados con un regulador de presión y que, según las 
car:acterísticas de éste, proporcionadas por su fabricante, traba-· 
je adecuadamente tanto con la máxima como con la mínima presión. 

J.Rei:IQlledo z. 



Hay :ma regla práctica que nos relaciona el porcentaje de caída 
de ¡cesión con el porcentaje de capacidad de la tubería, cuando 
la ¡~esión absoluta en el final de una tubería es del 60% de la 
presión absoluta inicial, la tubería está trabajando al 80% de su 
capacidad. 

2. 3 FORMULAS DE FLUJO DE GAS 

Para llegar a la ecuación ggeneral de flujo, partiiendo del 
teor~·ma de Bernoulli se han hecho las siguientes suposiciones: 

l. El gasto es constante 
2. La temperatura es constante (isotérmico) 
3. La tubería es horizontal 
4 • El gas no pasa a través de un compresor 
5. El gas natural se comporta según li! ley de Boyle 

Pl*Vl = P2*V2 

La ecuación general de flujo hechas las suposiciones anterior96_Y 
exp~esándofa en términos comunes, queda como sigue: 

En clonde: 

(pl2 --- p22) os 
GTPROM ZPROM L 

C = Constante númerica 
Q = Gasto a condiciones base 
o = Diámetro interior 
~= Presión inicial absoluta 
L = Longitud de la tubería 
P8 = Temperatura base 
G = Densidad relativa al aire (gravedad específica) 
~~ Temperatura promedio del flujo (absoluta) 
Z = Facor de compresibilidad 
F~ Factor de fricción 

Partiendo de la ecuación se han desarrollado gran cantidad de 
fórmulas. Cada una de estas fórmulas están basadas en estudios d 
fll\jo de fluidos compresibles a través de tuberías dentro de 
cürtos rangos de flujo y diferentes condiciones de rugosidad cie 
lat\ tUberías. Como resultado de esto, todas tiene eun limite de 
ap·: icabilidad. De las fórmulas más comúnmente usadas en sistemas 
de distribución y transmisión, son las de Spitglass y Weymouth y 
pata baja presión la fórmula de Pele. 

J.Rebolledo z. 
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- FORMULA DO:: SPITGLASS 

- FORMULA DE WEYMOUTH 

Q = 1,3124 

- PORMULII, DE >'OLEI 

Te 
Pe 

·GT¡:l 

g, 10.1 [o~, J 
Donde: 

Q = Gasto en m3;h 
D = Diámetro en cm 
H = ca ida de presión en kg¡cm• 
G = Densidad relativa al aire 
L "' Lonqi t.U!i· ~ 1111 

oJ-613 

• • 

.. 

EJ~!PLO DE CALCU~. ~tlizando la fórmula de Spitglass. 

Transformaremos la ecuación a la siguiente forma: · 

RL~; 
1 

fl(p2) = p 2 
1 

p 2 
2 

Donde 2 3. 6 
R -r1 J 1+ -- + 0.03 D 

3.415 D G 
o5 

Q miles de ft3¡h 

J .QebQl,l~O< z. 
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Si :o~sideramos para gas natural G= O.f5 se puede tabular R como 
sig e. 

Diá• <:1:ro nc,minal en pulgadas R 
L 1.920 )( 10-1 
ll¡ l6 o 919 X 10·-3 
2 4.142 )( 10-3 
3 4.644 X 10-4 
4 1.062 X 10-4 
6 1.206 X 10-5 
8 2.256 X 10-6 
10 8.172 X 10-7 
12 3.357 X 10-7 
16 3.057 X 10-7 
20 3.498 X 10-8 
24 1.445 X 10-8 

Calcular la ca1da de presión en una tuber1a de 4" da diámetro de 
2 km de

3
1ongitud que cdnduce gas natural con un gasto estimado de 

7,000 m /ha una presión de 3.5 kg;cm'. 

La presión atmosférica del lugar es de una atmósfera. 

De la ecuación: 

Donde: 

P1,2 
P1 
R 
L 
Q 
P2 
P2 
p 

= 3.5 kg/cm' = 49.7+14.7 = 64.4 Psi 
= 4147.36 
= 1.062 X 10-4 
= 2,000 m= 6,560 pies 
= 7,000 m3;h = pies3 /h 
= (4147-(1r062*65.6*2.47))l¡ 
= (3974.9)~ = 63.04 Psia 
= P1-P2 = 3.5-3.4 = 0.1 kg;cm' 

La caída de presión es de 0.1 kg¡cm' 

J. Rebolledo z. 



CAPITULO 3 

• • 

IMPONDERABLES EN EL C\LCULO DE L.AS 
REDES DE DISTRIBJCION DE 

GAS NATURJ.L 

El objetivo de este trabajo es hacer resaltar que debido a las 
variables para calcular los diámetros de las tuberías de una red 
de gas o las caídas de presión, el análisis de las condiciones de 
cada proyecto hecho con el buen criterio, conocimiento y expe
riencia del perito, son imprescindibles para lograr que el pro
yecto de esa red de distribución de gas sea congruente con los 
resultados esperados durant~ su funcionamiento. 

En muchas ocasiones durante la revisión de los proyectos o duran
te el proceso de cálcu~o de los mismos, se da gran importancia a 
la exactitud de las operaciones matemáticas, en ocasiones calcu~ 
ladas con varias cifras decimales y no se le da importancia a las 
premisas que se establecieron para determinar las condiciones con 
que se va a desarrollar el proyecto, a veces no se toma en cuenta 
que no se debe usar un mismo criterio la red de distribución de 
gas para una zona industrial que para una zona habitacional, o 
para una ciudad que por su crecimiento natural y su evolución 
urbanística es di f ici 1 prever los cambios en el consumo que 
pue·tan presentarse, es por esta razón que en esta ocasión voy a 
referirme a los imponderables. 

De acuerdo al diccionario de la Lengua Española un imponderable 
significa "que no puede pesarse" por fJXtensión lo interpretamos 
com,) que no puede medirse o que no puerJe valorarse. 

Una de las principales premisas en el cálculo de una red de 
. distribución que es dificil de valorar correctamente es el consu

mo y es el dato del que se parte para calcular. 

Normalmente para el cálculo de las caídas de presión y diámetros 
de una red de distribución la "demanda máxima horaria" es la que 
se utiliza. Esta demanda máxima horaria es de acuerdo a su defi
nición "el consumo que se tiene durante la hora del día de mayor 
demanda" como podemos determinar este consumo. 

Si se trata de un fraccionamiento industrial, y se conocen que 
industrias están allí establecidas o se van a establecer, la 
determinación del consumo horario máximo puede hacerse con rela
tiva facilidad ya que se tiene en cada industria los elementos 
técnicos que nos pueden determinar el consumo máximo pues se 
corocen los datos de consumos de sus diferentes equipos así como 
procesos, nos queda pues corno imponderable el factor de simulta
ne.: dad entre las diferentes industrias. 
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Aum:ue ex L,;te este imponder-able podría hasta ciert:J punto rescJl
ver! 9 investigando en ca~a industria su demanda má~ima horaria ya 
que normalmente no es muy grande el nú•ero de ind~st=ias en una 
zon;· determinada, con la ir. formación de cada industria puede 
hac• rs<> un estudio de coincidencia de los consur.1os máx Lmos de 
cad< una, determinando así el consumo náximo hora río con cierta 
aprcx~mación a la realidad. 

Sin embargo, el proyectista no debe perder de vista la posibili
dad de cambio en los planes de producción de las industrias por 
lo que deberá tomar las providencias necesarias para darse un 
factor de seguridad y este es un imponderable. 

Como caso extremo a un fraccionamiento industrial tenemos el caso 
de las unidades habitacionales. 

Aparentemente, sobre todo en el centro y sur del país, donde no 
se requiere calefacción en el invierno, el cálculo de la demanda 
máxima horaria parece sencillo porque cada vivienda tiene el 
mismo tipo de aparatos. de consumo, normalmente tiene un calenta
dor de agua tipo almace.namiento y una estufa de cuatro quemadores 
y horno. 

En este caso la dificultad estriba en determinar la coincidencia 
del consumo entre todos los consumidores, cosa muy difícil ya que 
depende de la costumbre y necesidades de cada familia que habita 
en el conjunto. 

Sabemos por estudios y estadísticas que hay tres períodos de 
consumo significativo; uno por la mañana temprano alrededor de 
las 6 de la mañana, otro al medio dia y otro por la tarde cerca 
del anochecer, el más importante para el cálculo es el consumo 
matutino ya que es el que determina la demanda máxima horaria. 

Í?ara el cálculo del consumo máximo horario se conocen varios 
métodos basados en factores estadísticos de probabilidad por 
diversidad o coincidencia de usuarios, factor de diversidad de 
aparatos y otros factores, la mayor parte de ellos obtenidos en 
publicaciones extranjeras y por tanto no todas aplicables correc
tamente en nuestro medio. 

Si ,:Jartimos del consumo máximo que tenc.ria una vivienda que 
como ya mencionamos una estufa de 4 quemadores y horno 
calentador de agua de tipo de almacenamiento de 110 1, 
consumo máximo seria de: 

E4QH 
CAL.ALM. 

9,298 cal/h 
5,316 Kcal/h 
14,614 Kcal/h 

= 
= 
= 

1,099 m3¡h DE GAS NAT. 
0.628 m3¡h DE GAS NAT. 
1.727 m3/h DE GAS NAT. 

tenga 
y un 
este 

DE! acuerdo con diferentes publicaciones he encontrado diferentes 
factores de diversidad o coincidencia, de los cuales a continua
r:i.Cm.. :ne frc.·¡ "!. ~e.c~.i.::.-=-= :-~ur:..:..cr..a..:: :.l:~ur_cs. 
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TJ ·0 0 DE CONSUMIDOR 

- R<·•idenci~l y Comercial 
- Ir.lustria 
- Uso de la Compaftia y Pérdidas 

INSTITUTE OF GAS TECHNOLOGY: 

•• 

FAC' OR DE SEGUI<.IDAD 

75 a 80% 
55 a 75% 
90 a 100% 

Factores de coincidencia para diferentes tipos de consumo 

NUMERO DE CALENTADOR DE 
CONSUMIDORES ESTUFA AGUA AUTOMATICO REFRIGERADOR CALEFACCION 

1 
5 

25 
lOO 
200 

1000 

l. O 1.0 1.0 
0.7 0.5 0.92 
0.4 0.37 0.80 
0.20 0.33 o. 72 
0.15 0.30 0.68 

o más 0.14 0.29 0.68 
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1.0 
0.92 
0.80 
o. 77 
0.75 
0.68 

lOO 
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De tcuerdo a estúdios que se ' ln hecho •le unidades habitacionales 
en •1 Distrito Federal y en e_ Estado d• México, se ha encontrado 
que el com;umo máximo se realiza alrede lor de las (· de la mañana, 
ten.endo una duración de entre 15 y 3C minutos el pico máximo y 
que este representa el 8% del consumo cll dia cabe aclarar que en 
est•s unidades habitacionales no se c>nsideraron los comercios 
por no tener consumos significativos. 

OtrG método utilizado para valorar el consumo max1mo de diseño en 
la ciudad de México c~nsiste en considerar el consumo promedio 
por día que es de 2 m por día y dividirlo entre el número de 
horas promedio por día que se utilizan los aparatos de consumo y 
que se estima de 3.5 hora~ al día, teniendo como resultado un 
consumo aproximado de 0.6 m /h. 

Con el objeto de ilustrar el resultado obtenido por cada uno de 
los diferentes criterios hagamos un ejemplo considerando que se 
trata de 250 viviendas que tiene cada una de ellas una estufa de 
4 Q H y un calentador\de agua automático de 110 l. 

I. De la tabla del IGT, interpolando entre 200 y 1000 vivienda 
prácticamente dan los mismos valores para 250 que para 200, 
por lo que tomamos estos valores por lo tanto. 

0.15 X 1.099 
0.30 X 0.628 

: r.165 
: 1).188 

Sumando: 

II. De la gráfica del Gas Journal Handbook 

III. 

0.375 x 1.727 : 0.648 m3;h 

Considerando el 5onsumo promedio por dia en el Valle de 
México de 2.00 m /h y un consumo pico de 8% del consumo 
diario tenemos un consumo unitario de: 

0.08 x 2.00: 0.160 m3;h 

IV. Calculando el consumo máximo horario basándonos en el consu
mo promedio por dia y el uso del gas en 3.5 horas, resulta 
el consumo máximo horario de: 

= ú. 57..;. m- /tJ 
3.5 
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• Los resul t;tdos comparando los 4 métodos dan resul tacto:; muy dife--
ren':es. 

- M\todo I 0.353 m3;h 
- M.'todo r:· 0.648 m3¡h 
- M ... todo I :: I 0.160 m3¡h 
- M· todo IV 0.571 m3¡h 

Como puede apreciarse al haber una diferencia tan grande entre 
los resultados obtenidos por los diferentes métodos, esto lo hace 
un imponderable por lo que la determinación del consumo máximo 
horario para el cálculo depende del criterio, experiencia y 
conocimiento del perito proyectista. 

Partiendo de la base de que la determinación de la demanda máxima 
para el disefio de una red de distribución de gas depende del 
método que se haya escogido de acuerdo al criterio del proyectis
ta cual debe ser la exactitud que debemos esperar al calcular l~ 
caida de presión en un ramal o en un circuito que acaso no influ~ 
ye también la distribución de la demanda a lo largo de la tuba-
ría. ·, 

En caso de que tuvieramos el consumo repartido en forma equidis
tante a lo largo de una linea o un ramal de un circuito, no da el 
mismo resultado, considerar la salida de cada consumo a lo largo 
de la tubería en el lugar que se corresponde a cada uno que 
considerar la suma de todos los consumos al final de la linea. 

Al cálculo de una línea en el primer caso es tedioso y repetitivo 
obteniendo resultados de la caida de presión en cada tramo de la 
linea que dan diferencias muy pequefias. 

Sin embargo, puede hacerse una simplificación al cálculo .conside
rando que la resultante de la suma de los consumos igualas y 
equidistantes a lo largo de una linea se concentra a un tercio de 
la longitud de esta de acuerdo al croquis de la figura 3.1 y 3.2. 

Fig. 3.1. 

~----: .. L 

--t~ G¡ 

! --~ __ +....__~ __ .:_ ___ ¿¡.,_!:.___ --

1 

--l 

Fig. 3.2 
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Considerando al vector Q como la suma de todos los vecton•s Q, el 
punto de acción de e~te ve~~~~ =~ loca:.izará al 1/3 de la lcngi
tud de la tubería que l<J distribuye. 

Por lo tanto para ef·3cto d,., simplific<.ción de cá;.culo cuando se 
trata de una tuberia alimentada por ur. extremo, ~on salidas 
equidistantes e iguales en todo su lar¡o, podemos considerar una 
sol3 salida que sea la suma de todas a un tercio de su longitud. 

Si consideramos la forma simplificada de la ecuación de flujo: 

.O.P' = RLQn 

Qn= P2 /RL 

Donde: AP' = Caída de presión 
R = Factor de resistencia al flujo de la tube~~a por 

unidad ~e longitud. 
L = Lonqituc:l. de la tuber.ta 
Q = Consumo total 

Si para un determinado '·valor hacemos P' /R constante y N = 2 ya 
que normalmente varia entre 1.8 y 2, la ecuación nos queda: 

Q = C(1/L)~ 

Si de acuerdo a la simplificación anterior hacemos: 

Q = C(3/L)\ = 1.732 C(1/L)~ 

Que es lo mismo que considerar el consumo total dividido entre 
1.732 y la longitud total de la linea. 

Volviendo al cálculo de la demanda máxima por usua¡:-io para 
efectos de cálCulo si esta fuera importante distribuirla en la 
red,· ~!amos considerarla dividida entre l. 732. con .lo que 
~arian como sigue: 

- METOOQ I O.l5ljl.,7:!2 .. 0.204 !113/h 

- METODO II 0.648/1.732 = 0.374 m3;h 

- METODO III o .160/1.732 = 0.092 m3;h 

- METODO IV 0.571/1.732 = 0.330 m3;h 

O sea que para calcular una .red de distribución aparte de los 
imponderables que hay en la determinación de los consumos de gas, 
existen simplificaciones válidas en el cálculo que hacen innece
sari'o que las cifras de cálculo se expresen con exactitud de mas 
de una decimal y que lo importante en el cálculo es el criterio 
que aplique el proyectista y este criterio solo se obtiene c~n 
los conocimientos adquiridos a través del estudio y a través del 
estudio y a traavés de la experiencia. 
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EJE!1PLO: 

Lln--1 i tud de la tubel"i a 2 500 m 8 202 ft 

Presión de entrada 1.5 kg¡c~' 21.33 psi 

Presion de salida: Considerando que de acuerdo a la experiencid 
se ocupa el 80%; de la capacidad de una tubería cuando la presión 
absoluta a la salida ha C"lído un 60% de la presión absoluta 
inicial, la presión de salida seria (si la presión atmosférica es 
l kg;cm') 2.5 x 0.60 = 1.51 kg/cm' 

Gra·Jcdad especi ti ca: O. 65 

La de1nanda máxima horaria de 
suponiendo que se trata de 250 
tot«l de: 

acuerdo con el Método IV y 
usuarios, se tendrá un consumo 

De acuerdo al resultado que nas da la regla de cálculo can la 
fórmula áe Spiltzqlass se requiere de una tubería con diámetro de 
l. 5 a 2 pulgadas si calculamos el gasto con el Método III de 
acuerdo al resultado con la misma regla de cálculo se requeriría 
una tubería con diámetro de 1 a 1' pulgadas. 

En el primer caso ya que calculamos la demanda máxima con un 
método conservador, podríamos escoger el diámetro menor y propo
ner el diámetro de 1~ pulgadas en el segundo caso ya que calcula
mos la demanda máxima con un método mas restringido debemos 
escoger el diámetro mayor 1\ pulgadas. · 

Sin embargo, los dos cálculos aunque son correctos el diámp.tro a 
escoger es diferente. 

Por lo anterior podemos concluir en lo siguiente: 

a) El cálculo para la caída de presión en una red de distribu
ción, debido a los imponderables que hay, no se requiere que 
se hagan con una precisión que vaya más allá del primer 
decimal. 

b) El criterio del perito para decidir la utilización de algún 
diámetro de tubería cuando el cálculo da resultados entre 2 
diámetros, deberá tomar en cuenta la consideración que haya 
utilizado para determinar la demanda máxima horaria. 

e) La experiencia y los conocimientos del perito para proyectar 
,una red de gas correctamente son tanto más importantes que 
la precisión o los métodos que se utilicen para el cálculo. 

J.Rebolledo z. 



•• 

CAPITULO 4 

REGULADORES DE PRESIOI'I 

Un regulador es un mecanismo de control autosuficiente que 
funciona automáticamente para corregir o limitar las desviaciones 
de la presión de salida del gas en un punto de referencia 
determinado. 

Es autosuficiente porque no requiere un sumilnistro auxiliar de 
fuerza funciona con la fuerza desarrollada dentro de si mismo. 

Todos los reguladores tienen una acción de control proporcional, 
es decir, que hay una relación continua lineal entre el valor de 
la presión de salida y la posición de la válvula. 

El regulado:.: rige la posición del 
relación al orificio de la misma, de 
la desviación de p~esión de salida. 

asiento de la válvula en 
acuerdo con la magnitud de 

El diseño básico de un regulador de presión de gas es sencillo, 
consiste en un asiento de válvula conectado por medios mecánicos 
a un diafragma que emplea la presión de salida del regulatior 
para oponer una fuerza de carga aplicoda al lado opuesto del 
diafragma. Estos dos elementos se pueden conectar por medio de 
un mecanismo de articulaciones, por un mecanismo de palanco-, -o 
por un montaje en una válvula común o en un vástago de diarreqma. 

I'.E. 
r í~ r4AOA 

¡ 1 1--~~·.,· ., 
i 

¡---1 .1 
: ~ ~ i ... i r• ,P'I.~ f 

t-"·,-ur .,. l• 'T"'''"¡!J 
~ •n ~·,.,·e ~e 1 

1
4 

-·· 1 . • •• : : .... 1 · 1 . , r> S 

---:;: ~ - ::;AÜOA 

. ' .- _T 
\' ..... ~ t'!: e!:!r_.:. :!~~ CJ~.;. :. . .;.f..: 

-=1 •:.l~.tr;.11h~ t~,-~.:-L .:. 
1 .-·· ~w.: _:;; , ,=:1' ,:;,; .... 

Fig. 3.1. ESQUEMA DE UN REGULADOR. 
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CAHARA DEL DIAFRAGMA 

El t;,rnaño de la cámara de ctrafragma, o cabeza es importante, el 
diafragma es el "centro nervioso" o cerebro del regulador 
cualquier variación en la presi~n de salida es detectada por el 
diafr"igma el cual transmite la variación a la válvula cuya 
carrera se altera automáticamente para satisfacer la nueva 
condición los diafragmas más grandes son característicos de los 
reguladores de baja presión, mientras que los mas pequeños carac
terizan a los reguladores de alta presión para lograr la máxima 
potencia de operación de la válvula, el fabricante utiliza prác
ticamente los diafragmas mayores para una aplicación dada sin 
sobrepasar los limites de resistencia del material del diafragma 
y del cuerpo de esta también el diseño del resorte de presión y 
las limitaciones de las pesas de ajuste son factores determinan
tes para el tamaño de la cámara. 

La potencia para el cierre de la válvula se origina en la cámara 
por el aumento de la presión de salida a más allá del punto 
fijado por el regulador, esta potencia se multiplica generalmente 
por varios medios en la siguiente forma: 

1) En los reguladores de servicio doméstico de baja presión 
(fig. 4.2) la potencia se multiplica por medio de palancas arti
culadas. 

2) En algunos reguladores de válvula balanceada de baja presión 
(fig. 4.3) la potencia se multiplica por medio de un brazo o 
palan::a oscilante con una relación de 3. 4 a -1. 

3). En la mayoría de los reguladores de alta presión no se usa 
multiplicación. En los reguladores de alta presión del tipo 
mostrado en la fig. 4.4, se usan palancas articuladas para obte
ner multiplicación. 

Se usa la siguiente fórmula para calcular el área efectiva del 
diafragma: 

A=0.7854 (D-D')' 

Donde: 

A = Area efectiva del diafragma 
D'= Diámetro interior de la caja del diafragma 
D = Diámetro exterior de la placa del diafragma 

área efectiva del diafragma varia a medida que este se mueve 
~ arriba o hacia abajo. Este se conoce como el nefecto de 

,ma". 
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ORIFICIO DE LA VALVULA 

En el orificio de la válvula de un 
restringe el paso del gas, regulando 
logrando la acción variable mediante la 
del asiento de la válvula. 

regulador es donde r;e 
por lo tanto el flujo, 
graduación de la carrera 

El efecto de este mecanismo es similar al que se !agraria con una 
~álvula de acción manual. 

VALVULAS 

Algunos reguladores se hacen con una válvula sencilla (fig. 4.2), 
y otros con una val vula doble ( f ig. 4. 3) . Los reguladores de 
válvula sencilla son generalmente del tipo no balanceado, estando 
sujetos a una diferencial de presión a través de ellos. (algunos ~ 
reguladores se hacen con un mecanismo compensador en forma de 
pistón o de un diafragma secundario, fig. 4.5). 

Los reguladores de válvula doble son del tipo balanceado puesto 
que la presión de entrada pasa entre las válvulas, ejerciendo una 
fuerza de cierre sobre una y una fuerza de apertura sobre la otra 
sin embargo debido a la variación del tipo de flujo a diferentes • 
grados de aperturas, es imposible lograr un estado completamente 
balanceado a lo largo de la carrera completa del regulador, no 
obstante, se obtiene bastante equilibrio para hacer que la poten-
cia necesaria para abrir o cerrar las válvulas se pequeña en 
comparación con la potencia desarrollada por el diafragma por lo 
tanto, se les conoce corno reguladores de "válvula balanceada'', y 
las variaciones en la presión de entrada de los reguladores de 
"válvula balanceada" tienen relativamente poco efecto sobre la 
presión de salida. 

TIPOS DE VALVULAS 

Hay tres tipos de válvulas interiores usadas en la mayoría de los 
reguladores de apertura rápida válvula en V, y parabólicas. 

La válvula de apertura rápida es conveniente en los casos en que 
encu,ntran cargas promedio, se debe de tene~ cuidado e~ el uso de 
este tipo de válvulas cuando el gasto min1mo de flUJO es menor 
que el 20% del gasto máximo de flujo, si se pres~ntan grand~s 
variaciones de flujo, es preferible el uso de los t1pos parabóll
cos o de válvulas en v. La válvula de apertura rápida es aconse
jable para válvulas de alivio o de contrapresión. 
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Las válvulas parabólicas y las válvulas en V pt"oporcionan un 
mejor control en los casos en que se encuentran qrandes cambios 
de gasto, y cuando existen frecuentemonte condiciones de gasto 
bajo la forma de estas válvula es tal cue la carrera del regula
dor debe de ser mayor para dar a la vállula una abertura determi
nada, permitiendo por lo tanto, que e_ regulador quede abierto 
constantemente en gasto bajo, esto tiende a eliminar el constante 
abrir y cerrar del regulador durante gastos bajos la válvula 
parabólica tiene aproximadamente la misma capacidad PAR CAA 
incremento en la carrera de la válvula mientras que la válvula en 
V tiene la caracteristica de una abertura considerablemente más 
lenta. 

TAHARO ADECUADO DE LAS VALVULAS 

Debe de subrayarse la importancia que tiene la elección del 
tamafto adecuado de vál~la.Un alto porcentaje de los problemas de 
operación que se presentan en los reguladores es debido a válvu
las de tamaño no adecuado. Los efectos de aste exceso de tamaño 
p~eden ser: pulsaciones, penduleo (hunting), y corrosión (erosión 
concentrada de las partes de la válvula causada por altas veloci
dades del gas a través de entradas reducidas de válvula). 

cuando se trate de elegir el tamaño de un regulador para la 
aplicación especifica hay que considerar la presión minima de 
entrada la presión máxima de salida y el gasto requerido. 

En lo que se refiere a caracteristicas de operación máximas, 
minimas y normales es aconsejable seguir las recomendaciones del 
fabricante sobre el tamaño de las •Jálvulas. 

-' 
RESORTES DE PRESION 

Desde el punto de vista de la operación es importante escoger un 
resorte de presión que funcione cerca del limite máximo fijado 
por el fabricante esto· asegura que se tenga el resorte bajo 
compresión durante toda la carrera o sea un resorte con una baja 
recuperación por pulgada, estos factores actúan conjuntamente 
para producir un mejor funcionamiento, con menos cambios en a 
presión de salida a medida que el flujo aumenta o disminuye. 
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SELECCION DE UN REGULADOR 

Lo que primero debe tomarse en cuenta cuando se escoge un 
regulador son los siguientes puntos básicos: 

1) Presión de entrada 
2) Presión de salida 
3) Gasto o caudal del gas, en pies cúbicos por hora 
4) Tipo de gas que se va a controlar (natural, manufacturado, 

gn.s L. P., Etc.) 
5) Gravedad especifica 
•>) Temperatura 

Con esta información puede uno elegir el 
re'1uer idos, una vez que se ha hecho esto, 
consideración los puntos siguientes: 

tamaño 
deben 

de válvula 
tomarse en 

1) Exactitud de control requerida.Tenga controles sencillos no 
busque una exactitud exagerada, que vaya más alla de las 
necesidades reales. 

2) Amplitud de operación.Escoja un regulador de un tamaño que 
de los mejores resultildos en la mayor parte del tiempo de 
funcionamiento, evite escoger un regulador que satisfaga los 
requisitos que se presentan solamente durante un pequeño 
porcentaje del tiempo de operación, si es inadecuado para la . 
mayor parte del tiempo. 

3) Cierre hermético. No elija un regulador con un cierre 
hermético, a menos que sea necesario los reguladores qua no 
requieren un cierre hermético pueden equiparse con asientos de 
válvulas de metal o de plástico duro, que tienen una vida más 
larga, sin problemas. Los reguladores que requieren un cierre 
hermético deben de equiparse con un asiento relativamente suave o 
de hule, que requiere una inspección más frecuente. 

4.) Variación de las condiciones de operación, las fluctuaciones 
de la presión de entrada causan un cambio en la presión de salida 
que depende del tipo de regulador, las condiciones de carga. Y a 
relación de entrada a salida en los reguladores de grandes 
volúmenes, reduciendo de libras por pulgada cuadrada a pulgadas 
de columna de agua un cambio de 5 ó 10 libras en la entrada puede 
resultar en solo un pequeño cambio en la presión de salida (unos 
décimos de pulgada de columna de agua); en un regulador de válvu
la sencilla (fig. 4.2), reduciendo libras a libras, puede espe
rarse' un cambio en la presión de salida de aproximadamente lOt 
del cambio en la presión de entrada. 

J.Rebollede z. 



•• 
y 4-6 

Cuando ya se han tomado en consideración estos puntos, se puede 
establecer el tipo de instalación, tomando en cuenta los puntos 
siguientes: 

1) Reducción de etapa sencilla o múltiple 
2) Reguladores en paralelo, en seriP., o en series paralelas 
J) Tipo de carga 
4) Tipo de material interior de la válvula 
~) Tipo de regulador piloto, se es que se usa 
6) Si se usa piloto, purga hacia la atmósfera o corriente abajo 
7) Tipo de filtro, si es que se necesita 

Una disposición adecuada de la tuberia de un tamaño aapropiado 
tanto corriente arriba como corriente abajo, con un minimo de 
juntas y dobleces; es sumamente importante para utilizar con 
éxito un regulador de presión, deben evitarse los obstáculos 
cuando sea posible, y debe de mantenerse velocidad del gas tan 
baja como sea posible muchos usuarios limitan la velocidad a 60 m 
por segundo para instalaciones de superficie, y a 120 m por 
segundo para instalaciones subterráneas. 

Un regulador de presión de gas es un aparato simple, y al mismo 
tiempo complejo. Mucho del éxito de su funcionamiento depende de 
su utilización adecuada si se le da suficiente importancia a la 
selección de,un regulador y a su instalación, la mayoría de los 
reguladores pueden dar buen servicio, libre de problemas, durante 
largo tiempo. 

VALWLAS 

Las válvulas que se usan en instalaciones para gas pueden ser de 
diferentes tipos de acuerdo a las presiones de trabajo que se 
tengan, sin embargo las que predominan son las de tipo macho, 
macho lubricable, de bola, de globo y de aguja para la instala
ción de instrumentos como pueden ser registradores y manómetros. 

El mantenimiento de estas válvulas tiene por objeto que su 
funcionamiento sea óptimo cuando requieran operarse. 

Por lo regular las válvulas instaladas en sistema de gas operan 
abiertas y cuando se requiere cerrarlas es para suspender el 
flujo de gas con objeto de efectuar el cambio de un aparato o por 
una emergencia, lo que requiere de un cierre hermético y rápido. 

Tomando la anterior premisa, debe cuidarse que las válvulas se 
instalen en lugares accesibles, localizadas lógicamente donde por 
su posición pueda preveerse el sentido del flujo del gas y la 
dirección a donde se corta. 
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Si la.~ válvulas están instaladws en registros, en la tapa debe 
estar claramente marcado que se trata de válvulas del sistema de 
gas sobre los registros no debe almacenarse ni colocarse ning~n 
material que estorbe el accionamiento de la válvula el interiot· 
del registro de estar limpio y libre de cualquier obstáculo, como 
basura, tierra o agua que impidan su operación. 

La lubricación de las 
hacerse periódicamente, 
fabricante. 

válvulas cuando 
con la grasa 

son lubricables, 
recomendada por 

debe 
el 

LS conveniente mover las válvulas para asegurarse de que operan 
correctamente cuando menos cada J meses. 

Es importante que las válvulas se pinten del color característico 
de las instalaciones de gas, si la codificación de las 
instalaciones de la industria no especifica otro color. 
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Fig. 4. 2. 

REGULADOR CON CARGA POR PESAS 



Tabla. 4· 1. 
Gufa para selec•;ión de válvulas 

Oama do 
Tipo tamel'lo. in 

Globo 1/2 a 30 

Angula 1
/a if 10 

Compuana 'lz a 48 lm,¡,,g. 

res en éncutos 
tiPQI) 

Mariposa 2 hasto 2 lt 
o més 

Macho Hasta JO 

Bola 

Onahogo 1/7 hasta 6 
lanuado11 

Aguja ''• a 1 

RatanciOn .,. ,, 24 

Capoc1dad 

Ptelión. pal 

Huta 2 500 

Hasta 2 500 

Hasta :2 500 

Hasta 2 ~ tca•da 
lim•tüda de ¡¡re¡¡óul 

Hasta 5 000 

Hasta 10 000 

Has11 10 000 

HIIUI 10 CO) 

Hasta 10 CXXl 

Capac1dad 
temparetura. "F 

Hasta t ()XI 

HJ~I.J 1 ()XI 

H~Sii' 1 800 

Ha~tü 2 000 ltompa· 
raturws m.b bl¡l! si 
t•one coJm•aas o 
as.untos l.llandosl 

H.1sta f.OO 

Criogén•ca huta 
1 000 

Criogén•ca hasta 
1 000 

H~st;J 1 200 

•• 

Mlltrielel de 
con11rucci0n Servtclo 

Bronco. h•euo. acoro. Est,angutac•on v co~uu 
acero •no•ldlbte. alea· con l1Qu•dOs :,mo·o~ 

t;IOneS UPICIIIIOS 

Bronce. h1orro. acero. Esuangulac,Or• '( CIPfiC 

acero ino .. ,dalllo, alea para IIQu•dos limPIOS 
c•onas osoec,alas malot•al v.·,coso o 

pasz,o¡s aguauo,~s 

Bronco. h•erro. acoro. C1elle !eszrangul.:~c•On 

acero inou::Jable. a•· hm11Ddal. liQuides btn· 

p1US y J').:JSI.:JS agu.:J· 

d .. 

Maleriales para fundir EavanguiJc•OIJ !czom: 
o maqutnar. Las ¡;anu· 
SQI pue(JC'II Wll t.IG IJI:l!o 

z•co. caucho o ccr.1m• 
Col 

HIOHO . .Jt:C•O act:tU •nO 
111(S;.Jble y diVfiWS .:Jioo1· 

c1oncs Q,spun1bles 

con cam•s.e comoleza 

do caucho o plasl,co 

sOlo 'on u~·cn!OS l.l 

110n1 QSIJeCIJ:o!ol, 

quzdos lunp•os v IJJ~ 
tas aguJdas 

Cri!HO lcsltongul.lCIOil 

on algunos IIIJO!ol 

Hierro. acero, latón. EszranCJulac,on y cu;~· 

bronce, acero ,no .. zda· 

ble; plastico y aloa· 
'iones espec:lilas pace 
aplicac:JOI'IO'S nudoares. 
Camisa complolil de 

pl6sric:o. 

rre; liQuidO' htn¡.t•os. 

ma!tr•lfiS VISl.:OSOS y 
p.nlas aguJUils. 

Hierro. bronce, acero. Limilatu)n do pruatón 

acero •no .. tdlble, ece· 
ro al niquel y aleacio· 
nos especiales. 

Bronco. hiorro. ;,coro. Eszrengui.Jc•On suave 

ocero •nOl•dablo , ciorra con llqun;lus 
bmQIOS. 

Bronce. luorro, 4CI!t0, Ev1IJr c•rtul;¡c,un tn· 

otcoro •noatd.lblo. alO.l· versa llos l!pu:. c,p,· 
l.:I.Jh:•, ..-VII ... II 1,' ..... ;')\l 

de cntlll""'f)'u 
·----··-- ··---·· .. ----· ---- ··-
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Capitulo 5 

DISEÑO DE 
MEDICION 

ESTACIONES DE 
Y REGULACION 

La función prhcipal de una estación de medición y regulación es 
la de medir ex~ctamente el gas que pasa por ella y reducir en 
forma adecuada la presión del gas, para su distribución los 
factores que dl·ben tornarse principal mente en cuenta en el diseño 
de la estación son: segur.idad, exactitud, flexibilidad y econo
mía. 

Como paso inicjal al diseño deben considerarse primero las condi
ciones del consumo del gas, gasto máximo horario, gasto rn1nimo 
horario, presion de recepción del gas, presión requerida por el 
usuario, condiciones climáticas y forma del consumo si es cons
tante o tiene variacionés cíclicas o eventuales. 

Un aspecto importante en el diseño, es saber si el usuario puede 
suspender el suministro del gas o si esta debe ser continuo, ·sin 
que haya interrupciones, con el objeto de preveer elementos como 
baipases o ram<.les paz:alelos al terna ti vos de suministros. -. 
Las condicionef' del consu~~- ·nos determinaría el tipo de equipo de 
medición que se requiera y las condiciones de la presión del gas, 
tanto a la ent~ada como a la salida, nos determinarán también la 
capacidad del ~edidor, el tipo de regulador, el tamaño de éste, 
as1 como la prnsión de trabajo del equipo, válvulas y tuberías. 

SELECCION DE FQUIPO.- Cuando la información requerida para el 
diseño ha sido evaluada. El siguiente paso en el diseño es la 
selección del ·~quipo. 

Existe equipo en el mercado para llenar cualquier requisito de 
medición y re~ulación, pero es necesario usarlo con las piezas 
necQ&arios ~e tuoer!as, válvulas y accesorios para que su 
funcionomiento sea óptimo, siempre teniendo en cuenta las 
premisas de seguridad exactitud, simplicidad y economía. 

Deben tomarse en cuenta también los costos futuros como son los 
de mantenimiento y operación de la estación y obsolescencia del 
equipo, un juicio pobre en .este aspecto puede hacer que una 
estación quede obsoleta en poco tiempo. 

CABEZALES.- El gas entra y sale de la estación a través de unaa·· 
tuberias llama~as cabezales. Es~ae piezas de tubo tienen cuatro 
principal~ aei~t!vos: 

J .~lléeio z. 
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l. Estabilizar .... i flujo del gas de los diferentes r'nnallo!S üe 
que se couponga la estación. 

2. P~oveer el volumen de gas adecuado y forma fluida a cada 
ramal. 

3. A.::tuar couo amortiguador del sonido del gas. 

4. vroporcio.,Jar la resistencia necesaria para soportar a las 
't"..!'berías !:in trans111itir esfuerzos exterio¡¡ea· a éstas. 

Para cumplir con el primer objetivo de prb~orciónar los flujos 
adecuados a cada tubería o ramal, hay una regla práctica que nos 
dice que el d~ea transversal del cabezal debe ser cuando menos 
una vez y rnedi~ a veces el área total de sus salidas. 

Es muy conveniente considerar el área del cabezal el doble del 
área de todas ,,us salidas. 

Los capezale$ p~egen ·ser instalados ver~icalmepte u horizontal
uen~e pero s~empre deberá buscarse cumplir ~on la proporción de 
las áreas dichd en el párra'o preced~nte. 

RAMALES DE MEDICION.- En los ramales de medición pueden insta~ar
se medidores de cualquier tipo de los que hay en . eJ. mE~:~:cacio•. y· que· 
pueaen 601:' de desplazamiento positivo, rotato:dcis, de tlu."t)i.p~ o· 
o.·--oriticio. Si se trata <;ie ¡necUdo~EIS de orificio deben ·tOlllélrsé 
en cuenta las condiciones· que. iw,t:one. cV; rc;port,q: N.6 .• 3 del cómite 
de medición oa la A.G.A. · 

Para determ:iriñat las dim~mSiones del ran¡al ·de. )\~edición debe 
tenerse la· sig'.liente información: 

1.- Gasto w.áximo 
2.- Gasto mínimo 
3.- condiciones base de medición 
4.- Gravedad especifica del gas 
5.- Te¡nperatura del gas 
6.- Condiciones de presión 

Si se tienen ~astes muy va.r.i.ebles, e~ nEIQ~$.""rio pensar en la 
posilliliQ.Itd. <fe 11:tiUzar vatiaa r~~ ®' ~~;i.óñ_:i G09J:I'· e.l mismo 
t!po de ~cUc!crt: ei,egido o CQIJ wr!ó.:f ti .Pos. 

cuando se -trat.e de instalar medidores de desplazamiento .positivo 
s~ ~ebe pensar·do tener preparaciones, si es .pos~le, para probar 
e¡¡ros medidores, ·sobre todo c1,1ando se trata de los modelos más 
'grandes. 

Si· ~e t.~ta de medidores rotatorlos o de turbina, considerar 
si~pre las distancias de tuberia recta en 1a entrada y la salida 
recomend~as por los fabricantes. 

J.Rebolledo z. 



-
5-J y 

Debe tomarse en cuenta siempre la necesidad de un baipas para 
facilitar el mantenimiento que requieren los medidores. 

REGULADORt.!;.- La forma más económica de transportar el gas desde 
el pozo hasta el consumidor final .es a través de gasoductos 
trabajando a alta presión. El punto de transferencia del gas 
natural de lo~: gasoductos a los consumidores es donde se efectúa 
la medición. 1~ este lugar es donde ocurre la reducción de pre
sión. Las condiciones de la regulación afectan grandemente las 
condiciones dnl flujo de gas y por tanto las condiciones de la 
medición, es por esto que el disefiador de la estación de medición 
debe cuidar que los efectos de la regulación no afecten la exac
titud de la medición, por lo que debe seleccionar cuidadosamente 
el tipo y tam&fio del regulador o de los reguladores. 

El regulador de gas es un instrumento usado y diseñado para 
controlar automáticamente el tamaño del orificio variable de tal 
manera qde pueda mantenerse una predeterminada presión de salida 
con gastos y ~resión de entrada variable. 

En el diseño ele la estación es cuando se debe evaluar el trabajo 
del re~lador, en este .momento as cuando debe to~rse en cuenta 
el tipo que df.be usarse, así como su tamaño y su +ocali~ación. 

Para seleccionar un . regulador adecuado para una instalación 
particular, deben estudiarse las condiciones en las cuales va a 
trabajar el instrumento. 

Normalmente para trabajar en latas presiones y con grandes gastos 
se utilizan dos tipos básicos de reguladores; los de tipo de 
piloto y los controlados por instrumento. 

Los reguladores controlados por piloto tienen un mayor recorrido 
de válvula y son más sensibles a los cambios de presión que los 
llamados directamente operados. Este tipo de regul~dores pueden 
instalarse ·en -serie para trabajar en condiones fluctuantes de 
presión y volumen. 

Los reguladores controlados por instrumentos son más costosos y 
requieren de mantenimiento por personal especializado. El instru
men~o da una mayor sensibilidad, por lo que este tipo de regula
dor puede Gantener una regulación muy precisa aún con las condi
ciones da. presión de entrada y gasto con grandes y frecuentes 
fluctuaciones. 

Este tipo de reguladores pued'en substituir con grandes ventajas 
cuando es necesario a los reguladores convencionales por cuestión 
de capacidad aún con el mismo tamaño de válvula, dando en algunas 
ocasiones rangos de capacidad a una determinada presión de. salida 
de más de 100 Al. 

J.Rebolledo z. 
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Sin embargo, siempre es conveniente escoger de acuerdo a ;.o-. 
necesidades dE• regulador mas simple y económico que J.as cub:..<t 
satisfactoria~ente. 

En el diseño de la regulación debe tomarse en cuenta la diferen
cia de presión para evitar problemas de congelación. Hay qu,, 

·recordar que por cada kgjcm' de presión que se disminuye, baja 
aproximadamen1:e 1 • F de temperatura. Así tenemos una presi r.n 
inicial de 35 kgjcm' al reducir la presión a 5 kgjcm' se tie~e 
una .pérdida de JO kgjcm' que equivalen a aproximadamente 30"F, si 
la temperatura del gas fuera 60" F a la salida del regulador 
tendria una temperatura de 30" F casi a la temperatura de conge
lación. 

Si este es el caso y si se esperan temperaturas menores, debe 
tomarse en cuenta esta situación para reducir la presión en dos o 
más etapas. 

Debe toma1:'Se en cuenta 'para· d.i-mensianaJ: lqs reguladores que estos 
trabajen apropiada~enta con el máximo gasto, con la mínima pre
Sión ~e entrad~ y la máxima presión de salida,la selección del 
X89Uládor debe hacerse para que su máxima capacidad sea cuando 

'lienos del 75 al 80% del gasto máximo .esperando y que minima 
capacidad sea del 5% del gasto máximo con la máxima presión de 
entrada. 

Es importante tomar en cuenta que nunca debe instalarse un regu
lador en tuberia de menor diámetro que sus cone>ciones, para que 
un regulador trabaje adecuadamente debe colocarse en una instala
ción donde éste sea la pieza de menor diámetro de todos. 

VALVULAS.- Con el objeto de evitar alteraciones al flujo del gas 
par~no·distorsionar la medición se instalan normalmente válvulas 
d4a· ~so -eompi.eto, esto ayuda también a redu9ir' el.' ruido que 
produce el gas cuando fluye a velocidad. ·· ·.. · ·. ·· 

Las válvulas deben colocarse a la distancia que recomiendan los 
fabricántes del equipo de medición y regulación para no ~lterar 
el flujo que llega .a estos instrumentos y pueda afectar su fun
.cionamiento • 

. LA ·M~A.:.. .La tuberia de una estación de medición .Y reguÍación 
usualmente nc se calcula para una· determinada .:aida de ·presión 
como se. hace en el .cálculo de los diámetros P!lra tuberias en 
instalaciones norm~les. El ·criterio que se utiliza para ·al cálcu
lo del diámetro se basa principalmente en· tratar de mantener 
dentro de la tuberi¡t· de ·la· estación. un flujo lamina!;, evitar 
velocidad excesiva del gas para disminuir en lo posible el ruido,· 
pa.ra-esto es convenient'e tratar de cu.mplir con las siguientes 
recomendaeiones: 

J. Rebolledo z. 
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a)Mantener la velocidad del gas en las tuberías a una velocidad 
menor a los 30 m/s. 

b) Evitar les codos de 90" o cambios de dirección agudos inme
diatamente después de la salida de los reguladores. 

e) De ser posible tener dos etap¡;s de regulación para 1 imitar 
el rango de expansión del gas. 

d) Dar la m~yor separación de los reguladores en lo posible. 

e) Usar tubería pesada en lo posible para dar rigidez a la 
ins~lación. 

f) Colocar valvulas adecuadamente para facilitar la remoción de 
los regulador~s para cambio y mantenimiento. 

Si el gas que se recibe tiene impurezas, en la entrada del gas a 
la esoteoli.ón I!IS deberá .. instalar algún elemento, como filtro o 
separador para evitar la entrada de partículas qua puedan dañar a 
afectar el funcionamiento ds los medidOres y. :reguladores;. 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD.- En casi todos los casos donde se efectúa 
una reducción de presión, se requiere de un elemento de seguridad 
para prevenir una sobrepresión que afecte tuberías y equipo en el 
caso de alguna falla del regulador. 

Normalmente se utilizan dos tipos de elementos que son: válvula 
de relevo o válvula de seguridad y regulador monitor. 

La válvula de relevo o de seguridad· es un instrumento que permite 
la salida del gas a la atmósfera cuando la presión se incrementa 
dentro de la tubería a un valor predeterminado. 

El gasto de 9as que esta válvul~ debe enviar a la atmósfera se 
determina deduciendo la demanda mínima del usuario de. ¡a c;agaci
dad máxima del regulador con la máxima presión de entrada. 

El código B-31-6 permite el uso de una válvula de cierre antes de 
la válvul~ de seguridad, sin embargo, esta válvula deberá estar 
fi~a en su ~ición abierta, sí esta válvula es macho lubricable
-~b;e .tenerse cuidado para asegurar que el lubricante no interfie
ra eon el funcionamiento de la válvula de seguridad. 

El regulador monitor es un elemento de seguridad que se instala 
en serie c_qn el regulador de la instalación calibrado para permi
tir una-presión de salida mayor a la del regulador principal, 
pero qtenor a la máxima permisible ·de los usuarios, con el objeto 
de que en el caso de falla del regulador principal se continúe el 
suministro a una presión ligeramente mayor, pero dentro de las 
condiciones de seguridad. 

J .Rebolledo Z. 
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EQUIPO AUXILIAR.- Entre el equipo auxiliar que debe tenFrse ~n 
una estación de medición son: conexiones pa:ra manómetros, te!rlll6.,
metrCJs si. es. necesario, purga en la parte inferior de los callez¿¡
les, i~talación eléctrica a prueba de explosión, equipo contra 
incendio, etc. 

Un equipo aux~liar de mucha utilidad es el odorízador, sobre t~d0 
si el suministro es una zona habitacional, ya que el gas que 
surte Petrólec•s Mexicanos contiene una cantidad mínima de odoran
te y es necesarlo incrementarlo. 

CASETAS.- La necesidad de cubrir una estación de medición y 
regulación depende de las condiciones climáticas del lugar bási
camenté y de la necesidad de proteger algunos instr~~n~~ co~o 
gra!icadores que se hubieran instalado para la l!ledició'n y ·él 
registro de teu¡:¡pera-t:ura y presión • 

. El. d'DD""s eqaipo C01'IIQ mecU.d;cll;lil:a. r~~o~lac;IQ~Ifs, válvula y tl,lberias· 
, están construidos para trabajar a la intemperie. 

otro ~póSito de poner techo a estas instalaciones, es el de dar 
mayor confort al personal que_periódícamente atiende el manteni
miento y operación de_ las instalaciones .. 

Desde el punto de vista de seguridad, la caseta sí se necesita, 
debe ser construida con materiales incombustibles , . e.l techo de 
preferencia plano para evitar el entrampamíento de gas, tener 
ventilación cruzada y de preferencia con dos accesos. 

Los pisos y cimentaciones preferentemente de concreto y con 
drenaje superficial para evitar encharcamientos dentro de· la 
estación. 

CONCLUSIONES.- El diseño de una instalación de medición y regula
ción no es difícil ni complicada sí se tiene la suficiente infor
mación y definidas las necesidades. 

El más importante factor en el diseño es la selección apropiada 
del equipo de medición y regulación y como se di jo debe ser 
segura, económica y funcional. 

Hay que recordar que una de las partes menos costosas de la 
estación es la tuberia. Amplios espacios siempre ayudarán a tener 
mayores facilidades de ampliación sí se requiere y su funciona
miento será silencioso y mejor operativa en general. 

J.Rebolledo z. 
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ESTACTON DE REGULACION Y MEDICION DE GAS NATURAL 

NORMAS MlNIKAS DE SEGURIDAD. 

1. Centros de ignición (calderas, hornos o quemadores) distan
cia 20 m de la estación. 

2. subestación eléctrica. Distancia 20 m de la estación. 

J. Almacenamiento de materiales combustibles (solventes, 
volatile¡;, bodegas de papel, madera y otros). Distancia 20m 
de la estación. 

4. Ventilac~ón (debe ser amplia y cruzada). Area abierta 15m 
distancia circundante. 

5. Almacena:lliento de explosivos. No deben de exi tir en las 
cercanias. 

6. Motores eléctricos y de combustión interna. Deben ser a 
prueba de explosión, en caso contrario, deberán estar reti-
rados 10 m. 

7. Lineas de alta tensión. A 20 m de separación en la proyec
ción vertical de la estación. 

8. Ubicación de la caseta. En planta baja y totalmente libre la 
parte superior. 

9. Vías terreas. Distancia minima entre la estación y éstas, 
dos veces el derecho de via y en caso de espuelas a 10 m del eje d• 

10. Acceso. Deberá estar libre y adecuado para ~l.paso de vehi
culos y equipo, con puerta de entrada directa. 

11. Instalaciones eléctricas. En las cercanias a la estación 
deberán ser aprueba de explosión. 

12. Carretez·as y calles. La· estación deberá estar a 10 m del 
derecho de vía de las mismas . 

• 13. La estación de regulación y medición. Deberá contar con un 
cercado de protección. 

J.Rebolledo z. 
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ANEXO 

EXPOSITOR: ING. LUIS ORDUÑA VILLEGAS 
1996 

Palacio de Minería Calle de Tacuba S Primer piso Oclcg Cuauhtcmoc 1)5000 Mc•ico, D.F. APDO. Poi tal M·228S 
Telelonos: 512-8955 512-5121 521-7335 521-191!7 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 



·, 

'l 

~ 

15 

... 
as ... 

" 70 . " 
M '"1' 
70 

~ 

Comparlimienlos de relreln 
con puerlas que abren hacia 
(u era 

@ 1o, 
Urinarios de placas resi•tenres a la 
orina (sanilol, lorf•l, ele,). Mamparos 
di····-.rios encuadrados en marcos de 
1' galvaniz-ados. Fijación de la 
Phh ... • de pared con mor! ero de ce
mento 1 : J 

T 

@ Moderna inslafoción de lavabos 
en fila con cierre de manivela 

giralorio y dimensiones cómodos. Las 
boterías de lavabos de canal resultan 
mó.s estrechos (hasta 94 cm do anchura) 
'->(!) 

0,47 

. ' """ @ lav~-~~. de canal sistema Rolrer 

® 

® 

T 

T 

• 

...-O:u 
-' 0,7S , , / ... 

.... w-:. J.· 
.U/.'.·!'.' 

Comparlimienl~~ . ~~ >~elnl~ · · 
con puerla.s que abren haciG · 
dentro . :·· .. 

1 
,' 'J· . 

.L; • 110 cm .. ':' . 

. ~: del ~uelo r 
···:· '(:::.:; 

Escupidera de pared con des
carga de agua. Mejores que 
los escupideraa Juellcu en el 
suelo, que: no 1ie:mpre cumplen 
su mi1ión 

1'•· ' ', ·:. 
Par¡ 6 personas. 3-. 91 cm ·~· · 
Para10 personu, " .. 137 cm .... 

·~~,~·-~· ', ... 
:·.~·~·~:: .. 

" 

Tuberl.a de 
agu¡ de!]", 
por deba¡o 

~::::;:;¡¡;;;;::;~M~•::in.do do pedal 

@ lavabo-fuente (aislema . Bra· 
dley). Economlo de silla frente o 

los lavabos en fila del 25 %.:Consuma 
de agua paro 10 perJOnaa lS a 30 litro1 
par minuto. Pre1ión del agua il: 112 at• 
mólfora'+@ :, 

® 

1 

,.. 

T 

-~ir· ••."·!'.:·"'-" .. 
·.~.·~'1~'~"-~ '¡ 

a es cm del suelo 

l . .' .·.:~-;~:-::. ; .. , 
Fuenlt·lurlidor de pared. Acclo
namitnlo por_palanca de mano 
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DISEÑO ESTRATÉGICO 
Dotación para instalaciones sanitarias 

4.12 

o 
o 

A40 
o 
o 

A Requerimientos de espacio de los_aparatos sanitarios. 
A1 Retrete. 
A2 
A3 
A4 
AS 
B 
81 

Urinario. 
Urinario con pedestal. 
Lavabo. 
Toallero/secador de manos. 
Necesidades de circulación. 
Aparatos a un solo lado. 
Aparatos a ambos lados. 

• 

01 Número aconsejable de inodoros y urinarios para hombres 

Número 
da hombrea 

1-15 .. 
16·20 
21·31 
31-45 
46·50 
61·75 
76-90 
91-100 
Més de 100 

Número 
delnodoroa 

1 
1 
2 
2 
3 
3 
4 
4 
4 

Número 
de urinarios 

1 
1 
2 
2 
3 
3 
4 
4 
Más un inodoro por 
cada 25 personas {o 
fracción de 25) que 
pasen de 100. Uno de 
cada 4 inodoros 
adicionales puede 
reemplazarse por un 
urinario 

02 Número aconsejable de inodoros para mujeres 

NUmero da Número de 
mu)aru Inodoros 
empleada• 
regularmente 

1-15 
l!j-30 
31·50 
51·75 
76-100 
Més de 100 

1 
2 
3 
4 
5 
5 
Más un inodoro adicional por cada 
25 personas que sobrepasen de 100 
{o fracción de 251 

03 Número de lavabos aconsejable 

Número da personas 
empleadas regularmente (o 
cuando H requiera Instalación 
separ~~da para cada uxo. 
número da hombrn o muJeres) 

1·15 
16-30 
31·50 
51-76 
76-100 
Más de 100 

e Ejemplos de aseos. 

NUmero da lavabos 
aconaajabla 

1 
2 
3 
4 
5 
5 
Más un lavabo por cada 25 
personas lo fracción de 25} que 
sobrepasen de 100 

SIN ESCALA 

C1 Retreta separado, con lavamanos. 
C2 Disposición de aseo para minusválidos (asidero junto 

el Inodoro). 
C3 Asaos da hombres v da mujeres (patinejo de paso do 

conductos en posición central). 
D Los requerimientos da astas tablas son orientativo!; v 

estén sujetos a la normativa especCfica da cada pais). 

'f· 
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• ING. QU!MICO ENRIQUE VELASCO GUZ~AN 

CORROSION 

la corrosión se puede definir como la destrucción o deterioro de un material debido a la 
reacción con el medio ambiente. 

La corrosión puede ser lenta o rapida. 

Practicamente todos los ambientes son corrosivos en algun grado, eso nos da la velocidad de 
corrosión de los materiales 

Perdida de peso en %; 
mg 1 cm' 1 dia; 
gr 1 pu\g1 1 hora . 

Mi\esimas por año. 

534 w 
M P.A. = 

DAT 

w = perdida de peso en mg. 
D = densidad gr. 1 cm'. 
A = área de la muestra pulg1

. 

T = tiempo de exposición en horas. 

La naturaleza de la corrosión electroquimica puede ser ilustrada por el ataque del zinc por el 
acido clorhidrico, cuando el zinc es puesto en una solución diluida de ácido clorhidrico se 
presenta una vigorosa reaccion con formación de una solución de cloruro de zinc. 

Zn + 2HC\ --> Zn Cl, + H1 t 
Zn + 2 W --> Zn'• + H1 

El Zn reacciona con los iones~ del acido para formar iones Zn'• y gas hidrogeno, observando 

la reacción podemos ver que el Zn es oxidado a iones Zn y los iones Hidrogeno son reducidos a 

Hidrogeno. 

Oxidación Zn --> Zn'• + 2e 

Reducción 2 W + 2e--> H1 

Fe + 2HCI -> '=e Cl1 + H1 t 

2Fe + H10 + 02-+ 2Fe1•+ 40W --> 2Fe (OH)l .j. 

Hidroxido Ferroso se precipita en la solución sin embargo este compuesto es inestable en una 

soluc¡ión oxigenada es oxidado a sal ferrica. 

2 Fe (OH)l + H,O + 11, 0 1 --> 2Fe (OH)> 

El producto final es conocido como Herrumbre. 



TABLA ESTANDAR DE FUERZA ELECTROMOTRIZ DE METALES 

t 

Nonble o 

c:atodo 

Actlw! o 

A nodo 

.j. 

Metal metal ion 
equilibrio 

Au-Au..l 

Pt-Pt'2 

Pd-Pd'2 

Ag-Ag• 

Hg-Hg, •' 

Cu-Cu'2 

H,.W 

Pb-Pb•2 

Sn-Sn.J 

Ni-Ni.J 

co-eo"' 
Cd-C~2 

Fe-Fe•' 

Cr-Cr' 

Zn-zn•" 

AI-AI•3 

Mg-Mg•2 

Na-Na• 

K-K' 

. . 
Potencial de electrodo normal 
de Hidrogeno 25° C, volts. 

+ 1.498 

+ 1.2 

+ 0.987 

+ 0.799 

+ 0.788 

+ 0.337 

0.000 

• 0.126 

• 0.136 

• 0.250 

• 0.277 

• 0.403 

• 0.440 

-0.744 

• o. 763 

• 1.662 

• 2.363 

• 2.714 

• 2.925 

2 

l ;: 

·,, .¡:! 

1 ~ •••• 
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SERIE GALVANICA DE ALGUNOS METALES COMERCIALES EN AGUA DE MAR. 

Platino 
~. 

Oro 1 
Noble o Grafito 
Catodo T1tanio 

Plata 

[ Chlorimet 3(62 Ni, 18 Cr, 18 Mo. 
Hastelloy C (62 Ni, 17 Cr, 15 Mo) 

[ Acero inoxidable 
Acero inoxidable 
Acero inoxidable al cromo 

[ lnconel (passive) (80 ni, 13 Cr, 7 Fe) 
Níquel 

[ 
Soldad uro de plata 
Monel (70 Ni, 30 Cu) 
Cupronikels (60-90 Cu, 40-10 Ni) 
Bronce (Cu-Sn) 
Cobre 
laton(Cu-Zn) 

[ Chlorimet 2(66 Ni, 32 Mo, 1 Fe) 
Hastelloy 8(60 Ni, 30 Mo, 6 Fe, 1 Mn) 

[ lnconel (active) 
Nickel (active) 
Estaño 
Plomo 
Soldadura Plomo Estaño 

[ 18-8 Mo sta1nless steel (active) 
18-8 stainless steel (active) 
Ni-Resist(high Ni cast iron) 
Acero inoxidable al cromo 

[ Fierro fundido 
Fierro o acero 
Alumino 

Activo o Cadmio 
a nodo Aluminio comercial puro 

.j. Zinc 
Magnesio y aleaciones 
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8 FORMAS DE CORROSION 

1 -Uniforme 

2.- Galvanica 

3.- Agrietamiento 

4.- Picaduras 

5.- lntegranular 

6.- Lixiviación 

7.- Erosión 

8.- Fatiga 



PROTECCIO~ A LOS TUBOS 

?~rJ o~t~r.cr una ldr6a vida útil de los duetos ~etáli~os, éstos deb~n prote

;ersc del 3tJGue corrcs¡~o del suelo por medio de dos sist~mas: 

lo.- PROTECC!O~ ~C~~ICA 

Es para aislarlo del suelo, por medio de la aplicación de materiales -

con alto poder dieléctrico, la aplicación de éstas materiales es a su -

vez por medio de dos técnicas: 

a) En t r!o 

b) En caliente 

l.a.- Protección mecánica aplicada en fria.- Se trata de una cinta de palie-
, 

tileno de alta densidad pigmentada en negro y con un adhesivo de alto-

poder en la car3 interior, la cinta es aplicada en forma de espiral -

con un traslape de aproximadamente un centimetro, sobre la superficie 

de la tubería limpiada manual o mecánicamente y preparada para recibir 

la cinta de polietileno. 

Después de aplic'ac3 la protección deberá ser detectada con un equipo -

de alto voltaje para verificar la presencia de poros y fallas, las cua 

les se de~en eli~i~ar, y finalmente es· pro~egida esta membrana con una 

cinta de papel 11 crafáltico", para ser bajado a la zanja con mucho cui

dado, utilizando bandas de lona, NO DEBEN UTILIZARSE ESTROBOS DE CABLE 

DE ACERO PARA EVITAR DARAR EL RECUBRrMIENTO, ~O SE PERMITE TRANSITAR -

PERSONAS SOBRE EL TUBO. Ya en el fondo de la zanja, éste deberá cubriE 

se con una capa de 30-40 centímetros de espesor de tierra limpia Y li

bre de piedras. 

l.b.- Protección mecánica aplicada en caliente.- Se trata de un esmalte de

alquitrán de hulla que a temperatura ambiente es sólido y quebradizo,

el cual se funde por medio de calentamiento, ya líquido se aplica so-

bre la superficie de la tuber!a que ha sido preparada previamente por 

medio de 1 impieza manual o' mecánica y aplicado un recubrimiento prima

rio anticorrosivo conocido como "t.:nisec". El escalte líquido se distri 
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bu::E- en toda la superficie de la tubería por medio de "bandeo .. e inmedia

tJ:-~:.nc.e se: enrolla con una malla de fi't:ra de vi.:rio "vidrioflex" traslap_! 

;J c:r,·:<i~Jco:::onte un cer.t(m,•tro. LA Fl5RA DE VIDRIO SO CUMPLE LA fl~C!O!( 

"" 5C?ORTE, SI 5!: APLICA CCA.~DO El ES:-!ALTE YA ESTE SOLIDIFICADO Y FRIO; -

¿¿~~u~s ~e aplicJ otra capJ de esnalte caliente distribuido en tod3 la -

super( icic ta:-:-:j i~n por :nedic Ce "bandeo", todavía caliente se enrolla con 

una cinta de cartón as{~ltico tramado ¿on fibra de vidrio y acabado con -

escamas de mica c:::>nocida como uvidriomat'', la aplicación es en forma es-

piral con un tr3slape de un centímetro. 

Ya con todo el sistema aplicado y fr!o, se debe revisar la superficie pa

sando un detector de fallas de alto voltaje p~ra verificar la presencia -

de poros y fallas, las cuales se deben eliminar y proceder • ~ajar al fon 

do de la zanja, siendo éste durante las siguientes 24 horas y se debe ha

cer con mucho cuidado utilizando como soportes bandas de lona, NO DEBEN -
• 

USARSE ESTROBOS DE ACERO SOBRE LA SUPERFICIE DEL RECUBRL~IENTO, NO SE PE~ 

~ITE TRA~SITAR PERSO~AS SOBRE EL TUBO. 

Ya en el fondo de la zanja deber§ cubrirse con una capa de 30-40 cent!me

tros de espesor de tierra limpia libre de piedras. 

??.'JTECCIO~ CATODICA 

El método co~?lem~ntario a la protección mecánica, es la protección cat6-

dica, que está basada en la aplicación de cargas eléctricas a la tubería 

enterrada para incrementar la diferencia de potencial eléctrico entre el 

tubo y el suelo, la medición de esta diferencia de potencial eléctrico se 

realiza con un voltmetro de alta sensibilidad y una media celda de refe-

rencia de cobre - sulfato de cobre. 

Para incrementar la diferencia de potencial eléctrico de la tuber!a se utl 

!izan dos métodos: 

a).- Protección catódica a base de §nodos de sacrificio 

b).- Protección catódica por medio de corriente impresa 
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1 2.a.- PrQt~~ciSn Ca:5~ica a 3as~ ¿e A~~~=~¿¿ SJ~~:~ ~~~: :ll~a¿a ta~o~i~

Pr0~~c~1dn Calvjni~J.- la cua~ s~ basJ ó~ lJ f~r~3~i3n de u~a ~1la 

~a!~~nica (0~ ¿~~ ~t:3lc5 ~:~~re~:¿s (~~0 ~::J~c~:¿ ~~SltlV~ y el --

otrc 3ltamente n¿;ativo) que al ~~~t1~ars¿ ?rodu~t~ ~n !lujo de el~c 

trenes hacia el Qetal a prote~er. 

El Qetal positivo de la pila se d•s;asta por corrosión. 

Los á~odos de sacrificio general~ente usados son: 

Aluminio y Zinc usados para proteger estructuras su~ergidas 

Magnesio usados para proteger estructuras enterradas 

2.b.- Protección catódica por medio de corriente impresa.- Se basa en la -

obtención de la corriente directa a partir de corriente alterna come! 

cial por medio de un rectificador. 

La corriente rectificada tiene dos polaridades, corriente positiva -

la cual se drena a través de una cama anódica (ánodos inhertes) que

pueden ser de grafito o de acero al silicio y la corriente negativa

que sa cor.ecta a la estruct~ra a ?rore~er. 

Ese~ ~¡todo maneja corri~ntes ~ltas q~e hay que contro!ar para ~vit~r 

dañar el recubrimiento mecánico por un alto flujo de corriente. Sien

do el valor máximo de diferencia de potencial en el punto de drenaje 

de 2.5 volts. Lw lectura de los potenciales deo• realizarse con una

frecuencia no mayor de dos ~eses y los valores obtenidos serán regi! 

erados en el Formato 

Los datos de la operación de los rectificadores serán registrarlos en 

el Fo~ato 
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REVISION DE RECTIFICADOR DE CORRIENTE 

AMPERMETRO 

m ITJ VOLTMETRO , 

V 

,. 

A TAPS FINO 

• • • • • • • • • • • • TAPS GRUESO 

M 
FUSIBLE 

• • + -• • GABINETE 

e A e o 

KW. CASETA 

LOCA LIZACION ACCESO 

fECHA OE REVISION --------

POTENCIAL TUBO/SUELO POSTE PROXIIIO 

.. 
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APL!C!.CIO' DE RECL"BRI~IE~íOS PARA ?ROECCIO~: A.~T!CORROSIVA 

La apli.:.Jció~ c!..;o rE:-..:'J:.ri:':'1.1Cntcs Jnti.;orru,;:,·;.;~ ;;,¿:--.~..:e "lc.:~~~rl~ .:'.,.;..1:-:..it: e:-:i3-

ten ele:Jte!:nt,;s =:ct.ilic.Js ex,u..;o,;o;:.,:-:; J lJ. c.:r:-:::::--. J::-::;:·;:-io...·.;, :·:S::-::. e!t-:--.::-:::.=: 

pueden ser estructurJs, tubcrr.Js, válvula:;, cc.c. 

El método tr3dicional para protegerlos d~ e:Sta cvrrc5i6n es a?licarles u~a -

capa protectora de recubrimientos. 

Preparación de la Supe~:icie.-

Para que un recubrimiento quede bien aplicado, se debe hacer una preparación -

previa de la superficie, la cual depende del grado de agresividad del medio -

ambiente y del tipo de recubriJniento primario a utilizar, esta preparación se 

puede llevar a cabo de las siguientes maneras: 

1.- Preparación de la Superficie ~anual.- Rasqueteo o cepillado en forma ma-

nual, las cuales se realizan con rasquetas o cepillos de alambre, este ti

po de limpieza se utiliza en donde el medio ambi~nte no es muy agresivo. 

2.- Preparación de superficie con abrasivos.- La li=~iezl de la superficie m~ 

t~lica pcr ~¿~io de ch0r:~ ¿~aire ce~ J~e~~ ~~ s~~=~~~~:~. es !a =~~cr. -

este procedi~ic~to tien~ tr~5 calidades qu¿ s~n: 

2.A.- Preparación de superficies a ráfaga.- Es una li~pi~z~ rápida para prep3rar 

superficies que presenten ligero ataque corrosiv~. ~rooor~io~ando un ancla 

je apto para recibir la aplicación del recubrimiento primario anticorrosi

vo. 

2.8.- Preparación de superficie tipo comercial.- La ?<eparaci5n de las superfi-

cies que presentan con:•:sión generalizada la cual se debe eliminar dejando 

la superficie li~re de los recubrimientos anterior~ente aplicados, presen

tando una apariencia de col~r gris obscuro y un anclaje apto para recibir 

la aplicación del recubri:niento primario anticorrosivo. 
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2.C.- ?reparaci5n de Superficie 3 metal ~la~co.- Est~ tí?o de pr~p~rJción se 

~~h~ fli~inJr, ¿cjJnd9 la sup~r~ici~ ~c~~l~t3~~~:c !i-~i3, ~~~:;~-~~~ ·: 

co:1 un anclajt! ó~timo ?ara reci:lir el rccubrir:l.:.¿r.tv pri:!lario anti..:.:,r:-.::-

si.vo. 

Equipo Utilizado.-

El equipo utilizado para aplicación del chorro de arena o "Sand Blast" consta 

de un 

tre 8 

recipiente cerrado llamado "Arenador" que puede soportar presiones en--
2 

y 10 kg/cm , y en donde se coloca arena sílica cuya granulometría está 

entre las mallas No. 40 a la 60. 

' Este recipiente está conectado a un compresor por medio de mangueras de las -

que recibe aire a presión. En la parte inferior está la salida de la arena, -

controlada por medio de una válvula dosificadora, el aire con la arena en su~ 

pensión, fluye por una manguera de hule, lJ. que en el extremo lleva una boc:ui 

lla de metal de aleación, resistente a la ab:asión, por donde sale l_ mezcla

AIRE-ARENA que se aplica para limpiar la superficie, la separación entre la -

boquilla y la superficie por li~piar, no debe s~r ~Jy~r de 30 e~ .• esta ¿is-

tancia es la óptima en cuanto a rendi..~iento y calid2-: de anclaje. Se recc::-.ii'~ 

da que una vez preparada la superficie se aplique in~~CiataDente el recubri-

miento pri~~rio. Además no se pe~ite aplicar el prim3rio, en superficies pr~ 

paradas el día anterior. 

Recubrimientos Primarios.-

t:na vez que se tiene la super"hcie preparada, se debe hacer la aplicación de -

re~ubrimientos primarios, los más utilizadcs son los siguientes: 

- CROXA!O DE Zl~C 

- INORG~~lCO DE ZI~C POSCURADO 

- INORG~~ICO DE ZINC AC!OCü~~TE 

- I!>ORG~"llCO DE Z I!-IC AL'TOCL'~'iTE 

RP:!-80 

RP3-80 

RP:.-80 TIPO A 

RP:.-80-TlPO B 



- ALQUITR.A,-; DE III:LLA RPS-80-T!Pv A v a 

- Ei'OXICO CATALIZADO RP6-80 

- PRl~!A.'liO VI~!L EPOX!CO ~:ODIF!CADO P.?i-80 

- PRI:-'_-\...~10 t:?1J:·\l(ú C.\TA..!_!Z~.DO ?ARA 

TU REOS ISA 

- PRP!ARIO D~ HL'LE CLORADO 

- PRI~IO EPOXICO CATALIZADO 

ALTOS SOLIDOS 

RP-8-80 

R?-9-80 

R?-!0-80 

14 

Estos recubrimientos tienen como funci6n tnhibir la corrosi6n y a¿e~~s pre

sentar una superficie áspera y compatible para que las c3pas de acabado lo

gren una buena adherencia. El es~esor de los recubrimientos pri~arios deben 

ser de 1.5 a 2.5. milésimas de pulgada de película seca. 

Recubrimiento de acabado. 

Los recubrimientos de acabado más usados para estructuras metálicas son los 

siguientes: 

TIPO 

ES~~TE ALQUIDAL~CO BRILL~-;TE 

ACABADO EPOXICO CATALIZADO 

ACABADO VINILICO ALTOS SOLIDOS 

ACABADO VINIL ACRILICO 

ACABADO EPOXICO CATALIZADO DE ALTOS SOLIDOS 

ACABADO DE HULE CLORADO 

ACABADO DE POLIURET~'iO 

CLASIFICACIO~ PE~X 

RA-20-80 

RA-2!-80 

RA-22-80 

RA-25-80 

RA-26-80 

RA-27-80 

RA-28-80 

El espesor de la película seca de los recubrimientos de acabado debe •er de 

2.5. milésimas de pulgada por capa. se aplicarán dos capas. 



Control de Espe5or~s. 

con ~a~e ~n ~1 prin~i?io d~ qu~ un re(u~ri~i¿~to diel~'tric~ ca~~iJ al ra~~ 

d~l (lujo ~agn~tic0, d~t¿,ta~do en ¿~te pJs~ el e5:¿5~r Cel di~l~ctrico, -

este tipo de rr:¿G:.:orcs s¿ conocen ccn el nombre c!c ''Elk5'lletro'' y "~ikrv:.¿5t''. 

?ara ins?eccionar la c~ntinuidaC de la pellcu!J seca, se usa el a?arato 11~ 

mado "Tinker An..: Ras.or" el cual contien~ un circuito eléctrico -:vn una alar

ma audible que es accionada cuando se localiza una discontinuidad de la su-

perficie del recub'rimiento. 

Para-el funcionamiento de este aparato, se requiere que la esponja conectada 

a uno de los polos se encuentre húmeda al recorrer la superficie a inspecci~ 

nar. 
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JUSTAS AIS!.A.~TES 

LJ5 J'J~tas aislantes son unos·dispositivos. tar.bién llat:".Jc:!.vs "S~:c:.:·:--~:-:~-==-·

tus El.;..:tricos" fabricJc:!.vs con :;aceria!es e~ cllt.:: fl0¿.:r dielé...:::::-L::, ~s .:c

cir :~enas caracter!sticas aislJntes, son¿¿ Resi~a Fenólica ~vr;.cd~J ~~e -

se conoce comercialmente con los nombres de "Celorón o ~icJrta" ·: ro::'...::•J:ier

tas en ambos lados con neopreno y se instalan enrre Bridas. 

Exist¿n tantos tipos de juntas como tipos de bridas según, su cara: Ca"a Pla

na, Cara Realzada y Tipo Anillo. 

Para evitar la conductividad de los espárragos con que se sujetan las bri-

das, éstos son introducidos en unos tubos también de material aislante lla

mados "Manguitos" ó 11 Bujes 11
• 

Para elim1:"1ar el contacto eléctrico de las tuercas con las bridas, se inte! 

calan roldanas metálicas y aislantes, éstas últimas, se instalan préxi~as a 

las bridas, después la Roldana Metálica y finaeoente la t~erca. 

Otro tipo de ''Seccionamiencos El~ctricos'' que se instalan ¿ir~cta~ente en -

la t1..:::.!ria ~ ::'1\..:y préxioa a! lu~ar Cvndc afl.Jra el Dueto, son las "Juntae -

~IJnoblock". 

Existen también tuerca unión aisl•nte, bushing aislante, y CO?l• aislante. 

Para probar el buen funcionami¿nto de una Junta Aislante se mid,. la resis-

tencia entre las dos bridas; si no hay resistencia, hay continuidad y la -

Junta por tal motivo no está aislando. 

Se pueden probar también las Juntas Aislantes tomando diferencia de poten-

cial tubo-suelo; si existe el mismo valor de potencial en ambos ladcs, la -

Junta Aislante no está cumpliendo su .función; si tene:llos un potencial "Alto" 

del lado de la tubería enterrada y "Bajo" del lado de la tuber!a aérea, la 

Junta Aisl3nte está cumpliendo con su finalidad. 
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CAPITULO 1 

MANTENIMIENTO TOTAL_ 

En este tema se habla del equipo (eq), como elemento fundamental 
de la Productividad, siendo aplicable lo que de él se diga en 
general a los bienes ftsicos de la Empresa (bif). 

En este capítulo se hace mención a Japón frecuentemente, por dos 
razones fundamental~s: resultados e información disponible. 

1.1 ANTECEDENTES. 

El Mantenimiento ha evolucionado en general del Correctivo (MC) 
en la década de los '50 a un Mantenimiento Preventivo (MP) diez 
años después. 

Aprovechando el respaldo de las computadoras se desarrolla en los 
'70 el Mantenimiento Programado (MS), en su fase inLcial estática 
y actualmente en forma d:námica. En los '80, con el avance tecno
lógico en la electrónica y computación, se incorpora~ al manteni
miento los sensores e instrumentos en general dando origen el 
~antenimiento Predictivo (MF). 

se desarrolla el Mantenimiento de Mejora (MM) y el Mantenimiento 
creativo (MI), para obtener de los recursos matcr~ales mejores 
resul~ados, pero no se descuida el recurso humano y se crea el 
Mantenimiento Total, en el que se involucra al total del perso
nal. 

En México se ha hablado de productividad desde fines de la década 
de los '50, constituyéndose el Centro Nacional de Productividad, 
(CNP) para, en forma institucional, estudiar, promover y apoyar 
todas aquellas acciones tendientes a incrementar en el pa1s la 
productividad. El CNP contempló al Mantenimiento ~omo una base 
fundamental para la productividad y recomendaba el Mantenimiento 
Preventivo (MP), prácticamente simultáneo con el Japón; se consi
deró también la incorporación de la tarea de modificación base 
para el MM y M!. 

En los anos '70 se habló de mexicanizar la tecnoloqia, en los '80 
se promovió la substitución de importaciones y en esta década de 
los '90 se plantea la competitividad de las empresas. Estos con
ceptos no han sido mas que esquemas y ''slogans'' políticos, sin 
brindar apoyos y¡o medidas sólidas para el cumplimiento du los 
objetivos. 

.J.Avila Espinosa 
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Tabla 1.1 

RESULTADOS ESPERADOS 
EN EL MT 

FACTOR Variación 
Internacional México 
Ref. % Ref. 

- CALIDAD: 
(quality) 
Defectos 1 % 
Quejas 

- COSTO: 
(cost) 
Mano de obra (rend) 100 % 
Mantenimiento 
Energía (consumo) 

- ENTREGA: 
(delivery) 
Inventario 
Existencias 

- PRODUCTIVIDAD: 
(productivlty) 
Laboral 
Paros 
Rend.operacion 
Valor agregado/H 

- RELACIONES HUMANAS: 
(morale) · 

100 % 
10 W/m' 

12 d 
3 V/m 

100 % 
1 000 V/m 

65 % . 
100 % 

Implantación i/40pi 
(ideas sugeridas) 
CIM 2 V/m 
(reuniones de trabajo) 

- SEGURIDAD: 
Accidentes 
Contaminación 

( 90) 
( 50) 

( 30) 
( 25) 
( 20) 

( 50) 
200 

150 
( 98)& 

20 
125 

200 

200 

* Valor referido al Internacional 
& Debieran ser cero. 

(). Reducción 
V/m Veces por mes 

H hombre 

.1%. 2 % 
100 % 

200 %* 
40 %* 
40 W/m' 

40 d 
33 %* 

33 %* 
3 000 V/m 

80 %* 
30 %* 

i/100p 

10 %* 

p¡i Cada 40 trabajadores se genera una propuesta 

J.Avila Espinosa 

D 

( 90) 
( 50) 

( 60) 
200 

70 

( 80) 
400 

300 ' 
( 98) 

25 
300 

500 

500 

( 95) & 
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Se tienen en México ejemplos aislados de planteamientos de mejo
rar e implantar sistemas de Mantenimiento adecuados, pero no se 
han obtenido resultados dignos de mención, por falta de continui
dad, contundencia y consistencia (CCC), asi corno un apoyo e invo
lucrarniento decidido de los directivos de la Empresa. 

En 1973 propuse y se implantó el Mantenimiento Total en los 
puertos que adquirieron equipos del Fideicomiso de Equipo Mariti
mo y Portuario, en los que el Operador debia de efectuar activi
dades básicamente de Mantenimiento Rutinario e Inspección, res
ponsablizandose del estado del Equipo a su cargo. Sin embargo, el 
Sistema no subsistió por la falta del CCC anotado. 

Corno todo Sistema debe plantearse su objetivo y su implantación 
progresiva, paretizando, es decir deberá ser aplicado en las 
áreas mas trascendentes para obtener resultados inmediatos. 

"No es posible implantar ningdn Sistema, sin CCC''· 

México debe incorporar~e a los esquemas de productividad y cali
dad demandados internacionalmente, para lo cual necesariamente se 
deben aplicar los Sistemas de Mantenimiento, que permitan el 
máximo aprovechamiento de los recursos de la Empresa. 

1.2 DEFINICION. 

Mantenimiento Total (MT) es un Sistema (forma de trabajo) para el 
desarrollo de las tareas con la participación del total del per
sonal de la Empresa, a través de los circules de_mantenimiento 

En el Japón se plantea el MT acotado al equipo de producción, 
como un Sistema de alta efectividad, con resultados inmediatos de 
productividad; se le denomina TPM (Total Productive Maintenance). 

Fundamentalmente del equipo dependen los costos, productividad, 
inventarios, seguridad, producción y calidad, con una tendencia 
clara a incrementarse con la automatización y la robotización en 
las empresas. El Japón debe su alto nivel obtenido el haber 
implantado, en su momento, y superado los sistemas de Manteni
miento, subsistiendo algunos en su fase de optimización. 

Para el TPM, como todo sistema, deben definirse claramente sus 
objetivos. Para los factores que afectan el desarrollo del MT Y 
poder calificar sus resultados es necesario referirlo a indices 
dentro de los que se tienen los enlistados en la tabla 1.1. 

El MT es la extrapolación del Sistema TPM a todos los bif de la 
Empresa y al involucramiento de todo el personal, aplicable para 
cualquier tipo de Empresa. 

J.Avila Espinosa 

.-



D 

Tabla 1.2 

ETAPAS DEL MT 

- _PRIMERA ETAPA: 

Acción inmediata: 

Efectuada por Mantenimiento, apoyada con los 
trabajadores mas estrechamente relacionados 
con el bif, el operador y¡o usuario. 

Acción mediata: 

Plantear actitudes a nivel Empresa.-. 

SEGUNDA ETAPA: 

Extrapolar el sistema, pro~edimientos y 
actitudes, al total del personal. 

J,Avila Espinosa 
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Las tareas como actividades físicas fundamentales del desarrollo 
del Mantenimiento son efectuadas básicamente por los mantenentes 
y adicionalmente, a través del MT, se -plantea su realización por 
los "operadores del equipo" en su primera etapa, para incorporar 
al total del personal en su segunda etapa (tabla 1.2). 

El incremento de productividad es el resultado de derivar algunas 
tareas de mantenimiento del equipo, a aquel personal que esté 
próximo físicamente y¡u operativamente. 

El trabajo derivado será re8lizado por el Operador con un "mínimo 
de esfuerzo adicional, comparado con el necesario a efectuar el 
mantenente. 

El trabajo del MT se plantea desempeñar a través de la acción de 
grupos de traba j'o. o Circules de Mantenimiento ( CIM), participando 
activamente, involucrados en la Empresa y autoevaluándose (metas 
bien definidas). 

De esta forma los conceptos de Productividad, Calidad Total y 
Mantenimiento Total se conjuntan en el mejor aprovechamiento de 
los recursos a través de la participación activa del total del 
personal de la Empresa, en un cambio de actitudes a "ser mejores" 
con su involucramiento. 

l. 3 OBJETIVO. 

El objetivo fundamental del MT es incrementar la efectividad del 
Equipo, lo que representa buscar cero defectos y cero fallas. 

La calidad y productividad dependen del Equipo y por lo tanto de 
su adecuado mantenimiento. 

Aquí es donde debe contemplarse que todos los esfuerzos que se 
hagan por mejorar los resultados de una Empresa tienen bases 
comunes; Justo a Tiempo, Cero Defectos, Costo del ciclo de Vida, 
Calidad Total, Mantenimiento Total. Todos estos son Sistemas que 
darán necesariamente incrementos de productividad en la Empresa y 
la harán mas competitiva, con la aplicación de los recursos idó-
neos: 

Selección ---> adecuada f(ingenieria) 

Armonía ---> correcta f(operación) 

Ajuste ---> dinámico f(mantenimiento) 

Mejora ---> inventiva f(investigación). 

J.Avila Espinosa 



1-6 

Tabla l. 3 

PIRAMIDE DE LA 
EFECTIVIDAD. 

O OPERACION (producc~ón): 

Funcionamiento del equipo acorde con los 
lineamientos de MI. 

I INGENIERIA: 

Selección correcta del equipo ·requerido para 
la producción. 

el Operario no sea el idóneo para un MT se 
debe considerar la posibilidad de instalar 
equipos con prevención del mantenimiento, es 
decir libres de mantenimiento (de por vida). 

M MANTENIMIENTO: 

' 
Conservando el bif en condiciones adecuadas. 

E INVESTIGACION (estudio): 

Estudiando las demandas 
los materiales, equipos 
ral, disponibles. 

no satisfechas por 
y recursos en gene-

D 
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El Operador del Equipo debe compartir su responsabili
dad con el personal de.Mantenimiento en: 

trabajo cooperat;vo 
operador / mantenente (0/M) 

Básicamente el Operador debe efectuar directamente las tareas de: 

Inspección 
Servicio 
cambio (partes básicas y elementales) 
Reparaciones menores. 

1.3.1 PIRAMIDE DE EFECTIVIDAD. 

La "pirámide de la efectividad" (DIME) la plntee como una forma 
simple, clara y concreta de representar la interacción necesaria 
entre las áreas fundamentales para la aplicación en los proyec
tos, que determinan los vértices de la pirámide (tabla 1.3·y fig. 
1.1) y que son: 

- Operación. O 
La actividad que realiza el trabajo directo de la producción 
del bien o los servicios de la Empresa, frecuentemente identi-· 
ficada como Producción. 

Esta actividad es la "parte visible" en la Empresa y la cvual 
es normalmente calificada y acreedora a incentivos, confor
me a resultados. 

Esta actividad, en la pirámide (al igual que en los icebergs), 
asoma una mínima .parte del cuerpo del .funcionamiento integral 
de la Empresa, ignorado por muchos que existe un volumen 
importante y trascendente de sustento. 

- Ingeniería I 
Es la ciencia aplicada adecuadamente. 

- Mantenimiento M 
Es la actividad que permite el máximo aprovechamiento del bif, 
en la que Mantenimiento solicita que lo escuchen "OIE". 

MANTENIMIENTO influye en: 

o afina (pone a punto) el uso del bif, dentro de costo y 
comportamiento (performancia). 

I califica el diseño, materiales y buen uso del equipo 

E demanda tecnología (hace patente las necesidades). 

J.Avila Espinosa 
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PIRAMIDE DE LA EFECTIVIDAD 

OPERACIOI'f' 

LQ] 

lE--~ 
' ' ·, ___ ---

ll'iiVESTIGACION ,, , ·INGENIERIA 

1 MI 
--· . ··-" 

: ~·: ~·MANTEi-.iiMIEÑTo~· .. ;--. -· .. : -~ , .. ~~- -· ' ' ,. - -

Fig. 1.1 

J.AVILA ESPINOSA SOMMAC 



•,- ;· .. 

J.-. 

·-, .. . ' . .... 
~ ', 

D 1-~ 

- Investigación E 
Es el resultado de la necesidad de mejorar los bif a través 
de análisis y estudios, desde el concepto original, suminis
trando los avances tecnológicos a Ingeniería para su adecuada 
aplicación, conservados por Mantenimiento y accionados correc
tamente por Operación. . . 
Mantenimiento ·retroalimenta a Investigación, indicando las 

.deficiencias a cubrir, marca los ajustes necesarios a Ingenie
ría· para su incorporación y acota a Operació(l los procedimien
tos. 

1.3.2 AUTOMATIZACION. 

El desarrollo de estas tareas debe ser progresivo • 

. El MT es efectuado por todos los trabajadores a través de la 
actividad de pequeños grupos (CIM) y promueve su participación 
involucrándolos en la operación productiva. 

El MT es productivo, o sea MP 
representa su implantación, 
inmediato, básicamente cuando 

productivo, porque la inversión que 
se debe traducir en beneficios de 
se aplica a equipos de producción. 

La Automat;zac;ón y Robot;zac;ón 
desplazan al Operador. 
pero no al Mantenente. 

por el contrar;o lo revalúa. 

Es importante tener presente las cifras de la robotización mun
dial, en la qtie se tiene una producción actual del orden de 50 
robots por cada 1 000 trabajadores, que irán desplazando al ope
rario. A continuación se presenta la distribución por países: 

Japón 45 % 
Suecia 22 % 
Alemania 9 % 
Italia 7 % 
Francia 6 % 
USA 5 % 
Reino Unido 3 % 
Otros 3 %. 

El MT no requiere de cancelar· Sistemas existentes en la Empresa 
de productividad, calidad u otros; el MT es fácil de adaptarse a 
los Sistemas en operación, pues es cooperativo, y se estima que 
solo es incompatible en casos excepcionales .• 

J.Avila Espinosa 
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MANTENIMIENTO TOTAL 
(MT) 

•. :"·f!t~NTENIMIENTq " 
. ;~~·~ .... . ... '·---

r-IVIl 
- -

\ 
1 

(--1 '¡ 
1 . 
'--~ - -) 

· ·-INGENIERIA :'·. . _.;,1_1\iVE.ST.IGf.CION _.,. 

o 
OPERACION-

Fig. 1.2 

. -
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1.3.3 PIRAMIDE DE MANTENIMIENTO TOTAL. 

Considerando la pirámide de la efectividad, en función de sus 
·ventajas y· la automatización, debe ser girada (fig. 1. 2), en 
-forma tal que el vértice visible será Mantenimiento. 

Un~·explicación de esta razón es que Mantenimiento subsiste con 
la automatización y ~obotización para que éstos operen adecuada
mente, mientras que desafortunadamente Operación presinde de· los· · 
trabajadores. · 

1.3.3 PIRAMIDE DE PRODUCTIVIDAD. 

Las necesidades actuales de Ahorro de Energia (E), Ahorro de 
Agua (A) (uso racional de la· energia y el agua) y .el MT son 
altamente productivas y coadyuvan a la imperiosa necesidad del 
Control de la Contaminación; para esto último es necesario tener 

. presente la acción de Mejoramiento del Ambiente (M), con la cual 
se complementa la pirálllide. · · 

En ·la fig. 1.3 se presenta la Pirámide de Operatividad o Produc
tividad. En esta se muestra, que .es coincidente el vértice de las 
pirámides de efectividad y productividad en el Mantenimiento, 
función responsable de realizar estas actividades. 

La .. pirámide considera la Operatividad, ya que vigilar estas 
acciones (EAM) representa al aseguramiento de trabajar dentro de 
un rango correcto del bif. 

"Productividad es hacer mas con menos". 

Se tieneí,·-.produ.ctividad en EAM, ya. que de hecho se obtienen los 
mismos resultados con menos recursos. ' ....... 
Las bases para un Sistema MT son las indicadas en la tabla 
1.4relacionadas estrechamente con la efectividad del equipo. Esta 
es el resultado de su disponibilidad, eficiencia operativa y 
nivel de_calidad. El valor ideal'de efectividad es el 85% 

MANTENIMIENTO influye en: 

. ' . . . 

E optimiza la operación 

A aprovecha al máximo los recursos 

M afina (pone a punto) el uso del bif y elimina deshechos 
tóxicos. 

J.Avila Espinosa 
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PIRAMIDE DE LA 
PRODUCTIVIDAD 

e 
A 

. E .. 
ING EIÍIÍ.ERÚI:· ··,.: ·+ 

. ,·" ··. a· : ·· .. 
OPERACION 

Fig. 1.3 

Ahorro de 
Energía 

1_., :. -~~~..,¡~,> •• ~,,:..:..~. 'A··~~ 
. INVESTIGACION . 
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1.4 IMPLANTACION DEL MT. 

Cualquier Sistema que 
Objetivos claros 
Metas reales 
Procedimien-tos 
Administración 
Actitudes 
Recursos 

se pretenda implantar deberá contar con: 

CUando se lanza una "iniciativa" de Sistema, se requiere -de los 
elementos indicados, y la intención de lograr "acabativas", 

Adicionalmente, se debe tener "consistencia": 

Pn Sistema consistente requiere de: 
Continuidad 
Inversión 

- Un Sistema sin tener continuidad y recursos representará: 
Gastos para la Empresa, ya que sus inversiones serán a fondo 
perdido. 
Desilusión del 2ersonal y baja de confianza a sus lideres • . ' 

La mejor solución para un Sistema inconsistente es "no hacerlo". 

1.4.l'CONCEPTOS PARA ·LA IMPLANTACION. 

Implantar un Sistema de MT implica básicamente los conceptos 
presentados en la tabla 1.5. 

Para la implantación del MT se requiere de la participación de 
todas las áreas y a todos los niveles del personal, con particu
lar énfasis en la Pirámide de Efectiviaad de la Empresa y del 
Equipo. · 

1.4;2 TIEMPO DE IMPLANTACION. 

En el Japón se estima que el TPM tiene un período de implantación 
de 3.5 años en promedio, para obtener _resultados exitosos. 

Es importante estimar para cada Empresa en particular el tiempo 
en que se esperan obtener resultados exitoaos, sin olvidar que se 
tendrán de inmediato ahorros absolutos. 

Para la implantación del MT se requiere de: 
- Incrementar el nivel de efectividad del equipo 
- Programa de mantenimiento autónomo 
- Programa calendarizado de mantenimiento 
- Capacitar y habilitar al personal de operación 

'··· 
y mantenimiento 

Programa de equipamiento inicial 

J.Avila Espinosa 
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Tabla 1.4 

BASES PARA EL MT. 

- PARTICIPACION TOTAL DEL PERSONAL: 

- MAXIMIZAR LA EFECTIVIDAD DEL EQUIPO: 

.MP por la vida útil del bif 
Eliminación completa de fallas 
Erradicar defectos 
Reducir pérdidas y desperdicios 
No paros 

- MANTENIMIENTO AUTONOMO POR EL OPERADOR: 

D 

(responsabilidad integral por el equipo que opera). 
El Operador reporta regularmente a Mantenimiento 
el estado del Equipo (INSPECCION). 

Evidentemente que· Mantenimiento e'fectúa las prin
cipales tareas, capacita y asesora al Operador. 

ACTIVIDADES A TRAVES DE PEQUEÑOS GRUPOS DE TRABAJO 
(CIM) 

- SUPERAR LA OPERACION DEL EQUIPO MEJORANDO SU. DISERO: 

resultado del conocimiento obtenido a través del 
MT. 

J.Avila Espinosa 
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Un Sistema de MT requiere 
siasta participación del 

· ·'·.requiere·· de: · · 

de un cambio de actitudes y una entu
total del personal, para )o q~e. se 

' - ·. . , ::'- :' '~~ '.!:··:::- '( ,,; .. _\• :: ' . 
' . ' 

-Satisfacción de las necesidades básicas.(salario remunerativo) 
-_. •· ; ' . •·" 

', ,-, ::-. :. •',' 

Motivación ' : : 

- Competitividad (metas y objetivos) . ··/ . ~: 
- Ambientación . 

- Entorno (condiciones de trabajo) 

De esta forma, se puede eliminar la rotación del personal e inte
grarlos en un "equipo" de trabajo (amor a la camiseta), que per
mitirán.la implantación ccc y por lo tanto exitosa de cualquier 
Sistema. 

1.5 MANTENIMIENTO PREDICTIVO. 

El desarrollo de un MT debe tener como sustento en la Empresa un 
probado Mantenimiento. Prevenivo (MP), que contemple el Manteni
miento Predictivo (MF), al menos en los bif más importantes. 

El. MF ·se basa en el monitoreo y técnicas de análisis y· diagnós
tico de las condiciones del bif durante su operación, para· iden
tificar signos de deterioro o falla inminente. 

. - -· 
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Tabla 1.5 

IMPLANTACION DE UN SISTEMA MT'-· 

- MODIFICACION: 

Práctica de la división del trabajo 
NOTA IMPORTANTE: Implica REVISION CONTRACTUAL. 

- INVERSION: 

Restablecimiento del bif a sus condiciones adecuadas 
de Operación. Esta inversión es función de: 

Mercado (requerimientos) 
Calidad del bif 
calidad del mantenimiento · · 

- EDUCACION DEL PERSONAL: 

Actitud 
Compañerismo 
Responsabi'lidad 
Participación de todos los niveles 

- CAPACITACION DEL OPERADOR. 

Sobre el bif bajo su responsabilidad: 
Conocimiento 
Experiencia 

- APOYO E INVOLUCRAMIENTO DEL PERSONAL DIRECTIVO 

(criterio CCC) 

J.Avila Espinosa 
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1/lG. MA~UEL CABRER,\ 

SEMINARIO 

CALIDAD Y SISTEMAS DE CALIDAD 

ANTE EL RETO DE TENER QUE PARTICIPAR EN UN MERCADO COMUN CON LOS 
PAISES DE NORTEANERICA, ILOS CUALES NOS LLEVAN UNA VENTAJA 
TECNOLOGICA DE VARIOS LUSTROS!, Y TAMBIEN YA EN FORMA INMINENTE 
CON LOS PAISES SUDAMERICANOS, ES IMPERATIVO QUE NUESTRO PAIS 
ELEVE SU NIVEL DE DESARROLLO INDUSTRIAL, A FIN DE QUE LAS 
EMPRESAS MEXICANAS SEAN REALMENTE COMPETITIVAS EN LOS MERCADOS 
TANTO NACIONALES COMO INTERNACIONALES. 

DE ESTA SITUACION SURGE LA NECESIOAO DE OPTIMIZAR, EN PLAZOS CADA 
VEZ NAS CORTOS, TODOS LOS RECURSOS A·DJSPOSICION DE LAS EMPRESAS. 

ESTO IMPLICA QUE LOS DIRECTIVOS TIENEN QUE EFECTUAR ACCIONES QUE 
PERNI TAN DISMINUIR LOS COSTOS. AUMENTAR LOS INGRESOS Y MANTENER 
LOS MARGENES DE UTIJ..lDAD. ISI ES QUE QUIEREN SOBREVIVIR; . 

. ESTAN CONDICIONES NO SE PUEDEN CUMPLIR SI NO ES HACIENDO LAS 
COSAS BIEN A LA PRIMERA VEZ IY A LA SEGUNDA Y A LA TERCERA Y A LA 
CUARTA Y A LA ETCJ. Y CON CERO DEFECTOS. 

LO .ANTERIOR SE DICE FACIL PERO REQUIERE DE UN GRAN ESFUERZO DE 
TODA LA ORGANIZACION DE CADA EMPRESA PARA LOGRARLO. 

J. HARRINGTON, UNO DE LOS EXPERTOS EN CALIDAD TOTAL, SE~ALA QUE 
. EL PROCESO DE MEJORAS CONTINUAS NO SE INICIA CON UNA NUEWl 

TECNICA DE ANALISIS Y SOLUCION DE PROBLEMAS O EL ESTABLECIMIENTO. 
DE UNA RUTINA DE CONTROL ESTADISTICO DEL PROCESO SINO CUANDO CADA 
UNO DE LOS TRABAJADORES SABE LO QUE DEBE DE HACER Y COMO HACERLO 
CORRECTA Y EFICIENTEMENTE. 

PARA APLICAR 
TRABAJADOR SE 
DEBE REALIZAR 

EL PRINCIPIO ANTERIOR EN CUALQUIER EMPRESA, 
LE DEBEN DE DEFINIR CLARAMENTE LAS OPERACIONES 
Y LOS RESULTADOS QUE SE ESPERAN DE SU TRABAJO. 

AL 
QUE 

LO ANTERIOR SE CONOCE CONO NORMAS. Y ESTAS PUEDEN SER PROCESO. DE 
PRUEBA O DEL PRODUCTO EN FORMA GLOBAL. 

EN EL PASADO. EN NUESTRO PAIS LAS NORMAS DE CALIDAD SE ORIENTABAN 
A QUE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS CUMPLIERAN CON UN MINIMO DE 
CIERTOS REQUISITOS. 

ACTUALMENTE, CON LA EXPANSION Y APERTURA DE LOS MERCADOS, LOS 
'SISTEMAS DE CALIDAD ABARCAN A TODA LA EMPRESA BUSCANDO GARANTIZAR 
QUE EL PRODUCTO O SERVICIO SE ENTREGUE BIEN Y A TIEMPO. 

LOS CLIENTES QUIEREN TENER LA SEGURiDAD DE QUE LA EMPRESA TIENE 
UN SISTEMA DE CALIDAD DENTRO DE. SU PROCESO EL CUAL PERMITA 'QUE 
LAS ENTREGAS DEL PRODUCTO O SERVICIO SIEMPRE SEAN CON EL CABAL 
CUMPLIMIENTO DE LO ESPECIFICADO EN EL CONTRATO O EN LA ORDEN DE 
COMPRA' Y DENTRO DEL PLAZO DE ENTREGA PACTADO. 

ANTERIORMENTE, SI EL PRODUCTO O EL SERVICIO NO CUNPLIAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES. SE SUBTITUlA POR OTRO IGUAL. ACTUALMENTE LO QUE 
INTERESA ES CONTAR CON EL SATISFACTOR PARA SATISFACER LAS 
DEMANDAS DEL MERCADO Y TODO ESTO A PRECIOS COMPETITIVOS. 
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P~R~ EFECTO DE ~YUD~R ~ LAS EMPRES~S MEXIC~N~S EN L~ SELECCION E 
IMPLEMENT~CION DE SUS SISTEM~S DE C~LIDAD. LA SECOFI PUBLICO EN 
1990 UN CONJUNTO DE NORM~S DESTINAD~S ~ ORIENT~R A LOS 
EMPRES~RIOS SOBRE LOS DIVERSOS SISTEM~S DE C~L/0~0 QUE H~N 
DEMOSTR~DO TENER EXITO DENTRO DEL~ INOUSTRI~ MUNOI~L. 

EST~S NORM~S EST~N CONTENID~S DENTRO DE L~ SERIE NOM-CC DESDE LA 
1 H~ST~ LA 8. f~CTU~LMENTE L~ SERIE ES NMX-CC DE LA 1 ~ L~ Si. 

CON EST~S NORM~S LO QUE SE BUSC~ ES QUE CAD~ EMPRES~. DE ~CUERDO 
~ SU TIPO DE PRODUCTO O SERVICIO. TENG~ DENTRO DE UN M~NU~L DEL 
SISTEM~ DE C~LID~D L~S POLITICAS, LA ORG~NIZ~CJON Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE PROCESO Y LOS METOOOS DE PRUEB~ QUE LE PERMI T~N 
~SEGUR~R L~ ENTREG~ DE SU PRODUCTO O SERVICIO DENTRO DE LA 
C~LID~D ESPECIFIC~D~ POR SUS CLIENTES Y T~MBIEN QUE ESTOS LE SEAN 
ENTREG~DOS DENTRO DE LOS PL~ZOS CONVENIDOS. 

EN 

iJ) 

bi 

EST~S NORM~S ES SIGNIFIC~TIVO: 

EL COMPROMISO DEL~ ~LT~ DIRECCION EN TODO EL PROCESO, 
ESPECI~LMENTE EN CU~NTO ~ LA DEFINICION DOCUMENTADA DE LOS 
OBJETIVOS DE LA EMPRESA, EN LA EMISION DE LAS POLITICAS DE 
CALIDAD, EN LA DELEGACION DE ~UTORIDAD Y EN LA DEFINICION DE 
L~S FUNCIONES INDIVIDUALES. 

LA DEFJNICION 
ESPECIFICACIONES 
OE TRABAJO Y DE 
DEL PROCESO COMO 

Y EST~BLECIMIENTO POR ESCRITO DE LAS 
QUE DEBE CUMPLIR EL PRODUCTO. LOS METODOS 
LOS PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA, TANTO DENTRO 
AL PRODUCTO O SERVICIO TERMINADO. 

cJ EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE AUOITORI~S .INTERNAS 
PERIODICAS P~RA COMPROBAR LA EFICACIA DEL SISTEMA. 

CABE MENCIONAR QUE. EL HECHO DE DOCUMENTAR LOS OBJETIVOS, LAS 
POLITIC~S. LAS ESPECIFICACIONES. LOS METODOS Y LOS PROCEDIMIENTOS 
NO VA A TRAER AUTOMATICAMENTE LA CALIDAD. SINO QUE REQUIERE DE UN 
ESFUERZO COORDINADO DE TODOS LOS INTEGRANTES DE LA EMPRESA PARA 
OBTENERLA. 

EN L~ PRACTICA. LOS M~YORES EX/TOS SE HAN OBTENIDO CUANDO EL 
MANUAL DEL SISTEMA DE C~LIDAD LO HAN ELABORADO LOS PROPIOS 
TR~B~JADORES EN SUS DISTINTOS ESTRATOS, YA QUE ELLOS SON LOS QUE 
TIENEN UN PLENO CONOCIMIENTO DE LO QUE H~CEN Y COMO LO H~CEN. 

L~ C~PACIT~CION DE TODO EL PERSONAL RESALT~ COMO LA NECESIDAD MAS 
PERENTORIA EN EL DES~RROLLO E JMPLANTACION DE UN SISTEMA DE 
C~L/DAD YA QUE SI NO SE CUENTA CON PERSONAL ~DECU~OAMENTE 
ENTRENADO Y QUE CONOZCA A FONDO LOS METODOS DE TRABAJO, LA 
PRODUCCION DE BIENES O SERVICIOS TENDRA ALTIBAJOS CON EL 
CONSIGUIENTE DETERIORO DE LA CALIDAD. 

ES EVIDENTE QUE TAMB/EN SE NECESITA UN LIDERAZGO CON LA CAPACIDAD 
DE CUMPLIR Y H~CER CUMPLIR LO CONSIGNADO EN EL M~NUAL DEL SJSTEM~ 

DE CALID~D. LOGR~NDO QUE TODO EL PERSONAL PARTICIPE Y SE APEGUE 
fEN FORMA VOLUNT~R/Ai EN LA BUSQUEDA DE UNA META COMUN. ES DECIR 

LO REAL/ZACJON DE LOS OBJETIVOS DE LA EMPRESA. 

2 
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T~MBIEN ES JMPORT~NTE NO PERDER DE VISTA QUE T~NTO LA CALIDAD 
COMO LA PRODUCTIVJD~D SON PROCESOS COMPLEJOS Y NO PROGRAM~S A 
CORTO PL~lO ~OR LO QUE ES NECESARIO DISE~AR UNA ESTRATEGIA 
GENERAL QUE CONTENGA LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS y LA 
RETROALIMENT~CION DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

EL PROCESO DE /NPLANT~CION DE UN SISTEMA DE CALIDAD REQUIERE DE 
UN TRABAJO EN EQUIPO EN DONDE TODO EL PERSONAL, DIRECTIVOS Y 
SJNDIC~TO ESTEN DiRECTAMENTE INVOLUCRADOS Y COMPROMETIDOS EN 
LOGR-.lR LOS OBJETIVOS OE Lfl EMPRESA. 

LOS PRIMEROS LOGROS SON UNA MEJOR UTILIZACION DE LOS RECURSOS, 
DISMINUYENDO LOS DESPERDICIOS Y LOS RETRABAJOS, POSIBILITANDO LA 
SUBSISTENCIA DE LA EMPRESA CONO FUENTE- DE TR~BAJO Y/0 COMO UNA 
FUENTE DE TRABAJO CON MEJORES POSIBILIDADES DE DESARROLLO O 
INGRESOS ~L TRABAJADOR. 

CABE MENCIONAR QUE ACTUALMENTE, ES INDISPENSABLE P~RA LAS 
EMPRESAS CONTAR CON UN SISTEMA DE CALIDAD YA QUE, PARA LA 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS O SERVICIOS, TANTO DENTRO COMO 
FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL ES CADA VEZ ES MAS EXIGIBLE. 

CONCEPTOS DE CALIDAD 

¿ QUE ES CALIDAD __ ?·· 

CALIDAD ES CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS SE~N ESTOS 
ENUNCiADOS DIRECTA O !NO/RECTAMENTE. 

ESTO QUIERE DECIR QUE CALIDAD ES UN COMPROMISO QUE SE ESTABLECE. 
!0/RECT~ O /NDIRECTAMENTEI ENTRE UN VENDEDOR O PROVEEDOR DE 
BIENES O SERVICIOS Y UN COMPRADOR O USUARIO DE LOS MISMOS PAR~ 

SUNIN/STR~R UN BIEN O UN SERVICIO CON CARACTERJSTJCPIS ESPECIFICAS 
DEFINIDAS YA SEA POR NEO/O DE UN CONTRATO. UNA PUBLICIDAD. !PUEDE 
SER POR MEDIO DE UN CATALOGO. ANUNCIO. ETC.!. O UN PEDIDO O UNA 
ORDEN DE COMPRA CON LAS ESPECIFJCAC/ONE~ REQUERIDAS. 

¿ QUE ES CONTROL ? 

CONTROL ES EJERCER AUTORIDAD SOBRE ALGO PARA REGULARLO. 

ESTO QUIERE DECIR QUE CONTROLAR UN~ ACTIVIDAD ES EJERCER UNA 
AUTORIDAD SOBRE LA MISMA YA SEA POR MEDIO OE UNA ORDEN, UN 
PROCEDIMIENTO, UN INSTRUCTIVO, UNA LEY, UNA NORMA. ETC. PARA 
REGULAR L~ ACTIV/DilD DE TODAS Y CADA UNA DE L-.lS PllRTES, PERSONAS 
O MECANISMOS INVOLUCRADOS EN L~ REilLIZilCJON DE ESA llCTIVIDAD. 

DESARROLL_O DECONCE.PJ'Q{~ __ DE CALJ_OilD 

EN UN INICIO, HllYA POR MEDIADOS DEL SIGLO PASADO, TANTO EN 
ESTADOS UNIDOS CONO EN INGLATERRA, SE DIERON LOS PRIMEROS PllSOS 
PARA CONTROLAR LA CALIDAD. 

¿ COMO SE HACJ~ ? 

LOS SUPERVISORES 
DE EJERCER EL 
PERSONAL, CAD~ 

~f.N8AR Y ENF-DCilR 

DE LOS TALLERES FUERON LOS PRIMEROS RESPONS~BLES 
CONTROL DE CALID~D. LO HAC/~N OE FORM~ MUY 
UNO DE ACUERDO A SU MUY PllRT /CUL~R MllNERA OE 
L~S COSAS. 



4 

PARA CONTROLAR LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE ELLOS FABRICABAN 
LOS JEFES DE LOS TALLERES TOMARON LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 

JI ELLOS OECJAN QUE REVISAR 

, ELLOS OECIAN COMO REVISAR 

JI ELLOS DECIAN QUIEN REVISABA 

, ELLOS DECIAN CUANDO REVISAR 

, ELLOS DETERMINABAN QUE PRODUCTOS TERMINADOS "PASABAN" V 
PODIAN SALIR DE LA PLANTA. 

COMO PUEDE VERSE, AL NO HABER UNA NORMA O ESTANDAR DE REFERENCIA, 
CADA JEFE DE TALLER OEFINIA LA CALIDAD DE LO QUE FABRICABA EN 
FUNC!ON DE SU CRITERIO PARTICULAR POR LO QUE EN EL MERCADO HABlA 
UNA GRAN CANTIDAD DE PRODUCTOS QUE SE PARECIAN O SE DECIA QUE 
PODIAN HACER LA MISMA FUNCION PERO EN LA REALIDAD NO CUMPLJAN CON 
LAS CARACTERJSTICAS O LAS ESPECIFICACIONES QUE ANUNCIABAN. 

AQUJ NACIERON CONCEPTOS TALES COMO PRIMERA CALIDAD. SEGUNDA 
CALIDAD. TERCERA CALIDAD, ETC. LOS CUALES FUERON CREADOS POR LOS 

. USUARIOS AL MEDIR: 

. t EL PRECIO 

t LA OURACJON 

JI LA CONFIABILIOAD 

t LA FACILIDAD PARA CONSEGUIR REFACCIONES 

PARA RESOLVER ESTA SITUACIDN TAN DESORDENADA. MUCHA GENTE SE PUSO 
A PENSAR COMO HACERLE, APARECIENDO UNA GRAN CANTIDAD DE SISTEMAS 
LOS CUALES SE APLICARON EN ALGUNOS PROCESOS O PRODUCTOS 
ESPECIFICOS CON MUCHO EXITO. PERO QUE NO SE PODIAN APLICAR A 
TODOS LOS PROCESOS O A TODOS LOS PRODUCTOS. 

t:.NTRE LAS POSIBLES SOLUCIONES AL PROBLEMA QUE SI TUVIERON 
APLICACION A LA MAYOR PARTE DE LOS PROCESOS Y PRODUCTOS A 
PRICIPIOS DE ESTE SIGLO, FEDERICO TAYLOR DESARROLLO UNA A LA CU~L 
LLA/'10 "M~TODO .. DE .Of?GAN_JZACION CJENTJFICA_ DEL TRABAJ_O", ENTRE 
CUYOS PRINCIPIOS EL MAS SOBRESALIENTE DICE QUE: 

Jlt LA INSPECCION ES UNA FUNCION ESPECIALIZADA DIFERENTE AL 
TRABAJO DE PRODUCCJON. 

ESTE SISTEMA Y SUS PROPOSICIONES MARCARON EL INICIO DE LA 
CREAC/ON Y ESTABLECIMIENTO DE ESTANOARES, ESPECIFICACIONES TANTO 
DE LOS MATERIALES EMPLEADOS COMO DE LAS CONDICIONES DE PROCESO DE 
LOS MISMOS AOEMAS DE DEFINIR LOS METODOS V APARATOS DE PRUEBA 
CORRESPONDIENTES REGULANDO Y NORMALIZANDO AS! LAS CARACTERISTJCAS 
DE LOS PRODUCTOS DISPONIBLé.'S EN EL MERCADO. 

LAS VENTAJAS 
CAL !DAD" O, 
"CON TkDL DE 
::3!Gl..JJENrE.S: 

QUE SE OBTUVIERON CON LA "INSPECCION DE CONTROL 
COMO SE LE LLAMO EN ALGUNOS OTROS LUGARES 
L-" C-"!...![)40 !)= INSPECC!é'N =N P'?OC=SO" FUERON 

Dt:. 
=L 
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AHORROS DE DINERO. 1 ESTO SE CONSIGUE AL DISMINUIR LOS 
RETRABAJOS_Y LA CHATARRA!. 

SE MEJORO LA IMAGEN DE LAS COMPAÑIAS AL VENDER UNICAMENTE 
PROOUCTOB DE PRIMERA CALIDAD. 

+ BE LOGRO OBTENER LA SATISFACCION DE LOS CLIENTES AL ADQUIRIR 
PRODUCTOS COMERCIALES ESTANDARIZADOS QUE SI CUMPLIAN LD QUE 
OFRECIAN. 

+ LAS RECLAMACIONES POR GARANTIA DISMINUYERON, AHDRRANDOSE LAS 
CDMPANIAS LOS GASTOS QUE REQUERIAN PARA MANTENER TALLERES DE 
SERVICIO, ADEMAS DE LAS RECLAMACIONES LEGALES QUE POR FALLAS' 
LES HACIAN. 

+ AL TENER PRODUCTOS CONFIABLES, DISMINUYERON LOS ACCIDENTES 
AL UTIL I ZARLOB. 

LOS INCONVENIENTES A ESTE SISTEMA FUERON QUE LOS INSPECTORES DE 
CALIDAD: 

BEGUIAN REPORTANDO AL JEFE DEL TALLER 

SU UNICA RESPONSABILIDAD ERA REVISAR LOS PRODUCTOS 
TERMINADOS Y SEPARAR LOS BUENOS DE LOS MALOS ANTES DE QUE 
p·uERAN ENTREGADOS. 

ERAN MUY COSTOSOS YA QUE COBRABAN Y "NO PRODUCIAN NADA" 

DEBIDO AL DESARROLLO INDUSTRIAL. 
DISTINTAS EMPRESAS TAMBIEN CRECIO, 
PRODUCTOS ERA DETERMINANTE PARA EL 
LAS EMPRESAS. 

LA COMPETENCIA ENTRE 
POR LO QUE EL PRECIO DE 

DESARROLLO Y SUPERVIVENCIA 

LAS 
LOS 

DE 

·rODAS LAS EMPRESAS ENFOCARON SUS ESFUERZOS A LA REDUCCION DE 
COSTOS CONSERVPINDO. "LA CALIDPID DE SUB PRODUCTOS. POR LO QUE BE 
EJERCIO UNA PRESION EXTRAORDINARIA PARPI .REDUCIR LOS "COSTOS DE 
INSPECCION". 

COMO RESULTADO DE ESTAS INVESTIGACIONES, EN LA DECADPI DE 1920 A 
/930 SURGE CON MUCHA FUERZA UN NUEVO BISTENPI CONOCIDO CONO. EL 
"COf'!.T.ROI,. _ESTAQ.l5TICQ_DE .btLCfl_f.,fQB.D::. ENTRE CUYOS PRINCIPIOS LOS 
MPIS DESTPICADOS SON: 

~- LA RAZON DE QUE TENGAN QUE EXISTIR UNA GRAN CPINTIDAD DE 
INSPECTORES EN EL PROCESO. EN EL ENSAMBLE Y EN EL PRODUCTO 
TERMINADO !CALIDAD FINAL! SON LAS VARIACIONES NO-CONFIABLES 
EN LOS PROCESOS DE FABRICACION. 

~ SE DEBEN ESTUDIAR LAS VARIACIONES EN LOS PROCESOS PARA 
DETERMINAR EL NIVEL DE CALIDPID QUE PUEDE ESPERARSE DE ESOS 
PROCESOS EN PPIRTICULAR. 

LA INSPECCION AL 100 Y. !TODOS! DE LOS PRODUCTOS TERMINADOS 
NO GPIRPINTIZA CALIDAD AL 100 Y.. 

5 



ENTRE LAS HERRAMIENTAS QUE UTILIZA ESTAN: 

11 ESTUDIOS A FONDO DE LA CAPACIDAD REAL DE !...AS MAQUINAS V LAS 
HER.'?AMIENTAS UTIL 1 lADOS EN CADA PROCESO O PARTE DE EL, PARA 
CONOCER QUE TAN CONFIABLE V QUE TAN REPETITIVO ES. 

~ EL DESARROLLO V UTILIZACION DE TECNICAS V TABLAS DE MUESTREO 
PARA QUE CON EL HECHO DE REVISAR UNA fARTE DE UN LOTE DE 
PRODUCCION SE APRUEBE O RECHAZE TODO EL LOTE, DISMJNUVENDO 
LOS COSTOS DE INSPECCION. 

11 EL DISEMO DE EXPERIMENTOS PARA DEFINIR LA CONFIABILIDAD DE 
LOS PRODUCTOS. LOS PROCESOS. LOS METODOS DE MUESTREO. ETC. 

ESTE SISTEMA TUVO TANTO EXITO. QUE LA NAVORIA DE LAS EMPRESAS LA 
ADOPTARON PARA CONTROLAR LA CALIDAD DE SUS PRODUCTOS. LLEGANDO AL 
GRADO QUE LA SOCIEDAD a:•IERICANA_DE_ Cr;JNTRQ_L,__DE __ {:flL_!Df4D .. _!fl§QCJ EN 
ESTADOS UNIDOS DEFINID ''- CONTROL DE CALIDAD COMO "LA APLICACION 
PRACTICA DE LA ESTADIS7 ;"CA A LOS PROBLEMAS INDUSTRIALES". 

l'A DENTRO DE LAS APLICACIONES. ES CIERTO QUE CON LA ESTADISTICA: 

+ SE IDENTIFICCJN V CONOCEN LOS PRINCIPALES PROBLEMAS A QUE SE 
ENF.RENTA LA PRODUCCION EN SERIE DE ARTICULOS V/0 COMPONENTES 

+ SE NIDE LA EXTENSION DE CADA PROBLEMA 

+ SE CONOCE LA NATURALEZA DE CADA PROBLEMA. 

PERO DESGRACIADANENTE LOS PROBLEMAS DE PRODUCCION CON LA 
ESTADISTICA POR SI SOLA NO HACE QUE DESAPAREZCAN, POR LO QUE 
CONTINUARON LOS PROBLEMAS DE1 CALIDAD. CONFIABJLIDAD V COSTO EN 
TODAS LAS EMPRESAS. 

PARA RESOLVER TODA LA PROBLEMATICA VA EXPUESTA. SE USARON COMO 
HERRAMIENTAS PARA CONTROLAR LA CALIDAD V LA CONFIABILIDAD DE LOS 
PRODUCTOS UNA GRAN CANTIDAD DE SISTEMAS MIXTOS, ENTRE LOS QUE MAS 
DESTAG'PRON FUERON LOS DESARROLLADOS POR LA INDUSTRIA MILITAR 
NUf!ré,ll'":to.Y!CANA QUE EN 1940 USARON UN SISTEI"IA MIXTO EN EL CUAL AL 
"CONTROL ESTI'IDISTICO DEL PROCESO" LE SUMARON EL "'CONTROL DE 
CALIDAD". ESTE SISTEMA EN UNO DE SUS PRINCIPI'ILES POSTULADOS DICE: 

"'SE REQUIERE UNA ACC!ON POS! TIVA PARA ACABAR CON EL PROBLEMA V NO 
PROPIAMENTE POR LA GENTE DE ESTI'IDISTICA". 

EN 1950. EL DR. H.V. FEIGENBAUM DESARROLLA Y PRESENTA AL MUNDO UN 
NUEVO CONCEPTO AL CUAL NOMBRA "CONTROL TOTI'.L DE LA CALIDAD". 

EL "CONTROL TOTIK DE LA CALIDAD" SE BASA EN: 

; tL CONTROL /U(f1L UL Ll'l CflLJUflU :;e JNICJ{) r:ON FL DISENO DU 
PRODUCTO V IERMINA CUANDO EL CLIENTE V/0 EL USUARIO 
PERMANECEN SATISFECHOS CON EL USO DEL PRODUCTO O SERVICIO 
SUMINISTRADO. 

; LAS COSAS DEBEN HACERSE BIEN LA PRIMERA VEZ 

; LOS DEFECTOS SE PUEDEN PREVENIH. POI? LU QUE LflS NIJI INflS ¡:¡: 
iNSPECCION PUEDEN SER REDUC!DPS Y/Q EL:MINADAS. 
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ESTO SE CONSIGUE EJECUTI<NOO '1 ACTIVIDADES BASICAS: 

11 CONTROL DE NUEVOS DISE~OS. REDISE~AR LOS PRODUCTOS QUE YA 
ESTEN EN PRODUCCION Y PRESENTEN PROBLEMAS DE FABRICACION O 
DURANTE SU USO O FUNCIONAMIENTO. 

21 CONTROL DE MATERIAL RECIBIDO. SOLO SE DEBERA USAR EN 
PRODUCCION I'IATERIALES QUE CUMPLAN PLI:."NAMENTE CON LAS 
ESPECIFICACIONES DETERMINADAS POR LOS DISE~ADORES. 

JI CONTROL DEL PRODUCTO. SE DEBERA PRODUCIR BAJO PROCESOS 
ESPECIFICOS PREVIAMENTE APROBADOS POR EL GRUPO DE INGENIERIA 
LOS CUALES DEBEN DEFINIR LA MAQUINARIA. LAS VELOCIDADES 
OPT!MAS. LAS HERRAMIENTAS Y DISPOSITIVOS QUE DEBEN EMPLEARSE 
ESTO PARA CADA ETAPA DEL PROCESO. 

41 ESTUDIOS ESPECIALES DEL PROCESO. CUANDO SE PRESENTEN 
DESViACIONES ·CONFORME A LOS RESULTADOS ESPERADOS. SE 
ESTUDIARAN A FONDO LAS CONDICIONES Y VARIABLES DEL MISMO 
PARA RESOLVERLAS Y GARANTIZAR LA CONFIABILIDAD DEL MISMO. 

TODAS ESTAS ACTIVIDADES SERAN EJECUTADAS POR UN "GRUPO DE 
INGENIERIA VE CONTROL DE CAL !DAD". 

ESTE GRUPO MEDIRA Y ANALIZARA LOS ESFUERZOS DE TODOS LOS DEMAS 
DENTRO DE CADA ORGANIZACION. 

# MARCARA LOS ERRORES 

# DARA INFORMACION PARA QUE SE EFECTUEN ACCIONES CORRECTIVAS. 

ENTRE LOS INCONVENIENTES QUE SE ENCONTRARON A ESTE SISTEMA !EL 
CUAL A FINAL DE CUENTAS ES LA ESTADISTICA SUMADA A LOS PROGRAMAS 
DE CALIDAD/ ESTA EL QUE LA GENTE INVOLUCRADA EN LOS LOS PROCESOS 
DE PRODUCCION CONSIDERE NORMAL QUE: 

ELLOS NO PUEDEN HACER UN TRABAJO PERFECTO Y POR LO TANTO 
COMETERAN ERRORES 

SE LE DEBE PERMITIR UN CIERTO PORCENTAJE DE ERRORES 

LOS PROCESOS NUNCA SON PERFECTOS Y PRODUCEN PARTIDAS Y/0 
LOTES MALOS 

EL PROBLEMA Y AL FINAL DE CUENTAS LA RAZON DEL FRACASO DE TODOS 
LOS SISTEMAS ANTES DESCRITOS PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS 
PRODUCTOS, BIENES O SERVICIOS ES QUE NUNCA TOMARON EN CUENTA A 
LAS PERSONAS QUE EJECUTABAN LOS TRABAJOS, ENCARGANDO SIEMPRE LA 
VIGILANCIA DE LOS MISMOS Y SUS RESULTADOS A PERSONAS DIFERENTES 
A LAS QUE LOS HACIAN, ENCARGANDO LA VIGILANCIA Y EL PAPEL DE 
POLICIAS A PERSONAS QUE MUCHISIMAS VECES DESCONOCIAN EL PROCESO Y 
UNICAMENTE VALORABAN RESULTADOS SIN TENER LA POSIBILIDAD DE 
EFECTUAR CORRECIONES A LOS MISMOS. 

CUANDO SE EMPIEZA EL PROGRAMA APOLO !NASAl, EL PROYECTO TECNICO E 
INDUSTRIAL MAS IMPORTANTE DE TODOS CUANTOS HAYA ELABORADO EL SER 
HUMANO EN TODA SU HISTORIA. Y CUYOS OBJETIVOS PRICIPALES FUERON: 

11 HACER LLEG14R UNA NAVE A LA LUNA 



21 SI IUI-lR f.l UN HOMBRE EN Lf.l MISMI-l 

1-lNTE Tf.lMI-lltOS OBJETIVOS. LOS SISTEMilS DE CI1L !OPIO ilNTERIORMENTE 
DESCRITOS Y 1-lCEPT/lDOS POR EL S!SlEMil DE "CONTROL TOTilL DE Lf.l 
CilL!DilD" SON !NilCEPTPIBLES Pf.lRil Lil REPIL!ZilC!ON DE ESTE TIPO DE 
PROYECTOS. TilNTO POR EL TIEMPO DE EJECUCION DEL PROYECTO. SU 
COSTO Y EL RIESGO EN QUE !BilN A ESTI-lR VPIR!ilS V!DilS HUMilN/lS, POR 
LO QUE LOS DIRECTORES DEL PROGRilMil ilPOLO PilR/l REilLIZilRLO TUVIERON 
QUE Pf.lRTIR DE LilS SIGUIENTES CONSIDERilCIONES: 

+ LOS ERRORES SON EVITilBLES 

+ LOS ERRORES SON CPIUSilDOS POR FilLTPI DE ilTENCION 

+ LOS ERRORES SON C{;US/lDOS POR FilLT/l DE INTERES 

+ LOS ERRORES SON CPIUS!-lOOS POR NO IDENT/FICI-lRSE CON EL TRI-lBilJO 

CON BPISE EN LOS PUNTOS ilNTER lORES. DESilRROLLilRON LO QUE 
1-lC TUilLMENTE CONOCEMOS CO,.!O "1-lSEGURI-lM 1 EN ro DE Lil. CilL 1 DilO". 

EL S/STEMil EN GENERilL ESTil BllSP/00 Erv: 

JI TODilS LilS 1-lCCIONES QUE ilFECTEN Lil Cf.lL!Df.lD DEL PRODUCTO DEBEN 
SER EJECU TPIDPS ilDECUilOtl V CORREC Tf.lMENTE 1> Ul PR IMERil VEZ 1 Y 
/l Lil SEGUNO/l, V il Ul TERCERil. ETC. 1 PilRil OBTENER UN PRODUC?D 
FINI-lL QUE CUMPLI-l CON LilS ESPECIF!CilCJONES Y EL NIVEL DE 
Cf.lL/DilD PLilNEilDO. 

21 EL ilSEGURilt!IENTO DE Lf.l Cl-lLIDilO "NO" ES UN 
FUNCIONES ilSJGN{;DilS A UNil PERSONil O il UN 
ESPECIFICO, SINO QUE PIBPIRCil il TOOilS Y /l CilDil 
PERSONilS INVOLUCRilOilS EN EL PROCESO PRODUCTIVO 
O COMPONENTE. 

PilQUETE DE 
OEPilRTilMENTO 
UN/l DE LilS 

DE CilDil PilR TE 

31 EL ilSEGURPIMIENTO DE Lil CilLIDRO ES UNil SERIE DE POLITICilS Y 
PROCEDIMIENTOS ilPLICPIOOS il TODAS LAS FUNCIONES DENTRO OE UNA 
CONPAI'IIA U ORGilN!ZilCION QUE PIFECTEN LA CllLIOilO DEL PRODUCTO. 

COMO PUEDE VERSE. ESTE SISTEMil E9 Lfl SUMil DE TODil Lil EXPERIENC/il 
DE JSO ili'IOS EN EL CONTROL DE Lll CilLIOilD PERO INCORPORil EN SU 
EJECUCION ilL ELEMENTO PRINCIPAL. ES DECIR. A LAS PERSONAS QUE 
EJECUTilN F!SJCAMENTE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

ESTE SISTEMA PONE COMO CONDJC/ON PilRil SU DESilRROLLO Y OPT!MO 
FUNCIONAMIENTO EL QUE TODAS Y Cf.lDI-l UNI-l DE LAS PERSON/lS QUE 
INTEGRAN UNA ORGANIZACION DE PRODUCCION DE BIENES O SERVICIOS, 
CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

+ QUE ESTEMOS IDTilLMENTE COMPROMETIDOS E INVOLUCRilDOS CON LA 
ORGAN/ZilCION EN LA QUE PRESTAMOS NUESTROS SERVICIOS. ES 
DECIR, "QUE TRAIGAMOS PUESTI-l LA CAMISETA". 

+ QUE TOOilS LAS PERSONAS QUE f?EilL 1 ZAMOS TR.tlBilJOS QUE ilFEC TEN O 
PUEDilN ilFECTAR Lil CPILIDAD DEL PRODUCTO. ESTEN DEBIDAMENTE 
CAPACITADAS PtlRA Lil REilLIZACION DE LOS TRABI-lJOS QUE SE LES 
ENCOMIENDEN. EN CilSO DE QUE NO LO ESTEN. ilS/ LO NOTIFIQUEN 
A SU JEFE INMEDII-lTO SUPERIOR PAR/l QUE ESTE LES DE LilS 
INSTRUCCIONES MINJ,./¡'JS PERTINENTES. 



L~ P~RTICIP~CION ~CTIV~ DE TODOS Y C~D~ UNO EN L~ RESOLUCION 
DE LOS PROBLEM~S DE C~D~ ~RE~ DE TR~B~JO, CONPENETRANDONOS 
EN C~D~ PROBLEMA Y P~RTICIPANDO EN L~ SOLUCION. 

SI CUMPLIMOS CON LAS PREMIS~S ANTES EXPUESTAS, PODREMOS PRODUCIR. 
EN C~D~ UNO DE LOS ACTOS DE.NUESTRA VIDA YA QUE ESTE SISTEMA ES 
~PLIC~BLE ~ TODAS LAS ACTIVIDADES HUMANAS, BIENES O SERVICIOS DE 
~CUERDO CON LA DEFJNICIDN ACTU~L DE C~LID~D: 

"LA CALIDAD ES LA SATISFACCION 
PLENA DE TODO AQUEL QUE RECIBE 
NUESTROS PRODUCTOS, BIENES O 
SERVICIOS, PERO PAR~ NOSOTROS ~OMO 
SERVIDORES Y/0 COMO PRODUCTORES, 
SERA LA SUBLIME EXPRESION 'DE 
NUESTRO SER. UNA PARTE DE NOSOTROS 
MISMOS", 

ACTU~R Y PRODUCIR CON CALIDAD ES 
NUESTRA REALIZACION PLENA COMO 
SERES HUMANOS. 

PARA PONERNOS EN ESE C~HINO ES NECESARIO: 

DESAPRENDER LO iNADECUADO. ESTO ES, DEJAR DE LADO TODAS 
AQUELLAS ACTITUDES QUE NOSOTROS, JNTJMANENTE, SABEMOS QUE NO 
NOS HAN DADO LOS RESULTADOS QUE DESEAMOS O QUE OTROS ESPERAN 
DE NOSOTROS. 

~ APRENDER LO ADECUADO. COMPROMETERNOS CON NOSOTROS MiSMOS A 
RELIZAR NUESTRO MEJOR ESFUERZO, OE ACUERDO A NUESTRA 
CAPACIDAD PERSONAL, EN TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES 
QUE TENGAMOS QUE REALIZAR, EN CUALQUIER MEDIO EN QUE NOS 
ENCONTREMOS. 

+ EL CUIDADO DIARIO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PEQUENOS 
DETALLES EN TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE TENGAMOS 
QUE REALIZAR, DONDE QUIERA QUE NOS ENCONTREMOS. 

+ VER NUESTRO FUTURO NO COMO EL POR-VENIR SINO CONO EL 
POR-HACER. CADA UNO DE NOSOTROS TENEMOS LA CAPACIDAD DE 
PODER CAMBIAR NUESTRO FUTURO Y NUESTRO DESTINO POR MEDIO DE 
NUESTRAS ACCIONES. 

+ NO RESOLVEMOS NADA CON PRE-OCUPARNOS Y EN CAMBIO SI 
RESOLVEMOS CON EL OCUPARNOS. OCUPARNOS EN FORMA DINAMICA Y 
POSITIVA EN CADA·UNA DE LAS COSAS QUE TENGAMOS QUE REALIZAR. 
CON UN COMPROMISO PERSONAL EN CADA UNA. 

AL FINAL DE CUENTAS, LA CALIDAD ES 
UNA ACTITUD ANTE LA VIDA. ES UNA 
MANERA DE ENFRENTAR AL MUNDO Y A LAS 
DIFICULTADES QUE NOS PRESENTA TODOS 
LOS OlAS Y EN TODAS NUESTRAS 
ACTIVIDADES Y QUE, SOLAMENTE 
MEDIANTE UN FUERTE COMPROMISO 
PERSONAL PODREMOS ENFRENTAR CON 
POSIBILIDADES DE TENER EXITO. 

Q 
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LAS ENSE~ANZAS BASJCAS QUE POOENOS OBTENER DE LO ANTERIOR SON: 

SONOS LO QUE HACENOS 

SONOS CONO LO HACENOS 

SI LO HACENOS BIEN, SERENOS NEJORES 

LOS PRODUCTOS Y SERVf:..'!OS LOS HACENOS LAS PERSONAS 
NO LAS NAQUJNAS 

HAGANOS PRODUCTOS Y SERVICIOS CON EXCELENCIA 
ESTENOS ORGULLOSOS DE LO QUE HACEMOS 

POR ESTA RAZON, TODA ORGANIZACION CONCJENTE OE SU RESPONSABILIDAD 
ANTE LOS USUARIOS Y CONSUMIDORES DE SUS PRODUCTOS Y SERVICIOS. 
IQUE FINALMENTE SONOS TODOS!. DEBE ADOPTAR, PONER EN MARCHA Y 

MANTENER PARA LA PRODUCCJON DE LOS MISMOS, UN SJSTENA DE 
"ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD" PARA SOSTENER SU SUPERVIVENCIA Y 
CONPETJVJDAD EN EL MERCADO NACIONAL Y PODER GARANTIZAR A LOS 
USUARIOS Y AL PUBLICO EN GENERAL LA ABSOLUTA CONFJABJLJDAD DE SUS 
PRODLICTOS Y SERVICIOS. 

COMO YA SE MENCIONO ANTERIORMENTE. LA SECOFI PUBLICO DURANTE 1990 
LAS NORNAS OFJCUlLES !1EXJCANAS DE LA SERIE "SISTENAS DE CALJDAU" 
CONOCIDAS COMO "SERIE CC". 

ESTAS NORMAS SON ADAPTACIONES INTERNACIONALNENTE ACEPTADAS DE LAS 
NORMAS DE LA SERIE ISO 9()00. 

DE ENTRE ESTAS, LAS NAS USUALES SON: 

ISO 8402 "VOCABULARIO". LA CUIK ES EQUIVALENTE A LA NMX-CC-1 

ISO 9000 "GUIA PARA LA SE(_::_:::; !ON Y EL USO OE NORNAS DE 
ASEGURAMIENTO DE L"· .·~-~lOAD". EQUIVALENTE A LA NORNA 
NNX-CC-2. 

ISO 9001 "NODELO PARA EL ASEGURANIENTO DE LA CALIDAD APLICABLE 
AL PROYECTO/DISENO, LA FABRJCACJON. LA JNSTALACION Y EL 
SERVICIO", EQUIVALENTE CON LA NORMA NMX-GC-3. 

ISO 9002 "MODELO PARA EL ASEGUARNIENTO DE LA CAL !DAD APL !CABLE A 
LA FABRICACION E INSTALACION". EQUIVALENTE CON LA NORMA 
NMX-CC-4. 

ISO 9003 "NODELO PAR!l EL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD APLICABLE A 
LA INSPECCION Y PRUEBAS FINALES", EQUIVALENTE CON LA 
NORMA NMX-CC-5. 

COMO VER=:NOS A C::!NTINL'~CION. CADA UNA DE ESTAS NORMAS CONTIENE 
UNA SERIE DE REQUJs,· ¡·os QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA ASEGURAR L!l 
CALIDAD, SIENDO LA NAS COMPLETA LA RELATIVA AL PROYECTO/DISE~O. 

FABRICACION. INSTALACION Y SERVICIO Y LA NAS ELENENTAL LA 
RELACIONADA CON LA INSPECCION Y PRUEBAS FINALES. 

CADA PERSONA O EMPRESA DEBE SELECCIONAR ENTRE LOS DISTINlOS 
MODELOS EL QUE SEA APLICABLE A SU ACTIVIDAD O A LA ACTIVIDAD EN 
LA QUE UUJERA ASEGUR,:JR L!l CALIDAD i·.'::DU-lNTE UN SJ:3TENA. 



• 

UN~ VEZ ESCOGIDO EL NODELO, EN BASE A LAS NECESIDADES 
INDIVIDUALES, DEBERAN INICIARSé UN~ SéRIE DE ACTIVIDADES, DESDE 
L~ MAS F~CIL QUE ES LA ELABORACION DEL NANUAL DEL SISTENA OE 
CALIDAD Y DEL NANUAL DE PROCEDIMIENTOS HASTA LA NAS COMPLICADA 
QUE ES LA INPLANTACION DE CADA SISTENA DENTRO DE CADA 
ORG~NIZACION, ES DECIR, CREAR LA "CULTURA DE CALIDAD" 

EN LAS EMPRESAS MAS E XI TOSAS, HAN REQUERIDO EN NUCHOS CASOS DE 
ASESORIA EXTERNA PARA DICHA IMPLANTACION Y HAN COMENZADO A 
OBTENER RESULTADOS A PARTIR DEL SEGUNDO A~O DE APLICACION DE LOS 
SI S TENAS. 

POR LO ANTERIOR. ES RECOMENDABLE ELABORAR PL~NES Y PROGRAMAS DE 
EVALUACION CONTINUA DE LAS DIFICULTADES Y REESULTADOS CONFORME SE 
VAYAN OBTENIENDO A FIN DE RETROALINENTAR CONTINUAMENTE LA 
INI'Lf-lNTACION DEL SIS'TENA Y EVITAR SORPRESAS DESAGRADABLES. 

VEANOS LOS NODELOS DE SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD Y 
OBSERVEMOS LAS DIFERENCIAS SUSTANCIALES ENTRÉ ANBOS PARA DEFINIR 
CUAL ES EL MAS ADECUADO Y APLICABLE A CADA ORGANIZACION EN 
PARTICULAR. 

. . 
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EJEMPLO DE UNA MEMORIA TECNICO DESCRIPTIVA DK UNA ESTACION 
DE SERVICIO PARA SUMINISTRO DE GAS L.P .• PARA CARBURACION 

CLASIFICACION: ALTA PRKSION. 

DL3Eil<): EL Dl:3Eil<) DE LA E:3TAGI•)N DE :3ES:VIGI<) :3E "IZO [1E 
ACUERD<) A L<)S LINEAMIENTO:; 0!JE MARCA EL IN:3'lb:UCTIVü PARA 
EL L'I.3Er1ü Y GOt<:3Tí':i.hXi:<)N L1E E:oTACl•)tlE:3 [1¡;: <}A.::í. f!UBLl•~:ADu 

EN EL DIARio ,;;; i•~ltiL EL •>:j ::·E .JULL<) r'E 1::J:~.3 •:.J"KRE:::íf'<)N-
DIENTE A LA NüM. N<)t·t-o::::,-:;<~F l- d9:3 Y T<)MAti[;l) Etl • .. :i.iENTA EL 
1N:3Tf\IJCTI'JO PAF\A EL [li.:;EN<.> 'i E,J;;:CUC!<)N I•E lN:3Tt~LACI<)NE:3 [1!:;; 
APR<WEGHAMINEN'i'•) PARA i:<..L •>A.:. L.i". PUEL.l<~:A[l\) EN EL i.•lt~F-lC> 

OFICIAL EL .30 DE JIJLiu DE 197<J 

A) UBICACION. LINDEROS Y COLINDANClAS. 

"1 UBIGACION: .3E DEBEt<.AtJ AN<YiAR T\)[11):3 L<):; E•AT<J.::í DE :31) 
UEI<~ACIOt< .CALLE. NUMER<). CuL<)tHA Y 
DELEGACION. 

b l LINL•ER<:'S: LA ESTACION SE 'JBI CARA EN EL F'ATIC1 L>E LA 
PLANTA Y 3US L~NL>Ek<)3 S<)N GUN f'uSTES VE 
FI ERR<) Y TELA CYCLONE. 

e 1 COLINüA:1CIAS: SE [1EBERAN 11NO'l'Ak LAS CuLINL•ANGIAS JJE LA 
EMPRESA L.CJNI•E .::E UBICARA l.,fl. f.O.'l'ACI <)N iJE 
SERV ll:lu EN SUS -1 •.\JSTALu)S NúRTE. SU}(. 
ORIENTE Y ?uN lENTE ASI C'•JM0 :;:,r_1;:; !1EL•I DAS. 

Bl URBANIZACION. 

LA ¡;;S TAl..: ION SE IJBICAKA AL •:ENTkO L1EL PREI<i<:' L1E LA PLAIHA. 
EN EL f'ATl(! LA ZONA LIE ALMACENAMii':NT(! Y i;<:lll" ¡,¡.; CAkGA .':E 
MANTENI•RAN LIBkE~; DE f•AST(J. f·i.J\N'fi'.::.. BA~',I.if.:A 't MATERIALES 
C<)M8USTIBLES. EL Pl~:•) EN DI,~H•) t'11'l'l<J ~;EkJ\ 11 E CUNCRETO 
It1f•ERMEAbi"E. CUNTANDú 1;1)N LO:: P[,;NLll f-.tl'i'ES hl •ECUAi •ti.'· f'AkA f.L 
L1ESAL0J<:1 LtE LA AGUAS F'LUVIALE:O .. 

. . 
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SE CUENTA CON 1 1\<XES<) PARA VEHICUL<)~: A LA PLANTA DE 5.00 
Hts. i.•E LONGITI_:L, Y <;C;ti OTRCJ IGUAL PARA LA SALIDA. LOS 
CUALES t'EF\H1Tli{AJ< LA SALIL•A L•E LOS VEHICULOS QUE 
SUMINISTRAN GAS .'1 LA EHPH.ESA SIN ENTI)RPECER EL TRANSITO EN 
LA CALLE DE A<XESIJ A LA M l SMA. Y POFt ENCONTRARSE LA 
E:3.CACION DE GA:.'. Et-: EL f'AT 11) H0TORES DE GRANDES 
L•IHENSll!NES. t<<'• EXJ:::.TIRAU F'ROBLEHAS L•E ClhCULACION 
V Eh l CULAF<. 

EN LA ZONA L•E I\Ll1ACENAH lENTO Y TRAS i i!:GO .iE TENL•kA Ul'11 ~UNA 
L•E f•RCJTECCION C<.>~bTI\UIL•A CON PC>S'l'E3 L>E Fl ERRü Y TELA 
CYCLc.>NE [•E :¿.u<_; Mes. DE AL TU kA. CONTARA CON POSTES !JE 
VIGA Tlf'0 I L•E -1 " F·ARA f'RUl'ECCION A LA MALLA 1;YCLONE CON 
UNA ALTURA L>E l. •)0 M I•E ALTURA SOBRE EL tJ .!-'.T. 
DICHAS Al<EAS RESTRHIGIDAS CONTARA CON 2 A<.X:LoOS OHJESTOS 
LOS CUALES SifffiN PARA USO EZ1:LUSI VO L<E PEhSONAL 
AUTORIZAL>O. 

C) TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

LA Et:TACI•)N L•E s;;:RVI CIO CONTARA CON L>Uo TANQUES DE 
ALMACENAHI ENTO t,¡UE 3E iNSTALARAN DE TAL MANE hA YUE ,_:1Jt1PLAN 
C:úN LA • .; L•IS'l'ANCIAS MINIMAS REQUERIL•AS 1 [,>E';ALLAL•AS MAS 
AL•ELANTE 1 • 

LA ZL>NA L•E ALMACENAMIEHT<) SE L•X:ALI ZA AL CEN'i'í\1_• DEL F·kEL•ll) 
L•E LA F·LANTA. A LA iNTEMf·ERlE. l'.l\I•A l'ANQUE ::\UbRE L>O:; BASE::. 
L•E CLJN(:RETO ( CAL• .. :ULuS DE2.AH.k0LLADUS MAS ADELANTE ; L•E l. :,:1) 
H. L•E ALTURA .iuBF<E EL NIVEL DE PISü L,r.- t,A Z•)NA L>E 
ALMACENAt1lENTü. EL PISO EN Eé3TA ZONA SE¡:w i.•~: CuNCkET(J 
iMPERMEABLE SE I))NTARA ·~•)N UNA ESCALEh1' ' P!iSARELA 
METALICA f·ARA EL ACCESO AL Lü.3 TANQU!!:S Y A SU~; VAL\i\JLAS. 

LA ZI)NA 
EQUif'<J 
FIERRU 
DE VIGA 

DE PRüTECCION VE LOS TANGUES L>E ALMACENAMlENTú Y 
L•E LA INSTALAClüN EN GENEhhL SEKA L•E F·OSTES L•E 
Y TELA CYCL(•NE [,E 2. '-'') M. L•E ALTURA Y CuN POSTE: S 
'l'I r'Ü I L!E -i · DE l. 00 t1TS. 3. N. f'. 

LA Ci\f'ACIL>AD DEL TANQUE L>E AU!ACENAMIENTO f:.3 üF. 5,0U0 Lts. 
l•E AGUA AL h>u:;; . CAL>A UNO. LA.3 ,;AAA 1~TERI :3Tl GAS L•!; LOS 
TANQUES SERAN LA~> 3IGUIENTES: 

FABR I CAL11) POR 
!'ORHA DE FABF:ICi'.CION NüM 
TARA 1 kg 1 
L1JN<:1ITUL• TOTAL 1m 1 

( '1' 1) 
TAT:3A 
X-12-85 
11.1·3::: 
4.ó.;_ 

t T2 J 

X-1:::-ó::_, 
1 V3::. 
4 . .04. 
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DIAMETF..ü tMl 
CAPACIDA[l LT:~ AGUA AL 1<.><);,, 
PRE:3ION [1E TRABA,JO ! K<;; CM"' 

1. lt) 
5. uOt) 
14.1) 

1. 1ó 
5 ~ ()(H) 

14.U 

NO ;;E ANEXA N.:·. I1E :3ERIE, Ni FECHA [1E FABRICACIC>N PUESTO 
Q!JE SE TRATA I1E UN PRVfECTO. 

1;AL1A Ul•J<J DE LU:o TANCJUES ('<)tJTARA CON LA:; ;;IGIJIENTE:; 
VALVULA::> Y AC(E.~ORio:;: LA:; CIJALE:3 :3ERAN E:3TRI<~TAMENTE VE 
N(lM. 

al UNA VALVULA VE LLENAfl(¡ f'.I\RP. GIGUIDC> L1E 31.8 mm DE 
L•IAMETh:ü 

b 1 UNA VALVULA VE Nü RETROCES<J C<JN VENA PAhA SERVICIO DE 
LIQUii.<) <CHECK LüOK1 I1E 1~-'.1 mm L<E I<IAMETF\0. 

e 1 UNA VALVULA I>E .3ERVICJ<) PARA IJAF·OR I1E 19. 1 mm uE 
DIAMETRO. 

d 1 UN MEDIVOR VE NIVEL MAGNETIGO L1E FLOTADOR. 

"'1 [l(¡;O, VALVULAS DE SEGURIDAD CALIBRAL1AS A UNA PRESION VE 
17. 5BKg/CM2 [1E 19. 1 mm DE DIAMETRO 

f ¡ UNA VALVULA [!E NO RETRCICES<j PARA RETC<RNC> DE VAPOR DE 
L>IAMETRO 19. 1 mm. 

g1 UNA VALVULA L<E EXCESO L1E FLUJO DE 19.1 mm. L<E DIAMETRO. 

LA UBICACION DE ESTAS VALVULA~: Y ACCESORWS SE INI>ICA EN 
EL PLANO ADJUNTO. LAS VALVULA:?. SUN L•E N<)M T>GNG-76 

CALCULO DE LAS BASES DE SUSTENTACION DEL TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO. 

EL ES1UDIO DE MECANICA DE SUELOS EN LA ZONA NOS REPORTA 
UNA CAPACIDAD DE CARGA DE 5,000 KG/M2 . . 

CARA~~ERI5~ICAS PARA EL CALCULO DE CARGAS 

F·E:'i<) DEL Al;!JA SEGUN CAF'ACIL<AD! kg 1 
TARA L<EL TAN<.'IUE , KG l 

!:>.000 
1.032 

4 



PESO TOTAL DEL TANQUE tKG¡ 
CARGA TOTAL EN CADA BASE <KGJ 
PESO L!EL CONCRETO SEGUN l!IMENSlONES 1 KG ¡ 
RESUMEN DE CARGA TOTAL f•uk APifi•) 
AfiliA L>E LAS BASES (M"'¡ 

• 

ti. !)32 
3.V1b 
4.612 
7.626 
a. ·¡o 

b'~=p/A = 7. 62E:st3. 78= 2. (JlE:! kg,. m"'; F·ARA PRUEBA L•E CAhGA CVN 
AGUA. 

hEVI!SHJN L>E LAS SECCIONES L>E CONCRETO '1 hCEkO L•E REFUERZO 

· ZAPATA: W = P/L= 7, 6284/2. 10 = 3, 633 kgm. 

MOMENTO MAXIMO: M= WL2,1E:! = <>.633 x (2.1Ul"/6.=2.003Kgm. 

peral ce de: 1 M 1 2. 003. OúC• 
' ' 

\1 = \1 = 20.21>30Cm 
}:b 15 X .dO 

REVISION POR CORTANTE 

V=Af\EA I>EL TRAPECIO=< R.T.= 1-".10>:1.50/2¡ t(•.75J x 5.000= 
5.206 1\g 
'v'c= Vib= 5.806;( l00x30l = 1.9·; Kg/C:m"' < 6.0i\g;cm"'; QUE ES 
EL ESFUERZO PERMISIBLE F'OR CORTANTE. 

CALCULO L>EL AREA DE ACERO DE REFUERZQ. 

As= M¡isjd = 2.003/l.2b5 x 0.67 x 0.3u = 6.(l'i ~~m~ 

SE UTILIZARAN VARILLA.3 f¡EL No. 4 1 l. ::;7 cm LoE L•llli1ETRO ¡ 
A= l.26 cm"' 

No.L•E VARILLAS = 6.07/1.26 = -LEH = 5 VAFdLLAS 

c•l3TRIBUCION L•E VAkiLLAS= Hli_o/4 = 25 Cm. L•E CENTRü A 
,;ENTRO. 
~·OR LO QUE SE TENDRAN ti v i\R 1 LLAS L•E No. 4 A CALlA :::5 Cm. EN 
Lú::'. 2. 10 M. L>E LA ZAF·ATA A BASE. 

No. 4= lb Kg;Gm2 
= 3.141~ X 1.27X 8 = 

5 
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ADEHERENCIA: U= V/zvjd =15906;31.9 X 0.87 ~ 301= 7.09 
<. 18 KGi U1-" 

ACEF<ú F·OR TEHPEAATUF<A: lit= ptbd= ú.u02 ~: 1Uu x 30:: 6.0Cm"' 
No. l!E VAF<ILLAS: 13.0!1.26 = 5 VARILLAS LtEL No. 4 

6 

DISTANCiA ENTRE VARJ LLAS: 1(10/4 = 25 Cm. VE CENTRO A 
CEIH"Rú. 
c'.J.N EHE>ARGO SE TENDF<A 7 VARILLAS L•i-:L No. 4 A ~~ADA 25 Cm. 
EN LOS l. 6v Cm. L>E LA ZAPATA (¡ BASE. 

~-·ALCULO L>E LAS CIJLUHNI\:3. 
f'E . .: . .:, L>EL CúNCRETU= PE:?.u L•E LA ZAPATA 1) BASE ... f•ESO L>E LA 
t;uLUt1NA = 1 2. lU X 1. du X (J. ~U) t :-~4úú 1 + 1. ,:',u :~ 1. bO x 
u. 3:) 1 l 2400) 
CUEFICIENTE SISMICO= 1).13 
f•ESG Sl.3MICO EN COLUMNA = 1.13 P::: 1.13 x ; . 626 = 862(1 Kg. 
MOMENT(> SISHI<).I EN CCJLLJ~INA= Ws - Ps/L = b,b20il.50 = 5747 
Kg/m. 
Ms= W9L2!8= 5.741 ~11.50-"/61 =1.616 Kg 
AF<EA L•E A<~ERC• i•i REr"i.li-~RL:o EN LA CC• LUl1NA 
As; Hs/fsjd =l.til¿~;l.~o5 x(>.87 x t),35 = 4.~0 Cm2 
No. I.>E VAlüLLAS= 4.2(,,.-1.26= ~'.:< VAf.:ILLA:3 

.3IN EMBARGO SE TENDF<AN 6 VARILLAS LtEL No. 4 A CAL•A LADO 
[tE LA COi)JHHA. 
ESTRI B<J:3: SE EMPLEO EL CRITERIO L•E SEPAF<ACIC>N L•E 46 VECES 
EL L•IIIl1ETRCI VE LA VARILLA EMF·LEADA: SE lJTILIZArtJl.N VARILLAS 
L•EL No. 2 1 O. 635 Cm. LtE VI AHETR<J. l 

SEPARAC!utl L>E E3TF<IB0S = 46 ~: (>. 635 = 30.4 Cm. DE CENTRO A 
CEN-.RC•. 

0) MAQUINARIA. . . 
SE INSTALAF<A UNA BOMBA PARA GAS L. P. MP.R1~:A CURKEN. HOVELO 

·--~.C-10 CON IJNA CAE'ACIL•t.L• L•E 37 .o5 Lt3.'Min. ( 10Gf't1 1: 

A<::!O:PLAL•A A MOTOR ELECTRICO Mt:•NOFASICC• DE U."i"5 C.F. A 
f·R!JEBI'. L>E EXF'L·JSION. CHISF·A.3 ·¡ PII!V'. ATHOSFEF<AS ~o>UE 
CONTENGAi; V:APükES COHBUST.IBLE:O .. CON INTE.KrtUF'Tük AUTOMATICO 
DE S0BRE C/1::· ;¡:,. GUE .OE UT l Ll ZARA PARA ;,LENA DO L>E TANQUE 
PARA CARBURAClut; ... 

ESTA MAQUINARIA S¡, IWC(•NTRAF<A P!iúTEGIDA CONTRA 
I.•ESf'ERFECTüS HECANICOS YA ~o~ ... -:- 3E LC•CALIZA!-:.'1 EN LA Z(;NA VE 
PROTECCION L>E ALMI\CENAHIENT(t, ,-~.;,uu·o [;E ''" INSTALACION . 

. - -., 
""-\:-
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SE INSTALARA SOBRE UNA BASE DE CONCRETO O METALICA DE 
DIMENSIONES ADECUAI<AS Y CCJtHARA CON CUNEXIONES A TIERRA. 

E) TUBERIA,CONEXIONES Y MANGUERAS 

a >TUBERIA Y CONE~IONES. SE UTILIZARA TUBERIA 
CARBONO SIN COSTURA CEI>ULA 8<) (:<)N CONEXWNES 
ACERO FORJAI>O. f"AM UNA F'RESWN I>E RUPTURA I>E 
LAS CONEXIONES 

DE AGERO AL 
ROSCADAS DE 
l4U Kg/Cm"'. 

SE ~.;ELLARAN CON UNA MEZCLA DE GLICERINA CON LITARGiklO 
PARA GARANTIZAR SU HERMETICIL<AD E INAFECTIBILIL<AD POR EL 
GAS L.F·.: Y CUYA NORMA f·AM 'l'UBEI'<IA SEM LA I<GNB-10 Y 
PARA LAS CONEXIONES DGNB-11. 

TODA LA TUBERIA 3ERA VISIBLE Y ESTARA DEBIDAMENTE SUJETA Y 
SOPORTAI>A EN BANCOS DE CONCRETO O METALICOS VE TAL MANERA 
.;;uE . PUEDAN DESARROLLAR LIBREl1ENTE SUS MOVIMIENTOS L<E 
CONTRACCION Y DILATACION. LOS I<IAMETROS DE LA TUBERIA 
SERAN: 

LINEA DE LIQU!I.II) DESDE EL TANQUE DE ALMACr;NAMIENTO A LA 
BOMBA Y f·ARA LLEllADO f•OR <JRA VEL<AD 25. 4 mm. 

LINEA DE LIQUIDO DE B0MBA A TOMA PARA CARGA : 18.1 mm. 

LINEA PARA RETORNO DE LIQUIIv DESDE LA SALIDA DE LA BOMBA 
A LOS TANQUES L<E ALMACENAMIENTO: 19.1 mm. 

b> MANGUERAS Y CONEXIONES FLEXIBLES: LAS. MANGUEhAS Y LA.3 
CONEXIONES FLEXIBLE.3 QUE .3E UTILIZARAN El< LA INSTALACION 
SERAN I<E NEOPRENO CON DOBLE MALLA L<E, ACERC1. RESISTENTES A 
LA FLAMA Y A LA A<XIüN I-EL <3AS L. P. : I>ISE1~AL<AS PARA UNA 
PRESION L•E RUi'·TURA L>E 14<) Kg;Cm2. AL iGUAL lo/UE SUS 
CCINEXIONES Y ACOPLAMIENTOS. 

DESCRIPCION DEL TENDIDO DE LA TUBERIA 

L<EL TANQUE DE ALl1ACENAl1IENTO 1 No. 1 l fJE LA PARTE INFERiuR 
SALE UNA VALVULA DE EXCESO L<E FLUJO Y LA CUAL CONTARA CON 
UNA \iALvlJLA DE GLOBO L<E UN l!IAHETRO DE 25. 4mm. SALIENW 
ESTA UNA TUBERIA DEL MISMü DIAMETRO. DICHA TUERIA BAJA • 
APOYADA Y SUJETADA EN BANC<jS DE CONCRETO O METALICOS, 
DONDE CORRE HASTA ENCONTRAR LA OTRA BAJADA L•EL TANQUe 
(No. :2 1 QUE ES IGUAL A LA I>EL TANQUE No. l. UNA VEZ UNI L•AS 
AMBAS TUBERIAS Y SIGLJlEN[IO LA MISMA TRAYECTORIA. 
ENCONTRAMOS EN ESTE TRAMü UNA VALVULA fJE SEGURIDAD Y UNA 
DE CIERRE RAPI!)O Y UN FIL'l'Rü. TODO ESTO I>E UN DIAMET!i:CJ 



DE 25. 4 ~!M. • f'OSTERIC;RMENTE A TO!X> EST<) ::.E ENCUENTRA UNA 
TEE LA CUAL SlkVE PA!i:A HACER EL PUENTE F•AAA SUMINISTRO 
f·OR GRAVEL,AV. EL CUAL GONTARA <:C:JN VALVULA DE SEGURIDAD Y 
UNA DE CIERRE RAPIOO DEL MISMO DIAMETRO. PARA UNIRSE CON 
LA TUBERIA DE TC:JMA DE CARGA. DE LA 'l'EE DONDE SALE PARA EL 
PUENTE VE GRAVEDAD DEL OTRO EXTREMO ENCONTRAMOS UNA 
VAL,VULA VE CIERRE RAPIL,O. UN CONECTOR FLEXIBLE PARA UNIRSE 
CON LA BOMBA DE O. 75. H. P. Y DE LA ~~UAL SALDRA UNA TUBERIA 
PARA LA TOMA DE CARGA L1E UN DIAMETRO DE 19. l . MM Y LA CUAL 
CUENTA CON UNA VALVULA DE SEGURIDAL' Y UNA DE CIERRE 
RAPIOO. EN LA --~-JMA VE CARGA ENCONTRAMOS LAS SIGUIENTES 
VALVULA:=. : UNA V~_SVULA DE EXCESO DE FLUJO. UNA VALVULA DE 
GLOBO, UNA DE SEGURIDAD, LA MANGUERA DE NEOPRENO, UNA 
VALVULA DE CIERRE RP.PIOO CON VALVULA VE ALIVIO Y EL 
ACOPLADOR PARA LLENA !X>. TOW ESTO DE UN DI AMETRcj VE 
19. 1 MM. L1E LA BOMBA SALVRA UNA VALVULA L1E RETORNO DE 
LIQUIL•) 1 BY F·As~. 1 Y UNA TUBERIA DE 19. 1MM PARA SUBIR AL 

TANQUE No. 2 Y ,:·oNECTARSE CON UNA VALVULA [1E SEG!JRI DAD UNA 
VE GLOBü Y UNA LoE NO RETR<)CES<j VEL MISMO Vl AMETRC1. 

F) CONTROLES MANUALES Y AUTOHATICOS 

al CONTROLES MANUALES: SE CONTAkA (:üN VALVULAS DE 
RETENCION VE ACC::ION MANUAL DE TIF·O GLOBü Y VE CIERRE 
RAPUV ESPECIALES PARA GAS L.F' .. CON UN. ASIENTUS VE TEFLON 
O NEOPRENO. DEL MISMO L'IAMETR<) QUE LAS J'LlBERIAS EN QllE SE 
CONECTEN. PARA llNA PRE~:I()N DE TRABAJe) DE 2b. 13 KG/CM2. 

b 1 EN CADA UNA DE LAS c..t\LIL'A DEL LOS TANGLJES Y ANTES 
DE LA TOMA PARA LA CARGA .:;::; CONECTARA CüN VALVULAS DE 
EXCESOS DE FLUJO DE 2.5. 4 Y 1~1. 1 MM VE DIAMETRO 
RESPECTIVAMENTE. 

EN LA TUBERIA VE RETORNO QllE SE CONECTA AL TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO No. 2 SE CONTARA CIJtJ ;JNA VALVULA DE NO 
RETROCESO DE 18. 1 MM. L1E [1I AMETR1). 

SE INSTALARAN VALVLJLAS DE SEGUF<l [ 1AI1 
EXTERIOR. CAL1 tiRADAS A UNA f'RE:::l <:1N 
INSTALADAS EN T<)L•)S AQUELL OS TFUIMOS 
ESTADO LIQUIDO F·LJEDA QUEDAR ATRAF·AW 
VALVULAS DE ACCICIN MANUAL. 

L1EL TI PO RESORTE 
LIE 17. 58 KG/CM2: 
EN QUE EL GAS EN 

ENTRE OOS O MAS 
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A LA SALIDA L•E LA BOMbA ~:E 1X•NECTA.KA UNA VALVULA 
OAUTC>MATICA DE RELEV>) I•E F'RESIOl< <BY PASS l I•E 18.1 MM. L•E 
DIAMETf.:O. CALIB.KAI•A A UNA H.:ESION DIFEf.:ENClAL L>E 5.0 
KG/C:M2: Y QUE CüNEC:TARA A LA LINEA L•E RETORNO I•E LIQIJIL>CI 
AL TANQUE No 2 L>E ALMACENAMIEN1\J. 

Gl MEDIDORES DE SUMINISTRO 

LA ESl'AGI0N L•E ~ERVICIO NO CC>tlTARA CUN MEL>IL>OR. YA QUE 
SE.KA t'AhA EL USO EXCLU~:;IVO L>E Lu~ MONTACARGAS L•E LA 
EMPRE~:A Y NO ES NECESAF\11). 

H) TOMAS DE RECEPCION Y SUMINISTRO 

a l TOMAS L>E i<.ECEPCI <)N : NO SE CONTARA CON TOMAS I.>E 
f.:EC:Ef'C'IUN. YA QUE SE LLENA.KAN LCJS TANQUES l!lli:EC:TAMENTE CUN 
LA l'IANGUERA DEL AUTOTANQUE QUE SUMINISTRA EL GAS. L.P. 

b l EN GAL>A UNA L>E LAS SALIL•AS DE LOS TANGIJES Y ANTES l'E 
CADA 'WMA L•E CA!\GA SE CONTARA CON UNA VALVULA I•E EXCE~:o L>E 
FLUJú DE 31.8 Y 19.1 MM DE DIAMETRO RESPEL:TIVAMENTE. EN 

LA TUBERIA DE kETOkNO QUE :3E CONECTA P>L TANQUE L>E 
ALMACENAMIENTO No. 2. SE CONECTARA <;uN UNA •./ALVULA L>E NO 
f.:ETF<OCE30 úE I•IAMET!i:U 19. 1 MM. 

TOMA L•E ~:UMlNISTRO: SE CONTARA CON UNA TOMA PARA EL 
SUMINIST:f<C¡ A LOS TANQUES PAAA CAHBURACION f•E LOS 
MONTACARGAS. LA TOMA SE LC•CALI ZARA I!ENTF\u I·E LA Z0NA L>E 
PF\OTE•X:IüN. Y CüNTA.KA GúN UNA VALVULA DE GLC•P•J. UNA DE 
~EGUFd L>AV. UNA I•E EXCESO [>E FLUJu. 15 . (1MTS. I•E l1ANGUERA. 
UNA VALVULA DE L'-IERRE RAf'IOO Y UN A(.'Of·LAL(irt I•E SUMINlSTf<(J 
r Tú!J<.J L•E DIAMETRO 18. 1 MM l 

,1) EQUIPO CONTRA INCIENDIO. 

SE GONTAAA CON EXTINTORES I>E h•LVO •iUIMICü SEG•.•. Tlf'•:• ABL'. 
DE 8 i\G VE CAF·ACIDAL>. EN Li'S SITIOS CEF\C.:Af.;•,>S ~ O,:N LA 
ESTACI0:1N L>E GAS: 

l 
1 

EN LA ZONA DEL TANQUE úE ALMACENAMIENTO 
EN LA ZONA L•E LA BOMBA 
EN LA TOMA DE CARGA PARA CARBUkACI(JN 



AL>EHA3 SE CONTAKA •;ON UN EXT 1 N1'•Jl< T l F'u CAhhETI LLA DE h•L\10 
QUIHICO SECü Tif·•j ABC. CUN (:A!-·ACIVAD L•E 5u KG EN UNA Z(.'t~A 
CERCANA A LA E~:TACION L•E SERVICIO. 

R) VIAS Y ESPUELAS DE ~~RROCARRIL. 

NU HAY. 

Ll EDH'ICIOS Y COBERTIZOS 

LAS •.\.>NSTRUCCIONES Y CUBE!<T EUS CERCANOS A LA ESTACION DE 
GAS ~:;(¡N DE HUR•JS L'E TABl QUE Y ESTRIJ¡_:TURA VE CONCRETO: Y L•E 
ESTRUCTURA ~JETALICA CON TECHO DE LAMINA VE ASBESTü 1.) 
HETALiCA LAS PUERTAS Y VENTANA.'i S•.JN METALICAS. 

Hl ROTULOS DE PREVENCION, PINTURA DE PROTECCJON Y COLORES 
DIS'l'INTIVOS. 

"l R(.>Tl.IL!)S DE F·REVENCJC'N: EN LA ZüNA VE LA E:".TACI•)N DE GA:. 
3E COLOCARAN ROTULOS úE f•t-.EVENCICJN 0UE INI•IGUEN L•) 
SJ(;!JIENTE: · • 

f'ELIGRO (;AS COMBUSTIBLE. ¿;¡;; f'R(•H1BE B'U~JAR Y ENCENVER 
CUALQUIER TIPCJ L1E FUEGO EN E3TA Z(INA". VARIUS ROTULOS EN 
UN PERIMETRO L'E 15 M. ALREVEWR ~'E Y EN LA ESTACION J)E 
GAS. 

··sE PROHIBE EL 
A ESTA ZONA": 
ALREL•EV•)R Y EN 

PASO L'E VEHICIJL(•S Y F'ERSONAS NO 
VARIOS ROTl.JLOS EN UN PERltóETRO 
LA ESTACiüN De GM>. 

AUTORIZADAS 
L'E 15.(!(¡ M. 

"SE PROHIBE EL PASO A ESTA ZCJNA A PEh::\JNAJ NO AUTüRIZADAS 
ESTA ZONA": EN LA Z(;NA a .. uTECClUt< !:•h LA ESTACl('N VE GAS. 

"SE PROHIBE ESTACIONAR Y REPARAR VEHIC!JL(!S EN ESTA ZONA": 
EtJ LA ZüNA VE f·ROTECCION üE LA ESTA<: li)N VE GA3. 

"COLOQUE TAQUETES A LAS RUEL•A;; I 1EL VEHICIJLO Y APAGUE EL 
MúT(JF\ ANTES [lE CONECTAR LA t1i\NGUEhA PARA GAS. L. F·. EN 
LA ZONA VE LA~; TOMAS PRA :~IJM lN i STF.:•:• ::• CAkGA. 
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"VEt\lFlQUE QUE LA LINE.A LoE RET<JhNO [•E Lli;¡U!I•) E.3'i'E ABIERTA 
EN EL TANQUE QUE ALIMEN'l'/1 A LA BC•MBA: EN LA ZONA DE LA 
ESTACION DE BOTONES I•E LA BOMBA. 

""F·ELIGRO GAS L.P ... Ell LA ZONA L>E ALMACENAMIENTO . 

.. APAGUE SU HOTC.•f.. ANTES DE INIClilf.. LA CARGA.: EN LA ZONA DE 
TOMA L>E CARGA. 

"VER! FIGUE GUE E.3TE I•ESC.A<El.'TAI•A LA t1ANGIJERA ANTES L•E 
ARRANCAR EL MüTüR L•EL VE!-ii (.:ULO . : EN i"A ZONA I•E LA E•HA I•E 
CARGA. 

"f•ROHIEIL>O CARGAR GAS. C(ll< f'ER~:ONAS ¡, B•:Jf..[lü L•E LA UNIDAD. : 
EN LA ZONA DE LA TO~IA I>E CARGA. 

b > PINTUíi:AS DE t'f..OTECCION: EL TANQUE L•E ALMACENAMIENTO 3E 
MANTENIJF\JI. PINTAi•u VE .::uLüR BLANC•) BRILLANTE EN SU 
TOTAL! DAIJ. EN LOS CASQUETE.; SE TENI·f.:.". UN Gi RC:ULú L•E ·~OL0F< 
ROJ(¡ DE APROXH!.ML•AHENTE UN TERCIO l>EL L•II'.l1ETRO úEL TANQUE. 
CON CARACTERES VE 10 Ct1. 

e 1 COLOF\ES Dr:::;:·rNTIVCJS: LA TlJBERIA SE F·INTARA CON 103 
COLl>kE3 L•ISTINi"I\iúS kEGLAMENTARl•).:: L•E ACUERI·<) A SU 
:3ERV IClO: 

R.úJi~¡ 

VEhi•E 
AMARILLV 
AZUL 
NEGRO 

LA TUBERIA QUE C<AlL•UZCA G;;:3 EN ESTAi)~' LiQUI[l(l 
LA TUBEi'-I A QUE CCJlWJi:CA GAS LI QU II,:, VE F\ETUI\NO 
LA QUE C<)NDUZCA GAS EN ESTAi<• VAf'•)R 
LA TUB;;:i\IA QU;;: CúNWZCA AGUA 
LA TUBEi';l A GUE C•)NDUZCA GAb~ES ELEGTR l (:(1.3 

AL•EMA.:5 SE PINTARAN LUS POSTES L•E LA ¡:;:•tiA i.'E J:·h.OTECC!úN CC•!~ 
FRANJAS DIAGONA'-'ES ALTEf..NM•AS I•E •:OLOh: llE•_;.n:<) Y Al-iAhl LL0. 

N) DISTANCIAS REGLAMENTARIAS. 

a ¡ [<E TANQUE DE ALMACENAi1 I ENT(, A: 

LINVERO HAS CERCAN<:• AL f·úl'lENTE 3:2(• i·lTS. 

·~· 

.1 
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T••I1A ¡,¡,; CAhGA 

2.1.1U mt.s. 

ZuNA I1E CIRCULACI<)N i.•E vEI-i l•-'ULuS 6.1Ju mt:=: .. 

DE TANQUE A IAN~UE l.bu mts. 

Z(JNA I•E F' h:OTE•.'•.' I •)N l.~\(_.~ mt.s. 

e 1 VE LA BOMBA A 

1 .J)(J nn. s. 

Ol SEHVICIOS SANITARIOS 

LA E11F'J-:E.';A CIJEI<T,:, ·~\•1" VAF\I<:J:: . .'.ERV lc:Iu~: ,-;AI•lTAFdC•S L<,h:A ¡,;¡_, 
SERVlCT•.• EXCLU::O.I\1•) L•EL PEF<SONAL. 

P) CALCULO DE FWJO EN LA TUDERIA Y POTENCIA DEL MOTOR DF. 
LA BOMBA 

EL CALCUL•J DEL FLUJO EN LA TU3EF\IA ,,.,_ di~~'' i:•E ACUERDO A LA 
ECUAClON DE BEhN<)ULLI: 

EN [•üNI•E: 

HB = CARGA QUE ·¡· I ENE (;'_lE VENCER LA r:•.•~12-A. EN i1 I_'UL Ll (¡. 
Zl = ALTURA L'~L- tH liEL I>EL Ll~>:! 1 Lu.• t-;t-1 EL TANQUE L>E 

ALMA•::ENAMIENTO: AL 1(!:., C()N hE.;f·E,::·;,·, AL tJlVEL f•EL 
<;ENTF:O L•E LA BüMBA: J . ~"J 1·1. 

F·l = PRE:?-:-:>N EN EL TANi.>UE [!E ALt1ACENAMIEI<J:'u: 

Y = úENSIL1ALt üEL GAS EN E3l'AL(· Llka·UllH): S;.:·.(~ !\G/M:3 
v·l = VELOCIL•AL• L•E L:,y;_IE•(• El• LA ilLIMENTI-.>::I(JN uE L.A BOMBA 

EN t·i .- ~'>EG . 
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g = A•.:ELEHACI•)l< [>EL LA (;f\AVEL>AL>: 9. d0t1/:3E•}2. 
HC = FER[•IL•fl.:3 ?•>R TIJBERI/1 Y A<XESOI\1<)::; DE::;DE EL TAt•QrJE L•i 

ALMA•~ENAMIEt<Tü HA.3TA EL iAN~iUE DE CARBURACl•)N DEL 
VEH I CULO. eN M. COL. LIQ. 

·~ •) 

"- = ALTf.lfül DEL NIVEL L•E LI.:~[)I[>C> El,¡ EL TANQUE !'ARA 
CARBURACION [>EL "JEH I ;:;JLO AL ::,(•.·< l. 20 Mts. 
'EN W•cHACAI\I]A.3 QUE E:3 EL MAYOR ALTURA 1 : O. 5ú 11. 

P::: = FRE:3I<JN EN EL TANQUE PARA CARBURACIC>N L>EL VEHI·~:u¡_..._, 
7.00 KG/Ct12 = 70.000 KG;t12 

V'2 = ·,¡ELOGU,A[> [··EL Lh¡túD•) EN LA DE:.;,;AR•>A C•E LA 8•)NBA. EN 
!-'l/:3EG. 

[•E.3PE.J AN[") HB: 

HB = HC ~ [(P2-Pli/Y¡ + [iV12- V12) i 2G • 1Z2- Z1 l 

CALCULO DE V 1 Y V-~ . 

V = Q;A. 

EN WNL>E: 

V = VELúCivAL• L>EL LIQUIL>ú EN M/SEG. 
i,¡ = FLUJO DEL LIQiJIDü. EN M~·/SEG. 

A = AREA TRANSVEh.3AL L•E LA TUBEhiA EN M2. 
Q = 37.65 LTS/MII\ ;= (37.85tl000x60¡=(•.0006~06~ H3/3EG. 
A = lrr/41 DZ 

EN PON DE: 

L• -=- L>lAMETRC• INTERIOR L•E LA TUBERIA EN M. 
[•1 = UNA PULGALJA f'LG tNOMINAL L•E FN-CBOJ=24.3mm. = O.ú24~m 
L-~ = 3/4 PL(>. >NOMINAL VE FN-C80J=l8.85mm. = u.úlo8om. 
Al = 13.1416/41 tú.ú24312=0.000464m2 
A2 = t3.141St4l V.Ol8852 =u.ú00279m2 
Vl = 0.00063083/ú.000464=1.36úmtSEG. 
V2 - 0.00063083;(•.000279=2.261m/3EG. 

CALGUL•J L>E HC: 

LINEA DE LIGUiúú EN LA ALIMENTACWN VE LA B•:•MBi-. f'Oh 
TUBERIA. Y ACCESORIOS DE 25.4 mm. i;E Dihl-JETRO ' 1 PLG l · 
TABULANOO VALOJ\ES L•E LA TABLA 4. HANI• BOOK BUTANE- i'·h•:•PANE 
GASES. PAG. 115 4a. EI•ICiüN TENEHC>S AF·ROXIMAL•!ll1ENTE: 
1 DESDE LA SALU•i1 I•EL TANYUE MAS LEJANO A LA Bc•MbA 1 

--·· 
• 

1 3 



1 ./.-.l .. v·ULA [lE ~:·~:_'h,,;(l L1E t:LI.J.Ju 
._ ·,'AL'JiJLA;3 LIE A<XION ttAtl!JAL ::.x:::5 
l ri LTF\·.) 
1 t::~~J[¡t) [lE .jt)o 1:...:.:; 

'i'EE [,E FLIJ,JI) [>IRECT<) 2X2 
.:: 'TE~ L.;.; F_.-,:_:.](1 i.NDIRE(:T(: ~X4 

~.4 l·l. ¡_,i TTJBE~IA 

.. 1 ~ .-. ·~ 
·J~. 1 

14 

l·ieTF<OS 

8. 14 

4..51 
.::. 81 
1. ~~:. 
:::.~~ 
:_~. 4 

4.13.51 

DE LA TABLA :3 DEL MISMO 
1 O. 3<)4 M l DE TIJBERIA [>E 
GA.OTI:! [·E :57 .a5 LT:3iMIN 1 lU 
POR Lü ,)'E LA RE:3I:37!':NCIA 
:3ERA: 

LIBRO: RESISTEtJClA 
25. 4. M~L DE DIAMETR<) 
GPM, SESA DE 0.007 PIE 
Et; i...A Ai"iMENTACI<JN DE 

[>E l PIE 
PARA UN 

CC<L LICJ: 
LA BOMBA 

1!:·2.7 x ,_,_,:-<:>7 = l.07 PIES= (_>.32M C0L LIQ. 

LHJEA i:E LiGUH.a) EN LA DESCARGA L>E LA Bot1BA POR TUBERIA Y 
A>X.ESClF-.lüS L>E 19.1 MM. L•E L>IAMETR0 13/4 PLGl. TABULANL>0 
VAL•) RES l1E LA TABLA 4 TENDF<EMOS APRüXIMAL>Al1ENTE: 

1 \i AL"'- i.,A [>E EXGE:30 DE FLU.j,) 
3 ¡¡¡,;,.·.¡:_;LA:; DE Ac,;ION l1ANIJAL :3Xl5 
1 A•;t)PLAL•)R DE LLENAD<) 
:~ TEE i:•E FLIJ,JO I:IREGT<) 2x1 
:'! 'l'EE i•E ¡.-;:,¡J,J(I iN[>l RECTu .3x4 
2:<:. ~. MT:3. [1E TUBERIA Y t1ANGIJERA 
;3 Ci)Dü.~ 8ú·-) :3x:3 

FE.3 MTS. 

2(• t3- l!) 
-tt· ¡;:,, 7':, 

,, 2. 44 
0.61 

12 :3.66 
1:3.72 22.50 

__ _i; --- __::,;;_..];j 
113::3.72 51.76 

TABIJLAt;¡:x) DE LA 'l'ABLA :3 DEL MI.3Mü LIBRO: RE:~IS'J:'EN•;IA [1E UN 
FIE !<).:~'·-'..¡M) DE rrJBERIA i:>E 18.1 MM. DE i:•iAMETRü PARA Ut~ 
•-'A:3T!) [•E :37 .;~fJ LT.3/MIN. 1lü G.P.M. ~-~ERA DE ü.u<:1 PIE. <))l... 
LL"'· APrti)XIMAvAMENTE PC>!\ LO ClUE LA RE.3I:3TENCIA EN :_;, 
ALIMENTACI<)N DE LA BOMBA .3ERA: 

1 ~ ..... 



POR Lü <-iUE LA RE5L3TENCIA T<)!AL ::;EF;;>,: 

H.C = 0.:32 + i.<)i; = L41 MT.3. COL. LIQ . 

. 3U:3TITUYENDO VAL<)RE3: 

H B= l.-ll +(tí'O.•:U:>u-13.::..:;«)01·53<)]+[<: •. :261"' 1 :,; ¡; 8.80 j = 
1.41 + 12.64 + <~.17 = 14.:CC: M. GOL. Li0. 

POTENCIA DEL MOTOR DE LA BOMBA. 

W= Y G HB/7t·e-

w= f.•(..l'"t é:N(.'.IA i)EL ~i·jTC.1F<. L:J:: LA _2.1)t·lbA EN e·. F. 
Y= DE~·.juAD I!EL GAS EN ESTAI•<j LI.;;UIL•<.:.O: 530KG;r1·'· 
H B= •. ·.:ARGA QUE TIENE 01JE VENCEi\ EL t10T0R L•E LA BC•<1BA EN 

MT3. COL. LIQ. 
e= EFICIENCIA DEL PAR l·JOT•:JR-B<)r·JBA: O.ti(J 

w= '530x(J. (1(!(.163083 X 14. 22 ) / l 7 5 ;.¡ •). t:v 1 = (J .V79 e. F. 

F'OR IÁ' QUE EL MOTOR [JE LA BOMBA 1 O. 7 5 C. F. l . CUBRE EL 
INTERVALO Y COML• LAS PE!i:DIL•AS EN EL C.ALANCEO DE LAS LINEAS 
i::S MINY.MO. SE PUEr•E DECIR QUE LA TUBE!i:IA Y ACCES<:JRI0.5 SON 
Ai'ECUAI>üS: 

Q) PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DR LA 
ESTACION DE SERVICIO PARTICULAR PARA GAS L.P. 

t~üNt...:EPT(J 

TANQUE I•E AU1ACENAMIENT0 
a 1 REVISION L•E i'UGA3 

.b, F;EVISI•)t¡ ·¡ Lll·¡f'IEZA liE \iA¡;·.;r.:Lr..o 
e 1 F·I NTUAA 
á 1 H<.UEBA YiO CAt·JBI<:i [!E ·v ALvULAS 

f·EhiOL>u 

'.:Al!A 3 MESE3 
Chl•A 6 MESi!:S 
CAI•A Af.l(¡ 
CAL1M t• Afli)S 
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el la PRUEBA HIDROSTATICA O ULTRASONIDO 
fl SIGUIENTES PRUEBAS 
g) SOPORTERIA.SUJECIONES Y ZONA DE PROTECCION 

TOMA DE CARGA. 

al REVISION DE FUGAS 
bl REVISION Y LIMPIEZA DE VALVULAS 
el PINTURA DE PROTECCION 
dl REVISION DE SOPORTES Y ABRAZADERAS 
el LIMPIEZA DE FILTRO 

. 

CADA 10 AFIOS 
CADA 5 A$l0S 
CADA A$10 

CADA 3 MESES 
CADA 6 MESES 
CADA AI:IO 
CADA 6 MESES 
CADA 3 MESES 

LA REVISION DE FUGAS SE REALIZARA A BASE DE UNA PRUEBA DE . 
HERMETICIDAD QUE SE LE PRACTICARA AL CONJUNTO DE 
ESTACIONES DE GAS. DICHA PRUEBA SERA NEUHATICA. CON AIRE. 
A UNA PRESION DE 10.0 KGS./CM2 POR UN TIEMPO MAXIMO DE 30 
MINUTOS. 

BOMBA DE CARGA 

aJ REVISION Y MANTENIMIENTO 
b) REVISION Y MANTENIMIENTO DE INST. ELEC. 
e) REVISION DE HANOHETRO 

SISTEHA CONTRA INCKNDIO 

a) REVISION DE CARGA EN EXTINTORES 

PUNTAS DE CARGA DE VEHICULOS. 

a) REVISION Y LIMPIEZA DE V~LVULAS EN GRAL. 
bl REVISION DE MANGUERAS 
e> CAMBIO DE MANGUERAS 
dl PRUEBA Y/0 CAMBIO DE VALVULAS DE SEGURIDAD 

EXCESO DE FLUJO Y BY PASS 

SISTEHA DK ALARHA 

a) SIRENA ELECTRICA 

CADA 6 MESES 
CADA 6 MESES 
CADA HES 

CADA 6 MESES 

CADA 6 MESES 
CADA 3 MESES 
CADA 2 AFIOS . 

CADA 5 A$l0S . 

C~A 3 MESES 
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S) PROGRAMA DB OPKRACION Y ABASTO 

LA ESTACION DE SERVICIO ABASTECBRA A 57 VBHICULOS 
MONTACARGAS CADA UNO DE LOS CUALES TIENE UN CONSUMO DE 45 
LTS. AL DIA Y TRABAJA 6 DIAS A LA SEMANA. 

•· 45 LITROS X 57 VEHICULOS ~ 2,565 x 6 = 5,390 LTS. , 
COMO SE T"SNE 2 TANQUES CON CAPACIDAD DE 5,000 LTS. QUE 
LLENADO AL 90% NOS DA 4.500 LTS. X 2 = 9,000 LTS. 

15,390/9,000 = 1.71 

POR LO QUE SE CARGARA DOS VECES POR SEMANA 

ING. FRANCISCO CRUZ Y CARREON 
TECNICO RESPONSABLE EN GAS L.P. 

AUT. A- III SECOFI 
CED. PROF. 382850 
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CAPITULO 1 

MEDICION EN GAS. 

LOS MEDIDORES DE FLUIDOS, CONSISTEN DE'DOS PARTES PRINCIPALES CON 
DIFERENTES FUNCIONES. UNA DE ELLAS. ES EL ELEMENTO EN CONTACTO 
DIRECTO CON EL FLUIDO, PROVOCANDO MOVIMIENTO, ACELERACION O 
CAMBIO"DE TEMPERATURA. LA OTRA, TRANSMITE ESTA ACCION Y LO REGIS
TRA EN VOLUMEN, PESO O GASTO SEGUN SE TRATE. EL ELEMENTO EN 
CONTACTO DEPENDE PARA SU OPERACION DE ALGUNOS PRINCIPIOS FISICOS, 
MIENTRAS QUE EL ELEMENTO TRANSMISOR PUEDE VARIAR DE FORMA O 
PRINCIPIOS. 

TODOS LOS MEDIDORES QUE ACTUALMENTE SON UTILIZADOS EN LA INDUS
TRIA DEL GAS, UTILIZAN DOS·PRINCIPIOS FISICOS lELEHENTO DE CON
TACTO) PARA LA HEDICION DEL VOLUMEN: 

DICHOS PRINCIPIOS SON: 
EL DESPLAZAMIENTO POSITIVO. 

- MEDIDORES INFERENCIALES. (PRIMORDIALMENTE PARA MEDIR FLUJOS 
DE GRAN VOLUMEN) . 

. 1.1 KEDIDORE& DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO . 

. 'LOS MEDIDORES QUE UTILIZAN EL PRINCIPIO DEL DESPLAZAMIENTO 
.· •.POSITIVO PARA LA MEDICION SON DE DOS TIPOS, DE DIAFRAGMA Y ROTA
: .. '.TORIOS .. 

• 1• • 

EN· LA MEDICION POR DESPLAZAMIENTO POSITIVO, SE INTRODUCE UNA 
BARRERA DE ALGUN TIPO EN EL FLUJO DE GAS PARA SEPARAR EL GAS 
SIN MEDIR ( CORRIENTE ARRIBA ) DEL GAS HEDIDO (CORRIENTE ABAJO) . 

.. UN VOLUMEN DE GAS CONOCIDO EXACTAMENTE ES TRANSPORTADO A TRAVES 
DE ESTA BARRERA DURANTE CADA CICLO DEL APARATO DE MEDICION. ·sE 

.UTILIZAN AJUSTES PARA CALIBRAR EL VOLUMEN POR CADA CICLO .A LAS· 
... UNIDADES .DE INGENIERIA DESEADAS. . ;· 

. EL PRODUCTO DEL VOLUMEN ATRAPADO EN CADa CICLO, MULTIPLICADO POR 

.. EL NUMERO DE CICLOS ES MOSTRADOS POR UNA GRAN VARIEDAD DE APARA-
TOS·DE LECTURA COMO EL VOLUMEN A LAS CONDICIONES DE LA LINEA. 

Vm = Ve x Ne 

Vm = VOLUMEN TOTALIZADO. 
Ve = VOLUMEN POR CICLO. 
Nc = NUMERO DE CICLOS. 

COKO SE DEBE ATRAPAR DURANTE CADA CICLO, UN VOLUMEN DE GAS EXAC
TAMENTE CONOCIDO, LA UNICA MANERA DE AUMENTAR LA CAPACIDAD DEL 
MEDIDOR ES EL AUMENTAR EL VOLUMEN POR CICLO, O AUMENTAR ENORME
MENTE LA FRECUENCIA DEL CICLO.(VELOCIDAD). LAS LIMITACIONES DE 
DISE~O RESTRINGEN LA VELOCIDAD DE OPERACION DE 

•• 
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Modtlo c,.r,.ctdad no"'lnal Caplllell1ad nominal 
d•l a un dll. de 1/2'" al~n dll. de :.:Z" 

Medidor de col. de agua de col. de agua 
750 750 Pies 'thr. 1600 Ples'thr. 

1600 800 1600 
1000 1000 2200 
3000 't450 3000 

5000 2500 5000 
10000 5000 10000 

Nota: L•' CI1DitCidades astAn bnsartl's en 0.6 graved11d 
especlllclt ciel g11s mf'dldl' 11 <4 nnus de presión dfl b,llse 

C-'ri\CIOADES EN riF.!fniR rl\nA GI\S NATURAL DE 0,8 DE QAAYEDAD 
F.!llPECifiCA. A PnESIONES ElEVAOI\9 

Todas 18!'1 cnpacldades esti\n on Pies cúbfcos normales por 
hora; ,,, condicionas normal~ts son: una pte~ión atmosférica 
de 14,4 lbs/puig' absolule y 15" C (EIO' F) con una presl6n da 
basa de 4 onza!'. Las tebiPis no llenan en cuenta la 
SIJJHifComrrtmlhllldad 

Fig. 1.3 

Fig. 1.2 

HIOROGENO•-GAAVEOAO ESPECIFICA O.OMf • 

Prtl. Dll. do 
Indicada medición 750 !lOO 1000 3000 5000 

0.25 Wxlmo 1.600 1.600 2.200 3.000 5.000 
5 Mblmo 2.110 2.110 2.900 3.960 6.600 
10 Mhlmo 2.&40 2.640 3.630 4.950 8.250 
15 Méxlmo 3.180 4.380 5.970 9.950 
20 Máximo 3.710 8.960 11.600 
25 Mblmo 4.260 7.980 13.300 
40 Wxlmo 5.680 10.980 18.300 
50 Mblmo 6.980 13.080 21.800 

HELIO"-GAAVEOAO ESPECIFtCA 0,1,Bt• 

Pres. Dll. do 
Indicada medición 750 ~!JOO 1000 3000 5000 

0.25 Máximo 1.600 I.EO 2.200 3.000 5.000 
S Méxlmo 2.110 2.110 2.900 3.960 6.800 
10 Méllimo 2.640 2.640 3.360 4.950 8.250 
15 Mblmo 3.160 4.380 5.970 9.950 
20 Mblmo 3.710 6.980 11.800 
25 Mblmo 4.260 7.980 13.300 
40 Mblmo 5.880 10.980 18.3111 
50 Wxlmo 6.980 13.080 21.800 

t Estos g111set son baalanta llvfanma, cuando 18 comparan 
con al gas natural, y por lo tAnto los diferenciales de 
m~tdlclón en In capacidades mblmas. aon menorea, en 
muchoa casos. e 5. 1 cm (2") da egua. 

•10.000 

10.000 

13.200 
18.500 
19.900 

23.200 
2f'""() 

_j 

10.000 

10.000 

13.200 
16.500 

19.900 

23.200 
26.800 
36.800 

~~ 



DE DESPLAZAMENTO POSITIVO CON EL FIN DE ASEGURAR UNA HAXIHA 
DURACION CON UN HINIMO MANTENIMIENTO. POR CONSIGUIENTE, ~A UNICA 
ALTERNATIVA PARA OBTENER MAYORES CAPACIDADES EN LOS MEDIDORES ES 
EL CONSTRUIR UN MEDIDOR HAS GRANDE O SI EL- VOLUMEN DE FLUJO LO 
PERMITE, INSTALAR VARIOR MEDIDORES EN PARALELO. 

1.2 MEDIDORES DE DIAFRAGMA. 

SON TRES LAS PARTES PRINCIPALES DE ESTE TIPO DE MEDIDORES: 
LOS COMPARTIMENTOS, EL SISTEMA DE VALVULAS QUE DIRIGEN GAS A 
TRAVES DE LOS COMPARTIMENTOS Y EL CONTADOR. 

LOS COMPARTIMENTOS SE ENCUENTRTAN DIVIDIDOS POR DOS DIAFRAGMAS, 
QUE SON EN REALIDAD FUELLES QUE SE HUEVEN EN FASES RECIPROCAS DE 
EXPANSION Y COMPRESION ACCIONADOS POR EL GAS QUE ENTRA. ESTE 
MOVIMIENTO ES TRANS~ITIDO A LAS VALVULAS QUE ABREN O CIERRAN LAS 
ENTRADAS A LOS COMPA'RTIHENTOS Y A LA SALIDA DEL MEDIDOR ASI COMO 
A UN CONTADOR QUE REGISTRA EL NUHERO DE CICLOS COMPLETOS-QUE HA 

. EFECT.UADO E_L HEDIDOR.¡.l LOS QUE REGISTRA EN UNIDADES DE VOLUHEN. 

ESTOS MED,IDORES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN VARIOS TAHAñS QUE 
CU~REN DESDE LAS UNIDADES RESID~NCIALES CON CAPACIDAD,DE 200 
ft /h A UNA PRESION DE 4 o~/in HASTA LAS UNIDADES INDUSTRIALES 
CON CAPACIDAD DE 10 000 ft /h. . . 

LOS·HATERIALES DEL CUERPO QUE ENCIERRA EL MECANISMO, PREDOMINA EL. 
HIERRO, HIERRO DUCTIL Y EL ALUMI~IO. HISTORICAHENTE, PARA PRESIO
NES DE. TRABAJO DE HASTA 7 kg/cm , SE HABlA USADO EL HIERRO COMO 
MATERIAL DEL CUERPO; ESTE HA SIDO SUBSTITUIDO POR EL ALUHINIO, 
QUE ENTRE SUS VENTAJAS ES LA REDUCCION DEL PESO . 

. ;' 
EL HIERRO DUCTIL ~E USA EN MEDIDORES PARA TRABAJAR A PRESIONES 
HASTA DE 25 kg;cm . 

: ' - . 

LOS DIAFRAGMAS, QUE CONSTITUYEN QUE CONSTITUYEN LA PARTE·· FUNDA
MENTAL DE ESTE TIPO DE HEOIDORES, ORIGINALMENTE ERAN FABRICADOS 
DE PIEL DE CARNERO, ACTUALMENTE SE FABRICAN CON MATERIAL SINTETI-
ce. · · 

UNA CARACTERISTICAS BASICA DE ESTE TIPO DE HEDIDORES, ES LA 
CAPACIDAD PARA HEDIR CON EXACTITUD VOLUMENES DE FLUJO QUE VARIAN 
DESDE'PEQUEffAS CARGAS.PARA EL PILOTO HASTA LA CAPACIDAD MAXIMA 
DEL HEDIDOR .. CON'UNA PRECISION DE UNA FRACCION DEL +/-1%. ESTA· 
CAPACIDAD (A PRESION CONSTANTE DE ENTRADA) SE DENOMINA EL RANGO 
ÓEL ME~IDOR::(fig. 1.1). 

, r >·•·~-· ·;:··_;·.:_:-
LA MAXIMA PRBSION DIFERENCIAL EN LOS DIAFRAGMAS PERMITIDA POR LOS 
FABRICANTES DE ESTE TIPO DE MEDIDOR ES DE 203 mm DE COLUMNA DE 
AGUA. . . 

Jorge A.Rebolledo C. 
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DEBE TENERSE CIERTO CUlúADO AL ESTABLECER LAS CAPACIDADES ~E LOS 
MEDIDORES DE UNION SENCiLLA; LAS SIGUIENTES TABLAS ESTAN U!S~~A
DAS PARA SIMPLIFiCAR LA CALIBRACION DEL MEDIDOR, ADEMAS DE ~RE
SENTAR LAS CAPACIDADES DE GAS NATURAL A LAS CONDICIONES DE PRE
SION BASE Y HEDIDAS DIFERENCIAL~S DE 1.3 Y 5.1 cm (1/2'' Y 2'') DE 
COLUMNA DE AGUA, ESTE ES EL METODO HA~ COHUN PARA PRESENTAR DICHA 
INFORHACION Cfig. 1.2). 

POR OTRO LADO, SE PRESENTAN LAS CAPACIDADES A PRESIONES DE 
OPERACION ELEVADAS Y PARA ALGUNOS GASES HEDIDOS COHUNHENTE, 
ADEHAS DEL GAS NATURAL (fig. 1.3). 

SEGUN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOH-CH-25-1987, INDICA LA CAPACI
DAD DEL MEDIDOR CON GAS DE DETERMINADA GRAVEDAD ESPECIFICA SE 
CORRIGE MEDIANTE LA SIGUIENTE EXPRESION: 

CG = CAx(l/wG)l/2 

CG = Capac1dad del Gas 
CA = Capacidad del Aire 
wG = Gravedad específica del Gas 

NINGUN OTRO T~PO DE MEDIDOR SE APROXIMA AL RANGO DE LOS MEDIDORES 
DE DIAFRAGMA. ADICIONALMENTE, ESTE TIPO DE MEDIDORES TIENE UNA 
DURACION TIPICA DE 30 A 40 A~OS CON UN HINIMO DE MANTENIMIENTO. 

LAS VENTAJAS DE LOS MEDIDORES DE DIAFRAGMA, CONSISTEN EN UN 
EXCELENTE RANGO, GRAN DURACION. SE OFRECEN EN UN GRAN NUHERO DE 
MODELOS DIFERENTES ~UE PERMITEN LA MEDICION DE CARGAS HASTA UN 
HAXIHO DE 10 000 ft /h, SE PUEDEN MONTAR UNA GRAN VARIEDAD DE 
APARATOS DE LECTURA SOBRE LAS PLACAS INDICADORAS DE LOS HEDIDO
RES. 

SIN EMBARGO, ESTOS MEDIDORES TAHBIEN PRESENTAN DESVENTAJAS LAS 
CUALES CONSISTEN PRICIPALHENTE, EN SER FISICAHENTE HAS GRANDES 
Pog UNIDAD DE CAPACIDAD. SU LIMITE DE CAPACIDAD SON LOS i~000 
ft /h, SON UTILIZADOS UNICAHENTE EN ALTA PRESION LIMITADA. 

1.3 MEDIDORES ROTATORIOS 

EN LOS MEDIDORES ROTATORIOS DE GAS, EXISTEN BASICAMENTE DOS TIPOS 
DE IMPULSORES, EL LOBULAR DE ROTACION CONTRARIA Y EL ROTOR CON 
ALETAS. AMBOS EMPLEAN UNA CAJA DE METAL CON CONEXIONES DE ENTRADA 
Y SALIDA. EN EL DISEñO DE LOS ROTORES LOBULARES EL CONTORNO DE 
ESTOS FORMAN UNA LINEA CONTINUA DE SELLO ENTRE EL CONTORNO DE LOS 
IMPULSORES Y LAS PAREDES DE LA CAJA, EN TODAS SUS POSICIONES 
DURANTE LA ROTACION. 

ESTOS MEDIDORES USAN ROTORES EN DIRECCIONES OPUESTAS PARA SEPARAR 
VOLUMENES DE GAS DE VALOR CONOCIDO EXACTAMENTE Y TRANSPORTARLOS 
DESDE EL LADO CORRIENTE ARRIBA, A TRAVES DE LA BARRERA HASTA 
DESCARGARLOS A LA SALIDA DEL MEDIDOR. 

. . 
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Elemenloe Béeleoa del 
Turbo-Medidor Marte 11 

CUERPO 

ENTRADA 

ROTOR DE LA 
TURBINA 

CAJA DEL 
MECANISMO Y 

CONO DE NARIZ CONO DE COLA 

MEDIDOR DE 

LECTURA IAECANICA 
O ELECTRONICA 

ORIFICIO TURBO-MEDIDOR 

FLUJO DE GAS 

1.( 

Fig. l.li 
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3E L7ILIZA UN TREN DE ENGRANAJES PARA 7RA~SHITIR EL ~~~ERO DE 
ROTACIONES A VARiOS TIPOS DE APARATOS DE LECTURA ;UE ~~ESTRAN EL 
VOL~~EN TOTALIZADO A LAS COND!C:ONES DE LA LINEAS (fig. 1.4¡. 

PARA LA APLICACION DE ESTE TIPO DE MEDIDORES, DEBEN RE~s¡g ~OS 
REQUISITOS SIMILARES A LOS DE DIAFRAGMA. PERO LA CAPACIDAD A 
DIFERENCIA DE ESOS SE DETERMINA POR LA VELOCIDAD DE ROTACION Y NO 
POR LA CAlDA DE PRESION. ~ .. 
LOS MEDIDORES ROTATORIOS PEQUEi'IOS VAN HONTADOS EN I,.A LINEA Y SON 
CAHPACTOS Y FACILES DE INSTALAR, SIN EMBARGO, LAS ~HIDADES HAS 
GRANDES DEBEN SER HONTADAS EN PEDESTALES DE CONCRETO NIVELADOS 
PRECISAMENTE POR SU GRAN PESO. ' 

OTRA DESVENTAJA ES SU CAPACIDAD LIMITADA CON FLU~OS BAJOS Y 
DEBIDO A LA POCA TOLERANCIA PUEDE ATORARSE DEBIQ~ A GAS SUCIO. 

EL RANGO DE CAPACIDAD DEL HEDIDOR EH GASTO HINIHO ES DE 25:1, ES 
DECIR, PARA QUE LA EXACTITUD DEL MEDIDOR SEA DE. +/-1 %, SU RELA
CION DE GASTO HAXIHO A HINIHO HEDIDO DEB~ SER 2~;1. POR EJEMPLO, 
UN HEDIDOR QUE HIDA UN GASTO DE 250 m ;H. EL G~~TO HINIHO QUE 
PUEDE HEDIR CON UNA EXACTITUD DE ±1 +/- DE 10 m /h. 

1.4 KBDIDORBS IHPERBHCIALBS. 

LA DEFINICION EN EL DICCIONARIO DE LA PALABRA INFERIR ES EL DE 
DERIVAR UNA CONCLUS10N CON EVIDENCIA O HECHOS OBSERVADOS. 

i 

EN ESTOS MEDIDORES, EL HECHO FISICO OBSERVADO ES LA VELOCIDAD A 
TRAVES DE UN AREA CONOCIDA Y ES USADO PARA DERIVAR LA HEDICION DE 
VOLUMEN. 

EXISTEN DOS TIPOS BASICOS ~E HEDIDORES DE GAS INFERENC!ALES, LOS 
HEDIDORES DE ORIFICIO Y LOS MEDIDORES D~ TURBINA. 

l. 5 IIBDIDORBS DB .ORIFICIO. 

CUANDO UN FLUIDO QUE FLUYE A TRAVES DE UN CONDUCTO CERRADO EN
CUENTRA UNA RESTRICCION, SE PRODUCE UNA CAlDA DE PRESION LOCAL. 

LA MAGNITUD DE LA CAlDA DE PRESION ESTA RELACIONADA CON LA VELO
CIDAD DEL FLUJO QUE PASA A TRAVES DEL CONDUCTO. ES NECESARIO 
MENCIONAR QUE LA CAlDA DE PRESION ESTA RELACIONADA CON LA VELO~I
DAD DEL.FLUJO Y NO CON EL VOLUMEN (fig. 1.5). 

POR LO ANTERIOR, EL MEDIDOR DE ORIFICIO ES BASICAHEHTE ES UN 
MEDIDOR DE VELOCIDADY LA HEDICION VOLUHETRICA ES DERIVADA O 
INFERIDA DEL HECHO OBSERVADO QUE ES .VELOCIDAD VERSUS TIEHPO. 

LA HEDICION DE GAS CON MEDIDORES DE ORIFICIO UTILIZA LA SIGUIENTE 
ECUACION: 

Jorge A.Rebolledo C. 



CURVA T!P!CA DE RENDIMIENTO 
DE UN TURBO-MEDIDOR DE 4" T-18 

+1~. r-------------------------------------------, 

OK 

/ -1 o¡. 

i MIL PIES'/HR. 18 MIL PIES'/HR 

ViE!...OC:::>AD = VOLUMEN DI: FLUJO - MIL PIES'ti-IR 

PESO ESPEC. DEL GAS: 0.6 

RANGO (A 4 ONZAS) = (18 + 1) 18:1 

Fig. 1.8 

Datou e'~ r.en~:~~ento 
de loa Tur!lo-Med!dorea 
Mar k 11 e! e 6"" T -30 . 

! M'L Vol. rYu. Vol. dO Wlft,.Yol. Yln. VoL d1 
t de fluJo ~ wa- .s. de nu¡o fluiO !f;:' de lndluc:1611 

Pr1tl6n l ,.,c,~rHr. ,. .. ,l,Hr. Pt .. l/Hr, .... n.-. lldn:rnad .. ......... 
di lnlrldl i " ~ 0"1,. 1 4 OIU'III • 4 onu• • 4 01\111 CUidfW' .. mr., .... 

PilO (14.13 P:IA) i (14.71 P!!IA) (U.U P!:IA) fl4.r1 PilA) P'l•e.lJHr. Aprol. ·-.... 1 30.000 

1 
... 1.700 <U tiiS '·' 11:1 ,. 

1 

"!lOO IIIU 2.100 04.1 1015 '·' '"" 
"' 132 000 l UIO """ 1<1.0 , .. ••• ,~, 

" IU.OOO 4.JI2 •. 100 11.4 '" ••• 4t:1 

'"" ~3, roo 5 010 • 000 110 ... ... 11.3 .., 
""' au 000 ,, """ 7.000 187 2 , .. 31.1 ,.,, 
'"" '""'""" ' 25172 1000 2ll.O , .. .... 107:1 1 

'"" 1,463 000 

1 

35 112 " ""' 278.4 , .. lD,l lle:l - I.IU~.DOCI UIU ..... '"·' ... .... 141:1 

""" 2,41P 000 514181 ..... "'·' ... 120,7 ...... 
""" 21JQO 000 ¡ M1504 111111) ltJ.S "" 140,0 U7:1 

. 

Fig. 1.9 
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Donde: 
Qh = 

e· 
hw = 
Pr = 

VOLUMEN DE FLUJO A LAS CONDICIONES 9ASICAS 
= CONSTANTE DE FLUJO DEL ORIFICIO 

PRESION DIFERENCIAL 
PRESION ESTATICA ABSOLUTA. 

1-3 

ESTA EGUACION HA SIDO PUBLICADA EN EL INFORME ~ 3 DE AGA. CON EL 
TITULO. RECOMENDACIONES SOBRE EL USO DE CIERTOS TIPOS DE .MEDIDO
RES DE ORIFICIO EN MEDICIONES DE GAS NATURAL. 

ES IMPORTANTE HACER NOTAR, QUE EL FACTOR e· UTIZADO EN LA ECUA
CION ANTERIOR ES FORMADO DE UNA MULTITUD DE MEDICIONES, ES DECIR. 
DE INVOLUCRAR EL FACTOR BASICO QEL ORIFICIO, EL FACTOR DEL NUMERO 
DE REYNOLDS, FACTOR DE EXPANSIOH, FACTOR DE LA PRESIOH BASE, 
FACTOR DE LA TEMPERATURA BASE, FACTOR DE LA TEMPERATURA DE FLUJO, 
FACTOR DEL PESO ESPECIFICO, FACTOR DE SUPERCOMPRESIBILIDAD, 
FACTOR DE EXPANSION TERHICA DEL ORIFICIO, ENTRE OTRAS. 

LA MEDICION PRECISA ES DIFICIL DE OBTENER DURANTE· LA INTEGRACION 
DE DATOS DE TIEMPO Y VELOCIDAD, SI SE UTILIZAN LOS MEDIDORES DE 
ORIFICIO CON CARGAS FLUCTUANTES. 

HAS IMPORTANTE- RESULTA SER, EL LIMITE RESTRINGIDO DE LOS VOLUME
NES DEL FLUJO QUE SE PUEDEN MEDIR PRECISAMENTE CO~ UNA SOLA PLACA 
DE ORIFICIO. EN CONDICIONES OPTIMAS, EL RANGO DE UNA SOLA PLACA 
DE ORIFICIO ES DE 3.5:1. SE PUEDEN USAR MEDIDORES EN PARALELO 
PARA OBTENER UN RANGO DE 10:1 EN CONDICIONES OPTIMAS. ESTOS 
RANGOS SON CONSTANTES INDEPENDIENTEMENTE DE LA PRESION EN LA 
LINEA. 

1.6 MEDIDORES DE TURBINA. 

LA DIRECCION DEL FLUJO A TRAVF.S DEL MEDIDOR DE TURBINA ES PARALE
LA AL EJE DEL ROTOR DE LA TURBINA Y LA VELOCIDAD DE ROTAC"ION DEL 
ROTOR ES NOMINALLHENTE PROPORCIONAL A LA VELOCIDAD DEL FLUJO. LOS 
VOLUMENES DE GAS SON INFERIDOS DE LAS ROTACIONES DEL ROTOR (fig. 
l. 6). 

EL MEDIDOR DE TURBINA INTRODUCE UNA RESTRICCION (CONO DE LA 
NARIZ) DE AREA TRANSVERSAL CONOCIDAEN EL FLUJO DE GAS. SIN EMBAR
GO, EL MEDIDOR DETERMINA LA VELOCIDAD DEL FLUJO A TRAVES DE ESTA 
RESTRICCION POR CONTAR LAS ROTACIONES DEL ROTOR, MONTADODO EN LA 
ABERTURA O GARGANTA DE LA RESTRICCION. LAS ROTACIONES DE LAS 
ALETAS VE LA TURBINA SON TRANSMITIDAS POR MEDIO DE UN TREN DE 
ENGRANAJES A UNA GRAN VARIEDAD DE APARATOS DE LECTURA DONDE SE 
MUESTRA EL VOLUMEN TOTALIZADO A LAS CONDICIONES DE LA LINEAS. 

LAS LECTUAS DIRECTAS PUEDEN SER INDICADAS EN UNA GRAN VARIEDAD DE 
APARATOS MECANICOS. ADEHAS, ESTOS MEDIDORES, SE ADAPTAN. FACILMEN
TE A LOS SISTEMAS DE HEDICION ELECTROMECANICOS Y COMPLETAMENTE 
ELECTRONICOS (fig. 1.7). 

Jorge A.Rebolledo C. 



Turbo-Medidor Mark 11 

-------

PATRON DE FlUJO CONTROLADO. 
SIN OBSTRUCCIONES 

Fig. 

MODELO CIIPAC. MAX. 
DEL EN PIES'IHR. A 

MEDIDOR 4 ONZAS 

2"" TP-4 4000 
3"" TP-9 9000 
4"" T ·18 18000 
8"" T-30 30000 
8"" T-60 60000 

12"" T-140 140000 

Fig. 

t.4EJOA OISE~ 
DEL RO TOA 

1.10 

CAPAC. MAX. 
EN MILES DE 
PIES'IDIA A 

4 O:IZAS 

96 
216 
432 
720 

1440 
3360 

1.11 

--L 
PARTES DE TRABAJO 
SELLADAS 

PllESION 
IJIAX. NOMINAL 
DE TRABAJO 

275H, 720#, 1440» 
275H,'720H, U40H 
175#, 275». 720U. 1440M 
175#, :75#, 72GU. 1440# 
175#. 275H. 720#, 14401 
220•. 720•. 14401 



E. 

ESTOS APARATOS SON SENSORES DE YELOCIJAD Y LA PREClS:ON D~ ~A 
KEDlCION VOLUKETRICA DERIVADA ES D!RECTAHENTE DEPENDI~NTE JE LA 
MEDICION PRECISA DE LA VELOCIDAD REAL DEL F~UJO DE GAS A 7RAVES 
DE UNA SECCION DE AREA CONOCIDA 

Q = V " A 

Q = GASTO 
v = VELOCIDAD 
A.= Sección 

A HEDIDA QUE LA CORRIENTE DE GAS ENTRA AL HEDIDOR ES DESVIADA 
HACIA LA PERIFERIA DEL CUERPO DEL HEDIDOR POR EL CONO DE LA 
NARIZ. EL FLUJO DE GAS PASA A TRAVES DE UN CANAL HAQUINADO DEFI
NIDO POR EL DIAHETRO EXTERIOR DEL CONO DE LA NARIZ Y POR EL 
DIAHETRO INTERIOR DEL CUERPO DEL MEDIDOR. 

LOS ALABES ENDEREZADORES INTEGRALES ESTAN SITUADOS EN ESTE CANAL 
ANULAR PARA ASEGURAR UNA VELOCIDAD UNIFORHB DEL GAS A HEDIDA QUE 
CHOCA CON EL ROTOR Di LA TURBINA. 

EL ROTOR DE LA TURBINA ESTA FIJADO A UN EJE, EL CUAL ESTA SUSPEN- · 
DIDO EN COJINETES DE BOLAS. LAS ROTACIONES DEL ROTOR SON TRANSMI
TIDAS POR HEDIO DE UN ACOPLE HAGNETICO DESDE UN AREA PRESURIZADA 
DENTRO DEL HEDIDOR HASTA UN AREA SIN PRESURIZAR ENCIHA DE LA 
PLACA SUPERIOR DEL HEDIDOR. EL ~REN DE ENGRANAJES ESTA SITUADO EN 
ESTA AREA SIN PRESURIZAR PARA REDUCIR LAS VELOCIDADES ROTACIONA
LES HASTA LIHITES ACEPTABLES. 

LA FUERZA DE IHPULSION DEL MEDIDOR DE GAS DE TURBINA ES LA ENER
GIA CINETICA DEL FLUJO DEL GAS, COMO SE MUESTRA EN LA FORMULA DE 
LA ENERGIA CINETICA. 

KE = 112Mv2 

DONDE: 
KE = FUERZA DE IMPULSION 

M = MASA 
V = VELOCIDAQ 

TEORICAMENTE, EL ROTOR DE LA TURBINA MONTADO EN UNA ATMOSFERA 
SIN FRICCION DEBERlA ROTAR CUANBDO UNA SOLA MOLECULA DE GAS 
GOLPEE LA ALETA DEL ROTOR INDEPENDIENTEMENTE DE LA VELOCIDAD DE 
LA VELOCIDAD DE LA MOLECULA DE GAS. 

EN LA PRACTICA, LA FRICCION HECANICA EN LOS COJINETES DE 
SOPORTE Y EN LOS ENGRANAJES DE UN MEDIDOR DE TURBINA REQUIERE UNA 

CANTIDAD MINIMA DE ENERGIA CINETICA PARA SUPERAR ESTA FRICCION 
KECANICA Y PRODUCIR LA ROTACI-ON DEL ROTOR A UNA VELOCIDAD DIREC
TAMENTE PROPORCIONAL AL VOLUMEN DE FLUJO DE GAS. ADEMAS DE LA 
FRICCION MECANICA EXISTE LA FRICCION DEL FLUIDO CAUSADA POR EL 
GAS AL FLUIR POR LOS CONDUCTOS DEL HEDIDOR, LA CUAL AUHENTA EL 
REQUISITO DE ENERGIA CINETICA BASICA DEL MEDIDOR. 

Jorge A.Rebolledo C. 
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POR LO TANTO, ¿3 EVIDENTE QUE EL GAS Q~~ I~PULSA ~L ROTOR DE LA 
TURBINA DEBE TENER SUFICIENTE MASA Y FRICCIGN PARA VENCEF LAS 
FUERZAS JE FRICCION Y OBTENER VELOCIDADES UE ~OTACIGN rccPORC!Q
NALES A LAS VELOCIDADES DEL "'LIJJ•J llE '"''·~·. l ~::J oE :'!iC.•:.:r:E 31JF~ 
CIENTE ENE~G!A CINETICA cARA LA 'MPULSION. EL HEDIDOR FUNCIONA 
LENTAMENTE COHO LO INDICA LA CURVA DE RENDIMIENTO A FLUJOS BAJOS. 
SIN EMBARGO, SI LA PRESION ES CONSTANTE, HACIENDO QUE LA MASA SEA 
CONSTANTE, HACIENDO QUE LA MASA SEA CONSTANTE ES CLARO QUE SI LA 
VELOCIDAD DEL GAS AUMENTA, LA FUERZA DE IHPULSION ADICIONAL ES 
SUFICIENTE PARA VENCER TODAS LAS FUERZAS DE FRICCION EN EL MEDI
DOR, PRODUCIENDO VELOCIDADES DEL ROTOR DIRECTAMENTE PROPORCIONA
LES A LA VELOCIDAD DEL FLUJO DE GAS Y COMO RESULTADO FINAL OBTE
NIENDOSE UNA HEDICION PRECISA DE VELOCIDAD, LO CUAL ES EQUIVALEN
TE A UNA MEDICION PRECISA DE VOLUMEN. 

LA CAPACIDAD NOMINAL A FLUJOS BAJOS DE LOS MEDIDORES DE TURBINA 
OPERADOS A BAJA PRESION ESTA BASADA EN EL MINIHO FLUJO REQUERIDO 
PARA PRODUCIR UNA PRECISION VOLUHETRICA DE HENOS DEL +/-1X DEL 
VALOR. 

LA CAPACIDAD NOMINAL A FLUJOS ALTOS DE UN MEDIDOR QUE OPERA A 
BAJA PRESION ESTA LIMITADA POR LAS CARGAS EN EL EJE Y POR LAS 
VELOCIDADES ROTACIONALE~\ NECESARIAS PARA UNA DURACION OPTIMA DEL 
MEDIDOR. 

EL EFECTO NETO DE ESTAS CARACTERISTICAS DE OPERACION ES EVIDENTE 
CUANDO SE EXAMINAN LOS DATOS DE RENDIMIENTO DE UN MEDIDOR TIPicg 
DE TURBINA DE 15 cm (6"), CON UNA PRESION DE ENTRADA DE 4 §Z/in , 
ESTE MEDIDOR TIENE UNA CAPACIDAD A FLUJOS BAJOS DE 1700 ft /h. 

LO ANTERIOR SIGNIFICA, QUE UN GAS DE PESO ESPECIFI~O 0.6 (GAS 
NATURAL) DEBE FLUIR CON UN GASTO HINIMC DE 1700 ft /h PARA VENCER 
LA FRICCION F.N EL MEDIDOR Y OBTENER VELOCIDADES ROTACIONALES 
DIR~CTAHENTE PROPORCIONALES A LA VELOCIDAD. DEL FLUJO DEL GAS CON 
UNA ~·RECISION VOLUMETRICA DE HENOS DE +/-1%. LA CAPAC~DAD MAXIMA 
DE ESTE MEDIDOR A CUATRO ONZAS DE PRESION ES 30000 ft /h. 

EL RANGO DEL MEDIDOR ES LA RELACION ENTRE LA CAPACIDAD HAXIHA Y 
HINIHA O SEA: 

(30000/1700) = 18:1 (fig. 1.8) 

EN UNA APLICACION TIPICA A UNA PRESION HANOHETRICA DE 75 lb/in2 , 
LA CAPACIDAD HAXIHA DEL MEDIDOR EN PIES CUBICOS NORMALES POR HORA 
ES EQUIVALENTE A LA CAPACIDAD HOMINAL A UNA PRESION DE ENTRADA DE 
4 ONZAS (30000 PIES3 NORH. PO~ HORA) MULTIPLICADA POR EL ~ACTOR 
HULTIP~ICADOR DE PRESION DE LA LEY DE BOYL~ rARA 75 lb/in H~HO
HETRICAS (6.092), O SEA IGUAL A 183 000 ft /h O 4 392 000 ft /d 

EL MINIHO VOLUMEN DE FLUJO QUE EUEDE SER 
DE HENOS DE +/-17. ~S 4 100 ft /H. POR LO 
HEDIDOR A 75 lb/in HANOMETRICAS ES (183 
l. 9). 

HEDrDO CON UNA PRECISION 
TANTO, EL RANGO DEL 
000 1 4100) 44'1 (fig. 

Jorge A.Rebolledo C. 
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YE 

EN UN PUNTO DE TRANSFERENCIA VIGILADO DE UNA LINEA DE TRANSmiSION 
DE ALTA PRESION QUE OPERA A 900 PSIG (LIBRAS/PULG.2), LA CAPACI
DAD HAXIMA DE TURBINA DE s·· ES LA CAPACIDAD NOMINAL (30 000) 
MULTIPLICADA POR EL FACTgR DE LA LEY DE BOYLE PARA 900 psig, O 
SEA IGUAL A l 872 000 ft /h. 

EL VOLUMEN MINIHO DE ~LUJO QUE PUEDE SER HEDIDO CON 0NA PRECISION 
DE +/~1% ES 13 200 ft /h. EL RANGO DE ESTE MEDIDOR A 900 psig ES 
LA RELACION DE LA CAPACIDAD HAXIHA DIVIDIDA POR LA CAPACIDAD 
HINIHA··o··SEA (1 872 000/13 200) = 142:1. 

LOS MEDIDORES DE TURBINA HAN SIDO USADOS PARA MEDIR PRACTICAMENTE 
TODO TIPO DE GAS EN MUCHAS APLICACIONES DESDE LA CABEZA DEL POZO 
HASTA LA PUNTA DEL QUEMADOR. EN LOS POZOS DE GAS SECO, SE UTILI
ZAN PARA MEDICION DIRECTA EN LA CABEZA DEL POZO. 

LA UTILIZACION HAS AMPLIA DE LOS MEDIDORES DE GAS DE TURBINA HA 
SIDO LA DE LAS COMPAN-IAS DISTRIBUIDORAS DE SERVICIO PARA MEDIR 
USUARIOS INDUSTRIALES DE GRAN VOLUMEN. 

EN LA lNFORMACION ANTERIOR SE OBSERVA, QUE AUN A BAJA PRESION EL 
RANGO DE UN SOLO TURBO-MEDIDOR EXCEDE EL RANGO DE LOS MEDIDORES 
DOBLES DE ORIFICIO. ADEMAS QUE EL RANGO DEL TURBO MEDIDOR AUMENTA 
CONSIDERABLEMENTE A PRESIONES ELEVADAS, MIENTRAS QUE EL RANGO DE 
UN MEDIDOR DE QRIFICIO ES UNA CONSTANTE INDEPENDIENTE DE LA 
PRESION. POR OTRO LADO, EN LAS CARGAS FLUCTUANTES, EL ROTOR DE LA 
TURBINA NO EJERCE NINGUNA ACCION DE BOMBEO SOBRE LA CORRIENTE DEL 
GAS, LA CUAL CAUSARlA PULSACIONES DE FLUJO EN LA LINEA. LA PARADA 
DEL ROTOR DE LA TURBINA NO PARA EL FLUJO (fig. 1.10). 

LOS TURBO-MEDIDORES PUEDEN PROPORCIONAR UNA LECTURA DIRECTA EN EL 
SITIO DEL VOLUMEN GASTADO A LAS CONDICIONES DE LA LINEA. EXISTE 
POR OTRO LADO, UNA GRAN VARIEDAD DE APARATOS DE LECTURA Y REGIS
'tRADORES GRAFICOS MECANICOS Y ELECTROHECANICOS QUE PUEDEN MONTAR
SE DIRECTAMENTE EN LA PLACA INDICADORA DE LOS TURBO MEDIDORES SIN 
NECESIDAD DE ADAPTADORES ESPECIALES. 

1.6.1 MODELOS DE MEDIDORES TURBINA. 

ESTOS MEDIDORES SON DE LOS QUE PUEDEN CONSIDERARSE DE GRAN CAPA
CIDAD. NO EXISTE NORMA NACIONAL Y LA CAPACIDAD DE LOS MEDIDORES 
LA PROPORCIONAN LOS MISMOS FABRICANTES. 

LOS MEDIDORES DE TURBINA SE FABRICAN NORMALMENTE EN TAHA~OS DE 50 
mm (2"), 75 mm (3), 101 mm (4"), 152 mm (6"), 203 mm (8"), 2~5 mm 
(12"). CON PRESIONES HAXIHAS DE TRABAJO HASTA DE 100 kg/cm • A 
CONTINUACION SE MUESTRAN ALGUNAS CARACTERISTICAS DE FLUJO, PRECI
SION Y DIMENSIONES DE LOS MEDIDORES DE TURBINA (fig. 1.11 y 
l. 12). 

Jorge A.Rebolledo C. 
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l.., CORRECCIONES POR 11EDICIOH A COHDICJOHI:iS HU ~:STAHDAR. 

::x: ,::·;·:::~ :!ED:C:ORES. QUE C' 11E!JEN TF.".:óA.;A 0 A ,_.oESi'::·tE3 T.~.:-1 ,o.~.T~ . .: <:OMú 
¿;:, <<L·~,,,,. E'OR LO YUE :3E'lA NECE~ARIO ·~Uo<lEGIP !..A::; :..E·~:""é.S.ó é1!':L 
HE~!J0~ SI E~T!': T!IABAJA A JT~AS -:UNDlC:GNES U:FE~EtlT~2 ~ ~A BASE 
QUE ~0~ l kg;c~ 2 y 20"C. YA QUE ~OR SU DiS!':RO EL ~EDIDC8 !NICAHEN
T!': ~EG!STRA EL VOLUHEN SIN IMPORTAR LA E'RESION Y TEHPE~ATUPA A 
QUE ESTE EL GAS. 

PARA EFECTUAR LA CORRECCION EN LA HEDICION, ES DECIR. LA TRANS
FORHACION DE LA LECTURA DEL HEDIDOR OBTENIDA A SU PRESION DE 
TRABAJO. A LAS CONDICIONES BASE SE USA LA EXPRESION DE LA LEY DE 
BOYLE. 

- LEY DE BOYLE. 

DONDE: 
Vb = VOLUMEN DEL GAS A CONDICIONES BASE. 
Pb = PRESION ABSOLUTA A CONDICIONES BASE. 
Tb = TEMPERATURA ABSOLÚTA A CONDICIONES BASE. 
V m = VOLUHEN DEL GAS A CONDICIONES DE LINEA 
Pm = PRESION ABSOLUTA A CONDICIONES DE LINEA. 
Tm = TEMPERATURA ABSOLUTA A CONDICIONES DE HEDICION. 

CUANDO EL GAS ES HEDIDO A PRESIONES HUY ALTAS, DONDE EXISTA UNA 
DESVIACION SIGNIFICANTE DE LA LEY DE BOYLE. Se DEBERA APLICAR EL 
FACTOR DE SUPERCOHPRESIBILIDAD <Zml· 

Jorge A. Rebolledo C. 



l. Se_rie AE/SOMMAC. 

1.1 MANTENIMIENTO: 

CAPITULO Z4 * 

BIBLIOGRAFIA 

- Administración del Mantenimiento. 
Libro Blanco. SOMMAC {1984, 1994- Novena edición). 
Jesús Avila Espinosa 

- Alta Dirección. 
Libro Amarillo. SOMMAC {1990, 1994- Tercera edición). 
Rubén Avila Espinosa 

- Capacitación para Pintura. 
Libro Naranja. SOMMAC {1990- Primera edición). 
Rubén Avila Espinosa y Daniel González Pineda. 

- Conceptos Básicos del Mantenimiento. 
Libro Gris. SOMMAC {1983, 1993- Décima edición). 
Jesús Avila Espinosa. 

- Glosario de Términos Técnicos. 
Libro Plata. SOMMAC {1994- Primera Edición). 
Jesús Avila Espinosa. 

- Mantenimiento a Instalaciones. 
Libro Rojo. SOMMAC {1984, 1993- Séptima edición). 
Jesús Avila Espinosa y colaboradores. 

- Mantenimiento a Instalaciones Especiales. 
Libro Guinda. SOMMAC {1991, 1993- Segunda edición). 
Jesús Avila Espinosa y colaboradores. 

- Mantenimiento Rutinario. 
Libro Verde. SOMMAC {1993- Séptima edición). 
Jesús Avila Espinosa y colaboradores. 

-, 

Notas: 

* E 1 
el 
fía. 

número de identificación 
año de actua 1 i zac ión de 

(4) 
la 

Profesional: SOMMAC espera 
respecto- ·a la Bibliografía y 
taciones adicionales. 

tus 
desea 

representa 
Bibliogra-

comentarios 
tus apor-

J.Avila Espinosa 
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l. 2 AHORRO DE ENERGIA: 

- Ahorro de Energia en Motores Eléctricos 
SOMMAC (1991- Primera edición). 

Pablo Vargas Prudente 

- Ahorro de Energia en Sistemas Eléctricos 
Libro Magenta. SOMMAC (1991, 1994- Segunda edición). 
Jesús Avila Espinosa y colaboradores 

- Diagnósticos Energéticos 
Libro Morado. SOMMAC (1991, 1992, 1993- Tercera edición). 
Rubén Avila Espinosa 

- Edificios Inteligentes 
Libro Indigo. SOMMAC (1994- Primera edición). 
Jesús Avila Espinosa 

- Elementos Básicos para un Diagnóstico Ene~gético 
Libro Magenta/Blanco. SOMMAC (1992- Primera edición). 
Jesús Avila Espinosa y Daniel González P. 

- Evaluación de Medidas de Ahorro de Energia 
Libro Violeta. SOMMAC (1991, 1993- Segunda edición). 
Jesús Avila Espinosa 

1.3 INGENIERIA: 

Gestión de Proyectos. 
Libro Negro. SOMMAC (1986- Primera edición). 
Jesús Avila Espinosa. 

- Programación y Control. 
Libro C.1fé/Blanco. SOMMAC (1991 - Primera edición). 
Jorge~- Rodríguez R./J.M.Zamudio R. 

- Supervisión. 
Libro Café. SOMMAC (1991- Primera edición). 
Jesús Avila Espinosa. 

1.4 INSTALACIONES: 

- Instalaciones Electromecánicas Básicas. Eléctricas. 

4-2 

Libro Azul. SOMMAC (1982, 1983, 1986, 1994- Cuarta edición). 
Jesús Avila Espinosa. 

- Instalaciones Electromecánicas Básicas. Hidráulicas. 
Libro Azul/B. SOMMAC (1982, 1994- cuarta edición). 
Jesús Avila Espinosa. 

J.Avila Espinosa 



- Instalaciones para Gas. 
Libro Azul/Amarillo. SOMMAC (1994- Primera edición). 
Jesús Avila Espinosa y Jorge Rebolledo Zenteno 

-Unidades Verificadoras de Instalaciones Eléctricas (UVIE). 
Libro Azul. SOMMAC (1994- Primera edición). 
Julio Luna Castillo y colaboradores. 

- Introducción a los Controladores Lógicos Programables. 
Libro Azul/Indigo. SOMMAC (1994- Primera edición). 
Jesús Avila Espinosa y colaboradores. 

- Nociones sobre Micondas. 
Libro Azul/Verde. SOMMAC (1993 - Primera y segunda edición). 
Francisco acampo Millán y Jesús Avila Espinosa. 

1.5 Fuera de serie: 

- Fundamentos del Mantenimiento. 
Limusa (1986, 1992- Primera edición y Reimpresión). 
Rubén Avila Espinosa. 

- Organización de talleres de mantenimiento de la CFM. 
Tesis (1968). 
Jesús Avila Espinosa., 

- Directrices para Pruebas de Tableros Eléctricos. 
Tesis (1963). 
Rubén Avila Espinosa. 

- Temas Selectos de Control de Calidad. 
Ford (1967). 
Rubén Avila Espinosa. 

- Glosario de Términos de Control de la Calidad. 
IMECCA (1979). 
coautor Rubén Avila Espinosa. 

- La Disciplina de la Calidad. 
Rubén Avila Espinosa (1982). 

- Calidad y Sociedad. 
Rubén Avila Espinosa (1983). 

- Calidad e ISO 9000. 
Libro Amarillo/Azul. SOMMAC (1994 - Primera edición). 
Jesús Avila Espinosa y Rubén Avila Espinosa. 

J.Avila Espinosa 
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1.6 En preparación: 

- Instalaciones Electromecánicas en las Restauraciones. 
Libro Azul/Plata. SOMMAC (por editar) 
Rubén Avila Espinosa. 

1.7 Textos de referencia: 

- Administración de Mantenimiento Industrial 
E.T. Newbrough 
1 edición 1982. 

- Elementos Básicos del Mantenimiento 
Consejo Nacional de la Productividad (1960). 

- Introducción al Estudio del Trabajo 
Organización Internacional del Trabajo 

- Manual de Mantenimiento 
CECSA (1984 - Octava edición) 
L.C.Morrow. 

- Manual de Mantenimiento de Instalaciones Industriales 
Gustavo Gilí 1982 
A.Baldin. 

- Total Productiva Maintenance 
Productivity Press Inc. 
Seiichi Nakajima 

- Quality is free 
Me Graw Hill (1979) 
Philip crosby 

NOTA: 

Los libros mencionados se recomiendan. 
Sin embargo es importante señalar que existe poca 
bib1iogrbf1a, dentro dé la cual dé§afortunadaménté 
se encuentra alguna bastante mala. 
Consulte antes de adquirirla. 

J.Avila Espinosa 
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2. MANUALES 

- Manual de Eficiencia Energética Eléctrica en la Industria. 
Centro para el Ahorro y Desarrollo Energético y Minero, S.A. 
2 tomos. Bilbao 1985. 

- Manual de Eficiencia Energética Térmica en la Industria. 
Centro para el Ahorro y Desarrollo Energético y Minero. S.A. 
2 tomos. Bilbao 1985. 

3. INSTITUCIONES DE REFERENCIA 

- Cámara Nacional de Empresas de Consultoria 
Comité de Energéticos. 
Miguel Laurent 70 3 piso 
México, D.F. CP 3100 

- Comisión Nacional para 
Francisco Márquez 160 
México, D.F. CP 6140 

el Ahorro de Energia CONAE 
5 piso tel. 553-90-00 

- Fideicomiso de Apoyo al Programa de Ahorro de FIDE 
Energia del Sector Eléctrico 
León Tolstoi 22 40 piso tel. 533-17-86 
México, D.F. CP 3100 

- Instituto Mexicano de Desarrollo 
Miguel Laurent 70 3 piso 
México, D.F. CP 3100 

- Programa de Ahorro de Energia del 
sector Eléctrico 
León Tolstoi 22 4o piso 
México, D.F. CP 3100 

AUTORIDADES: 

Tecnológico 
tel. 559-49-14 

tel. 533-17-86 

- Dirección General de Operación Energética 
Dirección de Organización y Normatividad 
Departamento de Permisos 
Francisco Márquez 160 2 piso tel. 553-91-73 
México, D.F. CP 6140 

SERVICIOS: 

PAESE 

- Comercial de Alta Tecnologia, S.A. de C.V. 
San Francisco 65 tel. 
México D.F. CP 08230 fax 

(CATSA) 
590-20-58, 590-20-68 
590-21-50 

J .Avila Espinosa 
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4. NORMAS: 

CCONNIE Comité consultiva Nacional de Normalización, de la 
Industria Eléctrica 

CFE Comisión Federal de Electricidad 

CLF Compañia de Luz y Fuerza 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 
Normas de Diseño y Construcción 

LSPEE Ley del Servicio Público de Energia Eléctrica 

NOM Norma Oficial Mexicana (SECOFI) 

NTIE Normas Técnicas de Instalaciones Eléctricas 

LOP Ley de Obras Públicas 

5. INSTITUCIONES INTERNACIONALES. 

IEC International Electrotechnical Commission 

IEEE I~stitute of Electrical and Electronic Engineers 

IES Illuminating Engineering Society 

ISA Instrument Society of Arnerica 

NEC National Electrical Cede 

NEMA National Electrical Manufacturers Association 

NFPA National Fire Protection Association 

SAE Society of Automotive Engineers 

6 • REGLAMENTOS: 

- Normas Técnicas de Instalaciones Eléctricas 
- Reglamento de Obras e Instalaciones Eléctricas 

- Normas Técnicas de RSLPEE 

- Reglamentos de Bomberos 

(1990) 

SECOFI 
SECOFI 

SEMIP 

- Reglamento de construcciones para el Distrito Federal DDF 

- RLSPEE ,JO de mayo de 1991 SEMIP 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energic 
Eléctrica en Materia de Autoabastecimiento 

J.Avila Espinosa 
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7. SOCIEDADES MEXICANAS DE CONSULTA: 

AIUME Asociación -de Ingnieros Universitarios Mecánicos Electri-
cistas · 

AMERIC Asociación Mexicana de Empresas del Ramo de Instalaciones 
en la Construcción. , 

AMIS Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros 
Sección de Incendios.- Guia (Sección de Incendios) 

CNEC ~ámara Nacional de Empresas de Consultoria 

CIME Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas 

IMDT Instituto Mexicano de· Desarrollo Tecnológico 

SMII Sociedad Mexicana de Ingenieros en Iluminación 

SOMMAC.Sociedad Mexicana de Mantenimiento, A.C. 

7. 1 REFERENCIAS PARA MANTENIMIENTO: 

- Asociación Española de Mante_nimiento. 

- Associazione Italiana Tecnici di. Manutenzione. 

- Federació Europea de sociedades Nacionales de Mantenimiento 

EFNMS. 

- Japan Institute for Plant Maintenance 

- Manuales de Mantenimiento de Fabri~antes. 

- Society of Logistics Engineers (SOLE) 

- SOMMAC Sociedad Mexicana de Mantenimiento; A.C. 

J.Avila Espinosa 
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comercial de alta tecnología, s.a. de c.v. 
(CATSA) 

"• :" r, 

MANTENIMIENTO 

INGENIERIA 

'• - ANALISIS DE INGENIERIA 
- CONSERVACION DE ENERGIA 

- ASESORIA . F 

-CONTROL DE CALIDAD 
- DIAGNOSTICO -MANTENIBILIDAD 

SISTEMATIZACION/COMPUTARIZACION 

- ADMINISTRACION 
-CONTROL 
-MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

SUMINISTRO, INSTALACION Y MONTAJE 

-MATERIAL ELECTRICO 
-MATERIAL HIDRAULICO Y SAN:TARIO 
-SISTEMAS DE SEGURIDAD 
-PINTURA 

MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ 

MANTENIMIENTQ DOMESTICO 

SAII FIIAIICJSCO 6S IZTACALCO, C.,. OIISO MEXICO, D.F. TELS. 590-10-51 Y 590-10-61 

' 

.~ 
-~ 
' 

• 



• SOCIEDAD MEXICANA DE MANTENIMIENTO, 
A.C. (SOMMAC) 

-·~ t 1 .. SERVICIOS 

CAPACITACION 

- DIPLOMADO DE MANTENIMIENTO: 

División de Educación Continua de la Facultad de Ingenieria de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, integrado por: 

CURSO TEXTO 

Administración del Mantenimiento 
Alta Dirección 
Mantenimiento Rutinario 
Mantenimiento a Instalaciones 
Ahorro de Energia 

Libro 
Blanco 
Amarillo 
verde 
Rojo y Guinda 
Maganta y Morado 

- En todos los cursos se tiene como texto común el Libro Gris. 
- La duración_de cada curso es de 40 h. 
- Cada curso· es ·Evaluado en forma independiente mediante una · 

tesina·;:, examen. escrito y oral. 

- CALIDAD TOTAL 
- COMPUTACIOH APLICADA. 
- CONTROL 
- DESARROLLO ORGAKIZACIONAL 
- IDIOMAS PARA EJECUTIVOS 
- MAHTENIHIENTO 
- PLANEACIOH ESTRATEGICA 
- PRODUCTIVIDAD 
- RELACIONES HUMANAS 

Todos estos cursos podrán ser impartidos directamente en las 
empresas. 

BOLSA DE TRABAJO 

SOMMAC cuenta permanentemente con información de Mantenentes 
disponibles. 

ASESOR lA 

SOMMAC podrá integrar el Grupo interdisciplinario con personal 
experto en las diferentes disciplinas para proporcionar el Servi
cio Técnico ó Administrativo necesario para cualquier Empresa. 

IlOTA: 

SOMMAC brinda estos Servicios en cumplimiento 
de sus objetivos, conservando su criterio de 
Asociación Civil. 

1· .. ' 
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JEsus A. AVILA Es·Pr~osA 

Ing'eni.::rú mec§:üco electricista,. eg.resadc• de la·~ F-J~;<Útad de 
Ingenierf& de.J~ llniversidaci Naci-onal Autónoma de ·M&~ic6, con expe 
r~encia en EL ~rea de mantenimiehtc de~d~ los, ini¿ios de su desa-7 
riollo pro{~sid~al, como Jefe de Ta1ler0~ y Mantenimiento de la Co 
misión de Fome~to Minero. · ~- · 

Ha parti,:.ip;>do como Ingeniero de diseño·;·en la F~,¡;j Mot6·, ·C:ompany y 
Aeres Inganier'ia, S. A:; de la cual fue Directo1' :'Gen~r.;J.l. · 

Como con,;Lltcr ha tenido " su car:;o.'.-proycct.os tan .~import.antes como 
· la ingenieríu electromecánica del :O:istema CL!tzamala, in~:eniería de 
·detalle de la PJ.ilnta de Tc•-rborrcz:ct-oré·s; proyecto.-'d.e. .. las redes 
eléctricas de la ciudad Lázaro r:árder,as y una cantia:ad importante 
de proyectos d~ iristalacinnGs para hoteles, plantas d~ bombeo, re
des de alta y l1aja tensión, redes d~ alumbrado pGblico,elaboración 
de especificc,cl ones de obra, equipo de transporte y mánej o de mat~ 
riales, ¡¡s ¡ co~:o:) 0s'tudios de i:;¡;eniería en generaJ.. T,odas estas 
actividaae~ desnrroll~das en las emp1esas· de con~ultoiia del Grupo 
IPESA, o:,~ cil;:]··fcrc Di.rectnr de Ing<n::ie:i"ía Elec~-romecfir1ica e Indus 
trial y 8i1·ect0r_de Finanzas y Arlmir:istraci6n. 

Fue Dir~;~--r:·:.1 r Téc-'r:::::o de Construccio11es, P-:-·qgr:2..?.,as e ···r·~:.z(;n-iería, 
. S. A., ~esponsibiJiz~nuose de la construcción y r~habilitación de 
·~istemas d<: a Lc!mÍ)rado pGbhco .. 

En el "'i,a cor;J:"rcial ha sjdo, DirE'ctor Gene·c::.l de Comercial ~e 'Alta 
i~~rlol~g1a, S. A. 
~ 

~ue·i~esor 1é~nico del Subsecretari.o de Industri:;.s Parae~t~~ales y 
:'de' T1.-nhs·fC)rm~.cióG ..:k SEMIP, a;;¡: corú, Asesi)·J d•;l' JJir-ectcr General y 
:Director. de Oper9.cio.rJes en Astil h~H•s lJ:Ji.J.CJs, ~. A. dt' C. V . 

. '~ ' . ' ~ :' ~· 

· C<:,-;no· profesor ha sido catedrático Je:_<l'~- :F<Jcultad de. Ingeniería 
'desdeJel afio de 1969 v obtenido oor oDnsici6n la cátedra de Insta 

-· -'IJat·l_ones· Mecánica~.. [Jiseiio de:; Eiewf:iL.t.o:: de ~-(íql~ina~ y \jestión c.IC 
Proyecte!~. ,- ... 

Há e~~~·).tc• ademÍls de este libto, l€:xtv:; sabn~ Iri~,füadones Elec
tr'l¡¡;ec:í.ni.C:as, · r.;r:~tió;,. ¿e Proyectos, Adwir,·i sc·raci.ón Je'l ¡._,;a,ntenimie!! 
.to, Mantenimiento Rutir•ario,·~antenl.mierito a In~~alac1ones, Direc
ción de MG.ntenil~i:.er;to, además de h;:b~r ;;:'.dr, director .de innumera-
bl~s tesis. 

·'<o F:mdó la Socied<ld: Me;d.cana de Mantenir6:ento, A. C. (SGMMAC), en -
Mí',xico, Cancúrc )'- ro·L:u;a y su :'r-ime·¡ presicknte. 

' ' ' 
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